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VERSIÓN TAQUIGRÁFICA

I. ASISTENCIA

Asistieron las señoras y los señores:

—Allamand Zavala, Andrés
—Allende Bussi, Isabel
—Aravena Acuña, Carmen Gloria
—Araya Guerrero, Pedro
—Bianchi Chelech, Carlos
—Castro Prieto, Juan
—Chahuán Chahuán, Francisco
—Coloma Correa, Juan Antonio
—De Urresti Longton, Alfonso
—Durana Semir, José Miguel
—Ebensperger Orrego, Luz
—Elizalde Soto, Álvaro
—Galilea Vial, Rodrigo
—García Ruminot, José
—García-Huidobro Sanfuentes, Alejandro
—Girardi Lavín, Guido
—Goic Boroevic, Carolina
—Guillier Álvarez, Alejandro
—Harboe Bascuñán, Felipe
—Huenchumilla Jaramillo, Francisco
—Insulza Salinas, José Miguel
—Kast Sommerhoff, Felipe
—Lagos Weber, Ricardo
—Latorre Riveros, Juan Ignacio
—Letelier Morel, Juan Pablo
—Montes Cisternas, Carlos
—Moreira Barros, Iván
—Muñoz D Álbora, Adriana
—Navarro Brain, Alejandro
—Órdenes Neira, Ximena
—Ossandón Irarrázabal, Manuel José
—Pérez Varela, Víctor
—Pizarro Soto, Jorge
—Prohens Espinosa, Rafael
—Provoste Campillay, Yasna
—Pugh Olavarría, Kenneth
—Quintana Leal, Jaime
—Quinteros Lara, Rabindranath
—Rincón González, Ximena
—Sandoval Plaza, David
—Soria Quiroga, Jorge
—Van Rysselberghe Herrera, Jacqueline
—Von Baer Jahn, Ena

Concurrieron, además, los Ministros Secre-
tario General de la Presidencia, señor Gonza-
lo Blumel Mac-Iver, y de Energía, señor Juan 
Carlos Jobet Eluchans.          

Actuó de Secretario General el señor Raúl 
Guzmán Uribe, y de Prosecretario, el señor Ro-
berto Bustos Latorre.

II. APERTURA DE LA SESIÓN

—Se abrió la sesión a las 11:19, en pre-
sencia de 25 señores Senadores.

El señor QUINTANA (Presidente).– En el 
nombre de Dios y de la Patria, se abre la se-
sión.

III. TRAMITACIÓN DE ACTAS

El señor QUINTANA (Presidente).– Se dan 
por aprobadas las actas de las sesiones 59ª, es-
pecial, en 21 de octubre; 60ª, ordinaria, en 22 
de octubre; 61ª, ordinaria, y 62ª, especial, am-
bas en 23 de octubre, todas del año en curso, 
que no han sido observadas. (Véanse en los 
Anexos las actas aprobadas).

IV. CUENTA

El señor QUINTANA (Presidente).–  Se va 
a dar cuenta de los asuntos que han llegado a 
Secretaría.

El señor GUZMÁN (Secretario General) da 
lectura a la Cuenta, documento preparado por 
la Secretaría de la Corporación que contiene 
las comunicaciones dirigidas al Senado:

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional:
Remite copia de las sentencias pronuncia-

das en los requerimientos de inaplicabilidad 
por inconstitucionalidad respecto de las si-
guientes disposiciones:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 y artículo 17 B, inciso segundo, de 
la ley N° 17.798 (Roles Nos 6.912-19, 6.945-
19, 6.955-19, 6.978-19, 6.852-19, 6.921-19, 
6.927-19, 6.964-19 y 6.990-19).

-Artículo 209, inciso segundo, de la ley N° 
18.290 y artículo 12, numerales 14 y 16, del 
Código Penal (Rol N° 5.121-19).
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-Artículo 1°, inciso tercero, y 485, ambos 
del Código del Trabajo (Roles Nos 5.976-19 y 
6.213-19).

—Se manda archivar los documentos.
Adjunta diversas resoluciones dictadas en 

los requerimientos de inaplicabilidad por in-
constitucionalidad respecto de las siguientes 
disposiciones:

-Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 
18.216 y artículo 17 B, inciso segundo, de la 
ley N° 17.798 (Roles Nos 7.539-19 y 7.433-19).

-Artículo 126, inciso segundo, del Código 
Sanitario (Rol N° 7.498-19).

-Artículo 21, incisos primero y tercero, 31, 
inciso primero, y 33, letra g), todos de la Ley 
de Impuesto a la Renta (Rol N° 7.452-19).

—Se remiten los documentos a la Comi-
sión de Constitución, Legislación, Justicia y 
Reglamento.

De la Honorable Cámara de Diputados:
Informa que ha aprobado el proyecto de ley 

relativo al proceso de recambio de medidores 
eléctricos (Boletines Nos 12.440-08, 12.444-
08, 12.445-08, 12.448-08, 12.522-08, 12.577-
08 y 12.597-08, refundidos) (con urgencia 
calificada de “suma”) (Véase en los Anexos, 
documento 1).

—Pasa a la Comisión de Minería y Ener-
gía.

Comunica que ha prestado su aprobación al 
proyecto de ley que regula la portabilidad fi-
nanciera (Boletín N° 12.909-03) (con urgencia 
calificada de “suma”) (Véase en los Anexos, 
documento 2).

—Pasa a la Comisión de Economía.
Del señor Superintendente del Medio Am-

biente:
Se refiere a una consulta del Honorable Se-

nador señor Chahuán acerca de los sumarios 
sanitarios realizados a raíz del varamiento de 
carbón en la bahía de Quintero.

Del señor Director del Servicio de Impues-
tos Internos:

Responde, a solicitud del Honorable Sena-
dor señor García, respecto del alza de contri-

buciones del bien raíz que indica, ubicado en 
la comuna de Pucón.

Del señor Superintendente (S) de Servicios 
Sanitarios:

Remite antecedentes solicitados por el Ho-
norable Senador señor De Urresti sobre denun-
cias recibidas y fiscalizaciones realizadas en el 
sector Las Ánimas, comuna de Valdivia.

De la señora Intendenta Regional de Aysén:
Responde consulta de la Honorable Sena-

dora señora Órdenes sobre el sistema de elec-
trificación rural del sector Valle Verde, en la 
comuna de Puerto Aysén.

—Quedan a disposición de Sus Señorías.

Informes

Segundo informe de la Comisión de Consti-
tución, Legislación, Justicia y Reglamento, re-
caído en el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que modifica el Código Penal 
para establecer el tipo especial de lesiones 
contra profesionales que presten servicios en 
establecimientos educacionales y funcionarios 
de servicios de salud (Boletín N° 12.064-07) 
(Véase en los Anexos, documento 3).

Segundo informe de la Comisión de Vi-
vienda y Urbanismo e informe de la Comisión 
de Hacienda, recaídos en el proyecto de ley, 
en primer trámite constitucional, sobre nueva 
ley de copropiedad inmobiliaria (Boletín N° 
11.540-14) (Véanse en los Anexos, documen-
tos 4 y 5).

—Quedan para tabla.

Moción

De los Honorables Senadores señoras Rin-
cón y Goic y señores De Urresti, Harboe y 
Huenchumilla, con la que inician un proyecto 
de ley que modifica diversos cuerpos legales 
sobre endeudamiento y derechos del consu-
midor (Boletín N° 13.020-03) (Véase en los 
Anexos, documento 6).

—Pasa a la Comisión de Economía.
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El señor QUINTANA (Presidente).– Termi-
nada la Cuenta.

ACUERDOS DE COMITÉS

El señor QUINTANA (Presidente).– El se-
ñor Secretario dará a conocer los acuerdos de 
Comités.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Los Comités, reunidos en sesión de ayer, 28 
de octubre de 2019, adoptaron los siguientes 
acuerdos:

1.– Celebrar la sesión extraordinaria del 
martes 29 del presente de 11 a 14 horas.

2.– Tratar en primer, segundo, tercer, cuarto 
y quinto lugar del Orden del Día de la sesión 
extraordinaria del martes 29 los siguientes 
asuntos, sin perjuicio de la facultad otorgada 
a la Mesa en sesión de Comités de miércoles 
23 de octubre para fijar la tabla de esta sesión:

-Proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que establece un sistema de garantías 
de los derechos de la niñez (boletín N° 10.315-
18).

-Proyecto de ley, en segundo trámite cons-
titucional, que modifica la ley N° 18.290, de 
Tránsito, en lo tocante a la infracción consis-
tente en estacionar en un espacio destinado a 
vehículos para personas con discapacidad, sin 
derecho a ello (boletín N° 12.071-15).

-Proyecto de ley, iniciado en mensaje de Su 
Excelencia el Presidente de la República, en 
primer trámite constitucional, que establece la 
condición socioeconómica de los estudiantes 
a los que deberán otorgarles estudios gratui-
tos las instituciones de educación superior que 
accedan al financiamiento institucional para la 
gratuidad a contar del año 2019, de acuerdo 
con lo dispuesto en el Título V de la Ley de 
Educación Superior (boletín N° 11.687-04).

-Proyecto de ley, iniciado en moción de los 
Senadores señoras Órdenes y Provoste y seño-
res Chahuán, Insulza y Soria, en primer trámi-
te constitucional, que modifica la Ley Gene-
ral de Telecomunicaciones en lo relativo a la 

funcionalidad del servicio de radiodifusión al 
objeto de favorecer la comunicación en situa-
ciones de emergencia y catástrofe (boletín N° 
12.277-15).

-Proyecto de ley, en segundo trámite consti-
tucional, que modifica la ley N° 20.283, sobre 
recuperación del bosque nativo y fomento fo-
restal, para tipificar como delito la extracción 
no autorizada de tierra de hojas (boletín N° 
11.168-12).

3.– Votar el proyecto de acuerdo signado 
con el número 6 del Tiempo de Votaciones de 
la sesión ordinaria del martes 22 de octubre, 
presentado por los Senadores señor Chahuán, 
señoras Allende, Muñoz, Provoste, Rincón y 
Von Baer y señores Araya, De Urresti, Elizal-
de, Girardi, Harboe, Insulza, Kast, Lagos, Lete-
lier, Montes, Navarro, Ossandón, Pérez Varela, 
Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, Quinteros, 
Sandoval y Soria, por el que se solicita a Su 
Excelencia el Presidente de la República que, 
si lo tiene a bien, presente una iniciativa legis-
lativa que exima de IVA a los medicamentos 
importados acogidos a la partida arancelaria 
00.26; que incorpore a esta a las exenciones 
contempladas en la letra B del artículo 12 del 
decreto ley N° 825, de 1974, y aumente su va-
lor FOB a US$ 3.000 (boletín N° S 2.084-12).

Es todo, señor Presidente.
El señor QUINTANA (Presidente).– Mu-

chas gracias, señor Secretario.
Quiero proponer una pequeña alteración a 

la tabla de hoy:
Poner en primer lugar, y sin discusión, el 

proyecto de acuerdo que acaba de señalar el 
Secretario, que busca eximir de IVA a los me-
dicamentos importados, que cuenta con el apo-
yo de todos los Comités, razón por la cual se 
propuso verlo hoy día.

En segundo lugar, tratar el proyecto que es-
tablece un sistema de garantías de los derechos 
de la niñez, que es el que corresponde analizar 
según el orden de la tabla.

Y, en tercer lugar, la iniciativa que crea un 
mecanismo transitorio de estabilización de 
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precios de la energía eléctrica para clientes 
sujetos a regulación de tarifas, el cual, como 
está con “discusión inmediata”, debe verse de 
todas maneras.

¿Les parece acoger esa pequeña alteración?
—Así se acuerda.
El señor QUINTANA (Presidente).– Y el 

resto de la tabla sigue tal como ha sido señala-
do en los acuerdos de Comités.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
En este momento ha llegado a la Mesa el si-
guiente documento:

Mensaje de Su Excelencia el Presidente de 
la República con el que retira y vuelve a hacer 
presente la urgencia contemplada en el nume-
ral 5) del artículo 53 de la Carta Fundamental 
respecto de la solicitud de acuerdo del Senado 
para nombrar Ministra Suplente Abogada del 
Ilustre Segundo Tribunal Ambiental a la seño-
ra Daniella Ramírez Sfeir (boletín N° S 2.086-
05).

—Se tiene presente y se manda agregar a 
sus antecedentes.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Solici-
to el acuerdo de la Sala para que pueda presi-
dir más adelante la Senadora Ximena Rincón, 
pues debo reunirme con el Ministro de la Se-
gprés.

El señor COLOMA.– ¿Dónde está el Vice-
presidente De Urresti?

El señor QUINTANA (Presidente).– Está 
por llegar.

¿Habría acuerdo para que presida más ade-
lante la Senadora Ximena Rincón?

El señor GUILLIER.– Por supuesto.
El señor QUINTANA (Presidente).– Acor-

dado.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador Víctor Pérez, por una 
cuestión de reglamento.

El señor PÉREZ VARELA.– Señor Presi-
dente, pido el acuerdo de la Sala para ampliar 
hasta el 11 de noviembre el plazo para presen-
tar indicaciones al proyecto de ley que moder-
niza la carrera funcionaria de Gendarmería. El 
anterior estaba fijado hasta el 4 de noviembre.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Ha-
bría acuerdo para acceder a lo solicitado?

—Así se acuerda.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra el Senador Quinteros.

El señor QUINTEROS.– Señor Presiden-
te, pido autorización para que la Comisión de 
Salud sesione en paralelo con la Sala, porque 
estamos viendo el tema de los medicamentos 
en el proyecto sobre plan garantizado de salud.

El señor QUINTANA (Presidente).– ¿Ha-
bría acuerdo para que la mencionada Comisión 
sesione en paralelo con la Sala?

—Así se acuerda.

—————

El señor QUINTANA (Presidente).– Tiene 
la palabra la Senadora Isabel Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
quiero solicitarles a los Comités que pudiése-
mos, de alguna manera, cumplir el acuerdo de 
Comités alcanzado hace un tiempo, en el sen-
tido de que todas las semanas, en la medida de 
lo posible, incorporáramos en la tabla de las 
sesiones temas que tuvieran que ver con el me-
dio ambiente, con la conservación, asuntos que 
pueden ser muy relevantes.

Me gustaría que en esta Sala pudiésemos 
discutir la reforma constitucional que declara 
a las aguas como bien nacional de uso público 
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y garantiza el derecho al agua; que pudiése-
mos ver otros temas tremendamente relevan-
tes, como el vinculado con zonas saturadas y 
latentes. Yo veo que no ponemos en la agenda 
las cuestiones que nos importan.

Entonces, solicito que los Comités retomen 
el acuerdo mencionado y lo cumplamos de la 
mejor manera posible.

—————

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el Senador Girardi.

El señor GIRARDI.– Señor Presidente, 
sostuve una discusión con el Presidente del 
Senado para la incorporación en la tabla del 
proyecto que tipifica como delito la extracción 
no autorizada de tierra de hojas.

¿Por qué? Porque, independientemente de 
que estamos viviendo una crisis política, y to-
dos estamos conscientes de eso, hay una crisis 
que será permanente y mucho más profunda, 
que es la crisis derivada del calentamiento glo-
bal.

Y cuando le alego al Presidente sobre la 
importancia de este proyecto me baso en que 
todos los indicios técnicos, científicos apun-
tan a que la única posibilidad que tenemos de 
recuperar un poco de agua es llenar los acuí-
feros, que son embalses naturales, y además 
gratuitos. Porque construir embalses artificia-
les para el país va a costar cientos de miles de 
millones de pesos y estarían en operación en 
quince, veinte años, si se empezaran a levantar 
hoy día.

Las únicas medidas de adaptación con que 
contaremos será que la poca lluvia que cae se 
pueda infiltrar en sus acuíferos naturales, que 
son reservas naturales y gratuitas.

Y eso requiere que se protejan las cubiertas 
vegetales. Y entre ellas la más importante es 
la tierra de hojas. Si no hay tierra de hojas, el 
agua escurre, no se infiltra y erosiona.

Por lo tanto, quiero plantear algo de sentido 
común. Estamos viviendo una crisis política, 

una crisis de demanda ciudadana, pero subya-
ce una crisis que va a ser mucho más dramá-
tica: nos vamos a quedar sin agua. El verano 
será catastrófico en la zona central y eso va a 
afectar a los sectores más pobres. Habrá 400 
mil personas cesantes en la Quinta Región por 
falta de agua.

Y lo que pido es que proyectos como el 
mencionado no porque estemos en una crisis 
política pierdan su importancia. Son medidas 
muy simples, pero que causan un inmenso im-
pacto.

Acabamos de realizar un encuentro con 
todo el mundo científico, de todas las univer-
sidades, para analizar temas de reforestación. 
Y la primera demanda que plantearon es justa-
mente generar instrumentos fáciles de aplicar, 
como el señalado.

—————

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Conforme a lo acordado, se verá en primer lu-
gar el proyecto de acuerdo.

V. TIEMPO DE VOTACIONES

TRATAMIENTO ESPECIAL PARA 
IMPORTACIÓN DE MEDICAMENTOS 

CONTRA ENFERMEDADES 
ONCOLÓGICAS O DE CARÁCTER 
CATASTRÓFICO. PROYECTO DE 

ACUERDO

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Corresponde pronunciarse por el proyecto de 
acuerdo presentado por los Senadores señor 
Chahuán, señoras Allende, Muñoz, Provoste, 
Rincón y Von Baer y señores Araya, De Urres-
ti, Elizalde, Girardi, Harboe, Insulza, Kast, 
Lagos, Letelier, Montes, Navarro, Ossandón, 
Pérez Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, Quinta-
na, Quinteros, Sandoval y Soria.

—Los antecedentes sobre el proyecto de 
acuerdo (S 2.084-12) figuran en el Diario de 
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Sesiones que se indica:
Se da cuenta en sesión 47ª, en 10 de sep-

tiembre de 2019.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Mediante el proyecto de acuerdo se solicita a 
Su Excelencia el Presidente de la República 
que, si lo tiene a bien, presente una iniciativa 
legislativa que exima del IVA a los medica-
mentos importados acogidos a la partida aran-
celaria 00.26; que incorpore a esta a las exen-
ciones contempladas en la letra B del artículo 
12 del decreto ley N° 825, de 1974, y aumente 
su valor FOB a US$ 3.000.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
En votación.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Terminada la votación.

—Se aprueba el proyecto de acuerdo (32 
votos a favor).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste y Rincón y los señores 
Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, De Urresti, 
Durana, Elizalde, García-Huidobro, Girardi, 
Guillier, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Na-
varro, Ossandón, Pérez Varela, Pizarro, Pro-
hens, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y 
Soria.

VI. ORDEN DEL DÍA

ESTABLECIMIENTO DE SISTEMA DE 
GARANTÍAS DE DERECHOS 

DE LA NIÑEZ

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Proyecto de ley, en segundo trámite constitu-
cional, que establece un sistema de garantías 
de los derechos de la niñez, con nuevo primer 
informe de la Comisión Especial encargada de 

tramitar proyectos de ley relacionados con los 
niños, niñas y adolescentes y urgencia califica-
da de “simple”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(10.315-18) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En segundo trámite: sesión 12ª, en 3 de 

mayo de 2017 (se da cuenta).
Informes de Comisión:
Especial encargada de tramitar proyec-

tos de ley relacionados con los niños, niñas 
y adolescentes: sesión 40ª, en 22 de agosto 
de 2017.

Especial encargada de tramitar proyec-
tos de ley relacionados con los niños, niñas 
y adolescentes (nuevo primer informe): se-
sión 49ª, en 24 de septiembre de 2019.

Discusión:
Sesión 46ª, en 13 de septiembre de 2017 

(se envía el proyecto a la Comisión Especial 
respectiva); 52ª, en 2 de octubre de 2019 (el 
proyecto queda para segunda discusión en 
general).

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Cabe recordar que los incisos cuarto y quinto 
del artículo 26 son normas de quorum califi-
cado, por lo que requieren para su aprobación 
22 votos favorables. Los artículos 31, inciso 
quinto, y 37, inciso segundo, por su parte, son 
normas de rango orgánico constitucional, que 
requieren 25 votos favorables para ser aproba-
dos.

El texto que se propone aprobar en gene-
ral se transcribe en las páginas 100 a 121 del 
nuevo primer informe de la Comisión y en el 
boletín comparado que Sus Señorías tienen a 
su disposición.

Es todo, señor Presidente.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Muchas gracias, señor Secretario.
Iniciamos, pues, la segunda discusión en 

general del proyecto.
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Tiene la palabra la Senadora señora Rincón.
La señora RINCÓN.– Señor Presidente, 

hace unas semanas di cuenta del informe de 
este proyecto de ley. Por tanto, no voy a hablar 
como Presidenta de la Comisión de Infancia, 
sino como Senadora.

Desde hace veintiocho años que estamos en 
deuda con los niños, las niñas y los adolescen-
tes de nuestro país. Aun cuando 4 millones 300 
mil personas, casi un cuarto de nuestra pobla-
ción, son niños, niñas y adolescentes entre 0 y 
17 años, ellos parece que no cuentan.

Celebro que el Gobierno haya dicho que los 
niños están primero, tomando la frase que acu-
ñó uno de nuestros colegas. 

Sin embargo, lamentablemente la política 
no los tiene dentro de sus prioridades. Persis-
ten el adultocentrismo, el patriarcado, la idea 
de que los niños son pertenencias del pater 
familias. Entonces, cuentan dentro del espacio 
privado y no del espacio público.

Ellos, por tanto, han de seguir la suerte de 
sus padres. Ese, en un Chile tan desigual, es 
sin duda alguna otro de los grandes dolores 
que sufren nuestros compatriotas.

Según la Casen del año 2017, casi el 50 
por ciento de los hogares del país tienen ni-
ños, niñas y adolescentes en sus familias. De 
los 4 millones 300 mil niños del país, 56,4 por 
ciento viven afectados por la pobreza (perte-
necen a los primeros dos quintiles); el 13,9 por 
ciento de ellos viven en la pobreza, atendidos 
los ingresos de sus familias; el 22,9 por ciento 
vive en pobreza multidimensional, es decir, en 
condiciones en las que no solo les falta dinero, 
sino que, además, no tienen satisfechas ni si-
quiera sus necesidades básicas, como alimen-
tación, agua y vivienda.

El Gobierno contó 547 niños, niñas y ado-
lescentes viviendo en las calles, sin un adulto 
responsable y solo en los puntos conocidos 
como “caletas”.

El Ministerio de Salud señala que el 32,2 
por ciento de los niños de 0 a 6 años están des-
nutridos; 51,7 por ciento malnutridos por ex-

ceso; 23 por ciento obesos.
Además, 289.510 niños y niñas menores de 

15 años a enero del 2018 se encuentran en lista 
de espera en una consulta de especialidad, y 
43.949 niños en lista de espera para interven-
ción quirúrgica.

Por otro lado, 203 niños y niñas y adoles-
centes fueron víctimas de explotación sexual y 
comercial el año pasado y más de 100 lo han 
sido en lo que va de este año.

Señor Presidente, niños y niñas están suje-
tos a una forma de vida -en verdad, solo se me 
ocurre un término para nombrarla: esclavitud- 
que es profundamente dañina para su integri-
dad y futuro.

La Asociación Chilena Pro Naciones Uni-
das (ACHNU) asegura que dentro de las ra-
zones para ello están la ausencia de normativa 
que proteja al menor; el aumento de pobreza, y 
la falta de oportunidades.

Si todo esto no es otra manifestación brutal 
de la grosera desigualdad que a todos nos ex-
plotó en la cara en estos días, no sé lo que es.

¿Qué más espera nuestro Congreso para 
aprobar y tramitar este proyecto de ley de ga-
rantías? ¡Y solo en general!

El 71 por ciento de los niños, niñas y ado-
lescentes declaran haber sido víctimas de al-
gún tipo de violencia por parte de su madre 
y/o padre; 25,9 por ciento, de violencia física 
grave; 25,6 por ciento, de violencia física leve; 
19,5 por ciento, de violencia psicológica (da-
tos de Unicef).

Entre los escolares de todo tipo de colegio 
aumentó el consumo de marihuana en 30,9 por 
ciento; de tabaco en 4,3 por ciento; de fármacos 
tranquilizantes en 8,6 por ciento; de cocaína en 
3 por ciento, y de pasta base en 1,4 por ciento. 
Y en 65,3 por ciento aumentó la precocidad, 
entendida como la proporción de estudiantes 
que inician el consumo antes de los 15 años.

Esto, sin lugar a dudas, señor Presidente, es 
inaceptable.

La permanencia de este proyecto de ley 
durante cuatro años en el Congreso es otra 
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muestra de no estar sintonizados con las ne-
cesidades de las familias que aman, luchan y 
se preocupan por sus hijos como cualquiera de 
nosotros por los nuestros.

Los niños, niñas y adolescentes no son saté-
lites dentro de su hogar, su población y su país. 
Ellos padecen cada una de las injusticias que 
sufren sus padres, sus hermanos, sus vecinos. 
Ellos han acudido a las marchas pacíficas junto 
a sus padres; los adolescentes han ido con sus 
compañeros de colegio, con sus amigos de ba-
rrio, con sus vecinos.

La revolución pingüina fue hace trece años. 
Lucharon y movilizaron el sistema político 
por una educación gratuita y de calidad. Luego 
se manifestaron las jóvenes dentro del movi-
miento feminista. Ahora los estudiantes secun-
darios hicieron estallar a Chile con su rebeldía 
ante las alzas del precio del pasaje del Metro. 
Muchos de ellos no reclamaban por su pasaje, 
porque no lo pagaban; reclamaban por el pasa-
je de sus padres y sus abuelos. 

Valentina Miranda decía: “Yo vivo en la co-
muna de Lo Espejo y mi familia gasta en pro-
medio 150 mil pesos mensuales en transporte, 
ahora mi Papá está cesante. Si yo gasto dinero 
para poder moverme, un alza de 10 o 30 pesos 
en la tarifa, rompe con el presupuesto mensual 
que tienen las familias más vulnerables de 
Santiago”.

Y aquí se está retrasando la tramitación de 
esta ley, pues algunos legisladores aún quieren 
discutir si ellos van adquiriendo o no una auto-
nomía progresiva.

Señor Presidente, la tienen. El tema es 
quién responde por ella.

El martes 23 de este mes, Valentina fue 
detenida ilegalmente por carabineros no en la 
calle, sino en un edificio donde se encontraba 
alojando, sin haber infringido el toque de que-
da. Todos vimos los videos.

La Defensoría Jurídica de la Universidad 
de Chile y el Instituto de Derechos Humanos 
han informado de violaciones especialmente 
graves en menores de edad. Existen numero-

sos casos de menores golpeados, detenidos de 
manera ilegal, con sus cuerpos llenos de per-
digones; existen denuncias efectivas de niñas 
y adolescentes mojados y desnudados; hay in-
comunicación en muchos casos por un largo 
tiempo.

¿Esta es la garantía de respeto de los dere-
chos que en Chile otorgamos a nuestros niñas, 
niños y adolescentes?

Señor Presidente, creo que es importan-
te votar este proyecto hoy día para poder, tal 
como lo ha pedido el Senador Montes en nues-
tra Comisión de Infancia, entrar a la discusión 
en particular y desvirtuar en ella cada uno de 
los argumentos que se han esgrimido en las 
redes por aquellos que no quieren que avance-
mos en el rol que debemos jugar como Estado, 
el rol que deben jugar los padres y el rol que 
nuestros niños y niñas y adolescentes deben 
tener en el país.

Gracias.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
García.

El señor GARCÍA.– Señor Presidente, este 
proyecto, que tiene un nombre atractivo, por 
supuesto, “sistema de garantías de los dere-
chos de la niñez”, contiene, a mi juicio, ma-
terias que son un avance y otras que son muy 
controvertidas y que pueden dar lugar a rela-
ciones familiares cada vez más complejas.

Entre los aspectos positivos del proyecto 
destaco el reconocimiento al derecho preferen-
te de los padres respecto de sus hijos y el com-
promiso del Estado para proteger a los niños.

Sin embargo, el proyecto contiene también 
materias cuyas consecuencias en la conviven-
cia familiar pueden ser extraordinariamente 
graves. Me refiero particularmente a lo que se 
denomina “autonomía progresiva”.

Por supuesto, los niños crecen y su opinión 
en cada etapa de sus vidas pasa a ser más im-
portante y más considerada, pero siempre bajo 
la atenta orientación y supervigilancia de los 
papás. 
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Si la autonomía progresiva llega a ser en-
tendida como la prescindencia de los padres 
en la formación de nuestros niños y jóvenes, 
estaremos dando pasos muy graves en una di-
rección completamente equivocada.

Tengo la convicción de que en Chile ne-
cesitamos más familias; familias más unidas, 
más comprometidas con nuestros niños y ado-
lescentes; no familias ausentes, no padres que 
abandonan su rol insustituible de dar amor, 
formación, educación; no hijos contra padres; 
no padres contra hijos; familias que encuen-
tran en su intimidad y en su unidad la fuerza 
para crecer y prosperar. 

Como dije, señor Presidente, creo que el 
proyecto avanza en algunos aspectos. En otros, 
lo hace equivocadamente, con graves conse-
cuencias para el futuro.

Por eso, anuncio mi abstención. 
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
Carlos Montes.

El señor MONTES.– Señor Presidente, en 
1990 el Estado de Chile ratificó la Convención 
sobre los Derechos del Niño. 

¿Qué significa esto? Que asumió la obliga-
ción de adoptar un conjunto de principios, con-
ceptos, medidas administrativas y legislativas 
para traducir esos derechos en realidad.

Han pasado casi tres décadas y, sin perjui-
cio de conseguir avances específicos muy tras-
cendentes, como la Subsecretaría de la Niñez, 
la Defensora y un conjunto de otros aspectos, 
no se ha generado un marco que intencione lo 
que se ha hecho, que nos permita pasar a otra 
etapa para concretar las garantías contenidas 
en este texto.

El proyecto que estamos discutiendo avan-
za en reconocer explícitamente los contenidos 
de la Convención. Busca que ello se logre en 
el marco de un sistema general. O sea, muchas 
políticas, instituciones y normas…

¿Cuánto tiempo tengo, Presidente? Porque 
veo que se rebaja, a pesar de que estamos en el 
debate en general. 

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Cinco minutos. Es segunda discusión.

El señor COLOMA.– Son cinco minutos, 
porque estamos en la discusión en particular.

La señora RINCÓN.– ¡Es en general!
El señor MONTES.– Estamos en la discu-

sión general.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Así es, pero es segunda discusión.
El señor COLOMA.– Cierto. Es la segunda 

discusión.
El señor MONTES.– Entiendo yo que son 

diez minutos. De hecho, inicialmente tenía ese 
tiempo.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Me dice la Secretaría que en la segunda discu-
sión el tiempo de las intervenciones se rebaja 
a cinco minutos.

La señora ALLENDE.– Démosle más tiem-
po.

El señor MONTES.– Bien, voy a ir a ciertos 
aspectos puntuales, por lo tanto.

Nosotros compartimos este proyecto, cree-
mos que hay que aprobarlo, que es obligación 
nuestra hacerlo, que si hubiera aspectos espe-
cíficos que corregir los debemos ver en el de-
bate en particular. 

Chile carece de un marco, no ha asumido 
las garantías de la Convención que firmamos.

Uno puede tener sus observaciones. Yo 
quiero expresar una preocupación, porque al-
gunos derechos y garantías no se hallan bien 
consagrados.

En los textos internacionales es frecuen-
te encontrar disposiciones que apuntan a una 
cierta gradualidad en materias económico-
sociales, en la medida de las posibilidades de 
cada país, pero los derechos de carácter políti-
co-cultural son inmediatos.

Como ha señalado el Instituto Nacional de 
Derechos Humanos, hay pasajes del texto don-
de parecen condicionarse derechos que debie-
ran asegurarse directamente, o bien donde el 
nivel de protección de la Convención es muy 
superior a nuestro proyecto.
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Tenemos el ejemplo del trabajo infantil, a 
cuyo respecto solo estamos incorporando la 
erradicación de las peores formas, en circuns-
tancias de que la Convención apunta a la ex-
plotación en un sentido mucho más amplio.

Una segunda preocupación es la falta de 
mecanismos de aplicación de algunos dere-
chos, como el derecho a ser oído, la participa-
ción o la asociación, que no están bien consa-
grados en el texto. Eso es algo que queremos 
discutir en particular.

En tercer lugar, ciertos sectores han plan-
teado una supuesta confrontación entre los 
derechos que se reconocen a los padres en el 
cuidado y formación de los niños y niñas y la 
denominada “autonomía progresiva”.

Algunos ven una suerte de emancipación 
forzada o anticipada de los menores, que co-
lisiona con las facultades de los progenitores.

Personalmente, no veo esa dificultad. Esta-
mos ante dos planos de acción o dos perspec-
tivas para mirar un fenómeno, que es el creci-
miento y desarrollo de niños y niñas.

Por una parte, es evidente el rol protector 
y formativo de los padres en el proceso. Pero 
también es claro que se debe tener como ob-
jetivo deseable la creciente autonomía de los 
menores, en la medida de su desarrollo afec-
tivo, cognitivo, social, físico; hasta, como es 
obvio, alcanzar la mayoría de edad y hacerse 
independientes.

No cabe, a mi juicio, entender que la au-
tonomía progresiva coarta la facultad de los 
padres, y no estamos cerrados a precisarlo en 
el texto, pero no hay que partir descartando y 
descalificando toda la Convención por una su-
puesta confrontación entre ambos conceptos.

En cuarto lugar, nos preocupa mucho la 
discusión sobre si el Estado tiene o no un rol 
en esto. El Estado debe dar garantías para que 
los padres y las familias desarrollen a los ni-
ños. Anteponer toda responsabilidad al Estado, 
como si este fuera atentatorio contra los pa-
dres, la verdad es que distorsiona los términos.

Si es necesario perfeccionar la redacción, se 

hará. Nosotros estamos asumiendo la Conven-
ción.

Con relación al ámbito territorial, aquí se 
han planteado las oficinas comunales de la in-
fancia. Nosotros creemos que hay que precisar 
eso, porque no podemos tener 345 oficinas. En 
comunas pequeñas crear oficinas es algo cer-
cano, pero estas no van a tener las capacidades 
para resolver y nos preocupa mucho, realmen-
te, contar con un diseño que sea consistente 
con nuestra realidad.

Además, nos preocupa fortalecer todo lo 
que dice relación con el rol de la sociedad ci-
vil, porque es clave.

Estos días hemos visto en las calles el deseo 
de la ciudadanía de empoderarse, de construir 
comunidad, de participar, de no ser sujeto pa-
sivo de los cambios, sino de asumirlos con sus 
propias manos.

El proyecto contiene diversas formas de 
recoger la vitalidad de la ciudadanía en estas 
materias, pero eso hay que potenciarlo mucho 
más. 

Para que estas garantías tengan una aplica-
ción real es muy clave lo que efectivamente se 
haga en la propia comunidad, en la familia, en 
los barrios, en los colegios, en las instituciones 
locales.

El cuidado y protección de los niños y ni-
ñas no puede ser entendido solo de arriba ha-
cia abajo, como un mandato institucional im-
puesto por el Estado y sus organismos. Aquí 
es fundamental lo que ocurra desde el entorno 
directo de los niños.

Y, antes que nada, esto es un desafío ético, 
social, cultural.

Parte de la sociedad más humana, más soli-
daria e inclusiva que la ciudadanía nos ha de-
mandado se juega en este tipo de asuntos.

En el mismo sentido, queremos recalcar la 
importancia de lo educativo en esta materia.

La escuela cumple un rol insustituible, un 
rol fundamental en acoger a los niños en su di-
versidad, en permitirles proyectar sus talentos, 
en aprender de sus derechos y ejercerlos en la 



9362 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

familia, en el entorno y en los niveles de pre-
vención y protección inicial.

No puede ser, estimados colegas, que hoy 
día en los colegios cuando se detecta a un niño 
con problemas de salud mental el sistema no 
tenga respuestas. ¡Se demoran cuatro meses 
en atender a ese niño por 10 minutos! Este es 
un ejemplo extremo, pero ocurre. No hay nada 
más atentatorio contra los niños que la situa-
ción en los temas de salud mental. Y la escuela 
debe tener un rol para detectar adecuadamente, 
para prevenir y proteger.

Los profesores, asistentes de la educación, 
directivos y equipos de los colegios pueden 
hacer mucho por advertir todo lo que ocurre 
con los niños y prever oportunamente.

Finalmente, creo que tenemos que ser se-
rios, modestos. Hay que comprender a los ni-
ños, niñas y adolescentes para tener respuestas 
apropiadas. No creer, en una visión adultocén-
trica, que todo lo tienen los adultos, en el diag-
nóstico, en los caminos. Debemos asumir que 
las actuales generaciones de niños son muy 
distintas a las anteriores.

Nosotros creemos que este proyecto de ga-
rantías es para el niño de manera integral. No 
es solo para niños con daños, para ciertos ni-
ños, sino para todos. Se trata de ver qué hace 
la sociedad con sus niños, con su realidad, por-
que necesitamos profundizar, precisar y este 
Parlamento, a través de este proyecto, tiene 
una oportunidad muy importante.

Muchas gracias, señor Presidente.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador Pugh.
Se ha solicitado abrir la votación, ¿habría 

acuerdo?
La señora EBENSPERGER.– Aún no.
El señor SANDOVAL.– En un ratito más.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

No hay acuerdo.
Tenemos quorum, Senadores. Por eso, in-

sistimos en poder abrirla.
Senador Pugh, tiene la palabra.
El señor PUGH.– Señor Presidente, sin lu-

gar a dudas, Chile vive un momento trascen-
dente; la crisis social más grande que hemos 
tenido. Y esto demuestra que ha habido una 
falla sistémica completa. Hemos fallado todos. 
Hemos fallado los que somos padres, los que 
hemos constituido familia. Ha fallado el Esta-
do.

Y hoy, precisamente, estamos viendo cómo 
ese Estado no es capaz de cumplir demandas 
tan esenciales y básicas con los niños. Me voy 
a referir, en particular, a lo que ocurre con una 
responsabilidad del Estado respecto de los ni-
ños a los que sus familias han abandonado. Y 
eso es, básicamente, el Sename.

Tenemos una gran deuda que todavía no he-
mos sido capaces de solucionar. ¡Muchísimos 
niños y niñas muertos, violados, torturados! Y 
eso es violencia del Estado. Porque esos niños 
tienen derechos que deben ser respetados.

El Estado ha fallado. Por lo tanto, no po-
demos confiar en que el Estado va a ser capaz 
de resolver todos los problemas que nosotros 
como familias no somos capaces de resolver.

En segundo término, es cierto que ha pa-
sado mucho tiempo, pero no hemos hecho la 
reflexión profunda que se requiere y que la 
ciudadanía clama y reclama: básicamente, dia-
logar y aceptar cada una de las visiones. No 
se puede imponer solo una, ni tampoco se les 
puede dar a aquellos que todavía no se han ter-
minado de formar el derecho de decidir por sí 
mismos lo que quieran. Porque pueden decidir 
juntarse con personas no adecuadas y los pa-
dres tendrán que actuar, porque no serán ca-
paces ni siquiera de respetar lo que el Consejo 
Nacional de Televisión señala respecto de la 
clasificación de ciertos programas, no habría 
control parental.

En fin, son varios elementos que hay que re-
visar, pero debemos irnos a la base, al origen, 
a lo que está comprometido, a lo que el país 
tiene que cumplir.

La Unicef lo tiene muy claro.
Deseo interpretar a quienes represento, a 

mis votantes. Hoy más que nunca, en esta cri-
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sis de representatividad, debemos alzar la voz 
de quienes votaron por nosotros. Y quienes 
votaron por mí, en particular, son familias que 
claman y buscan ser escuchadas.

Muchos de ellos se han levantado y orga-
nizado. Solamente, en los últimos tres días, se 
han juntado casi sesenta mil firmas. De hecho, 
tengo una copia de un grupo de padres que pi-
den ser escuchados. ¡Están pidiendo ser escu-
chados!

Quizás eso es lo que nos falta en estos mo-
mentos en Chile: escucharnos. No combatir, 
no pelearnos: escucharnos y dialogar. 

Busquemos, en las materias que son tras-
cendentes, en las que el Estado debe tener res-
ponsabilidad, la mejor forma de hacerlo. 

Creo que este proyecto no está preparado 
todavía, por su forma, para ser discutido. En 
la situación actual del país, no creo que estén 
dadas las condiciones para que hagamos algo 
que pueda poner en riesgo a nuestros hijos.

Hago ese llamado a todos los congresis-
tas que son padres, porque ellos entienden el 
punto perfectamente. Algunos no han tenido 
la fortuna de dar vida. Ser padre es una res-
ponsabilidad tremenda. El padre no se forma: 
no existe una escuela para ello ni certificados 
ni notas. Algunos lo pueden hacer muy bien y 
otros no lo saben hacer tan bien. No por eso 
debemos dejarles a aquellos que no tienen la 
capacidad de hacerlo bien, la responsabilidad 
última de ser dueño de todas sus acciones.

Tenemos que actuar en un modo de “con-
trol parental”. Pido que reflexionemos, que 
veamos la esencia.

Hoy en las calles se manifiesta el fracaso 
de todas estas políticas que tenemos. Por esa 
razón, llamo a reconstruir nuestra sociedad en 
base al diálogo, al convencimiento, al amor, al 
respeto y a la dignidad de las personas. Y la 
primera dignidad que se debe recuperar es la 
de aquellos niños que no tienen familia, por-
que el Estado, que se suponía les debía dar 
protección, no cumplió su rol.

Espero que las comisiones de derechos hu-

manos vengan a ver esta realidad y se hagan 
cargo. El Estado de Chile debe ser el primero 
en dar el ejemplo con los niños que tiene a car-
go. Pero no lo ha hecho.

Por eso, adelanto mi voto en contra del pro-
yecto.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Por favor, les pido a las tribunas mantener si-
lencio para seguir con el debate.

A continuación, tiene la palabra la Senadora 
Isabel Allende.

La señora ALLENDE.– Señor Presidente, 
es tremendamente importante y necesario que 
podamos discutir y aprobar esta iniciativa, que 
llevaba dos años en el Senado, luego de su tra-
mitación en la Cámara de Diputados.

El presente proyecto busca ser el marco, 
desde sus principios, sobre el cual se debe sus-
tentar todo el sistema de garantías de la niñez, 
en el cual, no cabe ninguna duda, estamos en 
una profunda deuda.

No puedo dejar de recordar y mencionar lo 
que la prensa calificó como “el informe oculto 
de la PDI”, en el cual se establece que en el 
cien por ciento de los centros de administra-
ción directa, ya sea a cargo del Sename o de 
los organismos colaboradores, se violaron los 
derechos de las niñas y los niños.

Les recomendaría a quienes no lo han visto 
que lean ese brutal informe de la PDI sobre los 
abusos que han sufrido nuestros menores.

Es tremendamente necesario que contemos 
con una ley de garantías precisamente para 
evitar que los niños sean vulnerados y lle-
guen al sistema del Sename tal como está 
operando, pese a las reformas que se están in-
tentando hacer. En tal caso, necesitamos aler-
tas que permitan prevenir e intervenir.

Por otro lado, no puedo dejar de mencionar 
que 343 niños han sido detenidos en las ac-
tuales movilizaciones, algunos de los cuales 
fueron víctimas de detenciones ilegales. Hay 
cuatro lesionados por balas, y otros tantos 
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por perdigones. Otros han perdido la vista 
por la acción de agentes del Estado, todo lo 
cual, lamentablemente, ha mostrado la cara 
de las violaciones a los derechos humanos 
ocurridas en estos últimos días en nuestro 
país. 

La Defensoría de la Niñez se ha encarga-
do de abordar las violaciones a los derechos 
humanos que han afectado, particularmente, a 
niños, niñas y adolescentes.

Es importante señalar que se plantea un 
cambio de paradigma. No podemos seguir 
viendo a los niños como objetos. Deben ser 
sujetos respetados, escuchados y con sus de-
rechos.

Esto ha sido recogido en otras legislaciones, 
como en las de España, Colombia y Argentina, 
mientras que en Chile seguimos al debe. 

Además, ni siquiera somos coherentes con 
lo que nosotros mismos firmamos, que fue la 
Convención sobre los Derechos del Niño en el 
año 90, con todos sus principios. Su artículo 4 
establece la obligación de los Estados Partes 
de adoptar todas las medidas administrativas, 
legislativas  y de otra índole para dar efecti-
vidad a los derechos reconocidos por la Con-
vención.

En nuestro caso, claramente hay un incum-
plimiento.

En su momento se encontraban en funcio-
namiento las Oficinas de Protección de Dere-
chos de la Infancia (OPD). No todas las co-
munas pudieron instalarlas con igual eficacia, 
pero era una señal de que, a lo menos a nivel 
local y territorial, había preocupación por tra-
tar de hacer un sistema de alerta temprana.

Chile Crece Contigo fue, sin duda, la políti-
ca más eficaz de alerta temprana para acompa-
ñar, incluso desde el embarazo, a las familias.

¿Qué es este sistema de garantías de los de-
rechos de la niñez? Es la creación de un con-
junto de políticas, instituciones y normas que 
van dirigidas a proteger y garantizar el ejerci-
cio de los derechos del niño. 

Por eso el proyecto busca reconocer y ra-

tificar ciertos derechos, algunos de los cua-
les han sido criticados o votados en contra 
en la Comisión, como es el caso de la auto-
nomía progresiva.

Pero quiero recordar que estos derechos 
son parte de la Convención que nosotros 
suscribimos. Por lo tanto, me parece que hay 
un error de lectura.

Aquellos colegas que piensan que es un 
atentado contra las familias este marco de ga-
rantías de derechos están profundamente equi-
vocados. ¡Profundamente equivocados! Esto 
nada tiene que ver con no fortalecer los roles 
de la familia, que son insustituibles. ¡Qué duda 
cabe! 

Dichos roles se ven complementados con la 
educación, con las políticas del Estado. Y eso 
en nada atenta contra el núcleo familiar. Creer 
lo contrario me parece que es un error. 

Me gustaría recordar las palabras del pro-
pio Benito Baranda. Lo escuché decir que era 
fundamental haber partido por este proyecto 
antes incluso de discutir la iniciativa que refor-
ma el Sename, porque aquel es el marco global 
conceptual, el marco de los derechos, el marco 
de los principios, el marco que pone al país al 
nivel de lo establecido en la Convención men-
cionada.

Más allá de algunas precisiones que habrá 
que incorporar a la hora de analizar esta ma-
teria en particular y saber qué va a pasar con 
las OPD, votaré a favor de la idea de legislar, 
porque es tremendamente necesario que avan-
cemos en el proyecto que nos pone al día con 
la Convención y que trata de recoger los prin-
cipios fundamentales para orientar nuestras 
políticas, y, sobre todo, porque nunca debemos 
olvidar, más allá de cualquier otra considera-
ción, la tremenda deuda que tenemos con los 
niños.

Hace poco leí un reportaje en la revista Sá-
bado de El Mercurio en el que se señalaba la 
cantidad de abusos sexuales cometidos contra 
niñas, niños y adolescentes que han quedado 
impunes o han sido objeto de un acuerdo ra-
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pidísimo. Les recomiendo leer ese reportaje. 
Se da el detalle del número de casos de niñas 
abusadas, en los cuales, lamentablemente, bajo 
la presión de una u otra circunstancia, se llega 
a un acuerdo rápido que permite que el autor 
termine cumpliendo una condena mínima o no 
cumpliendo condena alguna.

Por eso y muchas otras razones, pienso que 
es muy importante votar a favor de esta inicia-
tiva, que busca garantizar los derechos de los 
niños.

He dicho.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Me han solicitado nuevamente la apertura de 
la votación.

¿Habría acuerdo, manteniendo los tiempos?
La señora EBENSPERGER.– Sí.
La señora MUÑOZ.– Sí.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Acordado.
En votación el proyecto en general.
—(Durante la votación). 
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador Iván Moreira.
El señor MOREIRA.– Señor Presidente, la 

verdad es que en múltiples oportunidades he 
señalado, luego de estudiar con detención y 
responsabilidad el proyecto sobre garantías de 
la niñez, que lo votaré en contra. Y hoy solo 
puedo mantener mi posición y ratificar mi de-
cisión.

Lamento mucho que, en los tiempos de 
crisis que estamos viviendo, se haya decidido 
que esta iniciativa, en especial, fuera una de las 
más relevantes y que se considere que, en la 
agitada situación actual, pudiera concitar uni-
dad en esta Cámara y ayudar a la paz social.

Sin desconocer lo importante que es legis-
lar respecto a la protección de la niñez, me veo 
en la obligación de rechazar este proyecto por 
las dificultades que contiene, que nos dividen, 
por cuanto los principios en que se basa no co-
rresponden a lo que no solo yo, sino muchos 
chilenos creemos que deben ser los principios 
protectores de la familia.

En la redacción actual, la incorporación de 
conceptos como “autonomía progresiva”, “de-
recho a la privacidad” o “derecho a la identi-
dad de género”, sin distinguir edad, da cuenta 
de la percepción de que nuestros niños y niñas 
hasta hoy no serían sujetos de derecho, sino 
meros objetos, ignorando el rol protector de 
los progenitores.

Esa idea se esparce a través de todo el pro-
yecto: que los niños no son de sus familias, 
sino que estarían prestados desde el Estado. 
Ante ello, me veo obligado a reiterar una cita 
sobre un documento de la Cepal del 2017, que 
señala que los hijos no son de las familias; los 
hijos son ciudadanos y los ciudadanos son 
del Estado.

¡No lo está diciendo Iván Moreira; lo está 
diciendo la Cepal! Y yo tengo derecho, señor 
Presidente, a interpretar lo que indica una enti-
dad que se supone que es muy seria.

¡No estoy loco por lo que estoy planteando! 
Estoy consciente de la importancia de las dis-
tintas definiciones que nosotros tenemos con 
respecto al niño y a la familia. 

De hecho, en la iniciativa queda aún más 
clara la intención de reducir el rol de los padres 
a meros cuidadores al rebajar el derecho y el 
deber constitucional a una mera -entre comi-
llas- responsabilidad.

La rebaja del derecho y del deber preferente 
de los padres a una mera responsabilidad es de 
una gravedad importante y trae la consecuen-
cia de reducir los efectos de un precepto cons-
titucional por medio de una simple ley. Por lo 
mismo, este proyecto debe ser revisado por la 
Comisión de Constitución Legislación, Justi-
cia y Reglamento.

Pero, no bastando todo lo anterior, esta 
iniciativa, nacida en el segundo Gobierno de 
la ex Presidenta Bachelet, cambia la denomi-
nación “padres” por un clarificador “padres y 
madres”, ampliando el abanico para incluir a 
parejas homosexuales.

Una sociedad moderna no es la que despre-
cia a la familia tradicional, sino la que constru-
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ye alrededor de ella.
El Gobierno del Presidente Piñera ha anun-

ciado el ingreso de indicaciones que modifi-
carían y corregirían el sentido del proyecto, 
algunas de las cuales ya fueron incorporadas, 
pero sin alterar la esencia ni los aspectos más 
criticables.

Se termina mi tiempo, señor Presidente.
Le pido treinta segundos más.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Bien, señor Senador.
El señor MOREIRA.– Gracias.
Aun abriéndose un plazo amplio para indi-

caciones, no veo con esperanza que pueda al-
terarse la actual redacción de la iniciativa en 
los temas más debatibles, por cuanto el oficia-
lismo no tiene mayoría en las Comisiones o en 
esta Sala.

Si aquello fuera posible y ocurriera en aras 
de lograr un proyecto consensuado y que in-
corpore a todas las sensibilidades, con gusto 
puedo modificar mis apreciaciones. Pero, en 
las actuales condiciones, tengo que rechazarlo.

Señor Presidente, me parece muy relevan-
te terminar señalando que hay alrededor de 55 
mil firmas de personas que creen que la familia 
es lo más importante en la conducción de sus 
hijos.

Ellas han dicho: “Con mis hijos no se me-
tan”.

El verdadero garante del bien superior de 
un niño son los padres y su familia.

¡Menos Estado, más familia!
Voto que no.
—(Aplausos en tribunas).
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene la palabra el Senador Alejandro Guillier.
El señor GUILLIER.– Señor Presidente, 

para hacerlo más directo, quiero señalar que 
esta iniciativa persigue como propósito servir 
como una suerte de ley marco para el sector y 
sentar algunos principios y bases generales de 
un sistema de garantías de los derechos a la 
niñez, permitiendo el desarrollo futuro de dis-
tintos cuerpos normativos. 

Algunos ya están circulando en forma indi-
vidual y sin ninguna estructura de contención y 
coherencia. Por lo mismo, es importante tener 
una línea matriz conforme a la cual se pueda ir 
elaborando una legislación al respecto.

Quiero recordar que hace ya veintinueve 
años Chile ratificó la Convención sobre los 
Derechos del Niño y, a la fecha, es el único 
país de América Latina que todavía no ha ela-
borado una ley integral de protección de la in-
fancia.

Ahora, si partimos de la base que se ha pre-
tendido modificar la Ley del Sename o la Ley 
de Adopciones sin contar con principios claros 
estructurantes, la verdad es que pareciera que 
estamos avanzando con muy buena voluntad 
pero sin mucha coherencia.

Es pertinente señalar, sin embargo, que esta 
iniciativa adolece de algunos aspectos que de-
berían corregirse en forma urgente.

Primero, es un proyecto de ley incompleto, 
toda vez que no señala ni establece mecanis-
mos claros de prevención de la vulneración 
de los derechos de la niñez ni de promoción 
de derechos. Su texto es más declarativo.

Segundo, no logra proponer un sistema de 
garantías de derechos capaz de brindar protec-
ción integral a la niñez, asegurando derechos 
universales a través de mecanismos de pro-
tección administrativos que operen en los 
territorios en lo que habitan los niños, niñas 
y adolescentes.

Tercero, es imprescindible una clara defi-
nición de los recursos que serán destinados 
a financiar el sistema en general.

Por último, es necesario aclarar que se ge-
neran tensiones administrativas que surgen 
a raíz del mecanismo de financiamiento vía 
subvención a los programas de protección. 
Con ello se tienden a concentrar los recursos 
en zonas urbanas con mayor número de niños 
y a entregar muchos menos fondos y apoyo a 
comunidades que están en territorios geográfi-
camente más aislados.

Ahora bien, es preciso señalar que han sur-
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gido algunas objeciones por parte de especia-
listas en el tema respecto a que en las medidas 
de protección, más que establecerse plazos fa-
tales para su duración, se deberían consagrar 
siempre mecanismos de revisión periódica por 
parte de un tribunal. En Chile aprobamos le-
yes, pero nadie fiscaliza que se cumplan, y que 
se cumplan bien.

También se considera que el principio del 
interés superior del niño es una máxima de ca-
rácter individual y no colectiva, por lo que esa 
determinación se debe efectuar en casos con-
cretos, de acuerdo a las necesidades específicas 
del menor que debe ser protegido y siguiendo 
parámetros como la integridad (tener presente 
el conjunto de sus derechos), la extensión (im-
plica progresividad y mayor desarrollo de los 
derechos) y mínima restricción (la afectación 
de derechos debe efectuarse solo en casos don-
de ello sea estrictamente necesario; por ejem-
plo, cuando el niño ha incurrido en conductas 
o prácticas que puedan ser irregulares).

Además, es necesario generar una figura 
institucional a cargo de la coordinación y el 
despliegue territorial de los diversos órganos, 
políticas y planes que se puedan desarrollar, 
de manera que tengan coherencia y mínima 
articulación y se pueda dotar de efectividad a 
dicho esquema institucional.

Por lo tanto, estimo que esta iniciativa con-
tiene una idea muy matriz, bastante general, 
y que deja muchos espacios que se deberían 
corregir.

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
A continuación, tiene la palabra la Senadora 
Luz Ebensperger.

La señora EBENSPERGER.– Señor Presi-
dente, el título de este proyecto sin duda que 
lleva a reflexionar y nos llena de ilusión: “pro-
yecto que crea el sistema de garantías de los 
derechos de la niñez”.

Pero su contenido no dice relación con el 
desafío que plantea su título.

No estoy de acuerdo con esta iniciativa por 
tres razones.

Primero, como aquí han dicho algunos Se-
nadores que me antecedieron, por consagrar la 
autonomía progresiva como un deber del Es-
tado, pasando a llevar el deber, el derecho y 
la obligación prioritaria que tienen los padres 
sobre el cuidado, la educación y la formación 
de sus hijos.

Y respecto de eso, me gustaría citar unos 
párrafos…

El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 
Un segundo, por favor. 

Pido guardar silencio en la Sala. Está inter-
viniendo la Senadora Ebensperger. 

Puede continuar.
La señora EBENSPERGER.– Gracias.
Decía que me gustaría citar, respecto a la 

materia del principio de la autonomía progre-
siva, algunos párrafos de un paper del doctor 
en Derecho y decano de la Escuela de Derecho 
de la Universidad Finis Terrae, don Ignacio 
Covarrubias:

“La autonomía progresiva es un principio 
de origen primario en la Convención de De-
rechos del Niño, que suele proclamarse como 
fundamento de la independencia de la que go-
zarían progresivamente los niños y adolescen-
tes para decidir sobre aspectos fundamentales 
de su vida, aun en contra de la opinión de sus 
padres o formadores.

“No parece que este principio se encuentre 
concebido de un modo que permita compatibi-
lizarlo con el derecho de los padres a educar a 
sus hijos. Si bien se mantiene el derecho de los 
padres a educar a sus hijos, la incorporación 
de la autonomía progresiva como principio ge-
neral no solo debilitará el deber de los padres 
con el deber del Estado de proveer un principio 
en contraposición, sino que presumiblemente 
circunscribirá el deber de los padres a la esfera 
exclusivamente escolar.

“La relación entre autoridad paterna y me-
nores es concebida no solo con desconfianza, 
sino conflictualmente, de modo que promueve 
que las diferencias no las resuelven los padres, 
sino un tercero, habitualmente Defensor de la 
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Niñez, juez de familia, etcétera.
“La lógica que impregna el proyecto de ley 

tampoco favorece concebir el núcleo familiar 
como una unidad que comparta un entorno co-
mún, que es participado por todos los integran-
tes de la familia en la que la conducta de uno 
incide en la acción del resto, y viceversa. Por 
el contrario, dado que la autonomía es vista 
como un atributo individual, el conflicto ha de 
ser abordado bilateralmente entre los titulares 
de los derechos tensionados, sin considerar si 
la mayor autonomía de los menores y la corre-
lativa menor autoridad paterna afecta o no la 
formación de niños o adolescentes no involu-
crados formalmente en el conflicto, tales como 
hermanos menores”.

Señor Presidente, no podemos quitarles a 
los padres este derecho preferente. No va de 
acuerdo a nuestra naturaleza humana el ha-
cerlo, es desvirtuar algo que en nuestra propia 
Constitución decimos fomentar, y respecto de 
lo cual, además, entregamos al Estado la obli-
gación de promover.

Y, finalmente, en el proyecto, aparte de 
consagrarse este principio, no se ha priorizado 
la infancia vulnerada. La iniciativa no entre-
ga herramientas concretas que solucionen los 
problemas más urgentes de la infancia y, ade-
más, falta un mayor apoyo a las familias, de 
manera de prevenir posibles vulneraciones a 
los derechos del niño.

Dicho lo anterior, mi voto será en contra de 
este proyecto.

—(Aplausos en tribunas).
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

A continuación, tiene la palabra el Senador 
Jorge Pizarro.

El señor PIZARRO.– Señor Presidente, es-
tamos en un proyecto de ley que busca estable-
cer un sistema de garantías de los derechos de 
la niñez, y así lo dispone claramente el artículo 
1, que plantea que tiene por objeto “la protec-
ción y garantía integral, el ejercicio efectivo, 
el goce pleno de los derechos de los niños, en 
especial de los derechos humanos que les son 

reconocidos en la Constitución Política de la 
República, en la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, en los demás tratados interna-
cionales ratificados por Chile que se encuen-
tran vigentes y en las leyes”.

Eso es lo que estamos discutiendo.
Yo, señor Presidente, he pedido hacer uso 

de la palabra para justificar mi voto, y también, 
de alguna manera, para explicarle los alcances 
que tendría este proyecto a la señora Francis-
ca Álvarez, quien me ha escrito ya en dos o 
tres oportunidades como ciudadana y madre 
manifestando su preocupación. Se trata, en 
realidad, de argumentos que hemos escucha-
do de parte de algunos colegas, que plantean 
su cuestionamiento al denominado “principio 
de autonomía progresiva” y su temor porque 
aquí habría una apropiación de los niños por 
el Estado.

Lo primero que quiero manifestar es que 
esta iniciativa no establece norma alguna que 
signifique una “apropiación de los niños por el 
Estado”. En ninguna parte.

La argumentación que se ha entregado muy 
probablemente se basa en el temor que se ha 
difundido en algunos sectores a partir de la 
aprobación de la Ley de Identidad de Género 
-infundado creo yo-, en cuanto a que el Estado 
“está decidiendo la vida de los niños”.

En esa línea, lo que el proyecto de ley con-
templa es solo el reconocimiento del principio 
de autonomía progresiva. Y como principio 
que es, no es un derecho del niño ni menos una 
prerrogativa del Estado. No implica más que 
el reconocimiento de que los menores, con el 
tiempo, van a ir desarrollando su propia con-
ciencia, valores y decisiones, que los padres 
deben saber guiar.

Lo que hace el legislador en esta iniciati-
va es reconocer ese principio que funcionará 
como criterio para que el juez decida, en un 
eventual conflicto con los padres, si el niño 
puede o no actuar por sí mismo. La ley no 
puede establecer reglas sobre cómo aplicar el 
principio, porque eso dependerá de la edad del 
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menor y de su grado de madurez, el cual solo 
puede ser determinado por pericias, y -repito- 
será el juez el que decida frente a ese potencial 
conflicto.

El contrapeso general está contemplado, 
además, en otro principio, que es el deber de 
los padres de cuidar, orientar, educar y formar 
a sus hijos. Ahí es donde está el equilibrio.

A mí me parece que todos estamos de acuer-
do, y a todos nos gustaría que nuestros hijos 
y todos los niños de este país pertenecieran a 
una familia. A una familia ideal, o como todos 
la concebimos, con padre y madre, que viven 
juntos, que forman sus hijos sobre la base de 
valores, del amor, del cariño, del respeto, sin 
violencia y, por supuesto, queriendo lo mejor 
para ellos. Pero ese ideal de familia está muy 
alejado de lo que es la familia, las familias o la 
diversidad de familias que existen en nuestra 
realidad en el país.

En numerosas oportunidades esos niños, 
lisa y llanamente, no tienen familia. Hay mu-
chos casos donde, lamentablemente, no se vive 
en un ambiente familiar como a todos nos gus-
taría, sino, por el contrario, en un ambiente de 
violencia, de vulnerabilidad, de dejación, o de-
rechamente de abuso. 

Y eso es lo que también busca este proyec-
to de ley: establecer una protección y garantía 
integral mínima a los derechos de esos niños.

Yo, señor Presidente, voy a votar a favor. 
Me parece que en la discusión en particular 
seguramente se van a despejar y aclarar mu-
chas de las inquietudes o dudas que aquí se han 
planteado, pero consideré pertinente responder 
directamente a las inquietudes que me hizo lle-
gar la señora Francisca Álvarez.

Voto que sí.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

Tiene, a continuación, la palabra el Senador 
José Miguel Insulza.

El señor INSULZA.– Señor Presidente, 
para no repetir, voy a referirme a algunos as-
pectos que tienen que ver con la Convención 
sobre los Derechos del Niño.

Este tratado multilateral fue deliberado por 
más de treinta años en Naciones Unidas y con-
citó la adhesión de una de las más altas mayo-
rías de países de que se tenga registro en esa 
organización en materia de derechos humanos, 
dando cuenta así de la positiva evolución con-
ceptual y jurídica de los países civilizados res-
pecto de estas materias.

Chile suscribió esta Convención en su na-
cimiento, en 1989, y la ratificó en 1990, com-
prometiendo así su pleno y leal cumplimiento, 
lo cual significa también reformar, ajustar y 
sintonizar las leyes, políticas y prácticas insti-
tucionales a sus mandatos.

Yo espero que aquí nadie esté planteando 
retirar esa aprobación, solamente estamos dis-
cutiendo una ley que aplica la Convención que 
Chile ratificó en 1990.

En septiembre de 2015, el Comité de los 
Derechos del Niño de Naciones Unidas des-
tacó la presentación en el Congreso Nacional 
de un proyecto de ley sobre protección inte-
gral de los derechos del niño -este- y también 
expresó su preocupación por el hecho de que 
todavía estuviera vigente la Ley de Menores 
de 1967, que -y cito- “posee un enfoque tutelar 
incompatible con un marco jurídico adecuado 
que reconozca y garantice los derechos de to-
dos los niños”.

Esta propuesta legislativa consagra un sis-
tema de garantías de los derechos de la niñez. 
En consecuencia, es prioritaria y necesaria su 
aprobación, porque corresponde a un avance 
que establece la responsabilidad de los agentes 
garantes de sus derechos, en los que se encuen-
tra la familia, por cierto, cualquiera que sea su 
conformación, y luego los demás agentes cui-
dadores: la comunidad cercana a los niños, las 
diversas instancias civiles y todos los órganos 
del Estado al final, no al principio.

Este cuento de que los niños son propiedad 
del Estado en esta iniciativa es el mismo que 
nos contaban en los años cincuenta cuando se 
decía que en muchos países europeos había 
que entregarles los hijos al Estado, cosa com-
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pletamente falsa y ridícula.
El proyecto establece a los niños en la cate-

goría de sujetos. 
Esto no es tan antiguo en la historia, señor 

Presidente. Históricamente, los niños y las ni-
ñas han llegado a ser visibles como sujetos de 
derecho solo en una época muy reciente. Por 
eso, el sistema legal los ha connotado tradicio-
nalmente como disminuidos: como incapaces 
en lo civil; como cargas en lo previsional; ex-
tendiendo indebidamente su imputabilidad o 
las sospechas sobre ellos en lo penal (es decir, 
los niños tienen derechos de ciudadano a los 
18, pero pueden ser encarcelados a los 14); 
o estigmatizando su situación, refiriéndose a 
ellos como “irregulares”, cuando en realidad 
estamos hablando de niños abusados, maltrata-
dos o privados por alguna circunstancia de los 
cuidados parentales.

Entonces, este sistema hace lo que han 
efectuado ya muchos países de nuestra región. 
Aplica la Convención sobre los Derechos del 
Niño, adoptando una normativa sobre la infan-
cia, como lo hicieron Brasil, en el año 1990; 
Panamá, en 1994; Honduras, en 1996; Costa 
Rica y Nicaragua, en 1998; Bolivia, en 1999; 
Perú, en 2000; Paraguay, en 2001; Ecuador y 
República Dominicana, en 2003; Uruguay, en 
2004; Colombia, en 2006; o bien, incorporan-
do leyes de protección integral, como las de 
México y Venezuela, en 2000; la de Guatema-
la, en 2003; la de Argentina, en 2005; y la de 
El Salvador, en 2009.

Estamos atrasados respecto de todos esos 
países, y esta tardanza institucional debería, al 
menos, incomodarnos como legisladores.

Pero más allá de eso, dotar a Chile de un es-
tatuto como el que se nos presenta es un impe-
rativo jurídico-legislativo y, a la vez, un deber 
ético y político de primera magnitud.

Señor Presidente, para no sobrepasar mi 
tiempo, no me voy a referir a los aspectos fa-
vorables ni tampoco a algunas dudas que tengo 
o a algunos problemas que presenta la iniciati-
va, que no está financiada de ninguna manera.

Espero que lo podamos analizar durante la 
discusión particular; pero hago presente que 
en esta Sala hemos escuchado visiones acerca 
de los niños y del carácter de la niñez que son 
retrógradas, y que la mayor parte de los países 
del mundo ya han abandonado por completo.

Se debe aprobar pronto este proyecto de ley, 
para que no resulte inconducente seguir avan-
zando en otras iniciativas de la infancia y la 
adolescencia que se tramitan en el Congreso y 
para que tengamos un marco de interpretación 
que irradie al resto de la institucionalidad en 
materia de infancia.

Por eso, este marco jurídico debe garantizar 
efectivamente los derechos, tener una bajada 
territorial que permita la articulación de la res-
puesta estatal y, por cierto, contar con los re-
cursos necesarios para ello.

Voto a favor.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

A continuación, tiene la palabra el Senador 
Durana.

El señor DURANA.– Señor Presidente, 
efectivamente nuestro país tiene la obligación 
internacional de hacer compatible su normati-
va interna en esta materia con las estipulacio-
nes contenidas en la Convención sobre los De-
rechos del Niño, ratificada y, en consecuencia, 
vigente en Chile desde el año 1990.

El norte de esa Convención es el interés su-
perior del niño, y en esa línea es deber del Es-
tado generar un sistema de protección integral 
de la niñez. Este interés general por el niño 
también encuentra protección constitucional 
en nuestro país.

En este sentido, constituye un elemento 
fundamental de un sistema de garantías para la 
niñez el fortalecimiento de la familia, puesto 
que esta es irremplazable en la formación de 
nuestros niños y niñas.

Al respecto, la Convención sobre los De-
rechos del Niño reafirma la importancia de la 
familia como ámbito fundamental para el res-
peto de los derechos de la niñez. Tal es así que 
el preámbulo de la mencionada Convención 
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señala que la familia es el medio natural para 
el crecimiento y bienestar de todos sus miem-
bros, y en especial, de los menores.

Las indicaciones formuladas por el Poder 
Ejecutivo a este proyecto van en la línea de ga-
rantizar el pleno respeto del rol de la familia y 
de los derechos integrales de los niños.

La iniciativa busca ser una ley marco para 
la aplicación de la política de la niñez que, por 
una parte, da cuenta de una nueva concepción 
de los menores como sujetos de derechos con 
capacidad plena para ejercerlos por sí mismos 
y, por otra, otorga un rol más fuerte al Estado 
en la protección de los niños.

De igual modo, establece principios gene-
rales dirigidos a la protección y promoción de 
los derechos de los niños, e incluye obligacio-
nes y deberes para el Estado y los padres. Sin 
embargo, no se logra aterrizar ciertos proce-
dimientos o medidas concretas para proteger 
tales derechos, en vista de que el Ejecutivo 
espera aprobar otras iniciativas legales que lo 
hagan.

No considero necesario crear una ley marco 
para luego concretar las medidas de protección 
a través de otros proyectos de ley, puesto que 
los derechos de los menores de edad ya se en-
cuentran contemplados en la Convención so-
bre los Derechos del Niño, ratificada y vigente 
en Chile y en nuestra Constitución.

Hasta ahora, las iniciativas del Gobierno 
en materia de infancia (especialmente las que 
crean el Sistema de Garantías de los Derechos 
de la Niñez, la Subsecretaría de la Niñez y la 
Defensoría de la Niñez) tienen un contenido 
meramente declarativo, que no resguarda ni 
entrega soluciones y herramientas claras de 
protección a los derechos de los niños vulne-
rados. Esto, sumado a que los proyectos que 
reemplazan el Sename, que podría ser lo más 
cercano a una solución a dichos grupos vulne-
rables, siguen en primer trámite constitucional.

Un panorama igual de desalentador en-
frenta otra iniciativa urgente para la infancia 
vulnerable: la reforma integral al sistema de 

adopciones en Chile, luego de que el Ejecutivo 
se comprometiera a presentar una nueva indi-
cación sustitutiva, que acelerara el proceso de 
adopción.

No se ha priorizado a la infancia vulnerada: 
la iniciativa no entrega herramientas concretas 
que solucionen los problemas más urgentes de 
la niñez.

Falta un mayor apoyo a las familias, a modo 
de prevenir posibles vulneraciones a los dere-
chos de los menores. Cabe destacar que no es 
un proyecto enfocado en los que no tienen fa-
milia, sino que se dirige a proteger a todos los 
niños que se encuentren o no en situación de 
vulnerabilidad.

Es por esto que no se entiende que, a pesar 
de que la regla general es que el niño viva con 
su familia, no enfoque sus esfuerzos en forta-
lecer dicho núcleo.

Lamento, sí, que este proyecto estructural 
de una reforma por la infancia siente las bases 
de un cambio absoluto de las relaciones de los 
padres con los hijos y la familia con el Estado.

Es una iniciativa que considera derechos 
y no obligaciones, garantizando la autonomía 
progresiva; vulnerando el derecho preferente 
que tenemos los padres de educar y formar a 
nuestros hijos poniendo al Estado como garan-
te último de estos.

La redacción de este proyecto atenta contra 
la familia; plantea un listado extenso de dere-
chos que sería garantizado por el Estado, pa-
sando de tener un rol subsidiario a uno exclusi-
vo en la educación de los niños y adolescentes 
en todas las áreas desplazando a la familia 
como núcleo fundamental de la sociedad.

Además, influye sobre la educación, que no 
va a ser libre, creando nuevos derechos, e in-
cluso, inhibiendo derechos institucionales que 
emanan de la naturaleza sobre la vida; define 
al niño y no considera al que está por nacer, 
abriendo las puertas al aborto libre.

Debemos ser claros para no generar falsas 
esperanzas: el proyecto mejoró bastante res-
pecto de su texto original. Sin embargo, sigue 
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teniendo un contenido poco preciso, e incluso, 
contradictorio en lo que se refiere al derecho 
de los padres. 

De esta forma, cabe preguntarse qué debe 
primar: ¿la autonomía progresiva del niño o el 
derecho a educarlo de sus padres? Esto sigue 
siendo una incógnita. Lo anterior no solo gene-
rará problemas de interpretación de la norma, 
sino que, debido a la falta de desarrollo ade-
cuado de su institucionalidad, puede terminar 
siendo una ley inoperante.

Voto que no.
El señor DE URRESTI (Vicepresidente).– 

A continuación, tiene la palabra el Senador 
Alejandro Navarro.

Conforme a lo acordado precedentemente 
por la Sala, la Senadora señora Rincón me re-
emplazará en la testera unos momentos.

—Pasa a presidir la sesión la Senadora 
señora Rincón, en calidad de Presidenta ac-
cidental.

El señor NAVARRO.– Señora Presidenta, 
qué duda cabe de que los derechos de los ni-
ños en Chile hoy día están vulnerados. ¡No hay 
protección estatal! 

El Sename es el peor ejemplo estatal de cui-
dado de los niños: ¡el Estado abandonó a miles 
de ellos! Los menores no solo han muerto al 
interior de sus centros: tampoco el Estado ha 
sabido qué hacer con los niños. Y hoy día ve-
mos que el 56 por ciento de los condenados en 
las cárceles chilenas ha pasado por el Sename; 
es decir, uno de cada dos presos en nuestro 
país fue internado en alguno de sus centros, lo 
que demuestra de manera categórica el Estado 
fallido, la falta de preocupación de quien tenía 
el deber de cuidarlos.

Ahora bien, los niños han sido objeto de 
menor preocupación.

No hubo voces que se levantaran cuando 
en nuestro país se denunciaron casos de meno-
res abusados sexualmente por miembros de la 
Iglesia católica. ¡Nadie alzó la voz! ¡Se toleró 
aquello! Y aún hoy día, cuando se tiene que de-
nunciar un abuso contra un niño, hay que ir a 

la oficina del Vaticano a decirles a los mismos 
que han protegido durante décadas y décadas 
tales hechos que hay niños abusados. 

Hemos tolerado demasiado tiempo el que 
los menores busquen protegerse a sí mismo. 
Están más seguros en la calle que al interior 
de los centros del Sename. Y pruebas de ello 
tenemos a montones.

En materia de protección estatal están la 
Junji, Integra y los VTF. ¿Qué es eso? Tres 
instituciones para la niñez (de edad parvularia 
o del nivel de salas cuna) que hacen lo mismo, 
y el Estado no logra coordinarlas.

Por eso este debate es sorprendente. 
Señora Presidenta, al igual que a muchos 

Senadores, me han llegado decenas de mensa-
jes, de e-mail. La Iglesia evangélica ha levan-
tado su voz en todo Chile para expresarnos que 
este proyecto va contra la familia o la facultad 
de ella para proteger a los niños, y, asimismo, 
que le resta derechos.

Aquí los Senadores de Gobierno han seña-
lado aquello.

No es mi interés reemplazar a la familia por 
el Estado. 

En tal sentido, quiero señalarles qué esta-
blece este proyecto, porque tenemos acá una 
discusión algo bizantina. 

¿Qué dispone esta iniciativa? ¿Qué se nos 
recomienda?

Tal vez en la parte más dura del informe 
respectivo, la Defensora de la Niñez, Patricia 
Muñoz, nos dice: “La familia juega y debe ju-
gar un rol preponderante en el desarrollo ar-
monioso e integral de cada uno de los niños, 
niñas y adolescentes en Chile, pero aunque el 
Estado sea considerado en un rol subsidiario 
en este proyecto de ley, aquello no le permite 
desconocer su rol de garante de derechos”. Y 
señala que todas las cuestiones que ella plan-
tea respecto de la protección a los menores “no 
encuentran respuesta en este texto, impidiendo 
así comprender qué acciones concretas de fa-
vorecimiento del rol familiar activará el Esta-
do para lograr que este núcleo fundamental de 
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la sociedad favorezca y promueva el desarrollo 
integral de niños, niñas y adolescentes”.

Asimismo, plantea que en este proyecto de 
ley no hay ninguna condición para que el Es-
tado pueda reemplazar a la familia y, peor aún, 
que no existe ningún mecanismo de apoyo a la 
familia para la protección de los niños. 

Ahora bien, en lo concerniente a las bases 
de esta iniciativa, respecto de los Títulos I y II 
se expresa: “En cuanto al listado de principios 
y derechos enumerados en el proyecto de ley, 
se incorporó el principio del fortalecimiento 
del rol protector de la familia, en virtud del 
cual la familia es el núcleo fundamental de 
la sociedad y la primera encargada de brindar 
protección a los niños, de su cuidado y su edu-
cación. Es deber del Estado dar protección a 
la familia y propender a su fortalecimiento, de 
manera de otorgarle a los padres y cuidadores 
las herramientas necesarias para el ejercicio de 
su función”.

¿Dónde está la contradicción?
Yo he escuchado aquí otro proyecto, cuan-

do lo único que se dice acá es que debe fortale-
cerse a la familia; y, sin embargo, la Defensora 
de la Niñez señala que el Estado no hace nada 
y que debe robustecer a la familia para que esta 
proteja a los niños.

Entonces, señora Presidenta, la explicación 
que me doy es que aquí se ha hecho un debate 
sobre el artículo 7 de la iniciativa, el cual paso 
a leer:

“Artículo 7.– Autonomía progresiva. Todo 
niño, en conformidad a la ley, podrá ejercer sus 
derechos por sí mismo, en consonancia con la 
evolución de sus facultades, su edad y madu-
rez.

“Los padres y/o madres, representantes le-
gales o las personas que los tengan legalmente 
a su cuidado deberán prestarles orientación y 
dirección en el ejercicio de sus derechos”. 

Esta iniciativa no tiene por qué reemplazar 
a la familia por el Estado…

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Puede continuar, señor Senador.

El señor NAVARRO.– Gracias.
Decía, señora Presidenta, que esta iniciativa 

no tiene por qué -ni tampoco debe- reemplazar 
a la familia por el Estado; por el contrario, ha 
de brindarle a ella más herramientas para pro-
teger de manera efectiva, real y concreta a los 
niños.

Por lo tanto, tal como se lo dije a la Presi-
denta de la Comisión Especial de Infancia, so-
licito que se invite a todas las organizaciones 
que han planteado estas observaciones: a las 
que están en las tribunas; a las que no pudieron 
venir; a quienes nos han escrito legítimamente, 
ejerciendo su derecho a que los escuchemos. 

Vi la lista de invitados: hay pocas Iglesias 
evangélicas; vinieron pocos pastores. Si ellos 
nos están diciendo algo, escuchémoslos.

Creo que hay que proteger a los niños.
Soy partidario de no reemplazar al Estado; 

sin embargo, me interesa un estatuto que pro-
teja de verdad, ex ante, de manera preventiva, 
y no ex post, cuestión que nos lleva a concurrir 
a los tribunales a defender a los menores, y lo 
hacemos mal. 

Señora Presidenta, voy a votar a favor para 
que este proyecto de ley pueda ser discutido 
con todos. Eso es lo que nos ha dicho el pueblo 
hoy día en las calles. Y hay que escucharlo.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Señor Navarro, tal como se lo indiqué en 
su momento, he conversado con los Senadores 
de las otras bancadas y se va a invitar a todos. 
Así que les pedimos que nos hagan llegar la 
lista respectiva a la Comisión Especial de In-
fancia. 

Tiene la palabra el Senador señor Ossan-
dón. 

El señor OSSANDÓN.– Señora Presidenta, 
al igual que usted, soy miembro de la Comi-
sión Especial de Infancia, y quiero aclarar un 
par de conceptos que a mi juicio son suma-
mente importantes. 

Yo estoy absolutamente en contra de la au-
tonomía progresiva, y lo demostré votando ne-
gativamente sobre la materia: fui el único voto 
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en contra en el proyecto que crea el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Ni-
ñez y la Adolescencia.

Pero en el caso que nos ocupa hay que acla-
rar dos cosas tremendamente relevantes. 

Este proyecto cuenta con una indicación 
sustitutiva y sustancial del Ejecutivo que de-
fine toda la bajada territorial de la protección 
general y la administración de los sistemas 
vinculados con los niños. 

Considero fundamental que este proyecto 
esté conectado con los servicios que vienen, 
porque serán organismos especializados. 

Con los miembros de la Comisión llegamos 
a un acuerdo político para eliminar dos cues-
tiones que para mí son primordiales. 

En primer lugar, es imprescindible suprimir 
en el artículo 7 la frase conforme a la cual los 
niños podrán ejercer sus derechos por sí mis-
mo. Aquí hay un acuerdo político, y el com-
promiso de todos los miembros de la Comisión 
es eliminarla.

En segundo lugar, hay que suprimir en el 
artículo 10 lo relativo a que una autoridad ad-
ministrativa o judicial pueda definir el interés 
superior del niño, y que eso solo lo pueda ha-
cer un juez en un caso puntual. También existe 
acuerdo para eliminar aquello. 

Si vemos lo que ha aprobado nuestro país 
en los tratados internacionales que ha ratifi-
cado sobre la materia, constataremos que no 
dicen que el niño podrá ejercer por sí mismo 
sus derechos. Y se ha acordado suprimir eso de 
este proyecto y de todos los que planteen este 
asunto, así como eliminar el que una autoridad 
administrativa pueda definir el interés superior 
del niño, y que esto solo lo pueda hacer un 
juez, como corresponde, en determinado caso.

Ello, porque aquí lo importante es el rol de 
los padres y no el de las autoridades adminis-
trativas. Y tampoco se trata de que los niños se 
manden solos y que esto se convierta en una 
cosa contra los padres. 

Como se trata de un acuerdo político, y yo 
creo en mis colegas miembros de la Comisión 

Especial de Infancia, quienes se comprome-
tieron a eliminar todo eso, me voy a pronun-
ciar favorablemente respecto de este proyecto, 
ciertamente con esa condición, sobre la base 
del referido compromiso.

Voto a favor.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el señor Secretario para 
que responda la cuestión específica que el Se-
nador señor Ossandón ha planteado. 

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Con respecto a las modificaciones que señaló 
el Senador señor Ossandón en cuanto a la eli-
minación de algunas de las expresiones conte-
nidas en el proyecto de ley, ellas solo podrían 
incorporarse a través de una indicación, dentro 
del plazo que deberá abrirse para tal efecto. 

La señora RINCÓN.– (Presidenta acci-
dental).– Como existe un acuerdo al respecto 
y como vamos a fijar plazo de indicaciones, 
esperaremos la que presentará Su Señoría para 
materializar lo conversado.

El señor OSSANDÓN.– La idea es que la 
firmemos todos los miembros de la Comisión. 

La señora RINCÓN.– (Presidenta acciden-
tal).– Tenemos tiempo, porque antes se debe fi-
jar plazo para la presentación de indicaciones. 

Tiene la palabra el Senador Francisco       
Chahuán.

El señor CHAHUÁN.– Señora Presidenta, 
Honorable Sala, simplemente quiero señalar 
que yo planteé cuál iba a ser mi votación du-
rante la discusión general.

Sin perjuicio de ello, hoy día me permito 
argumentar para los efectos de pedir más diá-
logo.

Han llegado 55 mil firmas, obtenidas en 
menos de 72 horas, de personas que están soli-
citando mucho más diálogo para mejorar este 
proyecto.

Tengo la convicción de que hoy estamos 
frente a un Estado fallido en materia de pro-
tección de derechos de los niños, niñas y ado-
lescentes.

En tal sentido, debo decir que he presenta-
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do diversas acciones legales; he logrado que 
se declararan imputados funcionarios del Se-
name del Cread de Valparaíso; he denunciado 
este asunto ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos. El Estado, sin lugar a 
duda, ha sido el peor garante de los derechos 
de los menores.

En ese contexto, la necesidad de establecer 
un sistema de garantías de los derechos de la 
niñez es esencial. Sin embargo, el texto que 
hoy día se nos propone claramente no es su-
ficiente; y tampoco el compromiso que se ha 
suscrito acá.

Yo voy a votar en particular este proyecto 
cuando haya sido mejorado. Mientras tanto, 
mantendré mi voto en contra de él, porque es-
toy convencido de que el derecho preferente 
de los padres a educar a sus hijos no puede 
quedar supeditado finalmente a quien ha sido 
el principal responsable de que los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes de nuestro país 
hoy no estén cautelados.

—(Aplausos en tribunas).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor San-
doval.

El señor SANDOVAL.– Señora Presidenta, 
este proyecto es de larga data. Ingresó a la Cá-
mara de Diputados en 2015, donde me corres-
pondió iniciar su discusión.

Si bien esto se halla dentro de la estructura 
de una serie de normativas vinculadas al ámbi-
to de la protección de los menores, la iniciativa 
que establece un sistema de garantías de los 
derechos de la niñez, que -reitero- entró al Par-
lamento para su tramitación en aquel entonces, 
formaba parte de un esquema que involucraba 
diversas instancias, muchas de las cuales ya 
están en pleno desarrollo: la Subsecretaría de 
la Niñez, la Defensoría de la Niñez, en fin.

Hay otras materias que se encuentran pen-
dientes.

Ya algunos Senadores se refirieron a cómo 
el Estado ha cumplido -entre comillas- su rol 
de garante respecto de los niños vulnerables. 

Nosotros hemos sido testigos en los últimos 
años de que aquel lo que menos ha hecho es 
garantizar los derechos más esenciales de los 
menores, los cuales fueron abusados y muchos 
terminaron en situaciones más dramáticas, 
pues no solo se les vulneraron absolutamen-
te sus derechos, sino que en numerosos casos 
perdieron la vida.

Por ello, la iniciativa que crea el nuevo Se-
name y la demora que ha tenido su tramitación; 
la reforma al sistema integral de adopciones 
han estado limitadas, no por los contenidos ne-
cesarios referentes a la institucionalidad, sino 
por conceptos fundamentalmente de carácter 
ideológico. Y en particular la ley en proyecto 
tiene algunos.

Aquí vamos al artículo 2° de la iniciativa 
original que presentó la Presidenta Michelle 
Bachelet, que en su inciso segundo dice: “La 
responsabilidad por el cuidado, asistencia, 
protección, desarrollo, orientación y educa-
ción corresponde preferentemente a los padres 
del niño”.

La Presidenta Bachelet no hace distinción 
entre “padres” o “madres”. Sí agrega un ele-
mento a tener en cuidado, pues habla de “la 
responsabilidad”. No hace mención del dere-
cho de los padres, sino de la responsabilidad. 
En ningún punto este proyecto pone como 
primera relación el derecho preferente de los 
padres. Lo que habla -ya leí la norma pertinen-
te- es de la responsabilidad, no del derecho de 
los padres.

Además, se refiere a “los padres”, no a “los 
padres y/o madres”, porque esa fue una mo-
dificación que se incorporó en ese mismo ar-
tículo durante la tramitación en la Cámara de 
Diputados. Allí cambiaron “los padres” por 
“los padres y/o madres” con el insustituible 
propósito de generar este mecanismo del ma-
trimonio igualitario y todo lo que ello significa 
desde el punto de vista ideológico, más allá de 
lo que cada uno pueda pensar sobre el parti-
cular.

Esa es la distorsión que se plantea en esta 
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discusión.
Y lo mismo se repite respecto de la ya men-

cionada “autonomía progresiva”, porque tam-
bién el artículo 7° del proyecto enviado por la 
Presidenta Bachelet hablaba de “los padres”; 
pero en la Cámara Baja eso se cambia por “los 
padres y/o madres”, y se vuelve al concepto 
ideológico de poner en primer lugar la situa-
ción del derecho fundamental del niño.

Es más, es la Corte Suprema la que sugirió 
en el primer trámite que los títulos III y IV del 
proyecto se eliminaran, pues establecían toda 
una institucionalidad donde el Estado asumía 
un rol relevante.

¡Ese era el proyecto de la Presidenta Bache-
let!

Los títulos III y IV se suprimen a insinua-
ción de la propia Corte Suprema, pues dijo que 
esa institucionalidad todavía no estaba debida-
mente clara, ni mucho menos implementada.

Incluso se agrega un elemento -y hacemos 
reserva de constitucionalidad sobre el particu-
lar- en el artículo 20, que habla de que “los 
órganos del Estado en el ámbito de sus compe-
tencias podrán tomar en consideración” -¡mi-
ren lo que dice!- “las Directrices de Naciones 
Unidas”. No estamos hablando de tratados vi-
gentes, sino de directrices de las Naciones Uni-
das. Y perdónenme, de ese organismo pueden 
salir muchas cosas, ¡pero caramba que hemos 
visto surgir algunas aberraciones también!

¡Por qué nosotros! En ningún marco regu-
latorio existe una norma que permita que di-
rectrices de organismos internacionales sean 
integradas a la legislación, al aparataje jurídico 
de nuestro país.

Hacemos, pues, reserva de constitucio-
nalidad respecto del artículo 20 en cuanto al 
impacto de esa circunstancia, pues se les está 
dando valor a directrices de carácter reglamen-
tario, estatutario que en nuestra nación ningu-
na norma jurídica tiene.

Por eso, Presidenta, ante la duda e inquie-
tud…

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Puede continuar, Su Señoría.
El señor SANDOVAL- Gracias.
Nos parece, señora Presidenta, que los cam-

bios que plantea el concepto de “padres y/o 
madres” producen severas reinterpretaciones 
al propio Código Civil.

En consecuencia, hacemos reserva de cons-
titucionalidad también por transgresión a los 
siguientes artículos de la Constitución Políti-
ca: al artículo 19, número 10°, inciso tercero, 
que dispone el derecho preferente de los pa-
dres a educar a sus hijos; al artículo 1°, inciso 
final, que establece la obligación del Estado 
de proteger y promover el fortalecimiento de 
la familia; y al artículo 19, número 26°, que 
habla de la no afectación de los derechos cons-
titucionales en su esencia.

Por todo lo expuesto, y ante la duda sobre lo 
que pudiera acontecer con las indicaciones que 
se presenten, en el evidente propósito ideoló-
gico de introducir, frente a una cuestión tan re-
levante como lo son los niños, materias que no 
tienen el sentido ni la profundidad requeridos, 
creo conveniente hoy día, más que abstener-
me, votar en contra de esta iniciativa.

—(Aplausos en tribunas).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Ruego a los asistentes a las tribunas 
guardar silencio.

Tiene la palabra la Senadora Yasna Provos-
te.

La señora PROVOSTE.– Señora Presiden-
ta, me tocó iniciar la discusión de este proyec-
to de ley siendo Diputada en el período ante-
rior. Y llama poderosamente la atención que 
hoy día muchas de las líneas argumentativas, 
que son reiteradas en las bancadas de Gobier-
no, no estuvieran presentes cuando debatimos 
esta materia en la Cámara Baja.

El señor SANDOVAL.– ¡Yo sí las planteé!
La señora PROVOSTE.– De hecho, sin ir 

más lejos, esta iniciativa fue aprobada por 106 
votos a favor, 1 en contra y 1 abstención.

Señora Presidenta, aquí, frente a la tan com-
pleja situación que hoy vive nuestro país, no 
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deja de sorprenderme el nivel de la discusión 
respecto de un proyecto que debiera contar con 
un apoyo muy amplio de la ciudadanía, que no 
se refiere a otra cosa que a la forma como el 
Estado debe garantizar derechos a los niños y 
a las niñas.

Yo no tengo ninguna duda de que el princi-
pal rol en nuestra sociedad es el de la familia. 
Y en ninguna parte de este proyecto se preten-
de soslayar esa responsabilidad.

Es más, cuando en su momento discutimos 
esta materia en la Cámara de Diputados no 
existía, porque la tramitación del proyecto que 
establecía la institucionalidad de la Defensoría 
de la Niñez se hizo en forma paralela, la De-
fensora o el Defensor de la Niñez.

Ahora bien, ¿qué plantea la Defensora de 
la Niñez en el segundo trámite de esta iniciati-
va en la Comisión Especial de Infancia? Dice: 
“Este proyecto de ley trata el rol decisivo de la 
familia durante la niñez y la adolescencia, y” 
-es más, agrega- “es un elemento fundamen-
tal”.

Entonces, no nos dejemos engañar. ¡No nos 
dejemos engañar!

El proyecto, desde ningún punto de vista, 
reemplaza una tarea que resulta esencial para 
el desarrollo, para el cuidado cariñoso, para el 
trato amable, sensible que debemos tener con 
nuestros niños y niñas.

Hay ciertos eslóganes engañosos que se co-
mienzan a instalar y que la gente empieza a re-
petir, como cuando el Gobierno habla de “sala 
cuna universal”, que no es universal, y todo el 
mundo señala: “¡Cómo nos vamos a oponer a 
un proyecto tan importante, tan noble como 
el de la sala cuna universal!”. Y es porque les 
mienten. ¡No es universal!

Entonces, cuando se presenta este otro pro-
yecto, se dice: “¡Pero cómo vamos a apoyar 
este proyecto, cuando aquí se quiere reempla-
zar el rol de la familia!”. ¡Mentira! ¡Mentira! 
¡El Estado no va a reemplazar el rol de la fa-
milia!

Y a renglón seguido plantean otro eslogan: 

“¡Con mis hijos no se metan!”. Claro, porque 
no se metieron, hoy día tenemos niñas viola-
das. Hoy día tenemos niñas quemadas por sus 
progenitores, ¡porque nadie se metió! Y lo que 
el proyecto establece es que, en tales circuns-
tancias, el Estado debe garantizar ciertas con-
diciones.

Comparto lo que aquí indicó el Senador 
Francisco Chahuán. ¡Si yo misma, junto con 
el Diputado Cornejo, presentamos un recur-
so en contra del Cread del Servicio Nacional 
de Menores! Pero no a partir de esta práctica 
del Sename podemos decir que esa va a ser la 
actuación del Estado. Precisamente, la Defen-
sora de los Derechos de la Niñez, a propósito 
de este proyecto, expresó que deben entregar-
se mayores recursos y exigir a los órganos e 
instituciones responsables el aseguramiento de 
garantías cuando no exista una familia respon-
sable.

Nosotros vamos a relevar el rol de la fami-
lia como una institución insustituible en nues-
tra sociedad para el trato cariñoso que debe 
entregarse a los niños y las niñas, pero, con la 
misma fuerza, tenemos que hacernos cargo de 
la realidad de los niños y las niñas que hoy no 
tienen madre ni padre.

Si me da treinta segundos, señora Presiden-
ta, indicaré un elemento que no quiero dejar 
pasar.

Se dice que ha habido un cambio en el len-
guaje; que antes el proyecto hablaba solo de 
“padres” y que ahora agregó a las “madres”, 
y que, por lo tanto, “ustedes quieren favorecer 
otro tipo de sociedad”.

Queridos colegas, lo afirma la Subsecretaria 
de este Gobierno. El Chile del Bicentenario, 
el Chile del año 2010, tenía un 24 por ciento 
de mujeres a cargo de sus familias, ¡solas, a 
cargo de sus familias! El Chile del año 2017 
-repito: según cifras oficiales de este Gobier-
no- muestra que esta realidad supera el 48 por 
ciento. ¡Mujeres solas! ¿Por qué las “mujeres 
solas” se tienen que sentir representadas en un 
lenguaje de padres, cuando ahí hubo padres 
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que no fueron responsables, padres que aban-
donaron a sus hijos? Pero hay una madre; una 
madre que debe ser reconocida, que debe ser 
valorada. 

Yo espero que en la próxima tramitación, 
junto con escuchar a las organizaciones que no 
lo han sido, el Estado se comprometa a apoyar 
a las familias, que deben tener un rol impor-
tante…

El señor BIANCHI.– ¡Dele un minuto más, 
señora Presidenta!

La señora PROVOSTE.– Por eso, confío 
en que todos aquellos que hoy día colocamos 
como núcleo central a la familia, también sea-
mos capaces de exigir mayor apoyo a esa fa-
milia, cuando enfrenta hacinamiento; mayor 
apoyo a esa familia, cuando busca empleo y 
no lo encuentra; mayor apoyo a esa familia, 
cuando enfrenta situaciones de violencia. Por-
que, insistimos, hoy día, para sacar adelante 
una sociedad, se requiere que esa familia pue-
da garantizar un trato adecuado, sensible, cari-
ñoso, oportuno a cada niño y niña del país. Y 
para ello el Estado igualmente debe garantizar 
condiciones a esa familia para salir adelante.

Voto a favor del proyecto.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Coloma.
El señor COLOMA.– Señora Presidenta, 

si bien en la sesión anterior en que se discu-
tió este proyecto hice un planteamiento más 
profundo, considero importante por lo menos 
indicar ahora algunos de sus elementos centra-
les.

Partí señalando que tiene un título en contra 
del cual resulta casi imposible argumentar en 
contra. Pero uno descubre que debe votar no 
solo los títulos, sino también las ideas matri-
ces, que apuntan a cómo se define un problema 
y cómo se le busca una solución.

Una cosa es plantearse un desafío a través 
de los problemas de la niñez, que son eviden-
tes, dramáticos, amplios, claros, y que me ale-
gro de que hayan pasado a ser, particularmente 
en el último tiempo, una prioridad muy impor-

tante en las preocupaciones del Gobierno y, en 
general, de una sociedad más exigente en esta 
materia.

Dicho lo anterior, uno tiene que ver si este 
proyecto es realmente capaz de hacerse cargo 
de tal situación. Y si bien contiene algunos ele-
mentos relevantes, como el reconocimiento del 
rol preferente de los padres con respecto a sus 
hijos o el compromiso del Estado de proteger a 
los niños, hay otros que son los que generan el 
nervio central de esta discusión y que a mí me 
parece que están decididamente mal resueltos.

Ni siquiera hablo de la nueva definición de 
niño. Ya es la tercera en nuestra legislación, 
asunto que estimo francamente complejo. Pero 
la dejo pasar porque siempre será un tema co-
rregible.

Lo que a mí me preocupa es la esencia del 
proyecto en cuanto a generar una lógica de la 
autonomía progresiva que genera derechos: 
“Todo niño, en conformidad a la ley, podrá 
ejercer sus derechos por sí mismo, en conso-
nancia con la evolución de sus facultades, su 
edad y madurez”.

Instalar esta autonomía progresiva resulta 
profundamente complejo respecto de lo que 
ella implica: qué es lo jurídicamente determi-
nado; qué contornos, qué límites y qué pre-
cisiones se tienen en cuanto a tales derechos, 
cuestión que este proyecto no asume; declara, 
pero no asume.

Se trata de derechos. Y los autores de la 
idea hablan, por ejemplo, de que esto impedi-
ría, en la práctica, revisar las interacciones y 
comunicaciones que un hijo mantiene en redes 
sociales. Yo tengo la convicción de que quie-
nes se hallan más expuestos al mal uso de las 
redes sociales son precisamente los menores 
de edad, por lo que, si de alguna manera la ley 
me dice que como padre no me puedo hacer 
cargo de influencias que yo considero negati-
vas, significa que algún problema tiene esa ley, 
en su esencia, al generar el impedimento de un 
derecho esencial.

En mi opinión, si se puede sobreponer la 
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autonomía del niño y su derecho a la privaci-
dad con respecto al derecho y deber que nos 
corresponde a los padres de darle protección, 
tenemos un serio y grave problema.

¿Qué se busca, finalmente; a qué se apun-
ta; cuál es el rol de esta iniciativa de ley, más 
allá de las declaraciones que se han planteado 
acá? Porque todo esto parte de supuestos: que 
se va a cambiar algo que no se ha cambiado. Y 
yo me tengo que hacer cargo del proyecto tal 
como actualmente se encuentra definido.

Esto es lo que uno debería buscar: el rol que 
corresponde a los padres. Y, perdónenme que 
se los diga, este proyecto lo debilita.

En cuanto a las cartas que han llegado aquí 
con la frase “Con mis hijos no te metas”, va-
rias veces mencionadas aquí, me parecen co-
rrectas desde una perspectiva moral, desde una 
perspectiva práctica, desde una perspectiva 
física. Porque, señora Presidenta, muchas ve-
ces uno tiene que decir que no. En la vida no 
todo es decir que sí. Con mis hijos eso es lo 
importante: a veces uno tiene que decirles que 
no. Por tanto, si hay una norma que me va a 
dificultar, complejizar o judicializar una nega-
tiva que como padre podría oponer a un hijo 
respecto del ejercicio de un eventual derecho 
que yo considero nocivo para su formación o 
para la familia, no la puedo aprobar.

Valoro los discursos, el ánimo, pero yo soy 
legislador. Tengo que hacerme cargo de un 
proyecto y de su idea matriz, tengo que hacer-
me cargo de su contenido. Y ese contenido, tal 
cual se halla formulado, claramente debilita a 
la familia y debilita el rol de los padres: genera 
derechos que, al estar indeterminados y perte-
necer a la categoría de la autonomía progresi-
va, permiten interpretaciones completamente 
al margen de lo que uno, de alguna manera, 
busca como padre.

Creo, señora Presidenta, que hay mucho 
que hacer en materia de protección de la niñez. 
Hay roles del Sename que están siendo modifi-
cados. Estamos ante un proyecto -cuya trami-
tación espero que sea rápida en el Parlamen-

to- que hace un cambio copernicano en cuanto 
al sentido de la protección y el cuidado de los 
menores, materia que ha sido mal abordada en 
las políticas públicas y que confío en que ahora 
será unánimemente. 

Espero que haya muchas ideas que acompa-
ñen esta nueva forma de ver la niñez, pero me 
parece que eso -y esto es fundamental- jamás 
puede debilitar el rol de un padre, jamás puede 
relativizar el rol de la familia, jamás puede de-
jar a interpretaciones judiciales la posibilidad 
de decirle que no a un hijo cuando un padre 
considera que ese es, moralmente, el mejor ca-
mino para su formación.

Por esas razones, señora Presidenta, no 
puedo votar a favor de este proyecto de ley.

He dicho.
—(Aplausos en tribunas).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Ruego a las tribunas guardar silencio.
Quedan tres oradores inscritos, a quienes 

pido ser tremendamente concisos porque ya 
estamos avanzados en la hora. Tenemos que 
tratar el proyecto sobre planificación tarifaria 
-el informe ya llegó y se está distribuyendo- y 
la Cámara de Diputados fue citada para verlo 
en una hora más.

Les pido al Senador Letelier, a quien le co-
rresponde intervenir a continuación, y a los 
Senadores Latorre y Huenchumilla que sean 
superbreves.

Tiene la palabra el Senador señor Letelier.
El señor LETELIER.– Señora Presidenta, 

estimados colegas, he escuchado con atención 
a las bancas de enfrente y entiendo que nadie 
cuestiona la Convención sobre los Derechos 
del Niño, ya incorporada en nuestro marco le-
gal. Y, por ende, esta iniciativa de ley, que no 
hace más que cristalizar en un texto interno los 
derechos básicos de los menores de edad, no 
debería ser objeto de gran contradicción.

Sin embargo, algo pasa en nuestra sociedad 
que llama la atención.

A principios del siglo pasado, la sociedad 
chilena debatió casi veinte años, ¡veinte años!, 
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esta misma dicotomía, Estado-familia, a pro-
pósito de la Ley de Instrucción Primaria Obli-
gatoria. Y desde entonces hasta la fecha un 
sector de nuestro país ha estado tan ideologiza-
do, tan patológicamente enceguecido, que cree 
que algunos no tienen familia, que ellos son 
los dueños de la familia y que son los únicos 
preocupados de la educación de sus hijos. ¡Por 
favor! Algunos discursos que he escuchado de 
algunos colegas de enfrente -no todos- me pa-
recen decimonónicos.

Es tan obvio que los niños y las niñas son 
sujetos de derechos. ¿O no? ¡Obvio que son 
sujetos de derechos! Y es evidente que las prin-
cipales responsables del proceso formativo de 
un niño o una niña son las familias. ¡Es obvio! 

También es obvio que los niños y las niñas 
son sujetos de derechos con un desarrollo pro-
gresivo, cuestión ya reconocida en nuestras 
leyes. Por algo existe la responsabilidad penal 
de los niños y las niñas a partir de cierta edad, 
antes de que sean mayores, pues se entiende 
que, en la medida que van creciendo, se va 
dando una evolución biológica, psicológica, 
psicosocial y van adquiriendo capacidad para 
asumir diferentes decisiones con relación a su 
identidad, a la forma como son escuchados, al 
modo de ejercer sus derechos fundamentales. 

En consecuencia, resulta evidente que exis-
te una autonomía progresiva, porque no es lo 
mismo un niño de dos años que otro de cinco o 
de diecisiete. Cuando algunos cuestionan este 
principio, ¡disculpen!, parece que hace fal-
ta escuchar más a los psicólogos, que hablan 
de la evolución de las personas en cuanto a la 
conformación de su estructura psicológica.

Señora Presidenta, este es un proyecto 
bastante balanceado -nos encontramos en su 
discusión general- que establece cómo plas-
mamos la Convención sobre los Derechos del 
Niño en una ley interna. Y lo estamos haciendo 
a través de la definición de principios bastante 
equilibrados. De la Cámara de Diputados llegó 
un texto muy malo porque allí se eliminaron 
ciertos procedimientos, en circunstancias de 

que esta es una normativa para todos los niños 
y las niñas del país, no solo para los vulnera-
dos. ¡Para todos los niños y las niñas de Chile, 
que son las grandes mayorías!

Los niños y las niñas requieren que la socie-
dad en su conjunto ayude, coadyuve y apoye 
a las familias en este proceso de formación, 
y que el Estado esté presente, en forma cla-
ra, para respaldar ese proceso formativo, en el 
cual los padres y las madres tienen responsa-
bilidades.

¡Es para todo tipo de familias, no solo un 
tipo de familia! ¡Todos los tipos de familia!

Asimismo, el proyecto establece procedi-
mientos administrativos ante la vulneración de 
derechos, así como otro tipo de procedimien-
tos. Se puede revisar. 

Pero me llama la atención, señora Presiden-
ta, que llevemos casi veinte años discutiendo 
esta intención de tener una ley...

El señor MONTES.– ¡Treinta años! ¡Trein-
ta!

El señor LETELIER.– Treinta: desde 1990.
¡Es increíble! ¡Más de lo que demoró la Ley 

de Instrucción Primaria Obligatoria, donde se 
discutió la misma ideología!

Por cierto, señora Presidenta, voy a aprobar 
la idea de legislar, pero no puedo menos que 
señalar lo siguiente.

Con la crisis que vivimos hoy en nuestra so-
ciedad, yo les pido a las bancas de enfrente que 
dejen de lado un poco la ideología y comence-
mos a discutir...

El señor MOREIRA.– ¡Ya entendimos...!
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Concluyó su tiempo.
Tiene un minuto adicional.
El señor LETELIER.–... y comencemos a 

discutir los problemas reales.
Disculpen: a algunos les molestará que 

haga el comentario, pero esta discusión medio 
ideologizada, decimonónica, en torno a que el 
Estado les quitará este derecho a las familias, 
es como no hacernos cargo de lo que pasa en 
nuestra sociedad.
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¡Esta sociedad cambió! ¡Esta sociedad no 
va a volver a ser como antes! Y por ello quiero 
pedirles a algunos de mis colegas que sean más 
empáticos y más empáticas con el conjunto de 
la sociedad en que vivimos.

En lo que a mí respecta, voy a defender el 
derecho de cada familia a educar a sus hijos en 
la forma como mejor quiera y pueda, siempre 
que no violenten sus derechos fundamentales. 

Creo que eso es básico.
No supongamos que alguien no quiere res-

guardar esos principios. Esto de la lista de los 
cincuenta mil firmantes lo vengo escuchando 
desde hace harto tiempo, por todos lados...

—(Manifestaciones en tribunas).
¡Aquí, la asesora de un parlamentario es a 

quien le gusta pifiar más! 
Termino, señora Presidenta, diciendo lo si-

guiente.
¡Tenemos una responsabilidad!
Voto a favor.
—(Manifestaciones en tribunas).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– ¡Por favor!
Ruego a las tribunas mantener silencio.
La idea es que puedan escuchar el debate y 

para eso se debe permitir que se planteen todas 
las posiciones.

Tiene la palabra el Senador Juan Ignacio 
Latorre.

El señor LATORRE.– Señora Presidenta, 
este proyecto tiene por finalidad crear un sis-
tema de garantías y protección integral y efec-
tiva de los derechos de la niñez, conformado 
por un ordenamiento coordinado de disposi-
ciones legales y por un conjunto de políticas, 
instituciones y normas destinadas a velar por 
el desarrollo físico, mental, espiritual, moral y 
social de los niños, niñas y adolescentes que 
dé cuenta de una nueva concepción de los ni-
ños como sujetos de derechos en materia de 
respeto, prevención, promoción y protección 
de estos, incorporando en nuestro orden nor-
mativo un sistema que proteja universalmente 
los derechos reconocidos en este ámbito en la 

Constitución Política de la República, en las 
disposiciones de la Convención sobre los De-
rechos del Niño y demás instrumentos inter-
nacionales ratificados por Chile y que se en-
cuentren vigentes, así como en el resto de las 
leyes que rigen en nuestro país. Lo anterior, sin 
perjuicio de la profundización y el desarrollo 
que se propone en la configuración de algunos 
de los referidos derechos.

El proyecto determina quiénes son los des-
tinatarios de las normas que contiene e impone 
a los órganos de la Administración del Estado 
el deber de rendición de cuentas sobre las po-
líticas desplegadas para la satisfacción de los 
derechos del niño, siempre en el marco de sus 
competencias y de los recursos de los que se 
disponga. 

Asimismo, se establecen reglas para la apli-
cación e interpretación de los derechos, princi-
pios y garantías de los derechos de los niños, 
y se determina que las normas internacionales 
deben considerarse, de igual forma, al momen-
to de aplicar e interpretar la ley con la finalidad 
de garantizar su efectividad.

Se hace presente que la iniciativa preten-
de servir como una ley marco para el sector 
en cuanto sienta las bases generales del siste-
ma de garantías de los derechos de la niñez, 
permitiendo el desarrollo futuro de distintos 
cuerpos normativos que tendrán por objeto 
complementar la institucionalidad y poner en 
ejecución sus postulados.

Aprovecho de hacerme parte, pues estoy de 
acuerdo con ellas, de las observaciones que ha 
hecho la Defensoría de la Niñez al proyecto 
de ley, cuya idea de legislar recién estamos 
votando hoy. Después, en la discusión particu-
lar, podremos presentar indicaciones para per-
feccionar y mejorar su contenido. Pero, como 
digo, la Defensoría de la Niñez ha formulado 
observaciones que habrá que considerar para 
tales indicaciones. 

Por un lado, elimina consideraciones es-
pecíficas que obligaban al Estado a utilizar el 
máximo de los recursos disponibles en el país, 
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para respetar, promover y proteger el desarro-
llo de niños, niñas y adolescentes.

Señala que cumplir con la Convención im-
plica que el Estado asuma su deber de dejar 
de lado la visión asistencialista, paternalista e 
incluso caritativa, herencia, yo diría, del siglo 
XIX, del siglo XVIII, tal vez.

Hace presente que el rol de la familia de 
niños, niñas y adolescentes es crucial, pero si 
estas no tienen las posibilidades de responder 
de manera adecuada a la atención, protección 
y cuidado de ellos, es deber del Estado brin-
darles dichas herramientas (habilidades pa-
rentales, competencias parentales) o cuando, a 
pesar de ello, no puedan brindarles protección, 
responder al cuidado y garantizar los derechos 
de niños, niñas y adolescentes.

Sostiene que los principios y derechos del 
proyecto deben tener un asidero concreto que 
impacte efectivamente en los destinatarios de 
la ley en proyecto, cuestión de la que no se 
hace cargo la moción.

Agrega que las indicaciones del Ejecutivo, 
de octubre de 2018, contrarían las observa-
ciones del Comité de los Derechos del Niño, 
desde el principio del proyecto, cambiando su 
nombre, pero también otras normas. Dichas 
modificaciones generan, entre otras, las si-
guientes consecuencias:

-Dejan de garantizarse los derechos de ni-
ñas, niños y adolescentes, solo se promociona 
su resguardo.

-Debilita la efectivización de tales dere-
chos.

-No se establecen mecanismos que permi-
tan a los niños y las niñas ejercer procedimien-
tos que impliquen asegurar sus derechos fun-
damentales, careciendo de un reconocimiento 
de estos como sujetos de derechos.

A la vez, señala la Defensora de la Niñez 
que el proyecto es una réplica de la Conven-
ción sobre los Derechos del Niño.

Añade que esta iniciativa debe centrarse en 
las obligaciones de las instituciones.

Agrega que es necesario que la ley cree y 

desarrolle un sistema robusto.
Nos parece imprescindible que la expresión 

“familia” se utilice a nivel transversal en toda 
la legislación. ¡Es importante que esté presente 
en toda la legislación!

Hoy tenemos un sistema de excesiva, casi 
absoluta, judicialización de casos de vulnera-
ción de derechos, lo cual no lleva a obtener 
buenos resultados de protección.

El sistema debe contemplar mecanismos 
sólidos y robustos de protección administrati-
va a nivel local.

Por último, lamento que la Derecha acá, en 
el Senado, se deje arrastrar por visiones con-
servadoras y de extrema Derecha, como fue 
la del único Diputado que estuvo en contra. 
Cuando José Antonio Kast era Diputado, fue 
el único que rechazó la idea de legislar respec-
to de este proyecto de ley. Y lamento que la 
Derecha en el Senado, en este ciclo político, 
se deje llevar por esas visiones extremistas y 
conservadoras a la hora de legislar.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador Francisco 
Huenchumilla, con quien cerraremos el deba-
te.

El señor HUENCHUMILLA.– Señora Pre-
sidenta, esta discusión demuestra de qué ma-
nera la clase política va detrás de los cambios 
culturales en nuestro país. La crisis que hoy 
día estamos viviendo es la mejor demostración 
de que muchas veces llegamos tarde. Y este 
mismo proyecto que estamos discutiendo lo 
demuestra.

Es verdad que las leyes son un producto 
cultural. Pero nos sucede muchas veces que las 
leyes llegan atrasadas a los cambios culturales. 
Porque digamos las cosas de fondo como son: 
la regulación respecto de los niños, respecto 
de los padres, respecto de la familia está en el 
Código Civil que viene desde el siglo XIX, del 
año 1855. Y en este largo período, ¿cuántas 
experiencias hemos tenido en que el mundo 
político y el mundo de la ley van detrás de los 
cambios culturales?



9383SESIÓN 64ª, EN MARTES 29 DE OCTUBRE DE 2019

Permítame un ejemplo, señora Presidenta 
-por su intermedio, se lo digo a las señoras y a 
los señores Senadores-: ¡pero si en Chile estu-
vimos discutiendo cien años una ley de divor-
cio! Fue el eterno debate entre liberales y con-
servadores, que, por supuesto, tienen derecho 
a plantear sus ideas. Pero mientras se negaba 
la posibilidad de resolver legal e institucional-
mente las crisis matrimoniales, había miles o 
millones de personas que solucionaban el pro-
blema anulando sus matrimonios por fuera de 
la ley.

El mundo político miraba y no legislaba 
nunca, por distintas razones, por miles de ra-
zones, desde aquellas del mundo religioso a 
las ideas conservadoras. Y pasaron cien años, 
y recién pudimos legislar sobre eso.

¿Qué hizo la ley? Se adaptó a los cambios 
culturales que tienen todos los países.

Lo hicimos respecto de los hijos ilegítimos 
y naturales, categorías que provenían del Có-
digo Civil de 1855. ¿Y cuántos años nos demo-
ramos en cambiar eso? Cien años en reconocer 
que todos los niños son iguales, que no pueden 
existir diferencias entre unos y otros.

También lo vimos en relación con la mujer, 
que desde el Código Civil tenía un estatuto de 
dependencia absoluta respecto de su marido y 
de los hombres, y todavía quedan cosas pen-
dientes.

Y lo que estamos haciendo hoy día es cons-
tatar, simplemente, que el mundo cambió, que 
en la actualidad los niños están autonomiza-
dos ya con los cambios tecnológicos. Porque 
mientras los padres andan corriendo para ga-
narse el sustento de la vida fuera de su casa, 
todo el día, subiéndose a las micros a las cinco, 
seis de la mañana y volviendo a las nueve de la 
noche, ese niño está autonomizado completa-
mente, mirando el computador, navegando por 
las redes sociales y comunicándose con sus pa-
res mediante los juegos electrónicos.

Entonces, no lleguemos tarde.
La ley en proyecto simplemente es un mar-

co para poder regular un cambio cultural pro-

fundo que se ha producido.
Estoy de acuerdo en que aquí podemos bus-

car y consensuar ciertos perfeccionamientos 
puntuales a la iniciativa que dejen tranquilos 
a algunos. Pero lo central es que nos estamos 
colocando al día con los cambios que ha expe-
rimentado el mundo.

Por eso a mí no me extraña que algún Se-
nador haya dicho acá: “Llevamos treinta años 
en esto”.

No sigamos detrás de los cambios; pongá-
monos adelante; tengamos sentido estratégico. 
Lo mismo, respecto de lo que está pasando en 
Chile: no nos quedemos mirando para atrás, 
miremos el futuro. Pensemos en el mundo que 
tenemos y legislemos para el mundo que tene-
mos, que no es el mundo del pasado.

Esa es la sabiduría que la política debe tener 
para legislar acerca de este proyecto, que si lo 
trabajamos bien es probable que alcancemos 
los grandes acuerdos que el país necesita, es-
pecíficamente respecto de nuestros niños. No 
metamos los problemas debajo de la alfombra.

Por lo tanto, espero que en la discusión par-
ticular, señora Presidenta, se puedan hacer las 
precisiones correspondientes, de manera que 
le demos una señal al país en el sentido de que 
este Senado es capaz de entender los cambios 
culturales, lo que ha sucedido y, por lo tanto, 
podemos hacer una muy buena legislación 
para nuestros niños.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Ha concluido el debate.
Le pido al Secretario que dé cuenta de la 

votación…
El señor GALILEA.– ¡Falto yo! ¡Falto yo!
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Perdón. No lo había visto, Senador Gali-
lea. Mil perdones. No tengo nada contra usted.

Puede intervenir, Senador.
El señor GALILEA.– Señora Presidenta, 

pensaba hacerle caso y no hacer uso de la pala-
bra. Pero cuando ya se empieza a tratar de “pa-
tológicamente ideológico” y “decimonónico”, 
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en fin, me parece que se está sacando comple-
tamente de contexto esta discusión.

Solo quería decir lo siguiente.
Naturalmente, Chile tiene que avanzar en 

este proyecto de protección de los derechos de 
la niñez, no hay ninguna duda. En cuanto a que 
la base son los tratados ya firmados por Chile 
y el documento de la Unicef tampoco hay nin-
guna duda.

El punto que hemos querido marcar algunos 
es que en ciertos aspectos relevantes el lengua-
je de este proyecto de ley no es precisamente 
el mismo empleado en el texto de la Unicef. 
Por ejemplo, en el concepto de la “autonomía 
progresiva”. Es obvio que existe la autonomía 
progresiva (un niño de dos años es distinto de 
uno de ocho; y uno de ocho es diferente de uno 
de catorce; y uno de catorce es distinto de uno 
de diecisiete, nadie está discutiendo eso), pero 
hay algunos puntos en que la definición de 
“autonomía progresiva” que plantea este pro-
yecto se aparta de la plasmada por la Unicef.

Lo mismo sucede -el Senador Ossandón así 
lo hizo ver- respecto de que exista la posibili-
dad de que sea una autoridad administrativa la 
que defina el interés superior del niño. Esto es 
algo que no nos parece prudente. Aquí no se es 
decimonónico ni patológicamente ideológico 
por decir que eso lo debe definir un juez y no 
una autoridad administrativa. Y la Defensora 
de la Niñez muy importante podrá ser, pero 
frente al interés superior del niño debe consul-
tar y tiene que pedir la medida ante un juez.

A la vez, pienso que hay que ser muy de-
licado en la libertad que se consagra, como si 
fuera la de un adulto, en materia de las comu-
nicaciones y la libertad para ver todo tipo de 
contenidos sin que, eventualmente, los padres 
pudiesen abordar el asunto. De hecho, como 
está redactado, las empresas de telecomunica-
ciones tendrían que advertirles a los propios 
niños que se están metiendo en contenidos que 
pueden ser peligrosos, dañinos, etcétera.

Evidentemente, hoy día a través de las re-
des los niños de cualquier edad, de diecisiete, 

de ocho o de catorce, pueden estar sometidos a 
influencias sumamente perversas, que pueden 
terminar en patologías. Y los padres (madre o 
padre, obviamente) tienen todo el derecho a 
actuar o inmiscuirse.

Aquí no se trata de que uno quiera ser me-
jor padre ni nada. Me imagino que todos acá 
queremos ser buenas madres y buenos padres. 
Simplemente, deseamos llegar a un muy buen 
texto, que en este caso debiera ser completa-
mente de consenso.

Gracias.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido aún su voto?

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (25 
votos a favor, 15 en contra y 2 abstencio-
nes), dejándose constancia de que se reúne 
el quorum constitucional requerido.

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Goic, Muñoz, Órdenes, Provoste 
y Rincón y los señores Araya, Bianchi, De 
Urresti, Elizalde, Girardi, Guillier, Harboe, 
Huenchumilla, Insulza, Kast, Lagos, Latorre, 
Letelier, Montes, Navarro, Pizarro, Quintana, 
Quinteros y Soria.

Votaron por la negativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger y Van Rysselberghe y los 
señores Castro, Chahuán, Coloma, Durana, 
Galilea, García-Huidobro, Moreira, Ossandón, 
Pérez Varela, Prohens, Pugh y Sandoval.

Se abstuvieron los señores Allamand y 
García.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Se ha propuesto como plazo para presen-
tar indicaciones hasta el lunes 25 de noviem-
bre, a las 12 horas.

¿Habría acuerdo?
—Así se acuerda.
El señor MOREIRA.– ¡Linda fecha: 25 de 

noviembre...!
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La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– ¡No vamos a preguntar por qué...!

—————

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
Ha llegado a la Mesa el siguiente documento:

Informe

De la Comisión de Minería y Energía, re-
caído en el proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, que crea un mecanismo transi-
torio de estabilización de precios de la energía 
eléctrica para clientes sujetos a regulación de 
tarifas (boletín N° 13.017-08) (con urgencia 
calificada de “discusión inmediata”) (Véase 
en los Anexos, documento 7).

—Queda para tabla.

CREACIÓN DE MECANISMO 
TRANSITORIO DE ESTABILIZACIÓN 

DE PRECIOS DE ELECTRICIDAD PARA 
CLIENTES SUJETOS A REGULACIÓN DE 

TARIFAS

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Conforme al acuerdo adoptado el día de 
hoy por la unanimidad de la Sala, correspon-
de tratar el proyecto de ley, en primer trámite 
constitucional, que crea un mecanismo transi-
torio de estabilización de precios de la energía 
eléctrica para clientes sujetos a regulación de 
tarifas, con informe de la Comisión de Minería 
y Energía y urgencia calificada de “discusión 
inmediata”.

—Los antecedentes sobre el proyecto 
(13.017-08) figuran en los Diarios de Sesio-
nes que se indican:

Proyecto de ley:
En primer trámite: sesión 63ª, en 28 de 

octubre de 2019 (se da cuenta).
Informe de Comisión:

Minería y Energía: sesión 64ª, en 29 de 
octubre de 2019.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el señor Secretario.

El señor GUZMÁN (Secretario General).– 
El objetivo del proyecto es crear un mecanis-
mo transitorio de estabilización de precios de 
la energía eléctrica para los clientes sujetos a 
regulación de precios, consistente en el esta-
blecimiento de un Precio Estabilizado a Clien-
te Regulado (PEC).

Sometido a votación en general, el proyecto 
de ley fue aprobado por la unanimidad de los 
integrantes de la Comisión de Minería y Ener-
gía, Senadora señora Provoste y Senadores 
señores Elizalde, García-Huidobro, Guillier 
y Prohens. Fue aprobado en particular con las 
votaciones y enmiendas que la Comisión con-
signa en su informe.

Cabe hacer presente a Sus Señorías que el 
Ejecutivo ha renovado el día de hoy una in-
dicación al artículo 1°, para intercalar, en el 
inciso primero del numeral 5, entre la palabra 
“interés” y el punto seguido, una coma y, a 
continuación, la siguiente oración: “y deberán 
ser actualizados por el índice de precios al con-
sumidor de los Estados Unidos de Norteamé-
rica, ‘Consumer Price Index’, hasta el 31 de 
diciembre de 2025”.

Es todo, señora Presidenta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Gracias, señor Secretario.
Vamos a dar la palabra al Presidente de la 

Comisión de Minería y Energía, y luego de eso 
vamos a abrir la votación.

Puede intervenir el Senador Elizalde. 
El señor ELIZALDE.– Señora Presidenta, 

voy a dar cuenta del informe de la Comisión 
y posteriormente pediré la palabra para argu-
mentar mi voto.

El proyecto en análisis crea un mecanismo 
transitorio de estabilización de precios de la 
energía eléctrica para clientes sujetos a regu-
lación de tarifas.

La propuesta de estabilización de precios 
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de la energía eléctrica consiste en el estable-
cimiento de un Precio Estabilizado a Cliente 
Regulado. Para ello se propone introducir un 
mecanismo transitorio de estabilización de 
precios de la energía respecto del componente 
de los precios de nudo promedio que se traspa-
san a los clientes sujetos a regulación.

Dentro de los precios que los hogares, las 
pequeñas industrias y los servicios pagan se 
contemplan los precios de nudo promedio, que 
provienen de contratos licitados de suministro 
de largo plazo. A través de este mecanismo de 
estabilización se pretende retrotraer el precio 
a los valores vigentes al primer semestre de 
2019, lo que implica frenar el alza equivalente 
a un 9,2 por ciento. Lo anterior conlleva, por 
un lado, reducir el alza prevista en las tarifas 
que son traspasadas a los clientes, generando 
un beneficio directo en favor de los usuarios, y 
por otro lado, acelerar la rebaja en los precios 
de suministro asegurada para los próximos 
años con motivo de la entrada en vigencia de 
las últimas licitaciones de suministro realiza-
das.

Así, hasta el 1° de enero de 2021 se pagará 
menos a los generadores, mediante el diferi-
miento del pago de los saldos. El retardo en el 
pago de los saldos a los generadores no tendrá 
costo financiero para las personas, atendido a 
que no se devengarán intereses, salvo que al 
año 2026 aún se mantengan saldos pendientes 
de pago, caso en el cual se ajustarán financie-
ramente los compromisos adquiridos.

La esencia del mecanismo propuesto apun-
ta a adelantar el descenso de las tarifas que se 
producirá en el futuro por la incorporación en 
el precio promedio de los contratos ya adjudi-
cados, cuyo precio de generación es más bajo. 
Las generadoras no cobrarían el precio actual 
a las distribuidoras, y en el futuro, cuando baje 
el precio, este se mantendrá hasta cobrar esta 
diferencia acumulada en los saldos. En resu-
men, esperarían las compañías generadoras 
eléctricas y no los clientes domiciliarios. No se 
trata de congelar las cuentas, sino la tarifa has-

ta fines de 2020 en pesos, y a partir del 2021 
aplicando el índice de precios al consumidor.

Durante la discusión en la Comisión de 
Minería y Energía se introdujeron algunas en-
miendas formales. Además, se consideró un 
monto máximo del saldo no recaudado acumu-
lado (1.350 millones de dólares), a partir del 
cual se traspasaría a tarifa el mayor precio. Y 
se estableció la obligación a la Comisión Na-
cional de Energía de informar semestralmen-
te a las Comisiones de Minería y Energía del 
Senado y de la Cámara de Diputados la cuan-
tía de dichos saldos no recaudados. También, 
por iniciativa parlamentaria, se acordó que 
las disposiciones de esta ley no afecten a los 
pequeños medios de generación distribuida 
(PMGD).

Es cuanto puedo informar, señora Presiden-
ta.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Gracias, Senador Elizalde.

Tiene la palabra el señor Ministro, antes de 
abrir la votación.

El señor JOBET (Ministro de Energía).– 
Gracias, señora Presidenta.

Voy a intervenir muy brevemente. 
Quiero agradecer a todos los Senadores que 

participaron en la discusión en la Comisión de 
Minería y Energía, porque mejoraron el pro-
yecto. También, a varios otros parlamentarios 
del Senado y de la Cámara de Diputados que 
habían sugerido avanzar en mecanismos como 
el propuesto. Y espero que esta iniciativa sea 
apoyada, porque va a significar alivio a todas 
las familias chilenas y a muchas pequeñas y 
medianas empresas y al comercio.

Ojalá que el acuerdo transversal alcanzado 
dé una señal positiva en cuanto a que podemos 
trabajar juntos e ir, de esa manera, aliviando 
los problemas por los que la gente está recla-
mando.

Gracias.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– A usted, señor Ministro.
Tal como acordamos, procederemos a abrir 
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la votación.
Recuerdo que hay que realizar dos votacio-

nes, para que haya claridad en la Sala, porque 
el Ejecutivo ha renovado una indicación y hay 
que pronunciarse sobre ella.

Entonces, se abre la votación en general…
El señor ARAYA.– No.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– ¿No?
Entendía que había un acuerdo para proce-

der de esa manera.
El señor ARAYA.– No.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Senador Araya, estaba tomado el acuer-
do respecto de la primera votación.

El señor SANDOVAL.– ¡Estaba tomado el 
acuerdo!

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Había un acuerdo, se había comunicado 
y nadie se opuso.

El señor COLOMA.– Para la primera vo-
tación, sí.

El señor ARAYA.– Para la primera vota-
ción.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Sí, para la primera votación, efectiva-
mente.

El señor ARAYA.– Muy bien.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Gracias, Senador Araya.
En votación general el proyecto.
—(Durante la votación).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Alejandro 
García-Huidobro.

El señor GARCÍA-HUIDOBRO.– Señora 
Presidenta, quiero partir mis palabras agrade-
ciendo el trabajo que ha realizado la Comisión 
de Minería y Energía junto a todo el equipo del 
Ejecutivo, dirigido por el Ministro Jobet.

Sin duda, antes de analizar la “Ley corta”, 
que en el fondo fija la rentabilidad a las distri-
buidoras, nosotros planteamos -estoy hablan-
do de alrededor de quince días atrás- nuestra 
preocupación por las alzas de las tarifas que 

afectarían a los usuarios regulados, que en 
promedio nacional serían superiores a 9 por 
ciento (en algunas regiones estaban llegando 
a más de 16 por ciento), y, además, porque se 
avecinaba -o se avecina, si no aprobamos este 
proyecto- entre un 4 y un 5 por ciento de incre-
mento adicional a partir de los primeros meses 
del próximo año.

Y había razones para preocuparse, porque 
en este país existen clientes regulados y las li-
citaciones de generación para ellos empiezan 
a operar en varios años más y, por otro lado, 
porque nos encontramos con que las empre-
sas grandes o medianas pueden acceder a ser 
clientes libres e inmediatamente tener la rebaja 
de las tarifas. 

Esto nos convenció a los cinco miembros 
de la Comisión de Minería de que debía ha-
cerse una propuesta al Ejecutivo con el fin de 
buscar una solución para morigerar las alzas o 
realizar un aporte a quienes más lo necesitan 
hoy día.

Quiero agradecer al Ejecutivo por el pro-
yecto que envió y por recoger nuestras inquie-
tudes. 

En definitiva, la iniciativa no significará un 
aporte público. Lo que propone es fijar el pre-
cio hasta fines del próximo año, para reajustar-
lo solamente a partir del 2021, vía IPC.

En el fondo, como bien lo manifestó el Pre-
sidente de la Comisión, se posterga durante un 
tiempo la posibilidad de alza con el fin de tener 
estabilidad y de que el cobro de las tarifas eléc-
tricas sea lo más plano posible.

Señora Presidenta, creo que el proyecto va 
en el camino correcto. Estamos respondiendo 
a una inquietud ciudadana, tal como hoy día 
espera el país, para ayudar fundamentalmente 
a quienes requieren más recursos para llevar 
una vida más normal, de manera de no enfren-
tar estas alzas que, en definitiva, eran actuales, 
pero cuya rebaja venía en varios años más.

También quiero destacar el trabajo del equi-
po de asesores, que nos informó sobre un tema 
que sin duda es bastante técnico, y valorar la 
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labor de los miembros de la Comisión, quie-
nes lograron aunar voluntades con el Ejecutivo 
para llegar a esta iniciativa, que a mi juicio va 
en el camino que hoy día Chile está esperando 
de su Parlamento.

Gracias.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Harboe.
El señor HARBOE.– Señora Presidenta, 

ciertamente el anuncio que hizo el Gobierno 
hace unas semanas o meses sobre el aumento 
de tarifas, cercano a 20 por ciento, generó un 
impacto muy negativo en la ciudadanía.

Muchos de los que estamos acá trabaja-
mos arduamente para sacar adelante la Ley de 
Equidad Tarifaria y nos alegramos cuando las 
cuentas de la luz comenzaron a bajar, particu-
larmente en las comunas más pequeñas, donde 
la tarifa eléctrica influye en el pequeño agri-
cultor, quien debe sacar agua de pozo con una 
bomba y le cobran; o en la señora del almacén 
que está en la esquina, en un pequeño local co-
mercial, que vio cómo la cuenta le bajaba y 
con eso aumentaba su productividad y, por tan-
to, mejoraba un poquito su condición de vida.

Todo eso quedó fuera cuando la Contraloría 
General de la República aprobó los decretos 
del VAD y el otro. 

Algunos fuimos a hablar con el Contralor 
para efectos de evitar que se aprobaran esos 
decretos. Para ser justos, cabe recordar que 
uno de ellos ingresó en el Gobierno de la Pre-
sidenta Bachelet, después este Gobierno lo re-
tiró y lo volvió a ingresar.

Entonces, ¿sabe lo que pasa, señora Presi-
denta? Hoy día no le estamos rebajando la tari-
fa a nadie. Lo que estamos haciendo es conge-
lar, es diferir el pago de la tarifa.

Lo que va a pasar ahora es que nosotros evi-
dentemente tendremos que aprobar una poster-
gación del alza, a partir de la vigencia de esta 
ley; y la gente la está esperando, pero esa gen-
te, a partir del 2021, verá incrementadas sus 
cuentas de luz. Ese es el problema.

Entonces, ¿qué es lo que ocurre? No es que 

las compañías eléctricas hayan tenido un ata-
que de solidaridad ciudadana y hayan dicho: 
“¿Sabe qué? Vamos a dejar de ganar”. ¡No! 
Aquí lo que se hace es postergar, para ser muy 
claros.

Porque también de pronto se plantea: “Mire, 
es importante, porque es parte de la agenda so-
cial”. La agenda social sería una cosa distinta: 
por ejemplo, haber despachado ya el proyecto 
de “Ley corta de distribución”, que mejoraría 
directamente a las pequeñas cooperativas eléc-
tricas, las que atienden a los sectores más vul-
nerables, a los sectores rurales de nuestro país. 
Eso habría sido mejor. Pero, evidentemente, el 
tema de fondo dice relación con una modifica-
ción respecto del cálculo de las tarifas.

En cuanto a esta lógica de la empresa efi-
ciente, ¡por favor!, si todos sabemos -y el 
Coordinador Eléctrico lo sabe, ¡lo sabe!, pues 
se le ha denunciado varias veces- que hay em-
presas que inflan los costos.

Y tenemos un problema. Nosotros, en nues-
tra Región de Ñuble, hemos conocido casos de 
empresas que dicen haber instalado una línea 
que transmite equis cantidad de megas y la 
verdad es que transmite el 30 por ciento de lo 
que informan ¡y les pagan por el 100, no por 
el 30!

Esa información está en manos del Minis-
terio de Energía y del Coordinador Eléctrico. 
La pregunta es qué están haciendo con esos 
abusos.

Sepa usted, señora Presidenta, que conver-
sando el otro día con el señor Intendente, quien 
está empeñado, como todos nosotros, en que 
llegue nueva inversión a la Región de Ñuble, 
me decía: “El problema que tenemos no es de 
mala gestión. El problema es que hoy día no 
hay capacidad eléctrica”. ¡No hay capacidad 
eléctrica! 

Hubo un proyecto de más de 30 millones de 
dólares que quería ir a la región y resulta que 
no hay capacidad eléctrica. ¿Y por qué no la 
hay? Porque la empresa principal no cumple 
la obligación de proveer la cantidad de megas 
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que dijo que iba a proveer. Entonces, cuan-
do uno habla de desarrollo del territorio, ¡por 
Dios!, esto evidentemente lo condiciona.

Lo anterior nos pone en una situación muy 
compleja, porque evidentemente todo el mun-
do quiere que la tarifa no aumente en el por-
centaje que el Gobierno anunció que iba au-
mentar. Y en el Congreso nosotros haremos 
un esfuerzo de decir: “Por ley modificaremos 
esto”. Pero hay que tener claro que se trata de 
una postergación y no de una rebaja tarifaria, 
para que no vengan después a decirnos: “Esto 
es como la Ley de Estacionamientos, como los 
medidores eléctricos”.

¡La tarifa no se está rebajando! Lo que se 
está haciendo es postergar, diferir en el tiempo 
el incremento que deberá hacerse.

Gracias.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Bian-
chi.

El señor BIANCHI.– Señora Presidenta, yo 
me hago eco absolutamente de lo que ha se-
ñalado el Senador Harboe, quien me acaba de 
anteceder en el uso de la palabra, porque creo 
que debemos sincerar esta discusión.

¿Estamos hoy día resolviendo uno de los 
primeros proyectos relacionados con la agen-
da social? ¡No! Y es un “no” que nos apena 
muchísimo, porque el Congreso sesionó ayer, 
ha sesionado hoy día, y por lo menos yo pensé 
que íbamos a recibir un proyecto que avanzara 
lo más rápido posible en las materias que nos 
reclama hoy día el país entero.

Esta iniciativa -y por eso me hace sentido 
lo que ha dicho el Senador Harboe- nos pone 
un grado de presión, entre la espada y la pa-
red, porque ¿cómo resolvemos esta situación? 
¿Esto rebaja las tarifas de la luz? ¡No! Las con-
gela por un año.

Yo tengo dudas, señora Presidenta, y son 
dudas legítimas porque en Magallanes enfren-
tamos una crisis del gas. Y, efectivamente, lo 
que se busca son estas empresas eficientes, que 
lo que hacen es aumentar el costo final con lo 

que significan los gastos, para incrementar las 
tarifas el día de mañana. Y aquí las empresas 
no han tenido una conducta creíble. 

En el caso de Magallanes, donde se supo-
nía que había un congelamiento de las tarifas 
del gas, ha habido un incremento disfrazado. Y 
aún no tenemos -¡aún no tenemos!- la tarifica-
ción del gas.

Este proyecto no afecta a la Región de Ma-
gallanes, porque, a diferencia del resto del 
país, no se halla interconectada y el suministro 
que usamos para energía eléctrica es en base 
a gas. Pero uno desearía que iniciativas como 
esta resolvieran el problema de la gente, de la 
clase media, de los adultos mayores. ¡Luz, gas, 
agua! Es imposible, señora Presidenta, que una 
persona pueda cumplir a fin de mes con estos 
gastos denominados “básicos”, que de básicos 
no tienen nada porque, efectivamente, en el 
caso de los pensionados, significan más del 40 
por ciento de sus ingresos. 

Entonces, ¿qué hacemos? ¿Cómo votamos? 
Porque esto no resuelve el problema del abuso 
histórico que han cometido las empresas dis-
tribuidoras, tanto de energía eléctrica como de 
luz o de gas. Y en el caso de Magallanes son 
empresas monopólicas.

En algún momento elaboramos un proyecto 
junto con la Senadora Yasna Provoste y los Se-
nadores Alejandro Guillier y Álvaro Elizalde, 
para ver el tema de las empresas, del pago de 
la luz de los no regulados y los regulados. Cu-
riosamente, señora Presidenta -y esto no se en-
tiende-, a las personas reguladas, que debieran 
tener un precio más estable, más bajo, se les 
cobra más. Y hemos visto experiencias donde 
los no regulados, quienes han podido salirse 
de la regulación, pagan menos por la energía 
eléctrica.

Entonces, aquí hay una situación que ge-
nera dudas. Yo tengo legítimas dudas sobre si 
está bien que lo que la empresa no cobre como 
aumento el próximo año lo recupere median-
te un cobro diferido en forma posterior. Pero 
aun así tenemos que votar favorablemente. Y 
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esa es la situación compleja en la que uno se 
encuentra, porque, de no pronunciarme a fa-
vor del proyecto y abstenerme, como sería mi 
deseo, no estaré, desgraciadamente, contribu-
yendo al congelamiento de la tarifa por un año. 

Esto no rebaja las tarifas, y hay que decirlo. 
El Gobierno no está recogiendo ni resolviendo 
la situación que hoy día enfrentamos respec-
to a los abusos que se dan en materia de estos 
gastos comunes.

Señora Presidenta, la situación en la que 
nos encontramos es extraordinariamente es-
pecial. Y si bien no estoy de acuerdo con el 
proyecto ni con la forma en que ha actuado el 
Gobierno, que no ha dado una prioridad ur-
gente a los proyectos sociales, que son los que 
debiéramos abordar, hoy día estamos haciendo 
un gesto para congelar las tarifas por algunos 
meses. De esta forma, claramente, poco nos 
van a creer las personas con relación a si esta-
mos o no abordando lo que tiene que ver con 
una agenda social. ¡No lo estamos haciendo! 
Ello no obstante, nos vemos obligados a votar 
favorablemente el proyecto.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra la Senadora Provoste.

La señora PROVOSTE.– Muchas gracias.
Es importante señalar que este proyecto 

no rebaja las cuentas de la luz, sino que crea 
un mecanismo transitorio de estabilización de 
precios de la energía. 

Efectivamente, el Presidente de la Repúbli-
ca ha enviado al Parlamento este proyecto de 
ley que crea un mecanismo transitorio. 

Quiero agradecer, de manera muy especial, 
a los funcionarios y funcionarias del Senado 
que el día de ayer, a pesar de las difíciles con-
diciones, acompañaron el trabajo de la Comi-
sión hasta pasadas las 22 horas.

Entendemos que esta es una de las siete ini-
ciativas anunciadas por el Presidente Piñera en 
el marco de las movilizaciones que se han pro-
ducido en el país en las últimas semanas.

En lo sustancial, se trata de un mecanismo 
de estabilización y no de congelamiento de 

precios, que trae a valor presente una parte de 
las rebajas que debieran producirse a partir del 
ingreso al sistema de las nuevas centrales del 
último proceso licitatorio realizado.

El proyecto significará dejar sin efecto el 
último incremento de las tarifas, que debiera 
hacerse efectivo a partir de octubre de este 
año, tal como señaló el Senador García-Huido-
bro en su intervención, y, por tanto, congela el 
valor previo a dicha alza, manteniendo los que 
estaban ya definidos hasta el 31 de diciembre 
del 2020. Luego, a partir de enero del año 2021 
y hasta julio del 2023, el precio será reajustado 
solo en el IPC. 

Lo anterior significa que el sistema irá acu-
mulando una deuda, al dejar pendientes las al-
zas correspondientes. 

En efecto, la tarifa eléctrica a un cliente re-
gulado (BT1) está compuesta por un cargo fijo, 
un cargo por servicio público, un cargo por uso 
de sistemas de transmisión nacional y zonal, 
un cargo por energía, un cargo por potencia y 
un cargo por valor agregado de distribución 
(VAD). 

La componente más relevante en la tarifa 
corresponde al cargo por energía y potencia 
(aproximadamente, entre el 60 y 70 por ciento 
de la cuenta).

¿Cuál es la dificultad? Que este proyecto, 
que -insisto- es un mecanismo transitorio, solo 
aborda una parte de los costos de esa cuenta: 
la generación.

Por lo tanto, le solicito formalmente al Go-
bierno que en la próxima discusión de la “Ley 
corta” incorpore un mecanismo de estabiliza-
ción también en la transmisión y en la distri-
bución, de manera que eso efectivamente sea 
así. Y creo que antes de la segunda votación, 
para la historia fidedigna de la ley, el Ejecutivo 
debe pronunciarse en esta Sala.

A partir de julio del 2023 y hasta el 2027 
se va a realizar el pago de la deuda que se fue 
acumulando, mediante mecanismos de rebajas 
inferiores a las que corresponderían de no me-
diar la deuda por menores alzas.
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El Gobierno optó por este camino, el cual 
fue parte de una conversación transversal, in-
clusive anterior al estallido social que ha vivi-
do nuestro país, en la Comisión de Minería y 
Energía. Y algunos de nosotros sugerimos que 
se implemente un subsidio al 40 por ciento de 
los hogares más pobres del país, tal como el 
que hoy existe para las cuentas de agua pota-
ble.

Creo que el proyecto en discusión es nece-
sario, pero claramente insuficiente.

Debemos avanzar en dos caminos adiciona-
les para una discusión de fondo. Por un lado, 
el cambio institucional más estructural, que el 
país demanda con más fuerza que nunca…

Le pido que me dé más tiempo, señora Pre-
sidenta.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Continúe, señora Senadora.

La señora PROVOSTE.–… Y este cambio 
más estructural tiene que ver con una nueva 
Constitución que, entre otras cosas, rediscuta 
el rol subsidiario del Estado.

Por eso, los Comités de la Oposición (Fren-
te Amplio, Partido Socialista, PPD y Demo-
cracia Cristiana) estamos proponiendo un pro-
yecto que permita llamar a plebiscito con el 
objeto de que, por fin, se rompan los candados 
dejados en la misma Constitución de Pinochet 
y se haga posible que las chilenas y los chi-
lenos manifiesten su voluntad de aprobar una 
reforma constitucional que sustituya íntegra-
mente el texto de la Constitución vigente, el 
cual, entre otras cosas, hace que los recursos 
del Estado finalmente deban ir a subsidiar a 
empresas privadas en tareas tan fundamentales 
como nuestros servicios básicos.

Como Oposición, hemos advertido que este 
es un proyecto insuficiente. El clima que vive 
el país y la invitación a un nuevo pacto social 
que hemos hecho no significan en lo más mí-
nimo legislar cualquier cosa ni menos acep-
tar que se intente imponer una agenda que no 
compartimos. ¡Diálogo es diálogo y no impo-
sición! 

Esperamos que el Gobierno termine con la 
lógica del contrabando a partir de la crisis que 
vive el país.

Como dijo el Senador Bianchi, estamos 
obligados a votar favorablemente esta iniciati-
va, porque de no hacerlo se van a materializar 
las alzas que el Gobierno ya había anunciado. 
Sin embargo, claramente esta medida es insu-
ficiente para ir al fondo del problema.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Elizalde, 
para fundamentar su voto.

El señor ELIZALDE.– Señora Presidenta, 
es bien importante precisar cuál es el efecto y 
el impacto del proyecto que estamos analizan-
do.

El precio de la generación de energía en 
Chile ha disminuido de manera significativa. 
Se hizo un esfuerzo muy relevante durante 
el último Gobierno de la Presidenta Bachelet 
precisamente para promover energías limpias, 
renovables no convencionales. Por eso el cos-
to de generación bajó, como señalo, de forma 
significativa.

No obstante, por la naturaleza de ese tipo de 
inversiones, que son de largo plazo, hay con-
tratos vigentes en los que la generación es muy 
cara y otros nuevos en que es más barata. Y ese 
costo va a tender a ser más barato. Pero ello 
no se expresa en la tarifa actual. Mientras se 
mantengan los contratos vigentes y no entren 
los nuevos, obviamente habrá que esperar un 
tiempo para que la disminución del costo de 
generación eléctrica se manifieste en la tarifa.

Lo que hace el proyecto, básicamente, es 
llevar a tiempo presente las rebajas futuras en 
generación. El 70 por ciento del costo de la ta-
rifa está determinado por ella. Es el factor más 
importante de sus componentes. 

¿De qué manera se hace? Congelando el 
alza de los precios hoy día. Posteriormente, 
solo habrá un aumento de acuerdo a la varia-
ción del IPC. Por tanto, lo que se deja de pa-
gar hoy, de todas formas se terminará pagando 
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después. 
No existen recursos públicos comprometi-

dos. 
El mecanismo indicado permite que no se 

concrete el alza tarifaria que se ha estado im-
plementando del 9,2 por ciento, por lo que no 
se afectarán las finanzas de las familias. 

Y el esfuerzo que harán las compañías es 
muy acotado: soportar el menor pago ahora, 
con sus propios recursos o endeudándose, a 
cuenta de lo que se pagará de más después, y 
lo más importante, sin intereses. Realizarán 
esa contribución hasta el año 2026, luego de lo 
cual, de no haberse pagado el saldo, se empe-
zarán a cobrar intereses. 

Ese es el sentido de la iniciativa, que es 
muy acotado y muy específico.

¿Es una buena noticia para las familias chi-
lenas que deben soportar las alzas este mes? 
Sin lugar a dudas. Por eso estamos aprobando 
el proyecto. 

Sin embargo, no se resuelven los problemas 
estructurales del sistema. Tenemos que replicar 
en la distribución los esfuerzos que se hicieron 
en generación. En ese punto existe un consen-
so. Lo hemos conversado con el Ministro.

En su minuto habíamos planteado este mis-
mo proyecto. Le dijimos al Gobierno que ana-
lizara un procedimiento para llevar a tiempo 
presente la disminución de los costos de la ge-
neración eléctrica, y el Presidente lo anunció la 
semana pasada dentro de sus medidas.

Pero, obviamente, aún existe un desafío 
mayor: abordar la “Ley corta”, que se refiere 
a las cooperativas eléctricas y a la reducción 
marginal de las tarifas entre 1 y 3 por  ciento, 
y la “Ley larga”, respecto de la cual venimos 
reclamando desde hace bastante tiempo, para 
establecer mayor competencia y mayor efi-
ciencia a las empresas distribuidoras. 

Eso está pendiente. 
El Gobierno se ha comprometido a que esta 

última iniciativa se presente, a más tardar, en 
marzo del próximo año. Así está considerado 
en un artículo transitorio de la “Ley corta”, ac-

tualmente en debate en la Comisión de Mine-
ría y Energía.

Es necesario precisar cuál es el impacto 
acotado del proyecto en votación y considerar 
que este no resuelve los problemas estructu-
rales del sistema ni la necesidad de que las 
compañías distribuidoras realicen su mejor es-
fuerzo para otorgar un servicio de mayor cali-
dad al menor precio posible. Esto todavía está 
pendiente y forma parte de lo que abordaremos 
en los próximos meses en el marco del debate 
legislativo.

Quiero hacer una reflexión política. 
Permanentemente se ha tratado de generar 

la imagen de que el sector que nosotros repre-
sentamos se opone, bajo una lógica obstruc-
cionista, a las iniciativas del Gobierno. Y eso 
es falso. 

Pero, con la misma franqueza, hemos se-
ñalado que, de los anuncios que el Presiden-
te realizó la semana pasada, no hay ninguno, 
¡ninguno!, respecto del abuso y la desigualdad 
en Chile. ¡Ninguno! Del mismo modo, ningu-
no aborda los problemas estructurales contra 
los cuales hoy día los chilenos están reclaman-
do.

Esto hay que enfrentarlo con mucha hu-
mildad. Debemos buscar las respuestas entre 
todos. Pero al menos debe existir voluntad po-
lítica para abordar el problema que hoy se está 
generando en la sociedad chilena. Hasta ahora 
el sistema político no da respuestas a las de-
mandas ciudadanas. La clase media y los sec-
tores vulnerables sienten que siempre terminan 
soportando las cargas del sistema. Y ante eso 
ha habido un silencio por parte del Ejecutivo.

Nosotros vamos a contribuir en todo lo que 
sea necesario, sin lugar a duda. Y le consta al 
Ministro -y quiero valorar su ánimo de diá-
logo-, pues aprobamos el proyecto con mu-
cha celeridad y flexibilidad para buscar una 
solución que permita evitar el alza que debía 
operar y que habría perjudicado a las familias 
chilenas en lo inmediato.

Pero, con la misma sinceridad, deseo seña-
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lar… 
La señora RINCÓN (Presidenta acci-

dental).– Se acabó su tiempo, señor Sena-
dor. 

El señor ELIZALDE.– Le pido que me con-
ceda treinta segundos más, señora Presidenta.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Puede continuar, Senador Elizalde.

El señor ELIZALDE.– Quiero decir que 
el desafío que tenemos hoy es mucho más 
demandante. Por tanto, la respuesta debe ser 
mucho más ambiciosa. Aquí se requiere una 
nueva agenda, ambiciosa en lo social para dar 
solución a las demandas ciudadanas, y ambi-
ciosa en lo político-institucional para avanzar 
hacia una democracia con mayúscula, de alta 
intensidad, que canalice dichas demandas y les 
dé respuestas.

Es eso lo que hoy está pendiente.
El proyecto no resuelve nada respecto a 

esas demandas. Sí permite enfrentar una co-
yuntura compleja para las familias ante un alza 
que ya se estaba aplicando, y posibilita que, 
por lo menos, se congelen los precios sobre la 
base del mecanismo que he planteado. 

Pero no estamos yendo al desafío de fondo.
Nosotros vamos a insistirle al Gobierno 

para avanzar en la llamada “Ley larga de dis-
tribución eléctrica”, que está pendiente y que 
permitirá que las tarifas bajen y que la calidad 
del servicio mejore. En ese sentido, tenemos 
un amplio consenso dentro de la Comisión de 
Minería y Energía, independiente del sector 
político al cual representamos.

He dicho.
 La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Les recuerdo a los colegas que todavía 
hay que votar la indicación del Ejecutivo.

Tiene la palabra el Senador Pedro Araya.
El señor ARAYA.– Señora Presidenta, lo 

primero es que me hubiera gustado discutir 
este proyecto con un poco más de calma, por-
que se trata de una materia altamente comple-
ja en lo técnico. Quienes no conocemos per-
fectamente cómo funciona el sector eléctrico 

podríamos cometer algunos errores, como ya 
nos ocurrió con la famosa ley de los medidores 
inteligentes.

En esa línea, como ya lo han expresado al-
gunos colegas que me precedieron en el uso 
de la palabra, esta iniciativa no busca rebajar 
la tarifa eléctrica, sino congelarla. Por tanto, 
no apunta al fondo del problema: el mecanis-
mo de fijación tarifaria que tiene Chile, que, 
a mi juicio, al igual como ocurre en el sector 
sanitario, debiera ser revisado en función de 
las actuales demandas chilenas y del mercado 
nacional. 

Tengo algunas dudas respecto del proyecto. 
Entiendo la necesidad de congelar la tarifa y 
votaré a favor, pero me gustaría dejar plantea-
das mis inquietudes para que ojalá el Ministro 
las responda.

En primer lugar, la iniciativa parte de un su-
puesto que, en mi opinión, tiene algunos pro-
blemas.

Se establece que el monto de la deuda de 
las empresas -entre comillas, lo que dejarán de 
ganar en este tiempo- será compensado con las 
bajas que no van a sufrir a partir del año 2021. 
Pero el componente de fijación tarifaria o la 
deuda va a estar fijada en dólares, aspecto que 
les conviene a las compañías, dado que su en-
deudamiento se produce en dólares y la gran 
mayoría de sus negocios y contratos está en 
esa divisa. 

No podemos fijar o predecir cuál será el pre-
cio del dólar el año 2021, lo que obviamente 
puede generar un impacto en esta ley. Además, 
si uno lleva el punto al correlato normal, cabe 
señalar que las personas no pagan las cuentas 
de la luz en dólares, sino en pesos. Entonces, 
puede haber una incidencia en la tarifa impo-
sible de precaver en función de lo que pasará 
en 2021.

En segundo lugar, este mecanismo no está 
asegurando la baja de la tarifa final, porque 
solo se estabiliza el precio de uno de los com-
ponentes de la fijación tarifaria: la generación.

Respecto del componente de distribución, 
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en el caso de que se apruebe la “Ley corta”, 
podríamos tener una baja del 2 por ciento. Pero 
existe un problema con la transmisión, que esta 
norma no resuelve, como me lo han planteado 
algunas personas que conocen el sector. 

Todos los actores en este ámbito que me 
han hecho llegar algunas observaciones se-
ñalan que es muy probable que los costos de 
transmisión aumenten fuertemente en el próxi-
mo tiempo. Y esa variable no está siendo reco-
gida acá. Mi duda es qué pasará si al momento 
de la fijación de tarifas el ítem transmisión ex-
perimenta un aumento de precios que no está 
contemplado.

Entre otras cosas, entiendo -y me gustaría 
que el Ministro lo pudiera ratificar- que quedan 
fuera de este mecanismo las nuevas empresas 
de generación de energías renovables, que to-
dos sabemos que hoy día poseen un costo mu-
cho más caro en cuanto a su puesta en opera-
ciones. De lo contrario, en caso de aprobarse 
el proyecto, se les genera un problema, dado 
que muchas empresas nuevas no tienen las es-
paldas financieras de las grandes compañías 
eléctricas para aguantar o soportar el sistema 
que se está proponiendo.

Con esta iniciativa estamos diciendo que las 
distintas empresas que provean servicios eléc-
tricos se endeuden a condición de ganancias 
futuras, que obtendrán a partir del año 2021. 
Entiendo que quedó fuera de lo anterior el sec-
tor antes referido y que queda garantizado que 
podrán entrar a operar los nuevos contratos de 
generación limpia, que además son bastante 
pequeños en relación con el total del sector 
eléctrico el día de hoy.

En definitiva, creo que este proyecto es un 
parche respecto de lo que debemos hacer: en-
trar a la discusión de fondo, que son los meca-
nismos de fijación tarifaria. 

Efectivamente, votaré a favor, porque en-
tiendo la necesidad de que se congele la tarifa.

En el caso de la Región de Antofagasta, la 
tarifa está aumentando cerca de un 17 por cien-
to, lo que es un fuerte golpe para las familias 

antofagastinas. 
Pero digámoslo con todas sus letras: aquí 

no vamos a bajar las tarifas permanentemente. 
Estamos estableciendo un congelamiento de 
tarifas y, en la práctica, postergando el alza, a 
partir de los años 2021 y 2023.

Efectivamente esa puede ser la solución a 
un problema que hoy existe; pero en el media-
no y largo plazo el precio real de la tarifa, si no 
se modifica la forma de cálculo, va a causar un 
impacto importante en la economía de miles 
de familias.

Espero que el Gobierno tenga presente ese 
aspecto, y en la “Ley corta eléctrica” podamos 
avanzar hacia un nuevo sistema de fijación ta-
rifaria.

Dicho lo anterior, señora Presidenta, voto a 
favor.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador Alejandro 
Navarro.

El señor NAVARRO.– Señora Presidenta, 
¡Jorge Mateluna es inocente, y lo vamos a pro-
bar!

¡Desde cuándo el Senado se ha convertido 
en una financiera S.A.!

¡Desde cuándo el Senado de la República 
promueve créditos para la ciudadanía en vez 
de establecer una conexión directa con las em-
presas y con el Estado para un subsidio!

Me niego, señora Presidenta, a votar a favor 
este proyecto.

¡Esta es una mentira!
Cuando la gente pide igualdad, equidad, 

lo que hacemos es decirle: “No vamos a tocar 
a las empresas; les daremos un crédito a los 
usuarios”. En el fondo, lo que hoy día van a 
dejar de pagar las familias lo pagarán en có-
modas cuotas mensuales entre los años 2021 
y 2027. Y si queda un saldo pendiente, se va a 
aplicar un porcentaje de utilidad para las em-
presas.

¡Les estamos mintiendo a los chilenos una 
vez más! ¡Por eso la gente está en la calle! 

Cada vez que aprobamos una ley, no anali-
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zamos una visión de fondo.
Esto no es un parche, como ha dicho el Se-

nador Araya, sino una postergación, un crédi-
to, ¡un vil crédito! Lo peor que puede ocurrir 
es que el Senado se convierta en una financiera 
de las empresas eléctricas.

¡Este es el abuso mismo!
¡Por eso la gente está en la calle!
 ¡Por eso este Senado tiene el 9 por ciento de 

aprobación!
¡Por eso no nos creen nada! ¡No hemos en-

tendido nada! 
Este era el momento para decirles al Go-

bierno y a sus empresas, a las más abusadoras 
que tenemos hoy día (a Egener, a Colbún, a 
ENEL): “No, tienen que llegar a un acuerdo”.

¡Por qué la gente tiene que pagar el alza del 
dólar! 

¡Por qué no hacemos ahora un acuerdo para 
cambiar el mecanismo tarifario! 

El alza va a continuar y está calculada en 
base al dólar. Eso nos decía la Ministra hace 
dos meses, cuando en la Comisión de Minería 
y Energía -y le consta a los parlamentarios- le 
señalamos: “Ministra, aquí el problema es la 
tarifa, no el mecanismo. ¡Es la tarifa la que lle-
va a estos abusos!”. 

Por tanto, ¡esta iniciativa es la normaliza-
ción del abuso!, ¡la normalización de la des-
igualdad!

Volvemos al punto inicial: no le subimos la 
tarifa ahora a la gente, pero en dos años más 
comenzamos a hacerlo. La rebaja que estaba 
programada o proyectada, sobre la base de los 
contratos de 2014-2015 y 2013-2014, no será 
efectiva. ¡La cuenta de la luz no va a bajar!

Lo que logró el Ministro Pacheco en las 
negociaciones de nuevos contratos no se va 
a producir. Las tarifas que iban a bajar ya no 
disminuirán pues la gente deberá pagar, a par-
tir del 2021, el crédito que hoy día le estamos 
dando.

¡Es lo peor que podemos hacer como Sena-
do, señora Presidenta!

Este era el momento de dialogar con el Go-

bierno.
Nuevamente Piñera se sale con la suya: ¡No 

toca el modelo! ¡No toca a las grandes empre-
sas! Pide a este Senado que le dé un crédito a la 
ciudadanía. ¡Y yo me niego a dar ese crédito!

Señor Presidente, la verdad es que las tari-
fas seguirán altas. Solo estamos otorgando un 
crédito, y eso es engañar a la gente. ¡Estamos 
engañando a la gente -permítame la indigna-
ción-, porque el tema de fondo son las tarifas!

¿Está el Gobierno dispuesto -el Ministro del 
ramo está en la Sala- a discutir ahora la elimi-
nación del dólar como elemento esencial en el 
costo de la tarifa eléctrica? ¡No está dispuesto, 
porque no quiere tocar a las grandes empresas!

Y este Senado le dice a la ciudadanía que no 
van a subir las tarifas.

¡Esas empresas, como aquí se ha indicado, 
son las mismas que engañaron a la gente con el 
tema de los medidores!

Por eso yo siento una profunda indignación, 
señora Presidenta. 

Creo que no estamos respondiendo a nin-
guno de los objetivos que la ciudadanía nos ha 
planteado y transformamos al Senado ya no en 
una “cocina” política, sino en una sociedad fi-
nanciera y crediticia.

¡En eso estamos transformando al Senado! 
Además, aquí no he escuchado una sola pa-

labra sobre los temas de fondo. Decimos que la 
gente quiere reformas profundas; quiere nueva 
Constitución; quiere asamblea constituyente; 
quiere que de verdad las cosas cambien. Pero 
ahora solo planteamos que a los usuarios les 
vamos a dar un crédito por la cuenta de la luz, 
que ellos mismos tendrán que pagar. 

Aquí no hay subsidio. ¿Algún Senador de 
la Comisión que votó a favor -y yo respeto su 
pronunciamiento- me puede señalar si este es 
un subsidio del Estado para no cargar las cuen-
tas de las personas, sabiendo que el sueldo mí-
nimo es de 300 lucas? ¡El 50 por ciento de los 
chilenos gana menos de 500 mil pesos! 

Aquí no hay subsidio estatal. ¡Esto lo va a 
pagar usted, señor contribuyente! ¡Trabajador 
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de mi patria, lo tendrá que pagar igual a partir 
del 2021! 

¡Y se pretende con esto darles un maquillaje 
a Piñera y a sus empresas eléctricas! Yo no me 
presto para ese juego, señora Presidenta.

Voto en contra de este proyecto, ¡que es una 
gran mentira!, ¡un crédito que no quieren pa-
gar ni el Estado ni los privados!

¡Patagonia sin represas!
¡Nueva Constitución, ahora!
¡No más AFP!
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Jorge Piza-
rro.

El señor PIZARRO.– ¿Sabe, señora Presi-
denta? Al escuchar en el debate las interven-
ciones iniciales de mis colegas, había decidido 
abstenerme en esta votación. Pero, después de 
oír la intervención del Senador que me antece-
dió, he decidido votar a favor. Y lo voy a hacer 
por un tema de responsabilidad política…

El señor NAVARRO.– ¡Siguen engañando 
a la gente!

El señor PIZARRO.–… y de sentido ético, 
porque…

El señor NAVARRO.– ¡Esa es mi indigna-
ción!

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Senador Navarro, por favor.

Todos lo escuchamos. Dejemos que ahora 
hable el Senador Pizarro.

El señor NAVARRO.– ¡Que hable tranqui-
lo! ¡Que hable todo el tiempo!

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– ¡Por favor, silencio!

El señor PIZARRO.– Bueno, da lo mismo, 
Senador.

El problema grave que tenemos en la socie-
dad chilena hoy día es que nadie quiere escu-
char y cada cual plantea lo que quiere escuchar 
de sí mismo. Y esa actitud, lamentablemente, 
no nos permite avanzar a lo que todos aspira-
mos, que es tener políticas que posibiliten una 
mayor igualdad, equidad y justicia social en 
nuestro país.

¿Por qué cambié de opinión? Y lo quiero 
decir con mucha fraternidad.

Cuando la argumentación se hace sobre la 
base de lo que le pueda suceder o no a una em-
presa versus lo que se busca para aliviarles la 
carga a las personas o a las familias chilenas, 
yo no tengo dónde perderme. Lo que se debe 
tratar de hacer en este momento, en esta co-
yuntura histórica que vive el país, es alivianar-
les la carga económica a las familias.

Este proyecto, más allá de las cosas técni-
cas, pretende generar ese alivio al evitar una 
tarifa más alta por el servicio eléctrico a las 
familias en Chile. 

También crea un espacio desde el cual en-
trar al tema de fondo: la necesidad de rees-
tructurar una política pública respecto de los 
subsidios que el Estado, la sociedad en su con-
junto, debe garantizar a la gente para asegurar 
el acceso a servicios básicos. Estoy hablando 
del agua, de la luz, del transporte público, to-
dos servicios que tienen que ser eficientes, de 
calidad y baratos.

Eso necesariamente pasa por la revisión de 
la política pública de subsidios hacia los sec-
tores más vulnerables y, para abaratar costos, 
por la revisión estructural del sistema, con el 
propósito de ver cómo están operando hoy día 
las empresas concesionarias de servicios bási-
cos para la ciudadanía.

Esa segunda parte, señora Presidenta, se 
puede desarrollar luego de congelar la tarifa 
o de impedir que se produzca el alza tarifaria, 
mediante un sistema que técnicamente es com-
plejo de explicar. A partir del establecimiento 
de dicho mecanismo, podemos tener el espacio 
y la posibilidad en el tiempo de reestructurar 
el sistema tarifario de los servicios básicos; en 
este caso, de la electricidad.

Respecto de ese camino, todos deberíamos 
buscar construir un cierto acuerdo y no que-
darnos en la caricatura; no quedarnos en la 
descalificación; no quedarnos en la frase cli-
ché, que a estas alturas no le importa mucho a 
la ciudadanía. Lo único que le interesa es que 
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las medidas que se adopten vayan en la línea 
correcta.

¿Qué esto es insuficiente? ¡Claro que es in-
suficiente!

¿Qué es un paso pequeño? ¡Claro! Pero con 
pequeños pasos se puede construir después un 
camino.

Señora Presidenta, quiero que exista un 
compromiso claro, como al parecer se ha ex-
presado en la Comisión de Minería y Energía, 
en orden a que el Gobierno, aunque no le guste 
o no lo crea necesario, entre en la lógica de 
que es preciso iniciar un proceso de revisión 
profundo y estructural del sistema tarifario del 
sector eléctrico, de los subsidios que se en-
tregan a los servicios básicos de agua, de luz, 
de transportes, de gas; porque lo que la gente 
quiere es tener servicios básicos de calidad y 
a bajo precio. Y si no se puede, que exista un 
subsidio del Estado que alivie la carga a la fa-
milia chilena.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Sandoval y 
luego el Senador Guillier.

El señor SANDOVAL.– Señora Presidenta, 
sin duda que hoy día se ha instalado una urgen-
cia distinta. Yo creo que los discursos acalora-
dos en poco contribuyen a lo que en realidad 
la ciudadanía y la comunidad en general están 
demandando: cómo hacemos un Chile más 
justo en todo sentido.

Yo recuerdo las palabras con que el propio 
Presidente Sebastián Piñera anunciaba no hace 
mucho los abusos involucrados en el cobro de 
los medicamentos. Y se generó una línea de 
propuestas y de acciones conducentes a buscar 
de qué manera resolver esto. 

Se planteó lo mismo -y lo aprobamos tam-
bién nosotros- en cuanto a la rebaja del precio 
del Metro. Hoy día estamos viendo lo que dice 
relación con el congelamiento del incremen-
to de otro servicio tan esencial como lo es la 
electricidad.

Yo creo, eso sí, que será necesario sentarse 

a la mesa a conversar respecto de otras tantas 
situaciones en las que evidentemente habrá 
que establecer algunos mecanismos distintos. 
No podemos permitir los abusos que hoy día 
ocurren en nuestra comunidad en áreas muy 
sensibles, como todos lo hemos señalado en 
diversas ocasiones.

Preguntábamos, a propósito del tema de la 
salud, ¿por qué la relación humana de un mis-
mo profesional con su paciente en el sistema 
público es tan distinta que en la consulta priva-
da? ¿Por qué cambia esa conducta?

Y aquí efectivamente tenemos que introdu-
cir una serie de discusiones. Hoy día es el tema 
eléctrico, ayer fueron los medicamentos, ma-
ñana será la salud, la educación, el transporte. 
Necesitamos hacer un cambio, sin duda que sí.

Es más, señor Ministro, ya que usted está 
acá, la norma que estamos aprobando y que 
permite este congelamiento no afecta a las re-
giones extremas. Los sistemas medianos no 
están incluidos en este mecanismo de estabi-
lización, de reducción o de congelamiento. En 
nuestro  caso, entre noviembre y enero habrá 
que hacer una nueva indexación respecto de los 
sistemas medianos. Y esperamos sinceramen-
te, señor Ministro, que en esta instancia, que 
en este mecanismo podamos corregir aquellas 
distorsiones que se producen en mi región. In-
cluso, en esta tenemos casos más dramáticos: 
los propios municipios han tenido que reali-
zar generación eléctrica, porque son tan po-
cos los usuarios que ninguna empresa quiere 
hacerse cargo. En Cisnes hay 1.258 usuarios; 
en Amengual, 280, y el precio promedio por 
kilowatt/hora de generación va entre los 221, 
163, 229 pesos, cuando en el Sistema Central 
llega a 146. Tenemos distorsiones dentro de la 
propia región. 

Por eso, señor Ministro, yo le sugeriría al-
gunas propuestas en relación con estos siste-
mas medianos:

Primero, mejorar el mecanismo de equidad 
tarifaria para hacer más eficiente la aplicación 
de ese beneficio en sistemas medianos como 
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los nuestros.
Segundo, incorporar a los sistemas aislados 

en el mecanismo de ajuste de precio promedio 
de compra de energía.

Tercero, analizar qué hacer con estos siste-
mas más autónomos dentro de estos territorios, 
porque no por tener poca población vamos a 
afectar significativamente los costos en regio-
nes en que, además, tenemos otra serie de cos-
tos adicionales.

Por eso, señor Ministro, yo le solicito -tene-
mos margen, probablemente, para analizar el 
perfeccionamiento de estas mejoras- que vea-
mos los mecanismos que nos permitan corregir 
esas distorsiones.

Creo que este es un paso absolutamente ne-
cesario. Así como hemos retrotraído un alza en 
materia del Metro y generado un instrumento 
sustantivo respecto a la situación de los pre-
cios de los medicamentos, hoy día lo hacemos 
con la electricidad. Son servicios esenciales.

Y como todos decimos estar en contra de 
los abusos, espero que lo que se ha abierto en 
nuestro país también permita encontrar meca-
nismos para profundizar mucho más en aque-
llas medidas destinadas a otorgar mayor justi-
cia en este sentido.

Le dejo estas sugerencias, señor Ministro, 
a fin de que las considere para los sistemas 
medianos en la tramitación que habrá que se-
guir, porque en nuestra región se efectúa una 
regulación a través de la Comisión Nacional 
de Energía y se fijan tarifas cada cinco años.

Por lo tanto, evidentemente esperamos ha-
cer una corrección y que no se siga afectando a 
nuestras regiones.

Señora Presidenta, en este proyecto en par-
ticular voto absolutamente a favor por el sig-
nificativo impacto que tiene. Habrá medidas 
mucho más radicales, y estaremos llanos a ver 
cómo avanzamos en esta tarea.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador Alejandro 
Guillier y luego el Senador Víctor Pérez Va-
rela.

El señor GUILLIER.– Señora Presidenta, 
todos estamos conscientes de que este proyec-
to de ley tiene un sentido de urgencia, porque 
el Presidente de la República, frente a los acon-
tecimientos, a esta explosión social, legítima y 
justificada que está viviendo el país, se ha visto 
ante el compromiso de asegurar un congela-
miento de las tarifas de los servicios básicos 
-esa fue la idea general- mientras se discuten 
las reformas estructurales que, obviamente, no 
se pueden improvisar.

Ello, porque si nos pusiéramos a discutir las 
reformas profundas ahora, en el intertanto la 
tarifa seguiría aumentando y se acentuaría el 
conflicto social. En consecuencia, lo entende-
mos en un contexto de emergencia política.

En esa línea, el Presidente de la República 
nos ha enviado un proyecto que crea un meca-
nismo transitorio de estabilización de precios 
de la energía eléctrica para aquellos clientes 
sujetos a regulación de precios, básicamente 
los hogares y las pequeñas y medianas empre-
sas.

No es otra cosa.
Tiene sentido de urgencia porque los pre-

cios de los servicios básicos no pueden incre-
mentarse permanentemente sin contar con me-
canismos que ayuden a nuestras familias. Por 
lo tanto, estamos saliendo, efectivamente, ante 
una emergencia.

Este mecanismo que se presenta solo con-
gela el precio de uno de los componentes de la 
tarifa final, el de generación de energía. ¡Ojo 
con eso!

Ahora, los generadores están también 
acompañados por las empresas que trasmiten y 
las que distribuyen, los que, aunque acá solo se 
está afectando el inicio de la cadena, son más o 
menos responsables del orden del 65 a 70 por 
ciento del costo de la tarifa eléctrica.

Por lo tanto, en rigor, lo que se establece 
con este mecanismo no es un congelamiento 
del precio total, sino de aquella parte de la ta-
rifa que se refiere a uno de los componentes, el 
generador de energía.
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Ahora, este es el que más peso tiene en la 
tarifa final, pero no se puede asegurar a las fa-
milias que las tarifas no se verán incrementa-
das en los próximos meses, dependiendo, por 
ejemplo, del valor del dólar.

Como ustedes saben, la tarifa eléctrica de 
los clientes regulados, el BT1, está compues-
ta de un cargo fijo, cargos por servicio, cargos 
por uso de sistemas de transmisión, cargos por 
energía, cargos por potencia, cargos por Valor 
Agregado de Distribución (VAD). Y aquí esta-
mos hablando de uno de ellos.

En segundo lugar, eso significa que la tari-
fa podría variar por los cambios en las tarifas 
de transmisión y distribución, que son sectores 
que no son tocados por esta ley en proyecto. 
Por lo mismo, ¡cuidado con el IPC y el dólar! 
Y queda pendiente qué vamos a hacer con las 
distribuidoras y las transmisoras.

Por lo mismo, seamos claros con el país: es-
tamos atenuando la posibilidad de un alza im-
portante, pero no estamos rebajando, ni siquie-
ra congelando la tarifa eléctrica, que se podría 
mover en los próximos meses. Es decir, ¡ojo!, 
no solo no hay rebaja, tampoco hay congela-
miento; pero se toma la medida que se contem-
pla en el proyecto, y nosotros hemos hecho un 
esfuerzo y un debate por contribuir.

Quiero aclarar, sin embargo, que este meca-
nismo en el fondo da un crédito, porque anti-
cipa ahora parte de las rebajas que los nuevos 
proyectos de generación eléctrica van a tener 
de 2023 a 2025. Y lo que hace es adelantar el 
beneficio de una mejora inmediata a cambio de 
alargar el plazo para estas empresas, con una 
tarifa que no bajaría tanto a partir del 2023 y 
2025.

A todos nos alegra que hasta ahora el ingre-
so de las energías renovables no convenciona-
les haya sido una verdadera revolución y esté 
ayudando a la caída del precio de las tarifas 
y, por lo tanto, del costo de generación de la 
energía.

Por esa razón, quiero hacer dos considera-
ciones finales. Y, por favor, señora Presidenta,  

pido que no me corten el tiempo en medio de 
mi inspiración.

En primer lugar,  resulta imperioso que el 
Gobierno presente con la mayor urgencia, oja-
lá durante la próxima semana, en el marco del 
proyecto de “Ley corta de distribución”, un 
mecanismo que estabilice los componentes de 
distribución y transmisión. De esta manera, sí 
podríamos asegurar que no suban los precios 
en los próximos meses.

En segundo término, que a nadie le quepa 
duda de que, estando plenamente conscientes 
de que estas medidas inmediatas son para en-
frentar una emergencia, se requiere una pro-
funda revisión de la “Ley larga”.

Unos segundos más, señora Presidenta.
Tenemos un modelo de negocios que, ¡ojo!, 

fue exitoso cuando no había certidumbre y 
teníamos un problema de generación de ener-
gías. Y se hicieron inversiones. Pero con el 
tiempo ese modelo perdió vigencia, se volvió 
ineficiente, caro, no competitivo y de mal ser-
vicio.

Eso es lo que debemos revisar. Sin embar-
go, necesitamos tiempo para poder debatir y 
escuchar a todos los sectores que quieran opi-
nar sobre ese nuevo modelo de negocios del 
sector eléctrico.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Hay seis oradores inscritos para interve-
nir.

Yo les pediría a los colegas tratar de respe-
tar el tiempo establecido, para poder votar la 
indicación que está pendiente y así despachar 
el proyecto.

Tiene la palabra el Senador Víctor Pérez 
Varela.

El señor PÉREZ VARELA.– Señora Presi-
denta, seré verdaderamente muy breve.

Me han llamado la atención algunas de las 
expresiones que se han escuchado en este de-
bate acerca de engaños, de mentiras, casi de 
fraude, cuando todo el país escuchó al Presi-
dente de la República decir que este proyecto 
tenía como propósito eliminar el alza de 9,2 
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por ciento que se había fijado por ley. ¡Ese era 
el propósito!

Por lo tanto, no se ha tratado de engañar a 
nadie, no se ha tratado de sorprender a nadie. 
Lo que permite esta iniciativa es cumplir una 
cuestión obvia en el contexto en que estamos 
viviendo: que esta alza de un nueve y fracción, 
decretada por ley y que va a llegar a los usua-
rios en las cuentas del mes de noviembre, no 
se produzca. 

Para eso es necesaria una ley. Y me llama 
profundamente la atención que se generen sor-
presas, cuando todo esto está normado y fijado 
legalmente. Aquí no se trata de que determina-
das empresas o personas fijen lo que quieran, 
cobren lo que quieran y hagan lo que quieran. 
¡No! Han sido este Congreso, el Poder Legis-
lativo y el Poder Ejecutivo los que han decidi-
do un modelo de negocios que en un momento 
específico fue exitoso -como planteaba el Se-
nador Guillier- pero que ahora requiere una 
revisión.

Por ello, dejemos de lado esas retóricas va-
cías y sin contenido. El Presidente de la Repú-
blica expresó al país que esta alza, que estaba 
fijada por ley, se iba a dejar sin efecto, y eso es 
lo que estamos votando hoy día.

No hay duda de que en los temas de fon-
do debemos ir avanzando. Y para eso está la 
“Ley corta”, que nos va a permitir regular ade-
cuadamente las cooperativas, que atienden a 
personas alejadas de los sectores poblados y 
son fundamentales para las zonas rurales que 
algunos representamos, donde hay una densi-
dad en la que a veces existe un solo cliente por 
kilómetro cuadrado, no como ocurre con las 
grandes empresas, que pueden tener diez mil, 
veinte mil clientes por kilómetro. Eso hace una 
diferencia fundamental.

En consecuencia, esperamos que la “Ley 
corta” resuelva e institucionalice en forma 
adecuada ese sector, lo cual es absolutamente 
necesario.

Por su parte, la “Ley larga” debe establecer 
mecanismos modernos y actuales para permi-

tir que este servicio, que es vital, más la in-
versión que se realice en energías renovables, 
signifiquen un alivio para las personas en sus 
casas y para las empresas, particularmente las 
pequeñas y las medianas, que requieren un uso 
intensivo de energía y un costo más bajo.

Sin embargo, para eso indudablemente no 
hay que ser irresponsable. Y me llama la aten-
ción que se exija hacer en cuatro días algo que 
no se hizo en veintitantos años: toda una refor-
ma profunda al sector.

Creo que el Gobierno ha actuado responsa-
blemente frente a esta materia. No ha faltado a 
la verdad, no ha engañado; ha sido transparen-
te al señalar esto: “El alza de un 9,2 por ciento, 
que está establecida en la ley, va a ser elimi-
nada”.

Eso es lo que estamos votando hoy día.
Espero que exista unanimidad al respecto; 

porque, sin duda, va a aliviar a la ciudadanía, 
al sector rural, a las pymes, que requieren un 
alto uso de energía y a las que esta alza les 
complicaría aún más la vida.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra la Senadora Xime-
na Órdenes y después el Senador Francisco             
Chahuán.

La señora ÓRDENES.– Señora Presidenta, 
hay varios temas que surgen con este proyec-
to. Por ejemplo, me pregunto qué pasó con 
la iniciativa de ley sobre equidad tarifaria. O 
bien, con asuntos que desde este mismo espa-
cio anunciamos como cambios importantes y 
que, al final del día, no resultaron, porque por 
la vía administrativa la situación y la realidad 
cambian...

Le voy a pedir al Senador Elizalde que me 
escuche, por favor.

El señor PÉREZ VARELA.– Ya los explicó 
Elizalde.

La señora ÓRDENES.– Decía que la rea-
lidad ha cambiado tan significativamente en 
estos días que la principal agenda de los chile-
nos, y yo diría que uno de los puntos importan-
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tes, es el costo de vida.
Yo vengo de una región donde pagamos el 

agua y la luz más caras de Chile, y este  pro-
yecto no contempla ese punto, pues correspon-
de a un sistema mediano, y en el caso del agua 
es más de la mitad del promedio nacional.

Si lo vemos a nivel de país, uno debería pre-
guntarse por qué la cuenta de luz en Chile es 
superior en 60 por ciento a los de los países de 
la OCDE.

Entonces, ahí sucede algo. Porque, cuando 
hablamos de márgenes de error, estos no son 
tan significativos. Debe haber otros factores 
que expliquen esto. Y si la respuesta que se 
quiere dar desde el Gobierno, por un lado, y 
desde el Congreso, por otro, es que vamos a 
hacer cambios estructurales para modificar los 
costos de vida de los chilenos, yo asumo esta 
propuesta legislativa como algo transitorio, ya 
que no es de fondo, no es estructural.

Eso es bien complejo. Porque bajo la lógica 
de la discusión inmediata con la que estamos 
tramitando esta iniciativa, hoy día ni siquie-
ra estuvo el informe correspondiente. Se va 
a cumplir con los requerimientos administra-
tivos y las condiciones que se exigen en este 
Hemiciclo, pero no hubo una discusión a fon-
do con todos los actores que estamos votando 
un proyecto de esta naturaleza.

En ese sentido, yo le pido al Gobierno un 
diálogo mayor; pues, en mi caso, ¡siento que 
hay casi una suerte de presión indebida!

¡Cómo les explico hoy día a los chilenos 
que no es que no quiera estabilizar los precios! 
Sin embargo, efectivamente sucede que con 
las medidas presidenciales que se anunciaron 
vamos a seguir con los medicamentos más 
caros del mundo y subsidiando a los laborato-
rios; y tendremos un ingreso mínimo garanti-
zado, pero de nuevo bajo la figura del subsidio. 

Existe un Presupuesto para el año 2020 que 
no he escuchado que se vaya a ampliar. Por lo 
tanto, deberemos ver qué es lo que vamos a 
reasignar y qué vamos a dejar de hacer bajo la 
misma lógica de una agenda social fuerte para 

dar cuenta de la agenda impulsada por el Eje-
cutivo.

Yo espero un pronunciamiento claro del 
Gobierno acerca de hasta dónde está dispuesto 
a hacer los cambios estructurales.

Respecto de la Ley de Servicios Sanitarios 
espero que el Ejecutivo ingrese las indicacio-
nes correspondientes. Llevamos un año traba-
jando en la Comisión de Obras Públicas del 
Senado para cambiar dicha ley a lo menos en 
tres aspectos mínimos: tarifas, participación 
ciudadana y transparencia, y lo relativo al cam-
bio climático como una variable transversal.

Lo mismo ocurre con las empresas eléctri-
cas. Acá, en esta Sala, todos lo entendemos: 
si queremos cambios estructurales, revisemos 
el modelo de cálculo tarifario y la lógica del 
modelo de empresa eficiente. Es en ese punto 
donde no se quiere hacer el cambio. Si no se 
realiza, lo que haremos son puras leyes de este 
tipo: transitorias, cortas. Y le quiero decir al 
Ministro que considero que la efectividad de 
esta iniciativa es de corto plazo. 

De verdad, me siento de manos atadas. ¡Es-
toy complicada con esta votación!

Primero, porque en la lógica del tiempo, 
producto de la discusión inmediata, debemos 
buscar que la urgencia no nos lleve a come-
ter errores: hacemos o no los cambios estruc-
turales, tocamos o no los servicios básicos; 
por ejemplo, respecto de la Ley de Servicios 
Sanitarios, de la Ley Eléctrica. Veamos cómo 
realizaremos el cálculo de la tasa de costo de 
capital que es bien amplio, y eso es tocar cómo 
entendemos la empresa modelo. En ese punto 
está el centro, porque ahí no incorporamos la 
deuda de la empresa, seguimos capitalizando y 
sumando como costo, en el caso de las sanita-
rias, acueductos de 1920. Esa no es una inver-
sión reciente.

Entonces, yo estoy dispuesta a esos cam-
bios, señor Ministro.

También espero que en la lógica de los sis-
temas medianos, y estoy pensado en el sistema 
de Aysén, de Palena, entre otros, podamos re-
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visarlos, porque las alzas, según me informan, 
están sobre un 17 por ciento igual. O sea, es 
cosa de comparar las cuentas de la luz. Y este 
proyecto no toca ni siquiera a esas regiones.

Voy a votar a favor, pero quería hacer este 
punto.

Para mí es bien compleja la votación, por-
que la lógica de la discusión inmediata no es la 
forma de diálogo entre el Ejecutivo y el Con-
greso de Chile.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Tiene la palabra el Senador Francisco 
Chahuán.

El señor DURANA.– El Senador Chahuán 
no está en la Sala.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– A continuación, le corresponde el turno 
al Senador señor Coloma.

Puede intervenir, Su Señoría.
El señor COLOMA.– Señora Presidenta, 

quiero hacerme cargo, porque creo que los 
debates políticos tienen ese sentido, de algu-
nos de los comentarios que se han realizado 
durante este debate. Y ello, en el mejor de los 
espíritus y en la mejor de las señales, pues uno 
acá puede tener discrepancias.

En primer lugar, considero importante el 
tono de la discusión. En tal sentido, llamo a te-
ner un tono reflexivo en un momento decisivo, 
porque a mi juicio las cosas hay que plantear-
las en su exacta dimensión.

Entonces, por intermedio de la Mesa, con 
mucho respeto le quiero decir al Senador Na-
varro, quien está presente, que reclamar por-
que se vota o no, o porque se haga determinada 
cosa o no es un derecho; pero ojalá -y lo digo 
porque sé que Su Señoría tiene vocación pú-
blica- tratáramos de buscar, dado el escenario 
en que nos hallamos, los acuerdos necesarios 
para los efectos de resolver las demandas de la 
ciudadanía, que pueden ser múltiples. 

Y acá hay una reflexión que quiero hacer: 
la calle es muy desigual. No todos entienden 
lo mismo; no todos plantean lo mismo; no to-
dos reclaman lo mismo, pues hay visiones di-

ferentes también con respecto a lo que hay que 
resolver, a lo que se debe apurar o a lo que se 
ha de detener. 

Aquello debemos pensarlo entre todos, por 
cuanto se trata de un asunto importante y de-
mandante.

En segundo término, algunos han interveni-
do con relación a la velocidad de respuesta. He 
oído a varios parlamentarios decir: “Me gusta-
ría más tiempo para esta cosa”. Yo creo que a 
todos nos gustaría contar con más plazo. Pero 
si hay una señal importante que uno debe dar 
aquí es la relativa a la velocidad de respuesta, 
lo cual es muy significativo. Ello, obviamente 
envuelve un escenario en que han de revisarse 
procedimientos o formas de abordar las diver-
sas cuestiones, pues la velocidad de respuesta 
jamás puede significar desatención. 

Creo que todos hemos reflexionado sobre el 
particular, y hemos leído lo que ha planteado 
el Gobierno; hemos escuchado el debate ha-
bido en la Cámara de Diputados; la discusión 
llevada a cabo por los especialistas en cuanto a 
cómo enfrentar las demandas de la ciudadanía 
con ese sentido de urgencia, porque el que crea 
que no la hay comete un error: acá hay una ne-
cesidad apremiante de responder con rapidez. 

En mi concepto, el Ejecutivo ha hecho un 
esfuerzo justamente en tal sentido, para ha-
cerse cargo de un problema no resuelto. Y no 
hablo de la actual autoridad, ni tampoco de la 
que había en escenarios anteriores, los cuales 
-y también lo voy a decir- fueron más bien 
virtuosos. Todo el cambio en materia de licita-
ciones futuras en el costo de la generación de 
energía, que permite hoy día hacer este cam-
bio, no obedece obligatoriamente a lo que se 
ha hecho ahora: es una respuesta a lo realizado 
en su momento. 

Entonces, hay que tener capacidad para 
comprender la urgencia en estas cuestiones.

En tercer lugar, considero que acá se plantea 
una respuesta inteligente a un problema difícil. 
La estimo inteligente, pues aquí no hay, como 
algunos quieren ver -a lo mejor lo pueden ha-
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ber oído-, una especie de crédito del Estado.
Eso está mal pensado; está mal leído: ¡no 

existe tal crédito! 
Acá existe una anticipación o postergación 

de flujo en función de precios futuros que están 
diseñados, porque forzosamente la licitación 
energética tiene que ver con precios de futuro. 
Uno no licita para mañana, porque las inver-
siones -en esto es importante la imaginación, 
porque estamos cambiando las matrices, lo 
que nos ha permitido quizás generar espacios- 
en electricidad deben considerar la incorpora-
ción, entre otras cosas, de las energías solar y 
eólica, las que no necesariamente van a entrar 
en funcionamiento ahora con la intensidad que 
se precisa, porque son cuestiones que se hallan 
pendientes. 

La autoridad, pues, no está generando un 
crédito, en que uno podría decir que está bien 
o mal. No: está modificando la forma de cobro 
sobre la base de la postergación de flujos, lo 
que va a exigir una respuesta de la empresa y 
una manera de calcular las contingencias futu-
ras que debe ser diversa.

Por eso aquella me parece una respuesta in-
teligente. 

Ahora bien, considero indispensable, para 
que haya coherencia, aprobar la indicación 
que votaremos posteriormente, porque acá no 
es que uno vaya a derogar o no el dólar. Esto 
tiene que ver con hacer referencia a otra mo-
neda, con darles continuidad en el tiempo a 
las políticas públicas en términos de que esas 
fluctuaciones no dependan de la arbitrariedad 
de una u otra autoridad, o de la voluntad de un 
emprendedor. No: debe existir un orden ade-
cuado, donde, al cambiar los flujos, estos ten-
gan una vigencia esperable.

Por eso, señora Presidenta, llamo a un en-
torno de reflexión. En tal sentido, valoro lo que 
ha hecho el Gobierno, pues creo que ha plan-
teado una fórmula inteligente para enfrentar un 
problema.

A mi juicio, ese es el camino que el país nos 
está pidiendo. 

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Están inscritos los Senadores señores 
Letelier, Huenchumilla y Girardi. 

Así que pediría…
El señor CHAHUÁN.– Y yo, señora Presi-

denta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene razón, Su Señoría.
Les recuerdo que una vez terminada esta 

votación, deberemos pronunciarnos sobre la 
indicación que renovó el Ejecutivo.

Tiene la palabra el Senador señor Letelier. 
El señor LETELIER.– Señora Presidenta, 

estimados colegas, vamos a votar a favor de 
esta iniciativa, pues permite aliviarles la carga 
a algunas familias, en particular a las de traba-
jo, en grandes sectores de nuestro país; pero 
no a todas. 

La Senadora Órdenes apuntó a un tema real, 
porque no todos los chilenos y las chilenas se 
van a ver beneficiados por este aplanamiento 
de las alzas en las tarifas de la electricidad.

Sin embargo, por intermedio de la Mesa, 
quiero decirle al Ministro Jobet, como repre-
sentante del Gobierno, que esta no es la forma 
de discutir los proyectos.

El problema es más grave.
El pago de los bienes públicos y las utili-

dades de las empresas públicas es lo que se 
halla en discusión. No es casual que se hayan 
quemado todas las casetas de peajes de nuestro 
país. No seamos indiferentes frente a lo que 
está ocurriendo.

Esta iniciativa constituye un parche, una 
ayuda. En tal sentido, me compro lo que plan-
tea el Senador Coloma, quien me antecedió en 
el uso de la palabra.

No es un tremendo proyecto. Pero tendrá 
sentido cuando entremos a las estructuras ta-
rifarias; a esta idea de las empresas modelo; a 
este enamoramiento que hemos generado con 
un mecanismo tarifario en nuestro país que tra-
ta a todos los consumidores de la misma for-
ma, en circunstancias de que no son iguales.

Aquello nos llevó a cometer errores con las 
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concesiones y sus formas de cobro, en que las 
empresas pertinentes hoy día registran utili-
dades brutales e inexplicables para las inver-
siones que han realizado. Ello está pasando en 
otros sectores en donde a los privados se les ha 
permitido administrar bienes públicos.

Aquí hemos caído en un capitalismo salvaje 
que ha dejado de lado el rol social de la propie-
dad en sectores donde hay monopolios natura-
les; en que no existe competencia ni en la dis-
tribución ni en las tarifas como uno quisiese; 
donde el tipo de competencia no es suficiente.

Por ende, señora Presidenta, si bien sería 
absurdo votar en contra de este proyecto, lo 
cierto es que su debate debería hacerse de otra 
forma. Yo entiendo el interés del Gobierno por 
mostrar algo en medio de esta crisis y que a 
ello debemos colaborar todos. Sin embargo, 
existe urgencia por analizar no solo lo tocante 
al sector de la energía: también debemos ocu-
parnos de ver cómo el Ministerio de Economía 
va a generar el debate en materia de tarifas, 
de encontrar la forma en que el Ministerio de 
Obras Públicas se abrirá a la discusión sobre 
los tag o las carreteras. 

Tenemos un problema grave para nuestro 
país, y yo espero que logremos producir ese 
debate. 

¿Por qué pongo la discusión sobre los otros 
cobros? Porque creo -y excúseme, señora Pre-
sidenta, pues aquí tengo discrepancias con mis 
colegas- que el Presidente Piñera ha querido 
presentar una agenda social con buenas in-
tenciones; pero, con todo respeto, no logró 
entender los problemas que está enfrentan-
do la sociedad. Hizo su cambio de gabinete, 
y no conseguimos sintonizar con lo que está 
ocurriendo en el país. Es responsabilidad en 
particular de este Senado hacer más esfuerzos, 
dedicar más tiempo para buscar las soluciones 
entre todos. Creo que nadie puede decir que 
tiene las respuestas; no obstante, necesitamos 
buscar cómo sintonizar de otra forma con 
las demandas ciudadanas para efectivamente 
construir este nuevo Chile o este Chile que 

despierta. 
Señora Presidenta, voy a votar a favor de 

este proyecto. Pero debemos generar las con-
diciones para no debatir así, con “discusión 
inmediata”, sin ver bien estas cuestiones, pues 
en algunas regiones de nuestro país -lo señaló 
la Senadora Órdenes- estamos dando una pési-
ma señal, ya que sus habitantes no están en la 
misma situación que la de aquellos que viven 
en otros territorios y que van a ser beneficiados 
por esta normativa.

Ese es un tremendo error de esta iniciativa, 
pues quienes van a pagar el costo al final del 
día serán el Gobierno y el Congreso Nacional 
en su conjunto.

Eso me parece gratuito. Y ello solo pasa 
porque no le estamos dando el tiempo suficien-
te a este tipo de debate.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Restan por intervenir los Senadores se-
ñores Chahuán, Huenchumilla y Girardi.

Quiero proponerle a la Sala lo siguiente. No 
sé si está bien o no. Pero sugiero que cerremos 
la votación. Luego de conocer su resultado 
pondremos en discusión la indicación reno-
vada del Ejecutivo y les daré la palabra a Sus 
Señorías en primer lugar.

¿Habría acuerdo para ello?
El señor CHAHUÁN.– Sí, señora Presiden-

ta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– ¿Les parece proceder de esa manera?
El señor GIRARDI.– Está bien, señora Pre-

sidenta.
El señor CHAHUÁN.– ¿En el mismo or-

den?
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Sí, señor Senador.
¿Está de acuerdo el Senador señor Huen-

chumilla?
El señor HUENCHUMILLA.– Señora Pre-

sidenta, usted quiere que vote antes de que ex-
prese mi punto de vista sobre el proyecto.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Por eso le estoy consultando su parecer. 
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Si Su Señoría no está de acuerdo, le daré la 
palabra inmediatamente.

El señor HUENCHUMILLA.– Muy bien.
La señora RINCÓN (Presidente acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Huen-
chumilla.

El señor HUENCHUMILLA.– Señora Pre-
sidenta, aquí hemos llevado a cabo un debate 
a veces no tan tranquilo; sin embargo, quiero 
decirle francamente que tengo profundas du-
das sobre si nosotros, Gobierno y Oposición, 
no estamos cometiendo un tremendo error po-
lítico con esto.

Y le planteo aquello con toda tranquilidad, 
porque el otro día, cuando realizamos un deba-
te político respecto de esta materia, yo dije que 
lo primero que había que hacer era no perder 
la calma.

Si este proyecto lo hubiéramos discutido 
hace uno o dos meses, creo que habríamos es-
tado en sintonía. Pero resulta que después de 
todo lo que ha pasado, de la crisis que vive 
nuestro país, el escenario cambió completa-
mente.

No sé si ustedes han visto las noticias acer-
ca de lo que está pasando ahora en Santiago.

Entonces, yo me pregunto: ¿Qué deben ha-
cer Gobierno y Oposición? ¿Cómo tenemos 
que proceder en cuanto país para lograr neu-
tralizar esta movilización y la molestia de la 
gente a fin de empezar a salir de esta crisis?

A mi juicio, el objetivo político es conse-
guir devolverle a la gente un mínimo de credi-
bilidad respecto del Estado: Gobierno y Opo-
sición.

Ese fin político no lo estamos alcanzando, 
porque las personas siguen en la calle.

Aquí la primera responsabilidad la tiene el 
Gobierno, porque está a cargo de la conducción 
del Estado y del manejo de la fuerza pública y 
porque cuenta con las facultades constitucio-
nales y legales para dirigir a nuestro país.

Aquello no lo estamos consiguiendo, seño-
ra Presidenta.

Este debate hoy día significa que el Gobier-

no, en primer lugar, debe mostrar sus cartas, su 
plan de salida con respecto a esta crisis.

Y lo primero que hace el Presidente es man-
dar esta propuesta social. ¿Qué ha logrado con 
ella? Que los ciudadanos la rechacen, no por-
que no quieran que les rebajen la cuenta de la 
luz, sino porque saben que esto es insuficiente, 
pues es más de lo mismo.

Las personas quieren que les digamos si 
vamos a tomar las medidas para corregir esta 
sociedad abusiva que hemos creado en los úl-
timos 40 años.

A mí me habría gustado -y yo dije que le 
daba el beneficio de la duda al nuevo gabine-
te, al nuevo equipo del Gobierno; pero lo veo 
paralizado- ver al Ministro del Interior y a sus 
asesores conversando con la Mesa del Sena-
do, con los Comités, con los partidos políticos, 
con la gente, con los empresarios en una acti-
tud proactiva.

Pero no observo eso.
Todos estamos encerrados en nuestros cubí-

culos: el Gobierno en la Moneda; los empresa-
rios por allá arriba; nosotros aquí.

Luego, ¿qué respuestas vamos a dar? 
¿Cómo hacemos para que la gente vuelva 

a creer en la política si aquí estamos haciendo 
más de lo mismo: una fórmula financiera para 
los efectos de chutear para delante un tema? 
¿Y bajo qué imperativo? El de que a la gente 
hay que aliviarle la carga.

¡Pero si los ciudadanos no están porque les 
alivien la carga! ¡Las personas quieren un país 
distinto, una actitud diferente de nosotros!

Entonces, me temo que, Gobierno y Opo-
sición, estamos cometiendo un error político.

Porque la Centroizquierda debe tener en 
cuenta que somos Oposición, y, por lo tanto, 
deberíamos hacer un punto distinto con rela-
ción a lo que está realizando el Gobierno, por-
que este se halla equivocado si piensa que esta 
crisis la va a resolver simplemente mediante 
medidas paliativas.

¡Esta política del chorreo no ha dado resul-
tado!
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Nosotros contribuimos a eso también. De 
modo que igualmente tengo indignación frente 
a ello.

Pero uno debe racionalizar sus emociones. 
Y por eso hablo con mucho respeto para con 
todos: creo que estamos cometiendo un error 
político.

Por ello, señora Presidenta, con todo respe-
to hacia mis camaradas y jefaturas de bancada, 
debo señalar que, por las razones expuestas, no 
estoy en condiciones de pronunciarme a favor 
de este proyecto.

Voto en contra.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Quedan por intervenir los Senadores se-
ñores Girardi y Chahuán.

El señor LETELIER.– ¡Cerremos la vota-
ción!

El señor COLOMA.– Señora Presidenta, 
cerremos esta votación.

El señor CHAHUÁN.– ¡Sí, señora Presi-
denta!

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– ¿Habría acuerdo para ello?

La señora EBENSPERGER.– Sí.
El señor COLOMA.– Sí, señora Presidenta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Acordado.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se aprueba en general el proyecto (39 
votos a favor y 3 en contra).

Votaron por la afirmativa las señoras 
Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Órde-
nes, Provoste, Van Rysselberghe y Von Baer y 
los señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, 
Chahuán, Coloma, De Urresti, Durana, Elizal-
de, Galilea, García, García-Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Insulza, Kast, Lagos, Lato-
rre, Letelier, Montes, Moreira, Ossandón, Pé-
rez Varela, Pizarro, Prohens, Pugh, Quintana, 

Quinteros, Sandoval y Soria.
Votaron por la negativa la señora Rincón 

y los señores Huenchumilla y Navarro.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– A continuación, entonces, habría que 
poner en discusión la indicación renovada del 
Ejecutivo.

Entiendo que hay acuerdo para abrir inme-
diatamente la votación.

Una vez que el señor Secretario informe so-
bre ella, le daremos la palabra al Ministro para 
que la explique.

La señora PROVOSTE.– Es para que res-
ponda las solicitudes que se han formulado so-
bre la materia, señora Presidenta.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Como acaba de señalar la Senadora se-
ñora Provoste, el Ministro podrá referirse, ade-
más, a los requerimientos que han hecho Sus 
Señorías.

Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

Tal como indicó la señora Presidenta, corres-
ponde poner en votación la indicación renova-
da del Gobierno, al artículo 1°, para intercalar 
en el inciso primero del numeral 5, entre la pa-
labra “interés” y el punto seguido, una coma, 
y, a continuación, la siguiente oración: “y de-
berán ser actualizados por el índice de precios 
al consumidor de los Estados Unidos de Norte-
américa, “Consumer Price Index”, hasta el 31 
de diciembre de 2025.”.

Cabe hacer presente a Sus Señorías que, de 
ser aprobada esta indicación, también debería 
mantenerse en el texto del proyecto la frase 
“actualizados de acuerdo a lo señalado en el 
numeral 5”, contenida en el numeral 4 anterior, 
que se había entendido eliminada como conse-
cuencia del rechazo de la referida indicación 
en la Comisión de Minería y Energía.

Por consiguiente, de aprobarse esta indi-
cación, debería incorporarse la referida frase 
para mantener la armonía y coordinación de la 
norma pertinente.

Es todo, señora Presidenta.
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La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Gracias, señor Secretario.

En consecuencia, le ofreceremos la palabra 
al señor Ministro para que explique la indica-
ción y responda los distintos requerimientos 
que han hecho los diversos Senadores en la 
Sala.

El señor GIRARDI.– ¡Después de nosotros!
El señor LETELIER.– Abra la votación, se-

ñora Presidenta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– No quiero abrirla precisamente para que 
pueda hablar el Ministro.

Entiendo que por reglamento…
El señor COLOMA.– Por unanimidad se 

puede.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– ¿Les parece a Sus Señorías?
Entonces, se abrirá la votación, y le daré 

la palabra a los Senadores señores Girardi y     
Chahuán, y luego, al señor Ministro.

¿Habría acuerdo para proceder de esa ma-
nera?

Acordado.
En votación la indicación renovada del Go-

bierno.
—(Durante la votación).
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador señor Girar-
di.

El señor GIRARDI.– Señora Presidenta, 
creo que muchos de nosotros tenemos dudas 
en cuanto al mecanismo de estabilización de 
precios de la energía eléctrica.

Yo acabo de votar a favor de la idea de 
legislar respecto de este proyecto, pues final-
mente me parece que estamos frente a una ur-
gencia y queremos resolverla en el corto plazo, 
en lo inmediato.

Pero el que muchos de nosotros nos haya-
mos pronunciado favorablemente en general 
-y es lo que deseo plantearle al Ministro- no 
quiere decir que estemos de acuerdo con el 
mecanismo o con el instrumento.

Señalo esto porque estimamos que lo que 

debemos revisar es justamente cómo están 
operando aquellos aspectos que tienen que ver 
con la fijación tarifaria, con la rentabilidad de 
las empresas.

Son temas fundamentales que, a mi pare-
cer, debieran ser motivo de discusión a propó-
sito de todos los servicios públicos regulados, 
como el agua potable y cada uno de aquellos 
relacionados con la electricidad.

Ahora, si uno quiere hacer una apuesta en 
serio, no hay ninguna razón para que Chile -y 
esto resulta muy paradojal-, siendo uno de los 
países que tienen los precios de energía solar 
más bajos del planeta, mantenga tarifas eleva-
das. Y esto va a ser cada vez más un contra-
sentido.

La tendencia tecnológica, por lo menos en 
el desarrollo de la energía solar, es hacia un 
sistema de costo marginal cero. Hoy el me-
gawatt-hora cuesta 29 dólares, en circunstan-
cias de que hace diez años costaba 200 dólares. 
La caída ha sido vertiginosa y exponencial, y 
seguirá siendo vertiginosa y exponencial. Es 
muy probable que en cinco años más tenga-
mos una tarifa de 10 dólares, y lo más seguro 
es que, en un tiempo razonablemente breve, 
lleguemos a 5 dólares el megawatt-hora de 
energía solar.

Por lo tanto, no se va a entender que no se 
asocie el precio que paguen los chilenos y las 
chilenas con un costo de producción de ener-
gía solar cuya tendencia, insisto, apunta al cos-
to marginal cero.

De ahí que, si de verdad queremos dismi-
nuir las tarifas eléctricas, el gran desafío del 
país debe orientarse a la energía solar y a las 
energías renovables.

Hay gravísimos problemas de contamina-
ción en Coyhaique. Y no se puede entender 
que, teniendo recursos hídricos, no se cons-
truyan centrales de pasada, que no significan 
represar, o incluso centrales eólicas de perte-
nencia regional. Esto permitiría dar energía 
gratuita a toda la comunidad y más encima 
liberar, por ejemplo, a Coyhaique de sus altos 
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niveles de contaminación, cuyas mediciones 
han estado dentro de las más elevadas del pla-
neta.

Son políticas que, a nuestro juicio, debieran 
desarrollarse y tener una perspectiva regional, 
considerando tanto el punto de vista de la salud 
de la población como la vocación de uso de 
nuestros territorios en potenciales energéticos 
que son únicos en el mundo.

Nosotros tuvimos una larga conversación 
con el Ministro para desarrollar la energía del 
hidrógeno. Chile, en diez años más, si hay am-
bición y si hay visión, le dará energía limpia 
y barata no solo a Chile, sino a todo el plane-
ta. Debemos interconectar nuestro desierto de 
Atacama con toda Latinoamérica, con Europa, 
con China, a través de cables de alto voltaje. 
Tenemos que convertirnos en los principales 
productores de hidrógeno del mundo porque 
la energía del futuro será justamente el hidró-
geno. Incluso, podríamos tener fundiciones 
de cobre que, en vez de usar carbón, con alta 
huella de carbono y generador de problemas 
de contaminación, como los que existen en Pu-
chuncaví y Quintero, utilicen ese elemento. El 
hidrógeno se puede combustionar y tiene un 
poder calorífico tres veces superior al carbón y 
al petróleo. Es lo que viene, y ya no es solo el 
futuro, sino también el presente. Por ende, re-
sulta muy lamentable que nosotros, poseyendo 
todos esos potenciales, todavía estemos en una 
edad media.

Me parece que toda esta discusión tarifaria 
hay que hacerla; debemos regular justamente 
cuáles van a ser las rentabilidades máximas 
aceptadas para esta industria, pero creo que los 
incentivos y la obligación que hay que ponerles 
a las empresas deben orientarse, precisamente, 
hacia donde Chile tiene esas oportunidades.

Creo que una condición para poder sostener 
una concesión o para ser un monopolio regula-
do en nuestro país es que aquellas avancen en 
los potenciales que posee Chile, únicos a nivel 
mundial, como es el desarrollo de la energía 
solar en la zona del desierto de Atacama; el 

desarrollo del hidrógeno, y, en la zona patagó-
nica, el uso de la hidrología, es decir, los siste-
mas hídricos de pasada.

¿Me da un minuto adicional, señora Presi-
denta?

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– ¡Un minuto, señor Senador!

El señor GIRARDI.– Ahí tenemos grandes 
potenciales. Menciono, por ejemplo, el río 
Baker. Y otro tanto se da con la energía eólica.

Me parece que estamos mirando el tema de 
una manera muy limitada, desde una perspec-
tiva muy poco ambiciosa, y lo que Chile nece-
sita es otra cosa. Aquí tenemos una inmensa 
oportunidad, que requiere una política estruc-
tural que, a la larga, puede ser beneficiosa no 
solo para el país, sino para todo el planeta.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador Chahuán.
El señor CHAHUÁN.– Señora Presidenta, 

primero quiero destacar la reacción del Go-
bierno, que presentó este proyecto de ley en 
forma inmediata. Felicito, por supuesto, al Mi-
nistro Jobet. Creemos que, sin lugar a dudas, 
forma parte de la agenda social de la cual hay 
que hacerse cargo. Es una materia de urgencia 
y habrá muchas más, pero, ciertamente, acá ha 
habido prontitud para evitar que esta alza del 
9,2 por ciento impacte finalmente en los hoga-
res de nuestro país.

Sin embargo, más allá de considerar que el 
proyecto se ha presentado en forma ágil, que 
responde a un sentido de urgencia y que va en 
la línea de contar a la brevedad con una agenda 
social contundente, la indicación en votación 
establece un index, que corresponde al índice 
de precios al consumidor de los Estados Uni-
dos, el cual se halla prácticamente dentro de 
los mismos márgenes que el IPC de nuestro 
país.

Lo importante es que este proyecto de ley 
responde a la voluntad del Gobierno del Pre-
sidente Piñera en cuanto a ir generando una 
contención de la crisis social, aun cuando esti-
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mamos que se debe hacer un esfuerzo mucho 
más sustantivo. Nosotros hemos llamado a ge-
nerar un nuevo pacto social que involucre la 
posibilidad de concordar con la sociedad civil, 
coordinada con el mundo del trabajo, con el 
mundo de la empresa y con la propia política, 
un entendimiento acerca de cuál ha de ser el 
acuerdo social que regirá para el Chile de los 
próximos veinte o treinta años. Y eso implica 
un esfuerzo de convergencia que hay que rea-
lizar.

Pero, mientras eso no ocurra, hay que ha-
cerse cargo de las urgencias, porque, si no 
somos capaces de distinguir la discusión del 
acuerdo social mayor con el desarrollo de una 
agenda social contundente, la política se va a 
tornar irrelevante para solucionar los proble-
mas de los ciudadanos.

Por eso, coincido en que esta agenda social, 
estos proyectos de ley del Presidente Piñera, 
van en la dirección correcta. ¿Nos gustaría un 
esfuerzo mucho más sustantivo en diversas 
otras áreas? Por supuesto, pero también tene-
mos que alejarnos de los populismos. Todos 
los problemas del país no se van a resolver en 
un solo día.

Y, en ese contexto, hay que entender clara-
mente que focalizar los recursos de que se dis-
pone para que los hogares chilenos no se vean 
impactados con el incremento del 9,2 por cien-
to de las tarifas de la energía eléctrica apunta, 
sin lugar a dudas, en la dirección correcta.

He dicho.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador José Miguel 
Insulza.

El señor INSULZA.– Señora Presidenta, 
cuando hace un rato debatimos en general el 
proyecto, se hizo mención a algunos factores 
que realmente traen problemas en los precios, 
los cuales habrá que revisar cuando discutamos 
-espero que en algún momento lo hagamos- la 
fijación de las tarifas y los famosos polinomios 
que nos están creando bastantes dificultades.

Uno de esos temas, por cierto, es el margen 

de ganancia de los empresarios, pero otro es la 
fluctuación del dólar. Yo no alcanzo a enten-
der por qué razón se está tratando de insertar la 
fluctuación del dólar en una fijación de precios 
que cada vez más, como dijo el Senador Girar-
di, son de generación interna del país, y que, 
al margen de eso, ayudaría a crear una enor-
me distorsión en los mismos precios. En los 
últimos meses las fluctuaciones del precio del 
dólar han sido obvias. Eso influiría en la forma 
en que se calcula el índice de precios al consu-
midor de Estados Unidos, el cual, trasladado a 
pesos chilenos, subiría nuestras tarifas.

Por ese motivo, y sin pronunciarme dema-
siado sobre los aspectos técnicos del proyecto, 
creo que, si aprobamos la indicación, vamos a 
estar adelantando un problema. Vamos a tener 
esta dificultad cuando hablemos de una forma 
de fijación de precios que sea más justa para 
los consumidores. Y yo me atrevo a decir, por 
tanto, que la indicación será contraproducente, 
por lo cual la voy a votar en contra.

Ojalá que tengamos en cuenta esto no solo 
para la actual licitación sino también para las 
futuras. La fluctuación del dólar y el margen 
de ganancia de los concesionarios son los fac-
tores que encarecen más las tarifas.

Muchas gracias.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra el Senador García.
El señor GARCÍA.– Señora Presidenta, 

voté a favor de la idea de legislar y también 
votaré a favor de esta indicación, porque el 
proyecto tiene un sentido de urgencia y nece-
sitamos despacharlo hoy para que prontamente 
pueda entrar en vigencia y, de esa manera, evi-
temos un alza en las tarifas eléctricas, las que, 
por supuesto, repercuten muy fuertemente en 
el presupuesto de las familias.

Esta indicación, en particular, debemos ob-
servarla muy detenidamente, pues el Senador 
Insulza, en mi opinión, tiene toda la razón. 
Por un lado, está la reajustabilidad del precio 
del dólar, y por el otro, la reajustabilidad de 
la variación del índice de precios de Estados 
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Unidos. ¿Cuál puede ser el efecto de esto? No 
lo sabemos. Si el dólar baja, bienvenido sea. 
Estados Unidos ha tenido una inflación anual 
del orden de 2 por ciento. Y eso, acumulado 
en el tiempo, también puede ser una situación 
difícil para las familias.

Yo quiero que el proyecto se despache y sea 
ley cuanto antes, pese a que recién se aplicaría 
el año 2021. Será, por tanto, una materia que 
tendremos la obligación de ir revisando y mo-
nitoreando.

Dicho eso, quiero puntualizar que en nues-
tra Región de La Araucanía las tarifas, que su-
ben y suben, son un problema, pero también 
son un problema extraordinariamente grave 
los reiterados cortes de energía eléctrica, que 
producen grandes pérdidas para las familias, 
las cuales muchas veces se ven obligadas a bo-
tar todo lo que tienen en el refrigerador, y par-
ticularmente para los pequeños empresarios, 
en especial para aquellos vinculados al sector 
turístico. Muchas veces hemos tenido fines de 
semana largos en los que se ha cortado la ener-
gía eléctrica en la zona lacustre, en las áreas 
costeras, en la zona de Nahuelbuta, y el em-
prendimiento turístico simplemente no puede 
fructificar con ese tipo de situaciones.

Por lo tanto, ¿qué necesitamos en La Arau-
canía? Más inversión. Necesitamos inversión 
que nos dé garantía y seguridad de que el su-
ministro eléctrico no se va a cortar. Por su-
puesto, ellas deben obtener rentabilidad, pero 
una rentabilidad regulada, ¡regulada!, porque, 
como bien se ha dicho, este servicio constitu-
ye un monopolio natural. Tiene que haber una 
rentabilidad regulada, pero es verdad que debe 
haber rentabilidad.

Por eso, señora Presidenta, insisto: este es 
un proyecto  importante; es un proyecto que va 
a tener un efecto inmediato en el presupuesto 
familiar, porque, si no lo aprobamos, el efecto 
será una subida inmediata en las tarifas eléc-
tricas. Eso es lo que queremos evitar, y es lo 
que el Presidente Sebastián Piñera ha buscado 
impedir al enviar esta iniciativa de ley.

Gracias, señora Presidenta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Tiene la palabra la Senadora Ena von 
Baer.

La señora VON BAER.– No intervendré, 
señora Presidenta.

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– No hay más inscritos.

Por lo tanto, le voy a dar la palabra al señor 
Ministro.

El señor JOBET (Ministro de Energía).– 
Señora Presidenta, seré muy breve, en honor al 
tiempo y para no abusar de la paciencia de las 
señoras y los señores Senadores.

Desde luego, este proyecto viene a aliviar 
la suma de cargas cotidianas que tiene la fa-
milia chilena, aun cuando entendemos que una 
rebaja en las cuentas de luz no va a resolver 
los problemas que afectan a nuestro país y que 
juntos debemos enfrentar hacia adelante.

Quiero clarificar que el mecanismo que se 
establece congela las tarifas en todas las comu-
nas que están en el sistema eléctrico nacional. 
Y efectivamente, tal como mencionó el Sena-
dor Sandoval, tenemos que trabajar para dar 
una solución a los sistemas medianos y a los 
sistemas aislados.

Es cierto que la normativa que se está plan-
teando ha sido tramitada muy rápido por la 
Sala, pero la Comisión efectuó un trabajo de 
mucho detalle en el cual participaron todos 
sus miembros -Senadores señores Prohens, 
García-Huidobro, señora Provoste y señores 
Guillier y Elizalde-, quienes estuvieron direc-
tamente involucrados junto a sus asesores.

Esta iniciativa, obviamente, no resuelve to-
dos los problemas del sector eléctrico ni mu-
cho menos. Nosotros tenemos una agenda muy 
ambiciosa que aborda otros temas, entre ellos 
la “Ley corta”, que nos va a permitir estabi-
lizar el precio de la porción relativa a la dis-
tribución y que espero el Senado pueda votar 
favorablemente la próxima semana. Y además 
tenemos una “Ley larga de distribución”, en la 
cual vamos a cuestionar y revisar toda la es-
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tructura regulatoria de la distribución eléctrica, 
normada desde principios de los años ochenta 
sin cambios sustanciales. Entre otras cosas, va-
mos a actualizar la tasa de retorno y vamos a 
ver cómo generamos mejor calidad de servicio 
y cómo abrir espacios de competencia.

Con respecto al dólar, tema que ha sido 
mencionado, no es una definición que se haya 
tomado a raíz de este mecanismo, sino que está 
contemplado en los contratos desde que ellos 
fueron suscritos, hace cinco años e incluso en 
muchos casos hace más tiempo.

Agradezco la contribución y el apoyo de to-
dos, y espero que este proyecto sea una señal 
positiva más hacia la ciudadanía en el sentido 
de que podemos ponernos de acuerdo para ir 
en solución de sus problemas.

Gracias, señora Presidenta.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– A usted, señor Ministro.
Tiene la palabra el señor Secretario.
El señor GUZMÁN (Secretario General).– 

¿Alguna señora Senadora o algún señor Sena-
dor no ha emitido su voto?

La señora RINCÓN (Presidenta acciden-
tal).– Terminada la votación.

—Se rechaza la indicación renovada del 

Ejecutivo (21 votos en contra, 17 a favor, 1 
abstención y 1 pareo), y el proyecto queda 
despachado en este trámite.

Votaron por la negativa las señoras Allen-
de, Goic, Muñoz, Órdenes, Provoste y Rincón 
y los señores Araya, Bianchi, De Urresti, Eli-
zalde, Girardi, Harboe, Huenchumilla, Insulza, 
Latorre, Letelier, Montes, Pizarro, Quintana, 
Quinteros y Soria.

Votaron por la afirmativa las señoras Ara-
vena, Ebensperger y Von Baer y los señores 
Allamand, Castro, Chahuán, Coloma, Durana, 
Galilea, García, García-Huidobro, Kast, Mo-
reira, Pérez Varela, Prohens, Pugh y Sandoval.

Se abstuvo el señor Ossandón.
No votó, por estar pareado, el señor La-

gos.
La señora RINCÓN (Presidenta acciden-

tal).– Habiéndose cumplido su objetivo, se le-
vanta la sesión.

—Se levantó a las 15:10.

         Daniel Venegas Palominos 
           Jefe de la Redacción subrogante
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A N E X O S

SECRETARÍA DEL SENADO

LEGISLATURA NÚMERO 367

ACTAS APROBADAS

SESIÓN 59ª, ESPECIAL, EN LUNES 21 DE OCTUBRE DE 2019

Presidencia del titular Honorable Senador señor Quintana y del Vicepresidente Honora-
ble Senador señor De Urresti.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, 
Bianchi, Castro, Chahuán, Coloma, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, 
Ossandón, Pérez, Pizarro, Pugh, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurre el Ministro Secretario General de la Presidencia, señor Blumel.
Actúa de Secretario General, el titular, señor Guzmán
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 42.

ACUERDOS DE COMITES

El Secretario General informa que los Comités, en sesión celebrada en el día de hoy, han 
adoptado los siguientes acuerdos:

1.- Modificar el horario de la Sesión Especial citada para el día de hoy a las 16:00 horas, 
adelantándola para las 15:00 horas, a fin de tratar el proyecto de ley, en segundo trámite 
constitucional, que faculta al Presidente de la República para dejar sin efecto o limitar un 
alza de tarifas en el transporte público de pasajeros (Boletín Nº 13.010-05).

Las intervenciones se ajustarán a las reglas de los incidentes, por un lapso total de 90 
minutos, que se distribuirán proporcionalmente, conforme a los tiempos de Incidentes.

Previo a la Sesión Especial, el proyecto deberá ser visto por la Comisión de Hacienda 
del Senado.

2.- Postergar, para una nueva fecha, el homenaje al ex Comandante en Jefe del Ejército, 
señor René Schneider Chereau, fijado para el inicio de la sesión ordinaria del día 22 de 
octubre de 2019.

3.- Postergar, para una nueva fecha, la sesión especial citada para el próximo miércoles 
23 de octubre, de 12:00 a 14:00 horas, con el objetivo de que se informe acerca del estado 
de avance de la agenda de todas aquellas iniciativas legislativas que el Ejecutivo ha impul-
sado y que promoverá, de manera de mostrar el interés, la preocupación y la decisión del 
gobierno chileno como país anfitrión de la COP 25.

4.- Postergar, para una nueva fecha, el homenaje a la relación con el Reino de Suecia, 
fijado para el inicio de la sesión ordinaria del día 23 de octubre de 2019.
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CUENTA

Oficio

De la Honorable Cámara de Diputados
Con el que comunica que ha aprobado el proyecto de ley que faculta al Presidente de 

la República para dejar sin efecto o limitar un alza de tarifas en el transporte público de 
pasajeros, en las condiciones que indica (Boletín N° 13.010-05) (con urgencia calificada de 
“discusión inmediata”).

—Pasa a la Comisión de Hacienda.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DIA

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que faculta al Presidente de la Repú-
blica para dejar sin efecto o limitar un alza de tarifas en el transporte público de pasajeros, 
en las condiciones que indica

(Boletín N° 13.010-05)
El Presidente pone en discusión la iniciativa de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho y la calificó de “discusión inmediata”.
Agrega que la Comisión de Hacienda discutió el proyecto en general y en particular en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de la Corporación, y aprobó la 
idea de legislar por la unanimidad de sus miembros, Honorables Senadores señores Gar-
cía, Coloma, Lagos, Montes y Pizarro. Lo aprobó en particular en los mismos términos en 
que fue despachado por la Cámara de Diputados, con las votaciones que consigna en su 
respectivo informe. 

La Mesa ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Lagos, como 
Presidente de la comisión informante.

El Presidente pone en votación en general y en particular el proyecto de ley.
El resultado es de 39 votos por la aprobación.
Votan a favor los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, 

Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, 
Araya, Bianchi, Castro, Chahuán, Coloma, De Urresti, Elizalde, Galilea, García, García 
Huidobro, Girardi, Guillier, Harboe, Huenchumilla, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, 
Moreira, Ossandón, Pérez, Pizarro, Pugh, Quintana, Quinteros, Sandoval y Soria.

Fundan su voto aprobatorio los Honorables Senadores señores Chahuán y Araya, señora 
Aravena, señores Pugh, Coloma, Harboe, Montes, Girardi y Quinteros, señora Goic, se-
ñor Bianchi, señora Allende, señores Latorre, Guillier y Galilea, señora Van Rysselberghe, 
señores Lagos y Letelier, señoras Von Baer, Provoste y Rincón y señores García, Castro, 
Kast, Elizalde y Ossandón.

Interviene, asimismo, el Honorable Senador señor Navarro.
Durante la votación hace uso de la palabra. con la anuencia de la Sala, el Ministro Se-

cretario General de la Presidencia, señor Blumel.
El Vicepresidente declara aprobada en general y en particular la iniciativa.
- - -
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Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es del siguiente tenor:
“Artículo único.- Mientras esté vigente el subsidio a que se refiere el Artículo Tercero 

Transitorio de la ley Nº 20.378, el Presidente de la República estará facultado para dejar 
sin efecto o limitar un aumento de tarifas dispuesto por el Panel de Expertos de dicha ley, 
mediante decreto supremo fundado expedido por el Ministerio de Transportes y Telecomu-
nicaciones, el que además será suscrito por el Ministro de Hacienda. Dicho decreto deberá 
considerar el incremento en los recursos que permitan mantener el equilibrio financiero del 
sistema de transporte público remunerado de pasajeros de la Provincia de Santiago y de las 
comunas de San Bernardo y Puente Alto, o compensar el valor real de la tarifa.

Artículo transitorio.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley se 
financiará con los recursos de la partida presupuestaria del Ministerio de Transportes y 
Telecomunicaciones y los recursos que faltarán serán aportados desde la Partida Presu-
puestaria del Tesoro Público.”.

El Vicepresidente informa que ha concluido el Orden del Día.
Se levanta la sesión.

Raúl Guzmán Uribe
Secretario General del Senado
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SESIÓN 60ª, ORDINARIA, EN MARTES 22 DE OCTUBRE DE 2019

Presidencia del titular Honorable Senador señor Quintana y del Vicepresidente Honora-
ble Senador señor De Urresti.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, Castro, 
Chahuán, Coloma, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, Harboe, Huenchu-
milla, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, Ossandón, Pérez, Pizarro, 
Prohens, Pugh, Quinteros y Sandoval.

Actúa de Secretario General, el titular, señor Guzmán.
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 42.

ACTAS

Las actas de las sesiones 55ª, ordinaria, del martes 15 de octubre; 56ª, especial, 57ª, or-
dinaria, y 58ª, especial, del día siguiente; se encuentran en Secretaría a disposición de Sus 
Señorías, hasta la sesión próxima para su aprobación.

CUENTA

Mensajes

Cuatro de Su Excelencia el Presidente de la República
Con los tres primeros, retira y hace presente la urgencia, calificándola de “suma”, para 

la tramitación de los siguientes proyectos de ley:
1. El que otorga reconocimiento constitucional al principio de transparencia y al dere-

cho de acceso a la información pública. (Boletín N° 8.805-07).
2. El de modernización laboral para la conciliación, familia e inclusión (Boletín N° 

12.618-13).
3. El que crea el Consejo Nacional y los Consejos de Pueblos Indígenas (Boletín N° 

10.526-06)
Con el último, retira y hace presente la urgencia del párrafo segundo, del número 5), del 

artículo 53 de la Constitución Política, para la solicitud de acuerdo del senado referida al 
nombramiento como Ministro de la Excelentísima Corte Suprema de don Leopoldo Llanos 
(Boletín N° S 2.086-05).

—Se tienen presentes las calificaciones y se manda agregar los documentos a sus ante-
cedentes.

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Remite copias de las sentencias pronunciadas en los requerimientos de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículos 1°, inciso tercero, y 485, ambos del Código del Trabajo (Roles Nos 5.834-19; 

5.883-19; 5.933-19; 5.947-19; 6.042-19; 6.212-19; 6.404-12, y 6.510-19).
- Artículos 1°, inciso tercero; 3°; 420 y 446, todos del Código del Trabajo (Rol N° 

6.254-19).
- Artículos 1°, inciso tercero; 3°; 420, letra d); 421 y 470, inciso primero, todos del Có-

digo del Trabajo (Roles N°s 6.025-19 y 6.035-19).
- Artículo 111, inciso primero, parte final, del Código Procesal Penal (Rol N° 6.178-19).
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- Artículo 199 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del Ministerio de Salud 
(Rol N° 5.795-19).

- Artículos 170, letras m) y n), y 199 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del 
Ministerio de Salud (Rol N° 7.437-19).

- Artículo 2331 del Código Civil (Rol N° 6.383-19).
- Artículos 21, inciso primero, y 24, inciso primero, ambos del Código Tributario (Rol 

N° 5.006-19).
—Se manda archivar los documentos.
Adjunta diversas resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por in-

constitucionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículos 170, letras m) y n), y 199 del Decreto con Fuerza de Ley N° 1, de 2006, del 

Ministerio de Salud (Rol N° 6.157-19).
- Artículo 1°, inciso segundo, de la ley N° 18.216 y artículo 17 B, inciso segundo, de 

la ley N° 17.798 (Roles N°s 6.920-19; 6.995-19; 7.019-19; 6.157-19; 7.460-19; 7.520-19; 
7.607-19; 7.577-19; 7.583-19; 7.586-19; 7.589-19; 7.603-19; 7.609-19, y 7.615-19).

- Artículo 196 ter, inciso primero, parte final, e inciso segundo, primera parte, de la ley 
N° 18.290 (Roles N°s 7.398-19 y 7.430-19).

- Artículo 2°, letra f), de la ley N° 19.496 (Rol N° 7.443-19).
- Artículo 495, inciso final, del Código del Trabajo, y artículo 4°, inciso primero, de la 

ley N° 19.886 (Rol N° 7.259-19).
- Artículos 1°, inciso tercero, y 485, ambos del Código del Trabajo (Rol N° 7.436-19).
- Artículos 429, inciso primero, frase final; y 162, inciso quinto, oración final, e incisos 

sexto, séptimo, octavo y noveno, todos del Código del Trabajo (Rol N° 7.400-19).
- Artículos 470, inciso primero, y 473, inciso final, del Código del Trabajo (Rol N° 

7.352-19).
—Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.
De la Honorable Cámara de Diputados
Informa que ha aprobado el proyecto de ley que perfecciona los procedimientos penales 

en materia de extradición (Boletín N° 12.664-07) (con urgencia calificada de “suma”).
—Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
Comunica que ha prestado su aprobación el proyecto de ley que establece medidas para 

incentivar la protección de los derechos de los consumidores (Boletín N° 12.409-03) (con 
urgencia calificada de “suma”).

—Pasa a la Comisión de Economía.
Del señor Ministro del Interior y Seguridad Pública
Responde a una consulta del Honorable Senador señor Latorre respecto de las razones 

por las cuales no se ha decretado zona de catástrofe por causa de sequía en la comuna de 
Putaendo.

Se refiere a inquietudes de las Honorables Senadoras señoras Provoste y Rincón sobre 
asuntos relativos a ejecución de la ley N° 21.140.

Del señor Ministro Secretario General de la Presidencia
Atiende solicitud del Honorable Senador señor Castro relativa al envío de un proyecto 

de ley sobre limitación a reelección de cargos de votación popular.
Del señor Subsecretario de Educación
Remite dictámenes de la Dirección del Trabajo sobre derechos de las manipuladoras de 

alimentos: consulta realizada por el Honorable Senador señor De Urresti.
Responde a consulta de la Honorable Senadora señora Provoste sobre la situación de la 

docente que indica.
Del señor Superintendente de Servicios Sanitarios
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Se refiere a una inquietud del Honorable Senador señor Bianchi relativa a la situación 
de los vecinos de la Villa Cariño de la ciudad de Puerto Natales.

Del señor Director Ejecutivo de la Corporación Nacional Forestal
Da respuesta a consulta del Honorable Senador señor Quinteros sobre fiscalización de 

la tala ilegal de bosque nativo en Chiloé.
Del señor Secretario Regional Ministerial de 
Transportes y Telecomunicaciones de Aysén
Atiende consulta del Honorable Senador señor Sandoval referida a problemas de fun-

cionamiento de la barcaza La Tehuelche, que opera en el Lago General Carrera.
Del Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo (S) de Los Lagos
Contesta la inquietud expresada por el Honorable Senador señor De Urresti relativa a la 

cobertura de agua potable en el sector La Rotonda, en la comuna de Los Lagos.
Del señor Presidente del Directorio de la  Empresa de Ferrocarriles del Estado
Atiende consulta del Honorable Senador señor García sobre adquisición de predio que 

indica.
—Quedan a disposición de Sus Señorías.
Del señor Jefe de Gabinete del Contralor General de la República
Remite copia de los informes emitidos por esa repartición durante el mes de septiembre 

de 2019.
 —Se toma conocimiento.

Informe

De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, recaído en el proyecto de ley, en segun-
do trámite constitucional, que modifica la ley N° 19.070, que Aprobó el Estatuto de los 
Profesionales de la Educación, para otorgar fuero laboral a los dirigentes gremiales de los 
profesores (Boletín N° 11.362-13)

—Queda para Tabla.
Mociones
De los Honorables Senadores señoras Rincón y Órdenes, y señores Coloma, Harboe y 

Pizarro, con la que inician un proyecto de ley que establece el 26 de noviembre de cada año 
como el día nacional de la electromovilidad (Boletín Nº 13.006-15).

—Pasa a la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones.
Del Honorable Senador señor Ossandón, con la que inicia un proyecto de ley que mo-

difica las reglas de imputación del pago de los intereses y el capital adeudado (Boletín Nº 
13.007-03).

—Pasa a la Comisión de Economía.
De los Honorables Senadores señor Chahuán, señoras Aravena, Órdenes y Rincón, y 

señor Bianchi, con la que inician un proyecto de ley que fija nuevas exigencias a los pro-
gramas de colaboradores del Sename en materia de contratación de profesionales (Boletín 
Nº 13.008-07).

—Pasa a la Comisión Especial encargada de tramitar proyectos relacionados con niños, 
niñas y adolescentes.

De los Honorables Senadores señoras Rincón, Aravena y Goic, y señores Chahuán y 
Lagos, con la que inician un proyecto de ley que establece la obligación de las farmacias 
de vender al público el fármaco original al precio establecido para el producto genérico 
cuando no dispongan de éstos para la venta (Boletín Nº 13.009-11).

De los Honorables Senadores señor Chahuán, señoras Aravena, Goic y Muñoz, y se-
ñor Moreira, con la que inician un proyecto de ley que dispone reservar un porcentaje de 
puestos de trabajo en las entidades que indica para personas discapacitadas (Boletín Nº 
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13.011-11).
—Pasan a la Comisión de Salud.
De los Honorables Senadores señores Navarro, Galilea, Latorre, Quintana y Sandoval, 

con la que inician un proyecto de ley que incorpora como objetivo de las juntas de vecinos 
de las regiones que indica la prevención de incendios forestales y la formación de brigadas 
para el combate de estos siniestros (Boletín Nº 13.012-06).

—Pasa a la Comisión de Gobierno, Descentralización y Regionalización.
Terminada la Cuenta llega a la mesa el siguiente documento:
Proyecto de reforma constitucional, iniciado en moción de los Honorable Senadores se-

ñor Quintana, señoras Goic y Órdenes, y señores  Elizalde y Lagos que sustituye el artículo 
62 de la Carta Fundamental en lo relativo a la dieta parlamentaria (Boletín N° 13.015-07).

—Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

ACUERDOS DE COMITES

El Secretario General informa que, en sesión celebrada el día de hoy, los acuerdos adop-
tados por los Comités Parlamentarios son los siguientes:

1.- Celebrar la única sesión de Sala de la primera semana de noviembre, el día martes 5 
de 16:00 a 20:00 horas.

2.- Retirar de Tabla y remitir a la Comisión de Educación y Cultura los Boletines Nos 
12.015-04 y 10.289-04, que establecen el día nacional de la cultura chinchorro.

3.- Levantar la sesión ordinaria de hoy a las 17:00 horas, tratando como si fueran de 
Fácil Despacho sólo las iniciativas signadas con los números 1 y 2 de la Tabla.

4.- Realizar la sesión ordinaria de mañana miércoles 23, de 12:00 a 13:00 horas, para 
analizar, en Fácil Despacho, los siguientes asuntos:

- Proyecto de ley, signado con el número 11 de la Tabla, iniciado en Moción de los 
Honorables Senadores señora Provoste y señores Latorre, Montes y Quintana, en primer 
trámite constitucional, que modifica la ley N° 19.628, sobre protección de la vida privada, 
con el objeto de prohibir que se informe sobre las deudas contraídas para financiar la edu-
cación en cualquiera de sus niveles (Boletín N° 12.415-04).

- Proyecto de ley, signado con el número 57 de la Tabla, iniciado en moción del Ho-
norable Senador señor Allamand, en primer trámite constitucional, que modifica la ley N° 
19.496, sobre protección de los derechos de los consumidores, para ampliar los derechos 
de los consumidores en las materias que indica (Boletín N° 12.931-03).

5.- Celebrar una sesión especial, mañana miércoles 23, de 13:00 a 15:30 horas, para 
analizar la situación política que vive el país.

El Honorable Senador señor Harboe solicita se abra un plazo para formular indicacio-
nes al proyecto de ley que modifica el Código Penal para establecer un tipo especial de 
lesiones contra profesionales que presten servicios en establecimientos educacionales y 
funcionarios de servicios de salud (Boletín N° 12.064-07), hasta las 17:00 horas de hoy en 
la Secretaría de la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.

La Sala así lo acuerda.
La Sala, a petición del Honorable Senador señor Chahuán, guarda un minuto de silencio 

en homenaje al ex senador, señor Nicolás Díaz Sánchez, quien falleció el 18 de octubre del 
presente año.

Asimismo, guarda un minuto de silencio, a petición del Honorable Senador señor Nava-
rro, por las quince víctimas fallecidas con ocasión del estado de emergencia.

La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-
glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
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como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

ORDEN DEL DIA

Proyecto de ley, en segundo trámite constitucional, que modifica el Código de Justicia 
Militar en materia de duración en el cargo, de los ministros de Cortes de Apelaciones que 
integren las Cortes Marciales.

(Boletín N° 12.638-07)
El Presidente, de conformidad a los acuerdos de Comités, pone en discusión en general 

el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que el objetivo principal del proyecto es otorgar a la Cor-

te Suprema la facultad para extender el período en que un Ministro de Corte de Apelaciones 
puede actuar como Ministro Visitador, especialmente cuando se encuentre investigando 
causas de alta complejidad, duración e impacto público.

Agrega que la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento deja cons-
tancia de que, no obstante que el proyecto de ley es de artículo único, propone discutirlo 
solo en general, con el objeto de otorgar a Sus Señorías la oportunidad de perfeccionar la 
iniciativa con ocasión de un segundo informe.

Añade que la referida Comisión aprobó la idea de legislar por tres votos a favor, de los 
Honorables Senadores señores De Urresti, Harboe y Huenchumilla, y dos abstenciones, de 
los Honorables Senadores señores Allamand y Pérez.

Por último, hace presente que el artículo único del proyecto tiene el carácter de norma 
orgánica constitucional, por lo que requiere para su aprobación de 24 votos favorables.

El Presidente ofrece la palabra al Honorable Senador señor Harboe, quien hace uso de 
ella y hace la relación del informe.

Enseguida pone en votación en general la iniciativa.
El resultado es de 26 votos a favor y 11 abstenciones.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Goic, 

Muñoz, Órdenes, Provoste, Rincón y Von Baer y señores Araya, Bianchi, Castro, De Urres-
ti, Elizalde, Girardi, Harboe, Huenchumilla, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Navarro, 
Ossandón, Pizarro, Prohens, Quintana y Quinteros.

Se abstienen los Honorables Senadores señora Ebensperger y señores Allamand, Ch-
ahuán, Coloma, Galilea, García, García Huidobro, Moreira, Pérez, Pugh y Sandoval.

Funda su voto a favor el Honorable Senador señor Navarro.
Fundamentan su abstención los Honorables Senadores señores Chahuán, Allamand y 

Pérez.
El Presidente declara aprobado en general el proyecto.
Queda terminada la tramitación de este asunto en su primer trámite reglamentario.
El texto del proyecto aprobado en general es el que se contiene en el primer informe de 

la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento, el cual se inserta íntegra-
mente en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

Se deja constancia de haber alcanzado el quórum exigido por el inciso segundo del 
artículo 66 de la Constitución Política de la República, respecto de las normas de rango 
orgánico constitucional, sobre un universo de 42 senadores en ejercicio.

La Sala acuerda fijar plazo para formular indicaciones al proyecto hasta el lunes 18 de 
noviembre a las 12:00 horas.

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, sobre eficiencia energética.
(Boletines Nos 12.058-08 y 11.489-08, refundidos)
El Presidente, de conformidad a lo resuelto por los Comités parlamentarios, pone en 
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discusión en particular el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que el Ejecutivo hizo presente la urgencia para su despa-

cho y la calificó de “suma”.
Recuerda que esta iniciativa fue aprobada en general en sesión de 24 de abril de 2019, 

y cuenta con un segundo informe de la Comisión de Minería y Energía y con informe de la 
Comisión de Hacienda.

Agrega que la Comisión de Minería y Energía deja constancia, para los efectos regla-
mentarios, de que los artículos primero y octavo transitorios no fueron objeto de indicacio-
nes ni de modificaciones. Estas disposiciones deben darse por aprobadas, salvo que algún 
senador, con acuerdo unánime de los presentes, solicite su discusión y votación.

El Presidente, previa consulta a la Sala, da por aprobadas las señaladas disposiciones.
El Secretario General añade que la Comisión de Minería y Energía efectuó diversas 

enmiendas al texto aprobado en general, todas las cuales fueron acordadas por unanimidad.
Señala enseguida que la Comisión de Hacienda, por su parte, se pronunció acerca de las 

normas de su competencia, e introdujo dos enmiendas unánimes en el inciso segundo del 
artículo 3º del texto despachado por la Comisión de Minería y Energía.

Recuerda, asimismo, que las enmiendas unánimes deben ser votadas sin debate, salvo 
que algún senador manifieste su intención de impugnar la proposición de la Comisión res-
pecto de alguna de ellas o existieren indicaciones renovadas.

Por último, hace presente que, de las enmiendas unánimes, la modificación consistente 
en la incorporación del inciso sexto al artículo 5° permanente requiere, para su aprobación, 
22 votos favorables, por incidir en una norma de quórum calificado.

La Comisión de Minería y Energía propone las siguientes enmiendas al texto aprobado 
en general por el Senado:

Artículo 1°
Inciso primero
Reemplazarlo por los siguientes incisos primero y segundo, nuevos, pasando los actua-

les incisos segundo y tercero a ser incisos tercero y cuarto, respectivamente:
“Artículo 1º.- Cada cinco años, el Ministerio de Energía, en colaboración con los minis-

terios sectoriales respectivos, deberá elaborar un Plan Nacional de Eficiencia Energética, 
en adelante el Plan, que deberá comprender, al menos, las siguientes materias: eficiencia 
energética residencial; estándares mínimos y etiquetado de artefactos; eficiencia energética 
en la edificación y el transporte; eficiencia energética y ciudades inteligentes; eficiencia 
energética en los sectores productivos y educación y capacitación en eficiencia energética. 
Además, deberá establecer metas de corto, mediano y largo plazo, así como los planes, 
programas y acciones necesarios para alcanzar dichas metas. Anualmente, el Ministerio 
podrá actualizar las metas, planes, programas, acciones y los antecedentes considerados 
para su determinación.

El Ministerio deberá abrir un proceso de participación ciudadana, en el que se podrá 
inscribir toda persona natural o jurídica con interés en participar de la elaboración del Plan. 
Un reglamento, que será expedido a través del Ministerio de Energía, determinará la forma 
y plazos en que deberá abrirse el proceso de participación ciudadana; y su metodología se 
regirá de acuerdo a las normas que, al efecto, haya dictado el Ministerio, de conformidad 
a la ley N° 20.500, sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública.”.

Incisos segundo y tercero
Han pasado a ser incisos tercero y cuarto, sin enmiendas.
Consultar el siguiente inciso final, nuevo:
“De conformidad a lo que señale el reglamento, el Ministerio evaluará el estado de 

cumplimiento del Plan tanto una vez cumplida la mitad de su plazo de vigencia como al 
término del mismo, emitiendo un informe con los resultados de dichas evaluaciones. Copia 
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de dichos informes deberán remitirse a las Comisiones de Minería y Energía del Senado y 
de la Cámara de Diputados.”.

Artículo 2°
Inciso primero
Sustituir la expresión “Artículo 2°-” por “Artículo 2°.-”.
Inciso segundo
- Reemplazar la oración “a partir de la información proporcionada por las empresas en 

el inciso anterior”, por la siguiente: “con la información proporcionada por las empresas, 
de conformidad con el inciso anterior”.

- Sustituir la oración “, y que corresponderán a aquellas empresas con consumos de 
energía para uso final sobre 100 tera-calorías anuales en el año calendario anterior, o aque-
llas que tengan a lo menos una instalación, obra o faena con consumo energético para uso 
final anual igual o superior a las 50 tera-calorías.”, incorporando un punto seguido (.), lue-
go de la expresión ““CCGE””, por la siguiente:

“Tendrán tal calidad, aquellas empresas con consumos de energía para uso final sobre 
100 tera-calorías anuales en el año calendario anterior informado, o aquellas que tengan a 
lo menos una instalación, obra o faena con consumo energético para uso final anual igual o 
superior a las 50 tera-calorías.”.

Incisos tercero, cuarto y quinto
Sustituirlos por los siguientes incisos tercero a octavo, nuevos, pasando el actual inciso 

sexto a ser inciso noveno, y así sucesivamente:
“Para la medición de los consumos finales de energía se considerará un solo CCGE, 

cuando concurran a su respecto condiciones tales como identidad de marca y la similitud o 
necesaria complementariedad de los procesos, productos o servicios que elaboren o pres-
ten. Corresponderá a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en adelante la 
Superintendencia, realizar tal declaración.

Los CCGE deberán implementar, en el plazo de doce meses desde la publicación a 
que se refiere el inciso segundo, uno o más “Sistemas de Gestión de Energía”, en adelante 
“SGE”, que cubran, al menos un 80% de su consumo energético total. Los SGE podrán ser 
sistemas independientes o podrán integrarse en algún otro sistema de gestión que tenga la 
empresa. Los SGE deberán contar, a lo menos, con: una política interna, planes, metas e 
indicadores de eficiencia energética; un equipo, no necesariamente exclusivo, encargado de 
la gestión de energía; control operacional, medición y verificación, todo ello de acuerdo a 
los requisitos, plazos y forma que señale el reglamento.

La obligación señalada en el inciso anterior podrá también cumplirse, en el mismo pla-
zo, por medio de la obtención y mantención de alguna norma chilena de sistema de gestión 
de energía elaborada por el Instituto Nacional de Normalización, o la institución que lo 
reemplace, lo cual deberá ser informado por los CCGE al Ministerio de Energía.

Una vez implementado el SGE, los CCGE deberán enviar anualmente, al Ministerio de 
Energía y a la Superintendencia, conjuntamente con el informe de sus consumos de energía 
para uso final definido en el inciso primero, información sobre las oportunidades detectadas 
y acciones de eficiencia energética realizadas y proyectadas, señalando, además, la forma 
como se cumple con lo dispuesto en los incisos cuarto o quinto, según corresponda. La 
información será remitida con una declaración jurada sobre su veracidad, suscrita por el 
representante legal respectivo. El reglamento determinará el formato, contenidos mínimos 
y plazos de entrega del referido informe.

Cada tres años, los CCGE efectuarán auditorías para comprobar el correcto funciona-
miento y mantenimiento del SGE, en la forma y plazo que dicte el reglamento. La con-
tratación y financiamiento de estas auditorías corresponderá a la empresa requerida, la 
que deberá remitir el respectivo informe de auditoría a la Superintendencia. Las empresas 
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auditoras deberán contar con una experiencia acreditable, y deberán ser aprobadas por la 
Superintendencia, en la forma y plazos que dicte el reglamento. En los casos en que se opte 
por una norma chilena, de acuerdo al inciso quinto, la Superintendencia podrá solicitar 
antecedentes a los CCGE que permitan comprobar que dicha norma se encuentra operativa 
y vigente, en la forma y plazos que dicte el reglamento.

Con todo, la Superintendencia siempre podrá requerir a los CCGE los antecedentes que 
fueren necesarios para comprobar la veracidad y exactitud de la información remitida en 
virtud de este artículo. Para estos fines podrá, además, y por motivos fundados, requerir 
una auditoría externa hasta una vez por año cuya contratación y financiamiento correspon-
derá a la empresa requerida, la que deberá remitir el respectivo informe de auditoría a la 
Superintendencia.”.

Inciso sexto
Ha pasado a ser inciso noveno, con las siguientes enmiendas:
- Reemplazar la frase “inciso séptimo del presente artículo” por “inciso siguiente”.
- Eliminar la segunda oración, pasando el punto seguido (.) a ser punto aparte (.).
Inciso séptimo
Ha pasado a ser inciso décimo, con la siguiente modificación:
Incorporar una coma (,), a continuación de la voz “Anualmente”; y sustituir la expresión 

“a partir de” por la conjunción “con”.
Inciso octavo
Ha pasado a ser inciso undécimo, sin enmiendas.
Artículo 3°
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 3°.- La calificación energética tiene por finalidad informar sobre la eficiencia 

energética de las edificaciones indicadas en el inciso siguiente, mediante el otorgamiento 
de una etiqueta de eficiencia energética y un informe de calificación energética.

Las viviendas, edificios de uso público, edificios comerciales y edificios de oficinas, 
calificados como obra nueva, al tenor de lo prescrito por la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y su ordenanza, o la norma que la reemplace, deberán contar con una ca-
lificación energética para obtener la recepción final o definitiva por parte de la Dirección 
de Obras Municipales respectiva. En caso que la calificación se realice con anterioridad 
a la solicitud de la recepción municipal final o definitiva, se denominará precalificación 
energética, la que recaerá sobre el proyecto de arquitectura correspondiente, cuya etiqueta e 
informe respectivo serán de carácter transitorio y tendrán validez hasta que se realice la ca-
lificación energética. La obligación precedente sólo será exigible respecto de las empresas 
constructoras e inmobiliarias, y de los Servicios de Vivienda y Urbanización, en la forma 
que establece el inciso quinto.

La etiqueta de eficiencia energética deberá incluirse en toda publicidad de venta que 
realicen las empresas constructoras e inmobiliarias. En caso que dicha publicidad se efec-
túe con anterioridad a la solicitud de la recepción municipal final o definitiva, ella deberá 
incluir una etiqueta de eficiencia energética de precalificación, en los términos del inciso 
anterior.

La etiqueta de eficiencia energética y el informe de calificación o precalificación ener-
gética, según corresponda, constituyen información básica comercial, en los términos de la 
ley N° 19.496, que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores, 
debiendo ponerse a disposición del comprador o del promitente comprador, según corres-
ponda, al momento de celebrarse los contratos respectivos.

Las edificaciones construidas por los Servicios de Vivienda y Urbanización, de forma 
directa o mediante terceros, deberán contar con una calificación energética, donde el plazo 
de entrada en vigencia, su alcance y forma de aplicación, deberán quedar establecidos en 
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los respectivos reglamentos de los subsidios habitacionales otorgados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo.

El procedimiento, exigencias y condiciones del otorgamiento de la calificación y pre-
calificación energética y su publicidad, se regularán en reglamentos expedidos a través del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y suscritos por el Ministro de Energía.”.

Consultar un inciso final, nuevo, del siguiente tenor:
“Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de cualquier persona, natural 

o jurídica, de solicitar la calificación y precalificación energética, de conformidad a las 
normas legales vigentes.”.

Artículo 4°
Inciso primero
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 4°.- Para efectos de la aplicación de la calificación energética del artículo an-

terior, créase el “Registro Nacional de Evaluadores Energéticos”, en adelante el Registro, a 
cargo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.”.

Inciso segundo
Eliminarlo, pasando el actual inciso tercero a ser inciso segundo, y así sucesivamente.
Inciso tercero
Ha pasado a ser inciso segundo, con las siguientes enmiendas:
- Eliminar la frase “, en función de la calidad técnica y experiencia,”.
- Sustituir la expresión “la resolución a la que se refiere” por la frase “los reglamento 

señalados en”.
- Incorporar una coma (,), a continuación de la frase “se establecerán”; y reemplazar la 

frase “inciso tercero del artículo 3” por la siguiente: “inciso sexto del artículo 3°”.
Incisos cuarto a octavo
Reemplazar los incisos cuarto a octavo, que habían pasado a ser incisos tercero a sépti-

mo, por el siguiente inciso tercero:
“Los actos u omisiones cometidos por los evaluadores energéticos que contravengan las 

normas que regulen la calificación y precalificación energética de una o más edificaciones, 
según corresponda, constituirán infracciones de conformidad a la siguiente clasificación y 
se sujetarán a las siguientes reglas:

1. Se considerará infracción leve, el acto u omisión del evaluador que constituya uno 
o más errores menores o simples disconformidades, siempre que no cause alteración en la 
determinación de la etiqueta ni en el resultado del informe de la calificación o precalifica-
ción, según corresponda.

2. Se considerará infracción menos grave, en caso que el evaluador:
a) No cumpla con los plazos establecidos por los reglamentos para realizar la califica-

ción o precalificación energética, según corresponda;
b) No cumpla dentro del plazo fijado en la fiscalización respectiva con las acciones co-

rrectivas dispuestas por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo; y
c) Sea sancionado al menos tres veces en un mismo año por la comisión de alguna in-

fracción leve.
3. Se considerará infracción grave, en caso que el evaluador:
a) Incurra en uno o más errores u omisiones que causen alteración en la determinación 

de la etiqueta y el resultado del informe de la calificación o precalificación, según corres-
ponda, y que puedan inducir a error o engaño a los usuarios finales a quienes está dirigida 
su información;

b) Realice una calificación o precalificación energética cuando, a su respecto, concurra 
una o más incompatibilidades, de acuerdo a lo establecido por el reglamento;

c) No ejecute la inspección visual o visita a terreno exigida para la calificación energé-
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tica de una edificación, de acuerdo con lo establecido en el reglamento para tal efecto; y
d) Sea sancionado dos veces en un mismo año por la comisión de alguna infracción 

menos grave.
4. Se considerará infracción gravísima, en caso que el evaluador:
a) Adultere maliciosamente documentos, planos, especificaciones o cualquier otro tipo 

de información que se incorpore a la calificación o precalificación energética; y
b) Sea sancionado dos veces en un mismo año por la comisión de alguna infracción 

grave.
5. De acuerdo con la naturaleza y gravedad de las infracciones determinadas previamen-

te, ellas serán objeto de las siguientes sanciones:
a) Infracciones leves: amonestación por escrito;
b) Infracciones menos graves: suspensión del registro de 1 a 30 días y multa de hasta 5 

unidades tributarias anuales;
c) Infracciones graves: suspensión del registro de 31 días a un año y multa de hasta 10 

unidades tributarias anuales;
d) Infracciones gravísimas: suspensión del registro desde un año y un día a cinco años o 

eliminación del registro y multa de hasta 20 unidades tributarias anuales.
De toda sanción aplicada deberá dejarse constancia en el expediente del respectivo eva-

luador.
6. Las infracciones que involucren más de una unidad en una misma edificación o pro-

yecto, serán objeto de una sola sanción.
7. Para determinar las correspondientes sanciones, se considerarán, entre otras, las si-

guientes circunstancias:
a) La cantidad de unidades dentro de una misma edificación o proyecto afectadas;
b) El beneficio económico obtenido con motivo de la calificación o precalificación;
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma; y
d) Las sanciones registradas en el expediente del calificador y su calificación.”.
Inciso noveno
Dividir las dos oraciones que lo componen en los incisos cuarto y quinto, respectiva-

mente, sustituyendo la primera de ellas, que pasó a ser inciso cuarto, por la siguiente:
“Corresponderá al Ministerio de Vivienda y Urbanismo, la aplicación de las sanciones 

a las infracciones antes descritas, de conformidad con el procedimiento dispuesto en la 
ley N° 19.880, de Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los 
Órganos de la Administración del Estado.”.

Inciso décimo
Ha pasado a ser inciso sexto, sin enmiendas.
Artículo 5°
Inciso primero
Reemplazar las expresiones “Decreto con Fuerza de Ley” por “decreto con fuerza de 

ley”; y “caracterización de sus inmuebles”, por la frase “la caracterización de los mismos,”.
Inciso segundo
Reemplazarlo, por el siguiente:
“Cada entidad deberá contar con uno o más encargados debidamente capacitados en 

eficiencia energética, para cumplir la función de “gestor energético”, la que no será nece-
sariamente de dedicación exclusiva. El reglamento establecerá los plazos, procedimientos 
y requisitos que deberán cumplir los gestores energéticos.”.

Consultar los siguientes incisos quinto y sexto, nuevos:
“El Senado y la Cámara de Diputados, el Poder Judicial, la Contraloría General de la 

República, el Banco Central, el Ministerio Público, el Servicio Electoral, el Consejo Na-
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cional de Televisión y el Consejo para la Transparencia deberán velar por el buen uso de 
la energía en los inmuebles que ocupen o administren a cualquier título y deberán publicar 
los antecedentes que menciona el inciso primero mediante su inclusión en las memorias o 
cuentas públicas que señalen sus respectivas leyes orgánicas. Para fines del cumplimiento 
de esta obligación, la Corte Suprema, el respectivo jefe de servicio o los órganos colegiados 
que ejerzan dicha función, podrán dictar la normativa que sea conveniente a tales efectos, 
pudiendo considerar en su formulación las disposiciones contenidas en el reglamento a que 
se refiere el artículo 2° de esta ley.

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública quedarán sujetas a la 
obligación de velar por el buen uso de la energía en los inmuebles que ocupen y/o adminis-
tren a cualquier título y deberán publicar anualmente las acciones de eficiencia energética 
que hayan realizado, resguardando el secreto o reserva de la información, cuando corres-
ponda.”.

Artículo 6°
- Reemplazar la oración “deberá velar por la regulación de” por la voz “regulará”; y el 

vocablo “regular” por el verbo “normar”.
- Intercalar, a continuación de la voz “reglamento”, antes del punto final (.), la frase 

“que se dictará al efecto”.
Artículo 7°
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 7º.- Agréganse, en la letra h) del artículo 4º, del decreto ley N° 2.224, de 1978, 

que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de Energía, a continuación de su 
párrafo final, los siguientes párrafos, nuevos:

“Además, tratándose de vehículos motorizados livianos, medianos y pesados, homolo-
gados o certificados, según corresponda, el Ministerio de Energía deberá fijar estándares 
de eficiencia energética que consistirán en metas de rendimiento energético, los que se 
establecerán mediante resolución suscrita conjuntamente con el Ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones, y que entrará en vigencia una vez transcurridos veinticuatro meses 
desde su publicación en el Diario Oficial.

La métrica que se utilizará para la definición de estos estándares será el rendimiento 
energético en kilómetros por litros de gasolina equivalente y su equivalencia en gramos de 
CO2 por kilómetro, lo que será determinado usando los valores obtenidos en la homologa-
ción o certificación del vehículo de que se trate.

Los responsables del cumplimento del estándar de eficiencia energética serán los im-
portadores o los representantes para cada marca de vehículos comercializados en Chile, 
que estuvieren habilitados para emitir certificados de homologación individual, en el caso 
de vehículos livianos y medianos, o habilitados para emitir certificados individuales de 
cumplimiento del decreto supremo N° 55, de 1994, del Ministerio de Transportes y Tele-
comunicaciones, o el que lo reemplace, en el caso de vehículos pesados. Anualmente, el 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones fiscalizará el cumplimiento de los están-
dares de eficiencia energética, para lo cual oficiará a la Superintendencia de Electricidad y 
Combustibles, a fin de que ésta inicie el respectivo procedimiento sancionatorio, en caso de 
constatar el incumplimiento de los referidos estándares.

La sanción que impondrá la Superintendencia por el incumplimiento del estándar de 
eficiencia energética, será una multa de hasta 0,2 unidades de fomento por cada décima de 
kilómetro por litro de gasolina equivalente por debajo del estándar definido para un año 
determinado, multiplicado por el número total de certificados de homologación individual 
emitidos o los certificados de cumplimiento del decreto supremo N° 55, de 1994, del Mi-
nisterio de Transportes y Telecomunicaciones, o el que lo reemplace, según corresponda.

Durante el año inmediatamente siguiente a aquel en que se constate el incumplimiento 
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del respectivo estándar de eficiencia energética, y en caso que quien hubiere sido sancio-
nado supere su meta anual de eficiencia energética, se podrá descontar de la multa del año 
anterior, el monto resultante de multiplicar cada décima de kilómetro por litro de gasolina 
equivalente por sobre el estándar de eficiencia energética definido para ese año, multiplica-
do en la forma indicada en el inciso anterior. En caso de no descontarse total o parcialmente 
la multa del año anterior, se procederá al cobro de la parte de ésta que corresponda.

En todo caso, para determinar el nivel de cumplimiento del estándar de eficiencia ener-
gética, se podrá contar hasta tres veces el rendimiento de cada vehículo eléctrico o híbrido 
con recarga eléctrica exterior.

El Ministerio de Energía anualmente publicará el nivel de cumplimiento del estándar de 
eficiencia energética alcanzado durante el año anterior por los importadores o los represen-
tantes para cada marca de vehículos comercializados en Chile, que estuvieren habilitados 
para emitir certificados de homologación individual, en el caso de vehículos livianos y 
medianos, o habilitados para emitir certificados individuales de cumplimiento del decreto 
supremo N° 55, de 1994, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, o el que lo 
reemplace, en el caso de vehículos pesados.

El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad deberá pronunciarse sobre los estánda-
res de eficiencia a que se refiere la presente letra.”.”.

Disposiciones Transitorias
Artículo primero
- Eliminar la voz “transitorio”.
- Sustituir la expresión “18 meses contados” por la frase “dieciocho meses, contado”.
Artículo segundo
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo segundo.- Lo dispuesto en el artículo 2º entrará en vigencia seis meses des-

pués de publicado el reglamento al que dicho artículo se refiere.”.
Artículo tercero
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo tercero.- Lo dispuesto en el artículo 3°, en relación a la obligación de preca-

lificación y calificación energética, respecto de viviendas, regirá transcurridos veinticuatro 
meses desde la publicación de esta ley.

La obligación precedente, respecto de los edificios de uso público, edificios comerciales 
y edificios de oficina, regirá dentro de los cuarenta y ocho meses siguientes a la publicación 
de esta ley.”.

Consultar un inciso final, nuevo, del siguiente tenor:
“Las obligaciones establecidas en los incisos anteriores serán exigibles para aquellas 

obras que soliciten su permiso de edificación con posterioridad a la entrada en vigencia de 
las mismas.”.

Artículo cuarto
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo cuarto.- Tanto el reglamento que establece el procedimiento de calificación 

y precalificación energética y su publicidad a que alude el artículo 3º como el reglamento 
del Registro Nacional de Evaluadores Energéticos que establece el artículo 4º, deberán 
dictarse en un plazo de doce meses, contado desde la publicación de esta ley. Sin embargo, 
los reglamentos a que hace alusión el artículo 3°, respecto de edificios de uso público, edi-
ficios comerciales y edificios de oficina, se deberán dictar dentro de los treinta y seis meses 
siguientes a la publicación de esta ley.”.

Artículo quinto
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo quinto.- Lo dispuesto en el artículo 5º entrará en vigencia seis meses después 
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de la publicación de esta ley.”.
Artículo sexto
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo sexto.- El reglamento al que se refiere el artículo 6º será dictado en el plazo de 

doce meses, contado desde la publicación de esta ley.”.
Incorporar el siguiente artículo séptimo transitorio, nuevo, pasando el actual artículo 

séptimo transitorio a ser artículo octavo transitorio:
“Artículo séptimo.- La resolución a que se refiere el artículo 7º será dictada en el plazo 

de doce meses, contado desde la publicación de esta ley.”.
Artículo séptimo
Ha pasado a ser artículo octavo transitorio, con las siguientes enmiendas:
Eliminar la voz “transitorio” y la coma (,) a continuación de la expresión “No obstante”.
Las enmiendas que la Comisión de Hacienda propone al proyecto de ley aprobado por 

la Comisión de Minería y Energía en su segundo informe, son las que siguen:
Artículo 3°
Inciso segundo
Sustituir, en la segunda oración, la frase “con anterioridad a la solicitud de”, por lo si-

guiente: “para un fin distinto de solicitar”; y en la oración final, la frase “, en la forma que 
establece el inciso quinto”, por lo siguiente: “. Estos últimos se regirán por lo dispuesto en 
el inciso quinto”.

El Presidente pone en votación el conjunto de las enmiendas propuestas por las comi-
siones informantes.

El resultado de la votación es de 25 sufragios por la aprobación.
Votan favorablemente los Honorables Senadores señoras Allende, Ebensperger, Muñoz, 

Órdenes, Provoste y Von Baer y señores Araya, Castro, Chahuán, Coloma, De Urresti, Eli-
zalde, Galilea, García Huidobro, Huenchumilla, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, 
Ossandón, Prohens, Pugh, Quintana y Sandoval. 

Fundan su voto los Honorables Senadores señores García Huidobro, Coloma, Chahuán 
y Sandoval.

El Presidente declara aprobadas las enmiendas.
Se deja constancia de haber alcanzado el quórum exigido por el inciso tercero del artí-

culo 66 de la Constitución Política de la República, respecto de la norma de quórum califi-
cado, sobre un universo de 42 senadores en ejercicio.

Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo 1º.- Cada cinco años, el Ministerio de Energía, en colaboración con los minis-

terios sectoriales respectivos, deberá elaborar un Plan Nacional de Eficiencia Energética, 
en adelante el Plan, que deberá comprender, al menos, las siguientes materias: eficiencia 
energética residencial; estándares mínimos y etiquetado de artefactos; eficiencia energética 
en la edificación y el transporte; eficiencia energética y ciudades inteligentes; eficiencia 
energética en los sectores productivos y educación y capacitación en eficiencia energética. 
Además, deberá establecer metas de corto, mediano y largo plazo, así como los planes, 
programas y acciones necesarios para alcanzar dichas metas. Anualmente, el Ministerio 
podrá actualizar las metas, planes, programas, acciones y los antecedentes considerados 
para su determinación.

El Ministerio deberá abrir un proceso de participación ciudadana, en el que se podrá 
inscribir toda persona natural o jurídica con interés en participar de la elaboración del Plan. 
Un reglamento, que será expedido a través del Ministerio de Energía, determinará la forma 
y plazos en que deberá abrirse el proceso de participación ciudadana; y su metodología se 
regirá de acuerdo a las normas que, al efecto, haya dictado el Ministerio, de conformidad a 
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la ley N° 20.500, sobre asociaciones y participación ciudadana en la gestión pública.
El Plan deberá ser sometido al Consejo de Ministros para la Sustentabilidad, para pos-

teriormente ser propuesto al Presidente de la República. 
El acto administrativo que deba dictarse para materializar el acuerdo del Consejo de 

Ministros para la Sustentabilidad será expedido por el Ministerio del Medio Ambiente. Un 
decreto supremo expedido por el Ministerio de Energía establecerá el Plan Nacional de 
Eficiencia Energética. 

De conformidad a lo que señale el reglamento, el Ministerio evaluará el estado de cum-
plimiento del Plan tanto una vez cumplida la mitad de su plazo de vigencia como al térmi-
no del mismo, emitiendo un informe con los resultados de dichas evaluaciones. Copia de 
dichos informes deberán remitirse a las Comisiones de Minería y Energía del Senado y de 
la Cámara de Diputados.

Artículo 2°.- Todas aquellas empresas que hayan tenido durante el año calendario an-
terior un consumo energético total para uso final, igual o superior a las 50 tera-calorías, 
deberán reportar anualmente al Ministerio de Energía sus consumos por uso de energía y su 
intensidad energética del año calendario anterior, entendida ésta última como los consumos 
de energía sobre sus ventas, en la forma y plazos que determine un reglamento expedido a 
través del Ministerio de Energía.

Anualmente, el Ministro de Energía fijará, con la información proporcionada por las 
empresas, de conformidad con el inciso anterior, y mediante resolución que se publicará en 
el Diario Oficial, el listado de consumidores que serán catalogados como “Consumidores 
con Capacidad de Gestión de Energía”, en adelante “CCGE”. Tendrán tal calidad, aquellas 
empresas con consumos de energía para uso final sobre 100 tera-calorías anuales en el año 
calendario anterior informado, o aquellas que tengan a lo menos una instalación, obra o 
faena con consumo energético para uso final anual igual o superior a las 50 tera-calorías.

Para la medición de los consumos finales de energía se considerará un solo CCGE, 
cuando concurran a su respecto condiciones tales como identidad de marca y la similitud o 
necesaria complementariedad de los procesos, productos o servicios que elaboren o pres-
ten. Corresponderá a la Superintendencia de Electricidad y Combustibles, en adelante la 
Superintendencia, realizar tal declaración.

Los CCGE deberán implementar, en el plazo de doce meses desde la publicación a 
que se refiere el inciso segundo, uno o más “Sistemas de Gestión de Energía”, en adelante 
“SGE”, que cubran, al menos, un 80% de su consumo energético total. Los SGE podrán 
ser sistemas independientes o podrán integrarse en algún otro sistema de gestión que tenga 
la empresa. Los SGE deberán contar, a lo menos, con: una política interna, planes, metas 
e indicadores de eficiencia energética; un equipo, no necesariamente exclusivo, encargado 
de la gestión de energía; control operacional, medición y verificación, todo ello de acuerdo 
a los requisitos, plazos y forma que señale el reglamento.

La obligación señalada en el inciso anterior podrá también cumplirse, en el mismo pla-
zo, por medio de la obtención y mantención de alguna norma chilena de sistema de gestión 
de energía elaborada por el Instituto Nacional de Normalización, o la institución que lo 
reemplace, lo cual deberá ser informado por los CCGE al Ministerio de Energía.

Una vez implementado el SGE, los CCGE deberán enviar anualmente, al Ministerio de 
Energía y a la Superintendencia, conjuntamente con el informe de sus consumos de energía 
para uso final definido en el inciso primero, información sobre las oportunidades detectadas 
y acciones de eficiencia energética realizadas y proyectadas, señalando, además, la forma 
como se cumple con lo dispuesto en los incisos cuarto o quinto, según corresponda. La 
información será remitida con una declaración jurada sobre su veracidad, suscrita por el 
representante legal respectivo. El reglamento determinará el formato, contenidos mínimos 
y plazos de entrega del referido informe.
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Cada tres años, los CCGE efectuarán auditorías para comprobar el correcto funciona-
miento y mantenimiento del SGE, en la forma y plazo que dicte el reglamento. La con-
tratación y financiamiento de estas auditorías corresponderá a la empresa requerida, la 
que deberá remitir el respectivo informe de auditoría a la Superintendencia. Las empresas 
auditoras deberán contar con una experiencia acreditable y deberán ser aprobadas por la 
Superintendencia, en la forma y plazos que dicte el reglamento. En los casos en que se opte 
por una norma chilena, de acuerdo al inciso quinto, la Superintendencia podrá solicitar 
antecedentes a los CCGE que permitan comprobar que dicha norma se encuentra operativa 
y vigente, en la forma y plazos que dicte el reglamento.

Con todo, la Superintendencia siempre podrá requerir a los CCGE los antecedentes que 
fueren necesarios para comprobar la veracidad y exactitud de la información remitida en 
virtud de este artículo. Para estos fines podrá, además, y por motivos fundados, requerir 
una auditoría externa hasta una vez por año, cuya contratación y financiamiento correspon-
derá a la empresa requerida, la que deberá remitir el respectivo informe de auditoría a la 
Superintendencia.

El Ministerio deberá resguardar la confidencialidad de la información recibida, la cual 
podrá utilizarse para la elaboración del Balance Nacional de Energía y para los fines descri-
tos en el inciso siguiente o, previa autorización de las empresas, para otros usos.

Anualmente, el Ministerio de Energía deberá, con los informes que envíen los CCGE, 
preparar un reporte público en que se dé cuenta, en forma general y por sector productivo, 
de los avances y proyecciones de consumo y eficiencia energética, buenas prácticas y casos 
de éxito, así como la clasificación de las empresas, de acuerdo a los criterios, formas y 
plazos que determine el reglamento. 

La aplicación del presente artículo y la sanción de sus infracciones corresponderán a la 
Superintendencia, de conformidad con lo dispuesto en la ley Nº 18.410, sin perjuicio de la 
publicidad de la misma. En todo caso, toda infracción de las disposiciones de este artículo 
será considerada como infracción leve.

Artículo 3°.- La calificación energética tiene por finalidad informar sobre la eficiencia 
energética de las edificaciones indicadas en el inciso siguiente, mediante el otorgamiento 
de una etiqueta de eficiencia energética y un informe de calificación energética.

Las viviendas, edificios de uso público, edificios comerciales y edificios de oficinas, 
calificados como obra nueva, al tenor de lo prescrito por la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y su ordenanza, o la norma que la reemplace, deberán contar con una cali-
ficación energética para obtener la recepción final o definitiva por parte de la dirección de 
obras municipales respectiva. En caso que la calificación se realice para un fin distinto de 
solicitar la recepción municipal final o definitiva, se denominará precalificación energética, 
la que recaerá sobre el proyecto de arquitectura correspondiente, cuya etiqueta e informe 
respectivo serán de carácter transitorio y tendrán validez hasta que se realice la calificación 
energética. La obligación precedente sólo será exigible respecto de las empresas cons-
tructoras e inmobiliarias, y de los Servicios de Vivienda y Urbanización. Estos últimos se 
regirán por lo dispuesto en el inciso quinto.

La etiqueta de eficiencia energética deberá incluirse en toda publicidad de venta que 
realicen las empresas constructoras e inmobiliarias. En caso que dicha publicidad se efec-
túe con anterioridad a la solicitud de la recepción municipal final o definitiva, ella deberá 
incluir una etiqueta de eficiencia energética de precalificación, en los términos del inciso 
anterior.

La etiqueta de eficiencia energética y el informe de calificación o precalificación ener-
gética, según corresponda, constituyen información básica comercial, en los términos de la 
ley N° 19.496, que establece normas sobre protección de los derechos de los consumidores, 
debiendo ponerse a disposición del comprador o del promitente comprador, según corres-
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ponda, al momento de celebrarse los contratos respectivos.
Las edificaciones construidas por los Servicios de Vivienda y Urbanización, de forma 

directa o mediante terceros, deberán contar con una calificación energética, donde el plazo 
de entrada en vigencia, su alcance y forma de aplicación deberán quedar establecidos en 
los respectivos reglamentos de los subsidios habitacionales otorgados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo.

El procedimiento, exigencias y condiciones del otorgamiento de la calificación y pre-
calificación energética y su publicidad se regularán en reglamentos expedidos a través del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y suscritos por el Ministro de Energía.

Todo lo anterior se entiende sin perjuicio de la facultad de cualquier persona, natural o 
jurídica, de solicitar la calificación y precalificación energética, de conformidad a las nor-
mas legales vigentes.

Artículo 4°.- Para efectos de la aplicación de la calificación energética del artículo ante-
rior, créase el “Registro Nacional de Evaluadores Energéticos”, en adelante el Registro, a 
cargo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

El Registro regirá para todo el territorio nacional y tendrá carácter público y permanen-
te. Mediante reglamento expedido por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo se establece-
rán, entre otros, los requisitos de inscripción, las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para inscribirse y mantenerse en él, las entidades o profesionales que podrán efectuar la 
evaluación para la emisión del informe y etiquetado, los mecanismos para su evaluación, 
acreditación y registro, las competencias para fiscalizar el cumplimiento de las exigencias 
establecidas en los reglamentos señalados en el inciso sexto del artículo 3° y el proceso de 
etiquetado, entre otros aspectos.

Los actos u omisiones cometidos por los evaluadores energéticos que contravengan las 
normas que regulen la calificación y precalificación energética de una o más edificaciones, 
según corresponda, constituirán infracciones de conformidad a la siguiente clasificación y 
se sujetarán a las reglas que siguen:

1. Se considerará infracción leve, el acto u omisión del evaluador que constituya uno 
o más errores menores o simples disconformidades, siempre que no cause alteración en la 
determinación de la etiqueta ni en el resultado del informe de la calificación o precalifica-
ción, según corresponda.

2. Se considerará infracción menos grave, en caso que el evaluador:
a) No cumpla con los plazos establecidos por los reglamentos para realizar la califica-

ción o precalificación energética, según corresponda;
b) No cumpla dentro del plazo fijado en la fiscalización respectiva con las acciones co-

rrectivas dispuestas por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, y
c) Sea sancionado al menos tres veces en un mismo año por la comisión de alguna in-

fracción leve.
3. Se considerará infracción grave, en caso que el evaluador:
a) Incurra en uno o más errores u omisiones que causen alteración en la determinación 

de la etiqueta y el resultado del informe de la calificación o precalificación, según corres-
ponda, y que puedan inducir a error o engaño a los usuarios finales a quienes está dirigida 
su información;

b) Realice una calificación o precalificación energética cuando, a su respecto, concurra 
una o más incompatibilidades, de acuerdo a lo establecido por el reglamento;

c) No ejecute la inspección visual o visita a terreno exigida para la calificación energé-
tica de una edificación, de acuerdo con lo establecido en el reglamento para tal efecto, y

d) Sea sancionado dos veces en un mismo año por la comisión de alguna infracción 
menos grave.

4. Se considerará infracción gravísima, en caso que el evaluador:
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a) Adultere maliciosamente documentos, planos, especificaciones o cualquier otro tipo 
de información que se incorpore a la calificación o precalificación energética, y

b) Sea sancionado dos veces en un mismo año por la comisión de alguna infracción 
grave.

5. De acuerdo con la naturaleza y gravedad de las infracciones determinadas previamen-
te, ellas serán objeto de las siguientes sanciones:

a) Infracciones leves: amonestación por escrito.
b) Infracciones menos graves: suspensión del registro de uno a treinta días y multa de 

hasta cinco unidades tributarias anuales.
c) Infracciones graves: suspensión del registro de treinta y un días a un año y multa de 

hasta diez unidades tributarias anuales.
d) Infracciones gravísimas: suspensión del registro desde un año y un día a cinco años o 

eliminación del registro y multa de hasta veinte unidades tributarias anuales.
De toda sanción aplicada deberá dejarse constancia en el expediente del respectivo eva-

luador.
6. Las infracciones que involucren más de una unidad en una misma edificación o pro-

yecto serán objeto de una sola sanción.
7. Para determinar las correspondientes sanciones se considerarán, entre otras, las si-

guientes circunstancias:
a) La cantidad de unidades dentro de una misma edificación o proyecto afectadas;
b) El beneficio económico obtenido con motivo de la calificación o precalificación;
c) La intencionalidad en la comisión de la infracción y el grado de participación en el 

hecho, acción u omisión constitutiva de la misma, y
d) Las sanciones registradas en el expediente del calificador y su calificación.
Corresponderá al Ministerio de Vivienda y Urbanismo la aplicación de las sanciones a 

las infracciones antes descritas, de conformidad con el procedimiento dispuesto en la ley 
N° 19.880, que establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado.

Las notificaciones que se realicen en el marco de este procedimiento se efectuarán vía 
correo electrónico a la casilla que se designe para estos efectos en el proceso de calificación 
energética.

Las acciones para perseguir las infracciones a que se refiere la presente ley prescribirán 
en el plazo de cinco años, contado desde la fecha en que se cometió la infracción.

Artículo 5°.- Las municipalidades, gobiernos regionales y entidades regidas por el Tí-
tulo II del decreto con fuerza de ley Nº 1/19.653, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, promulgado el año 2000 y publicado el año 2001, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Gene-
rales de la Administración del Estado, deberán velar por el buen uso de la energía en los 
inmuebles que ocupen y/o administren a cualquier título. Para ello, deberán reportar al Mi-
nisterio de Energía los consumos de todas las fuentes energéticas usadas por sus inmuebles, 
así como la información básica de la caracterización de los mismos, tales como superficie, 
número de trabajadores, año de construcción, tipo de envolvente, entre otras. El reglamento 
a que se refiere el artículo 2° de la presente ley establecerá los tipos de inmuebles que de-
berán reportar, así como la forma, plazo y tipo de información a entregar.

Cada entidad deberá contar con uno o más encargados debidamente capacitados en 
eficiencia energética, para cumplir la función de “gestor energético”, la que no será nece-
sariamente de dedicación exclusiva. El reglamento establecerá los plazos, procedimientos 
y requisitos que deberán cumplir los gestores energéticos.

Para estos efectos, el Ministerio de Energía desarrollará un plan de capacitación y sensi-
bilización en eficiencia energética para los gestores energéticos. Asimismo, deberá publicar 
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anualmente un reporte sobre la gestión de energía y reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero en el sector público.

El reglamento establecerá la gradualidad de incorporación de las entidades de la Admi-
nistración del Estado que estarán sujetas a las obligaciones previstas en el presente artículo.

El Senado y la Cámara de Diputados, el Poder Judicial, la Contraloría General de la 
República, el Banco Central, el Ministerio Público, el Servicio Electoral, el Consejo Na-
cional de Televisión y el Consejo para la Transparencia deberán velar por el buen uso de 
la energía en los inmuebles que ocupen o administren a cualquier título y deberán publicar 
los antecedentes que menciona el inciso primero mediante su inclusión en las memorias o 
cuentas públicas que señalen sus respectivas leyes orgánicas. Para fines del cumplimiento 
de esta obligación, la Corte Suprema, el respectivo jefe de servicio o los órganos colegiados 
que ejerzan dicha función, podrán dictar la normativa que sea conveniente a tales efectos, 
pudiendo considerar en su formulación las disposiciones contenidas en el reglamento a que 
se refiere el artículo 2° de esta ley.

Las Fuerzas Armadas y las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública quedarán sujetas a la 
obligación de velar por el buen uso de la energía en los inmuebles que ocupen y/o adminis-
tren a cualquier título y deberán publicar anualmente las acciones de eficiencia energética 
que hayan realizado, resguardando el secreto o reserva de la información, cuando corres-
ponda.

Artículo 6°.- El Ministerio de Energía regulará la interoperabilidad del sistema de recar-
ga de vehículos eléctricos, pudiendo normar el funcionamiento de la referida interoperabi-
lidad, así como requerir la información que a tal efecto sea pertinente a los instaladores de 
cargadores, todo ello en conformidad con el reglamento que se dictará al efecto.

Artículo 7º.- Agréganse, en la letra h) del artículo 4º, del decreto ley N° 2.224, del Mi-
nisterio de Minería, de 1978, que crea el Ministerio de Energía y la Comisión Nacional de 
Energía, a continuación de su párrafo final, los siguientes párrafos, nuevos:

“Además, tratándose de vehículos motorizados livianos, medianos y pesados, homolo-
gados o certificados, según corresponda, el Ministerio de Energía deberá fijar estándares 
de eficiencia energética que consistirán en metas de rendimiento energético, los que se 
establecerán mediante resolución suscrita conjuntamente con el Ministro de Transportes 
y Telecomunicaciones, y que entrará en vigencia una vez transcurridos veinticuatro meses 
desde su publicación en el Diario Oficial.

La métrica que se utilizará para la definición de estos estándares será el rendimiento 
energético en kilómetros por litros de gasolina equivalente y su equivalencia en gramos de 
CO2 por kilómetro, lo que será determinado usando los valores obtenidos en la homologa-
ción o certificación del vehículo de que se trate.

Los responsables del cumplimento del estándar de eficiencia energética serán los impor-
tadores o los representantes para cada marca de vehículos comercializados en Chile, que 
estuvieren habilitados para emitir certificados de homologación individual, en el caso de 
vehículos livianos y medianos, o habilitados para emitir certificados individuales de cum-
plimiento del decreto supremo N° 55, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, 
de 1994, o el que lo reemplace, en el caso de vehículos pesados. Anualmente, el Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones fiscalizará el cumplimiento de los estándares de efi-
ciencia energética, para lo cual oficiará a la Superintendencia de Electricidad y Combusti-
bles, a fin de que ésta inicie el respectivo procedimiento sancionatorio, en caso de constatar 
el incumplimiento de los referidos estándares.

La sanción que impondrá la Superintendencia por el incumplimiento del estándar de 
eficiencia energética será una multa de hasta 0,2 unidades de fomento por cada décima de 
kilómetro por litro de gasolina equivalente por debajo del estándar definido para un año 
determinado, multiplicado por el número total de certificados de homologación individual 
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emitidos o los certificados de cumplimiento del decreto supremo N° 55, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, de 1994, o el que lo reemplace, según corresponda.

Durante el año inmediatamente siguiente a aquel en que se constate el incumplimiento 
del respectivo estándar de eficiencia energética, y en caso que quien hubiere sido sancio-
nado supere su meta anual de eficiencia energética, se podrá descontar de la multa del año 
anterior, el monto resultante de multiplicar cada décima de kilómetro por litro de gasolina 
equivalente por sobre el estándar de eficiencia energética definido para ese año, multiplica-
do en la forma indicada en el inciso anterior. En caso de no descontarse total o parcialmente 
la multa del año anterior, se procederá al cobro de la parte de ésta que corresponda.

En todo caso, para determinar el nivel de cumplimiento del estándar de eficiencia ener-
gética, se podrá contar hasta tres veces el rendimiento de cada vehículo eléctrico o híbrido 
con recarga eléctrica exterior.

El Ministerio de Energía anualmente publicará el nivel de cumplimiento del estándar de 
eficiencia energética alcanzado durante el año anterior por los importadores o los represen-
tantes para cada marca de vehículos comercializados en Chile, que estuvieren habilitados 
para emitir certificados de homologación individual, en el caso de vehículos livianos y 
medianos, o habilitados para emitir certificados individuales de cumplimiento del decreto 
supremo N° 55, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, de 1994, o el que lo 
reemplace, en el caso de vehículos pesados.

El Consejo de Ministros para la Sustentabilidad deberá pronunciarse sobre los estánda-
res de eficiencia a que se refiere la presente letra.”.

Disposiciones Transitorias
Artículo primero.- El Ministerio de Energía deberá someter al Consejo de Ministros 

para la Sustentabilidad el primer Plan Nacional de Eficiencia Energética, en un plazo no 
superior a dieciocho meses, contado desde la publicación de esta ley.

Artículo segundo.- Lo dispuesto en el artículo 2º entrará en vigencia seis meses después 
de publicado el reglamento al que dicho artículo se refiere.

Artículo tercero.- Lo dispuesto en el artículo 3°, en relación a la obligación de precali-
ficación y calificación energética, respecto de viviendas, regirá transcurridos veinticuatro 
meses desde la publicación de esta ley.

La obligación precedente, respecto de los edificios de uso público, edificios comerciales 
y edificios de oficina, regirá dentro de los cuarenta y ocho meses siguientes a la publicación 
de esta ley.

Las obligaciones establecidas en los incisos anteriores serán exigibles para aquellas 
obras que soliciten su permiso de edificación con posterioridad a la entrada en vigencia de 
las mismas.

Artículo cuarto.- Tanto el reglamento que establece el procedimiento de calificación y 
precalificación energética y su publicidad a que alude el artículo 3º como el reglamento del 
Registro Nacional de Evaluadores Energéticos que establece el artículo 4º deberán dictarse 
en un plazo de doce meses, contado desde la publicación de esta ley. Sin embargo, los re-
glamentos a que hace alusión el artículo 3°, respecto de edificios de uso público, edificios 
comerciales y edificios de oficina, se deberán dictar dentro de los treinta y seis meses si-
guientes a la publicación de esta ley.

Artículo quinto.- Lo dispuesto en el artículo 5º entrará en vigencia seis meses después 
de la publicación de esta ley.

Artículo sexto.- El reglamento al que se refiere el artículo 6º será dictado en el plazo de 
doce meses, contado desde la publicación de esta ley.

Artículo séptimo.- La resolución a que se refiere el artículo 7º será dictada en el plazo 
de doce meses, contado desde la publicación de esta ley.

Artículo octavo.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley durante 
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su primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo a la partida presupuestaria 
del Ministerio de Energía. No obstante lo anterior, el Ministerio de Hacienda, con cargo a la 
partida presupuestaria del Tesoro Público, podrá suplementar dicho presupuesto en la parte 
del gasto que no se pudiere financiar con esos recursos.”.

El Presidente señala que ha concluido el Orden del Día.
Peticiones de Oficios
Enseguida, el Secretario General anuncia que se han recibido peticiones de oficios de 

los Honorables Senadores señores De Urresti, Latorre y Pugh, dirigidas, en sus nombres, a 
diversas autoridades, a las que se dará el curso reglamentario.

Se levanta la sesión.

Raúl Guzmán Uribe
Secretario General del Senado
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SESIÓN 61ª, ORDINARIA, EN MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DE 2019

Presidencia del titular Honorable Senador señor Quintana y del Vicepresidente Honora-
ble Senador señor De Urresti.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Rincón, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, 
Castro, Chahuán, Coloma, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, 
Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quinteros, Sandoval y Soria.

Actúa de Secretario General, el titular, señor Guzmán.
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 42.

ACTAS

Se dan por aprobadas las actas de las sesiones 55ª, ordinaria, del martes 15 de octubre; 
56ª, especial, 57ª, ordinaria, y 58ª, especial, del día siguiente; que no han sido observadas.

CUENTA

Oficios

Del Excelentísimo Tribunal Constitucional
Remite copias de las sentencias pronunciadas en los requerimientos de inaplicabilidad 

por inconstitucionalidad respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículos 4º, inciso primero, segunda frase, de la ley Nº 19.886; 6º, inciso cuarto, de la 

ley Nº 21.125; y 495, inciso final, del Código del Trabajo (Rol N° 6.513-19).
- Artículo 19 del Código de Procedimiento Civil (Rol N° 5.505-18).
—Se manda archivar los documentos.
Adjunta diversas resoluciones dictadas en los requerimientos de inaplicabilidad por in-

constitucionalidad, respecto de las siguientes disposiciones:
- Artículos 5°, inciso segundo, 10, inciso segundo, de la ley N° 20.285, y 31 bis, de la 

ley N° 19.300 (Rol N° 7.425-19).
- Artículo 1°, inciso tercero, en relación al artículo 7° del Código del Trabajo (Rol N° 

7.456-19).
- Artículo 1° de la Ley Nº 18.216, y del artículo 17 B), inciso segundo, en relación al 

artículo 9°, inciso segundo, de la ley Nº 17.798 (Roles N°s 7.640-19; 7.634-19 y 7.624-19).
—Se remiten los documentos a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y 

Reglamento.

Informe

De la Comisión de Transportes y Telecomunicaciones, recaído en el proyecto de ley, en 
primer trámite constitucional, que modifica el artículo 24 de la ley N° 19.542, que moderni-
za el sector portuario estatal, a fin de que se escuche la opinión del concejo municipal para 
la finalidad que indica (Boletines Nos 10.062-15 y 12.640-15, refundidos)

—Queda para Tabla.
Moción

Del Honorable Senador señor Ossandón, con la que inicia un proyecto de ley que au-
menta las penas de diversos delitos económicos (Boletín N° 13.014-07).
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—Pasa a la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, prevenciones y fundamentos 
de voto de los Honorables Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así 
como las expresiones emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen 
en la correspondiente publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

FÁCIL DESPACHO

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica la ley N° 19.628, sobre 
protección de la vida privada, con el objeto de prohibir que se informe sobre las deudas 
contraídas para financiar la educación en cualquiera de sus niveles.

(Boletín N° 12.415-04)
El Presidente, de conformidad a los acuerdos de Comités, pone en discusión en particu-

lar el proyecto de la referencia.
El Secretario General informa que esta iniciativa fue aprobada en general en sesión de 

14 de mayo de 2019, y cuenta con un segundo informe de la Comisión de Educación y 
Cultura, que deja constancia, para los efectos reglamentarios, de que no hay artículos que 
no hayan sido objeto de indicaciones ni de modificaciones.

Agrega que la referida Comisión efectuó solamente adecuaciones formales en el texto 
del proyecto, ya que rechazó todas las indicaciones formuladas a la iniciativa.

Añade que la Sala, en sesión de fecha 10 de julio, acordó que el proyecto fuera infor-
mado también por la Comisión de Economía. Esta Comisión efectuó una enmienda en el 
artículo transitorio de la iniciativa, la que fue acordada por unanimidad.

Recuerda que las enmiendas unánimes deben ser votadas sin debate, salvo que algún 
senador manifieste su intención de impugnar la proposición de la Comisión a su respecto o 
que existan indicaciones renovadas.

- - -
La modificacion propuesta por la Comisión de Educación y Cultura al texto aprobado 

en general por el Senado es la siguiente:
Artículo único
“Artículo único.- Incorpórase en el inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 19.628, 

sobre protección de la vida privada, a continuación del punto y coma que sigue a la frase 
“No podrá comunicarse la información relacionada con las deudas contraídas con empresas 
públicas o privadas que proporcionen servicios de electricidad, agua, teléfono y gas” lo 
siguiente:

“tampoco las deudas contraídas con instituciones de educación superior de conformidad 
a las leyes números 18.591 y 19.287, ni aquellas adquiridas con bancos o instituciones fi-
nancieras de conformidad a la ley N° 20.027, o en el marco de las líneas de financiamiento 
a estudiantes para cursar estudios en educación superior, administradas por la Corporación 
de Fomento de la Producción, ni alguna deuda contraída con la finalidad de recibir para sí 
o para terceros un servicio educacional en cualquiera de sus niveles”;

- - -
Por su parte, la enmienda propuesta por la Comisión de Economía al texto despachado 

por la Comisión de Educación y Cultura, es como sigue:
ARTÍCULO TRANSITORIO
-Introducir, entre las expresiones “el artículo anterior,” y la palabra “deberán” lo si-

guiente: “con excepción de la entidad acreedora,”.
La Mesa ofrece la palabra y hacen uso de ella los presidentes de las comisiones infor-

mantes: Honorable Senador señor Latorre, por la de Educación y Cultura, y Honorable 
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Senador señor Durana, por la de Economía.
Luego de un debate el Presidente pone en votación la enmienda propuesta por la Comi-

sión de Economía; y que, en caso de ser rechazada ésta, se dé por aprobada la proposición 
formulada por la Comisión de Educacion y Cultura, a lo que la Sala de manera unánime 
accede.

El resultado de la votación es de 11 votos a favor, 19 en contra y 4 abstenciones.
Votan por la aprobación los Honorables Senadores señoras Ebensperger, Van Ryssel-

berghe y Von Baer y señores Coloma, Durana, García Huidobro, Guillier, Moreira, Pérez, 
Prohens y Sandoval.

Votan en contra los Honorables Senadores señoras Allende, Goic, Muñoz, Órdenes, 
Provoste y Rincón y señores Araya, Chahuán, De Urresti, Girardi, Huenchumilla, Lagos, 
Latorre, Letelier, Montes, Pizarro, Quintana, Quinteros y Soria.

Se abstienen los Honorables Senadores señores Allamand, Galilea, García y Kast.
El Presidente declara rechazada la enmienda de la Comisión de Economía; y, conforme 

al acuerdo de la Sala se da por aprobado la que formulara la Comisión de Educación y 
Cultura.

Queda terminada la tramitación de este proyecto.
El texto despachado por el Senado es el siguiente:
“Artículo único.- Incorpórase en el inciso segundo del artículo 17 de la ley N° 19.628, 

sobre protección de la vida privada, a continuación del punto y coma que sigue a la frase 
“No podrá comunicarse la información relacionada con las deudas contraídas con empre-
sas públicas o privadas que proporcionen servicios de electricidad, agua, teléfono y gas”, 
lo siguiente: “tampoco las deudas contraídas con instituciones de educación superior de 
conformidad a las leyes números 18.591 y 19.287, ni aquellas adquiridas con bancos o 
instituciones financieras de conformidad a la ley N° 20.027, o en el marco de las líneas de 
financiamiento a estudiantes para cursar estudios en educación superior, administradas por 
la Corporación de Fomento de la Producción, ni alguna deuda contraída con la finalidad de 
recibir para sí o para terceros un servicio educacional en cualquiera de sus niveles;”.

Artículo transitorio.- Las disposiciones de la presente ley entrarán en vigencia a partir 
de los ciento ochenta días posteriores a la publicación de la misma. Los responsables de los 
registros o bancos de datos personales que almacenan y comunican información sobre las 
obligaciones a que se refiere el artículo anterior deberán eliminar todos los datos relaciona-
dos con éstas, en el plazo señalado anteriormente.”.

Proyecto de ley, en primer trámite constitucional, que modifica la ley N° 19.496, sobre 
protección de los derechos de los consumidores, para ampliar los derechos de los consumi-
dores en las materias que indica.

(Boletín N° 12.931-03)
El Presidente, de conformidad a los acuerdos de los Comités Parlamentarios, pone en 

discusión en general la iniciativa de la referencia.
El Secretario General informa que el objetivo principal del proyecto es actualizar la 

normativa de protección al consumidor con la finalidad de introducir mejoras sustantivas 
generales a los derechos de los consumidores en los siguientes aspectos:

-La ampliación del ámbito de aplicación de la ley a los consumidores materiales.
-La introducción de normas de interpretación a favor del consumidor.
-Mejoras en las reglas de la garantía legal y la introducción de la responsabilidad por 

productos defectuosos.
-Reformas a las comisiones e intereses en el mercado del crédito.
Agrega, por último, que la Comisión de Economía discutió la iniciativa solamente en 

general, y aprobó la idea de legislar por la unanimidad de sus miembros presentes, Hono-
rables Senadores señora Rincón y señores Durana, Elizalde y Harboe.
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El Presidente ofrece la palabra y hace uso de ella el Honorable Senador señor Durana, 
quien preside la comisión informante.

Enseguida, la Mesa, previa consulta a la Sala, declara aprobada en general la iniciativa 
por la unanimidad de los senadores presentes.

Queda terminada la tramitación de este asunto en su primer trámite reglamentario.
El texto del proyecto aprobado en general es el que se contiene en el primer informe de 

la Comisión de Economía, el cual se inserta íntegramente en la correspondiente publica-
ción oficial del Diario de Sesiones del Senado.

La Sala acuerda fijar un plazo para formular indicaciones al proyecto hasta el día 11 de 
noviembre a las 12:00 horas.

El Presidente señala que ha concluido el Orden del Día.
Se levanta la sesión.

Raúl Guzmán Uribe
Secretario General del Senado
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SESIÓN 62ª, ESPECIAL, EN MIÉRCOLES 23 DE OCTUBRE DE 2019

Presidencia del titular Honorable Senador señor Quintana; del Vicepresidente Honora-
ble Senador señor De Urresti y accidental de la Honorable Senadora señora Rincón.

Asisten los Honorables Senadores señoras Allende, Aravena, Ebensperger, Goic, Mu-
ñoz, Órdenes, Provoste, Van Rysselberghe y Von Baer y señores Allamand, Araya, Bianchi, 
Castro, Chahuán, Coloma, Durana, Elizalde, Galilea, García, García Huidobro, Girardi, 
Guillier, Harboe, Huenchumilla, Kast, Lagos, Latorre, Letelier, Montes, Moreira, Navarro, 
Ossandón, Pérez, Pizarro, Prohens, Pugh, Quinteros, Sandoval y Soria.

Concurre el Ministro Secretario General de la Presidencia, señor Blumel.
Actúa de Secretario General, el titular, señor Guzmán.
Se deja constancia que el número de Senadores en ejercicio es de 42.
La presente acta se ha elaborado en conformidad a lo dispuesto en el artículo 76 del Re-

glamento del Senado. Las opiniones, consultas, constancias, y prevenciones de los Honora-
bles Senadores, respecto de los asuntos discutidos en esta sesión, así como las expresiones 
emitidas por ellos u otras autoridades durante la misma, se contienen en la correspondiente 
publicación oficial del Diario de Sesiones del Senado.

Análisis de la situación política que vive el país.
El Presidente expresa el objeto de la presente sesión e instruye al Secretario General que 

indique la distribución de tiempos acordadas para la intervención de los senadores.
El Secretario General informa que los tiempos acordados por cada Comité Parlamenta-

rio son los siguientes:
Comité Partido Renovación Nacional e Independientes, 30 minutos.
Comité Partido Unión Demócrata Independiente, 30 minutos.
Comité Partido por la Democracia e Independientes, 26 minutos.
Comité Partido Socialista, 20 minutos.
Comité Partido Demócrata Cristiano, 17 minutos.
Comité Partido País Progresista e Independientes, 10 minutos.
Comité Partido Evópoli, 4 minutos.
Comité Partido Revolución Democrática, 4 minutos.
 A continuación, la Mesa ofrece la palabra y hacen uso de ella los Honorables Senado-

res señores Pizarro, Moreira, Girardi, Pérez y Elizalde, señora Rincón, señores Quintana, 
Allamand, Montes y Navarro, señoras Aravena, Órdenes y Goic, señores Sandoval, Araya, 
Chahuán, Latorre, Lagos, Castro, Huenchumilla, Harboe, Durana, Soria y Pugh, señora 
Muñoz, señores García y Bianchi, señora Ebensperger, señores Kast y Ossandón, señora 
Provoste y señores García Huidobro, Letelier, Galilea y De Urresti.

Se deja constancia que, en el curso del debate y con la anuencia de la Sala, asume la 
presidencia accidental la Honorable Senadora señora Rincón.

La Presidente accidental señala que ha concluido el Orden del Día y que por haberse 
cumplido el objeto de la sesión se levanta.

Raúl Guzmán Uribe
Secretario General del Senado
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DOCUMENTOS

1

PROYECTO DE LEY, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, RELATIVO AL
 PROCESO DE RECAMBIO DE MEDIDORES ELÉCTRICOS 

(12.440-08, 12.444-08, 12.445-08, 12.448-08, 12.522-08, 12.577-08 y 12.597-08, refundidos)

Oficio Nº 15.115
VALPARAÍSO, 28 de octubre de 2019

Con motivo de las mociones, informes y demás antecedentes que tengo a honra pasar 
a manos de V.E., la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley relativo al pro-
ceso de recambio de medidores eléctricos, correspondiente a los boletines Nos 12.440-08, 
12.444-08, 12.445-08, 12.448-08, 12.522-08, 12.577-08 y 12.597-08, refundidos, del si-
guiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1.- Sustitúyese el artículo 139 bis de la ley General de Servicios Eléctricos, 
cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de 
ley N° 4/20.018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, por el 
siguiente:

“Artículo 139 bis.- El retiro y reposición del empalme y medidor será íntegramente de 
cargo de la empresa distribuidora de energía, siempre que la inutilización de la obra se haya 
producido por fuerza mayor, como sismo, salida de mar, temporal u otra calamidad. Este 
retiro y reposición no quedará condicionado a la existencia de morosidad en la cuenta o 
saldo pendiente en el momento en que se produzca la fuerza mayor.”.

Artículo 2.- Deróganse los artículos primero, segundo y tercero transitorios de la ley N° 
21.076.

Artículo transitorio.- El cambio de medidores efectuado por las empresas distribuidoras 
con posterioridad al 28 de septiembre de 2018 y hasta la entrada en vigencia de la presente 
ley no generará derecho alguno a las citadas empresas a cobrar por su instalación, arrenda-
miento o uso.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Iván Flores García, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Landeros 

Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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2

PROYECTO DE LEY, DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, QUE REGULA LA 
PORTABILIDAD FINANCIERA

 (12.909-03)

Oficio Nº 15.116 
VALPARAÍSO, 28 de octubre de 2019
Tengo a honra comunicar a V.E. que, con motivo del mensaje, informe y demás ante-

cedentes que se acompañan, la Cámara de Diputados ha aprobado el proyecto de ley que 
regula la portabilidad financiera, correspondiente al boletín N° 12.909-03, del siguiente 
tenor: 

PROYECTO DE LEY

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Objeto. Esta ley tiene por objeto promover la portabilidad financiera y faci-
litar que las personas, micro y pequeñas empresas se cambien, por estimarlo conveniente, 
de un proveedor de servicios financieros a otro. Esta ley se aplicará a proveedores de servi-
cios financieros regulados en la ley N° 18.010, que establece normas para las operaciones 
de crédito y otras obligaciones de dinero que indica; el decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija texto refundido, sistematizado y concordado de 
la ley General de Bancos y de otros cuerpos legales que se indican; el decreto con fuerza de 
ley N° 5, de 2003, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto 
refundido, concordado y sistematizado de la ley General de Cooperativas; el decreto con 
fuerza de ley N° 251, de 1931, del Ministerio de Hacienda, sobre compañías de seguros, 
sociedades anónimas y bolsas de comercio; la ley N° 18.833, que Establece un nuevo esta-
tuto general para las Cajas de Compensación de Asignación Familiar(C.C.A.F.), y en otras 
normas de similar naturaleza.

Artículo 2.-  Definiciones. Para los efectos de esta ley, se entenderá por:
1.- Certificado de liquidación: certificado de liquidación para término anticipado regu-

lado en el artículo 17 D de la ley N° 19.496, que Establece normas sobre protección de los 
derechos de los consumidores. 

2.- Cliente: persona natural o jurídica que mantiene vigente uno o más productos o ser-
vicios financieros, y que tenga la calidad de consumidor conforme a la ley N° 19.496, o de 
micro o pequeña empresa, conforme a la ley N° 20.416, que Fija normas especiales para 
las empresas de menor tamaño.

3.- Costo total de prepago: monto total a pagar para extinguir totalmente la respectiva 
obligación en forma anticipada, incluida la correspondiente comisión de prepago en su 
caso. 

4.- Crédito: operación de crédito de dinero definida en el artículo 1 de la ley N° 18.010, 
que Establece normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones de dinero que 
indica.

5.- Mandato de término: mandato otorgado por el cliente al nuevo proveedor con el 
objeto de que este último, en su nombre y representación, pague, cuando corresponda, y re-
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quiera el término de determinados productos o servicios financieros que el cliente mantiene 
vigentes con un proveedor inicial. 

6.- Nuevo proveedor: proveedor respecto del cual un cliente ha aceptado una oferta de 
portabilidad financiera. 

7.- Oferta de portabilidad u oferta: oferta escrita, regulada en el artículo 6 de esta ley, 
mediante la cual un proveedor propone a un cliente la celebración de determinados contra-
tos de productos o servicios financieros y  especifica el o los productos y servicios finan-
cieros que el cliente mantiene con un proveedor inicial y que serán objeto de un mandato 
de término.

8.- Proceso de portabilidad financiera o proceso de portabilidad: proceso regulado en 
esta ley que tiene por objeto principal la contratación de productos o servicios financieros 
con un nuevo proveedor, y el término de uno o más productos o servicios financieros con-
tratados con el proveedor inicial. 

9.- Proveedor: todo banco, compañía de seguros, agente administrador de mutuos hi-
potecarios, caja de compensación de asignación familiar, cooperativa de ahorro y crédito 
o institución que coloque fondos por medio de operaciones de crédito de dinero de manera 
masiva señalada en el artículo 31 de la ley N° 18.010, siempre y cuando dicha institución 
tenga un giro relacionado con el otorgamiento de créditos, o toda otra entidad fiscalizada 
por la Comisión para el Mercado Financiero en virtud del decreto con fuerza de ley N° 3, de 
1997, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto refundido, sistematizado y concordado 
de la Ley General de Bancos.

10.- Proveedor inicial: proveedor con el cual un cliente mantiene vigente uno o más 
contratos de productos o servicios financieros.

11.- Reglamento de portabilidad o reglamento: reglamento señalado en los artículos 6, 
9, 10, 17, 19, 23 y 29 de esta ley. 

12.- Solicitud de portabilidad o solicitud: solicitud regulada en los artículos 4 y 5 de 
esta ley, presentada por un cliente a un proveedor, con el objeto de iniciar un proceso de 
portabilidad.

13.- Subrogación real de crédito o subrogación: subrogación de carácter especial, por 
la cual un crédito inicial es subrogado por un nuevo crédito, pasando este último a sustituir 
jurídicamente al primero, de conformidad con las características y condiciones señaladas 
en el Título III de esta ley.

TÍTULO II

PROCESO DE PORTABILIDAD FINANCIERA

Artículo 3.- Portabilidad financiera. El proceso de portabilidad podrá comprender las 
siguientes modalidades:

a) Portabilidad sin subrogación: proceso que tiene por objeto contratar productos o ser-
vicios financieros con un nuevo proveedor y obtener el término de productos o servicios 
financieros que el cliente mantenga vigentes con el proveedor inicial, extinguiendo en con-
secuencia todas las garantías que caucionaban dichos productos o servicios, y

b) Portabilidad con subrogación: proceso por el cual el cliente contrata un nuevo crédito 
con un nuevo proveedor con la finalidad de pagar un crédito que el cliente mantiene con un 
proveedor inicial, produciéndose con ello una subrogación real de crédito. 

Un mismo proceso de portabilidad podrá operar bajo ambas modalidades para distintos 
productos o servicios financieros.

Artículo 4.- Solicitud de portabilidad. Todo cliente que quiera iniciar un proceso de por-
tabilidad financiera deberá presentar una solicitud de portabilidad a un proveedor.



9443SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

La solicitud, que podrá ser realizada únicamente por el cliente, deberá señalar en forma 
expresa su intención de iniciar dicho proceso, la especificación del proveedor inicial y el o 
los productos y servicios financieros que solicita terminar. 

En caso de que el cliente desee refinanciar uno o más productos financieros con créditos 
disponibles no desembolsados o créditos rotativos, y no solicite su respectivo bloqueo, la 
solicitud de portabilidad podrá incluir el compromiso del cliente de no aumentar dichas 
deudas por sobre un monto determinado.

En caso de que el cliente no cumpla el referido compromiso, el nuevo proveedor podrá 
retractarse de celebrar los contratos ofrecidos.

El reglamento podrá establecer condiciones y requisitos adicionales que sean necesarios 
para el mejor funcionamiento del proceso de portabilidad.

Con todo, las personas que estén en mora de pagar pensiones de alimentos no podrán 
acceder a la portabilidad financiera. El reglamento determinará la forma de acreditar esta 
circunstancia así como la cantidad de cuotas impagas de pensiones de alimentos y su perio-
dicidad para considerar que se encuentra en mora de pagar. 

Artículo 5.- Vigencia de la solicitud de portabilidad. La solicitud de portabilidad se en-
contrará vigente hasta la retractación del cliente o  hasta treinta días hábiles contados desde 
la última comunicación enviada por el cliente al proveedor, sin que se haya recibido una 
oferta de portabilidad financiera de este último. 

Artículo 6.- Oferta de portabilidad financiera. Se entenderá que el nuevo proveedor 
decide perseverar con el proceso de portabilidad una vez que presente una oferta al cliente, 
por escrito, que contenga a lo menos lo siguiente:

a)  La especificación de el o los productos o servicios financieros que se ofrecen, de-
tallando el monto, carga anual equivalente y el plazo, cuando corresponda.

b)  La especificación de el o los productos o servicios financieros que el cliente man-
tiene con el proveedor inicial identificados en la solicitud de portabilidad, y que serían 
objeto del mandato de término. 

Asimismo, la oferta deberá señalar el plazo para la suscripción de el o los contratos de 
los productos o servicios financieros ofrecidos. Si se requieren fondos para dar cumpli-
miento al mandato de término, la oferta deberá además señalar el monto total y el origen de 
los mismos. El nuevo proveedor podrá retractarse de la oferta una vez transcurrido el plazo 
de vigencia de ésta, el que en ningún caso podrá ser inferior a siete días hábiles.

El reglamento deberá establecer el contenido del formato de la oferta de portabilidad, 
con especificación de materias tales como el orden en que la información deberá ser pre-
sentada en la oferta y los requisitos adicionales que sean necesarios para el mejor funciona-
miento del proceso de portabilidad. Este reglamento no podrá establecer costo alguno con 
motivo de la oferta para el cliente.

Artículo 7.- Aceptación de oferta de portabilidad financiera. Si el cliente decide aceptar 
la oferta de portabilidad, deberá comunicar su decisión por escrito dentro del periodo de 
vigencia. 

Con la aceptación de la oferta de portabilidad, el cliente otorga un mandato de término 
al nuevo proveedor respecto de los productos y servicios especificados, de conformidad 
con el literal b) del artículo 6. El mandato de término facultará al nuevo proveedor para 
realizar todos los pagos, comunicaciones o requerimientos correspondientes, en nombre y 
representación del cliente.

Artículo 8.- Retracto de la aceptación de la oferta. El cliente podrá retractarse de la 
aceptación mientras no haya celebrado con el nuevo proveedor a lo menos uno de los con-
tratos especificados en la oferta.

Se entenderá que el cliente se ha retractado de la aceptación de la oferta de portabilidad 
si no contrata a lo menos uno de los productos o servicios financieros ofrecidos dentro del 
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plazo referido en el inciso segundo del artículo 6.
La sola retractación de la aceptación de la oferta revocará el mandato de término otor-

gado por el cliente. 
Las disposiciones del artículo 3 bis de la ley N° 19.496 no se aplicarán a la regulación 

contenida en este artículo.
Artículo 9.- Contratación de productos y servicios financieros. Una vez aceptada la 

oferta de portabilidad, el nuevo proveedor deberá realizar todas las gestiones necesarias 
para contratar los respectivos productos y servicios financieros con el cliente, de conformi-
dad con la oferta aceptada y con las reglas generales aplicables a cada producto o servicio 
financiero. 

Las condiciones de contratación establecidas en la oferta de portabilidad podrán actua-
lizarse de común acuerdo entre las partes sólo en virtud de un nuevo certificado de liqui-
dación emitido por el proveedor inicial o de una actualización de deudas solicitada a este 
último.

Con todo, antes de la firma de los contratos, el nuevo proveedor podrá solicitar directa-
mente al proveedor inicial el bloqueo de los productos o servicios financieros con créditos 
disponibles o rotativos que se acordaron refinanciar y una actualización de las deudas indi-
cadas en el certificado de liquidación. El proveedor inicial deberá, sin más trámite, y en un 
plazo no superior a veinticuatro horas desde la solicitud, bloquear los respectivos productos 
y servicios financieros y, a continuación, entregar la información actualizada del monto 
adeudado por el cliente.

En caso de que la referida actualización de deudas acredite que el cliente no cumplió el 
compromiso de deuda indicado en el inciso tercero del artículo 4, el nuevo proveedor no 
estará obligado a contratar los productos ofrecidos, pudiendo retractarse de la respectiva 
oferta, incluso después de la aceptación del cliente. Lo anterior también será aplicable 
cuando el cliente haya aumentado su deuda mediante la solicitud de nuevos créditos con el 
proveedor inicial.

En caso de que el cliente sí haya cumplido el referido compromiso, o que el nuevo pro-
veedor decida igualmente continuar con el proceso de portabilidad, el cliente y el nuevo 
proveedor firmarán los contratos incluidos en la oferta, los cuales deberán estar disponibles 
para firma, a más tardar al día siguiente hábil desde la entrega actualizada de la información 
de deuda del cliente por parte del proveedor inicial. 

Los productos contratados con el nuevo proveedor deberán estar totalmente operativos 
y disponibles para el uso del cliente, a más tardar al día siguiente hábil de la firma de los 
contratos, cuando proceda.

El reglamento podrá regular la forma y requisitos relativos a la actualización de deuda, 
el bloqueo de productos y la operatividad de productos, cuando dicha regulación sea nece-
saria para el mejor funcionamiento del proceso de portabilidad.

Artículo 10.- Cumplimiento del mandato de término. Una vez que el cliente y el nue-
vo proveedor hayan contratado todos los productos o servicios financieros incluidos en 
la oferta de portabilidad, este último tendrá tres días hábiles para cumplir el mandato de 
término incluido en ella. En caso de que se contrate un producto o servicio financiero que, 
conforme a la oferta de portabilidad, provea los fondos necesarios para pagar una deuda 
o reemplazar un producto vigente, el plazo para el cumplimiento del mandato de término 
se contará desde la contratación del producto o servicio financiero que provee los fondos 
correspondientes.

Asimismo, en caso de que la oferta de portabilidad incluya la contratación de una cuenta 
corriente y el cierre de una que se encuentre vigente, el nuevo proveedor deberá cumplir 
el mandato de término respectivo dentro de tres días hábiles contados desde la firma del 
nuevo contrato.
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El mandato de término se entenderá cumplido por el nuevo proveedor cuando éste, en 
nombre y representación del cliente:

a)  pague los productos y servicios financieros especificados en la oferta de portabili-
dad, y

b) requiera al proveedor inicial el cierre o término de los productos o servicios financie-
ros especificados en la oferta de portabilidad.

Si los productos o servicios especificados en el mandato de término cuentan con saldos 
a favor del cliente, el proveedor inicial deberá entregarle dichos saldos dentro de cinco días 
hábiles contados desde el cierre efectivo del respectivo producto o servicio financiero. 

El reglamento regulará los procedimientos aplicables a cargos pendientes de cobro, así 
como también la forma y plazos de entrega de saldos al cliente, cuando corresponda.

Artículo 11.- Responsabilidad de término o cierre de productos. Una vez cumplido el 
respectivo mandato de término por el nuevo proveedor, el proveedor inicial será exclusiva-
mente responsable del término o cierre efectivo de los productos o servicios, de conformi-
dad con las normativas aplicables para cada producto o servicio financiero. 

Una vez terminado o cerrado el respectivo producto o servicio financiero, el proveedor 
inicial deberá comunicar al cliente el cierre de sus productos o servicios financieros, a más 
tardar dentro de cinco días hábiles desde el referido cierre.

TÍTULO III

DEL PROCESO DE PORTABILIDAD FINANCIERA CON SUBROGACIÓN

Artículo 12.- Reglas especiales aplicables. El proceso de portabilidad financiera con 
subrogación se regirá por las disposiciones de este Título, además de las normas y obliga-
ciones señaladas en esta ley.

Artículo 13.-  Portabilidad financiera con subrogación. La subrogación de un crédito 
inicial por un nuevo crédito procederá por el solo ministerio de la ley y aun contra la volun-
tad del proveedor inicial, cuando concurran las siguientes condiciones en forma copulativa:

a)  Que un nuevo proveedor celebre un contrato de crédito con el cliente en virtud de 
una oferta de portabilidad, de conformidad con el artículo 15.

b)  Que ese contrato de crédito señale expresamente que tiene por objeto el pago y la 
subrogación de un crédito inicial, especificando el crédito.

c)  Que el nuevo proveedor pague, en nombre y representación del cliente, el costo 
total de prepago del crédito inicial con los fondos del crédito referido en la letra a).

La subrogación procederá únicamente respecto de los productos o servicios financie-
ros que se extingan por el solo pago del mismo. Asimismo, en caso de subrogación de un 
crédito inicial caucionado por una o más garantías reales, éstas subsistirán y garantizarán 
de pleno derecho al nuevo crédito, en la totalidad de sus términos y en beneficio del nuevo 
proveedor.

La subrogación real de crédito podrá tener lugar tanto entre créditos otorgados por dis-
tintos proveedores, como entre créditos otorgados por el mismo proveedor.

Para todos los efectos legales, el crédito que se contrate en virtud de un proceso de por-
tabilidad con subrogación se considerará como un crédito garantizado por la garantía real 
correspondiente, aplicándose en consecuencia las normas que regulen el otorgamiento de 
dicho tipo de créditos, en la medida en que no sean contrarias a las disposiciones de esta 
ley.

Artículo 14.- Forma de realizar el pago. El pago referido en la letra c) del artículo 13 
deberá efectuarse dentro de tres días hábiles desde la celebración del nuevo contrato de 
crédito y durante la vigencia del certificado de liquidación vigente al momento de la firma 
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del mismo contrato. 
Si el nuevo proveedor no realiza el pago de conformidad a lo señalado en el inciso 

anterior será exclusivamente responsable de los perjuicios que dicho incumplimiento le 
cause al cliente. Este incumplimiento en ningún caso afectará la subrogación regulada en 
este Título.

Artículo 15.- Solemnidades del contrato del nuevo crédito. El contrato del nuevo crédito 
deberá ser celebrado por escrito. En caso de que el crédito inicial esté caucionado por una 
o más garantías reales sujetas a sistema registral, el nuevo crédito deberá también cumplir 
con las solemnidades legales que se requieran para el otorgamiento de dicha clase de ga-
rantías y que sean necesarias para dejar constancia de la respectiva subrogación. Además, 
se deberá insertar en el contrato del nuevo crédito el certificado de liquidación vigente en 
el momento de su celebración.

Artículo 16.- Monto del nuevo crédito. El monto de capital del nuevo crédito no podrá 
superar el monto de capital del crédito inicial. 

Lo anterior no impedirá que el nuevo proveedor y el cliente celebren créditos adiciona-
les y constituyan nuevas garantías sobre el bien que garantizaba al crédito inicial.

En caso de existir excedentes, éstos podrán ser utilizados para pagar productos o servi-
cios financieros distintos del crédito inicial que se subroga. Dichos pagos no darán lugar a 
la subrogación sobre los referidos productos o servicios.

Artículo 17.- Reglas especiales para garantías con cláusula de garantía general. En caso 
de que un nuevo crédito subrogue al crédito inicial y este último esté caucionado por una 
garantía real con cláusula de garantía general, ésta pasará a beneficiar exclusivamente al 
nuevo proveedor y caucionará la totalidad de las obligaciones que el cliente contraiga con 
éste, desde el momento en que todas las obligaciones incluidas en el certificado de liquida-
ción hayan sido debidamente extinguidas, o pagadas por el nuevo proveedor. 

La existencia de obligaciones adicionales no incluidas en el certificado de liquidación 
o de productos o servicios financieros que no se terminen o extingan por el solo hecho del 
respectivo pago no afectarán el beneficio exclusivo del nuevo proveedor señalado en el 
inciso anterior.  

Este artículo no será aplicable a la subrogación real de crédito que tenga lugar entre dos 
créditos otorgados por el mismo proveedor, quien mantendrá su derecho sobre la respectiva 
garantía.

Artículo 18.- Reglas especiales para garantías sin cláusula de garantía general. En caso 
de que el crédito inicial esté caucionado por una garantía sin cláusula de garantía general y 
los términos del nuevo crédito impliquen cambios en el tipo de tasas, aumento de las tasas 
de interés o plazos, o un préstamo por un capital mayor al costo total de prepago del crédito 
inicial, dichos términos serán inoponibles a terceros acreedores hipotecarios o prendarios 
de grado posterior, o a terceros que hayan otorgado la respectiva garantía, a menos que 
hayan dado su consentimiento con las solemnidades a que se refiere el artículo 15, de con-
formidad con los plazos y procedimientos señalados en el reglamento.

Artículo 19.- Garantías bajo sistema registral. La constancia de una subrogación con ga-
rantías reales sujetas a registro deberá ser solicitada por el nuevo proveedor ante la entidad 
responsable del registro. Para practicar esta constancia solo será exigible la presentación 
del contrato del nuevo crédito y el respectivo comprobante de pago emitido de conformi-
dad con las condiciones, plazos y formalidades que señale el reglamento.

La constancia de la subrogación del crédito en el respectivo registro se entenderá sólo 
para efectos de publicidad y oponibilidad a terceros y deberá ser requerida por el nuevo 
proveedor.

Sin perjuicio de lo anterior, la constancia de subrogación del crédito deberá inscribirse 
en el respectivo registro en la misma forma en que corresponda efectuar una modificación 
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a dicha garantía con las especificaciones correspondientes, debiendo inscribirse dentro de 
diez días hábiles desde la respectiva solicitud de inscripción. Dicha inscripción deberá 
además dejar constancia de la aceptación referida en el artículo 17 de esta ley, cuando 
corresponda.

Artículo 20.- Cargos o derechos. Los notarios no podrán cobrar recargos por la celebra-
ción del contrato del nuevo crédito regulado en este Título.

Asimismo, los conservadores de bienes raíces no podrán cobrar recargos por practicar 
la inscripción referida en el artículo 19. 

Artículo 21.- Devengo de intereses del nuevo crédito. El nuevo crédito que se otorgue 
en virtud de esta ley no devengará intereses por el plazo transcurrido entre la celebración 
del respectivo contrato y el pago del crédito inicial por el nuevo proveedor, en nombre y 
representación del cliente.

TÍTULO IV

DISPOSICIONES VARIAS

Artículo 22.- Solicitud de certificados por parte del nuevo proveedor. Una vez presenta-
da la solicitud de portabilidad por el cliente, el nuevo proveedor podrá pedir directamente 
al proveedor inicial el certificado de liquidación del respectivo cliente. La emisión de dicho 
certificado no podrá implicar el bloqueo de productos de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 17 D de la ley N° 19.496.

En caso de que corresponda la emisión del certificado de pago del impuesto de timbre y 
estampilla a que se refiere el numeral 17 del artículo 24 del decreto ley N° 3.475, de 1980, 
que Modifica la ley de timbres y estampillas contenida en el decreto ley N° 617, de 1974, 
y el certificado no se encuentre vigente o no haya sido entregado al nuevo proveedor, este 
último podrá solicitar uno nuevo directamente al proveedor inicial, sin costo para el cliente.

La facultad del nuevo proveedor para solicitar los referidos certificados se entenderá 
revocada al término de la vigencia de la solicitud de portabilidad cuando el cliente haya 
rechazado la oferta, se haya retractado de la aceptación de la misma o cuando se hayan 
realizado todos los pagos correspondientes de conformidad con la respectiva oferta debi-
damente aceptada.

Artículo 23.- Reglamento de portabilidad. Un reglamento dictado por los Ministerios 
de Hacienda y de Economía, Fomento y Turismo podrá establecer las formas, condiciones, 
requisitos y plazos relativos a las notificaciones, comunicaciones, solicitudes, aceptacio-
nes, o comprobantes de pago que deban emitirse en virtud de un proceso de portabilidad 
financiera, sin perjuicio de las demás especificaciones que señale la ley.

Artículo 24.- Irrevocabilidad. En el caso de obligaciones caucionadas con una garantía 
real con cláusula de garantía general, el mandato que el cliente otorgue al nuevo provee-
dor para el pago o término de dichas obligaciones con motivo del proceso de portabilidad 
financiera tendrá el carácter de irrevocable hasta el pago de todas las obligaciones que 
procedan o hasta el incumplimiento de parte del nuevo proveedor de las obligaciones que 
establece esta ley.

Artículo 25.- Excepciones a la aplicación de esta ley. La subrogación no se aplicará a 
los créditos otorgados bajo la modalidad de bonos hipotecarios o letras de créditos hipote-
carios, como tampoco respecto de créditos que hayan sido otorgados al cliente por más de 
un proveedor inicial.

Artículo 26.- Tratamiento de datos personales. El tratamiento de datos personales que se 
realice en virtud de esta ley deberá cumplir con las disposiciones de la ley N° 19.628, sobre 
Protección de la Vida Privada.
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Los proveedores deberán implementar las medidas necesarias para garantizar la seguri-
dad en el tratamiento de datos, con especial resguardo respecto de los fines para los cuales 
fue autorizado por su titular.

Artículo 27.- Sanciones. A la persona que maliciosamente cometiere alguna de las fal-
sedades señaladas en el artículo 193 del Código Penal, en cualquier documento o informa-
ción que deba emitirse en virtud de las disposiciones de esta ley, se aplicarán las penas del 
inciso segundo del artículo 197 del mismo Código. 

El que maliciosamente hiciere uso de los instrumentos falsos a que se refiere este artí-
culo será castigado como si fuere autor de la falsedad.

Por su parte, las infracciones de lo dispuesto en esta ley en que incurran proveedores 
iniciales o nuevos proveedores serán sancionadas conforme a lo establecido en el artículo 
17 K y el Título IV de la ley N° 19.496, y las demás normas que correspondan.

Artículo 28.- Norma de protección de los derechos de los consumidores. Esta ley se 
considerará como una norma de protección de los derechos del consumidor para efectos de 
lo dispuesto en el artículo 58 de la ley N° 19.496, la que se aplicará supletoriamente a esta 
ley, en lo que no sea contrario a sus disposiciones.

Artículo 29.- Normas de publicidad. En el momento de efectuar la solicitud, el nuevo 
proveedor deberá informar los derechos y obligaciones que tienen el cliente y el proveedor 
en un proceso de portabilidad. El reglamento determinará las formalidades y requisitos de 
esta comunicación, y resguardará su fácil comprensión.

TÍTULO V.

MODIFICACIONES A OTROS CUERPOS NORMATIVOS

Artículo 30.- Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 19.496, que Esta-
blece normas sobre protección de los derechos de los consumidores:

1. Agrégase la siguiente oración al final de la letra g) del inciso primero del artículo 17 
B: “Lo anterior será sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 24 de la Ley sobre Portabi-
lidad Financiera.”.

2. Modifícase el artículo 17 D del siguiente modo:
a)  Reemplázase su inciso primero por los siguientes incisos primero, segundo, terce-

ro cuarto, quinto y sexto, nuevos:
“Artículo 17 D.- Los proveedores de servicios financieros pactados por contratos de 

adhesión deberán entregar al respectivo consumidor un certificado de liquidación para tér-
mino anticipado, dentro del plazo de tres días hábiles contado desde que éste lo solicite. El 
consumidor podrá solicitar el certificado presencialmente o de manera remota al respectivo 
proveedor de productos o servicios financieros, y requerirle que se le entregue de manera 
física o virtual.

Este certificado deberá contener a lo menos la siguiente información relativa a cada uno 
de los productos o servicios financieros vigentes, según corresponda:

a) Plazo.
b) Valor total del servicio.
c) Indicar si corresponde a deuda rotativa.
d) Monto de crédito disponible y efectivamente utilizado.
e) Tipo y tasa de interés.
f) Carga anual equivalente.
g) Valor de última cuota vencida.
h) Garantías reales otorgadas, especificando su otorgante, datos de inscripción, datos de 

escritura, en caso de haber sido otorgada por escritura pública, y si contienen cláusulas de 



9449SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

garantía general.
i) Monto total a pagar para poner término al producto o servicio financiero según la 

fecha de pago, incluyendo la respectiva comisión de prepago, si corresponde.
j) La demás información que determine el reglamento.
En caso de existir una garantía real con cláusula de garantía general, el certificado de 

liquidación deberá además especificar el monto a pagar para ponerle término a todas las 
obligaciones vigentes que el consumidor tenga con el proveedor que no provengan de pro-
ductos o servicios financieros.

Adicionalmente, el certificado deberá contener el monto total a pagar para ponerle tér-
mino a la totalidad de los productos o servicios financieros y las obligaciones referidas, 
según la fecha de pago, incluyendo la respectiva comisión de prepago, si corresponde, la 
fecha de emisión y de vigencia del certificado, la que no podrá ser menor a treinta días 
corridos, la forma en que el proveedor desea ser notificado y la información necesaria para 
realizar el pago en caso de iniciarse un proceso de portabilidad financiera o refinanciamien-
to. El contenido, los requisitos y la presentación de dicho certificado se determinarán en los 
reglamentos que se dicten de acuerdo al artículo 62.

Sin perjuicio de lo anterior, el consumidor podrá solicitar el referido certificado respecto 
de solo un producto o servicio financiero determinado.

El consumidor podrá requerir al proveedor de productos o servicios financieros, en el 
momento de solicitar el certificado de liquidación para término anticipado, que bloquee 
los productos o servicios financieros con créditos disponibles no desembolsados o créditos 
rotativos, tales como líneas de crédito asociadas a cuentas corrientes o tarjetas de crédito, 
durante el tiempo de vigencia del certificado, de manera que la información contenida en el 
certificado de liquidación no se vea modificada durante su vigencia. El certificado deberá 
señalar expresamente los productos o servicios financieros que han sido bloqueados.”.

b) Modifícase el actual inciso cuarto, que ha pasado a ser el noveno, en el siguiente 
sentido:

i. Reemplázase la frase “Los proveedores de créditos no podrán retrasar el término de 
los contratos de crédito” por “Los proveedores de productos o servicios financieros no po-
drán retrasar el término de los productos o servicios financieros”.

ii. Reemplázanse los vocablos “dichos créditos” por la expresión “dichos productos y 
servicios financieros”.

iii. Reemplázase la palabra “diez”, la primera vez que aparece, por el término “cinco”.
iv. Reemplázase el vocablo “diez”, la segunda vez que aparece, por la palabra “tres”.
c) Añádese, a continuación de su actual inciso decimosegundo, que ha pasado a ser de-

cimoséptimo, el siguiente inciso, nuevo:
“Los proveedores de créditos que soliciten una tasación o estudio de títulos de un bien 

sobre el cual se constituirá una garantía en su beneficio deberán entregar al consumidor que 
solicitó el crédito los respectivos informes de tasación y estudio de títulos del bien, según 
corresponda. La entrega de dicha documentación deberá realizarse de manera física o vir-
tual, conforme a lo solicitado por el consumidor. Asimismo, el consumidor podrá realizar 
la referida solicitud de manera presencial o remota.”.

3. Reemplázase en el actual artículo 17 K, la expresión “17 B a 17 J y de” por “17 B a 
17 J, en el artículo 17 M, y en”.

4. Incorpórase el siguiente artículo 17 M, nuevo:
“Artículo 17 M.- Los proveedores de productos o servicios financieros pactados por 

contrato de adhesión garantizados por cualquier tipo de garantía estarán obligados a con-
servar todos los documentos en los que consten dichas garantías.”.

Artículo 31.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el artículo 24 del decreto 
ley N° 3.475, de 1980, que modifica la ley de timbres y estampillas contenida en el decreto 
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ley N° 617, de 1974:
1. Reemplázase en su numeral 11 la expresión “Superintendencia de Bancos e Institu-

ciones Financieras” por la expresión “Comisión para el Mercado Financiero”.
2. Reemplázase en su numeral 16 la expresión “Superintendencia de Bancos e Institu-

ciones Financieras” por la expresión “Comisión para el Mercado Financiero”.
  3. Modifícase su numeral 17 en el siguiente sentido:
a) Reemplázase en su párrafo primero la frase “Superintendencia de Bancos e Institu-

ciones Financieras, Superintendencia de Seguridad Social o Superintendencia de Valores 
y Seguros”, por la frase “Comisión para el Mercado Financiero o la Superintendencia de 
Seguridad Social”.

b) Modifícase su párrafo séptimo en el siguiente sentido:
i. Intercálase entre la expresión “resolución” y el punto seguido, la frase “, la cual en 

ningún caso podrá ser menor a quince días hábiles”.
ii. Reemplázase la oración “La emisión al interesado del certificado deberá efectuarse 

dentro de 5 días hábiles siguientes a la fecha de la solicitud respectiva.” por la oración “La 
solicitud del certificado podrá efectuarse de manera presencial o digital, debiendo emitirse, 
de manera digital o física, según sea solicitado, dentro de los tres días hábiles siguientes 
a la fecha de solicitud respectiva. En caso de que se solicite que el certificado sea emitido 
de forma virtual, éste deberá ser emitido con firma electrónica de conformidad a la ley N° 
19.799, sobre Documentos Electrónicos, Firma Electrónica y Servicios de Certificación de 
Dicha Firma.”.

Artículo 32.- Intercálase en el numeral 2) del Artículo Noveno de la ley N° 20.416, que 
Fija Normas Especiales para las Empresas de Menor Tamaño, entre la expresión “en favor 
de los consumidores por” y la expresión “la ley N° 19.496”, la frase “la Ley sobre Porta-
bilidad Financiera y”.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero transitorio.- Esta ley entrará en vigencia transcurridos noventa días 
desde su publicación en el Diario Oficial.

Artículo segundo transitorio.- El reglamento establecido en el artículo 23 de esta ley 
deberá dictarse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha de su publicación. 

Artículo tercero transitorio.- Con excepción de los numerales 3) y 4) del artículo 30, 
esta ley se aplicará tanto a los productos y servicios financieros que se encuentren vigentes 
a la fecha señalada en el artículo anterior, como a los que se contraten con posterioridad a 
ésta.”.

Dios guarde a V.E.
(Fdo.): Iván Flores García, Presidente de la Cámara de Diputados.- Miguel Landeros 

Perkić, Secretario General de la Cámara de Diputados.
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN, LEGISLACIÓN, 
JUSTICIA Y REGLAMENTO RECAÍDO EN EL PROYECTO DE LEY, EN SEGUNDO 

TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE MODIFICA EL CÓDIGO PENAL PARA 
ESTABLECER UN TIPO ESPECIAL DE LESIONES CONTRA PROFESIONALES 

QUE PRESTEN SERVICIOS EN ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES Y 
FUNCIONARIOS DE SERVICIOS DE SALUD

 (12.064-07)

Honorable Senado:

La Comisión de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de pre-
sentar su segundo informe sobre el proyecto de ley señalado en el epígrafe, que se encuen-
tra en segundo trámite constitucional y que fue iniciado en Moción del Honorable Diputado 
señor Mario Venegas Cárdenas y de los Honorables Diputados señoras Cristina Girardi 
Lavín, María José Hoffman Opazo, Camila Rojas Valderrama y Camila Vallejo Dowling, y 
señores Jaime Bellolio Avaria, Hugo Rey Martínez, Juan Santana Castillo, Diego Schalper 
Sepúlveda y Gonzalo Winter Etcheberry.

Se dio cuenta de esta iniciativa ante la Sala del Senado en sesión celebrada el 6 de marzo 
de 2019, disponiéndose su estudio por la Comisión de Constitución, Legislación, Justicia 
y Reglamento.

Asistieron a una o más sesiones en que la comisión analizó este asunto, además de 
sus miembros, el Honorable Diputado señor Venegas; el Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Hernán Larraín Fernández; el Ministro de Salud, señor Jaime Mañalich; 
el Subsecretario de Redes Asistenciales, señor Artúro Zúñiga; los profesores de derecho 
penal, señora María Elena Santibáñez y señor Jean Pierre Matus; la Presidenta del Colegio 
Médico, Doctora Izkia Siches; la Presidenta de la Confederación Nacional de la Salud 
(CONFUSAM), señora Gabriela Flores, y el Presidente del Colegio de Profesores A.G., 
señor Mario Aguilar.

Concurrieron, también, los siguientes personeros:
- Del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, el Jefe de la División Jurídica, señor 

Sebastián Valenzuela; el Jefe de Prensa, señor Tiago Costas, y el fotógrafo, señor Francisco 
León. 

- Del Ministerio de Salud, el asesor legislativo, señor Jaime González; los asesores, 
señores Enrique Accorsi y David Grossman, y los profesionales del Departamento de Co-
municaciones, señoras María Graciela Opazo, Paula Ramírez y señor David Lillo.

- Del Ministerio de Educación, el asesor legislativo, señor Carlos Oyarzún.
Igualmente, se contó con la presencia, del Vicepresidente del Colegio Médico, señor 

Patricio Meza; de la Prosecretaria, señora Inés Guerrero; del Jefe de Gabinete de la Pre-
sidenta, señor Pablo Soto; de la Jefa del Área de Comunicaciones, señora Daniela Zúñiga 
acompañada de los señores Roberto Doveris y Dante Godoy, y de la encargada de Redes 
Sociales, la señora Armay González.

Asistieron, de igual forma, el Tesorero Nacional de la Confederación Nacional de la 
Salud (CONFUSAM), señor Claudio Jiménez; el encargado de Redes del Colegio de Pro-
fesores, señor Ignacio Torres con el camarógrafo, señor Víctor Gómez; las asesoras del 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia, señoras Antonia Andreani y María Begoña 
Jugo; la asesora legislativa de la Asociación Nacional de Municipalidades, señora Marcía 
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González; la periodista de la Universidad del Desarrollo, señorita Romina Luzón; el asesor 
de la Biblioteca del Congreso Nacional, señor Juan Pablo Cavada, y la periodista de la 
Radio Cooperativa, señora Camila López.

Finalmente, concurrieron, la asesora del Honorable Senador señor De Urresti, señora 
Melissa Mallega; los asesores del Honorable Senador señor Huenchumilla, señora Alejan-
dra Leiva y señores Héctor Aravena y Felipe Barra; los asesores del Comité PPD, señores 
Robert Angelbeck, Sebastián Abarca, Claudio Rodríguez y José Miguel Bolados; el perio-
dista del Comité PPD, señor Gabriel Muñoz, y el asesor del Comité UDI, señor Emiliano 
García.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente:

1.- Artículos o numerales que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: 
Número 2 del artículo 3º.

2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: N°s. 4, 5, 7, 13, 14 y 16.
3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: N°s. 1, 2, 6 y 11.
4.- Indicaciones rechazadas: N° 3
5.- Indicación retirada: N° 1 A; 10 y 12.
6.- Indicación declarada inadmisible: N° 8, 9 y 15.

DELIBERACIÓN PREVIA EN LA COMISIÓN

Previo al estudio en particular de las indicaciones, el Presidente de la Comisión, Hono-
rable Senador señor Harboe, ofreció el uso de la palabra al Ministro de Salud, señor Jaime 
Mañalich, quien manifestó que esta iniciativa era muy importante para dar una mayor pro-
tección a los funcionarios de los establecimientos de salud y educación del país.

Agregó que una de las propuestas que han formulado los Senadores supone imponer, a 
quien comete el delito de lesiones en contra de funcionarios de salud o educación, la obli-
gación de asistir a programas públicos de rehabilitación o prestar servicios comunitarios. 
Explicó que esta propuesta requiere una mayor especificación e indicar con claridad su 
costo. Añadió que el Ejecutivo no puede asumir la responsabilidad de llevar adelante el 
proceso de crear programas, sin clarificar previamente esos antecedentes. Asimismo, pun-
tualizó que si se aprueba tal indicación se debería efectuar una consulta a la Excelentísima 
Corte Suprema, ya que supone otorgan nuevas facultades a los tribunales.

Enseguida, el señor Presidente de la Comisión concedió el uso de la palabra al Sub-
secretario de Redes Asistenciales, señor Arturo Zúñiga, quien informó que al día 23 de 
septiembre del presente año, se han registrado 927 denuncias de agresiones a funcionarios 
del sector salud. Explicó que esta situación genera un promedio de tres ataques diarios en 
los diversos centros asistenciales, sean consultorios u hospitales.

En este mismo sentido, explicó que, en la Mesa de Trabajo integrada por la Subsecre-
taría de Prevención del Delito, el Colegio Médico, la Confederación Nacional de la Sa-
lud Municipal (CONFUSAM) y la Asociación Chilena de Municipalidades, se elaboraron 
distintas iniciativas para prevenir los actos de violencia. Puntualizó que a esta fecha ya 
se encuentran adjudicados cerca de 70% de los dispositivos adquiridos para aumentar la 
protección de los funcionarios de establecimientos de salud de mayor riesgo (por ejemplo, 
mediante cámaras de seguridad, botones de pánico, etc.). 

Asimismo, indicó que la Subsecretaría de Prevención del Delito ha elaborado una serie 
de medidas para prevenir estas agresiones. No obstante lo anterior, precisó que ellas no han 
sido suficientes, motivo por el que se propone la aprobación de este proyecto de ley, con el 
fin de evitar la normalización de la violencia en establecimientos de educación o de salud. 

Luego, hizo hincapié que estas situaciones traen como consecuencia que los funciona-
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rios víctimas de la agresión no puedan seguir cumpliendo su labor, lo que repercute también 
en el resto de la ciudadanía que acude a los centros de salud. Por lo tanto, afirmó, se trata 
de una iniciativa legal que busca proteger a los funcionarios y beneficia a la ciudadanía.

El Honorable Senador señor De Urresti observó que esta iniciativa involucra tanto a 
funcionarios de la salud como de educación. Al respecto, preguntó por qué no estaban 
presentes en esta sesión las autoridades y gremios de la educación. Destacó que en esta 
instancia parlamentaria se encuentra representada sólo la mitad de los sujetos beneficiados 
por la normativa propuesta.

Luego, señaló que se ha reunido con Consejos de Desarrollo Local de Salud y ha cons-
tatado que hay un problema grave de gestión de los establecimientos, del cual nadie se hace 
cargo. En efecto, existe un importante factor de irritabilidad en la población derivado de 
una atención deficiente. En este mismo sentido, sostuvo que, así como se presentan estadís-
ticas respecto del número de agresiones a funcionarios, se debería tener a la vista el grado 
de satisfacción de la población que concurre a dichos centros de salud.

Por otra parte, preguntó acerca del trato que se le dará, a partir de la aprobación de esta 
ley, al paciente medicado que se encuentra en una situación sicológica especial.  

En lo concerniente a la defensa de los funcionarios, señaló que constituye un objetivo 
bien planteado en el proyecto de ley, por cuanto se da nuevas facultades a la institución a la 
que pertenece el funcionario afectado por una agresión. De esta forma, hizo hincapié que 
en la indicación N° 15, de su autoría, se propone aprobar una norma transitoria que impone 
a la autoridad el deber de promover protocolos de atención y buenas prácticas estandariza-
das que aseguren la correcta atención de usuarios. Dado que esta es una materia que requie-
re la intervención del Gobierno, solicitó el patrocinio del Ejecutivo para esta enmienda. 

Del mismo modo, y a propósito del proyecto de ley que moderniza la carrera funciona-
ria de gendarmería, (Boletín N° 12.431-07), comentó lo importante que es contar con una 
instancia de atención y acompañamiento en favor de quienes han sufrido agresiones o ame-
nazas. Destacó que este mecanismo evita que el funcionario, una vez que hace la denuncia, 
quede expuesto a la venganza del agresor.

A continuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, con-
cedió el uso de la palabra al Honorable Diputado señor Venegas, quien comentó que esta 
iniciativa tuvo su origen en la preocupación que muchos manifestamos ante las agresiones 
que estaban sufriendo el gremio de los profesores, las que entre los años 2014 y 2018 se han 
quintuplicado. Luego, aclaró que se incluyó a los asistentes de educación y, posteriormente, 
a los funcionarios de la salud, debido a que se encontraban en una situación similar. 

En el mismo orden de ideas, hizo presente que todos los gremios involucrados en esta 
iniciativa legal han concurrido a la Cámara de Diputados a manifestar su apoyo a esta Mo-
ción. Explicó que el Colegio de Profesores, la Confederación de Asistentes de la Educación 
y la CONFUSAM, han participado en la tramitación de esta iniciativa.

Sin perjuicio de lo anterior, manifestó su preocupación debido a que la gente intenta 
justificar las agresiones a estos funcionarios a partir de la irritabilidad ciudadana por la defi-
ciente atención. Sin perjuicio de que las autoridades se deben hacer cargo de esta situación, 
la Moción aumenta la pena con el objeto de lograr un efecto disuasivo sobre quienes ejecu-
tan estas conductas. Precisó que en la actualidad las penas son tan bajas que, cuando se rea-
liza la denuncia ante el Ministerio Público, este servicio procede casi automáticamente a su 
archivo. Además, llamó la atención acerca de una importante cifra de agresiones que no son 
denunciadas. Explicó que por este motivo se incluyó en el proyecto de ley la obligación de 
la autoridad de denunciar este tipo de actos y de involucrarse en la defensa del funcionario.

Por su parte, el Honorable Senador señor Allamand manifestó su inquietud acerca de 
si todas las circunstancias señaladas en el proyecto de ley, se debieran considerar como 
agravantes y no como un tipo penal nuevo, sin perjuicio, del acuerdo transversal que existe 
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respecto de los propósitos de esta iniciativa. 
A continuación, intervino el Honorable Senador señor Pérez, quien llamó la atención 

respecto de las indicaciones que proponen modificar la ubicación de este tipo de normas en 
el Código Penal. En efecto, el texto aprobado en general las incorpora en el Título Sexto 
“De los crímenes y simples delitos contra el orden y la seguridad públicos cometidos por 
particulares”, del Libro II del referido cuerpo legal. En tanto, algunas de las indicaciones 
proponen reubicar estas normas en el Título Octavo “Crímenes y simples delitos contra las 
personas”, en tanto que la Moción no crea una nueva figura penal, sino más bien amplía y 
precisa la hipótesis para que comprenda a los funcionarios de salud y educación.

Finalmente, destacó la obligación de denuncia y defensa de los funcionarios que esta-
blece el proyecto de ley, norma que tiene un evidente respaldo de los gremios y autoridades.

En seguida, el señor Presidente de la Comisión concedió nuevamente el uso de la pala-
bra al señor Ministro de Salud, quien opinó que en nuestro país existen niveles de irritación 
crecientes que se manifiestan a través de fenómenos que son reflejados en las estadísticas, 
no obstante que la percepción ciudadana acerca de los servicios de salud ha tendido a me-
jorar en el último tiempo. Además, recordó que en la ley N° 20.645 se creó una asignación 
asociada al mejoramiento de la calidad de trato al usuario, medida que permite a la ciuda-
danía evaluar los lugares de atención y calificar cómo se le atiende. Cuando esa evaluación 
es positiva, se traduce en una recompensa pecuniaria para los funcionarios, que va desde 
una a tres remuneraciones adicionales que se pagan cada año en el mes de diciembre. Como 
contrapartida, el mismo cuerpo legal, señala como obligación de los pacientes el trato res-
petuoso al personal de salud, situación que es un deber ciudadano y que este proyecto de 
ley tiende a reforzar. 

En este contexto, hizo presente que todos los gobiernos han realizado un esfuerzo para 
mejorar las condiciones de atención a los pacientes, construir más centros de salud y con-
tratar un mayor número de personal.  

Por otra parte, comentó que la relación que se genera en la atención de salud es de 
confianza, donde se cuentan intimidades y, por ende, se requiere privacidad. Precisó que 
los hospitales y centros de salud son recintos abiertos donde los niveles de seguridad son 
bajísimos.

Luego, reiteró que existe un completo respaldo a esta iniciativa legal de los titulares de 
las carteras de Salud, Educación y Justicia y Derechos Humanos, así como de todos los 
gremios involucrados.

En cuanto a la indicación del Ejecutivo que modifica el artículo 401 del Código Penal, 
acotó que constituye un cambio en el lenguaje sustituyéndose la palabra “maestros” por 
“docentes, personal asistente de la educación y manipuladoras de alimentos de estableci-
mientos educacionales”, para efectos de tener una norma más acorde a la realidad.

En la enmienda al numeral 5 del artículo 494 del mismo cuerpo legal, indicó que se esta-
blece que no se podrá calificar como leves las lesiones cometidas en contra de trabajadores 
y funcionarios de los establecimientos de salud, y de los docentes y el personal asistente de 
la educación y manipuladoras de alimentos de establecimientos educacionales. 

Asimismo, en la indicación que modifica la letra e) del artículo 175 del Código Procesal 
Penal, se incorpora a la norma las acciones que pudiesen ocurrir fuera del establecimiento 
asistencial, como sucede con los funcionarios que se trasladan en ambulancias o que reali-
zan visitas domiciliarias, generándose una mayor cobertura de la iniciativa legal.

Por último, explicó que la autoridad del recinto asistencial o educacional tendrá la obli-
gación de denunciar, querellarse y acompañar al personal que resulte dañado en este tipo 
de agresiones. 

A continuación, el señor Presidente de la Comisión otorgó el uso de la palabra al asesor 
jurídico del Ministerio de Salud, señor Jaime González, quien señaló que en este proyecto 
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han trabajado en conjunto con el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos. 
Seguidamente, hizo una serie de observaciones a las enmiendas presentadas en la trami-

tación esta iniciativa legal. Entre ellas destacó las siguientes:
a. En el artículo 1º del proyecto de ley se establece la incorporación, respecto de la 

función pública, de determinados funcionarios mediante la modificación del artículo 401 
del Código Penal. Al respecto, destacó la pertinencia de la enmienda para la protección del 
adecuado ejercicio de la función pública.

b. En relación con las indicaciones presentadas por el Honorable Senador señor De 
Urresti, comentó que no resulta procedente incorporar la misma redacción propuesta para 
el artículo 263 del Código Penal, al artículo 401, debido a que modifica el umbral de penas 
respecto de funcionarios fiscales.

c. En relación con la enmienda al artículo 263 bis del Código Penal, sostuvo que, al se-
ñalar que el juez podrá decretar la pena de rehabilitación o servicio comunitario, se debería 
precisar el gasto público que genera este proyecto. 

d. En cuanto a la indicación Nº 15, del Honorable Senador señor De Urresti, manifestó 
la voluntad del Ejecutivo de patrocinarla en la forma que sea pertinente.  

Finalmente, el señor Presidente de la Comisión, concedió nuevamente el uso de la pala-
bra al Honorable Diputado señor Venegas, quien recordó que la disposición relativa al artí-
culo 263 del Código Penal se agregó a esta iniciativa durante su tramitación en la Comisión 
de Constitución, Legislación, Justicia y Reglamento de la Cámara de Diputados, ya que 
no se contemplaba originalmente en la Moción, por cuanto ésta no perseguía incorporar 
disposiciones que pudiesen incidir en la actividad financiera del Estado ni entregar nuevas 
atribuciones a los tribunales de justicia. 

En una sesión posterior, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Har-
boe, concedió nuevamente el uso de la palabra al Ministro de Salud, señor Jaime Mañalich, 
quien reiteró que estamos ante un proyecto de ley extremadamente relevante para el sector 
salud, debido al nivel de conflicto y de agresividad que están sufriendo los trabajadores, 
el cual está llegando a límites inaceptables, con riesgos de carácter físico y psicológicos. 
Este fenómeno, argumentó, trae como consecuencia la posibilidad cierta de que muchos 
funcionarios abandonen el servicio público.

Luego, señaló que esta situación afecta directamente a la administración de los servicios 
donde se han producido los hechos de violencia. En la práctica, explicó, se paraliza la ac-
tividad, aumenta la espera y, en ocasiones, se debe atender a los pacientes con la presencia 
de la fuerza pública. De esta forma, se termina desvirtuando el propósito de la atención de 
salud, perdiéndose la confianza entre paciente y profesional.

Así las cosas, se mostró partidario de aprobar la presente iniciativa, por cuanto se re-
quiere un mecanismo que evite que los funcionarios de la salud sigan siendo vulnerados.

A continuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, ofreció 
la palabra a la Presidenta del Colegio Médico de Chile, señora Izkia Siches, quien agra-
deció la invitación de la Comisión e indicó que este proyecto trata de dar solución a un 
problema de salud pública, debido a que los médicos y el resto de los funcionarios del área, 
han sido víctimas de distintas agresiones en los últimos años, las que lamentablemente se 
han incrementado progresivamente.

Luego, hizo presente que el Colegio que representa elaboró protocolos para instruir a 
los médicos acerca de qué hacer en caso de agresiones. Añadió que se constituyeron mesas 
de trabajo con la finalidad de adoptar medidas para poder enfrentar este tipo de ataques.

Asimismo, puntualizó que es necesario adoptar acciones desde el ámbito legislativo, 
por cuanto más del 97% de los médicos han señalado que -ellos o algún compañero de 
trabajo- ha sido agredidos. A su vez, sostuvo que la situación descrita no ha implicado la 
adopción de medidas suficientes para mitigar el nivel de violencia en los distintos centros 
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hospitalarios. Debido a lo anterior, explicó que el Ministerio de Salud, junto a la Subsecre-
taría de Prevención del Delito y la Mesa del Colegio Médico, comenzaron un trabajo para 
levantar datos a nivel nacional, en esta materia.

Enseguida, reseñó que los niveles de violencia en el área de la salud no son exclusivos 
de nuestro país, ya que en países como Australia, más del 70% de los médicos han experi-
mentado agresión verbal o escrita y el 32% ha sufrido agresión física. Del mismo modo, en 
el Reino Unido el 78% de los facultativos experimentaron al menos un incidente verbal en 
los últimos dos años. A su vez, en Alemania el 91% de los médicos de cabecera han sufrido 
agresiones al menos una vez en su carrera y un 73% las ha sufrido durante los últimos doce 
meses. Acotó, asimismo, que en septiembre del año 2019, se publicó un estudio que realiza 
una revisión sistemática de los mecanismos para enfrentar los casos de violencia descritos.

En relación con los niveles de violencia, sostuvo que estamos ante un fenómeno mul-
tifactorial que se encuentra documentado internacionalmente. Luego, hizo presente que la 
exposición a la violencia en el lugar de trabajo puede provocar lesiones físicas y psicoló-
gicas, reducir la satisfacción laboral, generar desapego y afectar la calidad de la atención.

Posteriormente, enfatizó que no existe evidencia sistemática sobre cómo prevenir, in-
tervenir y abordar las situaciones peligrosas. Así, los principales factores de riesgo son los 
largos tiempos de espera, la discrepancia entre las expectativas y los servicios, el abuso de 
sustancias por parte del paciente y sus condiciones psiquiátricas.

Seguidamente, se mostró partidaria de aumentar las sanciones cuando se está en presen-
cia de una actividad delictiva, implementar la tolerancia cero y evitar la normalización de la 
violencia como parte del trabajo de los funcionarios de salud. De esta forma, con el objeto 
de reforzar el derecho de defensa consagrado en el artículo 90 del Estatuto Administrativo, 
se sugiere introducir un nuevo artículo 35 bis en la ley N° 20.584, que amplíe el ámbito 
de aplicación de este derecho a los integrantes del equipo de salud de cualquier prestador 
institucional. Igualmente, hizo presente que no existe total equivalencia entre la norma que 
contempla el proyecto de ley y la establecida en el Estatuto Administrativo. En efecto, la 
primera habla de “atentados a la integridad física o psicológica” y de “tratos vejatorios, 
degradantes o maltratos”, mientras que el Estatuto Administrativo hace referencia a “aten-
tados contra la vida e integridad corporal” e “injurias o calumnias”. Luego, estimó que las 
conductas descritas en la iniciativa son más amplias que las del Estatuto Administrativo, 
por lo que deberían ser igualadas para todos los profesionales de la salud, sea que se des-
empeñen en el sector público o privado.

Por último, hizo presente que el Colegio Médico es partidario de que se apruebe el 
proyecto de ley en discusión. Asimismo, sostuvo que existe una serie de factores que dicen 
relación con las prestaciones, los recursos y mecanismos institucionales, que pueden inhi-
bir aún más las agresiones que sufren diariamente los funcionarios de la salud.  

A continuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, ofreció 
la palabra al Honorable Senador señor De Urresti, quien señaló que, junto con aumentar 
las penas para los casos de agresiones a este tipo de funcionarios, se debe elaborar un 
protocolo de acompañamiento. En efecto, sostuvo que las personas no son naturalmente 
agresivas, sino que reaccionan de manera violenta con los prestadores, debido a niveles de 
irritabilidad derivados de la deficiente atención.

Enseguida, preguntó acerca de la estandarización del tiempo en que debe ser atendido 
un paciente. Del mismo modo, consultó por la situación de los pacientes medicados, por 
cuanto no es partidario de aplicar una sanción a los sujetos antes mencionados que se en-
cuentran esperando el medicamento correspondiente y, por consiguiente, en un estado de 
mayor de irritabilidad. 

Por otra parte, interrogó acerca de si los médicos del sector público marcan el ingreso y 
término de su jornada laboral, mediante huella dactilar. 
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Luego, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe ofreció nueva-
mente la palabra a la señora Presidenta del Colegio Médico, quien afirmó que la violencia 
tiene su origen en una pluralidad de factores. Agregó que esta situación se manifiesta co-
múnmente en pacientes con patologías psiquiátricas y en los servicios de urgencia. Agregó 
que, cuando los tiempos de espera son mayores, se produce un mayor descontento entre 
quienes esperan ser atendidos. Asimismo, indicó que lo que se debe hacer, cada vez que se 
enfrenta un fenómeno de violencia, es identificarlo como un evento centinela, con el objeto 
de precisar y aclarar lo sucedido. Añadió que la idea del mencionado instrumento es deter-
minar el tipo de paciente que produjo el hecho de violencia.

Asimismo, sostuvo que los centros de salud deben estar libres de violencia, indepen-
diente de cuáles sean las causas que la generen. Además, aseveró que se deben tomar las 
medidas necesarias para evitar este tipo de situaciones.

Respecto a la pregunta relacionada con el registro de ingreso y salida de los funciona-
rios, explicó que, en su caso particular, trabaja 22 horas semanales en recintos públicos y, 
tanto al ingreso como al término de su jornada laboral realiza la gestión de marcar en forma 
digital. Agregó que el predicamento del Colegio que representa va en la línea de que sus 
integrantes deben cumplir en forma íntegra su jornada laboral. Igualmente, hizo presente 
que el sistema digital no asegura totalmente el cumplimiento de horario de un profesional 
médico.

Finalmente, en cuanto a las medidas que propone el presente proyecto de ley, precisó 
que se deben unir a otras, con el objeto de inhibir la violencia en los centros de salud.

Seguidamente, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, ofreció 
la palabra a la Presidenta de la Confederación Nacional de Funcionarios de Salud Mu-
nicipalizada (CONFUSAM), señora Gabriela Flores, quien agradeció la invitación de la 
comisión y comentó que los trabajadores de la salud primaria se encuentran expuestos a 
una sociedad cada día más violenta. Al respecto, hizo presente que el gremio que represen-
ta ha recibido denuncias de agresiones físicas graves ocurridas, por ejemplo, en Hualpén, 
Coronel y Lota.

Luego, indicó que durante el presente año se han contabilizado la denuncia de 927 agre-
siones en el ámbito de la salud pública, centralizado o de atención primaria.

Igualmente, afirmó que es tarea de su Confederación generar espacios de atención a las 
personas que requieren de salud. En este sentido, señaló que las evaluaciones de percepción 
del trato de usuario entrega cifras alentadoras, donde la gran mayoría de los chilenos valora 
y respeta el trabajo que llevan a cabo los funcionarios de la salud municipalizada. 

Expresó que la entidad que representa es el único gremio pluriestamental de la salud 
pública, es el más fuerte del sector y fue el primero en visibilizar este problema. Asimismo, 
hizo presente que anteriormente se convocaron movilizaciones debido a casos de violencia 
en contra de funcionarios de salud. A partir de ese momento, se presentaron ideas y pro-
puestas para contar con un ambiente seguro, no sólo para los trabajadores de la salud, sino 
que también para las personas que concurren en busca de atención.

Por otra parte, opinó que la legislación vigente no es capaz de contener y detener esta 
violencia, debido a que no considera su contexto ni la gravedad que implica. En ese sen-
tido, remarcó que el gremio que representa ha solicitado reiteradamente que se aumenten 
las penas respecto a los hechos de violencia que ocurran al interior de los centros de salud.

Asimismo, expresó la necesidad de registrar al público que ingresa un recinto asisten-
cial, con la finalidad de proteger a los funcionarios, evitando este tipo de agresiones. Luego, 
valoró el efecto disuasivo que puede tener el ordenamiento jurídico respecto a situaciones 
de violencia en lugares públicos. Igualmente, hizo hincapié en la importancia de obligar a 
los alcaldes a denunciar todo hecho de violencia ocurrido al interior de un establecimiento 
de salud municipal y resaltó la importancia de la presunción de veracidad, debido a que el 
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acto violento culmina con la disminución de credibilidad a la víctima, generando un círculo 
violento.

Igualmente, afirmó que este proyecto de ley tendrá una consecuencia profunda en cada 
uno de los trabajadores, al distinguir las agresiones en contra de quienes brindan atención 
en el ámbito de la salud y la educación. 

Finalmente, agradeció a todos quienes han contribuido al avance de esta iniciativa y 
señaló que ella es expresión de un trabajo virtuoso realizado por el gremio de la salud junto 
a los parlamentarios, los Ministerios de Salud e Interior y Seguridad Pública y la Subsecre-
taria de Prevención del Delito. 

A contibuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe ofreció 
la palabra al Presidente del Colegio de Profesores, señor Mario Aguilar, quien junto con 
agradecer la invitación de la Comisión, destacó la importancia de este proyecto de ley. 
Explicó que sus fundamentos coinciden con el petitorio presentado por su asociación al 
Ministerio de Educación, a raíz de la reciente movilización gremial. 

Enseguida, señaló que, sólo en el año 2018, se presentaron 267 denuncias de agresiones 
a docentes y trabajadores, ante la Superintendencia de Educación. Asimismo, advirtió que 
esa cifra se encuentra subvaluada, porque existen casos de agresiones que no se materia-
lizan en denuncia, no obstante, que el Colegio que representa incentiva a las víctimas a 
presentar sus denuncias y les presta asesoría jurídica. Explicó que aquellos profesores que 
no se encuentran colegiados quedan en la más absoluta indefensión. 

Seguidamente, indicó que se debe precisar qué se entiende por “ejercicio propio de su 
cargo”, debido al efecto restrictivo que puede producir una regla de ese tipo sino se precisa 
adecuadamente. Así, no se encontraría dentro de la hipótesis normativa la situación del 
docente que es agredido en los alrededores del establecimiento educacional. Al respecto, 
sugirió ampliar el radio de protección y, de la misma forma, atendida las nuevas vías en que 
se desarrollan las comunicaciones, contemplar los hechos de violencia que se produzcan 
fuera del horario de clases.

Luego, enfatizó la importancia que tiene que el director de un establecimiento de educa-
ción esté obligado a denunciar las agresiones físicas o verbales que pueden sufrir el perso-
nal de educación. En efecto, la norma debe ser imperativa y contemplar alguna sanción en 
caso de contravención. Del mismo modo, la mencionada obligación también debiese recaer 
sobre el sostenedor, quien tiene que otorgar respaldo jurídico al afectado.

Asimismo, advirtió que esta iniciativa legal no constituye la solución de fondo al pro-
blema de violencia en este tipo de recintos, por lo cual hizo presente la necesidad de llevar 
a cabo un tratamiento integral del problema.

Finalmente, señaló que el aumento de sanciones es necesario y urgente, en considera-
ción a los altos niveles de impunidad. Sin embargo, no se debe olvidar tratar el tema de 
fondo y considerar la verdadera causa de estos hechos de violencia. 

A continuación, el señor Presidente de la Comisión concedió el uso de la palabra a 
la abogada y profesora de derecho penal de la Pontificia Universidad Católica de Chile, 
señora María Elena Santibáñez, quien, al comenzar su intervención, se refirió a algunas 
cuestiones relativas al tipo general de lesiones, con el propósito de ilustrar acerca de las 
complejidades de este tipo penal. Al respecto, indicó que algunas de sus falencias se tratan 
de corregir en este proyecto de ley, no obstante, puntualizó que es necesario mejorar la 
legislación para todos los casos de lesiones y no para uno en particular. 

Enseguida, explicó que actualmente el delito de lesiones exige la existencia de ciertos 
resultados para efectos de su punibilidad. De esta forma, se ha observado que el mal trato 
de obra entre particulares carece de sanción en nuestro ordenamiento jurídico, tipificándose 
de acuerdo con las reglas generales en materia de lesiones, esto es, exigiendo algún tipo 
de resultado, lo cual no sucede, por ejemplo, cuando se emplea electricidad en contra de la 
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víctima. En consecuencia, se trata de una falencia general del delito de lesiones que debería 
ser perfeccionado.

 Lo anterior, aseguró, se pone de manifiesto por la creación de nuevos tipo penales que 
tratan de llenar este vacío. Tal como ocurrió con el maltrato habitual, tratándose de violen-
cia intrafamiliar, y maltrato relevante y trato degradante en menores de edad. Asimismo, 
añadió que una situación similar se produce respecto de lesiones cometidas contra mujeres. 

Advirtió que, al pensar en una legislación especial respecto de funcionarios asociados a 
la salud y la educación, se deben tener en cuenta estas falencias generales del tipo.    

Por otra parte, indicó que legislar para una clase particular de personas, transformándo-
las en sujetos pasivos calificados, se ha llevado a cabo a propósito de los delitos de lesiones 
cometidos contra funcionarios policiales, de gendarmería, fiscales del Ministerio Público y 
Defensores. Sin embargo, destacó que no existe una norma similar respecto de los jueces.

En relación con el proyecto de ley en estudio, afirmó que le parece adecuado que se 
aumenten las penas para estas conductas, dada la baja penalidad que tienen estos ilícitos. 
No obstante, manifestó su desacuerdo con incorporar una figura en el delito de lesiones. 
En este sentido, advirtió hasta dónde puede llegar esta exasperación punitiva, toda vez que 
el proyecto de ley, al introducir una modificación para el delito de lesiones menos graves, 
posee una exasperación doble al establecer una pena privativa de libertad y, además, elimi-
nar la sanción alternativa que se establece en las lesiones menos graves. Además, sanciona 
aquellos casos en que no se produce ningún tipo de resultados. 

Así las cosas, precisó que esta figura, de acuerdo con la legislación actual, se parecería 
más a una de maltrato que de lesiones. Asimismo, aseveró que para considerar estos hechos 
como lesiones se debería cambiar el tipo penal, castigando los casos en que no se producen 
resultados.

En cuanto a la indicación del Ejecutivo que modifica el artículo 401 del Código Penal, 
hizo presente que no comparte la idea de establecer una figura agravada de lesiones menos 
graves. En efecto, a reglón seguido se establece una enmienda en el artículo 494 N° 5 del 
mismo Código, a propósito de las lesiones leves, indicando que no pueden ser consideradas 
-las lesiones producidas en estos contextos- con el carácter de leves. Por este motivo, se 
haría inoperativa la norma del artículo 401 en los casos de lesiones auténticamente leves, 
toda vez de que se consideraría el contexto para efectos de la calificación jurídica, esto es, 
que fuesen lesiones menos graves y, luego, el mismo contexto para efectos de aplicar la 
agravante, situación que crearía una vulneración al principio de ne bis in idem. Por tanto, 
se mostró partidaria de la exasperación derechamente de penas, más que esta doble modi-
ficación.

En relación con los sujetos protegidos, llamó la atención de la Comisión acerca de 
la mención de las manipuladoras de alimentos, en conjunto con los trabajadores de los 
establecimientos educacionales. Al respecto, señaló su inquietud en función de legislar 
específicamente en favor de ciertas personas, sin incluir otras que pudiese estar expuestas 
a agresiones similares.

Respecto de las otras modificaciones al Código Penal, que proponen penas accesorias 
(rehabilitación y servicios comunitarios) sugirió que ellas debiesen tener un carácter facul-
tativos y no obligatorios. En todo caso, añadió, que seguir legislando estableciendo este 
tipo de penas es claramente un atentado contra la realidad, debido a que no existe oferta 
real de este tipo de programas para ninguna clase de delito.

En lo atingente a las modificaciones al Código Procesal Penal, se mostró de acuerdo 
con la proposición de introducir la denuncia obligatoria, para lo cual resulta mejor modifi-
car el artículo 175, con el fin de obligar a los establecimientos de salud y educacionales a 
efectuarla. 

Asimismo, precisó que al otorgarse el carácter de acción penal pública para esta clase 
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de delitos, se altera lo que se ha dispuesto en materia de lesiones, lo cual da cuenta que la 
integridad corporal es un bien jurídico de carácter disponible. En este sentido, señaló su 
inquietud respecto del caso de una persona que sufra lesiones leves y no quiera realizar la 
denuncia. Explicó que en los casos de violencia intrafamiliar opera la denuncia, aún contra 
la voluntad de la afectada, pues el objetivo en ese caso es acabar con conductas reiteradas 
de violencia en el ámbito familiar. 

En cuanto a la posibilidad de establecer detectores de metal en los recintos asistenciales, 
afirmó que no existiría inconveniente, teniendo en cuenta que en hospitales muchas veces 
se realizan internaciones provisorias respecto de personas que son merecedoras de medidas 
de seguridad, por lo cual se hace necesario un mayor control en estos recintos.

A continuación, el señor Presidente de la Comisión concedió el uso de la palabra al 
abogado y profesor de derecho penal de la Universidad de Chile, señor Jean Pierre Matus, 
quien sostuvo que las indicaciones presentadas por el Ejecutivo y los Honorables Sena-
dores señores De Urresti y Durana, buscan una misma finalidad, pero con diferencias de 
sistematización y contenido. Por lo tanto, se debe resolver qué camino seguirá la Comisión 
en esta materia.

A modo ejemplar, señaló que en el texto aprobado en general se transforma el delito de 
lesiones en un ilícito contra la autoridad, de acuerdo con el artículo 263 del Código Penal. 
Por lo tanto, no sería aplicable el artículo 55 del Código Procesal Penal que permite que 
el delito de lesiones posea acción penal mixta. Asimismo, tampoco sería aplicable la re-
gla procesal penal que permite el acuerdo reparatorio en los delitos de lesiones leves. Del 
mismo modo, llamó la atención acerca de que las personas que se trata de proteger no son 
autoridades.

Comentó que en el modelo que se propone mediante las indicaciones del Honorable 
Senador señor De Urresti, se transforma este delito en lesiones agravadas con la particula-
ridad que introduce una forma general de maltrato, en el inciso primero. Por tanto, se con-
vierte dicho maltrato en el delito y los resultados en distintas agravantes. De no existir re-
sultados se establece multa o pena de prestación de servicios en beneficio de la comunidad. 
Esta modalidad tiene como ventaja, al incluirse la norma en la regulación de las lesiones, 
que hace aplicable el acuerdo reparatorio respecto de este tipo de ilícitos.

Enseguida, hizo presente que este tipo de conductas se producen en contextos de graves 
carencias vitales de las personas. Por este motivo, se establecen las salidas alternativas y 
específicamente el acuerdo reparatorio, que no sería aplicable de regularse esta norma en 
el artículo 263 del Código Penal. 

Una tercera modalidad, explicó, corresponde a las indicaciones presentadas por el Eje-
cutivo, la cual reproduce el problema de la ley de violencia intrafamiliar, por cuanto so-
lamente agrava las lesiones leves considerándolas menos graves, pero cuando son leves y 
no se aplica la falta, la respuesta de los tribunales será no imponer la pena de la falta ni la 
agravante, porque la estaría aplicando dos veces.  

Seguidamente, afirmó que de los tres modelos examinados el más adecuado a los pro-
pósitos que persigue esta iniciativa legal, es el que corresponde a las indicaciones del Ho-
norable Senador señor De Urresti. En efecto, la propuesta del Ejecutivo no agrega un delito 
especial de maltrato ni agravaciones específicas, solo agrava las lesiones menos graves y 
señala que no se pueden considerar como faltas las lesiones leves, lo que producirá que se 
castiguen como lesiones menos graves, pero sin la agravante propuesta.

En cuanto a la dificultad que representa contemplar que la hipótesis normativa se con-
crete cuando el funcionario se encuentre en el desempeño o en el ejercicio propio de su 
cargo o con ocasión de él, aclaró que los sujetos pasivos se refieren a individuos que ejercen 
su labor dentro de los establecimientos educacionales o de salud. En el caso práctico, será 
importante este elemento para determinar si se aplicará la agravante, por lo cual es funda-
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mental determinar cuáles serán los sujetos protegidos. Al respecto, propuso como técnica 
legislativa adicionar la frase “ o en razón de su cargo”, debido a que este es el motivo que 
induce a agredir al funcionario. 

En lo que atañe a la falta de oferta en materia de rehabilitación, comentó que es perti-
nente incluir una norma que contenga esta pena accesoria. Añadió que en el ámbito en que 
se desarrollan este tipo de acciones hay problemas sociales involucrados, por ejemplo, un 
niño que sigue siendo estudiante y su padre debe cumplir pena de cárcel. Reiteró que debe 
existir un espacio para una solución alternativa, un acuerdo reparatorio o una pena acceso-
ria de rehabilitación, con el objeto de que la persona se reintegre a la sociedad.    

En lo relativo a la impunidad, explicó que constituye un problema general de la regula-
ción de las lesiones y su penalidad, el cual tiene que ver con el efecto de la ley N° 18.216 
que establece penas que indica como sustitutivas a las penas privativas o restrictivas de 
libertad, la cual está pensada para ayudar a las personas que cometen por primera vez un 
delito, sin embargo, no se aplica exclusivamente a este tipo de sujetos, sino que también a 
los reincidentes.   

El Jefe de la División Jurídica del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, señor 
Sebastián Valenzuela, hizo presente que, tanto el texto aprobado en general como las indi-
caciones, persiguen establecer un tratamiento punitivo más agravado.

En cuanto a la ubicación del texto del proyecto, opinó que no se trata únicamente de un 
atentado contra la función pública, sino que de la situación particular de trabajadores del 
sector salud o educación, independientemente si se trata del sector público o privado. Agre-
gó que el problema de ubicar esta norma en los delitos contra la función pública se tradu-
ciría en limitaciones de procesabilidad y, particularmente, de legitimación activa, donde no 
podría denunciar cualquier persona, sino que tendría que ser solo a instancias del Ministe-
rio del Interior y Seguridad Pública, de acuerdo con el decreto N° 890, de la misma cartera, 
que fija el texto actualizado y refundido de la ley N° 12.927, sobre Seguridad del Estado.

En relación con problema que se generaría con el principio ne bis in idem, afirmó que no 
es posible estimar una doble agravación, por cuanto si se trata de una lesión leve, al incor-
porarlo al artículo 494 del Código Penal no podría considerarse en este sentido, debiendo 
tratarse como lesión menos grave. Además, a propósito del artículo 401 del mismo Código, 
se establece una agravación si se trata de una lesión menos grave. De esta forma, continuó, 
s tribunales no aplicarían esta doble agravación, sin embargo, el efecto se mantendría. Si se 
trata de una lesión leve, no podría considerarse como tal, de acuerdo con el artículo 494 del 
Código Penal, sino como menos grave. En consecuencia, el tribunal al no imponer la doble 
agravación, deberá aplicar la sanción correspondiente a la lesión menos grave contenida en 
el artículo 399 del Código Penal, consistente en una pena privativa de libertad o una multa 
que es sustancialmente superior a la dispuesta para la lesión leve.

Por otra parte, indicó que si se trata de una lesión menos grave se aplica la regulación 
del artículo 401 del Código Penal, que contempla la aplicación de pena privativa de liber-
tad. En consecuencia, se si trata de una lesión leve, se considerará una lesión menos grave, 
y si se trata de una lesión menos grave se aplicará pena privativa de libertad.

Respecto de la posibilidad de establecer tipos especiales en el delito de lesiones, ob-
servó ciertas dificultades. En este sentido, sostuvo que en el tramo de la penalidad que se 
propone existe una desproporción evidente. En el primer tramo, se imita la pena destinada 
a fiscales y defensores, para luego avanzar dos grados por debajo del resto de las lesiones. 
Para el caso de las figuras más graves, la pena parte con un tramo que va desde 10 años y 
un día a 15 años (presidio mayor en su grado medio). En tanto, las lesiones graves imponen 
una sanción de presidio menor en su grado medio a presidio menor en su grado máximo 
(de 541 días a 5 años). Por tanto, el tramo de 5 a 10 años no queda cubierto, generando 
una desproporcionalidad dentro de los delitos comunes de lesiones. Agregó que la solución 
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no pasa por aumentar las otras penas, debido a que se produciría una desproporcionalidad 
seria entre las lesiones comunes y aquellas producidas en este contexto. 

En otro orden de ideas, advirtió acerca del cuidado que se debe tener al momento de 
proponer penas alternativas, por cuanto es importante que estas penas efectivamente se 
apliquen. De esta forma, la propuesta establece penas de tratamiento de consumo de dro-
gas. Así, se debe aclarar en base a qué criterio, el juez determinará ese tratamiento, esto 
es, pedirá una evaluación psiquiátrica, información a las partes o fundado en presunciones. 
Además, debe determinarse si el tratamiento será en modalidad ambulatoria o residencial, 
y cual será el tiempo de duración del mismo. En consecuencia, darle simplemente la atri-
bución al juez será hacer inaplicable la norma. 

Asimismo, en los servicios comunitarios podría presentarse los mismos inconvenientes, 
considerando que estos servicios se duplican tanto en la pena principal como en la acceso-
ria. Sin embargo, no se establece en la norma de qué manera se van a calcular estos servi-
cios comunitarios y que institución se hará cargo de este punto. Además, no existe ningu-
na regulación acerca del consentimiento del condenado para servicios comunitarios, para 
efectos de distinguirlo respecto de los trabajos forzados. Por lo tanto, argumentó, aprobar 
esta normativa sin más, con la esperanza que posteriormente la Administración sea capaz 
de darle contenido a esta pena, puede traducirse en una grave defraudación de expectativas, 
convirtiendo en letra muerta la norma. Del mismo, aseguró que no es una decisión menor, 
establecer como pena principal los servicios comunitarios. Esta medida, explicó, implicaría 
modificar la escala de penas que estatuye el artículo 21 del Código Penal.  

A su turno, el Ministro de Salud, señor Jaime Mañalich, comentó que este tipo de delitos 
contra funcionarios de la salud o de la educación tienen externalidades negativas que afec-
tan a otros ciudadanos. En ese contexto, la obligación denuncia -incluso en caso de lesiones 
leves- se debe al bien común que se encuentra en juego. 

Del mismo modo, indicó que en el proyecto de ley se establece una escala de penas bas-
tante amplia para este tipo de ilícitos. No obstante, esta iniciativa legal no se puede hacer 
cargo de una reforma integral al Código Penal. Al respecto, señaló que las indicaciones 
presentadas por el Ejecutivo son adecuadas, por cuanto ubican correctamente la modifica-
ción dentro del Código. Luego, aclaro que no es el espíritu de este proyecto de ley entregar 
prestaciones de rehabilitación, debido a que significa costos, infraestructura y capacitacio-
nes con las que no se cuenta en la actualidad. 

En relación con la indicación del Ejecutivo al artículo 2° de la iniciativa legal, destacó 
que se agrega la frase “o desempeñando funciones propias de su cargo” con el objeto de dar 
cobertura a agresiones que ocurren fuera del respectivo establecimiento. 

En lo relativo a la eliminación de la oración final del artículo 35 bis propuesto de la ley 
N° 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas en relación con las 
acciones vinculadas a su atención en salud, sostuvo que es pertinente porque la mención no 
es necesaria. Asimismo, anunció el patrocinio de la indicación N° 15, Honorable Senador 
señor De Urresti, relativa a una disposición transitoria donde se establece que la autoridad 
correspondiente podrá promover la realización de protocolos de atención de usuarios y de 
buenas prácticas estandarizados, que aseguren la correcta atención a las personas usuarias, 
tanto de establecimientos educacionales como de establecimientos de salud.

Luego, añadió que no se puede aceptar la idea de que las agresiones pueden ser tolera-
das dado que existiría una deficiente atención de los pacientes en los establecimientos de 
salud. Igualmente, agregó que establecer que los centros de salud u hospitales cuente con 
detector de metales terminaría entorpeciendo la atención de los enfermos. Puntualizó que 
esta última idea atenta contra el sentido propio de los cuidados sanitarios que se fundan en 
la confianza que los pacientes deben tener en el equipo médico. 

Concluyó su exposición señalando que este proyecto de ley pretende restaurar el ade-
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cuado respeto a los funcionarios de salud y a la comunidad que se ve afectada por las 
agresiones. 

El Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, hizo hincapié que exis-
te un acuerdo transversal en orden a resguardar a quienes cumplen funciones docentes, 
paradocentes, manipuladoras de alimentos y funcionarios de la salud, debido a la gran labor 
social que desarrollan. Luego, acotó que se han producido casos que justifican el aumento 
de la sanción con el objeto de crear un efecto disuasivo ante agresiones. Asimismo, coin-
cidió con el argumento del Secretario de Estado de que, por deficiente que sea la atención, 
no se justifica la violencia.

Enseguida, advirtió que la actual redacción esta iniciativa legal presenta problemas téc-
nicos complejos, a saber:

a. Establece una penalidad desproporcionada al pasar de 541 días a tres años, para luego 
saltar de 10 años y un día a 15 años, lo cual no constituye una buena técnica legislativa. En 
efecto, la sanción penal debe ser proporcional al daño causado.

b. La penalidad que se propone para lesiones menos graves va de 10 años y un día a 15 
años, es decir, la misma penalidad del homicidio simple. En consecuencia, presenta una 
pena equivalente para el delito de lesiones y para el homicidio simple. Luego, advirtió 
acerca de la necesidad de evitar mayores grados de violencia o de afectación de lo que se 
pretende proteger.

c. Asimismo, es necesario reemplazar la frase “con ocasión de su cargo” por “en razón 
de su cargo”, situación que se discutió anteriormente con motivo de la protección de fisca-
les y policías.

d. En la definición del tipo penal no se estaría incluyendo a los funcionarios de salud del 
sector privado, a diferencia de los que ocurre con los funcionarios de la educación. 

A continuación, el Honorable Senador señor De Urresti manifestó su preocupación 
acerca de si los médicos de los hospitales del sector público marcan el ingreso y término de 
su jornada laboral, por cuanto, de acuerdo con la información que maneja, dicho registro no 
se llevaría a cabo en todos los hospitales públicos. Añadió que esta inquietud se relaciona 
con la indicación de su autoría relativa a los protocolos de atención de usuarios. 

En cuanto al ciberbulling esgrimido por el representante del Colegio de Profesores, 
afirmó que debiera tratarse en forma particular y caracterizarlo a través de otras iniciativas.

Por otra parte, aseguró que este tipo de ilícitos corresponden a lesiones agravadas, en 
función del rol que desempeña la víctima. En efecto, el conjunto de trabajadores y traba-
jadoras del ámbito de la salud y la educación deben tener una protección especial por el 
grado de exposición en que se encuentran. Asimismo, se mostró de acuerdo con que exista 
la posibilidad de acuerdo reparatorio en esta materia.

En este mismo sentido, opinó que no sería una buena política criminalizar los recintos 
hospitalarios más populares, agravando las penas solo respecto de situaciones ocurridas en 
ellos. Agregó que las manipuladoras de alimentos son más de treinta mil en nuestro país y 
se han ido incorporando en los patrones de los actores de la educación. Además, coincidió 
con la necesidad de establecer la obligación de denuncia y defensa jurídica respecto del 
sostenedor del establecimiento educacional.

Enseguida, recalcó la necesidad de acordar la técnica legislativa que se utilizará en esta 
iniciativa legal, teniendo en cuenta el consenso en el fondo del proyecto de ley.  

Por su parte, el Honorable Senador señor Huenchumilla recordó que al aprobarse la 
idea de legislar se aprueba la idea matriz que inspira al proyecto de ley, lo cual no implica 
coincidir con la totalidad de su texto. Reiteró su apoyo a esta iniciativa y al propósito in-
corporar una legislación específica respecto de estos sujetos pasivos calificados, como son 
el personal que se desempeña en el ámbito de la salud y la educación.

Sin embargo, una vez escuchadas las intervenciones realizadas en esta sesión, advirtió 
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la complejidad de la materia, por lo que es necesario un estudio acabado de este proyecto, 
con el objeto de obtener un texto acorde con las necesidades planteadas. En efecto, acotó 
que en la discusión de esta iniciativa se han suscitado una serie de dificultades como, por 
ejemplo, la alta penalidad que se propone, generando un debate ideológico respecto de la 
solución de los problemas en materia de seguridad pública.    

El Honorable Senador señor Pérez destacó la relevancia de este proyecto de ley y que 
mientras no se modifique totalmente el Código Penal, es absolutamente pertinente. Agregó 
que esta iniciativa busca proteger a quienes trabajan en el área de la salud y la educación, 
en tanto la indicación del Honorable Senador señor De Urresti restringe la norma quienes 
trabajan en los servicios de salud. Al respecto, hizo presente que existen establecimientos 
asistenciales que dependen de los municipios y no de los servicios de salud, por lo cual se 
establecería una restricción importante desde el punto de vista del sujeto pasivo. En cam-
bio, en este aspecto la enmienda del Ejecutivo avanza de manera correcta, estableciendo 
con claridad quienes son los sujetos protegidos por la norma.

Por su parte, el Honorable Senador señor Allamand expresó que en ciertas materias de 
la iniciativa legal existe convergencia a partir de lo expuesto. De esta forma, hay consen-
so en ubicar esta normativa en la regulación relativa al delito de lesiones. De adoptar esa 
decisión, el inciso primero del artículo 401 bis propuesto en la indicación del Honorable 
Senador señor De Urresti, debería subsumirse en el nuevo artículo 401 propuesto en la 
enmienda del Ejecutivo.

Posteriormente, sostuvo que debería regularse la graduación siguiendo la indicación 
del Honorable Senador señor De Urresti, revisando los temas de proporcionalidad en los 
distintos numerales.

En relación con las penas accesorias propuestas, llamó la atención acerca de que no 
existirían condiciones para ellas en la actualidad, más allá de lo loable de la sugerencia.

Al volver a hacer uso de la palabra, la Representante de la CONFUSAM, señora Flores, 
destacó que esta iniciativa legal abarcará toda la salud pública, sin perjuicio de la necesidad 
de aclarar la situación de la salud municipal. 

Enseguida, el señor Presidente del Colegio de Profesores reiteró la necesidad de estable-
cer la obligación de denuncia respecto del sostenedor del establecimiento educacional. En 
lo pertinente a las lesiones leves, acotó que si el afectado no persistiera en la denuncia no 
tendría mayor sentido, solo si consideramos que esta agresión tiene consecuencias exclu-
sivamente personales, sin embargo, tanto en salud como en educación, las consecuencias 
afectan a toda la comunidad.

El señor Ministro de Salud aseguró que se enviará por oficio la respuesta acerca de la 
forma en que los hospitales controlan el ingreso y término de la jornada laboral de los mé-
dicos. Además, explicó que la razón de las diferencias que pudiesen existir dice relación 
con la disponibilidad del sistema fundamentalmente.

A su turno, la señora Presidenta del Colegio Médico hizo hincapié en que estos fenóme-
nos de violencia son multifactoriales y que la aprobación de esta iniciativa legal constituirá 
una señal para los trabajadores de estas áreas.

En relación con el registro de la jornada de trabajo de los médicos, explicó que existe 
una diversidad de mecanismos de marcaje, particularmente en la atención primaria. De 
esta forma, la totalidad de los funcionarios, incluidos médicos, marcan de forma digital. 
Explicó que, en el nivel hospitalario, esta medida se ha ido ampliando de forma progresiva. 
Sin embargo, recalcó que el mecanismo no entrega la certeza acerca del ejercicio del cargo. 
En efecto, llamó a ser precavidos al momento de tener una preconcepción acerca de que 
lo público es deficiente y lo privado de buena calidad, o bien, que los médicos del sector 
público no cumplen su horario o no tratan de buena a forma a los pacientes.  

El Honorable Senador señor De Urresti afirmó que el sistema de marcaje con huella al 
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menos da una certeza mayor del cumplimiento de la jornada. Luego, recordó que con ante-
rioridad existió una férrea defensa corporativa, de parte de los médicos del sector público, 
para no marcar. En este sentido, expresó que no debiese existir ninguna exclusión respecto 
del cumplimiento de la jornada laboral, por el contrario, defendió una concepción igualita-
rista en esta materia. 

Finalmente, la profesora señora Santibáñez, propuso que, al pensar en una protección 
completa de sujetos pasivos calificados, se tuvieran a la vista no solo delitos de daños sino 
también de peligro, como las amenazas.

En la sesión siguiente, los representantes del Ministerio de Justicia y Derechos Huma-
nos sugirieron a la Comisión considerar una serie de propuesta para modificar el proyecto 
aprobado en general. Precisarón que si existiera consenso respecto de ellas se podrían pre-
sentar como indicaciones. El texto de estas proposiciones es el siguiente:

“Artículo primero. Incorpórase las siguientes modificaciones al Código Penal.
1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis nuevo:
“Art. 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios 

de los establecimientos de salud o clínicas particulares y a los profesionales, funcionarios y 
manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales al interior de sus dependen-
cias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo 
u ocasión de ellas, éstas se estimarán como circunstancias agravantes.”.

2. En su artículo 298, reemplázase la expresión “dos” por el vocablo “tres”.
3. Elimínase en el artículo 401 la expresión “maestros” y la coma (,) que la antecede.
4. Incorpórase un nuevo artículo 401 bis del siguiente tenor:
“Art. 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de los estableci-

mientos de salud o clínicas particulares y a los profesionales, funcionarios y manipuladores 
de alimentos de establecimientos educacionales al interior de sus dependencias o mientras 
éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u ocasión de 
ellas, será sancionada:

Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del artí-
culo 397;

Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399.
Con presidio menor en su grado mínimo o multa de 11 a 20 unidades tributarias men-

suales si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas 

señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en cualquiera de sus grados o multa 
de 1 a 4 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo segundo. Modifícase el artículo 175 del Código Procesal Penal en el siguiente 
sentido:

1. Elimínase, en su letra e), la expresión “o que hubieren tenido lugar en el estableci-
miento”.

2. Agrégase un nuevo literal f) del siguiente tenor:
“f) Los jefes de establecimientos de salud o de clínicas particulares y los sostenedores 

y directores de establecimientos educacionales respecto de los delitos perpetrados contra 
los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus dependencias 
o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u 
ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los Servicios Locales de Edu-
cación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los establecimientos educacionales que 
formen parte del territorio de su competencia.”.”.

En relación con esta proposición, el abogado asesor del Ministerio de Justicia y Dere-
chos Humanos, señor Sebastián Valenzuela, recordó que en la sesión anterior se comenzó 
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con el análisis de las indicaciones que se habían presentado a este proyecto de ley. Hizo 
presente que se estudiaron las que formuló el Ejecutivo y el Honorable Senador señor De 
Urresti. Luego, añadió que en la nueva propuesta del Gobierno se incorpora el delito de 
amenazas contra profesionales o trabajadores del ámbito de la salud o la educación, en el 
contexto de las funciones que realizan, mediante la incorporación del artículo 297 bis en 
el Código Penal. Esta norma establece una agravante respecto de la conducta tipificada. 
Luego, comentó que este tipo penal que no se contemplaba en el texto original del proyecto 
de ley.

En cuanto al delito de lesiones, afirmó que se mantiene la estructura de la propuesta 
del Senador De Urresti, estableciendo un tipo penal específico (artículo 401 bis del Có-
digo Penal ). De esta forma, las lesiones causadas a estos profesionales o trabajadores, se 
sancionará con penas mayores a las dispuestas en los artículos 397 (lesiones graves) y 399 
del mencionado Código (lesiones menos graves). Del mismo modo, se establece una pena 
superior en materia de lesiones leves, donde el tratamiento de falta pasa a ser de simple 
delito. En esta última hipótesis, expresó que existe una propuesta del profesor Matus que 
elimina la pena de multa. 

Por otra parte, hizo presente que en el artículo 401 del Código Penal se realiza un ajuste 
formal, eliminándose la expresión “maestro” para no superponer esta norma con lo que 
dispondrá el nuevo artículo 401 bis del Código Penal.

Finalmente, puntualizó que el inciso final del artículo 401 bis incorpora la figura del 
maltrato. Esta norma sería novedosa en nuestra legislación penal, por cuanto por regla ge-
neral no se castiga esta conducta. En efecto, solo se sancionan las lesiones y éstas requieren 
de un resultado material en el cuerpo de la víctima. Añadió que se utiliza el mismo fraseo 
utilizado en el año 2017 en el artículo 403 bis del Código Penal, al incorporarse el maltrato 
a niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y personas con situación de discapacidad. 

Ante la pregunta del Honorable Senador señor Allamand acerca de si la figura de mal-
trato incluiría toda conducta bajo el umbral de lesiones, el abogado señor Valenzuela expli-
có que el maltrato no exige resultado, debido a que es un delito de mera actividad que no 
requiere probar una consecuencia física en el cuerpo de la víctima. 

En relación con el maltrato, advirtió que la penalidad contenida en la propuesta del 
Ejecutivo es la misma que la establecida para niños, niñas y adolescentes, adultos mayores 
y personas con situación de discapacidad en el artículo 403 bis del Código Penal. En tanto, 
la propuesta del Profesor Matus sugiere una penalidad mayor. 

Enseguida, explicó que en la modificación del artículo 175 del Código Procesal Penal, 
relativo a la obligación de denuncia, la propuesta agrega dentro de los sujetos obligados a 
los sostenedores de los establecimientos educacionales.

Por su parte, el Honorable Senador señor De Urresti observó que la propuesta no distin-
gue entre establecimientos públicos o privados. Hizo presente la pertinencia de compren-
derlos expresamente en la norma que se apruebe, de manera tal que no exista ninguna duda 
en esta materia.

El Ministro de Justicia y Derechos Humanos, señor Hernán Larraín, afirmó que la nor-
ma debe ser omnicomprensiva en relación con los establecimientos, tanto de educación 
como de salud. Por lo tanto, coincidió con lo sugerido por el Honorable Senador señor De 
Urresti.

El Honorable Senador señor Huenchumilla indicó que la norma en discusión no distin-
gue acerca de establecimientos públicos o privados, por lo que debe entenderse que incluye 
a ambos. Sin perjuicio de ello, concordó con establecer expresamente su incorporación. 

A su turno, el Honorable Senador señor Pérez aclaró que en las denominaciones de los 
establecimientos educacionales y de salud siempre existen diferencias. Por lo tanto, para 
hacer referencia a ambos se podría denominar genéricamente. 
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A continuación, el Presidente de la Comisión, Honorable Senador señor Harboe, conce-
dió el uso de la palabra al abogado y profesor de derecho penal, señor Jean Pierre Matus, 
quien sugirió a la comisión considerar una redacción alternativa, que recoge muchos de 
los planteamientos del Ejecutivo, con algunas enmiendas que explicará a continuación. Su 
texto es el siguiente:

“Artículo primero. Incorpórase las siguientes modificaciones al Código Penal.
1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis nuevo:
“Art. 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios 

de los establecimientos de salud o clínicas particulares y a los profesionales, funcionarios y 
manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales al interior de sus dependen-
cias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u 
ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el máximun de las penas previstas en los 
dos artículos anteriores en sus respectivos casos”.

2. Elimínase en el artículo 401 la expresión “maestros” y la coma (,) que la antecede.
3. Incorpórase un nuevo artículo 401 bis del siguiente tenor:
“Art. 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de los estableci-

mientos de salud o clínicas particulares y a los profesionales, funcionarios y manipuladores 
de alimentos de establecimientos educacionales al interior de sus dependencias o mientras 
éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u ocasión de 
ellas, será sancionada:

1. Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del 
artículo 397;

2. Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
3. Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399.
4. Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas 

señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su grado máximo y multa de 1 a 
4 unidades tributarias mensuales.”.

Artículo segundo. Modifícase el artículo 175 del Código Procesal Penal en el siguiente 
sentido:

1. Elimínase, en su letra e), la expresión “o que hubieren tenido lugar en el estableci-
miento”.

2. Agrégase un nuevo literal f) del siguiente tenor:
“f) Los jefes de establecimientos de salud o de clínicas particulares y los sostenedores 

y directores de establecimientos educacionales respecto de los delitos perpetrados contra 
los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus dependencias 
o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u 
ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los Servicios Locales de Edu-
cación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los establecimientos educacionales que 
formen parte del territorio de su competencia.”.”.

Al comenzar el análisis de esta propuesta, el profesor señor Matus sostuvo que los esta-
blecimientos de salud públicos no comprenden solamente los hospitales y los privados no 
son únicamente las clínicas. En consecuencia, la mejor fórmula sería señalar que esta dis-
posición comprende a los establecimientos de salud, públicos o privados. De esta forma, se 
evitaría una confusión de los términos y se abarcarían todos los casos. La misma fórmula, 
sostuvo, se debería aprobar para los establecimientos educacionales.

Seguidamente, coincidió con los expuesto por el Honorable Senador señor Huenchumi-
lla, en cuanto a que cuando la ley no distingue, no cabe hacerlo al intérprete, no obstante, 
advirtió que se podría presentar algún tipo de problema en este punto.

En relación con la obligación de denuncia, acotó que los sujetos obligados en esta ma-
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teria, por regla general, corresponden a empleados públicos. De esta forma, se podría ori-
ginar algún inconveniente respecto del particular que recibe una subvención del Estado. 
Por lo tanto, dado que la fórmula propuesta evita una interpretación errónea abogó por su 
inclusión.

Respecto de la penalidad para la figura de amenazas, propuso aprobar una regla que 
imponga el grado máximo o el máximo, porque en la mayoría de los casos este ilícito tiene 
dos grados. En tanto, en el único caso en que no cuenta con dos grados, queda reflejada la 
gravedad con independencia de las circunstancias que concurran, es decir, no se compensa 
con las atenuantes que se puedan acreditar.

En lo relativo a las penas de las lesiones leves, acotó que la propuesta del Ejecutivo 
establece una sanción alternativa de presidio menor en su grado mínimo o multa de 11 a 
20 UTM. En la práctica, ante la disyuntiva de qué pena se debe aplicar, probablemente los 
jueces van a preferir la multa, perdiéndose la agravación. Por lo tanto, si quiere otorgar un 
sentido penal a la norma se debería eliminar la multa, quedando solo el presidio menor en 
su grado mínimo.

En lo concerniente al maltrato, el profesor señor Matus observó que -en la propuesta del 
Ejecutivo- en función de establecer similar pena al maltrato de niños, niñas y adolescentes, 
mayores de edad y personas en situación de discapacidad, sugiere una pena de prisión en 
cualquiera de sus grados, es decir, 1 a 60 días (pena compuesta de tres grados). En con-
secuencia, con una agravante y ninguna atenuante no se aplica el grado superior; con dos 
atenuantes y ninguna agravante se puede rebajar de uno a tres grados la pena. En todos los 
casos, se aplicará la pena de multa que se establece como alternativa. 

En el mismo sentido, expresó que, para que la pena no sea puramente simbólica, se 
debería mantener la pena de prisión en su grado máximo (41 a 60 días), estableciendo la 
multa de forma copulativa.

En relación con la penalidad del maltrato de niños, niñas y adolescentes, mayores de 
edad y personas en situación de discapacidad, sostuvo que se podría aumentar la pena con 
el objeto de equiparar la sanción con la figura de maltrato contemplada en el proyecto de 
ley, sin embargo, esta proposición presenta la dificultad que se encuentra fuera de las ideas 
matrices del proyecto de ley.

Por otra parte, advirtió que tarde o temprano este Congreso Nacional deberá discutir la 
figura del maltrato de persona, donde seguramente deberá modificar la pena establecida 
para maltrato de niños, niñas y adolescentes, mayores de edad y personas en situación de 
discapacidad. En Estados Unidos, añadió, el maltrato constituye un delito grave, por cuanto 
afecta la protección física de la víctima.

A continuación, el Honorable Senador señor Pérez destacó que, con las propuestas pre-
sentadas a esta Comisión, se establece con claridad los sujetos que esta normativa busca 
proteger. Esto es, todos aquellos que desempeñan funciones en establecimientos educacio-
nales o de salud, sean públicos o privados. Asimismo, aseguró que las diferencias relativas 
a la penalidad de la figura no son de gran envergadura, por lo cual se podría arribar a un 
consenso sin mayor dificultad.

Luego, indicó que, tanto los establecimientos educacionales como los de salud, tienen 
otros instrumentos, políticas o programas para regular la convivencia al interior de ellos. 
Si embargo, ellos no resuelven los problemas que requieren una respuesta penal. Del mis-
mo modo, hizo presente que el derecho punitivo no soluciona temas sociales. En efecto, 
en muchas oportunidades el reglamento de un establecimiento puede ser sobrepasado por 
conductas con connotaciones penales.   

El Honorable Senador señor Huenchumilla opinó que el Estado debe dar una respuesta 
a las situaciones de violencia que aquejan a quienes desempeñan funciones en estableci-
mientos educacionales o de salud, sean estos públicos o privados. Luego, aseveró que la 
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figura de lesiones corresponde a un delito de resultados. Sin embargo, en la mayoría de los 
casos que suceden en este tipo de establecimientos, más que lesiones, se produce la figura 
de maltrato.

En este mismo sentido, reflexionó acerca de si el aumento de penas en este tipo de 
ilícitos es la respuesta adecuada por parte del Estado, vale decir, si la respuesta punitiva 
será suficiente para superar este tipo de situaciones y fortalecer la paz social. Agregó que 
el Estado está dando una respuesta unilateral, exclusivamente penal, a situaciones que van 
más allá del derecho penal. En efecto, se debe evaluar cuál es la finalidad que se persigue 
con esta respuesta punitiva, más allá del efecto disuasivo que se debe lograr a estas con-
ductas disruptivas y la protección que se debe brindar a quienes se desempeñan en estos 
establecimientos. Por lo tanto, la pregunta que subyace es como compatibilizar todos estos 
elementos enunciados.

Seguidamente, preguntó si acaso la línea sancionatoria que sigue esta iniciativa legal 
corresponde a una respuesta adecuada del Estado para este tipo de casos. Por ejemplo, inte-
rrogó acerca de qué sucede con un apoderado que maltrata a un profesor dentro del colegio 
y cómo sigue la relación de su hijo con el resto de la comunidad escolar. Agregó que el 
Estado debe dar una respuesta integral a las situaciones anormales que significan delitos 
ocurridos en establecimientos educacionales o de salud. 

Finalmente, recordó que esta iniciativa nace de una Moción parlamentaria, que el Eje-
cutivo posteriormente le otorgó urgencia. Al respecto, señaló desconocer si el Gobierno tie-
ne el convencimiento que esta respuesta es la mejor que se puede dar ante este problema y 
si constituye una política de Estado. Asimismo, añadió que en nuestro país es frecuente que 
ante un hecho o situación ilícita, la respuesta inmediata sea elevar las penas, aumentándose 
constantemente la población penal. 

Por su parte, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo presente que esta 
iniciativa legal procura determinar cómo proteger penalmente a quienes trabajan en esta-
blecimientos de salud o de educación, respecto de agresiones que, además del daño parti-
cular que producen, afectan el acceso, tanto a la salud como a la educación. Por esta razón, 
se protege a estos sujetos mediante la agravación de las penas.

En relación con los efectos que pueden suscitar este tipo de conductas, en las comunida-
des educativas o de salud, aclaró que dicha materia no dice relación con la protección penal 
que se trata de brindar, sino más bien con la forma en que se cautela o regula la situación 
interna de estas comunidades. Además, acotó que en otras disposiciones del proyecto de 
ley existen disposiciones que imponen deberes a las autoridades. Por ejemplo, se agrega 
un artículo 35 bis en la ley N° 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las 
personas en relación con acciones vinculadas a su atención de salud, donde se establece 
que la autoridad del establecimiento debe proporcionar los mecanismos de defensa jurídica 
adecuados para el ejercicio de las acciones civiles y penales correspondientes.

Luego, aseguró que esas medidas probablemente formarán parte de aspectos propios 
del funcionamiento de los establecimientos de salud o de educación, más allá del ámbito 
punitivo del Estado.

Añadió que cuando se suscitan situaciones de esta naturaleza, la respuesta no es mera-
mente punitiva, sino que se suscitan cambios de naturaleza cultural y comunicacional. Del 
mismo modo, aseguró que la crispación que se produce en algunas oportunidades, en los 
ámbitos educacionales o de salud, genera reacciones muy duras de los usuarios o beneficia-
rios. Por este motivo es necesario entregar una respuesta civilizada, no se puede aceptar la 
violencia como una forma de reacción frente a un servicio que se exige. 

Concluyó señalando que el Gobierno ha hecho suya la necesidad de proteger a los tra-
bajadores de la salud y la educación, con el objeto de evitar y prevenir la materialización 
de este tipo de conductas violentas.  
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A continuación, el señor Presidente de la Comisión concedió nuevamente el uso de la 
palabra al profesor de derecho penal señor Matus, quien valoró el cuestionamiento hecho 
por Honorable Senador señor Huenchumilla, situación que permite explicar cómo funciona 
nuestro sistema penal. Al respecto, explicó que cuando una persona deja a otra demente, 
impotente, inútil para el trabajo o notablemente deforme (definición para las lesiones gra-
ves gravísimas) se le aplica una pena cuya gravedad corresponde a dejar a una persona 
muerta en vida, es decir, una persona demente que ha perdido todas sus relaciones sociales, 
inútil para vivir por sí misma y que depende de un tercero. Así, en este caso en particular, 
la pena es menor que el homicidio, a diferencia del Código Penal antiguo, donde tenía la 
misma penalidad.

Enseguida, añadió que -teniendo en cuenta este tipo de conductas- la relación social se 
encuentra quebrada por quien cometió este ilícito.  

Por regla general, explicó, todas las penas -en abstracto- menores de cinco años tiene 
la posibilidad de sustitución y, además, podrán optar a una salida alternativa (suspensión 
condicional y acuerdo reparatorio) en el proceso penal. De esta forma, se evita que el impu-
tado vaya a la cárcel y se haga más daño a la comunidad educativa o del establecimiento de 
salud. En consecuencia, esta solución es apropiada debido a que no corresponde solamente 
al marco penal, sino lo que éste posibilita. Nuestro sistema, para todos los delitos que no 
son graves, dispone salidas alternativas, sin embargo, se requiere una actividad mayor de 
parte del Estado. 

Ante la inquietud del Honorable Senador señor Huenchumilla acerca de la obligación 
de denuncia de los sostenedores de establecimientos educacionales y no respecto de los 
propietarios de los hospitales o clínicas, considerando que donde existe la misma razón de 
haber la misma disposición, el señor Valenzuela explicó que la inclusión de los sostenedo-
res, entre los sujetos que están obligados a denunciar, se debe a una solicitud explícita que 
hicieron los gremios de educación en la última sesión.

Luego, recordó que en esta iniciativa se incluyó no solo trabajadores y profesionales 
del ámbito de la salud, sino también al mundo de la educación. A su vez, las indicaciones 
incorporan la figura de las amenazas y maltrato, y las obligaciones de denuncia, para lue-
go modificar la ley N° 20.584 que regula los derechos y deberes que tienen las personas 
en relación con acciones vinculadas a su atención de salud, donde por ejemplo se regulan 
condiciones de acceso de personas que se encuentran con alguna medida cautelar de prohi-
bición de ingreso y requiere atención de salud.

Finalmente, recordó que en el ámbito de la educación, cuando el sostenedor era el muni-
cipio no había una mayor diligencia o proactividad, desde el punto de vista del alcalde, para 
realizar la correspondiente denuncia. Por este motivo se incluyó en el texto de la propuesta, 
a diferencia de lo que expresaron los gremios de la salud.

En una sesión posterior, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos propuso a la 
Comisión considerar las siguientes propuestas de enmiendas al texto aprobado en general:

En primer lugar, sugirió introducir las siguientes modificaciones al Código Penal.
1. Agregar el siguiente artículo 297 bis, nuevo: 
“Art. 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios 

de los establecimientos de salud, públicos o privados, y a los profesionales, funcionarios y 
manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al in-
terior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, 
en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el máximum de 
las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos.”.

2. Igualmente, propuso eliminar en el artículo 401 la expresión “maestros” y la coma 
(,) que la antecede.

3. A continuación, planteó incorporar un nuevo artículo 401 bis del siguiente tenor:
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“Art. 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de los estableci-
mientos de salud, públicos o privados, y a los profesionales, funcionarios y manipuladores 
de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al interior de sus de-
pendencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en razón, con 
motivo u ocasión de ellas, será sancionada:

Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del artí-
culo 397;

Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399.
Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas 

señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su grado máximo y multa de una 
a cuatro unidades tributarias mensuales.”.

4. A continuación propuso modificar el inciso primero del artículo 403 bis la expresión 
“en cualquiera de sus grados o” por la frase “en su grado máximo y”.

5. Seguidamente, sugirió modificar el artículo 175 del Código Procesal Penal en el si-
guiente sentido:

En primer lugar, eliminar, en su letra e), la expresión “o que hubieren tenido lugar en el 
establecimiento”.

Luego, planteó agregar un nuevo literal f) del siguiente tenor:
“f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y 

directores de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos 
perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en 
razón, con motivo u ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los Servi-
cios Locales de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los establecimien-
tos educacionales que formen parte del territorio de su competencia.”.”.

En relación con el texto sugerido, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos 
explicó que las enmiendas presentadas persiguen los siguientes objetivos:

1. La modificación al artículo 297 bis del Código Penal tiene por objeto precisar que, 
cuando se trata de establecimientos de educación o de salud, se incluyen entidades públicas 
o privadas.  

2. La enmienda al artículo 401 bis del Código Penal, referido a la figura del maltrato 
a funcionarios de la salud o educación. Esta enmienda obligaría también a elevar las pe-
nas que establece el artículo 403 bis por el maltrato a niños, niñas y adolescentes, adultos 
mayores y personas con condiciones de discapacidad. Estos cambios son necesarios para 
evitar problemas de proporcionalidad.

Por su parte, el señor Subsecretario de Redes Asistenciales afirmó que, en el texto suge-
rido, se incorporaron las adecuaciones propuestas. En efecto, se contempla la frase “…en el 
ejercicio de sus funciones, en razón, con motivo u ocasión de ellas”, con el objeto de evitar 
que el funcionario debiese estar dentro del establecimiento de educación o salud. Asimis-
mo, se incorporaron las observaciones hechas en materia de gradualidad de las penas, por 
lo cual manifestó su conformidad con la nueva redacción.

Con el fin de analizar estas propuestas, la Comisión acordó solicitar a la Sala del Senado 
la apertura de un nuevo plazo para presentar indicaciones y poder pronunciarse sobre la 
idea que ha formulado el Ejecutivo y el abogado y profesor de Derecho Penal, señor Jean 
Pierre Matus.
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DISCUSIÓN EN PARTICULAR

A continuación, se efectúa una descripción de las normas aprobadas en general, las 
indicaciones que se han formulado a su texto y los acuerdos adoptados a su respecto por la 
Comisión.

ARTÍCULO 1.-

Introduce, mediante dos numerales, diversas enmiendas en el Código Penal.
Numeral 1
Agrega un artículo 263, nuevo, al Código Penal para sancionar al que hiere, golpeare o 

maltratare de obra a un funcionario o trabajador de los servicios de salud o a un docente, 
personal asistente de la educación o manipuladoras de alimentos que presten servicios en 
establecimientos educacionales prebásicos, básico y medio, en instituciones reconocidas 
por el Estado.

En relación con este número se formularon las indicaciones números 1, 2 y 3.
La indicación número 1, de los Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, 

Huenchumilla y Pérez, para sustituirlo por el siguiente:
“1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis, nuevo:
“Art. 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcionarios 

de los establecimientos de salud, públicos o privados, y a los profesionales, funcionarios y 
manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al in-
terior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, 
en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el máximum de 
las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos .”.

Al iniciarse el estudio de esta indicación, el profesor de derecho penal, señor Matus, 
aclaró que, por regla general, las penas de las amenazas están compuestas de dos grados, 
la propuesta consiste en no aplicar el grado mínimo o, como dice el texto, sino el grado 
máximo. Añadió que no se elevan las penas, sino más bien -dentro del marco- se aplica el 
grado máximo.

Ante una consulta del Honorable Senador señor Huenchumilla acerca de si, en la hipó-
tesis del numeral 1° del artículo 296 del Código Penal, el grado máximo de la pena sería 
presidio menor en su grado máximo, el Académico señaló que esa conclusión era correcta. 
Puntualizó que la diferencia es que no se compensa con la eventual atenuante concurrente, 
es decir, esta agravante especial opera con independencia de la existencia de atenuantes. 
En consecuencia, aclaró, se estaría cambiando la pena dentro de la pena. Si concurren dos 
o más atenuantes, la pena aplicable sería de presidio menor en su grado medio, como mí-
nimo. Si no se aprueba esta agravación especial se podría castigar con presidio menor en 
su grado mínimo. 

Por otra parte, precisó que el maximun de las penas solo se aplica en el caso del número 
3° del artículo 296 del CP, debido a que la pena tiene un solo grado.

Luego de un breve debate, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, 
Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, la aprobó esta 
indicación, con una enmienda de forma.

En seguida, la Comisión examinó la indicación número 1 A, de Su Excelencia el Presi-
dente de la República, que reemplaza este precepto por el siguiente:

“Artículo 1.- Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Penal
1. Modifícase el artículo 401 de la siguiente manera:
a) Intercálase, entre las expresiones “inferidas a” y “guardadores” la siguiente frase 

“trabajadores y funcionarios de los establecimientos de salud,”.
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b) Reemplázase la palabra “maestros” por la frase “docentes, personal asistente de la 
educación y manipuladoras de alimentos de establecimientos educacionales,”.

2.- Agrégase, en el artículo 494 N° 5, tras el punto final, que pasa a ser seguido, la ora-
ción “Asimismo, tampoco podrá calificar como leves las lesiones cometidas en contra de 
trabajadores y funcionarios de los establecimientos de salud, y de los docentes y el personal 
asistente de la educación y manipuladoras de alimentos de establecimientos educaciona-
les.”.”.

Al iniciarse el estudio de esta disposición, el Ejecutivo retiró esta indicación.
Seguidamente, la Comisión trató la indicación número 2, del Honorable Senador señor 

De Urresti, que reemplaza el número 1, por el siguiente:
“1. Incorpórase un nuevo artículo 401 bis en el Código Penal:
“Art. 401 bis: El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a un funcionario o trabajador 

de un servicio de salud, o a un docente, personal asistente de la educación o manipuladoras 
de alimentos que presten servicios en establecimientos educacionales prebásicos, básico y 
medio, en instituciones reconocidas por el Estado, en el ejercicio propio de su cargo o con 
ocasión de él, será castigado:

1º. Con presidio mayor en su grado medio, si de resultas de las lesiones el ofendido 
queda demente, inútil para el trabajo, impotente, impedido de algún miembro importante o 
notablemente deforme.

2º. Con presidio menor en su grado medio a máximo, si las lesiones producen al ofendi-
do enfermedad o incapacidad para el trabajo por más de treinta días.

3º. Con presidio menor en grado mínimo a medio, si le causa lesiones menos graves.
4º. Con multa de once a veinte unidades tributarias mensuales, o con la pena de pres-

tación de servicios en beneficio de la comunidad, sólo esta última, si le ocasiona lesiones 
leves o no se produce daño alguno.”.”.

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 
señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación subsumida en la 
nueva redacción acordada por la Comisión, a propósito del debate de la indicación número 
6.

A continuación, la Comisión analizó la indicación número 3, del Honorable Senador 
señor Durana, que reemplaza el encabezamiento del artículo 263 por el siguiente:

“Artículo 263.- El que hiriere, golpeare o maltratare de obra a un funcionario o trabaja-
dor, de un servicio de salud o de cualquier tipo de establecimiento de educación, indepen-
dientemente de las características y temporalidad del trabajo que desempeñe, en ejercicio 
propio de su cargo, o con ocasión de él, será castigado:”.

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores se-
ñores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, rechazó esta indicación, debido al acuerdo 
adoptado en relación a la indicación número 1.

Seguidamente, la Comisión consideró las indicaciones números 4, 5 y 6, que proponen 
incorporar los siguientes números 2, 3 y 4 al artículo 1° del proyecto de ley aprobado en 
general.

La indicación número 4 de los Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huen-
chumilla y Pérez, sustituye en el artículo 298 del Código Penal, la expresión “dos” por 
“tres”.

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores se-
ñores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación en el entendido de 
que ella es una consecuencia necesaria de la aprobación de la indicación número 1.  

La indicación número 5, de los Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, 
Huenchumilla y Pérez, elimina en el artículo 401 del Código Penal la expresión “maestros” 
y la coma (,) que la antecede.
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La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores se-
ñores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación en atención a que 
como se explicará a continuación, se acordó incorporar un nuevo artículo 401 bis al Código 
Penal, que sanciona específicamente a quienes causan lesiones o maltratan a profesores o 
funcionarios de establecimientos de educación pública o privada.

Seguidamente, la Comisión trató la indicación número 6, de los Honorables Senadores 
señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, que agrega al Código Penal un artículo 
401 bis, nuevo, que establece que las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios 
de los establecimientos de salud, públicos o privados, y a los profesionales, funcionarios y 
manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al in-
terior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, 
en razón, con motivo u ocasión de ellas, será sancionada con las siguientes penas:

1. Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del 
artículo 397;

2. Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
3. Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399.
4. Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas 

señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su grado máximo y multa de una 
a cuatro unidades tributarias mensuales.”.

En relación con el texto propuesto, el abogado asesor del Ministerio de Justicia y De-
rechos Humanos, señor Sebastián Valenzuela, hizo presente que esta indicación agrava las 
sanciones por las lesiones causadas a profesionales y técnicos de la salud y de la educación. 
Puntualizó que hasta ahora la normativa vigente sólo busca impedir la calificación de le-
siones leves, estimándolas siempre como menos graves y, a su vez, que tuviesen una pena 
privativa de libertad. Sin embargo, con esta indicación se sigue la estructura de la propuesta 
que previamente formuló el Ejecutivo a la Comisión y, en parte, se recogen algunas de las 
ideas contenidas en la indicación número 2, formulada por el Honorable Senador señor De 
Urresti.

En términos generales, explicó, en materia de sanción a las lesiones se replica lo que 
se reguló respecto de las amenazas y lesiones a los fiscales, donde en un mismo artículo 
se establecen las diferentes penas, donde las más graves se aplican a aquellas asignadas a 
delitos comunes. De esta forma, cada numeral distingue por tipo de lesión. Además, en el 
inciso final se incorpora la figura del maltrato, que en nuestro país solo se sanciona respecto 
de figuras específicas. En la propuesta, el maltrato se sanciona con pena prisión en su grado 
máximo y multa, es decir, una pena mayor que la relativa a niños, niñas y adolescentes, 
adultos mayores y personas en condición de discapacidad. Por lo tanto, el Ejecutivo propu-
so aumentar también la pena respecto de esta figura específica, con el objeto de respetar el 
principio de proporcionalidad. 

El profesor señor Matus hizo presente que de la lectura del texto propuesto se puede 
llegar a colegir que concurren como elementos copulativos la ubicación y la motivación. 
Por lo tanto, sugirió sustituir una coma “,” por la letra “o”, tanto en el texto propuesto para 
la figura de amenaza como para el de maltrato. De esta forma, quedaría “…o en razón, con 
motivo u ocasión…”.

La Comisión manifestó su acuerdo con la modificación sugerida por el profesor señor 
Matus, al artículo 401 bis del Código Penal, haciéndola aplicable, a su vez, al nuevo artícu-
lo 297 bis, contenido en la indicación N° 1.  

Concluido el estudio de este asunto, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros 
presentes, Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, apro-
bó esta indicación, con la modificación sugerida.
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Número 2.
Este número del texto aprobado en general intercala un artículo 263 bis al Código Pe-

nal que dispone que además de las penas establecidas en el artículo anterior, el juez podrá 
decretar, como pena accesoria, la asistencia a programas de rehabilitación, presentes o 
futuros, para maltratadores, o el cumplimiento de un servicio comunitario por el plazo 
que prudencialmente determine, el cual no podrá exceder de sesenta días, debiendo las 
instituciones respectivas dar cuenta sobre el cumplimiento efectivo de dichas penas ante 
el tribunal.

Asimismo, el juez podrá decretar, como penas o medidas accesorias, la prohibición de 
acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo, así como a cualquier otro lugar al 
que ésta concurra o visite habitualmente; también, la prohibición de porte y tenencia y, en 
su caso, el comiso de armas de fuego; y, además, la asistencia obligatoria a programas de 
tratamiento para la rehabilitación del consumo problemático de drogas o alcohol, si ello 
corresponde.

Agrega que el delito a que se refiere el artículo anterior será de acción penal pública.
En relación con este número se presentaron las indicaciones números 7, 8 y 9.
La indicación número 7, de los Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, 

Huenchumilla y Pérez, propone su supresión.
La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 

señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación, como conse-
cuencia de la aprobación de las indicaciones números 1, 2 y 6.

La indicación número 8, del Honorable Senador señor De Urresti, lo sustituye por el 
siguiente:

“2. Incorpórase un nuevo artículo 401 ter en el Código Penal:
“Artículo 401 ter: Además de las penas establecidas en el artículo anterior, el juez po-

drá decretar, como pena accesoria, la asistencia a programas de rehabilitación, presentes 
o futuros, para maltratadores, o el cumplimiento de un servicio comunitario por el plazo 
que prudencialmente determine, el cual no podrá exceder de sesenta días, debiendo las 
instituciones respectivas dar cuenta sobre el cumplimiento efectivo de dichas penas ante 
el tribunal.

Asimismo, el juez podrá decretar, como penas o medidas accesorias, la prohibición de 
acercarse a la víctima o a su domicilio, lugar de trabajo, así como a cualquier otro lugar al 
que ésta concurra o visite habitualmente; también, la prohibición de porte y tenencia y, en 
su caso, el comiso de armas de fuego; y, además, la asistencia obligatoria a programas de 
tratamiento para la rehabilitación del consumo problemático de drogas o alcohol, si ello 
corresponde.

El delito a que se refiere el artículo anterior será de acción penal pública.”.”.
El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible esta indicación, pues determinó 

que generaba un gasto directo para el erario fiscal y la administración financiera y presu-
puestaria del Estado, materia que corresponde a la iniciativa exclusiva de S.E el Presidente 
de la República, según lo prescribe el inciso tercero del artículo 65 de la Constitución Po-
lítica de la República.  

A continuación, la Comisión trató la indicación número 9, del Honorable Senador señor 
Durana, propone reemplazar el inciso primero del artículo 263 bis, ya aprobado en general, 
por el siguiente:

“Artículo 263 bis.- Además de las penas establecidas en el artículo anterior, el juez 
podrá decretar, como pena accesoria, la asistencia a programas acordes a la rehabilitación 
de la conducta realizada o el cumplimiento de un servicio comunitario por el plazo que 
prudencialmente determine, el cual no podrá exceder de sesenta días, debiendo las ins-
tituciones respectivas dar cuenta sobre el cumplimiento efectivo de dichas penas ante el 
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tribunal.”.
El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible esta indicación, pues al igual 

que la anterior estimó que generaba un gasto directo para el erario fiscal y la administración 
financiera y presupuestaria del Estado, materia que corresponde a la iniciativa exclusiva de 
S.E el Presidente de la República, según lo dispone el inciso tercero del artículo 65 de la 
Constitución Política de la República.  

oooo
A continuación, la Comisión consideró la indicación número 10, de los Honorables Se-

nadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, que modifica el inciso primero 
del artículo 403 bis la expresión “en cualquiera de sus grados o” por la frase “en su grado 
máximo y”.

Al iniciarse su estudio se tuvo presente que esta indicación se fundaba en una propuesta 
que había formulado previamente el Ejecutivo a la Comisión, con el fin de elevar las penas 
que corresponden aplicar a quien, de manera relevante, maltratare corporalmente a un niño, 
niña o adolescente menor de 18 años; a una persona mayor de edad o a quien se encontrare 
en una situación de discapacidad en los términos de la ley N° 20.422.

En relación con esta enmienda, el Honorable Senador señor Harboe señaló que el sen-
tido de esta indicación es muy loable, sin embargo, expresó su preocupación respecto de 
sentar un precedente con la incorporación de una enmienda que no dice relación con la idea 
matriz del proyecto de ley. En efecto, esta situación podría generar un debate que termine 
afectando la tramitación de otros proyectos de ley.

Enseguida, sostuvo que esta iniciativa legal se hace cargo de una realidad consistente en 
agresiones que sufren ciertos sujetos pasivos específicos. Por lo tanto, no observa que, den-
tro del marco de este mismo proyecto de ley, sujetos que no están en la misma condición, 
sean incorporados. Lo anterior, sin perjuicio de apoyar la idea de modificar legislación 
para otorgar un mayor nivel de protección a niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y 
personas en condición de discapacidad.

Al realizar una interpretación extensiva de las ideas matrices, argumentó, se podría 
generar un precedente con consecuencias futuras en otros proyectos de ley. Por lo tanto, 
desde el punto de vista de la prudencia y la responsabilidad, este precepto se debería de-
clarar inadmisible.  

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos coincidió con lo expresado por el 
Presidente de la Comisión, en torno a que los sujetos protegidos por el proyecto de ley en 
discusión son solamente quienes desempeñan funciones en establecimientos de salud o 
educación. Agregó que lo señalado, se entiende sin perjuicio de lo razonable que significa 
adecuar la pena en el caso del maltrato de niños, niñas y adolescentes, adultos mayores y 
personas en condición de discapacidad, con el objeto de respetar el principio de proporcio-
nalidad.  

Luego, advirtió que el efecto negativo que podría tener en la legislación incorporar nor-
mas que dejan en una posición de desventaja a otro grupo de sujetos, pudiera entenderse 
como la causa para aprobar esta enmienda. En efecto, se estaría tratando de superar una 
eventual inequidad o desproporcionalidad que pudiera generar la norma planteada original-
mente en este proyecto de ley.. 

El Honorable Senador señor Allamand manifestó su inquietud acerca de las implican-
cias que pudieran derivarse de considerar dentro de las ideas matrices del proyecto de ley 
una enmienda como la planteada.

A su vez, consultó si sería posible deducir un recurso de inaplicabilidad en función del 
precedente señalado.

El profesor señor Matus aclaró que la única forma de proceder en esta materia sería 
presentar una cuestión de constitucionalidad, esgrimida por diputados o senadores, ante el 
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Tribunal Constitucional. Recordó que el recurso de inaplicabilidad se deduce respecto de 
normas vigentes, cuyo contenido producen, en un caso concreto, un efecto contrario a lo 
dispuesto en la Carta Fundamental. Por lo tanto, para evitar la aprobación de una norma 
que excede las ideas matrices o que tiene algún vicio de procedimiento, sólo procedería 
un requerimiento ante la Justicia Constitucional, previo a su aprobación definitiva por el 
Congreso Nacional.

El señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos hizo presente que el recurso de 
inaplicabilidad, establecido en el artículo 93 número 6 de la Ley Fundamental, abona lo 
sostenido por el profesor señor Matus. En efecto, la aplicación de un precepto legal debe 
resultar contrario a la Constitución en un caso concreto que se esté examinando en un tri-
bunal. Por otra parte, los defectos de forma deben subsanarse mediante el control de cons-
titucionalidad, conforme a lo que dispone el número 3 del artículo 93 de la Constitución 
Política.

Seguidamente, afirmó que dentro de las ideas matrices de la Moción se encuentra dar 
una protección penal especial a los profesionales de la educación que prestan servicios en 
establecimientos educacionales, pre básicos, básicos y medios, en instituciones reconoci-
das por el Estado, y a los funcionarios de los servicios de salud y, por consiguiente, eleva 
las sanciones penales en caso de lesiones, en relación al delito común. En este sentido, el 
señor Ministro sostuvo que la idea matriz de la Moción es bastante circunscrita, tanto a los 
sujetos pasivos como a la conducta típica. 

No obstante lo anterior, explicó que en el caso de comisiones mixtas se ha establecido 
que, como forma y modo de resolver las discrepancias surgidas entre ambas Corporacio-
nes, se pueden proponer otras enmiendas a materias que no están comprendidas en los 
asuntos específicamente controvertidos.

En esta parte del debate, se recordó que lo anterior es correcto, siempre que esas otras 
enmiendas se encuadren dentro de las ideas matrices del proyecto.

A su turno, el Honorable Senador señor Huenchumilla preguntó si una persona podría 
recurrir de inaplicabilidad en función de que la norma aprobada excedió las ideas matrices 
de un proyecto o no cumplió con una exigencia procedimental en su tramitación.

Por otra parte, opinó que la cuestión medular de este proyecto de ley es que el Estado 
trata de resolver una materia en relación con un sujeto pasivo específico, trabajadores de la 
educación y la salud. Si a propósito de esta situación, la legislación que se aprueba produce 
efectos colaterales en otros sujetos, se podría entender, mediante una interpretación exten-
siva, que se estaría dentro de las ideas matrices.

Finalmente, respaldó plenamente la decisión que adopte el Presidente de la Comisión. 
Sin perjuicio, de manifestar su inquietud acerca de la regulación de la figura de amenazas, 
la cual no se contemplaba en la Moción original.  

Seguidamente, el profesor señor Matus hizo hincapié que la formación de la ley está re-
gulada en la Constitución y que en ella corresponde que intervengan los órganos colegisla-
dores, es decir el Congreso Nacional y el Presidente de la República. La ley es el resultado 
de ese debate y expresa la voluntad soberana, según nuestro sistema constitucional. Insistió 
que, si hay un defecto en la tramitación de la ley, se debe recurrir al Tribunal Constitucio-
nal, de conformidad a lo que prescribe el número 3 del artículo 93 del Texto Constitucional.

Asimismo, en la hipótesis de la consulta del Honorable Senador señor Huenchumilla se 
podría llegar al extremo que cualquier tribunal de instancia podría declarar que la manifes-
tación de la voluntad soberana no es ley, cuando se ha aprobado una norma que no estaba 
incluida en las ideas matrices del proyecto, y hacer control de constitucionalidad previo. 

Posteriormente, hizo presente que nuestra legislación tiene una dificultad enorme con la 
figura del maltrato en general. En efecto, la pena establecida en este proyecto de ley puede 
parecer desproporcionada, por lo tanto, abogó que no se imponga una pena más grave para 
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proteger este grupo de personas, en relación con niños, niñas y adolescentes, adultos ma-
yores y personas en condición de discapacidad.

Al volver a hacer uso de la palabra, el Honorable Senador señor Allamand hizo hincapié 
que el artículo 69 de la Carta Magna dispone que, en ningún caso, se admitirán las indica-
ciones que no tengan relación directa con las ideas matrices o fundamentales del proyecto. 
En este sentido, afirmó que lo regulado en materia de amenazas como el maltrato se en-
cuentran tanto dentro de esta idea, a diferencia de la regulación de sujetos pasivos distintos. 

El Honorable Senador señor Pérez se sumó a apoyar la postura del Presidente de la 
Comisión.

Por último, el señor Ministro de Justicia y Derechos Humanos aseguró compartir el 
criterio y el rigor de esta Comisión, por cuanto es más prudente el camino que se seguirá. 
Por lo tanto, se comprometió a que el Ejecutivo presentará un Mensaje que equipare las 
sanciones por maltrato en las dos hipótesis discutidas previamente. 

Como consecuencia del debate anterior, se retiró la indicación número 10.

ARTÍCULO 2 °

Reemplaza, en la letra d) del artículo 175 del Código Procesal Penal, la expresión final 
“, y” por un punto y seguido, y añade, a continuación, la siguiente oración: “Asimismo, 
los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares, y de establecimientos 
educacionales reconocidos por el Estado, estarán obligados a denunciar los crímenes y 
simples delitos que se cometieren en el interior de dichos establecimientos o clínicas, y”.

En relación con esta disposición se formularon las indicaciones números 11 y 12.
Indicación número 11, de los Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huen-

chumilla y Pérez, sustituye este artículo por el siguiente:
“Artículo 2°.- Modifícase el artículo 175 del Código Procesal Penal en el siguiente 

sentido:
1. Elimínase, en su letra e), la expresión “o que hubieren tenido lugar en el estableci-

miento”.
2. Agrégase un nuevo literal f) del siguiente tenor:
“f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y 

directores de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos 
perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones, en 
razón, con motivo u ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los Servi-
cios Locales de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los establecimien-
tos educacionales que formen parte del territorio de su competencia.”.”.

Al iniciarse el debate de esta indicación, se hizo presente que no resultaba adecuado 
aprobar su número 1, porque se eliminaría la obligación de los directores, inspectores y 
profesores de establecimientos educacionales de todo nivel, de denunciar los delitos que 
que hubieren tenido lugar en el establecimiento. Asimismo, que había hipótesis de delitos 
que pueden acaecer en los establecimientos educacionales y que no afectan a los profesores 
o los alumnos.

El Honorable Senador señor Allamand hizo presente la amplitud de la norma, en cuanto 
a la obligación que establece, lo cual haría imposible su cumplimiento.

El abogado asesor del Ministerio de Justicia y derechos Humanos, señor Valenzuela, 
afirmó que la indicación elimina la segunda parte de la letra e) del artículo 175 del Código 
Procesal Penal, eliminando la locación de la conducta. Asimismo, explicó que mediante la 
nueva letra f), se establece un criterio que involucra a todos quienes trabajan en el ámbito 
de la educación y salud. Igualmente, aclaró que la denuncia que por un ilícito formule uno 
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de los obligados en este artículo exime al resto.
Luego, señaló que la modificación se fundamenta en que se mantiene lo que respecta a 

alumnos, pero respecto de los delitos ocurridos en el lugar del establecimiento se lleva al 
literal f), donde se refunden los trabajadores del área de la salud como aquellos del área de 
educación. En relación de todos ellos se establecen los delitos que afectan los funcionarios 
al interior de las dependencias de los establecimientos, en el ejercicio de sus funciones  o 
en razón , con motivo u ocasión de ellas.

Por otra parte, advirtió que la omisión de denuncia constituye una falta penal. 
El Honorable Senador señor Harboe concordó con lo señalado por el Honorable Sena-

dor señor Allamand, en cuanto a que, al eliminar la segunda parte del literal e), se estaría 
ampliando el rango de aplicación de la norma. 

El profesor señor Matus opinó que la enmienda restringe el ámbito de la norma y, ade-
más, adolece de problemas de admisibilidad, dado que se regula las obligaciones de de-
nuncia respecto de delitos cometidos en un establecimiento o que afecten a alumnos, por 
consiguiente, se encuentra fuera de las ideas matrices de la iniciativa legal. Además, afirmó 
que la norma deja afuera a sujetos pasivos como los apoderados.

Como consecuencia del debate anterior, la Comisión, por la unanimidad de sus miem-
bros presentes, Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, 
aprobó esta indicación, con la enmienda de eliminar su número 1 y acordó realizar otras 
adecuaciones de forma a su texto, según lo autoriza el inciso final del artículo 121 del Re-
glamento del Senado, como consecuencia de la incorporación de la nueva letra f) al artículo 
175 del Código Procesal Penal.

Indicación número 12, de Su Excelencia el Presidente de la República, para reempla-
zarlo por el siguiente:

“Artículo 2.- Modifícase el artículo 175 del Código Procesal Penal en el siguiente sen-
tido:

1. Elimínase, en su letra e), la expresión “o que hubieren tenido lugar en el estableci-
miento”.

2. Agrégase un nuevo literal f) del siguiente tenor:
“f) Los jefes de establecimientos hospitalarios o de clínicas particulares y los directores 

de establecimientos educacionales respecto de los delitos perpetrados contra los profesio-
nales y funcionarios de dichos establecimientos al interior de sus dependencias o mientras 
éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o con motivo u ocasión de ellas. Mis-
ma obligación tendrán los Directores de los Servicios Locales de Educación respecto de 
estos delitos, cuando ocurran en los establecimientos educacionales que formen parte del 
territorio de su competencia.”.”.

Esta indicación fue retirada por el Ejecutivo.

ARTÍCULO 3°

Esta disposición introduce dos modificaciones a la ley N° 20.584 que regula los dere-
chos y deberes que tienen las personas en relación con acciones vinculadas a su atención 
en salud.

La primera de ellas introduce dos incisos -cuarto y quinto nuevos- al artículo 35 de la 
mencionada ley. En síntesis, este precepto impone una serie de deberes a las personas que 
ingresan a los establecimientos de salud, en materia de cuidado de las dependencias y el 
trato que se debe dar a los profesionales y funcionarios que allí se desempeñan.

El nuevo inciso cuarto aprobado en general estatuye que la autoridad del estableci-
miento salud podrá requerir a quien corresponda los medios de seguridad adecuados para 
asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades desarrolladas en ésta, impidiendo 
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el acceso de la o las personas que porten armas o artefactos incendiarios. Para estos efec-
tos, en cada uno de sus accesos podrá disponer dispositivos de detección de metales o arco 
detector de metales. Asimismo, la autoridad del establecimiento deberá requerir el auxilio 
de la fuerza pública en caso de indicios graves que permitan presumir respecto de una o 
más de las personas que se encuentran en el establecimiento, que pudieran atentar contra la 
vida o la integridad de los miembros del equipo de salud, y con la finalidad de restaurar el 
normal desenvolvimiento de las actividades desarrolladas en éste.

En relación con este inciso, se presentó la Indicación número 13, de los Honorables 
Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, que reemplaza, en su tercera 
oración, la palabra “deberá” por “podrá”. 

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 
señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación.

En relación con el numeral 2 del artículo 2° del proyecto de ley, que incorpora un artí-
culo 35 bis en la ley N° 20.584, que regula los derechos y deberes que tienen las personas 
en relación con acciones vinculadas a su atención de salud, el Honorable Senador señor 
Harboe preguntó si existe una norma similar respecto de los trabajadores de educación. 

El Subsecretario de Redes Asistenciales aseguró que también se aplica, dado que se 
establece la obligación respecto de los directores de establecimientos educaciones a denun-
ciar una conducta típica. Por lo tanto, este artículo es redundante solo para los trabajadores 
de la salud.

Al respecto, el Honorable Senador señor Harboe replicó que se debe distinguir entre la 
obligación a denunciar y la de brindar asesoría jurídica.

Enseguida, el Honorable Senador señor Pérez recordó que, en una sesión anterior, el 
Presidente del Colegio de Profesores señaló que, ante agresiones sufridas por miembros de 
su gremio, dicho Colegio debió brindar la asesoría jurídica correspondiente. Por lo tanto, 
no existe duda respecto de la ausencia de una norma de estas características en la actual 
legislación.

El abogado señor Valenzuela aclaró que la inclusión de esta norma fue una petición 
expresa de los gremios del ámbito de la salud, para hacerlo extensivo en el ámbito privado. 
Añadió que la norma del Estatuto Administrativo, a la que se remite este artículo, consagra 
esta obligación. Por otra parte, en el ámbito de la educación, aseguró que no se hizo un 
planteamiento en este sentido.  

ARTÍCULO 4°, NUEVO

Seguidamente, la Comisión consideró la indicación número 14, de Su Excelencia el 
Presidente de la República, para agregar, a continuación del artículo 3°, el siguiente artí-
culo 4°, nuevo, que incorpora al artículo 18 de la ley N° 21.040, que crea el Sistema de 
Educación Pública, el siguiente literal s), nuevo. Su texto es el siguiente:

“s) Presentar querella respecto de los delitos perpetrados contra los profesionales y fun-
cionarios de los establecimientos de su dependencia.”.”.

Durante el análisis de esta indicación se recordó que artículo 18 estatuye las funciones 
y atribuciones de los Servicios Locales de Educación, las cuales se ejercen sin perjuicio de 
aquellas que corresponden a los sostenedores de establecimientos educacionales.

La Comisión, por la unanimidad de sus miembros presentes, Honorables Senadores 
señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó esta indicación.

o o o o o
A continuación, la Comisión consideró la indicación número 15 del Honorable Senador 

señor De Urresti, para consultar el siguiente artículo transitorio:
“Disposición transitoria: La autoridad correspondiente podrá promover la realización 
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de protocolos de atención de usuarios y de buenas prácticas estandarizados, que aseguren 
la correcta atención a las personas usuarias, tanto de establecimientos educacionales como 
de establecimientos de salud.”.

El señor Presidente de la Comisión declaró inadmisible esta indicación, conforme al 
numeral 2, del inciso cuarto, del artículo 65 de la Constitución Política de la República.

Finalmente, la Comisión trató la indicación número 16, de los Honorables Senadores 
señores De Urresti, Harboe, Huenchumilla y Pérez, que incorpora el siguiente artículo 
transitorio:

“Artículo transitorio.- Las modificaciones contempladas en la presente ley sólo se apli-
carán a los hechos cometidos con posterioridad a su entrada en vigencia. En consecuencia, 
las disposiciones legales que son modificadas por esta ley seguirán vigentes para todos los 
efectos relativos a la persecución de los delitos cometidos con anterioridad a su publica-
ción.”.

En relación con esta enmienda, el abogado asesor del Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos, señor Valenzuela, hizo presente que la modificación aprobada por la Comisión 
al artículo 401 del Código Penal, podría dar lugar a situaciones que no son buscadas ni 
deseadas por el legislador. Al respecto, afirmó que el mencionado precepto constituye una 
norma agravatoria, que sanciona las lesiones inferidas a guardadores, sacerdotes, maestros 
o personas constituidas en dignidad o autoridad pública. En estos casos se establece una 
pena más alta, en relación con la generalidad del delito de lesiones menos graves, conforme 
al artículo 399 Código Penal, donde la pena común es privativa de libertad o multa.

Enseguida, explicó que como se elimina en el artículo 401 el término “maestro”, es 
perfectamente factible que una persona condenada por lesionar a un profesor, pueda legí-
timamente -de no establecer esta norma transitoria- solicitar que se revise su condena, en 
razón de la modificación del mencionado artículo. 

Recordó que este tipo de modificaciones se ha realizado en otras iniciativas legales, con 
el objeto de establecer que ellas solo operan hacia el futuro, por ende, se mantiene plena-
mente vigente este artículo 401 del Código Penal para hechos acaecidos con anterioridad a 
la entrada en vigencia de esta ley. 

Ante la consulta del Honorable Senador señor Harboe acerca de si existe alguna cifra 
estimada de los casos señalados, el abogado señor Valenzuela acotó que se debe tratar de un 
volumen bastante bajo de casos de personas condenadas por inferir lesiones a maestros. No 
obstante lo anterior, y dado que se trata de una agravante, es difícil identificar un número 
específico de personas en las bases de datos del Poder Judicial o del Ministerio Público.

El Honorable Senador señor De Urresti solicitó que se precise el sentido de la exclusión 
de la expresión “maestros” del artículo 401 del Código Penal. Asimismo, hizo presente que 
se debe considerar que el ámbito de aplicación de la norma se amplió a los profesionales 
y funcionarios de la salud y educación. Al respecto, manifestó su preocupación de que se 
excluya de la protección normativa a algún profesional o funcionario de los ámbitos seña-
lados, por ende, abogó por un tipo penal omnicomprensivo sin vacíos.

Al retomar el uso de la palabra, el abogado señor Valenzuela recordó que el sentido de la 
eliminación del término “maestros” del artículo 401 del Código Penal tiene por objeto dar 
una mayor protección a los profesores y a todo el personal que se desempeña en los esta-
blecimientos de educación, sean públicos o privados, en un estatuto más omnicomprensivo 
y diferenciado, ubicado en el nuevo artículo 401 bis del Código Penal. Esta nueva norma 
tiene dos diferencias principales, en relación con el artículo 401, a saber:

En primer lugar, indicó, en torno a los sujetos protegidos, que la norma incluye a los 
maestros y a todo el personal que se desempeña en establecimientos de educación y salud. 
Esta disposición, agregó, establece una descripción bastante amplia, que no genera con-
flictos con los principios de tipicidad y legalidad en materia penal, e incluye a todos los 
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profesionales y funcionarios de los establecimientos de salud, sean públicos o privados. 
Asimismo, comprende a todos los profesionales, funcionarios y manipuladores de alimen-
tos de establecimientos educacionales, sean públicos o privados. Por lo tanto, su objetivo 
no es desmejorar una situación protectora para los maestros, sino que incorporarlos en un 
estatuto bastante más amplio, que incluya a todos los funcionarios independiente de la fun-
ción que cumplan al interior de estos establecimientos.

En segundo lugar, puntualizó que el actual artículo 401 del Código Penal, es bastante 
limitado en su ámbito de aplicación, por cuanto solo establece un efecto agravatorio para 
las lesiones menos graves. El nuevo estatuto es más omnicomprensivo desde el punto de 
vista de la cobertura, no solo de las lesiones, donde se dispone un régimen agravatorio in-
dependiente del tipo de lesión, sino que también incorpora el maltrato, el cual es un delito 
de mera actividad, a diferencia de las lesiones que requieren de un resultado en el cuerpo 
de la víctima. 

Finalmente, aseguró que, en los términos en que se estableció la figura del artículo 401 
bis, se satisface la cobertura de todos los profesionales y funcionarios de las áreas de la 
salud y la educación.

Atendidas estas explicaciones, la Comisión, por la unanimidad de sus miembros pre-
sentes Honorables Senadores señores De Urresti, Harboe, Huenchumilla y Pérez, aprobó 
esta indicación.

CAPÍTULO DE MODIFICACIONES

De conformidad con los acuerdos precedentemente consignados, la Comisión de Cons-
titución, Legislación, Justicia y Reglamento tiene el honor de proponer la aprobación del 
proyecto de ley acordado en general por el Honorable Senado, con las siguientes enmien-
das:

ARTÍCULO 1

Número 1
Sustituirlo por el que sigue:
“1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis, nuevo:
“Artículo 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcio-

narios de los establecimientos de salud, públicos o privados, o contra los profesionales, 
funcionarios y manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o 
privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de 
sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el 
máximum de las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos.”.”. 
(Unanimidad. 4 x 0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y 
Pérez). Indicación número 1.

A continuación, intercalar los siguientes números 2, 3 y 4, nuevos:
2.- Sustitúyese en el artículo 298 la expresión “dos” por “tres”. (Unanimidad 4 x 0. Ho-

norables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez). Indicación número 
4.

3.- Elimínase en el artículo 401 la expresión “maestros” y la coma (,) que la antecede. 
(Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y 
Pérez) 

4. Incorpórase un nuevo artículo 401 bis, nuevo del siguiente tenor:
“Artículo 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de los esta-

blecimientos de salud, públicos o privados, o contra los profesionales, funcionarios y mani-
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puladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en 
razón, con motivo u ocasión de ellas, será sancionada:

1. Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del 
artículo 397;

2. Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
3. Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399;
4. Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas se-

ñaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su grado máximo y multa de una a 
cuatro unidades tributarias mensuales.”. (Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señores 
Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez) Indicaciones números 2 y 6, con modificacio-
nes.

Número 2
Suprimirlo
(Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y 

Pérez)
 Indicación número 7.

ARTÍCULO 2

Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 2°. Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 175 del Código Procesal 

Penal:
1. Sustitúyese al final de la letra d) la letra “, y” por un punto y coma (;). (Unanimidad 4 

x 0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez). Inciso final 
del artículo 121 del Reglamento del Senado.

2. Reemplázase en la letra e) el punto final (.) por “, y”. (Unanimidad 4 x 0. Honorables 
Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez). Inciso final del artículo 121 
del Reglamento del Senado.

3. Agrégase el siguiente literal f), nuevo:
“f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y 

directores de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos 
perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o 
en razón, con motivo u ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los 
Servicios Locales de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los estableci-
mientos educacionales que formen parte del territorio de su competencia.”.”. (Unanimidad 
4 x 0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez) Indicación 
número 11, con modificaciones.

ARTÍCULO 3

Número 1
Inciso cuarto del artículo 35
- Reemplazar, en su tercera oración, la palabra “deberá” por “podrá” (Unanimidad 4 x 

0. Honorables Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez). Indicación 
número 13.

A continuación, agregar el siguiente artículo 4°, nuevo
“Artículo 4°. - Incorpórase en el artículo 18 de la ley N° 21.040, que crea el Sistema de 
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Educación Pública, el siguiente literal s), nuevo, pasando el actual s) a ser t):
“s) Presentar querella respecto de los delitos perpetrados contra los profesionales y fun-

cionarios de los establecimientos de su dependencia.”.”. (Unanimidad 4 x 0. Honorables 
Senadores señores Allamand, Harboe, Huenchumilla y Pérez). Indicación número 14.

Finalmente, agregar la siguiente disposición transitoria, nueva:
“Artículo transitorio.- Las modificaciones contempladas en la presente ley sólo se apli-

carán a los hechos cometidos con posterioridad a su entrada en vigencia. En consecuencia, 
las disposiciones legales que son modificadas por esta ley seguirán vigentes para todos los 
efectos relativos a la persecución de los delitos cometidos con anterioridad a su publica-
ción.”. (Unanimidad 4 x 0. Honorables Senadores señores De Urresti, Harboe, Huenchu-
milla y Pérez). Indicación número 16.

TEXTO DEL PROYECTO DE LEY

En virtud de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley quedaría como sigue:

PROYECTO DE LEY:
Artículo 1°. - Introdúcense las siguientes modificaciones en el Código Penal:
1. Agrégase el siguiente artículo 297 bis, nuevo:
“Artículo 297 bis. Cuando las amenazas se hicieren contra los profesionales y funcio-

narios de los establecimientos de salud, públicos o privados, o contra los profesionales, 
funcionarios y manipuladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o 
privados, al interior de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de 
sus funciones o en razón, con motivo u ocasión de ellas, se impondrá el grado máximo o el 
máximum de las penas previstas en los dos artículos anteriores en sus respectivos casos .”.

2.- Sustitúyese en el artículo 298 la expresión “dos” por “tres”.
3.- Elimínase en el artículo 401 la expresión “maestros” y la coma (,) que la antecede.
4. Incorpórase un nuevo artículo 401 bis, nuevo del siguiente tenor:
“Artículo 401 bis. Las lesiones inferidas a los profesionales y funcionarios de los esta-

blecimientos de salud, públicos o privados, o contra los profesionales, funcionarios y mani-
puladores de alimentos de establecimientos educacionales, públicos o privados, al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o en 
razón, con motivo u ocasión de ellas, será sancionada:

1. Con presidio mayor en sus grados mínimo a medio en los casos del número 1 del 
artículo 397;

2. Con presidio menor en su grado máximo en los casos del número 2 del artículo 397;
3. Con presidio menor en su grado medio en los casos del artículo 399;
4. Con presidio menor en su grado mínimo si las lesiones que se causaren fueren leves.
En los casos en que se maltratare corporalmente de manera relevante a las personas 

señaladas en el inciso anterior, la pena será de prisión en su grado máximo y multa de una 
a cuatro unidades tributarias mensuales.”.

“Artículo 2°.- Introdúcense las siguientes enmiendas al artículo 175 del Código Proce-
sal Penal:

1. Sustitúyese al final de la letra d) la letra “, y” por un punto y coma (;).
2. Reemplázase en la letra e) el punto final (.) por “, y”. 
3. Agrégase el siguiente literal f), nuevo:
“f) Los jefes de establecimientos de salud, públicos o privados, y los sostenedores y 

directores de establecimientos educacionales, públicos o privados, respecto de los delitos 
perpetrados contra los profesionales y funcionarios de dichos establecimientos al interior 
de sus dependencias o mientras éstos se encontraren en el ejercicio de sus funciones o 
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en razón, con motivo u ocasión de ellas. Misma obligación tendrán los Directores de los 
Servicios Locales de Educación respecto de estos delitos, cuando ocurran en los estableci-
mientos educacionales que formen parte del territorio de su competencia.”.”. 

Artículo 3°. - Introdúcense las siguientes modificaciones en la ley N° 20.584:
1. Agréganse los siguientes incisos cuarto y quinto en el artículo 35:
“La autoridad del establecimiento podrá requerir a quien corresponda los medios de 

seguridad adecuados para asegurar el normal desenvolvimiento de las actividades desa-
rrolladas en ésta, impidiendo el acceso de la o las personas que porten armas o artefactos 
incendiarios. Para estos efectos, en cada uno de sus accesos podrá disponer dispositivos de 
detección de metales o arco detector de metales. Asimismo, la autoridad del establecimien-
to podrá requerir el auxilio de la fuerza pública en caso de indicios graves que permitan 
presumir respecto de una o más de las personas que se encuentran en el establecimiento, 
que pudieran atentar contra la vida o la integridad de los miembros del equipo de salud, y 
con la finalidad de restaurar el normal desenvolvimiento de las actividades desarrolladas 
en éste.

Si el tribunal decreta una medida cautelar que impide el acceso del imputado al esta-
blecimiento de salud, no se considerará que aquél incurre en quebrantamiento de la misma 
si ingresa a éste cuando exista un peligro grave para su vida o salud. Una vez que dicho 
peligro grave deje de existir, el imputado deberá ser trasladado inmediatamente a otro esta-
blecimiento de salud, si corresponde. La autoridad del establecimiento levantará un acta de 
todo lo obrado, la que deberá remitir en el más breve plazo al Ministerio Público.”.

2. Intercálase el siguiente artículo 35 bis:
“Artículo 35 bis.- Los integrantes del equipo de salud y los trabajadores de los estable-

cimientos de salud de prestadores institucionales que, con motivo del desempeño de fun-
ciones clínicas, técnicas o administrativas, fueren objeto de atentados a su integridad física 
o psicológica u objeto de tratos vejatorios, degradantes o maltratos por parte de pacientes, 
usuarios o cualquier persona ajena al establecimiento, podrán exigir, mediante una solici-
tud escrita dirigida a la autoridad del establecimiento, que dicho prestador les proporcione 
los mecanismos de defensa jurídica adecuados para el ejercicio de las acciones civiles y 
penales correspondientes. Respecto de los funcionarios de los establecimientos que con-
forman la red asistencial de los servicios de salud, se aplicará lo dispuesto en el artículo 90 
del decreto con fuerza de ley N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que fija el texto 
refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto Administrati-
vo.”.”.

Artículo 4°. - Incorpórase en el artículo 18 de la ley N° 21.040, que crea el Sistema de 
Educación Pública, el siguiente literal s), nuevo, pasando el actual s) a ser t):

“s) Presentar querella respecto de los delitos perpetrados contra los profesionales y fun-
cionarios de los establecimientos de su dependencia.”.”.

Artículo transitorio. - Las modificaciones contempladas en la presente ley sólo se apli-
carán a los hechos cometidos con posterioridad a su entrada en vigencia. En consecuencia, 
las disposiciones legales que son modificadas por esta ley seguirán vigentes para todos los 
efectos relativos a la persecución de los delitos cometidos con anterioridad a su publica-
ción.

Acordado en sesiones celebradas los días 25 y 30 de septiembre y 8, 15 y 23 de octubre, 
todas del año 2019, con la asistencia de los Honorables Senadores señores Felipe Harboe 
Bascuñán (Presidente), Francisco Huenchumilla Jaramillo (Presidente Accidental), Andrés 
Allamand Zavala, Alfonso de Urresti Longton, y Víctor Pérez Varela.

Sala de la Comisión, 24 de octubre de 2019.
(Fdo.): Rodrigo Pineda Garfias, Abogado Secretario de la Comisión.
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4

SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN DE VIVIENDA Y URBANISMO RECAÍDO 
EN EL PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE 

NUEVA LEY DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
 (11.540-14)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Vivienda y Urbanismo tiene el honor de presentar su segundo 
informe respecto del proyecto de ley de la referencia, iniciado en Mensaje de S.E. la ex 
Presidenta de la República, señora Michelle Bachelet Jeria.

Cabe destacar que, en su momento, la Sala autorizó la apertura de un nuevo plazo para 
presentar indicaciones en la Secretaría de la Comisión, lapso en el cual se formularon las 
que se consignan oportunamente. Con el objeto de no variar el número de las originales, 
se ha asignado a las nuevas una numeración que las intercala en el orden correlativo del 
articulado de la iniciativa.

En línea con lo expuesto, es preciso señalar que la Comisión, en virtud de lo prescrito 
en los artículos 17 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional y 27 del Re-
glamento de la Corporación, resolvió remitir el proyecto a la Comisión de Hacienda. Lo 
anterior, atendida la aprobación de indicaciones del Ejecutivo en materias de competencia 
de esta última.

A una o más de las sesiones en que se estudió la iniciativa legal, concurrieron quienes 
se identifican a continuación. Del Ministerio de Vivienda y Urbanismo: el Ministro, señor 
Cristián Monckeberg; el Subsecretario, señor Guillermo Rolando, y los asesores, señores Ma-
nuel José Errázuriz, Gonzalo Gazitúa, Nicolás Gálvez, Cristián Parraguez y Carlos Campos y 
señora Tania del Fierro; el Jefe del Departamento de Planificación y Normas Urbanas, señor 
Jorge Alcaíno; la Jefa del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo, señora Alejandra 
Vio; el Jefe del Departamento de Atención a Grupos Vulnerables, señor Carlos Araya; el ar-
quitecto de la División de Desarrollo Urbano, señor Ricardo Leñam; el Encargado Nacional 
del Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales, señor Salvador Ferrer, junto a la 
analista, señora Claudia Bruna, y los funcionarios de la cartera, señora Daniela Torres y señor 
Esteban Zúñiga. Del Ministerio Secretaría General de la Presidencia: los analistas, señoras 
Katherine Porras, Antonia Parada y Mikaela Romero y señores Guillermo Álvarez, Víctor 
Inostroza y Joaquín Simonetti. Del Instituto Nacional de la Juventud de Aysén: la Coordi-
nadora Regional, señora Silvia Leiva. De la Biblioteca del Congreso Nacional: las analis-
tas, señoras Verónica de la Paz y Gabriela Dazarola. De la Pontificia Universidad Católica 
de Valparaíso: la estudiante, señorita Michelle Ortiz. De la Fundación Jaime Guzmán: los 
asesores, señores Hernán Valenzuela, Tomás de Tezanos Pinto e Ignacio Rodríguez. De la 
Fundación Chile Mejor: el periodista, señor Javier Carvallo. Del Comité PS: los asesores, 
señoras Javiera Riquelme y Evelyn Pino y señores Héctor Valladares y Francisco Aedo. 
Del Comité UDI: la periodista, señora Karelyn Lüttecke. Del Comité PPD: el periodista, 
señor Gabriel Muñoz. Del Comité DC: la asesora, señora Javiera Cabezas. Del Comité 
Partido País Progresista e Independientes (Senado): el señor Jonatan Díaz. También estu-
vieron presentes los siguientes asesores parlamentarios: de la Senadora señora Aravena, 
doña Tania Cabezas, doña Francisca Phillips, doña Karen Unda, doña Sofía Huneeus y don 
Rodrigo Benítez; de la Senadora señora Ebensperger, don Patricio Cuevas; del Senador 
señor Montes, doña Jeannette Tapia; del Senador señor Navarro, don Claudio Rodríguez, 
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don Juan Briones, don Rodrigo Pinto, don José Méndez, don David Blanco, don José Pé-
rez y don Roberto Santa Cruz; del Senador señor Sandoval, don Mauricio Anacona y don 
Sebastián Puebla; del Senador señor Soria, don Cristián Beltrán y don Alejandro Osorio; 
del Senador señor Letelier, doña Elvira Oyanguren; del Senador señor García, don Rodrigo 
Munita, y del Senador señor Prohens, doña Camila Briones.

Asistieron, especialmente invitadas, las siguientes personas. Del Instituto Nacional de 
Jueces de Policía Local: la Vicepresidenta, Magistrada señora Viviana Muñoz, y la asesora, 
señora Lorena Escobar. Los ex Presidentes de esa entidad: señores Cristián Arévalo (Juez 
del Segundo Juzgado de Policía Local de Pudahuel) y Alejandro Cooper (Juez del Segundo 
Juzgado de Policía Local de Las Condes). De la Cámara Chilena de Centros Comerciales 
A.G.: su Presidenta, señora Katia Trusich; la Gerente de Comunicaciones y Contenido, se-
ñora Carolina Alid; la Gerente de Estudios y Asuntos Gremiales, señora Carolina Garrido, 
y el asesor legal, señor Christian Acuña. De Carabineros de Chile: el Prefecto de Seguridad 
Privada, O.S.10., Coronel Raúl Agurto, y la asesora jurídica, Capitán Pamela Carrasco. 
De la Junta Nacional de Bomberos de Chile: el asesor jurídico, señor Fernando Recio; el 
Tercer Comandante del Cuerpo de Bomberos de Santiago, señor Ivo Zuvic, acompañado 
por el periodista, señor Fernando García; el Tercer Comandante del Cuerpo de Bombe-
ros de Ñuñoa, señor Juan Quevedo, y el arquitecto y bombero, señor Gonzalo Rudolphy. 
De la Oficina Nacional de Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública: el 
Subdirector Nacional, señor Cristóbal Mena. Del Colegio de Gestión y Administración 
Inmobiliaria A.G.: el Presidente, señor Sergio Román; el Gerente General, señor Sebastián 
Ruiz; el abogado asesor, señor Boris Lallemand, y el Director, señor Andrés Troncoso. 
De la Asociación Chilena de Municipalidades: el Presidente de la Comisión de Vivienda, 
Alcalde de Independencia, señor Gonzalo Durán; el Subsecretario Ejecutivo, señor Miguel 
Moreno; el Jefe del Departamento de Edificación de la Municipalidad de Independencia, 
señor Carlos Ramírez, y los asesores jurídicos, señora Marcia González y señor Marcelo 
Mesa. De la Asociación de Municipalidades de Chile: la abogada, señora Graciela Correa, 
y la Directora de Obras Municipales de Colina, señora Ángela Prado. De la Asociación 
de Directores de Obras Municipales de Chile: el Presidente, señor Agustín Pérez, y el Se-
cretario, señor Yuri Rodríguez. De la Unión de Condominios Sociales de Viña Del Mar: 
el Presidente, señor Iván Mardones; la Secretaria, señora Dora Opazo; la Tesorera, señora 
Margarita Ibáñez, y la Directora, señora Trinidad Erazo. De la Fundación Urbanismo So-
cial: la Directora de Gestión Urbana, señora Camila Ramírez, y el Director Regional del 
Maule, señor Rodrigo Hernández. De la Cámara Chilena de la Construcción: su Presidente, 
señor Patricio Donoso; el Subgerente de Asuntos Regulatorios, señor Gonzalo Bustos, y el 
Coordinador de Vivienda y Urbanismo, señor Tomás Riedel. Del Colegio de Arquitectos de 
Chile A.G.: el Director Nacional, señor Jorge Guzmán. De la Municipalidad de Peñalolén: 
la asesora urbanista, señora Gabriela Soto. De la Municipalidad de Quilicura: el asesor 
urbanista, señor Claudio Aliaga; la Encargada de la Oficina de Vivienda, señora Denisse 
Echeverría, y la abogada de esa Oficina, señora Paulina Allende.

Es del caso señalar que la Federación de Empresas de Turismo (FEDETUR) hizo llegar 
sus observaciones al proyecto, por escrito.

Los documentos acompañados fueron debidamente considerados por los miembros de 
la Comisión y se contienen en un anexo único, adjunto al original de este informe. Tales 
antecedentes quedan a disposición de las señoras y señores Senadores en la Secretaría de la 
misma y, en lo pertinente, en la página web institucional.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

Los siguientes preceptos tienen carácter orgánico constitucional: artículos 6°, inciso 
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final; 10, inciso cuarto; 44; 46; 47; 64, incisos cuarto y sexto; 68; 76 y 77.
Lo anterior, en virtud de lo establecido en las normas constitucionales identificadas a 

continuación:
- Artículos 6°, inciso final; 10, inciso cuarto; 44 y 46, en relación con el artículo 77 de 

la Ley Suprema.
- Artículos 47; 64, incisos cuarto y sexto; 68; 76 y 77, en atención a lo estipulado en el 

artículo 118 de la Carta Fundamental (en el caso del referido artículo 68, también según lo 
contemplado en el artículo 113).

Todo lo consignado, en correspondencia con el artículo 66, inciso segundo, de la Cons-
titución Política.

Sobre el particular, cabe destacar que, oportunamente -y en cumplimiento de lo dis-
puesto en los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 de la ley N° 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional-, el Senado solicitó el parecer de 
la Excelentísima Corte Suprema, respecto del artículo 10, inciso cuarto, y del artículo 44 
del proyecto de ley en estudio, por ser normas que dicen relación con la organización y 
atribuciones de los tribunales de justicia. Por su parte, esta Comisión, en su momento, pidió 
la opinión de ese Alto Tribunal, en cuanto a los artículos 45 (cuyo contenido, en lo perti-
nente, se trasladó al artículo 6°, como inciso final) y 46 de la iniciativa legal en análisis, por 
encontrarse en la misma situación descrita precedentemente.

La Corte emitió su pronunciamiento mediante Oficio Nº 25-2018, de fecha 30 de enero 
de 2018, siendo tenido presente por los miembros de la Comisión al considerar los precep-
tos correspondientes. Tal documento se encuentra disponible en la página web del Senado.

Posteriormente, y en atención a que el texto de una de las normas consultadas, a saber, 
el inciso cuarto del artículo 10, se sustituyó durante el debate en particular, éste fue puesto 
nuevamente en conocimiento del Máximo Tribunal, cuya opinión, al momento del despa-
cho de este informe, no se ha recibido.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de lo siguiente:

1.- Artículos que no fueron objeto de indicaciones ni modificaciones: 2°, números 2), 
3) -letras b), d) y e)-, 4), 6), 10) y 12) -que pasa a ser 13)-; 8°, inciso primero, letras a), f), 
h), i) y j) -que pasa a ser k)-; 9°, inciso quinto, números 3), 4) y 5); 10, inciso quinto, letra 
c); 20, números 1), 2), 3), 5), 6), 8), 10), 11) -que pasa a ser 13)- y 12) -que pasa a ser 14)-; 
23; 25; 34; 35; 41; 44, letra d); 49; 51, números 1), 2), 3), 4), 5) y 6); 53; 62; 63; 68, inciso 
segundo, letras b), c), e) y h); 70; 72; 75 y 77.

2.- Indicaciones aprobadas sin modificaciones: números 1, 1 bis, 7 bis, 15 bis, 18 bis, 
18 ter, 19 bis, 19 ter, 20 bis, 20 ter, 20 quáter, 21 bis, 23 bis, 27 bis, 29 bis, 30 ter, 30 quáter, 
30 quinquies, 32, 32 bis, 33, 34, 36, 36 bis, 37 bis, 37 ter, 38, 38 bis, 38 ter, 39 bis, 41 bis, 
42, 45, 46, 47, 49 bis, 51 bis, 54 bis, 60, 60 bis, 64 bis, 65 bis, 74 bis, 75 bis, 79 bis, 82 
bis, 82 ter, 82 quáter, 85, 88, 90 bis, 90 quáter, 90 quinquies, 91 bis, 91 ter, 95 bis, 96 ter, 
97 bis, 101 bis, 102 bis, 102 ter, 104, 106, 106 bis, 107, 108, 111, 118 bis, 118 quáter, 118 
quinquies, 118 sexies, 120, 120 bis, 121 bis, 123 bis, 124 bis, 124 ter, 128 bis, 128 quáter, 
131, 132, 136, 137, 138, 139 bis, 139 ter, 141 bis, 141 ter, 141 quáter, 142 bis, 142 quáter, 
142 quinquies, 145 bis, 146, 147 bis, 147 ter, 149, 150, 152, 152 bis, 152 ter, 153 bis, 161 
quinquies y 161 septies.

3.- Indicaciones aprobadas con modificaciones: números 1 ter, 2, 3, 17, 19, 21 ter, 22, 
25, 26, 27, 28, 30, 30 bis, 32 ter, 35, 38 quáter, 39, 44 bis, 48, 50, 51, 51 ter, 52, 53, 54 ter, 
57, 58, 59 bis, 59 ter, 60 ter, 61, 63, 73 bis, 75, 75 ter, 76, 77, 78, 80 bis, 81, 83, 84, 86, 87, 
90 ter, 92, 95, 96, 96 bis, 102 quáter, 103 bis, 105, 109, 110, 112, 113, 114, 115, 117, 118, 
118 ter, 119, 121, 124 quáter, 128 ter, 129, 130, 133, 134, 135, 139, 140 bis, 141, 142 ter, 
143, 145, 151, 154, 155, 157, 158, 159, 160, 161, 161 bis, 161 ter, 161 quáter, 161 sexies y 
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162.
4.- Indicaciones rechazadas: números 29, 41, 59, 62, 74, 93, 94, 103, 142, 144 y 156.
5.- Indicaciones retiradas: números 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 18, 20, 

21, 23, 24, 31, 37, 40, 43, 44, 49, 54, 55, 56, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 79, 80, 
82, 89, 90, 91, 97, 98, 99, 100, 101, 102, 116, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 140, 147, 
148 y 153.

6.- Indicaciones declaradas inadmisibles: no hay.
En forma previa al análisis pormenorizado de las indicaciones presentadas a esta ini-

ciativa legal, el señor Ministro de Vivienda y Urbanismo hizo presente que aquellas for-
muladas por el Ejecutivo recogen parte importante de los planteamientos manifestados 
con ocasión del estudio en general del proyecto en esta Comisión, incluidas las respectivas 
observaciones de la Corte Suprema.

El asesor legislativo del Ministro, señor Gonzalo Gazitúa, precisó que la idea central 
de esta presentación es dar a conocer los temas que el Ministerio considera que deben ser 
abordados, por su relevancia, en el tratamiento en particular de esta iniciativa legal. En 
cada uno de ellos se efectúa un diagnóstico de lo que se detectó como necesidad, cuál es la 
propuesta del Ejecutivo y, finalmente, algunas observaciones.

Aludió, en primer lugar, al tema relativo a los “condominios de sitios urbanizados, sin 
edificación”, distinguiendo los conceptos “construcción” y “edificación”. Señaló que el 
primero es más amplio, porque incluye las edificaciones y las urbanizaciones, en tanto se 
ha interpretado que el segundo se refiere solamente a lo edificado.

En tal sentido, expresó que el Ejecutivo sugiere reponer las expresiones “construccio-
nes” o “construcción” en aquellas normas en las que el proyecto de ley propone reempla-
zarlas por las palabras “edificaciones” o “edificación”. Agregó, además, que las indicacio-
nes buscan mantener la redacción actual de la ley N° 19.537, para no innovar en la materia, 
pues ello implicaría la eliminación de un tipo de condominio (el “B”, conformado por sitios 
de dominio individual, no edificados).

En cuanto a los “derechos sobre bienes comunes por sectores”, reseñó que el proyecto 
de ley propone suprimir esa diferenciación y los correspondientes derechos sobre tales 
bienes.

En ese sentido, sostuvo que el Ejecutivo sugiere que, en el caso de condominios que 
contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, el reglamento pueda establecer 
los derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación 
colectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.

Es por ello que estiman pertinente reponer el texto que la iniciativa legal elimina, en 
atención a que es una importante herramienta para la adecuada administración y toma de 
decisiones en proyectos de gran envergadura (con varias etapas o edificaciones).

Finalmente, subrayó que para que este tipo de proyectos puedan desarrollarse por etapas 
se requiere disponer de reglas claras para su concreción y posterior venta. Deben quedar 
resueltos los derechos por sectores y las condiciones ofrecidas inicialmente a los compra-
dores no pueden ser modificadas con posterioridad.

El señor Ministro precisó que es conveniente dejar claro que, efectivamente, se pueden 
fijar derechos comunes por sectores.

El Honorable Senador señor Montes requirió mayor precisión sobre este particular, es-
pecialmente porque el tema podría resolverse con otro tipo de normas, eventualmente limi-
tando el número de unidades por condominio.

El señor Gazitúa precisó que la proposición del Ejecutivo, al establecer derechos comu-
nes diferenciados por sectores, permitiría tener una tabla de prorrateo de bienes comunes 
del edificio, aparte de lo que le corresponde en el condominio en general. Efectivamente, 
existirían dos tablas, porque que haya sectores no significa que no se tengan derechos sobre 
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otros bienes comunes generales del condominio.
El Honorable Senador señor Montes resaltó que ha observado que el problema real es 

distinto al descrito en la propuesta del Ejecutivo. En su opinión, el tema radica en la forma 
de garantizar los derechos. Instó a evaluar con mayor profundidad esta materia.

El Honorable Senador señor Navarro consultó si en cuanto a las áreas verdes o el es-
pacio comunitario establecidos como bienes comunes existe un estándar en relación con 
su tamaño y características. Al respecto, destacó que, de acuerdo con su experiencia, las 
dimensiones y particularidades de los bienes comunes son insuficientes y, en general, las 
constructoras intentan minimizarlos o incorporan áreas que no sirven para cumplir con los 
objetivos de que se trata.

Finalmente, solicitó que se aclare si hay un parámetro internacional sobre la superficie 
de metros cuadrados de áreas verdes por habitante o por departamento.

El señor Gazitúa explicó que la superficie de áreas verdes y equipamiento es una mate-
ria específica que se regula de distinta manera dependiendo del tipo de condominio.

En los condominios tipo B, el urbanizador tiene obligaciones similares a las de los lo-
teos y debe disponer de la misma superficie señalada, para estos efectos, en la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones. En los condominios tipo A, el tema es distinto, 
ya que el diseño de las áreas interiores y sus servicios es responsabilidad del proyectista, 
sin perjuicio de que, desde la entrada en vigencia de la Ley de Aportes al Espacio Público, 
el proyecto deberá realizar las contribuciones acordes a su destino, densidad y superficie.

El señor Ministro precisó que respecto del porcentaje mínimo analizarán si existe algu-
na norma internacional que lo establezca.

El Honorable Senador señor Montes observó que éste es un tema central que la Ley de 
Aportes al Espacio Público busca resolver: la disponibilidad de espacios públicos conso-
lidados.

Desde esta perspectiva, manifestó que actualmente se están construyendo varios edifi-
cios y en muchos casos el aporte en áreas verdes y equipamiento público no es suficiente, 
originándose, como consecuencia, una alta demanda de los mismos. En el Llano -comuna 
de San Miguel-, por ejemplo, existen 125 nuevos permisos de edificación.

Finalizó precisando que, a la espera de la vigencia plena de la Ley de Aportes al Espacio 
Público, y aprovechando esta instancia, se deberían regular aspectos que avancen en esa 
dirección.

El Honorable Senador señor Sandoval añadió que el tema de los espacios públicos y su 
consolidación han marcado a las ciudades en términos generales. Resaltó la importancia 
de este debate, ya que entrega la posibilidad de corregir y mejorar diversos aspectos que 
forman parte de una queja permanente de los habitantes en materia de construcción.

Recordó que en los antiguos loteos la plazoleta era el lugar central en la vida de la co-
munidad y ahora se ha transformado en un sitio sin destino. Insistió en que se debe aprove-
char esta instancia para reformar los espacios públicos en las poblaciones, particularmente 
de los sectores más segregados en nuestras ciudades.

El señor Ministro señaló que la Ley de Aportes al Espacio Público entrará en plena 
vigencia, aproximadamente, en dos años. En tal sentido, expresó su disposición a evaluar 
una norma transitoria en el proyecto en análisis. Observó que ella podría plantearse en la 
misma lógica de la citada ley, de tal forma que no entren en conflicto.

A su turno, y en relación con el “cobro de gastos comunes e intereses”, el señor Gazitúa 
explicó que el proyecto de ley señala que el crédito por deudas de gastos comunes debe 
gozar de un privilegio de primera clase, pese a que la ley vigente establece que es de cuarta 
clase. Al respecto, añadió que a través de una indicación se propone reestablecer que el 
crédito por deudas de gastos comunes goza de un privilegio de cuarta clase, conforme al 
artículo 2481 del Código Civil.
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Ahondó señalando que el MINVU no estima adecuado efectuar una modificación en 
la prelación de créditos y que, además, la Corte Suprema hizo presente que no le parecía 
pertinente asimilar las deudas por gastos comunes a los créditos de primera clase.

El Honorable Senador señor Montes planteó, a su turno, la pertinencia de buscar un me-
canismo para inducir el pago de los gastos comunes. Al respecto, explicó que, por ejemplo, 
en la legislación argentina se permite el corte de varios servicios básicos en el evento del 
no pago y que en Chile solo se autoriza en lo tocante al servicio eléctrico. Insistió en que el 
sistema actual no funciona adecuadamente y genera problemas.

En lo relativo a la “impugnación del reglamento de copropiedad”, el señor Gazitúa 
observó que el proyecto de ley establece que el juez puede declarar la nulidad de sus dis-
posiciones, pero también podría modificar directamente normas del reglamento por encima 
de un acuerdo de voluntades de los copropietarios. Al respecto, expresó que el Ejecutivo 
considera que se debe eliminar tal posibilidad.

Finalizó señalando que, si bien esta materia buscaba ser una innovación en el proyecto, 
la Corte Suprema hizo presente que no le parecía pertinente que el juez modificara el regla-
mento de copropiedad, pues éste corresponde a un acuerdo de voluntades entre privados.

El señor Ministro explicó que un copropietario está facultado para solicitar la nulidad 
del reglamento si este adolece de vicios; sin embargo, no corresponde que el juez dicte un 
nuevo reglamento. Lo que señala la Corte Suprema es que producida la nulidad el efecto 
es que lo actuado se retrotrae al estado anterior, es decir, no hay reglamento. Entonces será 
responsabilidad de la asamblea aprobar uno nuevo o proponer la modificación de la parte 
que se declaró nula.

El Honorable Senador señor Montes agregó que, no obstante aquello, el juez debe man-
tener la facultad que se le entrega en otras disposiciones de esta ley para obligar a los co-
propietarios a resolver el problema.

El Honorable Senador señor Navarro recordó un fallo reciente de la Corte Suprema que 
se refería a la prohibición de la tenencia de animales domésticos al interior de las viviendas. 
En ese sentido, informó que la Corte ha señalado que un reglamento no puede limitar el 
derecho de propiedad. Manifestó su preocupación por las personas que han sido sanciona-
das en este ámbito.

El señor Gazitúa explicó que el Ejecutivo no hace una mención específica a las masco-
tas y que debiera ser en el reglamento donde se establezcan las condiciones de su tenencia, 
obviamente, evitando discriminaciones arbitrarias, ya que, de haberlas, podrán ser impug-
nadas por la vía judicial.

Respecto a lo concerniente a la “consulta escrita por materias de asamblea extraordina-
ria”, añadió que, si bien el proyecto de ley mantiene y simplifica la consulta escrita, elimina 
la excepción que permite que los condominios de viviendas sociales puedan efectuar, ade-
más, este tipo de consultas acerca de determinadas materias que requieren de una asamblea 
extraordinaria. En este sentido, la propuesta del Ejecutivo sugiere reponer tal posibilidad.

Puntualizó que las materias adicionales que podrían ser objeto de consultas por escrito 
son: cambio de destino de unidades; alteración o ampliaciones del condominio o sus unida-
des; construcciones en los bienes comunes, alteraciones y cambios de destino, y derechos 
de uso y goce exclusivo de bienes de dominio común u otras formas de aprovechamiento.

En lo que atañe a los bienes comunes, el Honorable Senador señor Montes manifestó su 
preocupación en relación con las consultas por escrito en los condominios de viviendas so-
ciales y el uso que podría darse a esa herramienta. Señaló que la norma no debería autorizar 
situaciones como, por ejemplo, construir un local comercial en un área verde o cambiar el 
destino de la sede social. Hizo ver que es una práctica que se está utilizando muy frecuen-
temente y que, en su opinión, afecta el patrimonio de la comunidad.

El señor Gazitúa expresó que analizarán tal circunstancia para evitar que se produzcan 
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problemas de esa naturaleza.
Seguidamente, y en relación con “materias de asamblea extraordinaria en el reglamen-

to”, el aludido representante del Ejecutivo explicó que el proyecto de ley propone eliminar 
la posibilidad de no exigir asamblea extraordinaria cuando el reglamento de copropiedad 
establezca normas que regulen ciertas materias que la requerirían, especialmente porque 
estarían vinculadas al uso o la constitución de derechos sobre bienes comunes, por lo que 
debieran siempre someterse a decisión de la asamblea.

Precisó que estiman necesario reestablecer esta posibilidad, pero con modificaciones 
de redacción que acoten su alcance únicamente a las obras de alteración o ampliaciones de 
unidades de dominio exclusivo, que no involucren modificaciones en los derechos sobre 
los bienes comunes y a la constitución de derechos de uso y goce exclusivo respecto de 
estacionamientos para personas con discapacidad.

Agregó que las normas especiales en el reglamento de copropiedad pueden estar con-
cebidas en beneficio de todos los copropietarios y del condominio en general, por lo que 
dejarlas siempre sometidas al acuerdo de la asamblea podría ser una medida contraria a los 
objetivos que se pretende alcanzar con este proyecto; esto es, simplificar la administración 
y toma de decisiones entre los copropietarios.

Ejemplificó la propuesta señalando la posibilidad de que el reglamento establezca de-
rechos como el uso de los estacionamientos para discapacitados o que regule las futuras 
ampliaciones.

El Honorable Senador señor Montes señaló que el problema con las ampliaciones de las 
unidades de un condominio dice relación con cómo se distribuye el remanente de construc-
tibilidad disponible. Esto no está resuelto y ha provocado que, en general, las ampliaciones 
no estén regularizadas y sean una fuente de permanente conflicto. Sugirió evaluar esta 
situación y buscar una solución para resolverla.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó qué sucede con los estacionamientos 
exclusivos en el evento de que el ocupante fallece. Precisó que es un aspecto que se debe 
abordar, ya que hay familias que creen que son de ellos. Razonó que sería adecuado estipu-
lar que en caso de fallecimiento queda a disposición del condominio.

El señor Gazitúa explicó que los derechos de uso y goce exclusivo están asignados a las 
unidades y no a las personas; sin perjuicio de que la comunidad tiene la potestad de revertir 
el uso y goce en cualquier momento mediante el procedimiento establecido.

Luego, y en cuanto a la “fusión de viviendas sociales colindantes”, manifestó que el 
proyecto de ley propone eliminar la posibilidad de que tal fusión, cuando la obra sea finan-
ciada con recursos públicos, requiera únicamente la autorización de los propietarios de las 
viviendas a fusionar.

Al respecto, expresó que sugieren reestablecer la disposición, actualmente vigente, que 
permite unir viviendas sociales únicamente con la autorización del propietario de cada una 
de las unidades a fusionar, ya que si no se contemplara esta opción se requeriría del acuerdo 
de la asamblea de copropietarios, lo que podría afectar de manera directa aquellas iniciati-
vas destinadas a revertir el déficit cualitativo de viviendas, mediante la fusión de unidades 
de baja superficie.

El Honorable Senador señor Navarro reseñó un ejemplo en aplicación de esta norma, 
recordando que en el caso de Michaihue o Boca Sur, en la Región del Bío Bío, la fusión de 
departamentos que son muy pequeños era la mejor opción; no obstante aquello, representó 
su inquietud en cuanto a si esta figura será capaz de mantener el equilibrio entre los intere-
ses de las familias y la comunidad.

El Honorable Senador señor Sandoval aludió a su experiencia con viviendas de poca 
superficie e hizo hincapié en la necesidad de contemplar alternativas que permitan el creci-
miento de las unidades. En esa línea, reflexionó que la manera en que se ha resuelto el tema 
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de las ampliaciones es una situación poco apropiada.
El Honorable Senador señor Montes señaló que, si bien comparte lo expresado por el 

Senador señor Sandoval, la tendencia mundial actual es que las personas vivan solas en 
espacios pequeños, que para nuestra cultura pueden considerarse irracionales, como es el 
caso de Japón. Es esencial, afirmó, no cerrarnos a esa opción que puede ser adecuada en 
determinadas situaciones.

En otro orden de cosas, expresó que es necesario que la redacción de esta disposición 
sea precisa de tal forma que quede claramente establecido que en el evento de unir dos 
departamentos no se pueden afectar partes estructurales de los edificios.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó estar de acuerdo en contemplar una 
norma relativa al cuidado de la estructura de la edificación y la correspondiente aprobación 
por parte de la dirección de obras municipales.

Posteriormente, y en cuanto al “cuidado de los bienes de dominio común”, el represen-
tante del Ejecutivo expresó que el proyecto de ley omite mencionar ciertas funciones del 
administrador relacionadas con dicha tarea en materias relativas a: los sistemas de emer-
gencia, las redes de telecomunicaciones, la fiscalización del cumplimiento de la normativa 
de gas, y la mantención y certificación de ascensores; es por ello que se considera adecuado 
reestablecer o incorporar lo consignado, vía indicación, en aras del mejor resguardo de los 
aludidos bienes.

En lo que respecta a “la rendición de cuentas por parte del administrador”, explicó que 
la redacción del proyecto de ley, en cuanto a la periodicidad con que debe cumplir con esa 
obligación y ante quién debe hacerlo, es algo confusa.

Es por ello que se sugiere una modificación, estableciendo que el administrador estará 
obligado a rendir cuenta documentada y pormenorizada de su administración ante el co-
mité de administración, en forma mensual, y ante la asamblea de copropietarios, en las 
asambleas ordinarias semestrales y al término de su gestión.

La Honorable Senadora señora Aravena insistió en la necesidad de la existencia de 
un ente independiente con carácter contralor al que se le rinda cuenta de las actuaciones 
del administrador a través, por ejemplo, de libros contables, documentos, comprobantes y 
recibos de pagos de obligaciones fiscales u otras, una vez al año. Si así fuera, ciertamente 
habría un nivel de resguardo y cuidado mayor.

El Honorable Senador señor Montes expresó que en muchos condominios se pierden los 
documentos donde constan los acuerdos y, por ese motivo, es necesario buscar una instan-
cia de respaldo para mantener la continuidad en la gestión de aquéllos.

En lo relativo a las “subadministraciones”, el señor Gazitúa explicó que es pertinente 
consagrar reglas que faciliten la administración y toma de decisiones en grandes proyectos 
que se desarrollan por etapas o que contemplan varios sectores o edificaciones colectivas. 
Se requiere precisar el límite para exigir subadministraciones.

Al respecto, proponen que los condominios con más de 200 viviendas constituyan 
subadministraciones, para una o más de las edificaciones colectivas que los componen 
o para los sectores en los que se dividan. Con todo, si el condominio está conformado 
únicamente por una edificación colectiva de más de 200 unidades, con un único acceso al 
espacio público, aquéllas no serían necesarias.

Finalmente, recalcó que la obligación de establecer subadministraciones debe facilitar 
la administración del condominio, por lo que ha de existir una excepción para aquellos 
grandes proyectos que funcionen de manera unitaria.

El Honorable Senador señor Montes recordó que en el reglamento de la Ley de Co-
propiedad Inmobiliaria se estableció que el máximo de unidades en los condominios de 
viviendas sociales es de 150. Esta disposición, afirmó, se debe conservar.

El señor Ministro de Vivienda y Urbanismo precisó que respecto de esos condominios 
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se mantiene la limitación y que solamente se busca resolver el caso de un edificio que te-
niendo más de 200 unidades cuente con una sola administración.

En relación con el “volumen de aire e instalaciones de gas”, don Gonzalo Gazitúa seña-
ló que el proyecto de ley no contempla normas relativas a las construcciones o transforma-
ciones de arquitectura que afecten el volumen de aire disponible ni respecto de las altera-
ciones de las instalaciones de gas y los conductos colectivos de evacuación de gases, como 
si lo hace el artículo 14 bis de la ley vigente. Es por ello que estiman necesario reponer el 
contenido de la citada disposición.

En la misma línea, añadió que no debieran eliminarse normas que buscan resguardar la 
seguridad del condominio y de sus residentes, menos si implican la ejecución de obras por 
parte de personas especialistas que deben estar autorizadas por una autoridad técnica, como 
la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.

Respecto de las “alteraciones de bienes comunes asignados en uso y goce exclusivo”, 
mencionó que la Ley de Copropiedad Inmobiliaria contempla una norma que se presta a 
confusión en cuanto a si las obras ejecutadas en aquéllos requieren autorización de la asam-
blea o pueden ser visadas directamente por la dirección de obras municipales (DOM). El 
proyecto de ley propone eliminar la mención a la DOM.

Precisó que el uso y goce exclusivo, en principio, no autorizaría para efectuar construc-
ciones o alteraciones en dichos bienes o para cambiar su destino, pero en opinión del Ejecu-
tivo la norma debiera contemplar la posibilidad de realizarlas si así lo autoriza la asamblea 
y se cuenta con el correspondiente permiso, eventualmente de la DOM.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó si los estacionamientos de visitas son 
bienes comunes y cómo está regulado el número requerido.

El señor Gazitúa manifestó que la exigencia de estacionamientos de visitas es una nor-
ma urbanística que está regulada en los planes reguladores comunales y que cumple con las 
disposiciones de la propia Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

El Honorable Senador señor Navarro consultó si con acuerdo de la asamblea se podría 
establecer que una determinada área sea asignada a estacionamientos de visitas, ya que son 
bienes comunes.

El señor Gazitúa explicó que sería de las materias a tratar en asamblea extraordinaria 
con quórum reforzado, porque altera tales bienes.

El Honorable Senador señor Montes expresó que éste era un tema conflictivo en los 
condominios de viviendas sociales, puesto que no se estableció la obligación de contar con 
estacionamientos. Posteriormente, se agregó una disposición que exigió uno por cada dos 
unidades; sin embargo, actualmente, esto no es suficiente.

En relación con la “suspensión de servicios por deudas de gastos comunes”, el señor 
Gazitúa explicó que actualmente la ley contempla que se puede suspender o solicitar la 
suspensión del servicio eléctrico de aquellas unidades que tengan tres cuotas de gastos 
comunes impagas. El proyecto de ley plantea que también se puedan suspender los de te-
lecomunicaciones y de gas.

Al respecto, precisó que estiman pertinente ampliar los servicios que se pueden suspen-
der, pero solo uno a la vez, ya que la suspensión simultánea de más de un servicio básico 
podría ser una sanción excesiva; sin embargo, añadió que no parece pertinente incluir el 
servicio de agua, como se propone en una indicación parlamentaria.

El Honorable Senador señor Navarro consultó cómo se resguarda el bien común en el 
caso de la compraventa de una unidad que mantenga una deuda de gastos comunes o de 
servicios básicos. Sugirió que se establezca algún mecanismo que solucione esta situación.

El señor Ministro explicó que la normativa vigente señala que las deudas de gastos 
comunes o de servicios básicos están vinculadas a la propiedad, por tanto, es el adquirente 
quien asume la responsabilidad. Sin perjuicio de ello, se comprometió a buscar alternativas 
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que permitan establecer mecanismos para informar la existencia de este tipo de deudas al 
momento de efectuarse las transferencias.

El Honorable Senador señor Montes añadió que lo señalado puede ser una alternativa 
en los casos de compraventa; sin embargo, existen propietarios habitando las unidades que 
simplemente no pagan nada -ni gastos comunes, ni contribuciones, ni las cuotas correspon-
dientes a los servicios básicos- y los mecanismos para exigir el cumplimiento de estas deu-
das son poco efectivos. Se explayó mencionando que existen legislaciones que consideran 
estas deudas como pasivos, las que se acumulan y pueden originar un proceso para ejecutar 
la propiedad. Sería adecuado analizar una solución más efectiva, aspecto imprescindible 
para el funcionamiento del sistema.

En lo que respecta al “plan de emergencia”, el señor Gazitúa señaló que la Ley de Co-
propiedad Inmobiliaria ya contempla una norma sobre el particular. La iniciativa en debate 
propone puntualizar que el primer plan debe confeccionarlo el titular del proyecto, lo que 
es pertinente; sin embargo, podrían hacerse otras precisiones para hacerlo más efectivo y 
útil.

Es necesario, afirmó, que el plan de emergencia sea fácilmente entendible, incorpo-
rando, por ejemplo, símbolos y señalizaciones de uso universal y que sus actualizaciones 
consideren a las personas con discapacidad, con movilidad reducida, infantes y población 
no hispano parlante que resida en el condominio.

Finalmente, destacó la necesidad de que el plan exista antes de que ingresen los resi-
dentes del edificio, que pueda ser entendido por éstos y que sea efectivo para hacer frente 
a situaciones de emergencia, lo que implica mantenerlo actualizado y en poder de Carabi-
neros de Chile y Bomberos.

La Honorable Senadora señora Aravena planteó que, además, se debería establecer una 
frecuencia de actualización del referido plan. Sugirió, asimismo, que se agregue que en 
caso de modificación en la tenencia de la propiedad se deba informar al nuevo ocupante de 
este plan, así como mantener un registro respecto de condiciones particulares de algunos 
habitantes que pudieran ser relevantes en caso de evacuación.

El señor Gazitúa explicó que la ley exige que la actualización sea anual y que buscarán 
los mecanismos para que aquello se haga de forma adecuada y la información esté perma-
nentemente disponible.

El Honorable Senador señor Montes precisó que en la ley se contemplan ciertos es-
tándares para el uso de combustibles; en ese sentido, manifestó su preocupación por la 
situación que afecta a algunos conjuntos de viviendas sociales en los cuales la única forma 
de abastecimiento es mediante cilindros de gas. Solicitó se aclare este punto y se estudien 
alternativas de solución.

El Honorable Senador señor Navarro recordó que en materia de plan de emergencia se 
discutió la posibilidad de que esta información fuese enviada a Bomberos y a Carabineros 
de Chile. Consultó cómo se espera que se ponga a disposición de esas instituciones la in-
formación para que realmente sea de utilidad, en caso de una emergencia.

El Honorable Senador señor Sandoval expresó su preocupación por la resolución de 
este problema y cómo lograr que la información cumpla la utilidad que se le está asig-
nando. Observó que lo más aconsejable y pertinente es que sea el administrador, o quien 
corresponda, quien disponga de ella, idealmente en el acceso del edificio.

El señor Gazitúa sugirió que esta materia se norme en el reglamento de la ley.
La Honorable Senadora señora Aravena propuso que se disponga de una plataforma 

digital que cuente con la información necesaria, de modo de facilitar el acceso a la misma.
En cuanto al “arbitraje como mecanismo de solución de conflictos”, el señor Gazitúa 

precisó que el proyecto de ley no señala la calidad del árbitro, por lo que debería entenderse 
que sería de derecho; en cuanto a su designación, establece que debe acordarse por la asam-
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blea de copropietarios. Al respecto, la Corte Suprema objetó estas dos materias.
Es por ello que el Ejecutivo propone que tal designación se efectúe de consuno por las 

partes (pues una de ellas podría ser la asamblea), quienes también debieran establecer si el 
árbitro será de derecho, arbitrador o mixto. A falta de acuerdo, el árbitro debiera ser arbi-
trador, correspondiendo su designación al juez de letras competente.

Respecto de la “continuidad del espacio público y la conectividad”, el representante del 
Ejecutivo señaló que el proyecto de ley propone una nueva norma destinada a controlar o 
minimizar la tendencia a generar grandes condominios cerrados que dificultan la movilidad 
y que muchas veces generan sectores de alta segregación socio-espacial. Además, establece 
que los condominios de más de 20.000 metros cuadrados deben garantizar la continuidad 
del espacio público, incluyendo vías públicas que generen sectores que no excedan esa 
superficie.

Sobre esta materia, el Ejecutivo propone eliminar una de las exigencias relativas a la 
continuidad del espacio público, esto es, la relativa a la distancia máxima de 200 metros 
entre las vías públicas. Asimismo, sugiere excluir la posibilidad de que el plan regulador 
comunal establezca una superficie inferior a 20.000 metros cuadrados en la comuna res-
pectiva.

Finalmente, observó que la exigencia de una distancia máxima entre intersecciones pue-
de complejizar en exceso el diseño de los condominios.

El señor Ministro explicó que lo que se pretende es que no se construyan condominios 
de más de dos hectáreas que restrinjan la conectividad urbana. Señaló que le parece adecua-
do este límite; sin embargo, en opinión del Ministerio no es necesario precisar una distancia 
específica para que esto se cumpla.

El Honorable Senador señor Montes expresó que, según entiende, todos los condo-
minios tienen que respetar las condiciones que establezca el plan regulador respectivo. 
Precisó que la reglamentación es pertinente para los condominios emplazados en zonas no 
reguladas adecuadamente. En tal sentido, manifestó su preocupación por lo que ocurre en 
las áreas rurales en donde, si bien no debiera haber condominios, la parcelación del suelo 
está provocando graves problemas que hay que abordar.

El señor Ministro advirtió que existe consenso respecto de limitar el tamaño e impedir 
los grandes condominios de viviendas sociales. Afirmó que analizarán el tema del distan-
ciamiento entre calles.

El señor Gazitúa consignó que la regla general debiera ser que el plan regulador comu-
nal establezca el uso del suelo habitacional y las afectaciones de utilidad pública para las 
vías que serán necesarias; sin embargo, muchas veces esto no es así y condominios de gran 
extensión producen daños en la conectividad y movilidad de las ciudades. Dado tal escena-
rio, estas normas pretenden evitar que se produzcan conflictos, garantizando vías públicas 
que permitan un adecuado desarrollo urbano.

El Honorable Senador señor Montes aclaró que, efectivamente, donde hay plan regu-
lador comunal no existen problemas y que éstos ocurren en territorios que no cuentan con 
sus instrumentos de planificación.

En lo relativo a la “cesión de las vías que dan continuidad a la trama vial”, el señor 
Gazitúa explicó que, por regla general, los condominios deben ceder al dominio público 
únicamente aquellas que estén contempladas en el plan regulador. Las otras quedan como 
bienes comunes; no obstante, se requiere precisar que también debieran cederse las vías 
que permiten garantizar la continuidad de la trama vial.

Al respecto, puntualizó que habría que establecer que las vías que se incluyan para 
garantizar la continuidad de la trama vial deben cederse al dominio nacional, pues corres-
ponden a circulaciones destinadas al uso público. Es similar a las cesiones obligatorias que 
hay que hacer en los loteos.
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Seguidamente, y en lo relativo a la “compensación de las exigencias de cesión”, el re-
presentante del Ejecutivo observó que la ley contempla que cuando las superficies a ceder 
por áreas verdes son inferiores a 500 metros cuadrados, pueden ubicarse en otros terrenos 
o compensarse su valor en dinero, previo acuerdo con la municipalidad; lo mismo respecto 
de las cesiones para equipamientos, independiente del tamaño. Con todo, puntualizó, esto 
no aplica para condominios de viviendas sociales.

Como el proyecto de ley elimina estas posibilidades de compensación se propone re-
ponerlas, pero los recursos que reciba la municipalidad únicamente los podrá invertir en 
la ejecución de nuevas áreas verdes u obras de equipamiento. Destacó que de mantenerse 
estas opciones se visualizará la materialización de mejores áreas verdes y equipamientos 
que los que se obtendrían si cada condominio cumple estrictamente, en su terreno, tales 
obligaciones.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que es importante considerar la situa-
ción de los condominios de viviendas sociales y que esta norma no permita que se dismi-
nuya aún más su equipamiento.

El señor Gazitúa aclaró que esos condominios no podrán compensar su obligación de 
áreas verdes por dinero, con el objetivo de consolidar esta exigencia.

El Honorable Senador señor Montes expresó que sería conveniente disponer de infor-
mación que ilustre cómo ha funcionado este aspecto en diversas comunas.

El señor Ministro precisó que estudiarán si es mejor dejar establecida la necesidad de 
consolidar un área verde y no hacerlo mediante el aporte de recursos.

El Honorable Senador señor Montes señaló que, en su opinión, esto solo podría efec-
tuarse en el caso de que el aporte se destine a un proyecto identificable.

En relación con el “límite de tamaño de los condominios de viviendas sociales, el señor 
Gazitúa manifestó que el proyecto contempla eliminar la norma que establece que el re-
glamento de la ley fijará la cantidad máxima de unidades; sin embargo, el Ejecutivo estima 
pertinente reponer esa posibilidad, según las características y formas de administración.

Añadió que, si bien la eliminación de tal facultad podría justificarse en la nueva obliga-
ción de establecer subadministraciones, estiman que igual debiera mantenerse la posibili-
dad de limitar el tamaño máximo de dichos condominios, pues ello dice relación con otras 
materias, como evitar que se generen extensas zonas con viviendas sociales, sin integra-
ción.

El Honorable Senador señor Montes resaltó la relevancia de saber cómo se aplica este 
parámetro en los casos de condominios sujetos al programa de integración social. Señaló 
que, en su opinión, se deben analizar, con mayor detenimiento, los alcances sobre este 
particular.

A propósito de la “asesoría municipal a condominios de viviendas sociales”, don Gon-
zalo Gazitúa mencionó que, en relación con ellos, la ley ya establece una serie de obliga-
ciones, las que estiman adecuado mantener, pero efectuando algunas modificaciones de 
redacción que permitan aclarar la forma en que puede prestarse dicha asesoría.

En ese sentido, explicó que es necesario precisar que las municipalidades pueden ce-
lebrar convenios con otras instituciones, públicas o privadas, a fin de realizar los trámites 
requeridos para apoyar a los condominios de viviendas sociales en su buen funcionamien-
to, incluida la asesoría para el cobro judicial de los gastos comunes adeudados y para que 
conjuntos de viviendas construidos antes de la entrada en vigencia de esta ley puedan 
acogerse a sus disposiciones.

Finalmente, recordó que las modificaciones de redacción buscan recoger observaciones 
formuladas durante la discusión en general del proyecto de ley en esta Comisión.

En cuanto a la “supervigilancia de las SEREMI de Vivienda y Urbanismo”, el señor 
Gazitúa señaló que la Ley de Copropiedad Inmobiliaria y el proyecto de ley contemplan 
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que corresponde al MINVU, a través de la División de Desarrollo Urbano, impartir ins-
trucciones relacionadas con la aplicación de esta regulación, pero no establecen el deber 
de supervigilancia por parte de las SEREMI ni la posibilidad de resolver reclamaciones en 
contra de las actuaciones de las DOM, como sí se consigna en la Ley General de Urbanis-
mo y Construcciones para las obligaciones allí fijadas.

En ese contexto, expresó que se propone contemplar que dichas SEREMI supervigilen 
las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre copropiedad in-
mobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas en contra de las resoluciones 
dictadas por las DOM, rigiéndose por el mismo procedimiento contenido en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones para tales efectos.

Resaltó que tal regulación recoge observaciones formuladas durante la discusión en 
general del proyecto de ley en esta Comisión, referidas a la necesidad de que alguien ejerza 
un rol de supervigilancia respecto de las copropiedades. Se acota la función de las SEREMI 
a lo relacionado con ejecución de obras, otorgamiento de permisos por las DOM y otras 
materias vinculadas.

En lo tocante a la “aplicación de la ley y la necesidad de adaptar reglamentos”, el re-
presentante del Ejecutivo explicó que el proyecto establece la derogación de la ley N° 
19.537; sin embargo, falta precisar qué ocurrirá con los condominios actualmente sujetos 
a la misma.

Sobre el particular, proponen contemplar que la nueva normativa se aplique a los condo-
minios acogidos a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, los que tendrán el plazo de un año 
para adaptar sus reglamentos de copropiedad. Es necesario, acotó, consagrar una regla que 
precise, de mejor manera, cómo se aplicarían las nuevas disposiciones a los condominios 
existentes.

En una sesión posterior, el Honorable Senador señor Montes manifestó su interés en 
conocer cuál será la instancia del Estado que abordará los problemas y realidades de las 
copropiedades a lo largo de todo Chile. Recordó que los miembros de la Comisión han 
propuesto distintas alternativas de institucionalidad, por lo que es necesario un pronuncia-
miento por parte del Ejecutivo.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que existe una preocupación transversal 
entre los integrantes de la Comisión, respecto de la pertinencia de contar con un órgano 
que apoye y fiscalice a los condominios, aspecto que resulta indispensable y central para la 
implementación de la nueva ley.

En relación con la fiscalización de las copropiedades y la necesidad de que exista un 
órgano que ejerza un rol de supervisión, el asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, 
señor Gonzalo Gazitúa, reiteró lo ya expresado, en orden a que el Ejecutivo, a través de 
una indicación, propone que las SEREMI de Vivienda y Urbanismo supervigilen el cumpli-
miento de las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas en materia 
de copropiedad inmobiliaria; ello, con miras a resolver las reclamaciones interpuestas en 
contra de las resoluciones dictadas por los directores de obras municipales, rigiéndose por 
el mismo procedimiento contenido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Respecto de los conflictos que se suscitan entre los copropietarios, advirtió que los 
municipios cuentan con potestades para abordarlos, ya sea mediante mecanismos de conci-
liación, solución de controversias o ante el juez de policía local.

El Honorable Senador señor Montes insistió en que, no obstante existir organismos con 
responsabilidades sobre la materia, el modelo actual no está funcionando adecuadamente. 
Agregó que el rechazo a la creación de una superintendencia en distintas oportunidades se 
ha debido principalmente al costo que representa.

En cuanto a las principales fuentes de conflictos en los condominios de viviendas so-
ciales, resaltó que una de ellas es el no pago de gastos comunes, que aún no tiene un trata-
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miento específico. Otras son los ruidos molestos, los animales, las plantas en la caja escala, 
los estacionamientos, etc. Al respecto, hizo ver la importancia de regularlas para darles una 
pronta solución.

En lo relativo a asignar a las SEREMI de Vivienda y Urbanismo las responsabilidades 
mencionadas, hizo presente que dichas reparticiones ya tienen dificultades para resolver 
problemas que se suscitan entre los vecinos y el municipio. Precisó que, de acordarse el 
traspaso de estas obligaciones, al menos se las debiera dotar de una estructura que les per-
mita cumplir adecuadamente el nuevo rol.

Seguidamente, la Comisión acordó oficiar a la Asociación de Municipalidades de Chile 
y a la Asociación Chilena de Municipalidades, solicitando se informe acerca de cuántos 
municipios cuentan con oficinas constituidas y en funcionamiento, dedicadas a facilitar la 
solución de conflictos que surjan en el ámbito del régimen de copropiedad establecido en 
la ley N° 19.537.

La Honorable Senadora señora Aravena expresó que, si bien lo ideal es que exista una 
superintendencia, de atribuírsele responsabilidades a las SEREMI, éstas deberían ser refor-
zadas para que efectivamente puedan cumplir las nuevas funciones.

El Honorable Senador señor Navarro puntualizó que tanto las SEREMI como los SER-
VIU están colapsados, aún siguen contando con el mismo personal y no son organismos 
que tengan capacidad ociosa para asumir más responsabilidades.

En su momento, la Comisión acordó oficiar al señor Ministro de Vivienda y Urbanis-
mo, a fin de que considere la posibilidad de contemplar, dentro del marco del proyecto en 
debate, el establecimiento de un órgano superior que asuma la fiscalización y coordinación 
en el ámbito de los condominios y vele por la resolución de los conflictos que se dan en su 
interior.

Oportunamente, y en línea con lo consignado, el Honorable Senador señor Montes des-
tacó la importancia de perfeccionar esta iniciativa legal tanto en lo relativo a gobernanza 
interna, como en la interrelación de los proyectos con su entorno. Hizo ver que esta forma 
de dominio será predominante en los próximos años, por lo que la ausencia de normas ade-
cuadas augura un escenario complejo.

Por otro lado, el Honorable Senador señor Letelier señaló que, en materia de condomi-
nios de viviendas sociales, uno de los temas pendientes dice relación con la responsabili-
dad del pago de los servicios básicos de las áreas comunes, particularmente el alumbrado. 
Recordó que es un tema que se ha abordado en otras instancias, pero que aún subsiste. 
Requirió la realización de un estudio sobre la posibilidad de que los municipios puedan 
destinar recursos para este efecto.

Además, manifestó su preocupación, pues en algunos de ellos todavía perdura la prác-
tica de instalar remarcadores para la medición de los consumos. Ésta, puntualizó, es una 
modalidad que genera muchos conflictos, por lo que sería conveniente que se explicite la 
obligación de disponer, para cada unidad, de un medidor independiente.

Finalmente, y en cuanto a las áreas verdes, mencionó que está en conocimiento de que 
en ciertos casos las direcciones de obras municipales han establecido cobros a los condomi-
nios de viviendas sociales por el cierre de las mismas. Solicitó al Ejecutivo que se prohíba 
el cobro y se permita la condonación de deudas por tal concepto.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que el artículo 72 del proyecto de ley dispone que las 
empresas que proporcionen servicios de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, gas 
u otros servicios a un condominio de viviendas sociales, deberán dotar a cada una de las 
unidades de medidores individuales.

El Honorable Senador señor Letelier consultó si esa disposición es suficiente. Manifestó 
entender que, desde el punto de vista técnico, un remarcador es también un tipo de medidor. 
Añadió que en la discusión es importante considerar que la ubicación de este último deter-
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mina la responsabilidad respecto de las redes al interior del condominio y que, en el caso 
de los de viviendas sociales, este aspecto es muy relevante.

El señor Gazitúa señaló que en las observaciones del Senador señor Letelier subyace 
la preocupación por la responsabilidad sobre los bienes comunes en los condominios de 
viviendas sociales. Precisó que, en estricto rigor, son bienes comunes de una copropiedad 
y, por tanto, de responsabilidad de sus propietarios; sin embargo, su carácter social requiere 
un tratamiento distinto, por lo que cobra sentido discutir si los municipios pueden hacer 
inversiones o pagar servicios. Es un tema que se debe analizar con detención.

El Honorable Senador señor Letelier subrayó que el origen de muchos de estos conflic-
tos se explica por la construcción de condominios de viviendas sociales sin herramientas 
para resolver la situación de lo común. Hizo hincapié en que espera que con esta nueva ley 
eso se pueda solucionar.

En otra sesión, y también en un contexto de carácter global, la analista de la Biblioteca 
del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, expuso acerca de cómo se estructura el 
pago de los gastos comunes en España, Francia y Colombia, especialmente, en lo relativo 
a las medidas que se implementan para el cumplimiento de esta obligación.

Explicó que en todas esas legislaciones se consigna el deber de pagar los gastos que se 
originen por el cuidado y mantención de los espacios comunes, así como por el funciona-
miento de la comunidad.

Precisó que en los tres países consultados se establece explícitamente la posibilidad de 
determinar gastos comunes diferenciados según la ubicación, uso del bien u otra caracte-
rística, y la fórmula de cálculo para su cobro queda delegada a los reglamentos de copro-
piedad de cada comunidad.

Además, prosiguió, tanto España como Francia fijan la vigencia de la deuda por la que 
debe responder el propietario (tres y cinco años, respectivamente), sin perjuicio de las 
normas generales que regulen la materia. Específicamente, en el caso francés, se consigna 
la responsabilidad del propietario por las deudas del arrendatario; asimismo, se precisa la 
obligación de constituir una hipoteca en favor de la comunidad para garantizar su pago 
(ésta es una persona jurídica).

En relación con el monto de la deuda, resaltó que, en el caso español, se compone de 
los gastos debidos más los de cobranza, mientras que, en el francés, mediante una cláusula 
de aceleración se permite el cobro del total del presupuesto anual de los gastos aprobados 
por la asamblea. En este orden, en Colombia se fija un interés de 1,5 veces el máximo es-
tablecido.

Respecto del cobro judicial de la deuda, advirtió que en España se ha instaurado un 
procedimiento abreviado y expedito para su recaudación. En este sentido, la legislación 
hispana coloca a los créditos por deudas de expensas (gastos comunes) en una categoría 
superior a los hipotecarios, a diferencia de nuestra regulación.

En cuanto a la transferencia del dominio, observó que tanto en España, como en Colom-
bia se plantean fórmulas para dejar constancia de la situación y permitir la adecuada infor-
mación del comprador del bien; sin embargo, en Francia, la certificación de inexistencia de 
deudas es un requisito para la transferencia y, en caso de no contar con este documento, el 
notario notificará al administrador para que, en los plazos previstos, interponga una oposi-
ción extrajudicial. Si en el lapso de tres meses esta oposición no se resuelve ni se dicta una 
resolución judicial, el notario cancelará la deuda a la comunidad respectiva.

Finalmente, añadió que la única legislación que publica las deudas al interior del con-
dominio es la colombiana.

El Honorable Senador señor Montes consultó cuál es la diferencia, en la legislación 
comparada, entre la personalidad jurídica o la simple existencia legal, y qué sucede en 
nuestra normativa.
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La señora de la Paz explicó que la diferencia que se presenta a propósito del cobro de las 
deudas es que en el caso francés se establece una hipoteca general para asegurar el pago de 
la relativa a los gastos comunes, constituyéndose un crédito a favor de la comunidad como 
persona jurídica y, por tanto, con capacidad de accionar.

En Chile, los condominios no tienen personalidad jurídica y la representación la asume 
el presidente del comité de administración o el administrador; es decir, una persona natural 
que no tiene permanencia en el tiempo, ni respecto de la cual se podría, por ejemplo, cons-
tituir una hipoteca. El tener personalidad jurídica permanente otorga una cierta capacidad 
de acción, aspecto que no está presente en nuestra legislación.

Don Gonzalo Gazitúa observó que las experiencias descritas acerca de otras legislacio-
nes son interesantes. Respecto de dotar a las comunidades de personalidad jurídica, señaló 
que es una alternativa a estudiar, especialmente como mecanismo viable para garantizar el 
pago de las deudas; asimismo, agregó que es necesario evaluar una definición jurídica de 
los efectos de la copropiedad. Sobre la hipoteca como herramienta para caucionar el pago 
de los gastos comunes, observó que podría ser una opción a considerar.

El Honorable Senador señor Montes expresó que es esencial fortalecer la representación 
de las comunidades con el objeto de evitar una serie de inconvenientes a los cuales se ven 
enfrentadas en la actualidad. Conferirles personalidad jurídica podría ser una alternativa 
para robustecer y facilitar su accionar.

La Honorable Senadora señora Aravena destacó que a las juntas de vecinos sí se les 
otorga personalidad jurídica y generan una estructura funcional que les permite obtener, 
por ejemplo, cuenta corriente, recibir fondos públicos y adquirir bienes. Expresó que es una 
modalidad que podría replicarse en los condominios.

El señor Gazitúa manifestó que el Ejecutivo se compromete a revisar y analizar qué 
referentes se pueden considerar para perfeccionar el concepto de comunidad y fortalecer 
esta figura.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que esta propuesta facilitaría el trabajo 
de los municipios y, además, les permitiría contar con un registro actualizado de los condo-
minios, sus integrantes y representantes.

El Honorable Senador señor Montes observó que hay varias disposiciones descritas en 
el documento entregado por la analista de la Biblioteca del Congreso Nacional que permi-
tirían robustecer el proyecto de ley en estudio. Manifestó su interés en que, por ejemplo, 
se profundice respecto de la utilidad que representa establecer gastos diferenciados para 
ciertos sectores de un condominio.

La señora de la Paz precisó que otro aspecto a evaluar es el que se refiere a aquellos 
condominios en los que conviven diversos tipos de usos, especialmente en los casos en que 
los distintos avalúos permiten imponer decisiones en las asambleas de copropiedad.

El Honorable Senador señor Montes puntualizó que los condominios de uso mixto 
constituyen uno de los problemas que afecta a los conjuntos habitacionales emplazados en 
el centro de Santiago.

El señor Gazitúa recalcó que se considera reponer la posibilidad de que existan derechos 
diferenciados por sectores tanto para condominios con el mismo destino, como para aque-
llos con usos mixtos. Señaló, asimismo, que estudiarán las disposiciones de la ley vigente 
que impiden que un copropietario se exima del pago de los gastos comunes cuando no hace 
uso de determinados bienes de uso común.

La Honorable Senadora señora Aravena destacó que ciertamente éste es un tema a de-
batir, ya que existen diversas condiciones que harían posible distinguir el uso de determi-
nados bienes comunes de un condominio, como, por ejemplo, la edad o condición física 
de quienes habitan en él. Agregó que, en tal sentido, se deberían ponderar los servicios 
que efectivamente se ocuparán cuando se adquiere una propiedad, de tal manera de pagar 
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gastos comunes concordantes con ellos.
Respecto de su pago instó a que se estudien mecanismos que aseguren el cumplimiento 

de esta obligación por parte de los copropietarios, por ejemplo, a través de una boleta de 
garantía o una letra, modalidad que permitiría disponer de un respaldo en la eventualidad 
de no pago.

El señor Gazitúa añadió que en estas materias es importante encontrar puntos de equili-
brio que permitan tanto disponer de servicios y bienes comunes adecuados, como resguar-
dar el pago de los gastos comunes.

En una nueva sesión, y desde una perspectiva general, la Presidenta de la Cámara Chi-
lena de Centros Comerciales A.G., señora Katia Trusich, inició su exposición señalando 
que las ventas del sector que representa ascienden a más de un tercio de las transacciones 
del comercio a nivel nacional, y que el modelo de negocio se ha exportado exitosamente a 
diversos países de Latinoamérica. En relación con su desarrollo, precisó que, a diferencia 
de lo que ocurre en otros lugares, en Chile es dinámico, adaptable y está en constante cre-
cimiento.

Asimismo, expresó que el adecuado emplazamiento de los centros comerciales, su fácil 
acceso y variada oferta de bienes y servicios, han permitido que esta industria sortee, de 
buena manera, los desafíos que presenta el avance del comercio electrónico.

La tendencia, afirmó, apunta a que no solo sean polos comerciales, sino que, además, 
dispongan de alternativas gastronómicas, de diversión y culturales, constituyéndose, de 
este modo, en un complemento a los espacios públicos urbanos.

En cuanto a su operatividad, organización y administración, el asesor legal de esa Cá-
mara, señor Christian Acuña, explicó que sus asociados son operadores únicos que ad-
ministran locales comerciales y espacios comunes, y que no están sujetos a la Ley de 
Copropiedad Inmobiliaria. Aclaró que, no obstante aquello, ha habido casos en que por la 
multiplicidad de los usos que ofrecen se han sujetado a la misma.

Es el caso, por ejemplo, del Parque Arauco, en la comuna de Las Condes, que construyó 
dos edificios de oficinas sobre su placa comercial. Como consecuencia de ello, se sometió 
a la ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria. En la misma línea, concluyó señalan-
do que no existe un impedimento sustancial o relevante que les impida acogerse a dicha 
normativa.

Procedió, a continuación, a efectuar comentarios y sugerencias respecto de dos temas 
que son de interés para la Cámara, en el siguiente sentido:

1.- Diagnosticaron que hay edificaciones con distintas unidades, generalmente en arren-
damiento, pero de propiedad de una sola entidad (lo que la Cámara denomina condominio 
de propietario único), cuyas características presentan muchas similitudes con los condo-
minios. Al efecto, proponen incluirlas en la normativa del proyecto, considerando que la 
toma de decisiones (asambleas y rendiciones de cuentas) podrían definirse con los mismos 
criterios fijados para las juntas de las sociedades por acciones.

2.- La Ley General de Urbanismo y Construcciones permite el cumplimiento de la “exi-
gencia de estacionamientos” en predios colindantes; sin embargo, esto no es posible en 
aquellos proyectos acogidos a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria. Por esta razón, sugieren 
que se homologuen ambos criterios.

La Honorable Senadora señora Aravena advirtió que tiene conocimiento de que otros 
establecimientos, posiblemente más pequeños o que no integran la Cámara Chilena de 
Centros Comerciales A.G., se encuentran acogidos a la ley vigente y, por lo tanto, debieran 
considerarse en esta discusión.

El Honorable Senador señor Montes consultó qué ventajas tributarias tiene para un cen-
tro comercial acogerse a la ley N° 19.537.

Por otro lado, reflexionó acerca de la conveniencia de considerar a las edificaciones di-
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vididas en unidades independientes, pero con un único propietario, en el régimen de copro-
piedad, especialmente, porque ellas presentan distinciones y singularidades conceptuales 
que actualmente no permitirían tratarlas bajo la normativa vigente.

La Presidenta de la Cámara Chilena de Centros Comerciales A.G., señora Katia Tru-
sich, señaló que la reforma tributaria del año 2014 cambió el sistema de tributación de los 
centros comerciales, lo que ha generado un perjuicio económico en las proyecciones de 
rentabilidad a largo plazo.

En cuanto a las diferencias entre ser copropietario o propietario único, aclaró que esa es 
una materia que consultará con los asociados, ya que podrían existir distintos escenarios.

El Honorable Senador señor Montes precisó que la discusión conceptual respecto de 
qué es un condominio y sus tipologías no está resuelta.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, recordó que 
existe un acuerdo para revisar las materias relativas a los tipos de condominios; entre ellas, 
la posibilidad de considerar las copropiedades de propietario único.

Seguidamente, la Comisión acordó oficiar al Director Nacional del Servicio de Im-
puestos Internos, solicitando se informe acerca de las razones por las cuales solo algunos 
centros comerciales se han acogido a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria, precisando si 
ello pudiera deberse a alguna causa de naturaleza tributaria.

A continuación, y en relación con los planes de emergencia, el Honorable Senador señor 
Montes observó que, como una manera de garantizar el estándar de seguridad de los mis-
mos, deberían estar sometidos, al menos, a dos instancias de revisión. Una, al momento de 
la recepción de las obras, y otra, durante su vida útil.

En la misma línea, advirtió que un centro comercial cuenta con normas de emergencia 
más estrictas que las exigidas a las copropiedades habitacionales; sin embargo, ellas mu-
chas veces son incumplidas, especialmente, por las alteraciones que sufren los inmuebles 
durante su funcionamiento. A ello se suma la carencia de fiscalización periódica.

El Presidente de la Asociación de Directores de Obras Municipales de Chile, señor 
Agustín Pérez, agregó que, además de las exigencias propias de su actividad, los centros 
comerciales están sometidos a la fiscalización de los municipios.

La señora Trusich aclaró que los estándares de seguridad que cumplen sus asociados 
son, en muchos casos, más rigurosos que los establecidos por las normas chilenas, pues 
forman parte de empresas internacionales. Del mismo modo, resaltó que pertenecer a un 
único propietario facilita la implementación de los procesos de seguridad.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que el tema relativo a los planes de 
emergencia es complejo y requerirá de la coordinación de distintas entidades tanto para su 
implementación, como para un funcionamiento adecuado.

A su turno, el Prefecto de Seguridad Privada, O.S.10., de Carabineros de Chile, Coronel 
Raúl Agurto, explicó que en materia de seguridad privada existen distintos niveles de exi-
gencias, definidos, especialmente, en razón de la actividad que desarrolla una determinada 
entidad (guardias, cuidador nocturno, etc.). Precisó que se les obliga a presentar medidas de 
seguridad, las que deben ser visadas previamente a su ejecución por la prefectura respecti-
va. Acotó que, en esta materia, los condominios no deben cumplir obligatoriamente con la 
implementación de medidas específicas.

Detalló que, a lo largo de Chile, su institución cuenta con 972 cuarteles y que no dispo-
nen, por el momento, de la capacidad administrativa suficiente para efectuar una revisión 
adecuada de los planes de emergencia.

Añadió que, actualmente, estos planes son elaborados por entidades privadas no regula-
das; no existen modelos ni parámetros para su revisión, ni tampoco claridad sobre cuál es 
la finalidad de la tarea que se encomienda a Carabineros de Chile. Dichos aspectos debieran 
establecerse en la normativa en debate para unificar el criterio de lo que se va a exigir.
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Finalmente, y en cuanto al almacenamiento de los planes de emergencia, señaló que se 
debe modernizar su concepto, fundamentalmente, en lo relativo al objetivo perseguido. No 
obstante, aclaró que es una tarea que su institución podría asumir en la medida que dispon-
ga del personal calificado para tal efecto.

El asesor jurídico de la Junta Nacional de Bomberos de Chile, señor Fernando Recio, 
subrayó que para la entidad que representa es de suma importancia acceder a toda la in-
formación tanto digital, como material, que permita actuar en caso de emergencia. En este 
contexto, señaló que es imprescindible contar, además, con un modelo idóneo de fiscali-
zación, que obligue tanto a la implementación del plan de emergencia, como a su cumpli-
miento efectivo.

En el mismo sentido, hizo presente que, en conjunto con la División de Desarrollo 
Urbano del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, han trabajado en una propuesta que dé 
cuenta de cuáles podrían ser los contenidos del plan de evacuación y emergencia.

El asesor de arquitectura de la aludida Junta Nacional, señor Gonzalo Rudolphy, explicó 
que diariamente se enfrentan a distintos tipos de emergencias, provocadas tanto por la natu-
raleza, como por las personas. Al respecto, destacó que un plan de emergencia perfecciona-
do permitirá a las comunidades afrontar en conjunto, y de mejor manera, esas situaciones.

En cuanto a la actualización del plan, contemplada en el proyecto, manifestó que, en su 
opinión, no es necesario hacerla constantemente si no se han producido cambios relevantes 
en la edificación. Sin perjuicio de ello, agregó que lo aconsejable sería efectuar simulacros 
de manera periódica que permitieran a la comunidad tener claridad de lo que se debe hacer 
en caso de una emergencia.

La Honorable Senadora señora Aravena advirtió que si las direcciones de obras munici-
pales exigieran la presentación del referido plan cuando se otorga el permiso de edificación, 
sería posible controlar de mejor manera el cumplimiento de esta obligación. Además, re-
cordó que la Comisión ha planteado al Ejecutivo la necesidad de crear una unidad especia-
lizada que concentre toda la información referida a los temas de copropiedad.

El Honorable Senador señor Navarro observó que es imprescindible disponer de infor-
mación acerca de la capacidad de evacuación con que cuentan los edificios de alta densidad 
habitacional y su entorno. En la misma línea, requirió información acerca del costo y res-
ponsabilidades que significaría tanto para Bomberos, como para Carabineros, asumir los 
planes de emergencia.

En relación con la inquietud manifestada por el Senador señor Navarro, el Coronel se-
ñor Raúl Agurto hizo hincapié en que los planes de emergencia presentan diversos proble-
mas, los que se relacionan, principalmente, con la inexistencia de parámetros y exigencias 
sobre su contenido. Adicionalmente, señaló que, dada la limitación de recursos disponibles, 
cualquier responsabilidad adicional implica una carga extra que no podrá ser implementada 
en todos los casos.

El Honorable Senador señor Montes subrayó que el propietario primer vendedor debe-
ría ser el responsable de la elaboración del plan de emergencia del condominio. Respecto 
de la revisión periódica, añadió que es un tema que debe resolverse; a su juicio, el órgano 
más idóneo en la materia es la dirección de obras municipales.

El Secretario de la Asociación de Directores de Obras Municipales de Chile, señor Yuri 
Rodríguez, acotó que el artículo 5.2.10. de la Ordenanza General de Urbanismo y Cons-
trucciones obliga a aquellos conjuntos de más de 100 personas a entregar un plan de emer-
gencia a Bomberos. Agregó que la facultad de fiscalizar su cumplimiento está entregada a 
la citada institución y a los profesionales intervinientes en la tramitación del permiso y la 
respectiva recepción final.

Sobre el particular, expresó que una forma de facilitar el acceso al citado plan podría ser 
asociándolo a la plataforma que su Asociación está desarrollando en conjunto con el MIN-
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VU y otros actores, para contar con una base electrónica que disponga de la información 
necesaria acerca de los permisos de edificación en un repositorio nacional.

El Presidente de la referida Asociación, señor Agustín Pérez, destacó que, conceptual-
mente, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones regula la carga de ocupación 
de los edificios, en función de su uso público y del número de pisos. En tal sentido, agregó 
que sería conveniente incorporar otros criterios que permitan considerar un mayor número 
de variables.

Por otra parte, aclaró que es el propietario o el administrador responsable de un edificio 
quien tiene la obligación de entregar a Bomberos el plan de emergencia, de acuerdo a lo 
que prescribe la Ordenanza. En esa línea, precisó que las direcciones de obras municipales 
tienen la responsabilidad de velar porque las edificaciones mantengan las condiciones en 
que fueron aprobados los recintos.

Finalmente, agregó que, en su opinión, tal plan debería ser considerado de manera inte-
gral, de forma que su ámbito de acción estuviese conformado tanto por un plan de evacua-
ción, como por un conjunto de medidas destinadas a la protección material de los distintos 
componentes, por ejemplo, extintores y señaléticas.

La Honorable Senadora señora Aravena reiteró la necesidad de implementar una insti-
tucionalidad que asuma un rol tutor y coordinador, que asegure el cumplimiento de la ley 
en el sentido en que se ha manifestado en esta discusión por las distintas entidades parti-
cipantes.

Subrayó que, sin perjuicio de que Bomberos ha expresado su disposición a asumir res-
ponsabilidades en esta materia, no necesariamente debieran hacerlo, ya que son obligacio-
nes del Estado.

El Honorable Senador señor Montes señaló la conveniencia de contar con una propuesta 
que permita resolver la situación de las ampliaciones en los condominios y los efectos que 
éstas, en aspectos como la seguridad o la valorización del conjunto, podrían provocar.

El Subsecretario Ejecutivo de la Asociación Chilena de Municipalidades, señor Miguel 
Moreno, sostuvo que entre los principales aspectos relativos a la gestión de las emergencias 
debería considerarse un encargado de seguridad y planes de capacitación para toda la co-
munidad. Asimismo, observó que gran parte de la percepción actual en materia de seguri-
dad en los condominios es consecuencia de la poca importancia que asignan sus habitantes 
a esta materia.

Enseguida, manifestó su inquietud en relación a tres temas que debieran ser considera-
dos en el proyecto, a saber:

a) las normas que regulan la seguridad laboral de los trabajadores de las copropiedades;
b) la contratación de seguros para todos los condominios, lo que actualmente no ocurre 

en los de carácter social, y
c) la existencia de programas de mantención y certificación de los equipamientos críti-

cos.
Posteriormente, destacó que, con el ánimo de contribuir al mejoramiento de la elabora-

ción de un plan de emergencia, la entidad que representa propone que:
1.- sea diseñado por un profesional en la materia y que su certificación sea otorgada por 

el MINVU, mediante un registro abierto para tal efecto;
2.- esté sometido a un proceso de visación por parte de Bomberos;
3.- se encuentre socializado entre los habitantes del condominio, por ejemplo, con jor-

nadas educativas impartidas por un profesional del área;
4.- exista un responsable (administrador o comité de administración) de la realización 

de simulacros anuales;
5.- su contenido entregue instrucciones claras y precisas durante las tres etapas de una 

emergencia: antes (preventiva), durante (reactiva), y después (reconstructiva y resiliente), y
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6.- los trabajadores del condominio sean sometidos a una capacitación que asegure su 
conocimiento y aplicación en los casos necesarios.

La abogada de la Asociación de Municipalidades de Chile, señora Graciela Correa, 
subrayó que, en lo sustancial, la organización a la que representa está de acuerdo con el 
contenido de la iniciativa legal en análisis.

Enseguida, destacó la importancia de la prevención, mitigación y preparación como 
conceptos esenciales a considerar en la elaboración de los planes de emergencia.

En cuanto a los nuevos estándares urbanos que se aplicarán para la implementación de 
esta ley, hizo hincapié en la relevancia de equiparar las exigencias en los distintos tipos de 
condominios con aquellas que son requeridas para garantizar la integración urbana.

En este sentido, llamó a considerar las siguientes medidas:
a) regular el número de accesos de los condominios en relación a su tamaño, facilitando 

su evacuación y el accionar de Bomberos, y 
b) establecer requisitos mínimos de los planes de emergencia y un procedimiento para 

certificar su cumplimiento, así como su revisión periódica.
Finalmente, propuso la designación de un encargado de emergencias por cada conjunto 

habitacional, entre cuyas responsabilidades debiera contemplarse la difusión del respectivo 
plan y la capacitación del personal pertinente.

A su turno, la Directora de Obras Municipales de Colina, señora Ángela Prado, seña-
ló que actualmente casi el 90% de la expansión urbana se está desarrollando a través de 
condominios tipo A. Al respecto, precisó que este crecimiento no cuenta con exigencias de 
urbanización ni con límites de extensión, el diseño interior es de responsabilidad del pro-
yectista y se puede alcanzar una gran dimensión, con un alto número de unidades y graves 
problemas de infraestructura, como, por ejemplo, carencia de grifos. Adicionalmente, el 
tamaño de estos conjuntos podría provocar problemas de conectividad y movilidad en su 
entorno.

En otra sesión, y también en un contexto de carácter global, el Presidente de la Unión de 
Condominios Sociales de Viña del Mar, señor Iván Mardones, expresó que uno de los prin-
cipales problemas que los aquejan, y que está relacionado con la ejecución del “programa 
de protección del patrimonio familiar: condominios sociales”, es el relativo al mejoramien-
to de las fachadas de los edificios.

Al respecto, señaló que para la ejecución de los trabajos del aludido programa requieren 
urgentemente la remoción de cables y antenas existentes en los muros exteriores. Agregó 
que, habiendo solicitado a las empresas instaladoras hacerse cargo de esta tarea, no obtu-
vieron una respuesta satisfactoria, lo que ha provocado tardanzas en las obras.

En la misma línea, subrayó la necesidad de que se regularice la situación de cables y an-
tenas en aquellas comunidades cuyas edificaciones carecen de ductos para canalizar estos 
servicios. Agregó que los proyectos en comento no consideraron en sus presupuestos los 
recursos del caso.

Al concluir, añadió que, en general, la visión del proyecto de ley, por parte de las orga-
nizaciones que representa, es positiva, fundamentalmente, porque están de acuerdo en que 
es importante avanzar hacia la modernidad; sin embargo, no se visualiza adecuadamente 
la realidad a la que están expuestos muchos de los condominios de viviendas sociales en 
Chile.

Al respecto, puntualizó que sus peticiones concretas son:
1.- implementar los mecanismos para resolver, a la brevedad, el tema del cableado en 

las fachadas de los condominios sociales;
2.- instar a las empresas responsables a que lleguen a un acuerdo con los vecinos, y
3.- resolver la problemática expuesta, la que podría abordarse a través del “programa de 

protección del patrimonio familiar: condominios sociales”.
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El arquitecto de la División de Desarrollo Urbano del MINVU, señor Ricardo Leñam, 
explicó que esta materia está regulada por la ley N° 20.808, que protege la libre elección 
en los servicios de cable, internet o telefonía; el decreto supremo N° 167, del Ministerio de 
Transportes y Telecomunicaciones, publicado en 2018, que reglamenta la forma y condi-
ciones para garantizar la libre elección en la contratación y recepción de servicios de tele-
comunicaciones en loteos, edificaciones y copropiedad inmobiliaria, y el decreto supremo 
N° 10, del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, publicado en 2018, que modifica el decreto 
supremo N° 47, de Vivienda y Urbanismo, de 1992, Ordenanza General de Urbanismo y 
Construcciones, en lo relativo a velar por la libre elección de los servicios de cable, internet 
o telefonía en proyectos de loteo y edificación.

En la misma línea, añadió que estas normas determinan las condiciones en que habrán 
de realizarse las instalaciones en comento y el tratamiento que debe darse a las edificacio-
nes existentes para asegurar la disponibilidad de estos servicios.

Destacó que se debe tener presente que cada comunidad puede regular el uso de los bie-
nes comunes, como las fachadas y cubiertas, y establecer las condiciones en que se otorgará 
la autorización para instalar cables y antenas, así como las responsabilidades futuras que 
asumirá el instalador.

El Honorable Senador señor Soria insistió en que las ciudades deben ser manejadas por 
los municipios y que es necesario tomar medidas para terminar con el problema del cablea-
do que afecta a las comunidades.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que, en virtud de la problemática expues-
ta, es evidente que se requiere implementar, a la brevedad, mecanismos que resuelvan la 
situación descrita.

A continuación, los representantes de la Fundación Urbanismo Social, señora Camila 
Ramírez (Directora de Gestión Urbana) y señor Rodrigo Hernández (Director Regional del 
Maule), se refirieron al proyecto de ley en debate, apoyándose en la presentación, que se 
incorpora -en forma íntegra-:
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Posteriormente, los representantes de la Cámara Chilena de la Construcción, señores 
Patricio Donoso (Presidente), Gonzalo Bustos (Subgerente de Asuntos Regulatorios) y To-
más Riedel (Coordinador de Vivienda y Urbanismo), desarrollaron la siguiente presenta-
ción, que se inserta -en forma íntegra-:
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Enseguida, el Director Nacional del Colegio de Arquitectos de Chile A.G., señor Jorge 
Guzmán, manifestó que, en relación con el proyecto de ley en análisis, se referiría, especial-
mente, a las materias abordadas en el Título X, “Exigencias Urbanas y de Construcción”.

Procedió, a continuación, a efectuar observaciones y sugerencias, en el siguiente sen-
tido:

1.- Dio cuenta de la situación que afectaría a aquellos predios cuya superficie es inferior 
a la mínima señalada en el instrumento de planificación respectivo, como, por ejemplo, 
los cascos históricos de muchas ciudades del país, especialmente, en Santiago, y sobre los 
cuales no podría construirse un condominio, ni siquiera aquellos denominados de densifi-
cación predial.

Sobre el particular, propuso la eliminación de la exigencia del “tamaño predial míni-
mo”, entendiendo que la obligación de cumplir con los usos de suelo determinados en los 
planes reguladores y la cabida real de los predios es suficiente restricción para garantizar 
un adecuado desarrollo urbano. Esto, acotó, sería un avance importante para promover la 
renovación urbana de las ciudades.

2.- En relación al artículo 55 del texto aprobado en general, que establece longitudes 
máximas de 200 metros entre vialidades en el diseño de los condominios, sostuvo que el 
Colegio de Arquitectos concuerda con lo señalado por el Ejecutivo, en cuanto a que dicha 
fórmula no garantiza la continuidad del espacio público, ni la conectividad vial.

3.- Finalmente, respecto de la obligación de que los condominios enfrenten un espacio 
público, recordó que existen predios cuya conectividad ha sido resuelta mediante servi-
dumbres de paso y que no cumplirían la exigencia señalada, ante lo cual propuso que se 
considere algún mecanismo en el proyecto de ley que les permita acogerse a la copropie-
dad.
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Por su parte, la asesora urbanista de la Municipalidad de Peñalolén, señora Gabriela 
Soto, destacó que, con el ánimo de contribuir al mejoramiento de la iniciativa en estudio, 
han elaborado una serie de observaciones y sugerencias.

Al respecto, hizo ver que la construcción de sectores con condominios de grandes exten-
siones o parcelaciones de agrado -que luego se incorporan a áreas urbanas- han provocado 
segregación, malos estándares y, en definitiva, un crecimiento irracional de las ciudades.

Ante este diagnóstico, resaltó la importancia de que la nueva Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria disponga de herramientas que permitan abordar la situación existente y eviten que se 
repita en el futuro.

En cuanto a las materias que contiene el Título X, “Exigencias Urbanas y de Construc-
ción”, se refirió a los siguientes aspectos:

a) concordó con el representante del Colegio de Arquitectos de Chile, en lo relativo a 
la necesidad de permitir el emplazamiento de condominios en predios cuyo tamaño sea 
inferior a la superficie predial mínima aplicable al área. En la misma línea, precisó que en 
muchas comunas existen terrenos en esta situación en los que podrían desarrollarse, por 
ejemplo, proyectos habitacionales.

b) en cuanto a la obligación que establece el artículo 55 del texto aprobado en general, 
esto es, que los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial superior a 
20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y la conec-
tividad con la vialidad del sector, a través de la inclusión de una trama vial que incorpore 
circulaciones destinadas al uso público, cuyos tramos entre intersecciones no podrán ex-
ceder los 200 metros lineales, expresó que, en su opinión, esta propuesta no garantiza el 
cumplimiento del objetivo perseguido.

Al respecto, propuso, alternativamente, que se consideren las siguientes opciones: de-
finir con mayor precisión el contenido de este artículo dentro de un reglamento con el fin de 
poder flexibilizar su aplicación, o bien, conceder atribuciones al director de obras municipales 
para aprobar proyectos que, a su criterio, garanticen el cumplimiento de la normativa perti-
nente.

Añadió que, de manera concordante con lo anterior, se debe tener presente que la trama 
vial en discusión es aquella reconocida en el instrumento de planificación aplicable y que se 
deben establecer mecanismos de excepción para abordar la situación de aquellos condominios 
originados en subdivisiones bajo el decreto ley N° 3.516, de 1980, sobre subdivisión de pre-
dios rústicos, que han sido incorporados como predios urbanos, pero cuyas características no 
cumplen los estándares viales vigentes.

c) en relación con la proposición de reemplazar la expresión “edificación” por “cons-
trucción”, sostuvo que, de aprobarse la sustitución, ello permitiría los condominios de lo-
tes. En su opinión, cualquier cambio de esta naturaleza requerirá que se establezcan simila-
res estándares de urbanización en todas las propiedades sometidas a la Ley de Copropiedad 
Inmobiliaria; esto, a fin de asegurar que los sitios resultantes, antes de ser enajenados, 
cuenten con su urbanización completa.

d) en lo relativo a la flexibilización del número de estacionamientos en los condominios 
de viviendas sociales, puntualizó que cualquier idea de disminuir su cantidad debería ser 
posible solo en la medida en que ello contribuya a viabilizar proyectos en suelos mejor 
localizados.

Finalmente, y en cuanto a la norma que dispone un número máximo de 200 unidades 
en un condominio o la obligación de establecer subadministraciones y accesos al espacio 
público, manifestó su conformidad con la propuesta, argumentando que ella incidirá de 
buena manera en el diseño y planificación de las edificaciones.

Luego, el asesor urbanista de la Municipalidad de Quilicura, señor Claudio Aliaga, ex-
presó que es del más alto interés, para la institución que representa, participar activamente 
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en la construcción de un régimen normativo que se ajuste al crecimiento natural que la 
población ha experimentado en los últimos 20 años, en materia inmobiliaria.

A continuación, las señoras Denisse Echeverría y Paulina Allende, de la Oficina de 
Vivienda de ese último municipio, manifestaron que, en conjunto con las Direcciones de 
Organizaciones Comunitarias y de Obras y la Secretaría Municipal, han desarrollado di-
versas actividades relacionadas con los condominios de viviendas sociales de su comuna, 
tales como: 1) implementación de un registro municipal de condominios; 2) realización de 
capacitaciones sobre la constitución del condominio y otros aspectos relevantes de la Ley 
de Copropiedad Inmobiliaria, y 3) atención a público para aclarar inquietudes y prestar 
asesoría en materia de copropiedad. Todo lo anterior, en el marco de un plan integral que se 
pretende continuar fortaleciendo.

En cuanto a los requerimientos del municipio en temas de copropiedad, señalaron que 
sus peticiones concretas dicen relación con los asuntos que provocan conflictos en los con-
dominios más antiguos y vulnerables, a saber:

a) considerar la designación de un administrador definitivo una vez efectuada la entrega 
de las escrituras de dominio;

b) precisar sus funciones y límites, y
c) permitir la participación del cónyuge no propietario en el comité de administración.
En una sesión posterior, el Alcalde de Independencia y Presidente de la Comisión de 

Vivienda de la Asociación Chilena de Municipalidades, señor Gonzalo Durán, expresó que, 
desde el punto de vista de los entes locales que representa, un tema fundamental es la parti-
cipación ciudadana que debe darse al interior de las comunidades, para lo cual propuso una 
correcta difusión y educación de quienes residen en condominios, sobre todo los sociales, 
ya que -por lo general- desconocen sus derechos y obligaciones. Además, apuntó que han 
ido surgiendo nuevos fenómenos al interior de las comunidades que no siempre están cla-
ramente regulados o lo están en normas complementarias y disgregadas.

Señaló que la disminución del quórum requerido para tomar decisiones es una herra-
mienta que permitirá dar solución a los problemas que se presentan, aun cuando se con-
trapone con la mayor participación anhelada. Sugirió garantizar un quórum mínimo, pero 
que haga posible adoptar medidas concretas y, al mismo tiempo, generar mecanismos que 
propendan a una alta convocatoria de copropietarios y residentes, como la vía electrónica.

En relación con lo anterior, indicó que en muchas copropiedades la mayoría de los habi-
tantes son arrendatarios y están inhabilitados para resolver sus dificultades, lo que anula la 
realización de proyectos y mejoras. Comentó que existe una nueva realidad que consiste en 
edificios destinados en un 100% al arriendo, donde el titular del dominio es una persona no 
residente y que, sin embargo, adopta todas las definiciones que afectan a los arrendatarios, 
marginándolos de cualquier intervención.

Planteó la necesidad de incluir a los condominios destinados a la clase media al mo-
mento de hacer distinciones en este ámbito, y no solo diferenciar entre los sociales y los 
que no lo son.

Por otra parte, manifestó que las cooperativas podrían ser una buena figura jurídica 
como instrumento que dé continuidad al funcionamiento de los condominios.

En lo que se refiere al rol de los municipios, hizo hincapié en que cada vez asumen más 
tareas sin que se les asignen mayores recursos, lo que se suma a la inequidad territorial. 
Algunos de ellos cuentan con los fondos para abordar la relación con los condominios, pero 
una cantidad significativa no está en condiciones de hacerlo.

Por lo anterior, subrayó que, en la medida en que se otorguen los dineros, los municipios 
podrían homologar los actos constitutivos de la copropiedad, con el objeto de fortalecer a 
los condominios sociales. Adicionalmente, sería adecuado que el proyecto de ley contem-
ple un aporte económico para una real inversión en copropiedad inmobiliaria de parte de 
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las municipalidades.
En otro orden de materias, señaló que los condominios construidos entre las décadas 

de los 70 y 90 son los que muestran mayores problemas de hacinamiento y carencias de 
infraestructura. Anotó que las dificultades más recurrentes son: tamaño reducido, deterio-
ro de las redes eléctricas y sanitarias, techos con asbesto y nula mantención de espacios 
comunes. Indicó que, si bien es cierto que en el MINVU hay programas de mejoramiento 
para abordar dichos asuntos, el déficit persiste por el conflicto financiero al interior de los 
propios condominios o por falta de regulación.

Expresó que es muy importante determinar quién fiscalizará el cumplimiento de los 
reglamentos de copropiedad y las sanciones asociadas. Comentó que, por un lado, a los 
municipios se les solicita que intermedien, sin los recursos necesarios, y, por el otro, estos 
temas terminan por saturar a los juzgados de policía local.

Destacó que es especialmente complejo y relevante lo que atañe a la seguridad al inte-
rior de las comunidades, especialmente en los denominados “guetos verticales”, donde la 
administración no tiene la capacidad para abordarla.

Hizo ver que los municipios son requeridos permanentemente por vecinos que viven en 
copropiedad inmobiliaria, solicitando su intervención en diversos casos, como, por ejem-
plo, filtraciones de instalaciones sanitarias, corte de maleza o árboles, riego de áreas verdes 
y pago de cuentas de electricidad de áreas comunes en condominios sociales.

Remarcó que es necesario contar con una estructura central del Estado que sea capaz 
de regular y registrar los actos de las comunidades, aun cuando exista el riesgo de que se 
convierta en un organismo disociado de la realidad local, por lo que las municipalidades 
seguirán jugando un rol preponderante y de cercanía con la ciudadanía, debido a lo cual se 
precisa determinar claramente sus atribuciones, asociándose al financiamiento pertinente.

Añadió que, sobre un cierto número de viviendas, lo adecuado es permitir la figura de 
la subadministración, para efectos de facilitar las tareas y garantizar la buena convivencia.

El asesor legislativo del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que lo señalado por 
el Alcalde Durán va en el mismo sentido que varios de los asuntos que se están analizando 
en el Ministerio, por lo que tomó nota de la opinión de la Asociación Chilena de Munici-
palidades respecto a la definición de condominios, atribuciones de los municipios, cómo 
recoger lo concerniente a edificios destinados solo a arriendo y quién debe detentar el rol 
fiscalizador.

Comentó que le parece adecuado que los juzgados de policía local continúen conocien-
do de las materias relativas a copropiedad y conflictos vecinales, aunque no es la idea que 
se saturen por estos asuntos, por lo que estuvo de acuerdo con revisar el proyecto de ley en 
lo pertinente. Al mismo tiempo, anotó que considera atingente la mediación extrajudicial 
de los entes locales. Al respecto, recordó que, durante el debate, surgió la idea de que si los 
municipios carecen de los recursos necesarios puedan suscribir convenios con organizacio-
nes como la Corporación de Asistencia Judicial u otras.

El Honorable Senador señor Sandoval rescató ciertos temas de la exposición del señor 
Durán, como la participación de la comunidad y su apertura a instrumentos complementa-
rios, y el surgimiento de edificios construidos completamente para ser objeto de arrenda-
miento.

Pidió al Alcalde que, oportunamente, detalle lo concerniente al financiamiento que ne-
cesitan las municipalidades para efectos de implementar adecuadamente lo que el proyecto 
de ley pretende.

El Honorable Senador señor Navarro valoró la plena disposición que el Ministro del 
ramo ha mostrado para abordar las falencias de la iniciativa en estudio, en particular lo 
relativo a la institucionalidad.

Consideró que las observaciones realizadas por el representante de la Asociación Chile-
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na de Municipalidades dan cuenta de que este proyecto no refuerza el rol de dichos entes, 
no otorga financiamiento estatal para un área especializada a nivel comunal ni establece 
sanciones a quienes transgredan la nueva ley. Además, el texto no señala las exigencias y 
características especiales que deberán tener los nuevos condominios de viviendas sociales, 
tampoco acota la participación vía digital ni define los casos en que pueda utilizarse esta 
herramienta y nada dice sobre los condominios construidos entre los años 70 y 90.

Estimó que la existencia de una superintendencia u otra institucionalidad es indispen-
sable, ya que de lo contrario se corre el riesgo de que esta normativa termine siendo letra 
muerta, pero se requiere que el Ejecutivo respalde la idea, ya que es de su iniciativa exclu-
siva al igual que la mayoría de las materias mencionadas.

Indicó, a mayor abundamiento, que el proyecto de ley no tiene asignado presupuesto 
alguno, cuestión que habrá de considerarse durante la tramitación del mismo.

El Honorable Senador señor Montes señaló que le parece muy importante que la Aso-
ciación Chilena de Municipalidades aborde todas las aristas que atañen a los condominios, 
buscando la manera de incorporarlas en la ley.

Apuntó que la relación de los municipios con las copropiedades es muy estrecha, que 
va desde el momento en que se diseña el condominio y se solicitan los permisos de edifi-
cación; de hecho, varios de los problemas que se presentan posteriormente tienen que ver 
con esa etapa, porque las direcciones de obras municipales, muchas veces, no evalúan la 
importancia de la calidad de vida de las personas que los habitarán.

Estimó que el primer reglamento de copropiedad debe exigir un estándar mínimo; sin 
embargo, como actualmente es redactado y formalizado por la empresa inmobiliaria y a 
ésta no le afecta la convivencia a futuro, solo se aborda lo básico, por ello el proyecto de 
ley debe contemplar la obligación de regular más materias. Asimismo, acotó que el deno-
minado “acuerdo de convivencia” no tiene validez legal, por lo que no es posible fiscalizar 
su cumplimiento.

En lo que se refiere a la administración, señaló que es preciso llevar una memoria en 
relación con la actuación de los dirigentes, decisiones, actas, dineros, etc. Sobre los conflic-
tos, manifestó que sería pertinente revisar el rol de los municipios en su resolución.

En cuanto a la inversión, resaltó que la municipalidad tiene facultades para financiar 
obras en condominios de viviendas sociales. Sería bueno diferenciar debilidades que se 
vienen arrastrando -como los techos de asbesto-, de otros asuntos que caben dentro de 
fondos municipales concursables.

Comentó que varios municipios manifiestan que los comités de administración no ten-
drían derecho a participar en dichos programas por corresponder -los condominios- a pro-
piedad privada, por eso es muy importante aclararlo en la ley.

El mismo argumento utilizan las policías en lo relativo al manejo de la seguridad al 
interior de estas comunidades, restándose de actuar, por lo que se requiere llevar a cabo las 
modificaciones pertinentes para que Carabineros esté facultado para intervenir.

Además, requirió clarificar la razón de no permitir que el SERVIU invierta dentro de los 
condominios sociales por medio del Programa de Pavimentos Participativos.

Por otra parte, a su entender sería ineludible regular en este proyecto de ley lo que ocu-
rre con los edificios construidos con el objeto de ser arrendados en su totalidad.

Sobre lo último, el señor Gonzalo Durán agregó que en el caso de las empresas inmobi-
liarias que construyen con el propósito de arrendar individualmente cada unidad habitacio-
nal se presentan diversas interrogantes, como su tributación, el pago de patente municipal, 
los costos en que deben incurrir los municipios respecto de los nuevos vecinos de la comu-
na -recolección de basura, seguridad, salubridad, convivencia al interior del edificio-, etc.

En cuanto a la seguridad, opinó que el problema va más allá de que las policías carezcan 
de facultades de intervención, añadiéndose el hecho de que las comunidades no contem-
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plan condiciones interiores que permitan detectar las unidades y los residentes que generan 
problemas, tales como, ruidos molestos, tráfico de drogas, violencia y prostitución.

Por lo anterior, es muy importante que en la ley se aclaren los roles de los distintos ac-
tores estatales en relación con la copropiedad inmobiliaria.

Insistió en que los municipios requieren financiamiento para hacerse cargo de la gran 
cantidad de contingencias que conllevan estas comunidades, puesto que permanentemente 
se les presta asistencia técnica en las más diversas áreas. Por esto solicitó un espacio para 
visibilizar la actuación de los entes locales.

Estuvo de acuerdo con registrar una memoria de los asuntos de cada comunidad, para, 
entre otras cosas, determinar las responsabilidades de los integrantes de los comités de 
administración.

En lo que dice relación con el diseño de los condominios, anotó que los directores de 
obras detentan pocas atribuciones y que éstas giran en torno a corroborar el cumplimiento 
de la legislación sobre construcción, pero no están facultados para realizar -ni aún reco-
mendar- modificaciones de diseño.

El Honorable Senador señor Montes sugirió recabar la experiencia de los directores de 
obras de comunas como Las Condes y Vitacura, pues, en su opinión, han ideado una forma 
de hacer observaciones y exigencias a los proyectos de copropiedad inmobiliaria.

El señor Gonzalo Durán comentó que en Independencia se han elaborado manuales de 
recomendaciones para las inmobiliarias y que se ha conseguido elevar el estándar. Sin em-
bargo, insistió en que se requiere reforzar legalmente las facultades de las municipalidades.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que en Dichato se está intentando cons-
truir mil departamentos y que el subsidio estatal no alcanza para elevar los estándares del 
diseño, puesto que entre urbanización y terreno se absorbe el 30% de aquél; entonces, la 
especulación que se da en el mercado del suelo termina afectando la calidad de las uni-
dades. Añadió que la paradoja es que ante la mala construcción de las viviendas sociales, 
años más tarde el Estado debe volver a invertir en reparaciones, llegando a equiparar a un 
nuevo subsidio.

El Honorable Senador señor Montes opinó que lo ideal sería que el Estado tenga poder 
comprador de suelo, porque si en las condiciones actuales el subsidio aumenta, también lo 
haría el precio de los terrenos.

El Honorable Senador señor Navarro entiende que el Ministro de Vivienda y Urbanismo 
es partidario de la compra de terrenos por parte del Estado, y habría señalado que ello fre-
naría de alguna manera la especulación y permitiría la construcción de viviendas de mejor 
calidad.

El Honorable Senador señor Sandoval adicionó la falta de planificación de las urbes en 
el alza de los precios de los suelos; por ejemplo, en la Región de Aysén, el Estado habría 
entregado terrenos en las periferias de las ciudades, prácticamente, a título gratuito y años 
más tarde los recompró a precios muy elevados.

El Honorable Senador señor Soria acotó que Iquique es la ciudad en la que más edificios 
se han construido en los últimos 30 ó 40 años. Manifestó que para diseñar el plan regulador 
de la comuna se tomó como referentes a diversas grandes ciudades del mundo. Consideró 
que los alcaldes son los verdaderos expertos, porque cada día las municipalidades intervie-
nen en más materias.

A su turno, el Honorable Senador señor Montes añadió que sería adecuado que, en su 
momento, la Asociación Chilena de Municipalidades detalle las tareas que asumen los en-
tes locales en relación a la copropiedad inmobiliaria, para así objetivar su rol e identificar 
lo que plantea el proyecto de ley a su respecto y las posibilidades de perfeccionarlo.

Solicitó contar con un desagregado por comuna sobre condominios de viviendas socia-
les, porque tal vez se debería diferenciar entre las que tienen temas de mayor urgencia y 
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darles herramientas más potentes.
El señor Gonzalo Gazitúa acotó que, durante el debate, el Encargado Nacional del Pro-

grama de Mejoramiento de Condominios Sociales, don Salvador Ferrer, exhibió un catastro 
de tales condominios, que el Ministerio está trabajando en el marco de este proyecto de ley. 
Manifestó que, eventualmente, sería apropiado disponer medidas para resolver los conflic-
tos que se generan en las comunas más críticas, de manera específica.

El Subsecretario Ejecutivo de la Asociación Chilena de Municipalidades, señor Miguel 
Moreno, expresó que otro tema relevante es el manejo de verdaderos enjambres de cables 
de propiedad de las empresas de suministro de energía y telecomunicaciones en los frontis 
de los condominios de viviendas sociales, que, además de todo el perjuicio evidente, entor-
pecen la ejecución de programas de mejoramiento de la fachada.

El Honorable Senador señor Montes observó que en este asunto los municipios podrían 
hacer mucho más, porque disponen de las facultades del caso.

El Honorable Senador señor Navarro subrayó que en la Comisión de Transportes y 
Telecomunicaciones de esta Corporación se está discutiendo un proyecto de ley que da fa-
cultades a los municipios para retirar el referido cableado y luego cobrar lo correspondiente 
a la empresa propietaria de los materiales en cuestión.

En una sesión posterior, el Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Cristián Monc-
keberg, explicó que su Cartera está elaborando una serie de propuestas que abordan los 
asuntos que han quedado pendientes con ocasión de la discusión en particular -de los que 
se da cuenta oportunamente en el presente informe-, pero que serán formuladas de manera 
formal una vez que se hayan analizado adecuadamente en el seno de la Comisión.

A continuación, don Nicolás Gálvez, asesor del señor Ministro, expuso que uno de los 
problemas detectados fue que el proyecto de ley no establece claramente qué se entiende 
por copropiedad inmobiliaria ni por condominio, sino que solo clasifica a estos últimos, 
dentro del párrafo de definiciones, por lo que la primera propuesta es reemplazar el actual 
artículo 1° por uno nuevo que precise el sentido y alcance de tales conceptos, con especial 
énfasis en la distinción entre el derecho de propiedad exclusivo sobre unidades y un dere-
cho de condominio o comunidad forzosa respecto de los bienes y servicios afectos al uso 
común.

Agregó que, junto con lo anterior, la idea es determinar los elementos que configuran un 
condominio, su emplazamiento, los tipos y los sectores o edificaciones colectivas.

El Honorable Senador señor Montes opinó que no sería adecuado hablar de condominio, 
sino solo de copropiedad inmobiliaria, por la connotación social que acarrea dicha palabra.

El señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, señaló que se utiliza ese vocablo para 
indicar que la copropiedad se materializa en un condominio, a lo que Su Señoría replicó 
que no son sinónimos y es importante no confundirlos, por lo que insistió en su juicio.

La Honorable Senadora señora Aravena acotó que, a propósito del estudio del Boletín 
N° 12.047-14, que modifica la Ley sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Co-
munitarias, una dirigenta social de Concepción se refirió a los condominios con una evi-
dente carga negativa de desintegración territorial, por lo que concordó con lo aludido por 
el Senador señor Montes.

El señor Nicolás Gálvez, en otro orden de materias, manifestó que el texto aprobado en 
general, dentro de la conceptualización de gasto común ordinario, contempla las indemni-
zaciones y los gastos por término de contratos de trabajo, y que el fondo común de reserva 
no incluye los gastos extraordinarios, ni las indemnizaciones.

Planteó eliminar de la definición de gasto común ordinario las indemnizaciones y gastos 
por término de la relación laboral del personal, posibilitando el pago de ellos mediante el 
fondo común de reserva, que consideraría -también- los gastos urgentes, extraordinarios e 
imprevistos.
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Pasando al siguiente asunto, señaló que, en el ámbito de los inmuebles que pueden 
acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria, la iniciativa se refiere a “edificaciones, 
terrenos con edificaciones o con proyectos de edificación aprobados”, y atendiendo al de-
bate sostenido en sesiones pasadas, se consideró adecuado diferenciar solo entre “proyec-
tos edificados y sitios urbanizados”. Estos últimos son una porción de terreno sobre la que 
puede constituirse dominio exclusivo en un condominio tipo B y que cuentan con las obras, 
redes e instalaciones necesarias para ser edificados y habilitados para su uso urbano.

Añadió que se busca viabilizar que condominios tipo B de sitios puedan acogerse a 
copropiedad, siempre que estén dentro del área urbana.

Con todo, las obras, redes e instalaciones pueden corresponder a obras de urbanización 
en el espacio público existente o proyectado, o bien, a obras interiores complementarias de 
carácter colectivo y dominio común.

El Honorable Senador señor Navarro destacó que un asunto muy importante es el cam-
bio de uso de suelo de los terrenos que están fuera del radio urbano para construir viviendas 
sociales, lo que implica una modificación a los planes reguladores respectivos. Consultó si 
la distinción entre proyectos edificados y sitios urbanizados considera las obras proyecta-
das en lugares en que en paralelo se está trabajando para convertirlos en urbanos.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que no se apunta a lo señalado por Su Señoría; de he-
cho, en el artículo 1° se establece que los condominios solo se pueden emplazar en áreas 
urbanas y excepcionalmente en terrenos rurales; precisó que “espacio público existente o 
proyectado” alude a las afectaciones a utilidad pública; así, por ejemplo, si un plan regu-
lador contempla un ensanche de una vía y se quiere construir un condominio en la zona 
afecta, deberá materializarse dicho ensanche, entonces, ese espacio público antes de ello no 
existe y por eso se habla de “proyectado”.

Sin perjuicio de la explicación, propuso que la distinción sea entre “existente o afecto a 
utilidad pública”, con lo que estuvieron de acuerdo los miembros presentes de la Comisión.

El Honorable Senador señor Montes comentó que este tema se discutió mucho a propó-
sito de la ley de copropiedad inmobiliaria vigente, porque se temió que fuese un mecanis-
mo adicional a las parcelas de agrado para efectos de incorporar al mercado ciertos terrenos 
en zona rural que se parcelan y venden como condominio.

Resaltó que en el texto definitivo debe quedar explícitamente prohibido utilizar esta ley 
fuera de los límites urbanos.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que en reiteradas ocasiones ha hecho 
ver la necesidad de que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo adquiera terrenos para la 
construcción de viviendas sociales, con anticipación, lo que, a su juicio, provocaría una re-
baja importante de los precios. Sumado a eso, sería ideal que el MINVU comprara terrenos 
rurales para acceder a ellos a valores inferiores de los que se encuentran dentro del radio 
urbano.

El Honorable Senador señor Sandoval señaló que la escasez de terrenos disponibles 
dentro del radio urbano es recurrente e inquietante para el Ministerio. Indicó, también, que 
en la periferia de las ciudades se observa gran cantidad de construcciones y loteos.

Consideró que la falta de coordinación entre el MINVU y el Ministerio de Bienes Na-
cionales ha permitido que muchos terrenos fiscales fueran entregados como parcelas a muy 
bajos precios y en la actualidad el mismo Estado los está comprando a los particulares a 
valores muy superiores.

El señor Ministro expresó que comprende la lógica de la distinción entre condominios 
tipo A y B, también que en un inicio el proyecto haya intentado eliminar el segundo en 
búsqueda de evitar las ventas de terrenos no urbanizados y que se propagaran las parcelas 
de agrado. Sin embargo, al Ejecutivo le pareció razonable mantener la posibilidad de los 
condominios tipo B en área urbana y estuvo de acuerdo con consagrar la prohibición de que 
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se acojan dichas parcelas a esta legislación, por lo que se comprometió a buscar la mejor 
manera de establecerlo en el texto.

Respecto de los suelos, reconoció que la falta de terrenos para la construcción de vivien-
das sociales representa un gran obstáculo, sobre todo en zonas urbanas bien equipadas. Por 
lo mismo, se acordó con la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo realizar 
una mejor planificación en la compra de estos inmuebles, así, antes que se concrete debe 
contar con el visto bueno del MINVU, que se dará solo en la medida en que sea posible 
edificar en el mediano plazo.

Señaló que tampoco la idea es adquirir terrenos no hábiles para construir, como ocurrió 
con Fuerte Viejo, en Lota, que se compró hace más de cinco años y que incluso se involucró 
el Consejo de Monumentos Nacionales, lo que ha impedido la edificación.

Coincidió con la idea de contar con un banco de suelos, siempre que sea relativamen-
te fácil iniciar las obras en ellos; de lo contrario, se atentaría contra la política financiera 
del Gobierno, porque hay necesidades en todas las áreas. Los urgentes requerimientos del 
MINVU deben conjugarse con los de las demás Carteras.

El Honorable Senador señor Sandoval recordó lo sucedido con el proyecto habitacional 
Escuela Agrícola en Coyhaique, a lo que el Secretario de Estado añadió que tardó más de 
nueve años su proceso de urbanización.

Asimismo, el señor Ministro comentó que en esa misma ciudad se está trabajando en el 
proyecto Chacra G y esperan que sea mucho más expedito.

Hizo ver que la Cámara de Diputados está tramitando un proyecto de ley que permitirá 
que familias de menores ingresos puedan acceder a zonas bien equipadas.

Enseguida, el señor Nicolás Gálvez se abocó a la transferencia del dominio de unidades 
y señaló que el texto aprobado en general no hace referencia al pago de las obligaciones 
económicas pendientes al momento de realizar dicho acto, por lo que se propuso que el 
propietario declare estar al día, insertándose en la escritura pública un certificado emitido 
por el administrador -cuya antigüedad no puede superar los 10 días- sobre el estado de 
deudas de la propiedad.

El planteamiento busca que el comprador de una unidad disponga de la información al 
momento de celebrar el contrato de compraventa. Con todo, las exigencias tendrán carácter 
informativo y su omisión no afectaría la validez del contrato celebrado.

El señor Ministro añadió que las transferencias de propiedades con gastos comunes 
pendientes constituyen un inconveniente muy reiterado, pasando a ser responsabilidad del 
nuevo dueño. Asimiló esta situación a lo que ocurre con el impuesto territorial, cuyo pago 
debe ser comprobado al Notario y al Conservador de Bienes Raíces.

Reiteró que la falta de inserción del certificado que emita el administrador en la escritu-
ra pública no afecta a su validez.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que otro tema relacionado con los gastos 
comunes insolutos es la posibilidad de generar un convenio de pago. Expresó que muchas 
veces la administración no quiere arriesgarse a aceptar un plan al efecto, lo que termina em-
peorando la situación de residentes que pueden estar pasando por enfermedades, cesantía, 
etc., por lo que solicitó que se incluya esta alternativa en el texto del proyecto.

El señor Gonzalo Gazitúa manifestó que se está analizando la mejor manera de incor-
porar la petición de Su Señoría.

El Honorable Senador señor Montes, en cuanto a las transferencias, opinó que debe 
explicitarse que el titular de la deuda de gastos comunes es el nuevo propietario.

Asimismo, consideró que, en esta materia, darle el mismo tratamiento que al impuesto 
territorial no es una mala idea, al igual que a las deudas por servicios de suministros domi-
ciliarios.

El Honorable Senador señor Letelier hizo ver que no sería factible poner en el mismo 
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rango una deuda con un particular que la que se tiene con el Fisco.
A su parecer, el administrador debería contar con un título ejecutivo en contra del pro-

pietario a la fecha de generarse los gastos comunes, que facilite el cobro antes de perfec-
cionarse el contrato de compraventa.

El señor Ministro apuntó que normalmente, con el producto de la venta, el vendedor 
paga los gastos comunes atrasados.

Destacó que el gran aporte de esta norma será la entrega de información al comprador 
en cuanto al estado de tales gastos.

El Honorable Senador señor Sandoval señaló que la propuesta del Ejecutivo constituye 
un avance indudable y consultó por qué se establece el plazo de 10 días respecto del co-
rrespondiente certificado, a lo que el señor Gonzalo Gazitúa contestó que la razón es que se 
requiere una debida actualización.

El Honorable Senador señor Montes preguntó qué ocurre si el administrador emite un 
certificado que no se condice con la realidad.

El señor Nicolás Gálvez respondió que se propone crear un Registro Nacional de Ad-
ministradores de Condominios y se establece un procedimiento sancionatorio en cuanto 
al incumplimiento de sus deberes, en el que se incluiría la emisión de certificados falsos.

En otro orden de materias, informó que el proyecto de ley no contempla ninguna norma 
respecto a la tenencia responsable de mascotas y tampoco hace referencia a las limitaciones 
que eventualmente podría contener el reglamento de copropiedad acerca de estos animales.

Indicó que se propone que tal reglamento no pueda prohibir la tenencia de mascotas y 
animales de compañía por parte de copropietarios, arrendatarios u ocupantes del condo-
minio, dentro de las respectivas unidades, pero sí establecer limitaciones y restricciones 
respecto al uso de los bienes comunes por parte de dichos animales.

Señaló que las limitaciones del reglamento solo podrán contemplarse con el objeto de 
no perturbar la tranquilidad ni comprometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del 
condominio, lo que iría en la misma línea que los pronunciamientos de la Corte Suprema 
en cuanto a estos asuntos.

El Honorable Senador señor Letelier preguntó si se incluirá alguna referencia al incum-
plimiento de la Ley sobre tenencia responsable de mascotas y animales de compañía, y, 
pensando en las situaciones en que se producen conflictos de convivencia, consideró que 
sería adecuado entregar a la comunidad alguna herramienta que le permita hacerles frente 
de manera efectiva.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que la propuesta del Gobierno menciona expresamente 
la ley N° 21.020 y hace aplicable sus limitaciones respecto de los animales potencialmente 
peligrosos. Aseguró que dicha normativa es la que sanciona.

Añadió que los conflictos de convivencia, en general, el proyecto de ley los resuelve con 
la posibilidad de acudir al juzgado de policía local o a instancias de mediación o arbitraje.

La Honorable Senadora señora Aravena preguntó si existe alguna obligación del propie-
tario de la mascota de informar a la administración sobre el o los animales bajo su cuidado, 
pues éstos son parte constituyente de la comunidad y opinó que los demás residentes tienen 
derecho a saberlo.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con lo apuntado y señaló que le parece 
importante que los residentes cuenten con los antecedentes del caso; sugirió analizar si 
sería o no pertinente que el administrador verifique que los dueños de mascotas cumplen 
con la ley N° 21.020.

Enseguida, el señor Nicolás Gálvez explicó que el proyecto de ley no contempla ningún 
requisito para los administradores de condominios que ejerzan el cargo a título gratuito, 
por lo que se propone que para que puedan cumplir su cometido deban tener su inscripción 
vigente en un registro nacional que se pretende crear. Los administradores a título oneroso 
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deberán acreditar licencia de enseñanza media y haber aprobado un curso de capacitación 
en materias de administración de copropiedades.

Con todo, si el administrador es una persona jurídica, los requisitos serán exigibles a la 
persona natural que ejerza ese rol en concreto.

La Honorable Senadora señora Aravena preguntó quién supervisará el cumplimiento de 
tales exigencias por parte de los administradores, a lo que el citado asesor contestó que el 
MINVU mantendrá una plataforma donde los administradores se podrán inscribir, con lo 
que obtendrían la certificación de estar en el registro. Este sistema vinculará a la persona 
con las copropiedades que administre y posibilitará que se pueda reclamar por sus actua-
ciones ante las Secretarías Regionales Ministeriales.

Pasando a otro asunto, don Nicolás Gálvez comentó que la iniciativa considera una 
rendición de cuentas de forma mensual y al término de la gestión del administrador ante 
el comité y la asamblea de copropietarios, pero se observa que no existe obligación de que 
dicha rendición se tenga a la vista y a disposición de todos los residentes del condominio, 
por lo mismo se plantea que éstos sí puedan acceder a ella y, además, que el administrador 
deba consignar en cada cuenta que rinda el detalle de los ingresos, gastos del periodo y el 
saldo de caja, porque la idea es que los copropietarios, así como los arrendatarios, dispon-
gan de la información detallada de los balances.

La Honorable Senadora señora Aravena opinó que es necesario establecer expresamen-
te la obligación de exhibir y poner a disposición la cartola bancaria de la comunidad, con 
lo que concordaron los representantes del Ejecutivo.

El señor Gonzalo Gazitúa, en cuanto a la posibilidad de tener subadministraciones, 
explicó que el texto aprobado en general no las viabiliza en aquellas construcciones que 
cuenten con más de 200 unidades con un único acceso al espacio público, por lo que pro-
puso que si el condominio está conformado por una edificación colectiva de más de 200 
unidades se pueda establecer dicha figura, pero deberán estar relacionadas con la existencia 
de bienes comunes diferenciados que faciliten la circulación de personas y la administra-
ción diaria del condominio, y todos los demás bienes o recintos comunes, que no admitan 
su separación por sectores o su vinculación a ciertas unidades (como fachadas, elementos 
constructivos estructurales, redes e instalaciones de servicios domiciliarios, áreas verdes, 
etc.), permanecerán bajo la administración central del condominio.

Por otra parte, el señor Nicolás Gálvez señaló que el proyecto de ley contiene ciertas im-
precisiones respecto a la definición de fondo común de reserva y los gastos que se pueden 
imputar a éste; por ejemplo, no considera las indemnizaciones de los trabajadores.

Entonces, planteó que dicho fondo sirva para solventar gastos comunes extraordinarios, 
urgentes o imprevistos, debiendo siempre considerar recursos para el pago de las indemni-
zaciones que procedan para el personal contratado por la copropiedad.

Comentó que el fondo común de reserva se forma e incrementa con el porcentaje de 
recargo sobre los gastos comunes que fije la asamblea de copropietarios, y con el producto 
de multas, intereses y aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de do-
minio común.

Sobre el plan de emergencia, observó que el texto aprobado en general se refiere solo a 
siniestros, como incendios o terremotos, y no hace mención al sistema de alerta temprana 
ni a procedimientos de evacuación segura y expedita. Acotó que no existe norma técnica 
para estos planes.

Así, el Ejecutivo estima que todo condominio debiera contar con un plan de emergencia 
ante siniestros, accidentes o emergencias, que sea elaborado por un profesional especialista 
en prevención de riesgos.

Al mismo tiempo, el plan de evacuación considerará a las personas con discapacidad, 
con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante.
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Será el reglamento de esta nueva ley el que señalará la norma aplicable para la ela-
boración y actualización del plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, a fin de 
unificar los criterios y materias relevantes.

El Honorable Senador señor Letelier opinó que sería más tranquilizador que Bomberos 
de Chile diera su visto bueno a tales planes.

La Honorable Senadora señora Aravena estimó que correspondería que la ONEMI se 
haga partícipe de los planes de emergencia y tenga conocimiento de los residentes de los 
condominios.

El señor Nicolás Gálvez hizo ver que el denominado “Manual de Operaciones Multiins-
titucional ante Emergencias” o “Manual ABC” -aprobado por medio del decreto supremo 
exento N° 50, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, del año 2002- es el que 
contempla la actuación coordinada de ambulancias, Carabineros de Chile y Bomberos de 
Chile.

Pasando a otro asunto, el señor Gonzalo Gazitúa explicó que el proyecto de ley dispo-
ne una regulación rígida respecto a la superficie predial, debiendo, aquellos terrenos con 
más de dos hectáreas, contar con intersecciones que no excedan los 200 metros lineales; 
ante esto, y con el propósito de dar continuidad a la trama vial, planteó posibilitar que, 
excepcionalmente, el director de obras municipales autorice que las distancias excedan tal 
metraje cuando existan razones fundadas de carácter técnico, geográfico o patrimonial que 
lo justifiquen. La solicitud para acogerse a esta franquicia debe acompañarse de un informe 
fundado, suscrito por un profesional competente.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que esta materia cobra relevancia en las 
áreas de expansión de las ciudades. Preguntó si sería posible que un proyecto inmobiliario 
elimine una vía pública.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que la desafectación de un bien nacional de uso pú-
blico se rige por otra normativa. Aclaró que, efectivamente, esta disposición estaría pensa-
da para una zona de expansión urbana y que, en estricto rigor, no debiera tener aplicación 
si el plan regulador determinó áreas de afectación a utilidad pública para la apertura de 
nuevas vías.

El señor Ministro agregó que en zonas urbanas no se puede cerrar una vía pública por 
decisión de un particular y que la única manera de hacerlo es por motivos de seguridad, 
pero las exigencias y limitaciones son innumerables.

Además, para que una vía construida o proyectada sea eliminada, deberá, primero, ser 
desafectada para que deje de ser bien nacional de uso público, pasando a ser propiedad 
fiscal y, luego, venderse a un privado.

Recalcó que el proyecto de ley apunta, en esta materia, a no permitir que se establezcan 
copropiedades demasiado extensas, porque, entre otras cosas, se restringe la presencia de 
la autoridad y generan el colapso de las vías públicas periféricas.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que debe haber un criterio distinto a los 
metros lineales, que garantice la conectividad con las vías troncales o estructurales.

A continuación, el señor Nicolás Gálvez expuso que la iniciativa no innova respecto 
a los condominios de viviendas sociales y elimina la cantidad máxima de unidades que 
podrán contener.

Comentó que lo que se propone es un título que se refiera a los condominios de vivien-
das sociales y viviendas de interés público, ampliando el concepto para efectos de esta 
normativa, y determinar la cantidad máxima de unidades por copropiedad.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que las viviendas de interés público son aquellas que 
han sido objeto de subsidios del Estado.

Observó que la definición de vivienda social se estableció en el decreto ley N° 2.552, 
de 1979, en base al valor, criterio que ha sido sobrepasado por la realidad. Además, existen 
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condominios en los que ha habido fuerte inversión pública, a través del otorgamiento de 
financiamiento para hogares vulnerables, pero que no se enmarcan en el decreto ley men-
cionado.

Resaltó que este título busca identificar los condominios que puedan ser objeto de cier-
tas ayudas estatales y que no calzan en el concepto de vivienda social.

Es importante destacar que el propósito es que tanto los condominios de viviendas so-
ciales, como los de viviendas de interés público, puedan beneficiarse de recursos prove-
nientes de ciertos programas estatales y municipales.

El señor Ministro añadió que en diferentes normativas el tratamiento de las viviendas 
sociales ha ido variando, por ejemplo, en la Ley General de Servicios Sanitarios las que 
tengan un valor de hasta 750 unidades de fomento tienen ciertos beneficios.

Explicó que la propuesta del Ejecutivo busca contemplar en un solo concepto a vivien-
das sociales y a las que no lo son, de acuerdo al decreto ley citado, como las de conjuntos 
habitacionales antiguos que nunca pudieron acogerse a ninguna calificación para acceder a 
subvenciones -por ejemplo, pavimentos participativos-, y las que forman parte de progra-
mas de integración social y territorial.

Anotó que la idea es consensuar en una denominación que satisfaga todos los reque-
rimientos e inquietudes que se han hecho valer en la tramitación de este proyecto de ley.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió hacer una categorización más detallada 
de la diversidad de situaciones que se han expuesto, lo que permitiría la implementación y 
aplicación de las normas con mayor claridad y efectividad.

El Honorable Senador señor Montes señaló que, si el objetivo es contribuir a la apli-
cación de las políticas públicas, pasar de viviendas sociales a viviendas de interés público 
es aumentar demasiado el universo de beneficiarios. Lo razonable sería establecer, por 
ejemplo, cinco categorías que incluyan a sectores medios que también necesitan asistencia 
fiscal. Esto ayudaría a definir prioridades dentro de los programas estatales.

El Honorable Senador señor Letelier indicó que lo relevante es clasificar los casos, por-
que la consecuencia debe ser la focalización de las políticas públicas.

Además, expresó que es necesario plasmar en la normativa la facultad de los municipios 
para realizar gastos dentro de los condominios de viviendas sociales, por ejemplo, para 
pagar y mantener el alumbrado al interior de ellos.

Igualmente, hizo hincapié en que debe explicitarse la prohibición de medidores comu-
nes con remarcadores en condominios vulnerables.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que es preciso que el concepto de vi-
viendas de interés público abarque los proyectos de integración social y territorial, porque 
la clase media también necesita beneficios estatales, para lograr una sociedad más equili-
brada en torno a la estratificación económica.

Pasando a otro asunto, el señor Nicolás Gálvez se refirió a la creación del Registro Na-
cional de Administradores de Condominios, no contemplado hasta ahora.

Por lo anterior, propuso consagrar un nuevo título que establezca: requisitos de inscrip-
ción, un procedimiento punitivo por incumplimientos de los administradores, sanciones 
-que irían desde amonestación por escrito hasta la eliminación del registro- y recursos 
administrativos.

Explicó que serían las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo 
las que resolverán las reclamaciones que hagan los copropietarios o arrendatarios en contra 
de los administradores, y el recurso jerárquico lo resolvería el Subsecretario de Vivienda 
y Urbanismo.

La Honorable Senadora señora Aravena recordó que se hace necesario configurar un 
registro de las actuaciones y antecedentes de las comunidades, administrado por el Estado.

Finalmente, los miembros presentes de la Comisión resaltaron la pertinencia de resol-



9531SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

ver, también, otros temas que se consignan en la discusión en particular y que, al parecer, 
no se abordarían expresamente en las propuestas formuladas por el Ministerio.

En una nueva sesión, don Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, señaló que en las reu-
niones sostenidas con los asesores de los Senadores se ha avanzado en el consenso sobre 
algunos de los textos definitivos de las indicaciones que presentará el Ejecutivo.

El Honorable Senador señor Montes observó que los temas relevantes son: cómo el Es-
tado se hará partícipe en la supervisión del funcionamiento de las copropiedades y recono-
cer la existencia de los condominios de inversores, que requieren una regulación especial.

El aludido asesor señaló que en esta oportunidad daría a conocer las redacciones con-
cordadas.

Respecto de los gastos comunes ordinarios, en el artículo 2° se eliminará la mención a 
las indemnizaciones y gastos por término de contrato de trabajo, porque esto se incorporará 
a propósito del fondo común de reserva, como se aprecia a continuación:

“Fondo común de reserva: fondo destinado a cubrir gastos comunes iniciales urgentes, 
extraordinarios e imprevistos y que corresponde al porcentaje de recargo de los gastos 
comunes, acordado por la asamblea y que se paga conjuntamente con éstos, incluyendo 
las indemnizaciones y gastos por término de contrato de trabajo del personal contratado.”.

Además, en el artículo 8° -que trata sobre los objetos del reglamento de copropiedad-, 
en su letra e) se dispondría que éste debe “fijar un porcentaje mínimo inicial del fondo 
común de reserva”.

A su vez, en el artículo 39 se consagra la obligación de que “En la administración de 
todo condominio deberá considerarse la formación de un fondo común de reserva para sol-
ventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o imprevistos. En dicho fondo siempre se 
deberán considerar recursos para los pagos asociados al término del contrato del personal. 
Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos comu-
nes que, en sesión extraordinaria, fije la asamblea de copropietarios; con el producto de las 
multas e intereses que deban pagar, en su caso, los copropietarios, y con los aportes por 
concepto de uso y goce exclusivo sobre bienes de dominio común a que alude el artículo 
28.”.

La Honorable Senadora señora Aravena preguntó qué ocurrirá con los recursos que las 
comunidades ya han reunido.

El Honorable Senador señor Montes acotó que, como esta norma regirá solo para el fu-
turo, en ciertos casos podría permitirse expresamente que se destine parte de lo recaudado 
por concepto de fondo común de reserva para hacer frente a las eventualidades inmediatas. 
Sin perjuicio de lo anterior, también se debe considerar que hay copropiedades que no 
cuentan con dineros de ningún origen.

El señor Gonzalo Gazitúa estimó que, por el solo hecho de mencionar que el fondo co-
mún de reserva debe contemplar recursos para los pagos por término de contrato de trabajo, 
se permitiría que las copropiedades utilicen los capitales acumulados en dicho fondo para 
esos fines, sin necesidad de una norma transitoria, con lo que coincidieron los miembros 
presentes de la Comisión.

El Honorable Senador señor Sandoval solicitó que se aclarara si los condominios pre-
existentes tendrán que aplicar este tratamiento de manera automática o requerirán de una 
disposición transitoria.

El citado asesor contestó que en el artículo 85     -aprobado en este debate en particular- 
se propone establecer que “La presente ley se aplicará, desde su publicación, a las comu-
nidades de copropietarios acogidas a la ley N° 19.537, debiendo ajustarse los reglamentos 
de copropiedad a sus disposiciones en el plazo de un año. Los acuerdos adoptados por las 
asambleas de copropietarios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley no que-
darán sin efecto.”.
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Pasando a otro punto, expresó que, en opinión del Ejecutivo, sería pertinente tratar la 
tenencia de mascotas y animales de compañía en la letra b) del artículo 8° -que trata de las 
limitaciones que pueden imponerse en el reglamento de copropiedad- y la redacción que 
planteó es la siguiente:

“En atención a lo dispuesto en los artículos 10 y 12 de la ley N° 21.020, el reglamento 
de copropiedad no podrá prohibir la tenencia de mascotas y animales de compañía por par-
te de copropietarios, arrendatarios u ocupantes del condominio, dentro de las respectivas 
unidades. No obstante, podrá establecer limitaciones y restricciones respecto al uso de los 
bienes comunes por parte de dichos animales, con el objeto de no perturbar la tranquilidad 
ni comprometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio, especialmente 
tratándose de especímenes caninos calificados como potencialmente peligrosos, respecto 
de los cuales son plenamente aplicables las medidas especiales de seguridad y protección y 
las condiciones especiales de tenencia referidas en el artículo 6° de la referida ley.”.

Señaló que, por ejemplo, en un condominio de casas, un residente podría tener un perro 
potencialmente peligroso y no habría inconvenientes si cuenta con un canil adecuado que 
evite que se escape a los espacios comunes y ponga en riesgo a la comunidad.

El Honorable Senador señor Montes preguntó cuántas mascotas puede tener una perso-
na en una vivienda; además, opinó que, aun cuando aquéllas permanezcan en una unidad 
determinada, podrían causar molestias a la comunidad igualmente, por ejemplo, con sus 
ladridos.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que el número de mascotas permitido por vivienda 
se rige por la ley N° 21.020, razón por la que se menciona expresamente.

Por otra parte, indicó que los ruidos molestos que se causen son equivalentes a cualquier 
otro sonido, por lo que se aplicaría el artículo 27, que establece que en las unidades no se 
podrá ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los copropietarios; de ocasionar-
se conflictos, deben ser conocidos por el juzgado de policía local.

A continuación, sobre la aplicación supletoria del reglamento de la ley en todas las 
materias que no se regulen en el de la copropiedad, explicó que se propone eliminar del ar-
tículo 11 la frase aprobada en la discusión en particular “o en caso de inexistencia de éste”, 
porque en el futuro no debiera darse esta situación y, si ha ocurrido en el pasado, el artículo 
1° transitorio prevé que rija el reglamento tipo.

El Honorable Senador señor Soria estimó que es fundamental que el reglamento tipo sea 
muy completo, ya que no en todos los condominios se celebran las asambleas de manera 
regular.

El Honorable Senador señor Montes comentó que en legislaciones anteriores también 
se otorgó un plazo a las copropiedades existentes para adecuar sus reglamentos a la nueva 
normativa y nunca lo hicieron, por lo que remarcó que en esta oportunidad la ley debe ser 
muy clara en cuanto a que ella regirá, con el respectivo reglamento tipo, al no haber uno 
interno o no ajustarse sus disposiciones dentro de un año; enfatizó en la relevancia de que 
la redacción de los preceptos pertinentes sea lo más precisa posible.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que el artículo 1° transitorio busca lo que Su Señoría 
acaba de acotar, es decir, que si las comunidades no se dotan de un reglamento de copro-
piedad en el plazo de un año, rija el reglamento tipo.

Por otra parte, y en cuanto al quórum de las asambleas ordinarias, indicó que el texto 
aprobado en general establece que el mínimo para la constitución es “quienes concurran” 
y para adoptar acuerdos “la mayoría absoluta de los asistentes”, lo que permitiría que el 
balance fuese aprobado por 3 personas o menos.

Por lo anterior, se propone lo que se señala en el siguiente cuadro:
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Tipo de asamblea
Materias de la 
asamblea

Quórum mínimo para la 
constitución de la asamblea

Quórum mínimo para el 
acuerdo de la asamblea

1) Asamblea ordinaria

Cualquier materia, 
salvo aquellas 
que sean materia 
de sesiones 
extraordinarias.

Quienes concurran, cuyo 
número no podrá ser inferior 
a un 50% de los derechos 
en el condominio.

Mayoría absoluta de los 
asistentes.

El Honorable Senador señor Montes consideró que el quórum para la constitución es 
muy elevado, con lo que coincidió el Honorable Senador señor Sandoval, y sugirieron 
revisar este asunto.

El aludido asesor manifestó que lo más relevante es el quórum que se exija para la adop-
ción de acuerdos en las asambleas; entonces, según la propuesta, equivaldría en la práctica 
al 25% del total de los derechos.

El Honorable Senador señor Montes propuso que la aprobación del balance sea materia 
de asamblea extraordinaria, porque genera grandes conflictos con los administradores, y 
estimó que la mera exhibición de cuentas es cosa distinta.

El señor Gonzalo Gazitúa se comprometió a reevaluar este punto.
Luego, se refirió a las consultas por escrito y consideró que debe mantenerse esta po-

sibilidad, ya que, a veces, los condominios son muy grandes y es complicado alcanzar el 
quórum que exigen las asambleas extraordinarias.

Además, en cuanto a los condominios de viviendas sociales, en este aspecto se agregan 
las materias de los literales f), g), h) e i) del numeral 3) del cuadro contenido en el artículo 
15.

Planteó que correspondería exigir que la votación de los copropietarios sea formal y 
por escrito, a través del mismo mecanismo por el que se realizó la consulta (papel o correo 
electrónico) y no por medio de grupos de mensajería instantánea ni redes sociales.

El quórum de aprobación dependerá de lo sustantivo de la consulta, de acuerdo al cua-
dro definitivo del artículo 15.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que todo lo que tenga implicancias pa-
trimoniales debe tratarse con sumo cuidado. Las ampliaciones en los condominios son 
complejas; habría que resguardar siempre el control de la mayoría sobre el destino de los 
bienes comunes.

Por otra parte, indicó que le preocupa la memoria de las decisiones adoptadas por las 
copropiedades, por lo que debe configurarse un método de registro.

El citado asesor contestó que el artículo 15          -aprobado en general- dispone que el 
acuerdo “deberá reducirse a escritura pública suscrita por el presidente del comité de admi-
nistración y por el administrador del condominio, debiendo protocolizarse los antecedentes 
que respalden el acuerdo, dejándose constancia de dicha protocolización en la respectiva 
escritura”.

El Honorable Senador señor Montes preguntó cuál es la complejidad y costos del cum-
plimiento de las formalidades de reducción a escritura pública y protocolización, ya que no 
todas las consultas ameritarían dichas exigencias, como las de la vida cotidiana.

El Honorable Senador señor Soria fue de la opinión de especificar cuáles son las mate-
rias, que consultadas por escrito, exigirán que los acuerdos adoptados hayan de cumplir con 
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los trámites notariales mencionados y solicitó que en el precepto se requiera la remisión de 
los antecedentes suficientes a los copropietarios para que voten en base a ellos.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con Su Señoría en lo que atañe a indi-
car cuáles serán los acuerdos que se deben reducir a escritura pública y protocolizar.

El señor Gonzalo Gazitúa se comprometió a incorporar lo relativo al envío de la infor-
mación pertinente cuando se lleven a cabo consultas por escrito y -también- a analizar las 
materias que requerirían cumplir con las formalidades notariales antedichas.

El Honorable Senador señor Montes opinó que los asuntos mencionados en los literales 
f), g), h) e i) del numeral 3) del cuadro contenido en el artículo 15 son muy relevantes y 
grandes fuentes de conflictos, por lo que estimó que sería apropiado exigir una asamblea 
extraordinaria, eventualmente sin quórum mínimo de constitución, que dé la posibilidad de 
debatir a los residentes, frente a lo que el asesor accedió, comprometiéndose a considerarlo.

La Honorable Senadora señora Aravena hizo ver la importancia de que el municipio 
se mantenga informado de las decisiones que se tomen al interior de los condominios, 
para precaver conflictos posteriores entre los vecinos. Comentó que hoy, al producirse las 
disputas entre copropietarios, muchas veces, no hay dónde buscar los registros de las re-
soluciones adoptadas y cuesta reconstruir la historia. Advirtió que si se establecen solo 
obligaciones y ningún mecanismo de vigilancia del funcionamiento, esta ley se traducirá 
nada más que en un control de la labor de los administradores.

El Honorable Senador señor Montes solicitó a los representantes del Ejecutivo un aná-
lisis por comuna de la cantidad de condominios, sociales y los que no lo son, pues juzgó 
que esta información ayudaría a encontrar solución para las diversas situaciones que se 
dan y definir cuál es el nivel de interacción que deben tener las municipalidades con las 
copropiedades.

A continuación, el señor Nicolás Gálvez, asesor del MINVU, se refirió a los requisitos 
de los administradores y propuso eliminar de las exigencias el no haber sido formalizado 
por alguno de los delitos contemplados en los Títulos VIII y IX del Libro Segundo del 
Código Penal, y, a su vez, incorporar la obligación de tener la inscripción vigente en el 
Registro Nacional de Administradores de Condominios.

El señor Gonzalo Gazitúa hizo presente que la acreditación de licencia de enseñanza 
media y la exigencia de un curso de capacitación se trasladarían al artículo referido a la 
inscripción en el Registro Nacional de Administradores de Condominios.

Por otra parte, don Nicolás Gálvez señaló que se propone añadir una nueva función al 
administrador, que se trata de emitir los certificados respecto del estado de deudas de uni-
dades que se transfieran.

Luego, el señor Gonzalo Gazitúa expresó que otra modificación concordada al texto 
aprobado en general consiste en disponer que el copropietario a quien se le haya otorgado 
el uso y goce exclusivo de bienes comunes, no solo deba asumir los gastos de mantención, 
sino también los de reparación, pues sería de toda lógica.

El Honorable Senador señor Montes consultó cómo se revierte el otorgamiento del uso 
y goce exclusivo de bienes comunes y qué ocurre cuando ese derecho se otorga en la escri-
tura pública de la unidad correspondiente.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que aquello se verifica por medio de un acuerdo de 
la asamblea extraordinaria.

En cuanto al artículo 29 del texto aprobado en general indicó que sería apropiado añadir 
la posibilidad de que el titular del uso y goce exclusivo sobre bienes comunes pueda efec-
tuar construcciones o alteraciones en ellos, siempre que cuente con una autorización de la 
asamblea extraordinaria, conforme al numeral 3) del cuadro contenido en el artículo 15, y, 
de ser necesario, con el permiso de la dirección de obras municipales.

Pasando a otro tema, en cuanto al cobro de los gastos comunes, planteó que lo adecuado 
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es exigir que, al momento de hacerlo, la administración deba señalar en detalle el total de 
los ingresos, egresos mensuales y el saldo de caja del condominio, lo que se incorporaría 
en el artículo 31.

Adicionalmente, informó que se convino introducir, en al artículo 33, que el administra-
dor o el comité puedan requerir al banco en que se mantenga la cuenta corriente o de ahorro 
respectiva, la incorporación o eliminación de personas habilitadas para su manejo, acompa-
ñando al efecto el acta de la asamblea de copropietarios o del comité de administración en 
que conste el acuerdo, según corresponda de conformidad al reglamento de copropiedad, 
reducida a escritura pública.

Expresó que es importante que el trámite para inhabilitar a cierta persona en particular 
sea expedito y que están llanos a recibir sugerencias para continuar mejorando la redacción.

En otro orden de materias, señaló que, a partir de una aclaración de la División de De-
sarrollo Urbano emitida por medio de una circular, se propone incorporar un nuevo inciso 
final en el artículo 48, exigiendo que si al solicitar el permiso de edificación el interesado 
informa que el proyecto posteriormente se acogerá al régimen de copropiedad inmobiliaria, 
el director de obras municipales deba verificar, en ese momento, el cumplimiento de las 
normas relativas a dicho régimen y las urbanísticas.

Más adelante, cuando dicho funcionario sea requerido para extender el certificado que 
acoge el proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria solo revisará la observancia de 
la reducción a escritura pública e inscripción del primer reglamento de copropiedad en el 
Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador de Bienes Raíces respectivo, además 
del cumplimiento del permiso de edificación, para otorgar la recepción definitiva de las 
obras.

Es decir, si en el tiempo entre el otorgamiento del permiso de edificación y la solicitud 
de recepción definitiva de las obras cambió alguna norma urbanística no correspondería 
obligar su acatamiento, con lo que estuvieron de acuerdo los miembros presentes de la 
Comisión.

Pasando a otro asunto, don Gonzalo Gazitúa dio a conocer la propuesta concreta re-
ferente a las exigencias urbanas y de construcción. La redacción sugerida es la siguiente:

“Artículo 55.- Los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial su-
perior a 20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y 
la conectividad con la vialidad del sector, a través de la inclusión de una trama vial que 
incorpore circulaciones destinadas al uso público, cuyos tramos entre intersecciones no 
podrán exceder los 200 metros lineales, dividiendo el condominio en diferentes sectores 
con superficies iguales o menores a la que señala este artículo.

Excepcionalmente, el director de obras municipales podrá autorizar que los tramos en-
tre intersecciones excedan los 200 metros lineales, cuando existan razones fundadas de 
carácter técnico, geográfico o patrimonial que lo justifiquen, tales como la necesidad de 
conectar las nuevas vías con una trama existente o la presencia de accidentes geográficos 
o inmuebles protegidos que impidan la apertura de las nuevas vías. En caso alguno los 
sectores que se generen podrán exceder los 20.000 metros cuadrados y la solicitud para 
acogerse a esta excepción deberá incluir un informe fundado, suscrito por un profesional 
competente.”.

El Honorable Senador señor Soria remarcó que lo fundamental es que se respete el plan 
regulador.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que, en línea con lo mencionado por Su Señoría, la 
siguiente propuesta considera que la primera obligación del desarrollador inmobiliario sea 
concretar la trama vial diseñada y garantizada por las afectaciones a utilidad pública; luego, 
si no se han contemplado suficientes vías, tendrá que proyectar y construir nuevas, razón 
por la que planteó la necesidad de agregar lo pertinente en el artículo 59 del proyecto.
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Además, señaló que sería conveniente mantener una norma de la ley vigente que apunta 
a que cuando en los condominios tipo B las superficies para áreas verdes resulten inferiores 
a 500 metros cuadrados, puedan ubicarse en otros terrenos dentro de la misma comuna o 
compensarse su valor en dinero -lo que también es aplicable a las que deban destinarse a 
equipamiento, cualquiera sea su dimensión-, previo acuerdo con la municipalidad respec-
tiva.

Explicó que en esas hipótesis las áreas verdes no tienen real utilidad, porque están frag-
mentadas y tan pequeñas que no son apropiadas para construir una plaza de juegos o algo 
similar, por lo que acaban siendo, por ejemplo, bandejones centrales o puntas de diamante 
sin real beneficio para los residentes.

De aceptarse la compensación en dinero, la municipalidad solo podrá invertir dichos 
recursos en la ejecución de obras contempladas en el plan comunal de inversiones en in-
fraestructura de movilidad y espacio público.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó su preocupación; en su opinión, es 
más apropiado para la comunidad conservar las áreas verdes dentro del condominio, aun 
cuando sean pequeñas.

Además, con la norma propuesta, las áreas verdes podrían ubicarse al otro extremo de 
la ciudad y no favorecer a los copropietarios de manera directa, por lo que estimó que, tal 
vez, podría analizarse la posibilidad de compensar el cumplimiento de áreas verdes o equi-
pamiento por medio de otro concepto, servicio o infraestructura, de modo que el beneficio 
sea recibido fluidamente por los residentes.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con la señora Senadora y acotó que 
Coyhaique tendría más de 180 kilómetros de distancia entre un extremo y otro.

Destacó la idea de las llamadas “plazas de bolsillo”, en que pequeños espacios inutiliza-
dos se habilitan como lugares de encuentro y actividades para la comunidad.

El Honorable Senador señor Soria comentó que la municipalidad de Iquique aprovecha 
todos los espacios libres de la comuna en juegos infantiles y áreas verdes, porque el desa-
rrollo físico de la población es esencial para la salud.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que la propuesta busca mejorar los espacios públicos, 
pero efectivamente es un tema delicado y, aunque se trate de superficies de menos de 500 
metros cuadrados, eventualmente, podrían ser igualmente importantes de mantener dentro 
de los condominios, ojalá prestando una real utilidad para los residentes, pero eso pasa por 
el diseño mismo.

El Honorable Senador señor Sandoval subrayó que las áreas verdes son trascendentales 
para la calidad de vida de los vecinos.

A su turno, el Honorable Senador señor Soria opinó que no debe considerarse como 
área verde un bandejón central, porque no hay posibilidad de instalar juegos para niños ni 
máquinas de ejercicios.

En una sesión posterior, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, continuó dando 
a conocer los textos relacionados con materias pendientes en que se ha avanzado con los 
asesores de los Senadores, a fin de traducirlos oportunamente en indicaciones.

Así, recogiendo las observaciones planteadas anteriormente, propuso el siguiente con-
tenido para el artículo 1°:

“Artículo 1°.- El régimen jurídico de copropiedad inmobiliaria corresponde a una forma 
especial de dominio sobre las distintas unidades en que se divide un inmueble, que atribuye 
a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo sobre tales unidades o elementos priva-
tivos y un derecho de condominio respecto de los bienes y servicios afectos al uso común, 
denominados elementos comunes.”.

El Honorable Senador señor Montes declaró que le parece bien la idea expresada, sin 
embargo manifestó sus dudas en cuanto a la técnica jurídica, por lo que sugirió revisar el 
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texto.
La Honorable Senadora señora Aravena indicó que concuerda con la nueva redacción, 

porque resuelve problemas de las propuestas pasadas, aun cuando no está demás someterla 
a un análisis jurídico de mayor precisión.

El Honorable Senador señor Sandoval consignó que el precepto se ajusta mucho más a 
las ideas que se han sostenido en sesiones anteriores.

El señor Gonzalo Gazitúa comentó que, luego en el artículo, se tratan los elementos que 
deben confluir en todo condominio, aunque hizo ver que todavía es posible consensuar una 
nomenclatura más acabada.

Entonces, la norma contendría lo siguiente:
“Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria se denominan condo-

minios y corresponden a edificaciones o terrenos en los que coexisten:
A. Elementos privativos o de dominio exclusivo, correspondientes a unidades o espa-

cios físicos susceptibles de independencia funcional y de atribución en dominio a diferen-
tes propietarios, tales como viviendas, oficinas, locales comerciales, bodegas, estaciona-
mientos, recintos industriales o sitios urbanizados.

B. Elementos comunes o de dominio común, necesarios para la existencia, seguridad 
y conservación del condominio y para el uso y disfrute adecuado de quienes ocupan los 
elementos privativos, tales como el terreno en que se emplazan las edificaciones, circula-
ciones o áreas verdes; los elementos constructivos estructurales; las redes e instalaciones 
de servicios básicos; o los bienes destinados al servicio, recreación y esparcimiento, entre 
otros, incluidos aquellos bienes comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo 
a ciertas unidades.”.

Añadió que otras disposiciones definen conceptos como: sitios urbanizados, unidad, 
bien común y bienes comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo.

Enseguida, indicó que sobre el emplazamiento de los condominios, se propone la si-
guiente redacción:

“Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria pueden estar empla-
zados en el área urbana y, excepcionalmente, en el área rural, cuando se trate de proyectos 
cuya construcción haya sido autorizada previamente conforme al artículo 55 del decreto 
con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones. En ambos 
casos se requiere, además, cumplir con las exigencias urbanas y de construcción y demás 
requisitos establecidos en esta ley para la constitución del régimen de copropiedad.”.

Consideró que lo relativo a las parcelas de agrado podría ubicarse a continuación de este 
inciso o al definir los condominios tipo B.

En cuanto a la clasificación de los condominios, planteó la nomenclatura que sigue:
“Se distinguen dos tipos de condominios, según si se atribuye dominio exclusivo sobre 

las unidades edificadas en un terreno común, o bien, sobre los sitios en que se divide un 
predio:

a) Condominio Tipo A o Condominio de unidades en terreno común: Condominio en 
el que se atribuye dominio exclusivo sobre las unidades que forman parte de una o más 
edificaciones, existentes o con permiso de edificación otorgado, emplazadas en un terreno 
de dominio común.

b) Condominio Tipo B o Condominio de sitios urbanizados: Condominio en el que se 
atribuye dominio exclusivo sobre los sitios en que se divide un predio, estén edificados o 
no, quedando bajo el dominio común otros bienes o terrenos, como los destinados a cir-
culaciones o áreas verdes. Estos condominios requieren la aprobación y ejecución de un 
permiso de urbanización que al menos contemple las obras, redes e instalaciones necesarias 
para que los sitios puedan ser edificados y habilitados para su uso urbano, ya sea mediante 
obras de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública u obras 
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interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, de acuerdo con los re-
querimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza General de 
Urbanismo y Construcciones. Con todo, los predios rústicos divididos conforme al decreto 
ley N° 3.516, de 1980, del Ministerio de Agricultura, no podrán acogerse al régimen de 
copropiedad inmobiliaria regulado en la presente ley.”.

Asimismo, comentó que ha surgido la idea de consignar una nueva clasificación aten-
diendo al objeto de los condominios, lo que habría que analizar. Opinó que cada uso -vi-
vienda, oficinas, bodegas, estacionamientos, locales comerciales, etc.- tiene sus particula-
ridades y que la ley se centra en los destinados a la habitación.

Sobre los condominios tipo A, anotó que se refieren, en su mayoría, a los edificios, pero 
podrían ser también los proyectos por etapas o los condominios de casas cuando cada una 
se emplaza en un terreno común.

En cuanto a los condominios tipo B, aclaró que el desarrollador tiene ciertas obligacio-
nes relacionadas con el espacio público, por ejemplo, ensanche de una vía, pero, además, 
ha de contemplar calles interiores y estas obras de urbanización deben estar ejecutadas 
antes de enajenar los sitios.

Expresó que lo último que se abordaría en el artículo 1° sería lo que atañe a los proyec-
tos por etapas o los de grandes dimensiones:

“En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 
sea que se emplacen en el mismo terreno de un condominio tipo A o en sitios de dominio 
exclusivo de un condominio tipo B, el reglamento de copropiedad podrá establecer los 
derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación co-
lectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.”.

Añadió que tal inciso se había propuesto eliminar de la ley vigente, pero el Ejecutivo 
estima pertinente mantenerlo, con ciertas adecuaciones de redacción, porque posibilita sec-
torizar un proyecto y establecer derechos diferenciados.

Advirtió que, si bien es cierto que al interior de cada sector se tomarán decisiones, es 
preciso cuidar que éstas no afecten al resto, por ejemplo, si en un paño se proyectan cuatro 
torres, una vez enajenada la primera de ellas el inmobiliario no podría adicionar una nueva, 
porque perjudicaría a los copropietarios que ya adquirieron sus unidades, por lo que pro-
puso el siguiente texto:

“Lo anterior no solo implica la constitución de una o más subadministraciones, sino 
también la posibilidad de que cada sector o edificación colectiva convoque a sus propias 
asambleas de copropietarios, con el objeto de adoptar decisiones respecto de los bienes 
comunes que forman parte del mismo. Con todo, los propietarios de un determinado sector 
o edificación colectiva no se encuentran facultados para aprobar modificaciones que pudie-
ren afectar los derechos de los otros propietarios que forman parte del condominio, espe-
cialmente cuando se trata de proyectos que se ejecutan en un terreno de dominio común y 
bajo un único permiso de edificación que contempla recepciones parciales.

En caso que el titular del permiso sea quien requiera modificar el proyecto, deberá dar 
cumplimiento a lo señalado en el artículo 61 de esta ley y no podrá modificar los derechos 
correspondientes a quienes han adquirido unidades en el condominio, tanto en sus bienes 
de dominio exclusivo como en los bienes de dominio común ya recibidos y que han pasado 
a formar parte del patrimonio de los adquirentes.”.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que considera trascendental que la ley 
consagre la idea de unión de las copropiedades, es decir, el condominio es un solo todo 
y dentro de él hay inmuebles singulares que pertenecen exclusivamente a determinadas 
personas y otros que son de propiedad del conjunto. Resaltó que, de lo anterior, surge la 
responsabilidad sobre lo común y lo individual.

Sostuvo que sería adecuado consignar algunos ejemplos de los elementos comunes o 
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de dominio común, siendo los más conflictivos, a su entender, la losa, el techo y los muros 
exteriores.

Por otra parte, estimó pertinente estudiar una fórmula para que cuando varias copropie-
dades cuenten con una zona de servicios común tengan una forma de propiedad y adminis-
tración singular.

El señor Gonzalo Gazitúa indicó que lo descrito por Su Señoría estaría reconocido en el 
artículo 1° propuesto cuando se refiere a condominios que contemplen diferentes sectores 
o edificaciones colectivas, aunque no descartó perfeccionar la disposición.

El Honorable Senador señor Montes, respecto del emplazamiento, solicitó eliminar la 
referencia al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, aunque ese 
precepto siga vigente.

Además, insistió en no estimular la creación de condominios de sitios urbanizados, por-
que, eventualmente, podrían transformarse en una manera de eludir el impuesto territorial, 
ya que no calificarán como eriazos y podrían permanecer así eternamente. Consideró que 
este tipo de copropiedad debe constituir una transición; entonces, lo pertinente sería, en su 
concepto, otorgarles la calidad de tal, pero solo por un tiempo determinado y contando con 
un proyecto de construcción a concretarse en un plazo razonable; de lo contrario, se podría 
utilizar esta ley para la subdivisión de suelo, trayendo aparejado grandes inconvenientes en 
las ciudades pequeñas.

El Honorable Senador señor Sandoval preguntó si es posible incorporar un plazo para 
construir en los condominios de sitios urbanizados.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió contemplar los condominios de sitios 
urbanizados en otra clasificación y no en los tipo B, y con un plazo para ejecutar un pro-
yecto determinado, es decir, que tenga un propósito concreto que no sea permanecer sin 
edificaciones.

El señor Gonzalo Gazitúa se comprometió a analizar los alcances de establecer un plazo.
Señaló que la definición de sitio urbanizado se propone incorporar en el artículo 2° y es 

del siguiente tenor: “Porción de terreno sobre la que puede constituirse dominio exclusivo 
en un condominio tipo B y que cuenta con las obras, redes e instalaciones necesarias para 
ser edificado y habilitado para su uso urbano, tales como vías de acceso pavimentadas, 
sistema de evacuación de aguas lluvias, redes colectivas sanitarias y energéticas y áreas 
verdes. Dichas obras, redes e instalaciones pueden corresponder a obras de urbanización 
en el espacio público existente o proyectado, o bien, a obras interiores complementarias de 
carácter colectivo y dominio común, las que son exigibles y deben ser ejecutadas confor-
me a los requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza 
General de Urbanismo y Construcciones.”.

Explicó que la remisión a la Ordenanza General se consideró pertinente para hacer dis-
tinciones según el tipo de urbanización que debe contener cada condominio en particular.

El Honorable Senador señor Montes sugirió consultar esta redacción con los propieta-
rios de los parques industriales, porque mantienen mucho terreno sin construir al interior 
de los condominios, por lo que, tal vez, lo apropiado sea definirlos como tales y darles 
ciertas normas particulares, con lo que estuvieron de acuerdo el Senador señor Sandoval y 
los representantes del Ejecutivo.

Posteriormente, el señor Gonzalo Gazitúa se refirió al concepto de “subadministrador” 
e indicó que, en vista de la solicitud de que éste tenga los mismos requisitos del administra-
dor, la propuesta de redacción es agregar lo pertinente al final del numeral 7) del artículo 2°.

Luego, explicó que surgió un nuevo asunto relativo a la velocidad de circulación de los 
vehículos al interior de los condominios y propuso incorporar el siguiente inciso final al 
artículo 4°:

“Las vías interiores de un condominio corresponderán a una zona de tránsito calmado 
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conforme a la definición contenida en la Ley de Tránsito. Corresponderá al certificado que 
acoge un proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria, establecer si la velocidad máxi-
ma permitida será de 40 kilómetros por hora, 30 kilómetros por hora o 20 kilómetros por 
hora, atendiendo a las condiciones físicas u operacionales de las vías.”.

Hizo la prevención de que, habiendo distintos tipos de condominios, el límite de velo-
cidad tendría que ser diverso, según las circunstancias particulares.

El Honorable Senador señor Montes expresó que, cuando se discutió la ley vigente, el 
principio fundante fue la autonomía de la voluntad de los copropietarios, porque hasta ese 
momento se normaba casi todo, lo que -finalmente- se transformó en una gran rigidez para 
las distintas realidades. En ese sentido, entendiendo que la alta velocidad de tránsito de los 
vehículos al interior de los condominios constituye un problema, a su juicio, al igual que 
otros asuntos, es una materia que debe ser resuelta en los reglamentos.

En su momento, la Honorable Senadora señora Aravena solicitó que la velocidad quede 
determinada específicamente en la nueva normativa, ante lo que el Honorable Senador se-
ñor Sandoval comentó que la idea es que cada condominio la fije en su reglamento.

La Honorable Senadora señora Aravena expuso que en la Región de la Araucanía ocu-
rrió un accidente al interior de un condominio de viviendas en que un niño de cinco años 
murió, porque fue atropellado, por lo que resulta discutible que se dé la posibilidad de 
establecer 40 kilómetros por hora como velocidad de circulación. Preguntó si este criterio 
quedará a juicio de los copropietarios para ser determinado en el reglamento.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que lo que la nueva ley dispondrá -expresamente- es 
que las vías al interior de los condominios constituyen una zona de tránsito calmado, por lo 
tanto, la velocidad máxima no es 50 kilómetros por hora, sino que podrá fijarse en 20, 30 o 
40, por medio del certificado que acoge el proyecto inmobiliario al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, de acuerdo a las características propias del recinto.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que, entonces, en caso de accidente, los 
copropietarios del mismo condominio serían corresponsables al haber determinado en el 
reglamento de copropiedad una velocidad no apropiada para el desplazamiento seguro de 
adultos mayores y niños.

Luego, el señor Nicolás Gálvez, asesor del MINVU, se refirió a las transferencias de 
unidades de un condominio y, en consonancia con las observaciones expuestas en su opor-
tunidad, propuso el siguiente texto para un nuevo inciso tercero del artículo 6°:

“El propietario que transfiera una unidad deberá declarar, en la correspondiente escri-
tura pública, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones económicas del condo-
minio o expresar aquellas que adeude, debiendo insertarse en dicho instrumento público 
el certificado emitido por el administrador sobre el estado de deudas de dicha unidad con 
la comunidad, certificado que no podrá tener una antigüedad superior a diez días corridos, 
respecto de la fecha de la referida escritura. Con todo, el propietario podrá ser eximido de 
esta obligación por el adquirente, debiendo quedar consignada dicha cláusula en el respec-
tivo instrumento público.”.

Pasando a otro asunto, el citado asesor dio a conocer la propuesta respecto a la posibili-
dad de acordar formas de pago parcializada con residentes que mantengan deudas de gastos 
comunes. Así, el nuevo inciso final del artículo 6° tendría la siguiente redacción:

“Sin perjuicio de lo anterior, el administrador se encontrará facultado para celebrar con-
venios de pago con aquellos copropietarios que se encuentren en una situación socioeconó-
mica crítica, con graves problemas de salud u otras circunstancias calificadas y que además 
se encuentren morosos en el pago de tres o más cuotas, continuas o discontinuas, de las 
obligaciones económicas, pudiendo concederse hasta 12 cuotas consecutivas y con venci-
mientos mensuales para el pago de la deuda. El monto mínimo de la primera cuota no podrá 
ser inferior a un 30% del total de la deuda, debiendo pagarse al momento de la suscripción 
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del referido convenio. Con todo, para celebrar el convenio de pago, el administrador deberá 
requerir el acuerdo del comité de administración.”.

El Honorable Senador señor Montes recalcó que la autonomía de la voluntad debe pri-
mar y que pueden darse situaciones que son imposibles de considerar en la ley. Destacó que 
lo que importa es que la normativa induzca a cumplir. Señaló que entiende que el hecho de 
suscribir un convenio de pago lleva implícito que su deuda no siga generando intereses ni 
sanciones por el atraso.

El Honorable Senador señor Sandoval sugirió no mencionar el número de cuotas ni el 
monto mínimo de pago de la primera.

El señor Gonzalo Gazitúa informó que, al trabajar en esta disposición, se indagó en 
acuerdos que realiza la Tesorería General de la República, pero lo importante es que se 
establezca la posibilidad y aclarar que se trata de una medida excepcional.

Luego, el señor Nicolás Gálvez se abocó a lo referido al interés por mora, señalando 
que, en su momento, se aprobó que el reglamento de copropiedad lo establecería no pu-
diendo ser superior al 50% del corriente bancario, pero surgió la duda ante el silencio de 
aquél, por lo que, en este caso, se estará a lo contemplado en el reglamento tipo, haciendo 
la correspondiente mención en el artículo 7°.

El Honorable Senador señor Montes fue de la opinión de fijar una tasa de interés de 
referencia para que la comunidad pueda guiarse, manteniendo siempre la posibilidad de 
determinar otra.

El Honorable Senador señor Sandoval sugirió disponer la tasa que se aplica en las cajas 
de compensación.

La Comisión tuvo presente que el interés corriente es el promedio ponderado por mon-
tos de las tasas cobradas por los bancos establecidos en Chile en las operaciones que rea-
licen en el país, correspondiendo determinarlo a la Superintendencia de Bancos e Institu-
ciones Financieras.

El Honorable Senador señor Montes consideró que debería, entonces, hacerse alusión 
directamente al boletín que emana de tal Superintendencia para que los condominios ten-
gan mayores antecedentes.

A continuación, el señor Nicolás Gálvez presentó una serie de pequeños ajustes que se 
han ido introduciendo a raíz del debate sostenido en sesiones pasadas.

En el inciso quinto del artículo 9° se propone precisar que la persona natural o jurídi-
ca propietaria de la copropiedad deberá entregar -en soporte digital y material- al primer 
administrador: una copia del primer reglamento, los documentos individualizados en el 
artículo 40 y los antecedentes que conformarán el archivo de documentos del condominio.

Por su parte, en el inciso sexto se dispondrá que los documentos del condominio estarán 
a disposición de los copropietarios, siendo el administrador responsable de la custodia de 
los mismos. Concluido su mandato, deberá hacer entrega de ellos a quien le suceda en el 
cargo.

El Honorable Senador señor Montes preguntó qué ocurre si el administrador no cumple 
con la obligación antedicha.

El señor Nicolás Gálvez contestó que el administrador podría ser sancionado en base al 
mecanismo que este proyecto de ley pretende crear.

El señor Gonzalo Gazitúa agregó que el inciso sexto del artículo 9° del texto aprobado 
en general señala que el archivo de documentos del condominio debe ser custodiado por el 
administrador, pero, a su vez, varios de ellos quedan en poder de otras instituciones como 
respaldo; por ejemplo, el reglamento de copropiedad debe ser inscrito en el registro de 
hipotecas y gravámenes del conservador de bienes raíces respectivo y los permisos muni-
cipales se hallan en la dirección de obras.

El Honorable Senador señor Montes preguntó si los acuerdos adoptados por las asam-
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bleas sobre uso y goce exclusivo de bienes comunes y, en general, acerca de asuntos patri-
moniales, forman parte de este archivo de documentos.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que los acuerdos aludidos deben ser reducidos a 
escritura pública y señaló que, tal vez, sería pertinente agregarlos expresamente en la nu-
meración del inciso quinto del artículo 9°.

Pasando a otro tópico, el señor Nicolás Gálvez indicó que, considerando los plantea-
mientos vertidos en una sesión anterior, se propone un nuevo texto para el inciso primero 
del artículo 14, del siguiente tenor:

“Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por semestre, 
oportunidad en la que la administración deberá dar cuenta documentada de la gestión co-
rrespondiente a los últimos seis meses, entregará el balance de ingresos y egresos y pon-
drá a disposición de los copropietarios los verificadores de cada gasto efectuado; además, 
deberá hacer entrega de una copia informada por el banco de todas las cuentas bancarias, 
cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros contratados. Si hubiere obser-
vaciones por parte de los copropietarios respecto al balance presentado, el administrador 
deberá responder en un plazo máximo de quince días corridos, debiendo llamar dentro de 
dicho plazo a una sesión para someter a votación la aprobación del balance o realizar la 
respectiva consulta por escrito, conforme al inciso segundo del artículo 15 de la presente 
ley. En dichas asambleas podrá tratarse cualquier asunto relacionado con los intereses de 
los copropietarios y adoptarse los acuerdos correspondientes, salvo los que sean materia de 
sesiones extraordinarias.”.

A continuación, comentó que, a requerimiento de los asesores de los Senadores, se 
agregó a las materias que solo pueden tratarse en asambleas extraordinarias las modifica-
ciones al plan de emergencia. Comentó que, inicialmente, se había pensado en contemplar 
“la aprobación del plan de emergencia”, sin embargo, el primero debe ser aportado por el 
vendedor del condominio al momento de solicitar la recepción de las obras, por lo que no 
tendría sentido.

El señor Gonzalo Gazitúa hizo ver que no se observa ninguna instancia en que los co-
propietarios tomen conocimiento del referido plan de emergencia -en la ley vigente ni en el 
texto aprobado en general- y, en esta oportunidad, se ha entendido la importancia de que la 
asamblea deba aprobar los cambios, aun cuando sean de menor magnitud.

En lo relativo a la consulta por escrito, se añadió lo planteado por el Senador señor 
Montes, en cuanto a que igualmente la materia deba ser expuesta a los copropietarios en 
una asamblea informativa, que no requerirá cumplir con el quórum de constitución.

Además, se precisa que solo los acuerdos que correspondan a asuntos propios de asam-
bleas extraordinarias deben reducirse a escritura pública, protocolizándose los anteceden-
tes que los respalden.

Luego, en el artículo 17 se propone que no sea necesaria la designación del comité de 
administración si el número de copropietarios fuere inferior a tres.

En otro orden de materias, explicó que el Registro Nacional de Administradores de 
Condominios exigirá que los administradores estén vinculados con las comunidades en las 
que se desempeñen, y entreguen la información que aquél requiera.

Enseguida, el señor Nicolás Gálvez informó que el artículo 21 fue reestructurado a raíz 
de las opiniones de los Senadores. El nuevo texto que se propone es el siguiente:

“Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y porme-
norizada de su administración ante el comité de administración en forma mensual y ante la 
asamblea de copropietarios al término de su gestión.

El administrador deberá consignar, en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos, 
gastos de su administración y el saldo de caja, entregando una copia informada por el banco 
de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros 
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contratados. Para estos efectos, los copropietarios y arrendatarios tendrán acceso a la docu-
mentación correspondiente la cual deberá estar a la vista y disposición en el condominio, 
debiendo ser solicitada con al menos 24 horas de antelación.”.

Más adelante, el señor Gonzalo Gazitúa indicó que la siguiente propuesta se relaciona 
con condominios de viviendas de más de 200 unidades, habiéndose reformulado el artículo 
24, de la manera que se transcribe a continuación:

“Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 viviendas, debe-
rán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha cantidad, correspondientes 
a las edificaciones colectivas o sectores en los que se divide el condominio, conforme a lo 
establecido en la letra D) del artículo 1° y en el artículo 38 de esta ley.

Si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más 
de 200 unidades, las subadministraciones deberán estar relacionadas con la existencia de 
ciertos bienes comunes diferenciados que faciliten la circulación de personas y la admi-
nistración diaria del condominio, tales como accesos al espacio público, recepciones o 
conserjerías y/o ascensores que sirvan a determinados pisos o unidades. El reglamento de 
la presente ley establecerá los estándares mínimos de estos bienes y elementos, en función 
del número de unidades con que cuente la copropiedad. El resto de los bienes comunes de 
dicha edificación colectiva, tales como fachadas, elementos constructivos estructurales, 
redes e instalaciones de servicios domiciliarios, áreas verdes, recintos comunes u otros 
bienes que no admitan su separación por sectores o su vinculación a ciertas unidades, per-
manecerán bajo la administración central del condominio.”.

Explicó que en el inciso primero se contempla la posibilidad, por ejemplo, de que un 
condominio esté conformado por tres torres y cada una de ellas cuente con una subadmi-
nistración.

Ahora bien, el inciso segundo abarca los casos en que la división no es tan simple, 
por tratarse de una única edificación con más de 200 unidades. En este evento, las subad-
ministraciones se vincularán con ciertos espacios comunes y su mejor funcionamiento. 
Entonces, no bastaría con que estos condominios cuenten con más de un acceso, pues los 
problemas exceden ese aspecto, por ejemplo, cuando una torre está conformada por mu-
chos departamentos es muy difícil utilizar los ascensores.

Acotó que, sin perjuicio de la posibilidad de subadministrar, sigue habiendo bienes co-
munes que deben ser gestionados de manera unitaria, como la fachada.

Sobre la constitución de la copropiedad, explicó que habiendo un proyecto que su desa-
rrollador pretende acoger a copropiedad inmobiliaria, él debe contar con el certificado per-
tinente para celebrar las promesas de compraventa mientras se esté construyendo, siempre 
que se hayan ejecutado las obras de urbanización o estén debidamente garantizadas. Para 
enajenar las unidades, se requiere la recepción definitiva.

Así, la propuesta consiste en incorporar el siguiente nuevo inciso tercero al artículo 48:
“Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria los predios con edificaciones 

existentes o con proyectos de edificación aprobados, así como los predios con sitios urbani-
zados o con proyectos de urbanización para condominios tipo B aprobados. Con todo, en el 
caso de los predios con proyectos de edificación o de urbanización aprobados, para acoger-
se al régimen de copropiedad inmobiliaria se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de las obras de 
urbanización en el espacio público existente o proyectado y, además, la enajenación de los 
elementos privativos solo podrá efectuarse una vez recibidas por la dirección de obras las 
obras de edificación y/o de urbanización de la unidad o sitio que se enajena, sin perjuicio 
que el certificado que declare el proyecto acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria 
permitirá la reserva o suscripción de contratos de promesa de compraventa respecto de las 
unidades enajenables, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 138 bis de la Ley General 
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de Urbanismo y Construcciones.”.
La Honorable Senadora señora Aravena opinó que esa nueva redacción aborda la pre-

ocupación expuesta por el Senador señor Montes respecto de algunas de estas materias.
En otra sesión, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, continuó dando a conocer 

las propuestas relacionadas con asuntos pendientes. Así, retomó lo relativo a las subadmi-
nistraciones, señalando que el criterio general y el texto que se sugiere es el siguiente:

“En el caso de condominios que cuenten con más de 200 viviendas, deberán constituirse 
subadministraciones que no excedan de dicha cantidad, correspondientes a las edificacio-
nes colectivas o sectores en los que se divide el condominio, conforme a lo establecido en 
la letra D del artículo 1 y en el artículo 38 de esta ley.”.

Sin embargo, comentó que se llegó a la conclusión de que, si el condominio estuviere 
conformado únicamente por una edificación colectiva de más de 200 unidades y no fuere 
posible dividirlo en sectores, lo óptimo no sería generar subadministraciones, ya que, even-
tualmente, acarrearían mayores dificultades y costos.

Entonces, planteó la idea de contemplar la existencia de ciertos bienes comunes dife-
renciados que faciliten la circulación de personas y la administración diaria del condomi-
nio, tales como accesos al espacio público, recepciones o conserjerías y/o ascensores que 
sirvan a determinados pisos o unidades, porque son lo que ocasionan la mayor cantidad de 
conflictos e incomodidades entre los residentes. Añadió que el reglamento de la ley deberá 
establecer los estándares mínimos.

El Honorable Senador señor Montes hizo ver su preocupación sobre la consolidación de 
la idea de que en condominios de viviendas sociales pueda haber más de 150 unidades, por 
lo que debe aclararse que esta norma no les será aplicable.

Además, estimó que no es bueno incentivar que las copropiedades en general sean tan 
grandes y tal circunstancia debiera aceptarse solo bajo ciertas condiciones y visadas por 
una autoridad, por ejemplo, si contemplaran equipamiento comunitario.

Asimismo, afirmó que otros asuntos que generan problemas entre los vecinos son las 
fiestas, las mascotas, el riego de los jardines y el cambio de uso de los bienes individuales.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con Su Señoría y destacó que se ob-
serva -comúnmente- cómo los departamentos, originalmente habitacionales, pasan a ser 
oficinas.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Aravena agregó que otra fuente de conflic-
tos son los arriendos de inmuebles mediante aplicaciones electrónicas.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que lo que el proyecto de ley plantea es que los con-
dominios de viviendas sociales puedan tener hasta 200 unidades, ante lo que el Honorable 
Senador señor Montes manifestó su oposición tajante, reafirmando que es necesario ser 
estrictos en cuanto a la magnitud, fijando un límite y una norma de excepción para ciertos 
casos puntuales.

El aludido asesor del MINVU señaló que es posible rebajar el número máximo de vi-
viendas en condominios sociales, cuestión que se considerará.

El Honorable Senador señor Sandoval concordó con la preocupación del Senador señor 
Montes y expresó que las mega construcciones no contribuyen a la calidad de vida de sus 
residentes.

Luego, el señor Gonzalo Gazitúa se refirió al Registro Nacional de Administradores de 
Condominios, que se agregaría mediante un nuevo título. Explicó que estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, por medio de una plataforma digital, y que el control 
de la actividad de administración será ejercido a través de sus Secretarías Regionales Mi-
nisteriales.

Las normas que se proponen son las siguientes:
“Artículo 82.- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en 
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adelante Registro Nacional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo 
del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el que podrán inscribirse todas las personas, 
naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administrador de condominios, siempre 
que cumplan con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 83.- La inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la ac-
tividad de administrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso. En el Registro 
Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
considere pertinentes para el control de la actividad, a través de sus Secretarías Regionales 
Ministeriales, quienes resolverán de las reclamaciones en contra de los administradores de 
condominios.”.

La Honorable Senadora señora Aravena preguntó por el plazo que se otorgará a las 
personas que actualmente ejercen como administradores de condominios para cumplir con 
los requisitos.

El señor Gonzalo Gazitúa advirtió que hay varias situaciones que se deben regular en 
los artículos transitorios respecto de las copropiedades que ya existan a la entrada en vi-
gencia de esta ley.

Señaló que la indicación que dice relación con la adaptación de los reglamentos a la 
nueva normativa ya se encuentra aprobada, sin embargo, se está revisando el punto, porque 
hay interpretaciones disímiles en cuanto a los acuerdos de las comunidades y la necesidad 
de iniciar el procedimiento de impugnación de las regulaciones particulares. Por lo consig-
nado, indicó que, lo antes posible, se presentará una propuesta concreta.

Apuntó que, respecto de los administradores, deberá considerarse el lapso necesario 
para que lleven a cabo una capacitación, sin que dejen de desarrollar su labor en el tiempo 
intermedio.

El Honorable Senador señor Montes consultó si se contempla la exigencia de requisitos 
para el ejercicio de la administración de condominios cuando el rol lo ejerce el presidente 
del comité de administración.

También preguntó si en el Registro Nacional quedarán los antecedentes de aquellos 
administradores que hubieren provocado problemas serios o irregularidades en las comu-
nidades en que se desempeñaron.

Además, inquirió sobre la situación de las empresas de administración.
El señor Gonzalo Gazitúa contestó que se establecen sanciones en todos los casos perti-

nentes y que sí se pretende dejar registro de las malas experiencias ocurridas. En cuanto a 
las empresas, señaló que la administración de las comunidades será ejercida por personas 
naturales concretas que deben dar cumplimiento a los requisitos generales, entre ellos, estar 
inscritas en el Registro.

En otro orden de materias, el Honorable Senador señor Navarro comentó que existe un 
gran problema de abandono y no cumplimiento de los contratos de construcción por parte 
de algunas empresas y consideró que, ante esos casos, ellas no debieran volver a adjudicar-
se contratos con el Estado, aun cuando detenten una personalidad jurídica distinta.

En concreto, se refirió a la situación de Coronel, en que hubo que demoler más de 500 
viviendas sociales por problemas de construcción y cuya empresa responsable fue disuelta; 
sin embargo, sus titulares crearon una nueva que se adjudicó otros proyectos financiados 
por el SERVIU.

Estimó que es preciso endurecer las sanciones respecto de este tipo de empresas, inclui-
das las de administración de condominios, por lo que sugirió que se imponga exigencias 
también a las personas jurídicas del giro, no solo a las personas naturales que ejercen la 
administración, para que el Registro se transforme en una verdadera fiscalización de cum-
plimiento.

El Honorable Senador señor Sandoval acotó que en la Región de Aysén también hubo 
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un caso en que más de 100 viviendas debieron ser demolidas.
La Honorable Senadora señora Aravena sostuvo que el Ministerio debería informar so-

bre las sanciones que se aplican a las empresas incumplidoras.
La Comisión acordó, unánimemente, enviar un oficio al señor Ministro de Vivienda y 

Urbanismo para que informe sobre la situación de aquellas empresas que han construido 
proyectos habitacionales defectuosos, lo que ha obligado a realizar reparaciones sustancia-
les e, incluso, proceder a la demolición de viviendas, precisando de qué manera se ha per-
seguido su responsabilidad y las sanciones aplicadas. Lo anterior, desagregado por Región.

El señor Gonzalo Gazitúa continuó dando a conocer la propuesta para configurar el Re-
gistro Nacional de Administradores de Condominios. Las disposiciones son las siguientes:

“Artículo 84.- Las personas naturales o jurídicas que se inscriban en el Registro Na-
cional serán responsables de que la prestación de servicios cumpla con todas las leyes, 
reglamentos, resoluciones y normas que les sean aplicables, vigentes o que se dicten en el 
futuro, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderles.

Artículo 85.- El Registro Nacional se dividirá en las siguientes secciones:
a) Administradores a título gratuito: entendiéndose por tales aquellas personas natura-

les o jurídicas que realizan la prestación de servicios por mera liberalidad, sin recibir una 
contraprestación a cambio.

b) Administradores a título oneroso: entendiéndose por tales aquellas personas natu-
rales o jurídicas que realizan la prestación de servicios a cambio de una retribución. Los 
administradores a título oneroso inscritos en el Registro Nacional estarán habilitados para 
ejercer también la actividad a título gratuito.”.

Destacó que la parte final del artículo 84 apunta a precaver la inquietud respecto de las 
sanciones a los administradores más allá de las propias del Registro.

Además, respecto de la distinción entre administradores a título gratuito y oneroso, 
establecida en el artículo 85, explicó que las exigencias son diferentes, porque se intenta 
facilitar el ejercicio de los primeros, sobre todo cuando se trata de condominios de vivien-
das sociales en que el presidente del comité desempeña el cargo.

En cuanto a los requisitos específicos, el contenido del artículo 86 es el siguiente:
“Artículo 86.- Los administradores y subadministradores no podrán inscribirse en el 

Registro Nacional si hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en 
los Títulos VIII y IX del Libro Segundo del Código Penal.

Para el caso de los administradores a título oneroso, deberán cumplir con los siguientes 
requisitos:

1. Acreditar licencia de enseñanza media.
2. Haber aprobado un curso de capacitación en materias de administración de condomi-

nios, que haya sido impartido por una universidad, instituto profesional, centro de forma-
ción técnica autónomo u organismo técnico de capacitación.

Con todo, si el administrador fuere una persona jurídica, quien deberá cumplir con los 
requisitos señalados en este artículo deberá ser la persona natural que ejerza este rol.”.

Resaltó que los requisitos deben ser cumplidos tanto por administradores, como por 
subadministradores.

Asimismo, señaló que se está analizando de qué manera abordar la situación de perso-
nas que cuentan con un título técnico o profesional que contempla materias de adminis-
tración; sin embargo, expresó que la labor del administrador es tan variada que debe tener 
conocimientos sobre el plan de emergencia, temas legales, ascensores, etc.

El Honorable Senador señor Navarro planteó la idea de exigir a las empresas una boleta 
de garantía de fiel cumplimiento de la administración, porque, finalmente, es una gran masa 
de recursos la que manejan y en caso de algún problema los vecinos no tienen ningún res-
paldo. Solicitó al representante del MINVU indagar la viabilidad de esta idea.
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El Honorable Senador señor Sandoval respaldó la petición de Su Señoría.
La Honorable Senadora señora Aravena sostuvo que, en su opinión, en el Registro Na-

cional se deben inscribir tanto las empresas de administración como sus socios o depen-
dientes personas naturales que ejecutan la administración de una comunidad.

A su vez, estimó que tanto las personas jurídicas, como las naturales, deben ser califi-
cadas anualmente en base a su desempeño en las comunidades que administren en relación 
al estándar básico que exige la ley. Consideró que un sistema que solo almacene datos y no 
provea la posibilidad de interactuar no será de mucha utilidad para la ciudadanía.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que el Registro exigirá la inscripción tanto de la per-
sona jurídica como de la natural que ejecute el encargo, especificando las copropiedades 
que administran.

Indicó que en el artículo 83, ya descrito, se establece que en el Registro Nacional se 
consignarán todos los antecedentes que el Ministerio considere pertinentes para el control 
de la actividad, por lo que los ciudadanos podrán observar si determinado administrador 
fue objeto de alguna reclamación o sanción.

Además, comentó que la comunidad podrá advertir las sanciones al contratar a una 
persona, porque deberá exigirle el certificado de inscripción vigente, que contendrá sus 
anotaciones.

Sin perjuicio de lo anterior, expresó que lo planteado por la Senadora señora Aravena 
tiene que ver con el diseño de la plataforma digital, la que puede ser más o menos amigable.

La Honorable Senadora señora Aravena hizo ver que el software puede llegar a ser una 
gran herramienta de control de gestión y fiscalización en la medida que permita que los 
administradores carguen en él otros antecedentes como, por ejemplo, los balances, el plan 
de emergencia, las actas de las asambleas, siendo información útil para la comunidad y 
sus copropietarios, los municipios y sus direcciones de obras, etc. Recalcó que no tendría 
sentido el solo registro de los datos de los que ejercen la labor.

El aludido asesor del MINVU anotó que una plataforma como la que planteó Su Seño-
ría tiene diversas complicaciones, entre ellas sus costos, por lo que indicó que le resulta 
complejo comprometerse a ello. Expuso que, tal vez, el mecanismo podría indicar si el 
administrador cumplió o no con ciertos mínimos, sin necesidad de cargar en la página web 
los documentos en sí.

El Honorable Senador señor Sandoval señaló que sería necesario especificar, en la nor-
ma sobre las funciones del administrador, todo aquello que se le vaya a exigir, de manera 
de reflejar lo mencionado por los miembros de la Comisión.

Apuntó que el artículo 82 debe prescribir en términos imperativos la inscripción en el 
Registro Nacional de los que ejerzan la labor de administración, para así vincularlo con la 
exigencia del precepto siguiente.

El señor Gonzalo Gazitúa indicó que se reemplazará la palabra “podrán” por “deberán” 
en el artículo 82, para denotar claramente que la inscripción en el Registro es una obliga-
ción.

Luego, continuó presentando las disposiciones que regulan la materia:
“Artículo 87.- La inscripción en el Registro Nacional deberá realizarse por el interesado 

en la plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto. El 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo deberá mantener el registro actualizado, identificando 
los administradores y los edificios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así 
como las incorporaciones y retiro del Registro.”.

Acotó que el reglamento del Registro Nacional podría precisar que, al momento en que 
el administrador se vincule con una comunidad en particular, deje constancia de ciertos 
cumplimientos.

“Artículo 88.- Las infracciones a las normas que regulan la administración de condo-
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minios, especialmente las contempladas en el artículo 20 de la presente ley, referido a las 
funciones de los administradores y subadministradores, podrán ser sancionadas con las 
medidas de amonestación por escrito, suspensión o eliminación del Registro Nacional de 
Administradores de Condominios.

Las infracciones se clasificarán en gravísimas, graves o leves, atendiendo los efectos 
que produzcan, tales como poner en riesgo la seguridad de los ocupantes del condominio, 
afectar los derechos de los copropietarios, incumplir obligaciones que deriven en la nece-
sidad de efectuar gastos extraordinarios, entre otros.”.

Añadió que, si bien el no cuidar de los bienes de dominio común refleja un tipo de 
infracción, su sanción en particular atenderá a los efectos que produzca la conducta u omi-
sión, por ejemplo, el no gestionar la mantención de los ascensores pondría en riesgo la 
seguridad de los residentes de la copropiedad, a diferencia de no ocuparse del regadío de 
los jardines.

El Honorable Senador señor Sandoval sugirió reemplazar “podrán ser” por “serán” en 
el inciso primero de la disposición recién citada. Por otra parte, consideró que cuando se 
elimine del Registro a algún administrador debe quedar constancia de tal circunstancia, 
con lo que el señor Gonzalo Gazitúa coincidió, aclarándose que dicha sanción tiene que ser 
conocida para que el expulsado no pueda decir que no aparece en aquél porque no ha hecho 
el trámite de inscripción.

Don Gonzalo Gazitúa dio lectura a la siguiente propuesta regulatoria:
“Artículo 89.- Un reglamento establecerá las normas que sean necesarias para la apli-

cación de esta ley, el funcionamiento, procedimiento de inscripción y actualización del 
Registro, y las demás condiciones en que han de operar los administradores inscritos.”.

El Honorable Senador señor Sandoval preguntó en qué plazo será dictado el reglamen-
to antedicho, a lo que el asesor contestó que se debe analizar y fijar en las disposiciones 
transitorias.

El señor Gonzalo Gazitúa continuó con las disposiciones sobre el Registro Nacional de 
Administradores de Condominios:

“Artículo 90.- Cualquier copropietario o arrendatario podrá reclamar en la respectiva 
Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo, cuando el administrador incurra 
en incumplimientos respecto a las obligaciones que le impone la presente ley y su regla-
mento, debiendo acompañar copia de todos los antecedentes y medios en que se funda su 
reclamación.

El Secretario Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo será competente para co-
nocer y resolver sobre las reclamaciones que se hicieren en contra de los administradores 
de condominios. Para todos los efectos será competente el Secretario Regional Ministerial 
con jurisdicción en el lugar donde se encuentre el inmueble.”.

Destacó la última oración del inciso segundo recién transcrito, ya que, si la encargada 
de la administración es una persona jurídica que tiene su domicilio en un lugar distinto que 
la comunidad administrada, siempre mandará la ubicación de esta última.

“Artículo 91.- La Secretaría Regional Ministerial de Vivienda y Urbanismo podrá for-
mular cargos en contra del presunto infractor, mediante resolución exenta que debe ser 
notificada a éste por carta certificada enviada al domicilio registrado en la plataforma, ad-
juntando los antecedentes en que se funda la reclamación. La formulación de cargos deberá 
señalar una descripción de los hechos que se estiman constitutivos de infracción, la norma 
eventualmente infringida y la disposición que establece la sanción asignada a la infracción. 
El presunto infractor tendrá un plazo de diez días hábiles, contados desde la notificación, 
para formular sus descargos.

Artículo 92.- Recibidos los descargos o transcurrido el término establecido para ello, la 
Secretaría Regional Ministerial examinará el mérito de los antecedentes y, en caso de ser 
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necesario, ordenará la realización de las pericias e inspecciones que sean pertinentes.
Artículo 93.- La resolución que resuelva la reclamación deberá dictarse dentro del pla-

zo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya evacuado la última diligencia 
ordenada.

Artículo 94.- Frente a la resolución del Secretario Regional Ministerial que aplique una 
medida disciplinaria en contra de un administrador o subadministrador, procederá el recur-
so de reposición que se deberá interponer dentro del plazo de cinco días ante la entidad que 
dictó el acto que se impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico ante el 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.

Rechazado total o parcialmente el recurso de reposición, se elevará el expediente al 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, si junto con éste se hubiere interpuesto subsi-
diariamente recurso jerárquico. Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico 
se interpondrá ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, dentro de los cinco días 
siguientes a la notificación de la resolución que aplica la sanción.”.

El aludido asesor explicó que en los preceptos propuestos se garantiza la bilateralidad de 
la audiencia, al otorgarle al administrador la posibilidad de presentar sus descargos, y, lue-
go, se contempla una doble instancia, pudiendo deducir recursos de reposición y jerárquico 
-en subsidio-, o directamente el último ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo.

Señaló que la idea es que en la ley se consagre el Registro Nacional de Administradores 
de Condominios y que sea regulado en líneas generales, porque lo más específico es mate-
ria de reglamento.

Pasando a otro asunto, se refirió a la acción de impugnación del reglamento de copro-
piedad de las distintas comunidades. Explicó que se analizó que, eventualmente, la nulidad 
de una norma interna no resolvería el problema del recurrente ni de la comunidad y que lo 
que se necesita es la dictación de una nueva regulación.

En algún momento se propuso que fuese el juez de policía local el que reemplazara la 
disposición en cuestión, pero la Corte Suprema señaló que ello vulneraría la autonomía de 
la voluntad de las comunidades.

Por lo anterior, dicho asesor planteó que cuando la parte que impugna sufra un perjuicio 
que no sea reparable únicamente con la declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a pe-
tición de parte, proponga enmiendas respecto de una o varias disposiciones del reglamento 
respecto de las cuales concurra un vicio de nulidad. Dicha propuesta deberá ser ratificada 
por la asamblea de copropietarios dentro del plazo que determine el tribunal y de no existir 
un pronunciamiento se entenderá aprobada, debiendo procederse al reemplazo de las cláu-
sulas.

Expresó que se trataría de una especie de silencio positivo, teniendo a la vista el objetivo 
de resolver el asunto.

En una nueva sesión, en lo que atañe al plan de emergencia, el asesor del MINVU, señor 
Nicolás Gálvez, explicó que la propuesta del Ejecutivo es la siguiente:

“Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o 
emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar 
a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan 
de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o 
emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación 
ante incendios. El primer plan de emergencia, que deberá contener el plan de evacuación, 
deberá ser suscrito por la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer re-
glamento del condominio. Con todo, se deberá acompañar copia del plan de emergencia, al 
momento de realizar la solicitud de recepción definitiva del respectivo proyecto acogido al 
régimen de copropiedad inmobiliaria.

El plan de emergencia deberá ser actualizado por el respectivo Comité de Administra-
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ción, cuando se modifiquen las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra 
incendios y el buen funcionamiento de las instalaciones de emergencia definidas en el 
respectivo permiso de edificación.

Respecto al plan de evacuación, deberá ser actualizado al menos una vez al año, con-
siderando el número de residentes y especialmente a las personas ocupantes con discapa-
cidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante, señalando las 
acciones determinadas para su evacuación segura y expedita, debiendo incluir acciones de 
capacitación que procedan y los respectivos simulacros de evacuación según los diferentes 
tipos de eventos o emergencias.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, siempre deberá mantenerse en la 
recepción o conserjería del condominio un archivo de los documentos que conforman el 
plan de emergencia y el plan de evacuación actualizados, incluido un plano del edificio 
con indicación de las vías de evacuación y las instalaciones de emergencia, tales como los 
grifos o bocas de incendio, sistemas de respaldo de energía o grupo electrógeno, alum-
brado de emergencia, sistema de detección de humos y alarmas, red seca, red húmeda, 
sistemas de extinción manual o automática; incluyendo además las instalaciones de agua 
potable, alcantarillado, electricidad y calefacción, con los artefactos a gas contemplados y 
sus requerimientos de ventilación si correspondiese, y cualquier otra información de otras 
instalaciones o recintos que sea necesario conocer frente a los distintos tipos de eventos o 
emergencias considerados en el plan.

La elaboración del primer plan de emergencia, así como sus actualizaciones deberán ser 
realizadas y suscritas por un ingeniero en prevención de riesgos, basándose en la norma 
técnica que para dicho efecto señale el reglamento de esta ley. La actualización de este plan 
deberá ser suscrita además por el Presidente del Comité de Administración y el respectivo 
Administrador.

El plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, así como sus actualizaciones, 
deberán ser entregados en formato material y digital a la respectiva unidad de Carabineros 
de Chile y del Cuerpo de Bomberos que corresponda a la comuna donde se emplaza el 
condominio. Dichas entidades podrán hacer las observaciones que estimen pertinentes a 
la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer plan de emergencia, o al 
Comité de Administración tratándose de las actualizaciones de este plan.”.

El referido asesor puntualizó que se ha dado énfasis a que el plan de emergencia no solo 
debe enfocarse en los daños materiales, sino que, sobre todo, en el cuidado a las personas.

Indicó que se acogió la inquietud de la Senadora señora Aravena, en cuanto a la im-
portancia de que los municipios cuenten con el plan de emergencia de los condominios 
situados en sus respectivas comunas.

El señor Ricardo Leñam, arquitecto de la División de Desarrollo Urbano del MINVU, 
explicó que el plan de emergencia debe ser un documento compuesto por dos partes: la 
primera, el plan propiamente tal, que identifica las emergencias a las que se podría ver 
sometido el condominio en razón de su emplazamiento, describe las instalaciones físicas 
para hacerles frente y enumera una serie de requerimientos con ese cometido; mientras que 
la segunda corresponde al plan de evacuación que será diseñado -y posteriormente actuali-
zado- de acuerdo al tipo de comunidad y considerando las variaciones que vaya sufriendo 
-cantidad de personas y número de propietarios residentes versus arrendatarios-.

Señaló que se está configurando un marco normativo de los planes de emergencia para 
las nuevas copropiedades y también para las actualizaciones de los mismos, respecto de 
las existentes.

El Honorable Senador señor Sandoval aludió a la gran extensión del artículo 40 descrito 
y manifestó su inclinación por crear un título específico para regular esta materia.

El señor Nicolás Gálvez se comprometió a analizar el precepto con los asesores de los 
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Senadores para ver la posibilidad de simplificarlo y dejar ciertas aristas al reglamento.
El Honorable Senador señor Montes comentó que nunca ha visto un plan de emergen-

cia en condominios de viviendas sociales, por lo que enfatizó en que es fundamental darle 
importancia al primero y, luego, establecer un procedimiento de continuidad, control y 
evolución del mismo.

El aludido asesor indicó que, con la nueva propuesta, la dirección de obras municipales 
no cursará la recepción definitiva de la construcción si no cuenta con el respectivo plan de 
emergencia.

Además, se establece una modernización anual del plan de que se trata, con la partici-
pación de los residentes.

El Honorable Senador señor Montes opinó que no sería apropiado que solo se fiscalice 
la presentación inicial del plan de emergencia, sino también mandatar, en la ley, a la di-
rección de obras municipales a realizar un seguimiento para las necesarias adecuaciones.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con Su Señoría y estimó razonable 
establecer una norma específica sobre actualización de los planes de emergencia.

El Honorable Senador señor Montes solicitó antecedentes sobre la situación de estos 
planes en condominios de viviendas sociales.

La señora Claudia Bruna, analista del Programa de Mejoramiento de Condominios So-
ciales del MINVU, comentó que parte de los proyectos que ejecuta su equipo de trabajo 
tiene que ver con la organización de la comunidad y, en ese ámbito, uno de los desafíos ha 
sido instar y colaborar con la generación de los planes de emergencia.

Asimismo, indicó que desde el año 2013 se han incrementado las copropiedades que 
cuentan con sus respectivos planes y que, últimamente, se estableció una metodología de 
trabajo que ha dado como resultado que muchos condominios hayan culminado sus proce-
sos y que sus planes sean conocidos por Bomberos y Carabineros.

Hizo ver que, sin perjuicio de lo anterior, se han enfrentado dificultades en la aprobación 
de aquéllos en ambas instituciones, debido a que no en todas las Regiones ellas entienden 
que su función puede ser de gran aporte, entonces, mientras en algunas se les hace obser-
vaciones para corregirlos o perfeccionarlos, en otras solo se da por cumplido el requisito.

Explicó que el Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales diseña un proce-
so participativo de modelamiento del plan para poder enfrentar determinada emergencia 
antes, durante y después, identificando los riesgos específicos -naturales y antrópicos- y 
considerando las características de las personas residentes. Así, por ejemplo, se toma en 
cuenta la existencia de ocupantes con electrodependencia.

El Honorable Senador señor Sandoval acotó que es muy importante que todo lo mencio-
nado sea recogido por el articulado y su reglamento.

El señor Ricardo Leñam hizo presente que en los incisos segundo y tercero del artículo 
40 se consagra la relevancia de detectar el tipo de residentes de un condominio para de-
terminar si ante tal o cual situación se procederá o no a la evacuación. El administrador 
será el responsable de realizar las actualizaciones pertinentes según los ocupantes y sus 
necesidades.

Señaló que se ha constatado que durante los primeros años los condominios son ocu-
pados por los copropietarios y que, a medida que transcurre el tiempo, va aumentando el 
número de arrendatarios, que no conocen los planes de emergencia y evacuación.

Igualmente, advirtió que, en la práctica, muchas comunidades no cuentan con el plan de 
evacuación, porque es confundido con el de emergencia, o bien, este último no es adecuado 
a su realidad, pues es copia de la estrategia de otras copropiedades.

Destacó que el inciso cuarto del artículo 142 de la Ley General de Urbanismo y Cons-
trucciones establece que “Los Cuerpos de Bomberos, después de recibidas las obras, esta-
rán facultados para inspeccionar las condiciones generales de seguridad, las de seguridad 
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contra incendio y el funcionamiento de las instalaciones de emergencia de los edificios. 
Si se constatare que no se cumplen las condiciones de seguridad previstas en el plan de 
evacuación, el Comandante del Cuerpo de Bomberos respectivo dará cuenta por escrito del 
resultado de la inspección al Director de Obras Municipales, a fin de que se adopten las 
medidas establecidas en el artículo 20 de esta ley.”.

Por lo anterior, concluyó que, si bien la actualización de los planes recae en los adminis-
tradores de condominios, los Cuerpos de Bomberos y los directores de obras municipales 
también pueden fiscalizar.

El Honorable Senador señor Sandoval preguntó qué ocurrirá con las copropiedades que 
ya cuentan con su recepción definitiva, respecto de la exigencia del plan de emergencia, y 
opinó que se haría necesaria una disposición transitoria sobre este particular.

El Honorable Senador señor Letelier informó que en otros países el rol de los bomberos 
es fundamental, pues son los especialistas en materia de emergencias. Por otra parte, estimó 
que la obligación de los administradores de actualizar los planes podría convertirse en un 
desincentivo para la actividad.

El Honorable Senador señor Montes sugirió establecer la fiscalización de los planes de 
emergencia como una obligación de los Cuerpos de Bomberos, como contraprestación al 
aporte estatal anual.

El señor Nicolás Gálvez apuntó que se busca profesionalizar los planes de emergencia 
y manifestó que lo ideal es que el MINVU dicte una norma técnica, en concordancia con la 
Ley General de Urbanismo y Construcciones.

El señor Ricardo Leñam agregó que es preciso eliminar la incerteza existente respecto 
al contenido de estos planes, por ello se está trabajando en un formato común que impacte 
en muchas comunidades.

El Honorable Senador señor Letelier opinó que la profesionalización de los planes de 
emergencia acarreará más costos a las comunidades, porque tendrán que pagar un ingenie-
ro en prevención de riesgos.

En otro orden de ideas, añadió que le llama la atención que la norma haga alusión a la 
recepción o conserjería para la custodia de los planes de emergencia, en circunstancias de 
que, en general, en los condominios de viviendas sociales no existen tales instalaciones.

El señor Nicolás Gálvez indicó que en las nuevas copropiedades el obligado a elaborar 
el plan de emergencia es la persona          -natural o jurídica- que presenta el primer regla-
mento de copropiedad, por lo que ella será la que asuma el costo de contratar al ingeniero 
en prevención de riesgos.

El Honorable Senador señor Montes señaló que, de acuerdo a su experiencia, los facto-
res de riesgo que afectan a las copropiedades son: primero, los efectos de utilizar balones 
de gas en departamentos en altura, lo que se ve agravado porque las empresas distribuido-
ras no prestan el servicio por medio de cañerías en los condominios de viviendas sociales. 
Lo segundo, apuntaría a las ampliaciones irregulares, que utilizan ciertos espacios comunes 
-como los pasillos- o que constituyen peligro. En tercer lugar, la falta de grifos dentro de 
este tipo de condominios.

Enseguida, el señor Nicolás Gálvez se refirió al inciso final propuesto para el artículo 
40 y resaltó la diferenciación que se hace entre la primera persona propietaria -natural o 
jurídica- y el comité de administración, dependiendo de si se trata de la presentación para 
acceder a la recepción definitiva de las obras o a las actualizaciones posteriores del plan de 
emergencia.

El Honorable Senador señor Letelier, en atención a lo que se ha venido discutiendo con 
ocasión del Boletín N° 7.550-06, que establece el Sistema Nacional de Emergencia y Pro-
tección Civil y crea la Agencia Nacional de Protección Civil, consideró que Carabineros 
no tiene mayor injerencia ante una emergencia y eventual evacuación de condominios, y 
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relevó que el rol preponderante es de Bomberos.
El Honorable Senador señor Sandoval propuso analizar, en lo pertinente, la compatibili-

zación de la nueva normativa en debate con el proyecto de ley mencionado por Su Señoría.
El Honorable Senador señor Navarro estimó que ni Carabineros ni Bomberos tienen la 

capacidad para asumir esta carga, por déficit de personal y económico. Señaló que se incli-
na por que sea el MINVU el que cuente con la información sobre los planes de emergencia 
de los condominios en un depósito digital de acceso universal.

Además, indicó que para hacer frente a una emergencia en que fallen las comunicacio-
nes se necesita disponer de un panel que contenga diversos antecedentes esenciales, entre 
ellos el plano detallado de la copropiedad, para ser utilizados por la primera institución que 
atienda el siniestro.

Observó que sería apropiado tener a la vista la normativa internacional en esta materia.
El Honorable Senador señor Sandoval estuvo de acuerdo con el planteamiento sobre el 

archivo digital, por lo que solicitó a los representantes del Ejecutivo considerarlo.
Asimismo, sostuvo que, con el fin de darle la relevancia apropiada al asunto, la disposi-

ción debería ser descompuesta en varios artículos.
El señor Nicolás Gálvez hizo ver que en sesiones pasadas se entregó información sobre 

la manera en que coactúan las ambulancias, Carabineros y Bomberos ante alguna emer-
gencia, mencionándose al efecto el “Manual de Operaciones Multiinstitucional ante Emer-
gencias” o “Manual ABC” -aprobado por medio del decreto supremo exento N° 50, del 
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, del año 2002-.

Igualmente, destacó que una propuesta anterior dejaba fuera a Carabineros, pero se 
volvió a incluir a petición de la Comisión, con el fin de que los planes de emergencia estén 
disponibles para la mayor cantidad de actores involucrados.

El Honorable Senador señor Letelier consideró que este asunto se resolvería mediante 
la propuesta del depósito digital, quedando como interrogante quién centralizará la infor-
mación.

El Honorable Senador señor Sandoval señaló que el análisis debe ser más pragmático, 
vislumbrando cómo se darán las cosas en la práctica.

Pasando a otro punto, el señor Nicolás Gálvez se abocó al título de los condominios de 
viviendas sociales y de viviendas de interés público.

Apuntó que las modificaciones que se proponen tienen como objetivo facilitar el trabajo 
que realiza el Ministerio y sobrellevar los obstáculos que se han suscitado los últimos años, 
como, por ejemplo, que los directores de obras municipales se niegan a recepcionar condo-
minios de viviendas sociales cuando éstas superan las 520 unidades de fomento.

Explicó que este título considera tanto a los condominios de viviendas sociales, como 
a los que se construyen en base a programas ministeriales sobre integración social y terri-
torial.

Así, presentó el siguiente artículo 65:
“Artículo 65.- Los condominios de viviendas sociales y de viviendas de interés público 

se regirán por las disposiciones especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto 
por éstas y siempre que no se contrapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las 
normas de carácter general contenidas en los restantes Títulos de esta ley.

Se considerarán condominios de viviendas sociales aquellos conjuntos que estén cons-
tituidos mayoritariamente por viviendas sociales, los que no podrán contar con más de 150 
unidades con tal destino.”.

Luego, sobre el artículo 66, el aludido asesor hizo ver que se decidió eliminar toda 
referencia a la “marginalidad habitacional” de la conceptualización de viviendas sociales.

El precepto propuesto es el siguiente:
“Artículo 66.- Para los efectos de este Título, se considerarán viviendas sociales las vi-
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viendas económicas de carácter definitivo, cuyo valor de tasación no exceda en más de un 
30% el señalado en el decreto ley Nº 2.552, de 1979, o cuyo financiamiento de construcción 
proviniere del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los Decretos N°155, de 
2001; N°40, de 2004; N°174, de 2006, y N° 49, de 2012, todos del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo, o de los que los reemplazaren.

Asimismo, se considerarán como condominios de viviendas sociales para todos los 
efectos los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, calificadas como 
viviendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nº 1.088, de 1975, y Nº 2.552, de 
1979, y los construidos por los Servicios de Vivienda y Urbanización y sus antecesores 
legales, directamente o a través de los planes o programas señalados anteriormente, cuando 
dentro de sus deslindes existan bienes de dominio común.

Se considerarán condominios de viviendas de interés público, aquellos conjuntos habi-
tacionales en régimen de copropiedad inmobiliaria, constituidos por viviendas económicas 
de carácter definitivo, los que, total o parcialmente, hayan contado para su construcción 
con financiamiento otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o alternativamen-
te, que sean objeto de atención para dicho ministerio mediante iniciativas de acceso a la 
vivienda tales como arriendo, integración social o viviendas tuteladas.”.

El Honorable Senador señor Letelier advirtió que fijar valores en la norma podría con-
llevar una gran cantidad de problemas por Región, por la casuística, a lo que el señor 
Nicolás Gálvez contestó que esa es la razón por la que se añade el criterio del origen del 
financiamiento en el MINVU.

El Honorable Senador señor Letelier fue de la opinión de que la redacción apunte a las 
viviendas construidas con subsidios estatales, ya que eso daría cuenta de que se edifican a 
raíz de una política pública.

El Honorable Senador señor Sandoval consultó cuál es el máximo que establece el men-
cionado decreto ley N° 2.552, de 1979.

El referido asesor contestó que tal normativa fija el límite de valor de tasación de la 
vivienda en 400 unidades de fomento; por ello, exceder en 30% corresponde a 520 UF. 
El problema se presenta porque muchas casas y departamentos superan ese precio, con 
las consecuencias de ello, como la imposibilidad de acceder a los programas destinados a 
condominios de viviendas sociales de los gobiernos regionales, de las municipalidades o 
de los Serviu.

El Honorable Senador señor Sandoval preguntó, entonces, cuál es la razón de mantener 
la referencia al decreto ley.

El señor Nicolás Gálvez contestó que se debe a que existen muchos proyectos sociales 
construidos al alero de tal instrumento.

Por su parte, la señora Claudia Bruna se refirió a la última frase del inciso segundo del 
artículo 66 propuesto y explicó que lo que se intenta es aclarar que solo habrá copropiedad 
“cuando dentro de sus deslindes existan bienes de dominio común”.

El Honorable Senador señor Letelier preguntó si es que dentro de un conjunto habitacio-
nal hubiesen bienes nacionales de uso público esta norma permitiría acceder a programas 
estatales de mejoramiento, porque no todas las direcciones de obras tienen el mismo crite-
rio para abordar esta situación de hecho.

Además, solicitó que en el ejemplo anterior se considere una fórmula que permita que 
no se cobre derechos municipales por el uso de tales bienes.

El asesor del Ministerio, señor Gálvez, expresó que una indicación presentada por Su 
Señoría dio origen a que se pudiera destinar recursos fiscales a bienes de dominio común 
con el fin de mejorar la calidad de vida y seguridad de los habitantes de la copropiedad.

El Honorable Senador señor Letelier hizo presente la relevancia de aclarar, oportuna-
mente, si es que los bienes nacionales de uso público que se emplacen al interior de un 
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conjunto habitacional pueden ser considerados como “bienes de dominio común” para los 
efectos legales del caso.

Por otra parte, sobre el inciso final del artículo 66, el señor Nicolás Gálvez observó que 
la idea es facultar a los gobiernos regionales, municipalidades y Serviu para también desti-
nar recursos a los condominios de integración social y territorial.

Ahora bien, respecto al artículo 68, realizó las siguientes propuestas: en el inciso prime-
ro, recoger la noción de condominios de viviendas de interés público; en el segundo -sobre 
el destino de los recursos-: en su letra a) detallar las acciones que se pueden realizar en 
bienes de dominio común, ratificando el objeto de mejorar la seguridad de los residentes, y 
agregar tres nuevos literales; y, en el tercero, adecuar la redacción al nuevo planteamiento.

“Artículo 68.- Los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda 
y urbanización podrán destinar recursos a condominios de viviendas sociales y condomi-
nios de viviendas de interés público, emplazados en sus respectivos territorios.

Los recursos destinados solo podrán ser asignados con los siguientes objetos:
a) En la reparación, mejoramiento o dotación de los bienes de dominio común, con el fin 

de mejorar la calidad de vida y seguridad de los habitantes del condominio.”.
Nuevos literales del inciso segundo:
“i) En acciones de difusión y actividades de capacitación dirigidas a promover el ade-

cuado uso, administración y mantención de los bienes comunes y el fortalecimiento de la 
participación y convivencia comunitaria.

j) En su demolición, por causas que lo ameriten, cuando sean declarados en ruina según 
lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones o afectados por 
una catástrofe.

k) En programas de instalación, certificación y mantención de equipos de circulación 
vertical.”.

Inciso tercero:
“Con el objeto de promover acciones integrales y armónicas, los condominios o secto-

res de éstos podrán optar a los programas y recursos a que hacen referencia las letras prece-
dentes, aun cuando existan copropietarios que individualmente no cumplan los requisitos 
del respectivo programa.”.

El referido asesor reiteró que la idea es que los municipios, los gobiernos regionales y 
los Serviu tengan la facultad de apoyar a los condominios de viviendas sociales y a los de 
interés público en las operaciones que detalla el precepto.

El Honorable Senador señor Letelier consultó si, al amparo del artículo 68 -con las 
modificaciones señaladas-, los municipios podrán solventar cuentas de suministro de los 
condominios, como, por ejemplo, de energía eléctrica, y el diseño de planes de emergencia, 
a lo que el señor Nicolás Gálvez contestó afirmativamente.

El señor Ricardo Leñam sugirió especificar los servicios básicos que se entienden con-
siderados en la disposición, para no generar controversias interpretativas.

El Honorable Senador señor Letelier replicó que los servicios básicos serán diferentes 
en atención a los requerimientos de cada caso particular, sobre todo por la diversidad de 
zonas geográficas de nuestro país.

El Honorable Senador señor Navarro comentó que en la comuna de San Pedro de la Paz, 
en la Región del Biobío, se construyeron proyectos inmobiliarios y, al menos, dos plazas 
nunca pasaron a formar parte de la copropiedad en términos jurídicos; hoy son bienes na-
cionales de uso público.

Sobre la letra a) del inciso segundo, señaló que le inquieta que no haya certeza en cuanto 
a que la dotación de eventuales nuevos bienes comunes pase a ser de dominio de la copro-
piedad, por ejemplo, canchas, gimnasios, etc., para que no se entienda, en el futuro, que no 
lo son. Indicó que precisar este asunto evitará trabas administrativas y jurídicas a la hora 
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de la inversión.
El Honorable Senador señor Sandoval concordó con que la norma sea lo más clara y 

acotada posible.
El Honorable Senador señor Soria apuntó que la clave es el respeto al plan regulador.
En cuanto al artículo 74, el señor Nicolás Gálvez comunicó que la idea es simplificarlo 

y concordarlo con la nueva redacción propuesta sobre la subadministración; por lo mismo, 
contendría solo un inciso del siguiente tenor:

“Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas sociales y de viviendas 
de interés público los artículos 23 y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.”.

Pasando a otro tema, el asesor del Ministerio se refirió a las disposiciones transitorias.
Hizo ver que, con ocasión de indicaciones presentadas por los Senadores señora Arave-

na y señor Letelier, el Ejecutivo configuró el siguiente nuevo artículo 3° transitorio:
“Artículo 3°.- Tratándose de condominios de viviendas sociales que no se encuentren 

organizados, podrán postular a los programas financiados con recursos fiscales, a que hace 
alusión el inciso tercero del artículo 68 de la presente ley. Para lo anterior, bastará la firma 
de los copropietarios que representen, al menos, la mitad de los derechos en el condomi-
nio. Contará para esto también la firma del copropietario donde autoriza al arrendatario u 
ocupante por medio de un poder simple para que lo represente en esta instancia y con la 
finalidad antes nombrada.”.

El señor Nicolás Gálvez mencionó que, en su momento, los Senadores hicieron presente 
que, muchas veces, los condominios no podían acceder a beneficios estatales al no contar 
con la orgánica necesaria, por lo que, mediante el precepto propuesto, se soslayaría dicho 
obstáculo.

El Honorable Senador señor Navarro observó que el gran problema en la actualidad es 
la inasistencia de los copropietarios a las asambleas -por razones de trabajo u otras- para 
acordar la postulación a los planes y programas y también en caso de analizar alguna mo-
dificación a los proyectos originales.

Señaló que, además de ser una norma transitoria, no le queda claro que la disposición 
propuesta solucione el problema en la práctica, pues reiteró que la dificultad radica en la 
incapacidad de cumplir con el quórum en las asambleas, y no en que el condominio no esté 
organizado.

El Honorable Senador señor Letelier explicó que la razón de que se trate de un artículo 
transitorio es porque los nuevos proyectos que se acojan a la Ley de Copropiedad Inmo-
biliaria están obligados a contar con un comité de administración inicial, por lo que el 
problema lo tendrían solo los existentes. Sugirió agregar una fecha al precepto, para evitar 
inconvenientes.

El Honorable Senador señor Sandoval consideró que sería apropiado revisar la redac-
ción para ajustarla a lo planteado. Asimismo, coincidió con lo manifestado por el Senador 
señor Navarro.

En otra materia, el señor Nicolás Gálvez dio a conocer la propuesta de redacción para 
el nuevo artículo 4° transitorio:

“Artículo 4°.- Los planes de emergencia, incluidos en éstos los planes de evacuación, 
señalados en el artículo 40 de esta ley y en el artículo 144 del D.F.L. N° 458, de 1975, Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, deberán  ser elaborados y actualizados conforme 
la Norma Técnica que para dicho efecto oficialice el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.”.

Explicó que la idea es que el MINVU dicte esta norma técnica, si bien todavía no estaría 
en condiciones de comprometer un plazo.

Finalmente, el citado asesor se refirió al ARTÍCULO SEGUNDO del proyecto de ley, 
que modifica la Ley General de Urbanismo y Construcciones, señalando que se añadiría un 
nuevo numeral 1), quedando la disposición de la siguiente manera:
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“ARTÍCULO SEGUNDO.- Modifícase la Ley General de Urbanismo y Construccio-
nes, en la siguiente forma:

Agrégase, en la letra g) del artículo 105, el término “seguridad,” entre los vocablos 
“salubridad,” e “iluminación”.

Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 142, la frase “plan de evacuación” por 
“plan de emergencia”.

3) Sustitúyense, en el inciso tercero del artículo 144, las expresiones “plan de evacua-
ción” y “señalética” por “plan de emergencia” y “señalización”, respectivamente.”.

A una sesión posterior fueron invitados diversos organismos a exponer sus puntos de 
vista en relación a la iniciativa en debate.

Así pues, de la Junta Nacional de Bomberos de Chile, en primer lugar, expuso su asesor 
jurídico, señor Fernando Recio, que relevó la necesidad de ir creando conciencia en cuanto 
a que vivir en altura conlleva una serie de riesgos si no se toman los resguardos normativos 
adecuados.

El señor Ivo Zuvic, Tercer Comandante del Cuerpo de Bomberos de Santiago, formuló 
diversos comentarios sobre la realidad a la que se debe enfrentar su institución cuando 
acude a una emergencia en edificios.

Hizo ver que las campañas nacionales que se han realizado para evitar el contagio de 
hanta son mucho más potentes que las acciones preventivas y combativas de incendios, en 
circunstancias de que en Chile se verifican entre dos y seis fallecidos al año por dicho virus 
y que entre los años 2013 y 2017 en más de 500 oportunidades se registraron incendios con 
fallecidos o lesionados.

Por lo anterior, concluyó que los planes de emergencia y evacuación no son dados a 
conocer a los copropietarios ni residentes de cada condominio.

Afirmó que uno de cada seis llamados estructurales con fuego es en altura, lo que es 
consecuente con que un sexto del total de las construcciones corresponde a edificios. Mos-
tró la siguiente imagen comparativa de los años 1980 y 2018 que da cuenta del crecimiento 
de la ciudad e indicó que, durante todo este lapso, ha regido la misma normativa urbanística 
respecto a la seguridad, salvo pequeñas adecuaciones legales.
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Dio a conocer que, de acuerdo a los censos, en los años 70 había 116 mil hogares en 
altura, que correspondían al 6,3% del total, y que en la actualidad existen más de un millón 
-17,5%-. Más aún, advirtió que, solo en la Región Metropolitana, se han ingresado en las 
respectivas direcciones de obras municipales alrededor de 233 nuevos proyectos. Resaltó 
que lo lamentable es que no hay un canal oficial de información a Bomberos, quienes se 
enteran por la prensa.

Subrayó que la proliferación de viviendas en altura es un gran desafío para su insti-
tución, pero que se van agregando otros, como:

Edificios de uso mixto, cuyo principal inconveniente es que habrá personas, tanto de día 
como de noche, razón por la que los planes de emergencia son vitales.

Estaciones de metro debajo de edificios, con eventuales víctimas que rescatar en la su-
perficie y en el subsuelo.

Supermercados soterrados con edificios de oficinas por encima.
Guetos verticales, en que unidades de un ambiente son las más comunes y son habitadas 

por muchas más personas que la carga ocupacional proyectada.
Diseño de los nuevos departamentos, con la cocina en la entrada, en circunstancias de 

que es ésta la que genera la mayor cantidad de incendios, por lo que la evacuación se torna 
prácticamente imposible.

Asimismo, expresó que Bomberos debe lidiar con deficiencias de diseño de toda índole, 
por ejemplo: pasillos protegidos que no cumplen con las exigencias, antepechos que apenas 
alcanzan el estándar normativo y que facilitan la propagación vertical del fuego.

Observó que la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones no aborda temas 
que, posteriormente, traen complicaciones de seguridad.

A continuación, el señor Juan Quevedo, Tercer Comandante del Cuerpo de Bomberos 
de Ñuñoa, se refirió a los sistemas de protección activa -destinados de forma directa a la 
lucha contra el incidente en su primera fase y a la sofocación de éste en la segunda- y pasiva 
-orientados a la vigilancia de la ocurrencia de algún tipo de accidente, facilitar la evacua-
ción del edificio y limitar la extensión de daños- que debe abordar el plan de emergencia y, 
principalmente, a los puntos críticos y específicos con los que deben lidiar los voluntarios 
al acudir a un llamado, a saber:
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Condominio en la comuna de Macul, de seis edificios que comparten una horizontal de 
red seca y con seis verticales independientes, pero sin señalización. Apuntó que en cons-
trucciones de más de cinco pisos, en el 90% de los incendios el dispositivo de ataque es 
la red seca, por lo que si ella no está adecuadamente identificada se retrasará la acción de 
Bomberos.

Redes secas con salidas sin llaves, imposibilitándose su activación.
Vehículos aparcados frente a las válvulas de derivación ubicadas en estacionamientos;
Detectores de humo solo en los pasillos, en circunstancias de que la mayoría de los 

incendios no comienzan en aquellos, sino que en las unidades -porque ahí se ubican las car-
gas combustibles-; entonces, cuando se activa la alarma dichas vías están llenas de humo y 
las personas deben enfrentarse a esas zonas de tránsito en malas condiciones y con mucha 
temperatura.

Sugirió instalar detectores de humo centralizados y conectados con las conserjerías para 
posibilitar la respectiva evacuación.

Cajas de escalera no presurizadas por falta de mantención, dejando de constituir una vía 
segura.

Cajas de escalera sin señalética, que afecta a la orientación de los bomberos y la eva-
cuación de los residentes.

Señalética que no cumple la normativa de dimensiones. Planteó incorporar dispositivos 
foto luminiscentes.

Cableado fuera de los edificios, que dificulta o impide la utilización de escaleras me-
cánicas de los bomberos cuando las vías de evacuación de la construcción no son seguras.

Desconocimiento y falta de capacitación de los ocupantes y trabajadores de los condo-
minios respecto a los planes de emergencia y evacuación.

Ausencia de balcones y presencia de marcos de ventanas de PVC, que facilitan la pro-
pagación del fuego.

Vías de evacuación cerradas con candado.
Luces de emergencia desconectadas. 
Ausencia de rociadores (Sprincklers).
El señor Ivo Zuvic expresó que algunas sugerencias de su institución son: campañas de 

educación relativas a incendios a desarrollar en colegios, redes sociales, etc.; en la Orde-
nanza General, incorporar la exigencia de detección de humo y monóxido de carbono al 
interior de cada unidad habitacional, el precepto de señalización de evacuación a nivel de 
piso y normas sobre vías de evacuación más seguras contra incendio (pasillo protegido, 
zonas verticales de seguridad, antepechos más altos, etc.); además, establecer mesas de 
trabajo continuo entre Bomberos y MINVU, Instituto Nacional de Normalización y las 
direcciones de obras municipales (sobre todo en caso de anteproyectos críticos, riesgosos, 
con gran carga de ocupación), capacitar y simular los planes de emergencia y evacuación 
al menos una vez al año en las copropiedades.

El Honorable Senador señor Sandoval agradeció la información aportada por Bom-
beros. Lamentó el reciente fallecimiento de seis turistas brasileños por intoxicación con 
monóxido de carbono y comentó que no todos están informados de que dicho gas letal baja 
a nivel del suelo, por lo que es ahí donde deben ubicarse los detectores.

La Honorable Senadora señora Aravena reafirmó que el plan de emergencia debe cum-
plir con su propósito. Estuvo de acuerdo con actualizarlo anualmente y señaló que su preo-
cupación radica en quién supervisa y fiscaliza, ya que no se trata de un tema estético, sino 
que de seguridad de las personas.

El Honorable Senador señor Soria destacó la gran labor de Bomberos y la experiencia 
que son capaces de aportar en el debate del presente proyecto de ley.

El Honorable Senador señor Montes señaló que lo que le inquieta es que la edificación 
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en altura solo tenderá a crecer y que endurecer las normas en cuanto a la seguridad acarrea-
rá la oposición de los inversionistas inmobiliarios, tal como ha ocurrido cada vez que se ha 
intentado elevar el cociente de estacionamientos.

Preguntó cuáles serían las medidas concretas que propone la institución para instaurar 
como política pública y si saben lo que ocurre en el extranjero. Opinó que, tal vez, debería 
optarse por revisores independientes que fiscalicen, en conjunto con Bomberos.

Finalmente, observó la peligrosidad que implica el aumento del número de departamen-
tos por piso.

El señor Fernando Recio recalcó la importancia de la exigibilidad del plan de emergen-
cia y de evacuación. Sin perjuicio de lo anterior, advirtió que existe un problema práctico, 
cual es la fiscalización de tales documentos y que Bomberos no tiene facultades, a dife-
rencia de lo que ocurre a nivel mundial. Lo ideal sería que se pudiera organizar algún me-
canismo mixto en que se conforme un equipo gubernamental de inspectores permanentes 
correlacionado con su institución, para que así se controle el cumplimiento de las normas 
desde la etapa previa a la construcción hasta las actualizaciones periódicas de los planes.

Comentó un incendio ocurrido en Viña del Mar en un edificio de cinco pisos, en que las 
personas evacuaron hacia los pasillos y todas fallecieron inmediatamente por inhalación de 
monóxido de carbono. Los tribunales condenaron a la municipalidad por falta de control 
del cumplimiento de las normas urbanísticas post construcción.

Con todo, se preguntó cuán reales son las fiscalizaciones de las direcciones de obras 
municipales a los edificios que ya cuentan con la recepción definitiva, pues sabido es que 
dichos entes no disponen de los recursos para abocarse a tal examen; por eso reiteró su 
opinión en cuanto a la creación de una solución mixta.

Destacó que la principal labor de Bomberos es salvar a las personas que se encuentran 
en situación de riesgo y no combatir los incendios. Entonces, en base a ese principio, la 
legislación debiese fijar estándares superiores de seguridad.

Hizo ver su inquietud sobre la situación de los centros comerciales en que prácticamente 
el total del público no tiene conocimiento de las vías de evacuación y la vigilancia interna 
se orienta a la delincuencia y no a la protección de vidas, así como en los condominios los 
conserjes no están al corriente de la carga ocupacional de las unidades.

El Honorable Senador señor Sandoval solicitó a los representantes de Bomberos que 
hagan llegar a la Comisión una minuta con sugerencias concretas, en el marco del proyecto 
de ley en discusión, y con los contenidos mínimos que, a su juicio, deberían formar parte 
de los planes de emergencia de las copropiedades.

Enseguida, la Magistrada señora Viviana Muñoz, Vicepresidenta del Instituto Nacional 
de Jueces de Policía Local, se refirió a la iniciativa y señaló que, en su opinión, va en la di-
rección correcta, aun cuando es posible mejorarla desde el punto de vista de la prevención, 
tanto de riesgos como de los conflictos vecinales.

Expresó que, más allá de las presiones de los inversionistas inmobiliarios, es urgente 
elevar las exigencias de seguridad de las construcciones para minimizar la ocurrencia de 
siniestros y enfrentarlos adecuadamente, de ser necesario.

En cuanto a los conflictos, explicó que en general los hay de dos clases: entre copropie-
tarios y con los administradores. Los primeros son más fáciles de resolver, por medio de 
multas y cambios de conducta. Los segundos tratan sobre la gestión de administración y, 
en este ámbito, la ley vigente es muy deficitaria.

Sostuvo que le parece que las nuevas propuestas del MINVU, en cuanto al desempeño 
de los administradores, son muy valiosas, ya que tienden a que quien esté a cargo de una 
copropiedad sea una persona competente.

Señaló que dentro de un condominio el Estado debe garantizar que prime el bien co-
mún y que se den todas las condiciones para el pleno desarrollo de sus ocupantes. Así, el 
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administrador debe procurar el funcionamiento de la totalidad de las instalaciones, de lo 
contrario se afecta gravemente la calidad de vida de las personas, por ejemplo, si durante 
dos años un ascensor se encuentra fuera de funcionamiento en un edificio de 700 unidades.

Lo ideal es que la asamblea de copropietarios adopte las decisiones más relevantes 
dentro de un condominio, pero es poco funcional, por lo que fue de la opinión de que la ley 
establezca ciertos parámetros mínimos exigibles a los administradores -modificables por 
la comunidad-. Independientemente de la localización, el Estado debe asegurar la gestión 
idónea en aspectos básicos, por lo que se requiere definir con claridad las funciones del 
cargo de que se trata.

En cuanto al presupuesto anual, estimó que lo lógico es que lo elabore el administrador, 
se ponga en conocimiento de la comunidad, sea aprobado por la asamblea y que, luego, 
el primero informe mes a mes su estado de cumplimiento. Indicó que sería apropiado que 
contenga una programación y fondos para reposición de bienes comunes de alto costo (cal-
deras, ascensores, etc.), para indemnizaciones laborales, etc.

Se refirió a la necesidad de las comunidades de contar con un libro de actas permanente, 
foliado y timbrado por la autoridad  -alguna división del MINVU-, con el objeto de conser-
var la historia de los acuerdos, a cargo del administrador. A su vez, se deberían formalizar 
las actas, estandarizándose su contenido.

Sugirió el establecimiento de la obligación de depositar semestralmente, en el Minis-
terio, la rendición de cuentas y una memoria, en función de que cualquier copropietario 
pueda acceder a la información y ser fiscalizada por dicha Secretaría de Estado, similar al 
sistema de las corporaciones de derecho privado.

Planteó estandarizar la minuta de gastos y que, ojalá, el MINVU pudiese poner a dispo-
sición de la ciudadanía un software gratuito, tal como lo ha hecho el Servicio de Impuestos 
Internos. Afirmó que la transparencia inhibe las conductas maliciosas y facilita la gestión.

Sería óptimo que, además, en el documento de cobro se diera cuenta de lo que se va 
recaudando mes a mes, el estado de la ejecución del presupuesto, la recuperación del fondo 
de reserva, morosidad, etc.

Consideró que las intenciones de mantener los gastos comunes bajos -y, peor aún, de 
reducirlos- son perniciosas a largo plazo, por lo que esto debe ser controlado mediante la 
normativa, expresando que el ahorro no puede ser a costa del buen funcionamiento de los 
bienes comunes. Asimismo, comentó que, en ocasiones, los administradores se excusan 
de no realizar las mantenciones de las diversas instalaciones, atendido que los comités de 
administración no les permiten desembolsar recursos.

Señaló que la participación de los copropietarios en dichos comités merece un análisis 
y opinó que podría incentivarse con una pequeña remuneración en relación a la recauda-
ción mensual. Indicó que la labor que realizan los miembros de los comités es abundante y 
compleja (revisar presupuestos, órdenes de compra, etc.) y va en beneficio patrimonial de 
todos los copropietarios.

También se refirió a la necesidad de establecer un canal de reclamos y solicitudes de los 
copropietarios al administrador y al comité, mediante un libro de novedades, por ejemplo, 
y que se dé respuesta a ellos en un plazo determinado.

La Magistrada indicó que es fundamental que las comunidades mantengan paneles o 
carteles oficiales en que se informen asuntos de interés común, como: contratación de nue-
vos trabajadores, cortes de suministro, reparaciones, etc.

En cuanto a la velocidad de circulación al interior de condominios urbanos habitacio-
nales, sugirió que fuese fijada en 10 o máximo 20 kilómetros por hora, sobre todo cuando 
haya niños y adultos mayores.

Por otra parte, manifestó que, si bien no se trata de penalizar conductas, en caso de una 
apropiación indebida, el bien jurídico protegido trasciende del aspecto netamente patrimo-
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nial y, en su concepto, el tipo penal se asemeja a la malversación de fondos públicos, por lo 
que recomendó elevar la sanción aplicable.

Finalmente, expresó que, además del seguro obligatorio de incendio, sería apropiado 
exigir uno de responsabilidad civil.

El Honorable Senador señor Sandoval consideró que la visión de la Magistrada es de 
gran aporte para el debate del proyecto de ley y le solicitó una minuta que contenga los 
aspectos más relevantes para poder analizarlos con la detención debida.

El Honorable Senador señor Soria valoró la exposición de la señora Viviana Muñoz, 
por el interesante contenido de la misma, recordando que no debe perderse de vista que en 
todas estas materias el alcalde debe jugar un rol fundamental.

A continuación, el señor Sergio Román, Presidente del Colegio de Gestión y Adminis-
tración Inmobiliaria A.G., se refirió a diversos asuntos y realizó las siguientes observacio-
nes y sugerencias:

1.- Realización de una asamblea ordinaria obligatoria al año, pues la asistencia de los 
copropietarios no supera el 20% y hay ciertos meses en que la situación empeora, como 
los de vacaciones. A cambio, planteó rendir una cuenta documentada semestral o trimes-
tralmente.

2.- Contratar un seguro contra incendios para el condominio en su totalidad.
Señaló que, en la práctica, es absolutamente usual que la administración contrate un 

seguro para todas sus unidades, ya que la mayoría de los copropietarios o no cuentan con la 
póliza o así lo prefieren por razones de economía, facilidad de pago, etc.

3.- Advirtió que el corte de gas por no pago de gastos comunes, eventualmente, podría 
acarrear un gran peligro, ya que es altamente probable que la persona afectada solucione el 
problema por medio del gas licuado en balones.

Ante la morosidad, consideró que sería más eficiente suspender la calefacción, el agua 
caliente o prohibir la utilización de bienes y espacios comunes, como: estacionamientos de 
visitas, quincho, piscina, gimnasios, juegos, etc.

4.- Remoción del comité mediante una asamblea ordinaria de copropietarios, tal como 
es elegido.

5.- Designación y remoción del administrador en asamblea ordinaria, ya que éste debe 
rendir cuenta documentada al final de su gestión y si es destituido por el comité de admi-
nistración la información podría no llegar a estar disponible para la comunidad.

6.- Eliminar la obligatoriedad del presupuesto anual. Señaló que la ley vigente permite 
cobrar el gasto común devengado o a través de un presupuesto; a su parecer, el proyecto 
de ley no contemplaría aquella posibilidad y solo consideraría la segunda. Sugirió que esta 
decisión se deje a la comunidad.

Además, observó que el plazo para la confección y entrada en vigencia del presupuesto 
para el año siguiente no será suficiente para recepcionar y analizar las observaciones de los 
copropietarios.

7.- Establecimiento de un fondo operacional equivalente a dos gastos comunes prome-
dio, reajustable anualmente. Es el dinero con el que se atienden las necesidades del con-
dominio en el transcurso del mes, es decir, pagar las cuentas de consumo, remuneraciones, 
mantenciones, servicios, etc.

8.- Fijar el fondo común de reserva en la ley, pudiendo ser modificado por un acuerdo de 
la asamblea. Sugirió un valor mínimo equivalente al 5% de los gastos comunes mensuales.

9.- Confeccionar planes de emergencia eficientes, de acuerdo a las observaciones ex-
puestas por Bomberos, y que sea aprobado por una asamblea ordinaria de copropietarios.

10.- Eliminar la participación de arrendatarios en asambleas, porque con su votación 
podrían llegar a gravar a los propietarios o cargar gastos al fondo de reserva.

Estimó que para que los arrendatarios representen a los dueños de las unidades deberían 
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contar con una autorización expresa o detallarse en la ley las materias sobre las cuales po-
drán emitir su voto.

11.- Definir lo que se debe entender por gasto común.
12.- Otorgar mayor amplitud a las consultas por escrito, de manera de permitir la utili-

zación válida de las nuevas tecnologías en subsidio del poco interés de participar personal-
mente en la toma de decisiones en asambleas.

13.- Clarificar los contenidos específicos de los cursos de capacitación en materias de 
administración de condominios y las personas que deben contar con ellos.

Informó que su asociación gremial -sin fines de lucro- obtiene el financiamiento perti-
nente por medio de la realización de cursos formativos.

14.- Designación del comité de administración por algún mecanismo ante la falta de 
interés de conformarlo, por ejemplo, sorteo, tómbola, etc.

15.- Eliminar la obligación de firma de la minuta de gastos comunes por parte del ad-
ministrador. Sostuvo que sería innecesaria la exigencia y solicitó permitir la utilización de 
medios electrónicos.

16.- El administrador debe ser custodio de los datos personales de los copropietarios y 
eliminar toda posibilidad de divulgación de los mismos.

17.- Establecer la responsabilidad del comité por no autorizar recursos para el cum-
plimiento de funciones que atañen al administrador, cuya inobservancia acarrea su propia 
responsabilidad.

Anotó que los administradores, en general, no tienen la facultad de firmar por sí solos 
los cheques para el pago de insumos, servicios, inspecciones, certificaciones y manten-
ciones, por lo que si los miembros del comité se negaran a realizar determinado gasto la 
responsabilidad debe recaer en estos últimos.

18.- Facultar al administrador para citar a las asambleas, o al presidente del comité que 
ejerza dicho rol.

19.- Eliminar la obligación del administrador de levantar el acta de funcionamiento de 
todas las instalaciones de los bienes y espacios comunes del condominio, porque, por un 
lado, no cuenta con las competencias técnicas para certificar lo anterior y, en segundo lugar, 
porque el primer administrador es designado por la inmobiliaria.

Expresó que lo más adecuado es que reciban los copropietarios.
20.- Resguardar la conservación de los estacionamientos para minusválidos en esa cali-

dad, ya que se ha observado que dichos calzos -muchas veces- son utilizados por personas 
sin discapacidad e incluso son arrendados o enajenados.

21.- Prohibir que los cónyuges o convivientes civiles de los copropietarios sean miem-
bros de los comités de administración, puesto que esas personas podrían dejar de tener tal 
calidad mientras ejerzan sus funciones.

22.- No fijar fecha de emisión y pago de gastos comunes, sino que un lapso para saldar 
la deuda. Sugirió establecer diez días desde la notificación.

23.- Facultar al comité de administración para crear otros fondos y multas cuando no se 
hayan dispuesto en el reglamento.

24.- Eliminar la posibilidad de que la asamblea de copropietarios imponga otras funcio-
nes al administrador, distintas a las establecidas expresamente por ley, en razón de que se 
podría prestar para que se les compela a ejercer labores propias de otros actores, como, por 
ejemplo, fiscalizar el consumo de sustancias ilícitas.

25.- Incluir la posibilidad de que la copropiedad adquiera nuevos bienes, sobre todo 
inmuebles, y regular un procedimiento.

El Honorable Senador señor Sandoval expresó que la intención de la Comisión es que la 
nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria contenga la visión de todos los actores, por lo que 
agradeció las observaciones del gremio.
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Preguntó al señor Sergio Román por su opinión acerca del Registro Nacional de Ad-
ministradores de Condominios, quien contestó que tomaron conocimiento de este asunto 
recientemente, por lo que se comprometió a analizarlo y hacer llegar sus comentarios a los 
representantes del Ejecutivo, aun cuando comentó que no le parece una mala idea.

Finalmente, el señor Cristóbal Mena, Subdirector Nacional de la Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio del Interior y Seguridad Pública (ONEMI), expuso sus puntos 
de vista en pos de reforzar la mirada preventiva del proyecto de ley.

En lo que dice relación con el plan de emergencia, indicó que debe diseñarse pensando 
también en fenómenos meteorológicos y no solo en incendios. Destacó que la idea de fondo 
es propender al desarrollo inmobiliario sostenible en cuanto a todos los riesgos.

Advirtió que la ONEMI no influye en la configuración de los planes de emergencia de 
los condominios, ya que su ámbito de acción alcanza hasta el nivel regional; sin embargo, 
entiende que la prevención es un sistema que se basa en dos principios: escalabilidad (nivel 
comunal, regional y nacional) y apoyo mutuo.

Concretamente, sugirió que la normativa defina los contenidos de los planes de emer-
gencia, identificando los riesgos que afectan a la copropiedad, tanto en su interior como a 
su alrededor.

Señaló que hay cinco elementos fundamentales: 

En cuanto a la coordinación, expresó que muchas veces cuando Bomberos atiende una 
emergencia no tiene a la vista el plan, por un tema práctico, entonces, lo óptimo es buscar 
el modo para que el mismo sea útil, como, por ejemplo, que esté disponible en conserjería 
o emplear herramientas tecnológicas (código QR).

Luego, se refirió a la evacuación vertical y explicó que es un procedimiento muy valioso 
para aquellas personas cuya posibilidad de arribar a tiempo a la zona de seguridad (cota 30 
del borde costero) es escasa. Por ejemplo, en Coquimbo, a continuación del terremoto del 
2015, la primera ola llegó a los ocho minutos.
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Sin embargo, la estructura del edificio debe ser apta para la evacuación vertical, es de-
cir, resistente a tsunamis y a una carga ocupacional elevada durante varios días, entre otras 
condiciones.

Comentó que prontamente la ONEMI comenzará un trabajo para definir lineamientos 
para la evacuación vertical en que participarán diversos organismos técnicos, docentes y 
el MINVU.

Además, indicó que, en conjunto con la ONEMI, el Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo emitió la Guía de Referencia para Sistemas de Evacuación Comunales por Tsunami.

Por otra parte, la comunidad debe estar llana a constituirse en un lugar para evacuación 
vertical abierto a la ciudadanía, por lo mismo, se pensó en alguna clase de incentivo en los 
gastos comunes.
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Comentó que hace un par de semanas se desarrolló el Encuentro Global de Desastres, en 
Ginebra, y explicó que hoy en día el enfoque para gestionar riesgos es sistémico, dándole 
una mirada preventiva -más que reactiva-; por lo tanto, se aborda -también- el desarrollo 
sostenible, el cambio climático y la planificación urbana, y no solamente la respuesta a la 
emergencia.

Por su parte, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, 
mencionó que muchos de los planteamientos precedentes tienen directa relación con la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones -y su Ordenanza- y con atribuciones de determi-
nadas divisiones del MINVU, por lo que se comprometió a transmitir las observaciones y 
la necesidad de actualizar lo referente a condiciones de seguridad.

En cuanto a lo que atañe directamente a copropiedad inmobiliaria, agradeció los aportes 
y aseguró que serán analizados en la mesa técnica de asesores del Ejecutivo y de los Sena-
dores para, eventualmente, recogerse en las propuestas finales.

En una nueva sesión, el Honorable Senador señor Montes aludió a los edificios de in-
versión, solicitando a los representantes del Ejecutivo analizar la forma en que ello se ha 
regulado en el derecho comparado. Enfatizó que se requiere un marco normativo en este as-
pecto, ya que no sería posible que el titular sea considerado como cualquier copropietario.

El señor Nicolás Gálvez, asesor legislativo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, se 
comprometió a examinar el asunto mencionado por Su Señoría.

Enseguida, se refirió a la densificación predial, tratada dentro del Título de los Condo-
minios de Viviendas Sociales, y propuso el siguiente articulado:

“Artículo 79.- Se denominarán “condominios de densificación predial” aquellos casos 
que cumplan con las siguientes características:

a) Condominios sociales conformados por hasta 4 viviendas, emplazados en un predio 
que originalmente hubiere contado con una vivienda social o construida mediante subsidio 
del Estado, o bien, proveniente de Operaciones Sitio.

b) Condominios sociales conformados por hasta 9 viviendas, resultantes de proyectos 
cuyo financiamiento de construcción provenga mayoritariamente del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.”.

A este respecto, el señor Carlos Araya, Jefe del Departamento de Atención a Grupos 
Vulnerables del MINVU, señaló que en el último tiempo se ha intentado promover las 
líneas de acción relacionadas con la radicación de allegados, por medio de la reposición 
de viviendas dentro de un lote, a través de la densificación predial o por la ejecución de 
proyectos habitacionales. El objetivo es recuperar y utilizar las poblaciones que detenten 
la capacidad de ofrecer una alternativa para el asentamiento definitivo de las personas que 
ya residen en esos lugares.

Informó que tanto el censo como la Encuesta Casen dan cuenta de que una gran parte 
del déficit habitacional está constituida por familias allegadas en situación de hacinamiento 
o de vivienda precaria. Además, hizo ver que tal escenario tiene lugar en áreas centrales, en 
barrios consolidados y con acceso a servicios.

Asimismo, comentó que dichas familias no realizan gestiones para cambiar su estatus, 
porque, más allá del allegamiento, les acomoda la ubicación, pues están cerca de consulto-
rios, locomoción y fuentes de trabajo.

Por lo anterior, se quiere fomentar la densificación de terrenos disponibles en comunas 
centrales, más aún si se habla de tres mil hectáreas en condiciones para ello, con aptitud, 
factibilidad y cabida.

Apuntó que se intenta reformular las políticas de micro radicación y construcción en 
sitio propio como densificación predial, bajo la tipología de pequeño condominio, con un 
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concepto de asentamiento de familias allegadas, potenciando la asistencia técnica, los sub-
sidios y el acceso a los proyectos.

Manifestó que, lo anterior, se piensa fortalecer por medio del programa de fondo solida-
rio de vivienda, avanzando hacia una intervención integral en barrios y poblaciones. Sos-
tuvo que, asimismo, se facilitarían los procesos de conformación de la copropiedad sin que 
la vivienda originalmente emplazada en el terreno, necesariamente, fuese de tipo social.

Explicó que la ley vigente permite hasta tres viviendas en un mismo predio, mientras 
que la letra a) del precepto propuesto lo amplía a cuatro, y la letra b) contempla hasta nueve 
unidades.

La idea es que bajo esta conformación se pueda acceder al tratamiento de condominios 
de viviendas sociales.

El Honorable Senador señor Letelier opinó que las políticas de densificación predial han 
fracasado por los requisitos de accesos, que son muy difíciles de cumplir.

Por lo anterior, manifestó que sería necesario obviar ciertas exigencias, para viabilizar 
esta herramienta y establecer expresamente -en la norma- que se permite la construcción.

Igualmente, estimó que debería analizarse la aplicación de esta posibilidad en sitios 
rurales que se originaron en la reforma agraria, como una solución a la migración hacia las 
ciudades.

El Honorable Senador señor Montes consultó cuáles son las aprensiones del MINVU 
al establecer las limitaciones a este tipo de densificación, ya que, en su concepto, podría 
expandirse a estratos socioeconómicos medios, a loteos irregulares e, incluso, a la fusión 
de sitios.

Asimismo, consideró que se requeriría un subsidio para impulsar este mecanismo.
Estuvo de acuerdo con el Senador señor Letelier en lo referente a las exigencias y sos-

tuvo que requieren una nueva ponderación.
El Honorable Senador señor Sandoval acotó que sería apropiado revisar la redacción de 

la propuesta, en base a los planteamientos vertidos.
El Honorable Senador señor Letelier recomendó examinar el precepto e incluir un verbo 

rector que no deje lugar a dudas sobre la intención de fomentar la densificación predial.
Insistió en que la norma debería establecer expresamente la facultad de construir, para 

evitar interpretaciones erróneas de parte de las direcciones de obras municipales, y la flexi-
bilización de las exigencias de la ley del rubro.

El Honorable Senador señor Montes reconoció la dificultad de tener una definición 
normativa apropiada habiendo realidades tan diversas, por lo que manifestó su disposición 
para entregarle facultades al ministro del ramo para evaluar y autorizar proyectos particu-
lares de esta naturaleza.

El señor Nicolás Gálvez mencionó que el artículo 80, del texto aprobado en general, ya 
dispone una regla de excepción en la materia:

“Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán contar con re-
glamento de copropiedad, comité de administración, administrador, régimen de gastos co-
munes, fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia. Las normas 
urbanísticas aplicables serán solo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
económicas.”.

Junto con eso, informó que el MINVU está estudiando una modificación de la Ordenan-
za General de Urbanismo y Construcciones respecto a los preceptos relativos a este tipo de 
condominios.

El señor Carlos Araya comentó que el artículo 6.2.9. de la Ordenanza General permite 
la construcción de una segunda y tercera vivienda, con ciertas flexibilidades en cuanto a 
los distanciamientos y manera de subdividir los lotes; sin embargo, falta regulación en lo 
que atañe al antejardín, densidad, ancho del acceso, etc., en virtud de lo cual no ha tenido 
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la aplicabilidad esperada. Informó que se está reformulando el precepto para dirigirlo hacia 
la micro radicación, abordando aspectos como: la corrección de las alturas, autorización 
de pisos con mansarda, estacionamientos, ajuste de los distanciamientos y adosamientos.

El Honorable Senador señor Letelier señaló que, aun cuando se abogue por bajar las 
exigencias, no se debe poner en riesgo el bienestar y la calidad de vida de las personas.

El Honorable Senador señor Sandoval hizo ver que en sitios pequeños se produce una 
serie de problemas por la estrechez; además, manifestó sus dudas respecto de lo que atañe 
a los estacionamientos, pues los vehículos son cada vez más necesarios y utilizados.

El señor Nicolás Gálvez se comprometió a evaluar la viabilidad de establecer la facultad 
del Ministro de Vivienda y Urbanismo para autorizar estos proyectos, en el sentido expre-
sado por el Senador señor Montes.

A continuación, se refirió al artículo 81 del texto aprobado en general y explicó que, 
aun cuando se presentó una indicación para reemplazar la palabra “concertadamente” por 
“conjuntamente”, se ha concluido que lo apropiado sería conservar la primera.

“Artículo 81.- Todo lo concerniente a la administración del condominio corresponderá 
a los copropietarios, que deberán actuar concertadamente en todas aquellas materias que 
puedan afectar a más de una unidad. Tratándose de obras relacionadas con las condiciones 
de habitabilidad o de seguridad, el director de obras municipales podrá autorizar su ejecu-
ción a solicitud de uno solo de los copropietarios afectados.”.

Pasando a otros asuntos de carácter general, abordó una serie de materias surgidas a 
raíz de las exposiciones presentadas en una sesión anterior, y propuso considerarlas debi-
damente, a saber:

1.- Establecer el deber del administrador de informar las gestiones de cobro de las obli-
gaciones económicas.

2.- Que las comunidades cuenten con un libro de actas oficial, timbrado por la autoridad 
y foliado, con un estándar mínimo y con un plazo para formalizar las actas.

3.- Institucionalizar el Libro de Reclamos, determinando plazos para dar respuesta.
4.- Establecer el derecho de los copropietarios a realizar solicitudes al comité, en ejerci-

cio del derecho de petición, disponiendo un plazo de respuesta.
5.- Limitar la velocidad máxima de circulación vehicular a 20 kilómetros por hora en 

condominios urbanos de uso residencial.
6.- Fijar en la ley un porcentaje mínimo inicial para el fondo común de reserva que, más 

adelante, la asamblea de copropietarios pueda modificar.
7.- Para los convenios de pago de obligaciones económicas morosas, precisar en la ley 

un número máximo de cuotas y el monto o porcentaje mínimo de la inicial.
8.- Modificar lo relativo a la recepción de las instalaciones del condominio, ya que no 

sería conveniente que esa labor la ejecute el administrador, puesto que es designado por la 
inmobiliaria y podría no tener las competencias.

9.- Establecer los resguardos pertinentes para que el administrador esté impedido de 
difundir los datos personales de los copropietarios.

10.- Analizar la pertinencia de la obligación de contratar un seguro colectivo obligatorio 
contra incendios para la edificación. También se mencionaron seguros contra otro tipo de 
catástrofes, pero, afirmó que, eventualmente, sería demasiado oneroso. El asesor del Mi-
nisterio apuntó que se pondrán en contacto con agentes del rubro para hacer una estimación 
de los valores.

11.- Fijar un lapso para el pago de las obligaciones económicas, dentro de los diez pri-
meros días desde la emisión del cobro que se realiza, y no una fecha en específico.

12.- Ante la morosidad, no contemplar el corte de suministro de gas, por los riesgos 
que podrían significar las medidas paliativas que adopten los residentes afectados; pero sí 
incluir la suspensión de servicios de la comunidad, como agua caliente o calefacción.



9569SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

13.- No establecer el mes del año en que se deba enviar el presupuesto estimativo a los 
copropietarios, sino que la asamblea lo determine.

14.- En cuanto al comité de administración, diseñar un mecanismo para la designación 
de sus miembros -sorteo- y exigir que se trate de copropietarios hábiles. La finalidad es 
incentivar la participación y que los miembros de la comunidad se sientan involucrados y 
responsables de la conducción de su condominio.

15.- Crear el fondo operacional, consistente en una o dos cuotas de gasto común, con el 
objeto de contar con los recursos necesarios para poner en marcha el funcionamiento del 
condominio.

16.- Posibilitar la creación de otros fondos por acuerdo de la asamblea de copropieta-
rios.

El Honorable Senador señor Letelier fue de la opinión de que las cuentas de suministro 
deban estar al día como requisito para la recepción definitiva por parte de la dirección de 
obras municipales respectiva.

Además, mencionó que en condominios de viviendas sociales es muy habitual la exis-
tencia de medidores comunes, por lo que preguntó si todavía se permite este mecanismo.

El señor Nicolás Gálvez aclaró que el inciso primero del artículo 72 del texto aprobado 
en general dispone que, en condominios de viviendas sociales, las empresas que proporcio-
nen servicios de energía eléctrica, agua potable, alcantarillado, gas u otros, deberán dotar a 
cada unidad de medidores individuales.

Por otra parte, el Honorable Senador señor Sandoval hizo hincapié en la importancia de 
dilucidar la normativa aplicable a los condominios existentes a la entrada en vigencia de la 
nueva ley, los plazos para las adecuaciones, normas transitorias, etc.

Pasando a otro asunto, el Honorable Senador señor Letelier consultó por el nuevo regla-
mento para optar al mejoramiento térmico, porque tomó conocimiento de que no podrían 
postular aquellos condominios que mantengan construcciones o ampliaciones no regulari-
zadas.

El señor Salvador Ferrer, Encargado Nacional del Programa de Mejoramiento de Con-
dominios Sociales del MINVU, informó que el Ministerio se encuentra en un momento de 
tránsito entre el Programa de Protección del Patrimonio Familiar a uno sobre Mejoramien-
to de Viviendas y Barrios.

Explicó que bajo la nueva modalidad se propone generar intervenciones integrales para 
superar los diversos problemas, entonces comprendería el mejoramiento de los bienes co-
munes, ampliación regular de las viviendas y acondicionamiento térmico.

Las construcciones irregulares son una realidad en los condominios de más reciente 
data. Advirtió que operar en uno que presenta estas situaciones, sin subsanarlas, conlleva a 
perdurar con las condiciones de riesgo que implican las edificaciones que no se enmarcan 
en la normativa, aparejando un perjuicio estructural, instalaciones eléctricas deficitarias, 
inexistencia de muros cortafuegos, etc.

Afirmó que lo que se busca es la seguridad de los residentes, más allá del mero cumpli-
miento legal. Sin embargo, se está analizando algún grado de flexibilización, sin arriesgar 
la integridad de las personas.

El Honorable Senador señor Letelier comprendió el alcance del nuevo programa, pero 
solicitó considerar cierta tolerancia en las exigencias, para que así las familias puedan ac-
ceder a él y mejorar su calidad de vida.

En una sesión posterior, el señor Cristián Arévalo, Juez del Segundo Juzgado de Policía 
Local de Pudahuel, hizo ver que lo relativo a copropiedad inmobiliaria es una de las mate-
rias más recurrentes y de mayor -y creciente- aplicación por estos tribunales, en especial, 
en los grandes centros urbanos.

Indicó que el proyecto de ley contiene normas que caen en exceso de detalles y que sería 
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menester dejar al ámbito reglamentario, como, por ejemplo, las atribuciones del adminis-
trador.

Aclaró que la asamblea de copropietarios es el órgano soberano en el régimen de co-
propiedad y el comité de administración su mandatario, siendo el administrador solo un 
ejecutor de las decisiones de ambos.

Por otra parte, estimó que no convendría que el legislador altere lo ya acordado por los 
comuneros en cuanto a no permitir mascotas en una copropiedad, ya que, si lo hiciere, se 
estaría alterando el principio básico de la autonomía de la voluntad. Los animales domés-
ticos, acotó, producen diversos tipos de inconvenientes entre los residentes, como son los 
ruidos molestos y la falta de higiene.

Añadió que varios condominios establecieron la prohibición de mascotas en sus re-
glamentos de copropiedad, por lo que sugirió que la nueva ley otorgue la posibilidad de 
ratificar la medida mediante una asamblea de copropietarios.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que las mascotas son una fuente de conflic-
tos permanentes dentro de los condominios, lo que ha dado origen a situaciones extremas.

Le inquieta cómo conjugar la autonomía de la voluntad de las comunidades con la Ley 
sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía.

Sostuvo que, en su momento, se llegó a la conclusión de que solo se podía limitar a las 
mascotas en las áreas comunes y que dentro de las unidades es posible infraccionar a los 
ocupantes por los ruidos molestos.

El señor Alejandro Cooper, Juez del Segundo Juzgado de Policía Local de Las Condes, 
comentó un caso particular en que el reglamento de copropiedad de un condominio prohi-
bía las mascotas y, sin embargo, la Corte de Apelaciones de Santiago permitió la tenencia 
de una, en base a que el residente acreditó una enfermedad para cuyo manejo era conve-
niente contar con un animal de compañía.

Coincidió con lo apuntado por el señor Cristián Arévalo, en cuanto a dar la posibilidad 
a las comunidades de determinar si permitirán mascotas o no, ya que éstas traen consigo, 
además de los problemas mencionados, peleas entre ellas y ataques a las personas. Consi-
deró que podría hacerse la excepción de autorizar siempre la tenencia de animales domés-
ticos que no sean catalogados como peligrosos, a aquellas personas que se beneficien de 
ellos por una condición de salud.

La Honorable Senadora señora Aravena afirmó conocer las dificultades que acarrean 
las mascotas para los condominios y comprender el planteamiento de los Magistrados; sin 
embargo, consultó por la viabilidad de permitir su prohibición ante la vigencia de la Ley 
sobre Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía.

El señor Nicolás Gálvez, asesor del MINVU, informó que la propuesta que se ha tra-
bajado -entre el Ejecutivo y los asesores de los Senadores- consiste en que el reglamento 
de copropiedad no pueda prohibir la tenencia de mascotas -en concordancia con la ley 
mencionada en que se sanciona el delito de abandono-, lo que es coherente con diversos 
pronunciamientos de la Corte Suprema. En todo caso, dicho reglamento interno sí podría 
limitar el uso de los bienes comunes por parte de los animales, para no perturbar la tranqui-
lidad ni comprometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio.

Explicó que una cosa es la tenencia responsable de mascotas en las unidades de los 
copropietarios y otra es cómo éstas afectan al resto de los residentes. Los problemas por 
ruidos molestos ocasionados por animales dentro de un departamento o casa tendrían el 
mismo tratamiento que los que tengan su origen en música a volúmenes muy elevados.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó a los Magistrados si han tomado conoci-
miento de comunidades en que vivan solo adultos.

El señor Alejandro Cooper señaló que no ha tenido experiencias como la planteada, 
pero comentó un caso en que, al amparo de la Ley del Consumidor, el afectado accionó en 
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contra de un restaurant por no permitir el ingreso de su hija menor de edad y los tribunales 
estimaron que hubo discriminación.

Pasando a otro asunto, detalló que, en el marco de las asambleas de copropietarios, las 
mayorías deben primar sobre las minorías y advirtió que siempre habrá quienes queden 
disconformes con los acuerdos que se adopten. Apuntó que el gran problema es la falta de 
interés en participar en las instancias de la ley de copropiedad inmobiliaria.

A continuación, se refirió a una serie de materias en las que consignó sus apreciaciones 
y sugerencias:

- recomendó establecer, en la definición de “administrador”, que éste debe estar a las 
directrices del comité de administración.

- planteó que lo óptimo sería definir, en el reglamento de copropiedad de cada condomi-
nio, las mascotas que estarán permitidas.

- facultar, en el artículo 27 del proyecto de ley, al comité de administración para aplicar 
-directamente- multas a aquellos residentes que perturben la tranquilidad de los copropieta-
rios y contemplar que el afectado por la sanción pueda reclamar ante el juzgado de policía 
local, cuando lo estime pertinente.

- determinar una multa tipo, entre una y tres unidades tributarias mensuales, a cobrar 
mediante los gastos comunes, aplicable por el comité de administración por incumplimien-
to del artículo mencionado en el punto anterior, y que el afectado tenga la posibilidad de 
reclamar de ella ante el juzgado indicado, como segunda instancia.

- valoró la idea de que el tribunal pueda proponer enmiendas respecto de una o varias 
disposiciones del reglamento de copropiedad, y que, luego, deban ser ratificadas por la 
asamblea.

- disponer que las asambleas ordinarias de copropietarios se celebren una vez al año, sin 
perjuicio de las que se convoquen cuando lo ameriten las circunstancias; pero una vez por 
semestre, como se propuso en sesiones pasadas, sería una exageración.

- en cuanto a la entrega de información sobre el balance y ante observaciones de los 
copropietarios, sugirió que el administrador las absuelva de inmediato y que los temas sean 
resueltos en la misma asamblea.

A ese respecto, el señor Nicolás Gálvez apuntó que se ha planteado que, luego de que el 
administrador presente el balance, los copropietarios puedan realizarle consultas y que él 
las conteste, ya sea por escrito o citando a una nueva asamblea. También se consideraría la 
posibilidad de tomar acuerdos a través de medios electrónicos, con el objetivo de facilitar 
la gestión.

El señor Alejandro Cooper continuó su exposición de apreciaciones sobre el proyecto 
de ley:

- recomendó que la remoción total o parcial de los miembros del comité de administra-
ción sea materia propia de dicho ente, pudiendo adoptar esta decisión cuando uno -o más- 
de sus miembros no asista a un número determinado de reuniones convocadas. Consideró 
que la dificultad de reunir el quórum de una asamblea extraordinaria tornaría inoperante la 
posibilidad de remover al comité.

- celebró la incorporación de las letras c), d) y e) del numeral 2) del cuadro contenido 
en el artículo 15 del texto aprobado en general, dentro de las materias propias de asamblea 
extraordinaria de mayoría absoluta.

- estimó que es excesivo exigir que el administrador rinda cuenta de su gestión, docu-
mentada y pormenorizada, mensualmente y sugirió que se establezca que esta rendición la 
debe aportar cada vez que se le requiera.

- opinó que no es aconsejable que cualquier persona afectada pueda denunciar las in-
fracciones al artículo 27 y recomendó que los sujetos activos sean propietarios, arrendata-
rios o usuarios de las unidades, además del comité y el administrador.
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- valoró la responsabilidad solidaria -contemplada en el mismo precepto- respecto del 
pago de las multas e indemnizaciones por infracciones.

- en cuanto al artículo 33 del proyecto, aclaró que el órgano de administración de una 
copropiedad es el comité, por lo que solo éste podría designar a personas que giren dinero 
de cuentas corrientes del condominio o realicen cualquier otra gestión propia del rubro.

- sobre la morosidad en el pago de gastos comunes, hizo ver que éste se ha convertido en 
un problema social en condominios de los estratos más bajos -sobre todo en los denomina-
dos “guetos”-, lo que imposibilita cumplir debidamente con las mantenciones periódicas y 
exigencias legales respecto de instalaciones y espacios comunes -por ejemplo, la normativa 
sobre ascensores-, ocasionando un gran inconveniente para la comunidad.

Por lo anterior, sugirió que la medida consistente en la suspensión de los servicios de 
suministro de electricidad, telecomunicaciones y gas se concrete con uno o, máximo, dos 
gastos comunes impagos.

- alabó la norma del artículo 42 del proyecto de ley, en cuanto a facultar al administrador 
a entrar forzadamente a una unidad cuando se viera comprometida la seguridad y conser-
vación del condominio, bajo las condiciones ahí descritas, no encontrándose el propietario, 
arrendatario u ocupante que facilite o permita el acceso.

- en cuanto al Registro Nacional de Administradores de Condominios, señaló que debe 
quedar absoluta claridad de la obligatoriedad de inscripción en él, como requisito para 
ejercer la labor de administrador.

- recomendó que la nueva ley prohíba el arrendamiento de unidades por días, a fin de in-
hibir el establecimiento de apart hoteles en edificios destinados a vivienda, porque generan 
un trastorno importante en la comunidad.

- en lo relativo al planteamiento de que cualquier propietario o arrendatario pueda re-
clamar ante la respectiva SEREMI de Vivienda y Urbanismo cuando considere que el ad-
ministrador ha incurrido en incumplimientos a las obligaciones legales o reglamentarias, 
expresó que es una materia propia de los juzgados de policía local.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que el modelo vigente no opera y las 
personas no tienen a quién recurrir, porque, además, los criterios de los jueces son muy 
disímiles. Solicitó a los Magistrados plantear una propuesta al respecto.

Estimó que la solución podría consistir en que se distinga entre las materias que deben 
conocer los juzgados de policía local y las SEREMI.

Sin perjuicio de lo anterior, reiteró que hay muchos otros aspectos de los condominios 
en que lo óptimo sería la creación de una instancia pública o entregarle atribuciones a una 
existente.

El Honorable Senador señor Sandoval añadió que durante el debate se ha recalcado 
que la intención es descongestionar a los juzgados de policía local de lo concerniente a 
condominios.

El señor Nicolás Gálvez confirmó que lo que se pretende es liberar a dichos juzgados 
de la gran carga que ocasionan los conflictos de copropiedad inmobiliaria y lo que se ha 
planteado es establecer un procedimiento sancionatorio, aplicable al administrador, por no 
cumplimiento de sus funciones, sin perjuicio de las materias que sean de competencia de 
los juzgados de policía local.

Propuso incorporar la obligación de que los jueces respectivos informen al Registro 
Nacional de Administradores de Condominios de cualquier sanción que apliquen a un ad-
ministrador en particular.

La Honorable Senadora señora Aravena agregó que los miembros de la Comisión han 
coincidido en la conveniencia de la creación de una Superintendencia de Condominios o 
un ente similar, ya que la ley requiere una adecuada fiscalización.

Solicitó a los Magistrados proporcionar una propuesta sobre las materias que, a su jui-
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cio, deben quedar en la órbita de policía local.
El señor Alejandro Cooper señaló que es preciso partir de la base de que siempre habrá 

minorías y personas que no estarán de acuerdo con las decisiones que adopte la mayoría o 
con la gestión del administrador o del comité.

Recalcó que le parece que los reclamos en contra de los administradores deben ser co-
nocidos por los juzgados de policía local y, además, recomendó facultarlos para sancionar 
a aquéllos cuando estimen que han incumplido alguna de sus obligaciones, con una multa 
-de una a tres unidades tributarias mensuales- no trasferible a la comunidad y que la medida 
sea informada al MINVU.

Sin perjuicio de lo anterior, expresó que es absolutamente necesario que los municipios 
cuenten con oficinas de mediación vecinal, ya que las comunas que las han implementado 
han dado soluciones muy efectivas.

Por otra parte, consideró que sería beneficioso para el sistema que, una vez concluida 
la administración de una persona determinada, el comité evalúe la gestión desempeñada y 
retroalimente al Registro Nacional de Administradores de Condominios.

En otro orden de cosas, el señor Cristián Arévalo advirtió que el proyecto de ley no 
aborda la circunstancia de que sea uno de los copropietarios el que asuma el rol de admi-
nistrador.

El señor Nicolás Gálvez reconoció que es muy importante que no existan contradiccio-
nes entre las materias que hayan de conocer los juzgados de policía local y las que corres-
pondan a la SEREMI de Vivienda y Urbanismo respectiva, por vía administrativa.

Aclaró que dentro del Registro Nacional de Administradores de Condominios se con-
templan a los que cumplen dicho rol a título oneroso y a título gratuito. Señaló que la idea 
es ir profesionalizando el oficio, por lo que las personas que se desempeñen como tales al 
momento de la entrada en vigencia de la nueva ley tendrán un plazo razonable para acredi-
tar que cuentan con los conocimientos que ésta les exigirá.

El Honorable Senador señor Soria acotó que es esencial que los administradores se 
guíen -en su labor- por normas básicas y claramente determinadas.

El Honorable Senador señor Sandoval, respecto de la suspensión del suministro de ser-
vicios domiciliarios por no pago de gastos comunes, recordó que Bomberos recomendó no 
considerar el corte de gas, por los eventuales peligros que acarrean las medidas paliativas 
que pueda tomar el deudor afectado.

Por otra parte, consultó a los Magistrados si en su labor han tenido experiencias con los 
edificios de inversión en que el dueño es una persona y todos los ocupantes son arrendata-
rios.

El señor Alejandro Cooper respondió que no ha tomado contacto con casos como el 
descrito, aun cuando advirtió que es un tema latente, sobre todo cuando el propietario es 
un fondo de inversión.

El señor Cristián Arévalo apuntó que sería conveniente aclarar que habiendo un solo 
titular del dominio no se estaría ante la figura de copropiedad inmobiliaria.

El Honorable Senador señor Sandoval reconoció lo señalado, sin embargo, hizo ver 
que igualmente tiene lugar la convivencia humana que, a la larga, generará algún tipo de 
conflictos.

El Honorable Senador señor Navarro, respecto a la oficina de mediación comunal, rea-
firmó que es una necesidad ineludible y que va de la mano con la eficacia de la nueva Ley 
de Copropiedad Inmobiliaria, por lo que se requiere dotar de recursos a los municipios, 
para estos efectos, por medio de una indicación del Ejecutivo.

Además, reiteró que se precisa una Superintendencia de Condominios o una unidad es-
pecial que vele por el cumplimiento de la nueva normativa y el adecuado funcionamiento 
de las copropiedades.
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Al respecto, el señor Alejandro Cooper expresó que coincide plenamente con la crea-
ción de un organismo que centralice a todos los administradores, porque el gran problema 
son las malas prácticas y que no quede registro de los responsables, pues cuando dejan de 
ejercer la labor ya no es posible acudir al juzgado de policía local.

En una nueva sesión, el señor Nicolás Gálvez, asesor del MINVU, se refirió a la pro-
puesta que se ha trabajado -entre el Ejecutivo y los asesores de los Senadores- para zanjar 
los temas pendientes del proyecto en examen, resaltando que ha existido una constante pre-
ocupación por el establecimiento de una definición del régimen jurídico de la copropiedad 
inmobiliaria.

En esa línea, el asesor de dicha Cartera, don Gonzalo Gazitúa, explicó que tal definición 
dejará en claro que se trata de un derecho de dominio especial sobre un inmueble, que atri-
buye a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo en cuanto a una o varias unidades 
y un derecho de dominio común respecto de los bienes comunes; además, se precisa que 
estos últimos son los necesarios para la existencia, seguridad y conservación del condo-
minio, y para el desempeño de funciones por parte del personal contratado; los elementos 
constructivos estructurales horizontales y verticales; las redes e instalaciones de servicios 
básicos, y los destinados al servicio, recreación y esparcimiento.

Respecto del emplazamiento, se admitirían copropiedades inmobiliarias en el área urba-
na y, excepcionalmente, en la rural, cuando se trate de proyectos de viviendas cuya edifica-
ción haya sido autorizada previamente conforme al artículo 55 de la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones. Quedan expresamente excluidos del régimen los predios rústicos 
divididos o subdivididos conforme al decreto ley N° 3.516, del Ministerio de Agricultura, 
de 1980.

Asimismo, comentó que se mantendrá la distinción entre condominios tipo A y tipo B, 
precisándose en qué consiste cada uno. En términos generales, apuntó que la diferencia 
recae en el hecho de si los copropietarios son dueños exclusivos de parte del terreno (tipo 
B) o no (tipo A).

Ahora bien, sobre los condominios con diferentes sectores o edificaciones colectivas, 
expresó que si un proyecto se desarrolla por etapas se da la posibilidad de que se establez-
can los derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector separada-
mente de los derechos de los bienes comunes en general. Además, se autoriza la constitu-
ción de una o más subadministraciones y la toma de decisiones independientes, siempre 
que no afecten a los otros sectores o edificaciones colectivas.

A su turno, el señor Nicolás Gálvez manifestó que parte importante del trabajo se enfocó 
en reformular diversos conceptos, tales como, sitio urbanizado y obligación económica, 
dentro de la cual se incorporó el fondo operacional inicial -monto que se cobra a las per-
sonas que ingresan a un condominio, destinado a cubrir los gastos de puesta en marcha-.

El señor Gonzalo Gazitúa agregó que, respecto de la categoría “sitio urbanizado”, se 
exige que todos los terrenos resultantes del condominio estén urbanizados, lo que implica 
la ejecución de las obras que tengan afectación a utilidad pública y también de todas las 
vías y redes interiores. No se pueden enajenar los lotes sin haber completado las faenas 
mencionadas, pero sí acogerse al régimen de copropiedad y suscribir promesas de compra-
venta con el proyecto aprobado.

El señor Nicolás Gálvez señaló que, igualmente, se define el fondo común de reserva 
-que ahora incluiría las indemnizaciones laborales- y se determinó un aporte mínimo del 
5% del gasto común, aunque el reglamento de copropiedad de cada comunidad lo podría 
aumentar.

El señor Gonzalo Gazitúa sostuvo que, en cuanto a la principal obligación de los copro-
pietarios, cual es contribuir a los compromisos económicos del condominio o del sector en 
que se halle su unidad, se añade el deber de acompañar un certificado de deudas emitido 
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por el administrador en caso de transferirla -para dejar constancia en la escritura de com-
praventa-, se admite la celebración de convenios de pago en caso de mora y se opta por 
establecer -para el pago de gastos comunes- un lapso de diez días corridos siguientes al 
aviso de cobro.

El Honorable Senador señor Montes preguntó si se resolvió lo relativo a los edificios de 
inversión, que pueden pertenecer a una sola persona o a un fondo, puesto que, a su parecer, 
igualmente el inmueble se divide en distintas unidades, por lo que el carácter de copropie-
dad no estaría dado por la pluralidad de dueños; entonces, advirtió que, si todo el poder de 
decisión lo detenta el inversionista, habrá problemas.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que esos casos no se reconocen como una categoría 
distinta en la propuesta trabajada y manifestó que al tratarse de un único dueño no calza con 
el concepto de copropiedad inmobiliaria ni con figuras como el comité de administración, 
la asamblea de copropietarios, etc.

El Honorable Senador señor Sandoval opinó que sería conveniente analizar y abordar 
lo señalado por el Senador señor Montes, asumiendo que se trata de un escenario distinto 
en ciertos aspectos.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió configurar un capítulo aparte para abor-
dar este tipo de casos.

A continuación, el señor Nicolás Gálvez se refirió a la propuesta respecto al contenido 
del reglamento de copropiedad de cada comunidad. Así, se consagra expresamente:

1.- como principal lineamiento, la plena observancia de la ley N° 20.609, que establece 
medidas contra la discriminación.

2.- el respeto de la ley N° 21.020, sobre tenencia responsable de mascotas y animales 
de compañía, indicándose que no está permitido prohibir la tenencia de los mismos en las 
respectivas unidades.

3.- que el porcentaje destinado al fondo común de reserva debe ser de, al menos, un 5% 
del gasto común.

4.- la determinación de los bienes que podrían asignarse en uso y goce exclusivo.
Luego, el señor Gonzalo Gazitúa informó sobre lo relativo a los documentos del condo-

minio, asignándose al administrador su custodia y complementación -a excepción del libro 
de actas que queda en manos del presidente del comité-.

Se dispone que una vez enajenado el 66% de las unidades de un condominio nuevo, el 
primer administrador -nombrado por el desarrollador del proyecto antes de que cualquier 
unidad sea ocupada- deberá convocar a asamblea extraordinaria para que informe detallada 
y documentadamente el estado de funcionamiento de todas las instalaciones de los bienes 
comunes, las mantenciones y reparaciones efectuadas a la fecha y el pago de prestaciones 
laborales y previsionales del personal. Además, se deben adoptar los siguientes acuerdos: 
mantención, modificación o sustitución del reglamento de copropiedad existente, ratifica-
ción del plan de emergencia y confirmación o reemplazo del administrador.

Apuntó que, en cuanto a entregar información de un nuevo condominio, se dispone la 
obligación de proporcionar el reglamento de copropiedad al promitente comprador, al mo-
mento de suscribir la promesa de compraventa.

A su vez, se agregaron antecedentes al archivo de documentos del condominio, como 
el certificado que acoge al régimen de copropiedad inmobiliaria y el plan de emergencia.

Pasando a otro asunto, explicó que una de las novedades de la nueva ley será la de-
claración de nulidad de disposiciones del reglamento de copropiedad o de acuerdos de la 
asamblea por parte del juzgado de policía local, de oficio o a petición de parte.

Asimismo, se contempla que cuando la declaración de nulidad no sea suficiente para 
reparar el perjuicio, el juez de policía local, de oficio o a petición de parte, proponga en-
miendas respecto de una o varias disposiciones del reglamento que adolezcan de vicios. Tal 
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propuesta debe ser ratificada por la asamblea de copropietarios en el plazo que determine el 
tribunal y de no existir un pronunciamiento se entenderá aprobada.

Hizo ver que la redacción original de esta herramienta daba a entender que el juez podía 
modificar el reglamento por sí solo, por lo que la Corte Suprema consideró que eso no le 
correspondía, pues pasaría por sobre la voluntad de los involucrados.

En cuanto a las asambleas de copropietarios, el señor Nicolás Gálvez consultó a los 
miembros presentes de la Comisión respecto del número mínimo de las ordinarias que 
estiman pertinente establecer en la nueva ley de copropiedad inmobiliaria.

Los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval consideraron 
que lo más acertado es disponer que se celebre, al menos, una asamblea ordinaria de co-
propietarios al año.

Luego, el señor Gonzalo Gazitúa apuntó que la propuesta precisa las materias que son 
propias de sesiones ordinarias, a saber:

a) Rendición de cuentas por parte del administrador y aprobación del balance presen-
tado.

b) Designación, reelección, renuncia o remoción total o parcial de los miembros del 
comité de administración. Se hace la salvedad que se debe consignar expresamente en la 
convocatoria a la asamblea.

c) Designación o remoción del administrador o subadministrador.
d) Reporte de las actualizaciones al plan de emergencia y programación de simulacros 

de evacuación y/o acciones de capacitación o prevención de riesgos. Explicó que la idea 
es involucrar a toda la comunidad y al personal contratado en el cuidado ante emergencias.

e) Cualquier otro asunto relacionado con los intereses de los copropietarios, salvo que 
sea materia de sesión extraordinaria.

La Honorable Senadora señora Aravena preguntó si se exige la realización de simula-
cros de evacuación periódicos.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que se establece la obligación de actualizar el plan 
de evacuación todos los años y el plan de emergencia cada vez que cambien las circuns-
tancias de riesgo.

El señor Nicolás Gálvez agregó que la propuesta de redacción para el artículo 40, inciso 
cuarto, dispone que se deben incluir acciones de capacitación y simulacros según los dife-
rentes tipos de eventos o emergencias.

La Honorable Senadora señora Aravena hizo hincapié en la importancia de los planes 
de evacuación y los simulacros, y manifestó que si hubiese habido algún ensayo antes del 
terremoto del 27 de febrero de 2010 las personas habrían tenido menos dificultades, por 
lo que solicitó revisar la redacción de los preceptos pertinentes para que la obligación de 
realizar estos ejercicios sea más explícita.

El Honorable Senador señor Sandoval indicó que los ensayos son muy relevantes, por-
que ante una emergencia real es necesario tener plena conciencia de los residentes con 
movilidad reducida o con algún tipo de discapacidad o adultos mayores.

Prosiguiendo, el señor Gonzalo Gazitúa señaló que se hizo una precisión sobre el quó-
rum mínimo para la constitución de las sesiones ordinarias, que sería del 33% de los dere-
chos en el condominio, y de adopción de acuerdos por mayoría absoluta de los asistentes.

En cuanto a las sesiones extraordinarias que requieren de mayoría absoluta -tanto quó-
rum de constitución como de adopción de acuerdos-, se añadió que se pueda acordar una 
retribución a los miembros del comité de administración, mediante un descuento en los 
gastos comunes.

El señor Nicolás Gálvez agregó que es importante considerar que la nueva ley atribuye 
una serie de obligaciones a los miembros del comité e incluso se les podría llegar a aplicar 
una multa, por lo que la retribución económica sería de toda lógica.
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El señor Gonzalo Gazitúa indicó que también se adicionó, a las materias propias de 
asambleas extraordinarias de mayoría absoluta, lo concerniente a la fijación del porcentaje 
de recargo sobre los gastos comunes para la formación del fondo de reserva y la utilización 
de los recursos de dicho fondo para solventar gastos comunes ordinarios de mantención o 
reparación.

Apuntó que, como ya se mencionó, se establece un porcentaje de aporte mínimo del 5% 
del gasto común para tal fondo, sin perjuicio de que la propia asamblea fije uno superior.

Además, aclaró que, en rigor, el fondo de reserva tiene por objeto hacer frente a gas-
tos extraordinarios, urgentes e imprevistos, y las mantenciones periódicas de los bienes 
comunes no caben dentro de este concepto, razón por la que, entendiendo que debe haber 
cierta flexibilidad, no se prohíbe tal destinación y se deja a la deliberación de la asamblea 
extraordinaria.

La Honorable Senadora señora Aravena solicitó tener claridad sobre las exigencias de 
mantención de los bienes comunes y las repercusiones ante la negligencia de la administra-
ción, por ejemplo, en el caso de los ascensores.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que, a propósito del Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios, se consagra una especie de graduación de las sanciones basada 
en los efectos sobre la seguridad de las personas. Así, una de las obligaciones del adminis-
trador es cuidar de los bienes de dominio común, es decir, contempla desde regar el jardín 
hasta la mantención de ascensores o la certificación de gas; entonces, la sanción dependerá 
de las repercusiones. Al mismo tiempo, el texto hace referencia a las normativas sectoriales 
que son las que especifican los requerimientos de cada rubro.

Ahora bien, en cuanto a las sesiones extraordinarias de mayoría reforzada, recordó que 
tratan sobre materias relacionadas con el patrimonio, como: enajenaciones, demoliciones 
y constitución de derechos de uso y goce, y requieren la presencia de las personas que re-
presenten al menos el 66% de los derechos del condominio para constituirse y para adoptar 
acuerdos.

Enseguida, el señor Nicolás Gálvez se abocó a la propuesta destinada a enfrentar ciertas 
problemáticas de los comités de administración que se fundan en la habitual falta de interés 
en participar por parte de los copropietarios. Señaló que lo ideado fue disponer que, ante 
la falta de acuerdo para la designación de los miembros del comité o no existiendo inte-
resados, el primer administrador o el presidente saliente los designe por sorteo, pudiendo 
exceptuar a los que ya se hubieren desempeñado en dicho rol.

Además, en cuanto a la retribución para los miembros del comité, se plantea un des-
cuento en el pago de los gastos comunes de las unidades respectivas no superior al 50%.

El Honorable Senador señor Sandoval consideró que la ley no debiera fijar el porcentaje 
máximo de descuento de gasto común; sería mejor dejar esto entregado al reglamento de 
copropiedad, con lo que estuvo de acuerdo la Senadora señora Aravena.

El señor Nicolás Gálvez mencionó que el presidente del comité de administración debe-
rá mantener bajo su custodia el libro de actas de la comunidad y poner a disposición de ella 
uno de novedades; esto último, a sugerencia de la Magistrada Viviana Muñoz, Vicepresi-
denta del Instituto Nacional de Jueces de Policía Local.

El señor Gonzalo Gazitúa hizo presente que el libro de actas es único y, una vez con-
cluido su periodo, el presidente saliente debe hacer entrega de aquél a su sucesor, para 
mantener la historia del condominio.

Asimismo, se incorpora la obligación de que las actas que consignan los acuerdos de 
las asambleas sean firmadas por los miembros del comité dentro del plazo de 30 días y, 
dependiendo de la materia, reducidas a escritura pública.

El señor Nicolás Gálvez apuntó que el administrador debe contar con copia de todas las 
actas mencionadas y adicionarlas al archivo de documentos de la copropiedad.
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A su vez, se establece la obligación del administrador de emitir el certificado de estado 
de deuda de gastos comunes, entregar información actualizada al Registro Nacional de Ad-
ministradores de Condominios, rendir cuenta ante el comité y la asamblea y confeccionar 
un presupuesto estimativo anualmente.

El señor Gonzalo Gazitúa indicó que la rendición de cuentas también debe ser respecto 
de las gestiones realizadas para el cobro de gastos comunes morosos, para que la comuni-
dad esté al tanto de ellas. En cuanto al presupuesto estimativo, señaló que lo relevante es 
que abarque un periodo de doce meses y que se proyecten los gastos comunes ordinarios 
para el siguiente ejercicio, con la finalidad de que los copropietarios adopten acuerdos al 
respecto, por ejemplo, utilizar el fondo de reserva para ciertos ítems.

El señor Nicolás Gálvez, en lo relativo al plan de emergencia y evacuación, reiteró lo 
ya mencionado y en específico hizo presente que para el tratamiento en particular de la 
materia se consideró la opinión experta de Bomberos.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó dónde estará físicamente el plan de 
emergencia y evacuación.

El asesor señor Gálvez contestó que estará en manos del administrador, de la municipa-
lidad y, eventualmente, en la plataforma digital del Registro Nacional de Administradores 
de Condominios.

El Honorable Senador señor Sandoval consultó si la redacción -que se propone- señala 
expresamente que, además, dichos planes deban estar a disposición en el diario mural de 
la comunidad y accesibles mediante un “código QR” -código de barras bidimensional cua-
drada que puede almacenar datos codificados-.

El señor Nicolás Gálvez añadió que los especialistas en informática que diseñarán el 
software señalaron que lo harán proyectándolo para que en el mediano o largo plazo con-
tenga gran cantidad de antecedentes, aun cuando en lo inmediato no se cuente con esa 
capacidad de almacenamiento.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que le inquieta lo mencionado, ya que no 
es poco habitual que los instrumentos digitales fallen o que las comunicaciones no funcio-
nen durante las emergencias, por lo que fue de la opinión de que los planes de emergencia 
y de evacuación deben ser accesibles de manera física en el propio condominio.

El señor Gonzalo Gazitúa acotó que dichos planes siempre deben estar disponibles en la 
administración; además, se envían a Bomberos y a Carabineros, y es una de las exigencias 
para obtener la recepción definitiva del proyecto acogido a copropiedad, por lo que también 
quedarán en poder de la municipalidad, así como -en el futuro- de la herramienta tecnoló-
gica denominada “DOM en línea” -plataforma que permitirá efectuar los trámites que se 
realizan en las direcciones de obras municipales-.

Por otra parte, al requerirse la actualización anual del plan de evacuación, los copropie-
tarios deberían estar constantemente informados.

El Honorable Senador señor Sandoval consideró que es preciso analizar esta normativa 
a la luz del proyecto de ley que establece el Sistema Nacional de Emergencia y Protección 
Civil y crea la Agencia Nacional de Protección Civil (Boletín N° 7.550-06) y que, en todo 
caso, es indispensable contar con el plan materialmente en el mismo condominio para ha-
cer frente a una emergencia real.

La Honorable Senadora señora Aravena consideró que lo óptimo sería que se imple-
mentara la plataforma en su totalidad, porque, de alguna manera, viene a suplir la imposi-
bilidad de crear una Superintendencia de Condominios, por lo que requirió datos concretos 
sobre los recursos necesarios para abogar por ellos durante la tramitación de la próxima 
Ley de Presupuestos del Sector Público.

Sostuvo que lo deseable sería que la herramienta en comento sea capaz de recopilar 
mucha más información, como: el reglamento de copropiedad, el plan de emergencia y 
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evacuación, las actas, etc., de manera tal que los dueños de las unidades cuenten con una 
clave de acceso y puedan descargarla directamente, sin necesidad de solicitud alguna.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que, en lo relativo a la plataforma, se podrían distin-
guir tres etapas: la primera, un registro de administradores con información básica de las 
comunidades en las que se desempeñan; la segunda, acceder a ciertos documentos relevan-
tes de la copropiedad que se relacionen con materias de seguridad    -plan de emergencia y 
evacuación, mantenciones de ascensores, certificaciones de gas-, y, la tercera, que el soft-
ware almacene todos los antecedentes que forman parte del archivo del condominio. Indicó 
que habría que analizar la pertinencia de lo último, por su envergadura.

El Honorable Senador señor Navarro sostuvo que lo apropiado es pensar en soluciones 
prácticas para una situación de emergencia y que Bomberos debería contar con los recursos 
suficientes para disponer, de manera centralizada, de toda esta información, porque son los 
que actúan prioritariamente.

Señaló que esa institución debe definir lo que necesita para optimizar su reacción frente 
a catástrofes, accidentes, incendios, etc., pero advirtió que el modelo sobre el que se está 
trabajando no garantiza suficientemente el acceso y utilización de los planes en comento.

Estimó que este tema debiera ser abarcado por las estrategias de desarrollo regional y 
por las políticas aplicables a nivel nacional; afirmó que es consciente de que estas medidas 
implican mayores recursos estatales, pero son necesarias, porque la vida en edificios solo 
tenderá a aumentar.

Solicitó que algunos expertos en seguridad manifiesten sus puntos de vista respecto del 
manejo y disposición de los planes de emergencia y evacuación de las copropiedades.

La unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores seño-
ra Aravena y señores Navarro y Sandoval, acordó requerir la opinión de diversas entidades 
especialistas en prevención de riesgos para que, en el marco del plan de emergencia con 
que deben contar los condominios, señalen cuáles serían los criterios a tener en considera-
ción en la implementación de un modelo que asegure un eficiente y oportuno acceso a la 
información de que se trata y un manejo adecuado de la misma; lo anterior, para la elabo-
ración de una norma técnica al respecto.

El señor Gonzalo Gazitúa acotó que en la nueva redacción se propone que el plan de 
emergencia de cada copropiedad sea confeccionado y actualizado por un ingeniero en pre-
vención de riesgos, dando cumplimiento a la norma técnica que disponga el reglamento 
de la nueva ley. Indicó que dicha norma técnica debe determinar los lineamientos para la 
elaboración de los planes. Además, deben ponerse en conocimiento de Bomberos y Cara-
bineros para que puedan realizar observaciones.

El Honorable Senador señor Navarro observó que ambas instituciones no tienen posibi-
lidad de sistematizar, incorporar y ejecutar la información.

Pasando a lo relativo a la constitución de la copropiedad, el señor Gonzalo Gazitúa 
mencionó que se deja claro que podrán acogerse a este régimen los predios con edifica-
ciones existentes, con proyectos de edificación aprobados y los con sitios urbanizados o 
con proyectos de urbanización para condominios tipo B; sin embargo, no se autoriza la 
enajenación de las unidades hasta que esté recibido por la dirección de obras municipales 
correspondiente.

Sobre las exigencias urbanas, la propuesta hace precisiones acerca de la superficie de 
subdivisión predial mínima y señala ciertas excepciones, a partir de las observaciones plan-
teadas por el Colegio de Arquitectos de Chile.

A su vez, se recogió lo concerniente a la trama vial, determinando que, si el condominio 
es de una superficie superior a 20.000 metros cuadrados, debe garantizarse la continuidad 
del espacio público y la conectividad con la vialidad del sector, que consiste en la proyec-
ción de vías existentes en el entorno de la copropiedad o la apertura de nuevas calles.
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Igualmente, se incorporan excepciones al requisito de que la distancia entre interseccio-
nes no exceda de 200 metros lineales, cuando haya razones fundadas de carácter técnico, 
geográfico o patrimonial.

Por último, indicó que la propuesta en cuanto a los condominios de viviendas de interés 
público y al Registro Nacional de Administradores de Condominios ha sido ampliamente 
analizada y en la redacción final se han acogido todos los planteamientos formulados por 
la Comisión.

En una sesión posterior, los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, se refirieron a las nuevas indicacio-
nes presentadas al texto aprobado en general.

Sobre el punto, el Honorable Senador señor Sandoval destacó que las mencionadas 
indicaciones son fruto del trabajo conjunto llevado a cabo durante los últimos meses entre 
el Ejecutivo y la Comisión y recogen los acuerdos adoptados respecto de los asuntos plan-
teados, tanto por los Senadores como por los invitados a exponer.

El Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, señor Guillermo Rolando, señaló que mu-
chos de los programas de su Ministerio se concretan mediante proyectos adscritos al régi-
men de copropiedad inmobiliaria, por lo que existe una creciente necesidad por contar con 
una normativa actualizada.

Resaltó que en el transcurso del debate se analizaron diversos temas contingentes, como 
lo concerniente a los quórum de constitución de las asambleas de copropietarios, cuya 
dificultad para alcanzarlos causó importantes obstáculos en la toma de decisiones que se 
requerían para superar los efectos del terremoto del 27 de febrero de 2010.

Asimismo, durante la tramitación de este proyecto de ley se ha dado gran relevancia a 
los planes de emergencia, a vigilar la continuidad urbana cuando se construyen condomi-
nios de gran magnitud, a establecer las funciones de los administradores y el procedimiento 
sancionatorio ante incumplimientos, etc.

Valoró la incorporación del concepto de “condominios de interés público”, puesto que 
involucra un universo de viviendas que no son necesariamente sociales, y que permite que 
el Estado apoye una serie de acciones en su beneficio.

Por su parte, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, expresó que el trabajo con-
junto entre el Ejecutivo y los asesores de los Senadores contribuyó de manera trascendente 
a la configuración de las nuevas indicaciones, lo que se reflejará en una legislación moder-
na respecto a la copropiedad inmobiliaria. Destacó la inclusión de la tecnología, como las 
consultas por escrito y el reconocimiento de los correos electrónicos, lo que facilitará la 
vida en comunidad y la toma de decisiones.

Apuntó que, también, se incluyen mecanismos de fiscalización del cumplimiento de la 
normativa, por medio del rol que se le encomienda a las secretarías regionales ministeriales 
de vivienda y urbanismo, en cuanto a la interpretación de la legislación y la resolución de 
conflictos con los administradores de condominios.

A su vez, se intenta resolver contingencias habituales que se dan en las comunidades, 
como el caso de la mora en el cumplimiento de las obligaciones económicas y la posibi-
lidad de suscribir convenios de pago, y el contenido del reglamento de cada condominio.

El Honorable Senador señor Montes solicitó al Ejecutivo tener la flexibilidad de seguir 
analizando ciertos tópicos y considerar los planteamientos que puedan surgir en lo que 
queda de tramitación de esta nueva ley de copropiedad inmobiliaria.

Comentó que recientemente asistió a un encuentro con dirigentes de condominios de 
viviendas sociales de la Región Metropolitana, en cuya oportunidad percibió la falta de una 
presencia activa de los municipios respecto a los problemas que los aquejan.

Consideró que se requiere una estructura a nivel municipal y otra nacional, puesto que 
la solución que se ha dado hasta el momento, en cuanto al Registro Nacional de Adminis-
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tradores de Condominios y los procedimientos ante las seremis y juzgados de policía local, 
es precaria. Reconoció que detrás de las medidas más efectivas se involucran recursos 
económicos que escasean, pero es preciso recordar que la tendencia es el crecimiento de 
las ciudades mediante la vida en condominios.

Además, señaló que los proyectos destinados al arrendamiento se han incrementado 
notoriamente, en especial desde el año 2014 a la fecha. Por ello, lo que se debe dilucidar 
es si el marco normativo que se está creando resuelve los problemas que se presentan en 
la actualidad.

Por su parte, la Honorable Senadora señora Aravena se refirió a los recursos necesa-
rios para implementar la plataforma asociada al Registro Nacional de Administradores de 
Condominios y sostuvo que lo deseable es que sea mucho más completa de lo que hoy 
ofrece el Ejecutivo. Manifestó que lo óptimo es que el software permita almacenar toda la 
documentación relativa a las copropiedades, como los planes de emergencia y las actas de 
las asambleas, para posibilitar una interacción más autónoma, transparente y ágil por parte 
de los residentes.

Remarcó que esta nueva ley de copropiedad inmobiliaria debe ser un mecanismo efecti-
vo y útil para todos aquellos que viven en condominios, lo que se lograría, en parte, propor-
cionando una herramienta tecnológica acabada y suficiente, y, en el futuro, con la creación 
de la institucionalidad pertinente.

El Honorable Senador señor Navarro valoró la disposición del Ejecutivo en la recep-
ción de los planteamientos en torno al proyecto de ley en debate, sin embargo, indicó que 
es innegable la necesidad de una institucionalidad adecuada, por lo que teme que la nueva 
legislación acabe por tornarse ineficaz por carecer de ella.

Señaló que la creación de una estructura fiscalizadora activa es una decisión que atañe 
al Gobierno, convirtiéndose en una opción política; entonces, propuso crearla, pero con 
una implementación progresiva y gradual, de manera de no comprometer recursos en lo 
inmediato.

Consideró que el alza de los departamentos destinados a renta, mencionada por el Sena-
dor señor Montes, se presenta como un nuevo argumento en pos de la configuración de un 
ente fiscalizador en el rubro.

Manifestó que, de acuerdo con un informe elaborado por la Biblioteca del Congreso 
Nacional, en Francia se constituyen asociaciones de inquilinos para relacionarse con el 
propietario único de un edificio de inversión, fórmula que le parece razonable de adoptar 
en Chile.

Apuntó que, además, la tendencia de construir edificios para arrendar también invo-
lucrará al Estado, en el marco de la intención de contar con un stock de inmuebles para 
entregarlos en arrendamiento a personas que los requieran, como los inmigrantes.

El Honorable Senador señor Montes explicó que algunos debates legislativos confron-
tan las visiones de sociedad y que otros se abocan a la solución de problemas complejos 
ligados a las formas que asumen las ciudades; en ese entendido, consideró que, a propósito 
de esta iniciativa legal, se ha generado un diálogo orientado a encontrar las soluciones a 
dichos problemas.

Opinó que el pilar que debe regir a la nueva ley de copropiedad inmobiliaria es la au-
tonomía de la voluntad de los codueños, criterio consagrado en la ley vigente, pues antes 
de eso el Estado tenía pleno poder; sin embargo, reconoció que la práctica ha demostrado 
que es preciso contar con una institucionalidad pública y complementaria de tal autonomía.

Planteó que, tal vez, una solución intermedia podría ser la creación de una unidad es-
pecializada al interior de las secretarías regionales ministeriales, además de garantizar la 
fluidez de los sistemas de información que se implementaren.

En cuanto a los municipios, sugirió establecer que aquellos que tengan más de siete mil 
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edificios de departamentos sociales cuenten con ciertos recursos adicionales para otorgar-
les el respaldo adecuado.

El Honorable Senador señor Sandoval anotó que los temas mencionados han sido objeto 
de análisis en la tramitación de este proyecto de ley, sobre todo la situación en que quedan 
los residentes de los edificios de inversión. Asimismo, resaltó que el fuerte incremento de 
la vida en comunidad es cada vez más relevante.

El señor Subsecretario de Vivienda y Urbanismo reconoció que el mecanismo del Re-
gistro Nacional y el procedimiento ante las seremis puede no ser el más idóneo, pero de 
todas maneras se trata de un gran avance. Además, apuntó que los funcionarios de tales 
secretarías cuentan con la experiencia requerida, debido a que en el MINVU se manejan 
muchos registros, por lo que es posible garantizar la fluidez en el acceso a la información 
que se almacene en el Registro Nacional de Administradores de Condominios.

Además, indicó que queda pendiente la configuración de una plataforma que brinde 
mayores utilidades a los residentes de las copropiedades.

A propósito de este punto, la Honorable Senadora señora Aravena comentó que el regis-
tro que maneja Sercotec es una plataforma que contiene todas las acciones de capacitación 
y proyectos de cada uno de los usuarios, por lo que enfatizó que existen muy buenos casos 
en Chile que el Gobierno tiene a disposición para tomar como ejemplo en la implementa-
ción del régimen de copropiedad inmobiliaria.

El señor Subsecretario sostuvo que lo relativo a los edificios de inversión de un solo 
propietario ha sido, en parte, abordado, más aun pensando en que el Estado está impulsan-
do una serie de medidas para destinar inmuebles a la construcción de viviendas que, luego, 
sean entregadas en arriendo y comentó que la idea es configurar un arriendo protegido 
sobre viviendas ubicadas en sectores centrales y bien equipados.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que al interior de las secretarías regionales ministe-
riales de vivienda y urbanismo se desempeña personal debidamente calificado para llevar 
el Registro que se crea, así como para interpretar la normativa, aunque, eventualmente, se 
deba reforzar algún aspecto.

En lo que atañe a la plataforma, anotó que se ha consignado que se irá avanzando en 
su cobertura y que debe tenerse presente otra herramienta, cual es el DOM en línea, que 
también aloja información relativa a las copropiedades, como el permiso de edificación y 
la recepción definitiva.

Finalmente, hizo ver que se incluyó una indicación para contemplar un precepto que se 
haga cargo de los edificios de inversión, estableciendo que se constituya una asamblea de 
residentes, en cuya sesión anual sea posible hacer presente al dueño las observaciones en 
cuanto al manejo de la administración, etc.

DISCUSIÓN EN PARTICULAR

A continuación, se efectúa una relación de las indicaciones presentadas al texto aproba-
do en general por el Honorable Senado, que se describen, y de los acuerdos adoptados por 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo:

La indicación número 1, de Su Excelencia el Presidente de la República, antepone un 
artículo nuevo, del siguiente tenor:

“ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase la siguiente ley sobre copropiedad inmobiliaria:”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
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TÍTULO I

DEL RÉGIMEN DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA

Párrafo 1°
Del objeto de la ley
La indicación número 1 bis, de los Honorables Senadores señora Aravena y señores 

Montes, Navarro y Sandoval, reemplaza el epígrafe del párrafo 1° por el siguiente:
“De la naturaleza jurídica y clasificación de los condominios”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Artículo 1°
Inciso segundo
Dispone que las unidades que integran un condominio y sobre las cuales es posible consti-

tuir dominio exclusivo, pueden ser casas, departamentos, oficinas, locales comerciales, bode-
gas, estacionamientos, recintos industriales, edificaciones destinadas a hospedaje, sitios con 
edificaciones, entre otras.

La indicación número 2, de la Honorable Senadora señora Aravena, suprime la frase 
“destinadas a hospedaje”.

La indicación número 3, de Su Excelencia el Presidente de la República, elimina la 
expresión “con edificaciones”.

La Honorable Senadora señora Aravena, en cuanto a la indicación número 2, planteó 
que propone suprimir las edificaciones destinadas a hospedaje como una de las unidades 
que integran un condominio y sobre las cuales es posible constituir dominio exclusivo, 
porque ese tipo de instalaciones se podría confundir, por ejemplo, con hoteles.

El asesor del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, sostuvo que, en efecto, podrían existir 
edificaciones de hospedaje constituidas como unidades independientes.

En relación con la construcción de edificaciones para arrendamiento y hospedaje, a 
propósito del hacinamiento y sus graves consecuencias, el Honorable Senador señor Na-
varro expresó que puede ser una alternativa a considerar; sin embargo, se hace necesario 
debatir acerca de las responsabilidades y atribuciones que deberían tener arrendadores y 
arrendatarios.

El señor Gazitúa explicó que, efectivamente, aquéllas podrían estar a cargo de un pro-
pietario único, más allá de que se trata de un supuesto distinto al de la Ley de Copropiedad 
Inmobiliaria.

El Honorable Senador señor Navarro recordó que el Ministro de Vivienda y Urbanismo 
y diversos alcaldes que participaron en la Comisión, han planteado la necesidad de crear 
proyectos de edificaciones con unidades para arrendamiento destinadas, especialmente, a 
migrantes y personas en condiciones de desprotección. Destacó la pertinencia de analizar 
este aspecto cuando se aborde el tema de la administración de los condominios.

El Honorable Senador señor Montes sugirió no confundir conceptos, porque la copro-
piedad se refiere a un tipo de propiedad en la que se conjugan unidades individuales o de 
derecho exclusivo con propiedad común. Agregó que, por ejemplo, si un municipio tiene 
un edificio de departamentos, será él quien defina el reglamento de copropiedad y los de-
rechos y obligaciones de quienes allí habiten. Reiteró la inconveniencia de confundir la 
propiedad con los modelos de administración.

Concluyó señalando que, si bien se debe mantener el principio de que se está regulando 
un régimen especial de propiedad inmobiliaria, nada obsta a que cuando la Comisión estu-
die las formas de administración, se consideren las materias señalas por el Senador señor 
Navarro.



9584 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

El Honorable Senador señor Navarro insistió en abordar con detenimiento la manera de 
administrar un tipo de vivienda colectiva, cuando se analicen las atribuciones de los órga-
nos de administración de los condominios, especialmente porque es preocupante el hecho 
de que pudiera haber un solo propietario controlando la asamblea y decidiendo acerca de 
cómo disponer de los espacios comunes, estacionamientos, etc. Abogó por la defensa de los 
derechos de los arrendatarios, generando espacios de participación.

El Honorable Senador señor Montes señaló que, legalmente, los que administran un 
edificio son los propietarios y las decisiones se adoptan en función de la mayoría.

Respecto de la relación entre propietario y arrendatario, coincidió con lo expresado por 
el Senador señor Navarro, fundamentalmente porque, de no regularse este aspecto, se po-
drían producir abusos. Agregó que, en su opinión, los subsidios de mejoramiento en los que 
el MINVU permitió la postulación de arrendatarios han generado una situación confusa, 
potencial fuente de conflictos.

En lo relativo a la indicación número 3, el señor Gazitúa observó que el término “cons-
trucción” es más amplio que “edificación”. Precisó que mantener el primero, existente 
en la ley vigente, pretende evitar que el uso del segundo -más restrictivo- pudiera limitar 
determinadas formas de condominios.

Ejemplificó señalando que, en el caso de un condominio tipo B, en el que las unidades 
de uso exclusivo son terrenos urbanizados que no tienen edificaciones, el cambio concep-
tual (de “construcción” a “edificación”) podría impedir ese tipo de proyectos.

El Honorable Senador señor Montes recordó que en el debate de la ley N° 19.537 uno 
de los aspectos en que se centró la discusión fue, precisamente, la localización de los con-
dominios (si habría o no “rurales”) y la exigencia de edificaciones para constituir uno.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, explicó 
que se ha entendido que la norma vigente no contempla condominios de sitios sin edifi-
cación. La exigencia, puntualizó, es que cuenten al menos con proyectos aprobados de 
edificación.

Asimismo, resaltó que al sustituir la expresión “edificaciones” por “construcciones” se 
establece la factibilidad de que en el futuro haya condominios solo de suelo urbanizado.

El Honorable Senador señor Navarro planteó que se debe analizar con mayor deteni-
miento esta indicación, ya que de aprobarse se abre la posibilidad de que sitios rurales 
puedan ser constituidos como condominios sin edificaciones.

La señora de la Paz advirtió la necesidad de suprimir la palabra “sitios”, para efectos de 
que el texto respectivo tenga la coherencia requerida.

Atendidos los planteamientos consignados, la unanimidad de los miembros presentes 
de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y San-
doval, estimó pertinente acoger las indicaciones en análisis, enmendadas en el sentido de 
consultar el siguiente texto para el inciso segundo de que se trata:

“Las unidades que integran un condominio y sobre las cuales es posible constituir dominio 
exclusivo pueden ser casas, departamentos, oficinas, locales comerciales, bodegas, estaciona-
mientos y recintos industriales.”.

- En consecuencia, y puestas en votación las indicaciones números 2 y 3, fueron apro-
badas, unánimemente, con los votos de los Honorables Senadores precedentemente indivi-
dualizados, modificadas en la forma previamente descrita.

- Reabierto el debate de las indicaciones números 2 y 3, fueron aprobadas, unánime-
mente, con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Na-
varro y Sandoval, modificadas de manera de subsumirlas en el texto acogido a propósito de 
la indicación número 1 ter.

Inciso tercero
“Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria que consagra esta ley, las edifi-
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caciones o los terrenos con edificaciones o con proyectos de edificación aprobados, emplaza-
dos en áreas urbanas o que correspondan a proyectos autorizados conforme al artículo 55 del 
decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y Construcciones, y 
que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.”.

La indicación número 4, del Honorable Senador señor Sandoval, es para sustituirlo por 
el siguiente:

“Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria que consagra esta ley, las 
construcciones o los terrenos con construcciones o con proyectos de construcción apro-
bados, emplazados en áreas urbanas o emplazados en zonas rurales autorizados conforme 
al artículo 55 del decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, y que cumplan con los requisitos establecidos en esta ley.”.

La indicación número 5, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la pala-
bra “Podrán” por “Deberán”.

La indicación número 6, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
palabra “edificaciones” por “construcciones”, las dos veces que aparece, y la voz “edifica-
ción” por “construcción”.

La indicación número 7, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la expre-
sión “áreas urbanas” por “áreas normadas por planes reguladores que cuenten con límite 
urbano”.

El Honorable Senador señor Sandoval explicó que la finalidad de su indicación es re-
emplazar el concepto de “edificaciones” por “construcciones”, en coincidencia con lo que 
propone la indicación número 6, de Su Excelencia el Presidente de la República.

El Honorable Senador señor Montes hizo presente que sería una distorsión transformar 
la Ley de Copropiedad Inmobiliaria en una normativa para subdividir la propiedad rural.

Ahondó, señalando que la referencia al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones es inconveniente, ya que propone una fórmula que no es consistente con 
los planes reguladores.

Finalmente, y respecto del debate acerca de los conceptos “construcción” y “edifica-
ción”, solicitó mayor explicación sobre su alcance e importancia.

El Honorable Senador señor Sandoval observó que, si bien la referencia a la que alude la 
indicación puede generar dudas, lo que busca es precisar que es facultativo acogerse al ré-
gimen de copropiedad inmobiliaria. No obstante, se mostró abierto a modificar su propues-
ta en aras de alcanzar una redacción que evite cualquier confusión sobre este particular.

En relación con las parcelas de agrado y los regímenes de copropiedad fuera del área 
urbana, el Honorable Senador señor Navarro consultó cuál es su regulación.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que, en lo que importa a la subdivisión del suelo rural, 
el artículo 55 permite el emplazamiento de algunos proyectos habitacionales. Es el caso, 
por ejemplo, de los conjuntos de viviendas económicas hasta un determinado valor, que 
requieren las autorizaciones por parte de las Secretarías Regionales de los Ministerios de 
Agricultura y de Vivienda y Urbanismo, siempre que acrediten que no generarán un núcleo 
urbano al margen de la planificación. En tales situaciones podría aplicarse la ley N° 19.537.

Otra situación, añadió, es la relativa a la subdivisión de lotes con una superficie mínima 
de cinco mil metros cuadrados (parcelas de agrado), cuya regulación aborda el decreto ley 
N° 3.516, de 1980, que establece normas sobre división de predios rústicos, los que no 
pueden acogerse a la Ley de Copropiedad Inmobiliaria. Ese tipo de subdivisiones, subrayó, 
se rige por un reglamento interno y privado, acordado por los respectivos propietarios.

El Honorable Senador señor Montes precisó que en este tema se debe diferenciar entre 
lo que prescribe la norma y lo que ocurre en la realidad, especialmente, porque hay resqui-
cios para permitir que estas parcelaciones se acojan al régimen de copropiedad, en algunos 
casos, con autorizaciones municipales mal otorgadas; en otros, aplicando el artículo 55 una 
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vez que ya existen, con la presión que eso significa.
Insistió en que los condominios son formas de propiedad en las zonas urbanas y de alta 

densidad habitacional, donde el espacio común es un aspecto central. En su opinión, se 
debe eliminar de la normativa en debate la referencia al artículo 55 de la LGUC.

La señora Verónica de la Paz subrayó que, en este ámbito, es importante definir si se van 
a establecer restricciones para la aplicación de la ley vigente en aquellas áreas originadas 
a partir de las disposiciones señaladas. El orden procedimental que se establezca, acotó, 
juega un rol fundamental para evitar situaciones anómalas.

El Honorable Senador señor Navarro sugirió dejar pendiente este debate, porque, de al-
gún modo, hay una realidad que configura un tipo de condominio en zonas rurales que no se 
puede ignorar. Señaló que ésta es la oportunidad para abordar el tema en profundidad e hizo 
ver la necesidad de retomar la discusión posteriormente a la espera de más antecedentes y 
de una evaluación por parte del Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

El Honorable Senador señor Sandoval advirtió que en varias ciudades de nuestro país se 
están presentando situaciones similares a las descritas. Resaltó que en la zona austral esta 
modalidad se ha transformado en un mecanismo alternativo. Recordó que, siendo alcalde, 
en la periferia de Coyhaique se crearon villas de agrado que han generado un fuerte incre-
mento en los precios del suelo rural.

El Honorable Senador señor Montes reiteró que no es adecuado confundir la discusión 
de la nueva ley en examen con la situación que se presenta con las parcelaciones de agra-
do, fundamentalmente, porque son una forma de subdivisión del suelo que genera muchas 
distorsiones por el tipo crecimiento que provocan, por el impacto que tienen en los precios 
del suelo y porque, prácticamente, no pagan impuestos.

El señor Gazitúa observó que, efectivamente, es un tema que requiere ser analizado con 
mayor profundidad. En ese sentido, destacó la conveniencia de considerar las implicancias 
que podría tener una eventual modificación del aludido artículo 55.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Aravena recordó que el señor Ministro de 
Vivienda y Urbanismo se comprometió a estudiar estas formas de subdivisión del suelo 
rural, especialmente, porque en algunas comunas de la Región de La Araucanía se han 
producido situaciones complejas.

Manifestó que la consideración de lo rural en la nueva ley de copropiedad inmobiliaria 
debe ser muy precisa y concordante con lo planteado en esta discusión, particularmente, 
porque los mejores suelos agrícolas se han utilizado con fines habitacionales. Si bien se 
adquieren predios económicos, el costo fiscal para dotarlos de servicios, equipamiento y 
conectividad es altísimo y produce consecuencias negativas para la población. Puntualizó 
que el precitado artículo 55 va en la dirección contraria de lo señalado por el Gobierno en 
cuanto a políticas públicas de vivienda.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 6.

- En el mismo sentido, las indicaciones números 4, 5 y 7 fueron retiradas por sus autores.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 1 ter, que sustituye el artículo 1° por el siguiente:

“Artículo 1°.- El régimen jurídico de copropiedad inmobiliaria corresponde a una forma 
especial de dominio sobre las distintas unidades en que se divide un inmueble, que atribu-
ye a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo sobre tales unidades y un derecho de 
dominio común respecto de los bienes comunes.

A. Bienes que configuran un condominio.
Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria se denominan condo-

minios y corresponden a edificaciones y/o terrenos en los que coexisten:
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a) Bienes de dominio exclusivo, correspondientes a unidades susceptibles de indepen-
dencia funcional y de atribución a diferentes propietarios, tales como viviendas, oficinas, 
locales comerciales, bodegas, estacionamientos, recintos industriales o sitios urbanizados.

b) Bienes de dominio común, necesarios para la existencia, seguridad, conservación y 
funcionamiento del condominio, permitiendo el uso y disfrute adecuado de quienes ocupan 
las unidades, tales como el terreno en que se emplazan las edificaciones, circulaciones o 
áreas verdes; los elementos constructivos estructurales horizontales y verticales, como mu-
ros, fachadas, losas y techumbres; las redes e instalaciones de servicios básicos; los bienes 
destinados al servicio, recreación y esparcimiento; o los bienes necesarios para el desem-
peño de funciones por parte del personal contratado; entre otros, incluidos aquellos bienes 
comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo a ciertas unidades.

B. Emplazamiento de los condominios.
Los condominios pueden estar emplazados en el área urbana y, excepcionalmente, en el 

área rural, cuando se trate de proyectos de viviendas cuya construcción haya sido autoriza-
da previamente conforme al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
En ambos casos se requerirá, además, cumplir con las exigencias urbanas y de construcción 
y demás requisitos establecidos en esta ley para la constitución del régimen de copropiedad.

Los predios rústicos divididos o subdivididos conforme al decreto ley N° 3.516, del Mi-
nisterio de Agricultura, de 1980, no podrán acogerse al régimen de copropiedad regulado 
en la presente ley.

C. Tipos de condominios.
Se distinguen dos tipos de condominios, según si se atribuye dominio exclusivo sobre 

las unidades edificadas en un terreno común, o bien, sobre los sitios en que se divide un 
predio:

a) Condominio Tipo A o Condominio de unidades en terreno común: Condominio en 
el que se atribuye dominio exclusivo sobre las unidades que forman parte de una o más 
edificaciones, existentes o con permiso de edificación otorgado, emplazadas en un terreno 
de dominio común.

b) Condominio Tipo B o Condominio de sitios urbanizados: Condominio en el que se 
atribuye dominio exclusivo sobre los sitios en que se divide un predio, estén edificados o 
no, quedando bajo el dominio común otros bienes o terrenos, como los destinados a circu-
laciones o áreas verdes. Estos condominios requieren la aprobación y ejecución de un per-
miso de urbanización que, al menos, contemple las obras, redes e instalaciones necesarias 
para que los sitios puedan ser edificados y habilitados para su uso urbano, ya sea mediante 
obras de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública u obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, de acuerdo con los 
requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones.

D. Condominios con diferentes sectores o edificaciones colectivas.
En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 

sea que se emplacen en el mismo terreno de un condominio tipo A o en sitios de dominio 
exclusivo de un condominio tipo B, el reglamento de copropiedad podrá establecer los 
derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación co-
lectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.

Lo anterior puede implicar la constitución de una o más subadministraciones y/o la 
posibilidad de que cada sector o edificación colectiva convoque a sus propias asambleas 
de copropietarios, con el objeto de adoptar decisiones respecto de los bienes comunes que 
forman parte del mismo. Con todo, los propietarios de un determinado sector o edificación 
colectiva no estarán facultados para aprobar modificaciones que pudieren afectar los dere-
chos de los otros propietarios que forman parte del condominio, especialmente cuando se 
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trata de proyectos que se ejecutan en un terreno de dominio común y bajo un único permiso 
de edificación que contempla recepciones parciales.

En caso de que el titular del permiso sea quien requiera modificar el proyecto, deberá 
dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 61 de esta ley y no podrá modificar los de-
rechos correspondientes a quienes han adquirido unidades en el condominio, tanto en sus 
bienes de dominio exclusivo como en los bienes de dominio común ya recibidos y que han 
pasado a formar parte del patrimonio de los adquirentes.”.

- Puesta en votación la indicación número 1 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 1 ter, en cuanto al párrafo final de 
la letra D. del artículo 1° -sobre condominios con diferentes sectores o edificaciones colec-
tivas-, la señora Jeannette Tapia, asesora del Senador señor Montes, señaló que Su Señoría 
estima recomendable reemplazar la expresión “titular del permiso” por “propietario primer 
vendedor titular del permiso”, para garantizar los derechos de quienes ya hubieren adquiri-
do unidades en el condominio.

Los representantes del MINVU manifestaron su conformidad con la sugerencia consig-
nada.

- Sometida a votación la modificación propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Artículo 2°
Este precepto contiene diversas definiciones, contempladas en 12 numerales, de los 

cuales se transcriben los pertinentes.
Número 1)
“1) Condominios: las edificaciones o los terrenos acogidos al régimen de copropiedad 

inmobiliaria regulado por la presente ley. Se distinguen dos tipos de condominios:
Tipo A: las edificaciones, divididas en unidades, emplazadas en un terreno de dominio 

común.
Tipo B: los predios en que al interior de sus deslindes existan simultáneamente sitios de 

dominio exclusivo, con edificaciones o con proyectos de edificación aprobados, y terrenos de 
dominio común.”.

En este numeral recaen las siguientes indicaciones:
La indicación número 8, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 

frase “Condominios: las edificaciones” por “Condominios: las construcciones”.
Las indicaciones número 9, de la Honorable Senadora señora Aravena, y número 10, 

del Honorable Senador señor Sandoval, reemplazan la palabra “edificaciones” por “cons-
trucciones”.

La indicación número 11, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para susti-
tuir el vocablo “terrenos” por “predios”.

La indicación número 12, de la Honorable Senadora señora Aravena, sustituye la expre-
sión “acogidos al régimen” por “regidos por el régimen”.

La indicación número 13, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza la 
frase “Tipo A: las edificaciones,” por “Tipo A: las construcciones,”.

La indicación número 14, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
expresión “, con edificaciones o con proyectos de edificación aprobados” por la siguiente: 
“, con construcciones o con proyectos de construcción aprobados”.

El Honorable Senador señor Navarro consultó por qué se propone reemplazar la palabra 
“edificaciones” por “construcciones”, y cuáles serían las consecuencias de esta modifica-
ción.

El señor Gonzalo Gazitúa respondió que la finalidad que persigue esta enmienda es 
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mantener las tipologías de condominios existentes en la ley N° 19.537, por cuanto, de no 
hacerse, se vería limitada la posibilidad de constituir condominios tipo B, en los que las 
unidades de dominio exclusivo correspondan a predios urbanizados cuya edificación sea 
posterior.

El Honorable Senador señor Montes solicitó al Ejecutivo proponer una nueva defini-
ción, más completa y precisa, de los conceptos condominio y copropiedad.

El señor Gazitúa coincidió en que se debe efectuar una revisión de los términos se-
ñalados. Argumentó que, efectivamente, las definiciones vigentes se remiten a las carac-
terísticas de ellos, más que a una descripción jurídica de la propiedad conjunta. Señaló 
que efectuarán los análisis correspondientes para llegar a definiciones que sean completas, 
coherentes y precisas.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó si la diferencia conceptual entre cons-
trucción y edificación tiene alguna consecuencia desde el punto de vista impositivo. Ejem-
plificó señalando la situación de Lima, Perú.

La señora Verónica de la Paz explicó que, efectivamente, la legislación peruana permite 
que mientras una obra no esté concluida, quienes habiten en ella no paguen impuesto te-
rritorial.

Seguidamente, la Comisión acordó oficiar al Servicio de Impuestos Internos solicitando 
se informe si las definiciones que contiene el proyecto en análisis, así como las indicacio-
nes formuladas al mismo, pudieran incidir en el cálculo del impuesto territorial que deben 
pagar los propietarios de viviendas acogidas al régimen de copropiedad inmobiliaria.

Por otro lado, la Honorable Senadora señora Aravena consultó si hay alguna iniciativa, 
por parte del Ejecutivo, en torno a definir estándares sobre áreas verdes y equipamiento, 
que establezcan exigencias para los condominios, según su naturaleza.

El señor Gazitúa expresó que la situación de los condominios tipo A no está resuelta y 
será revisada con los profesionales del MINVU. Respecto de los condominios tipo B, hizo 
ver que las obligaciones de urbanización están definidas en la Ordenanza General de Urba-
nismo y Construcciones, y son similares a las que se aplican a los loteos.

A su turno, la señora Verónica de la Paz recordó que la abogada de la Asociación de 
Municipalidades de Chile, señora Graciela Correa, asistente a una de las sesiones en que la 
Comisión se abocó al estudio en general de este proyecto de ley, efectuó una observación 
relativa a la definición de los condominios de densificación predial. En esa oportunidad, 
sugirió precisar sus características, aspecto que podría contemplarse en la definición de las 
tipologías.

El Honorable Senador señor Navarro, en el ámbito de las definiciones que contiene el 
artículo 2°, adelantó su preocupación, particularmente respecto del concepto “asamblea de 
copropietarios”, por la importancia que reviste el equilibrio entre propietarios y arrenda-
tarios.

El señor Gazitúa explicó que la asamblea de copropietarios constituye un órgano con-
formado por los propietarios, sin perjuicio de que a ellas puedan asistir los arrendatarios, 
según las formalidades del caso. Insistió en que si el arrendatario va a una reunión lo hace 
en representación del propietario. Hizo presente que, en opinión del Ejecutivo, se desna-
turalizaría el carácter de este órgano si la asamblea fuera de ocupantes de las unidades de 
un condominio.

El Honorable Senador señor Navarro precisó que se debe dejar claro que existe el dere-
cho de asistir a la asamblea.

El señor Gazitúa expresó que, efectivamente, ese es el espíritu del proyecto de ley, a 
saber, flexibilizar y facilitar la asistencia de los arrendatarios en calidad de representantes 
de los propietarios y respecto de las materias en que no se afecten derechos de propiedad.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repú-
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blica, mediante el correspondiente Mensaje, retiró las indicaciones números 8, 11, 13 y 14.
- En el mismo sentido, las indicaciones números 9, 10 y 12 fueron retiradas por sus 

autores.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 7 bis, para sustituir el número 1) por el siguiente:

“1) Condominios: las edificaciones y/o los terrenos acogidos al régimen de copropiedad 
inmobiliaria regulado por la presente ley.”.

- Puesta en votación la indicación número 7 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 3)
“3) Bienes de dominio común:”.
Letra a)
“a) Los que pertenezcan a todos los copropietarios por ser necesarios para la existencia, 

seguridad y conservación del condominio, tales como terrenos, cimientos, fachadas, muros 
exteriores y soportantes, estructura, techumbres, ascensores, tanto verticales como inclina-
dos o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas, así como todo tipo de ins-
talaciones generales y ductos de calefacción, de aire acondicionado, de energía eléctrica, de 
alcantarillado, de gas, de agua potable y de sistemas de comunicaciones, recintos de calderas 
y estanques.”.

La indicación número 15, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después 
del vocablo “terrenos” la locución “de dominio común”.

El Honorable Senador señor Navarro observó que esta propuesta podría ser redundante, 
atendida la redacción del numeral en que recae.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Letra c)
“c) Los terrenos y los espacios que pertenezcan a todos los copropietarios colindantes 

con una unidad del condominio, diferentes a los señalados en las letras a) y b) preceden-
tes.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 15 bis, para reemplazarla por la siguiente:

“c) Los terrenos y los espacios que formen parte de uno de los sectores o edificaciones 
colectivas que contemple un condominio, diferentes a los señalados en las letras a) y b) 
precedentes.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 5)
“5) Comité de administración: órgano que representa la voluntad de la Asamblea de Co-

propietarios y cuyos miembros son designados por ésta conforme a las disposiciones de esta 
ley, su reglamento y al reglamento de copropiedad.”.

En este numeral recaen las siguientes indicaciones:
La indicación número 16, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la voz 

“órgano” por la expresión “aquel órgano”.
La Honorable Senadora señora Aravena anunció el retiro de la indicación, a fin de man-

tener la nomenclatura del artículo 2°.
- Esta indicación fue retirada por su autora.
La indicación número 17, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 

expresión “Asamblea de Copropietarios y cuyos miembros” por “Asamblea de Copropie-
tarios, cuyos miembros”.
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- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con modificaciones 
formales, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 18, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después 
del vocablo “Copropietarios” la expresión “, elegido por ésta,”.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Número 7)
“7) Subadministración: la persona natural o jurídica designada por los copropietarios para 

cumplir las labores de administración de un sector del condominio, conforme a esta ley, su 
reglamento, al reglamento de copropiedad y al acta de constitución de la subadministración, 
si éste corresponde.”.

- La unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores se-
ñora Aravena y señores Montes y Sandoval, acordó reemplazar “Subadministración:” por 
“Subadministrador:” y suprimir el vocablo “éste”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 18 bis, para agregar a continuación del punto final, que pasa 
a ser punto seguido, la siguiente oración: “El subadministrador deberá cumplir con los 
mismos requisitos establecidos por esta ley para el administrador.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 8)
“8) Obligación económica: todo pago en dinero que debe efectuar el copropietario para 

cubrir gastos comunes ordinarios, gastos comunes extraordinarios o del fondo común de re-
serva, según determine el respectivo reglamento de copropiedad.”.

La indicación número 19, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega a continua-
ción de la expresión “fondo común de reserva,” lo siguiente: “multas, intereses y primas 
de seguros,”.

La Honorable Senadora señora Aravena subrayó que la finalidad de esta indicación es 
incluir en la definición de “obligación económica” los conceptos de multas, intereses y 
primas de seguros, especialmente, porque a propósito del terremoto del año 2010 se pre-
sentaron situaciones complejas durante el proceso de reconstrucción que evidenciaron esta 
omisión.

Don Gonzalo Gazitúa expresó estar de acuerdo con la precisión efectuada, toda vez que 
dentro del concepto de obligación económica se debe considerar todo pago en dinero que 
sea responsabilidad del copropietario.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 19, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 18 ter.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 18 ter, para sustituir el número 8) por el siguiente:

“8) Obligación económica: todo pago en dinero que debe efectuar el copropietario para 
cubrir gastos comunes ordinarios, gastos comunes extraordinarios o del fondo común de 
reserva, fondo operacional inicial, multas, intereses, primas de seguros u otros, según de-
termine el respectivo reglamento de copropiedad.”.

- Puesta en votación la indicación número 18 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
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Número 9)
“9) Gastos comunes ordinarios: se tendrán por tales los siguientes:”.
Letra a)
“a) De administración: los gastos administrativos, tales como los de reproducción de 

documentos y despacho y los correspondientes a honorarios y remuneraciones del personal 
de servicio, conserje y administrador, incluidas las indemnizaciones y gastos por término 
de contrato de trabajo y las cotizaciones previsionales que procedan.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formula-
ron la signada con el número 19 bis, para eliminar la expresión “indemnizaciones y gastos 
por término de contrato de trabajo y las”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra b)
“b) De mantención: los necesarios para el mantenimiento de los bienes de dominio 

común, tales como revisiones y certificaciones periódicas de orden técnico, aseo y lubrica-
ción de los servicios, maquinarias e instalaciones; adquisición y reposición de luminarias, 
ampolletas, accesorios y equipos; mantención y aseo del condominio; mantención o repo-
sición de equipos y elementos de emergencia y seguridad, y otros análogos.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 19 ter, para reemplazar la expresión “elementos de emer-
gencia y seguridad, y otros análogos.” por la frase “elementos de emergencia y seguridad; 
primas de seguros, y otros análogos.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 11)
“11) Fondo común de reserva: fondo destinado a cubrir gastos comunes urgentes e im-

previstos y que corresponde al porcentaje de recargo de los gastos comunes, acordado por la 
asamblea y que se paga conjuntamente con éstos.”.

La indicación número 20, de la Honorable Senadora señora Aravena, lo sustituye por 
el que sigue:

“11) Fondo común de reserva: fondo destinado a cubrir gastos comunes urgentes, im-
previstos, y entre otros, para atender reparaciones de bienes de dominio común, a la certi-
ficación periódica de las instalaciones de gas, certificación de ascensores, tanto verticales 
como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instala-
ciones.”.

El Honorable Senador señor Sandoval manifestó su preocupación en cuanto a que la 
enumeración sea taxativa, ya que podrían quedar aspectos sin considerar.

El señor Gazitúa representó las dudas del Ejecutivo en relación con los ejemplos descri-
tos, debido a que ellos se vinculan, más bien, con los gastos comunes extraordinarios y no 
con la utilización que debiera darse al fondo común de reserva.

El Honorable Senador señor Montes advirtió que respecto de la denominación “fondo 
común de reserva” es necesario establecer un nombre que exprese de mejor manera el con-
cepto subyacente, por ejemplo, “fondo de emergencia”.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló estar de acuerdo con la precisión efec-
tuada por el Senador señor Montes, especialmente, porque se vincula de mejor manera con 
el propósito perseguido.

El señor Gazitúa recordó que la creación de este fondo es facultativa en los condominios 
de viviendas sociales y concordó en que efectivamente se debiera cambiar la denominación 
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a un concepto que lo identifique con su objeto, cuestión que se analizará por el Ejecutivo.
- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 20 bis, para intercalar en el número 11), entre el vocablo 
“urgentes” y la frase “e imprevistos”, la expresión “, extraordinarios”, y para incorporar 
a continuación del punto final (.), que pasa a ser coma (,), el siguiente texto: “incluyendo 
las indemnizaciones y gastos por término de contrato de trabajo del personal contratado.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 20 ter, para intercalar el siguiente numeral 12), pasando el actual 
a ser 13):

“12) Fondo operacional inicial: monto destinado a cubrir los gastos de puesta en marcha 
del condominio.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 20 quáter, para agregar el siguiente numeral 14):

“14) Sitio urbanizado: porción de terreno sobre la que puede constituirse dominio ex-
clusivo en un condominio tipo B y que cuenta con las obras, redes e instalaciones necesa-
rias para ser edificado y habilitado para su uso urbano, las que podrán corresponder a obras 
de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública, o bien, a obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, las que serán exigibles 
y deberán ser ejecutadas conforme a los requerimientos, estándares y condiciones de dise-
ño establecidos en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 3°
Este precepto es del siguiente tenor:
“Artículo 3°.- Cada copropietario será dueño exclusivo de su unidad y comunero en los 

bienes de dominio común.
Los derechos de cada copropietario en los bienes de dominio común son inseparables del 

dominio exclusivo de su respectiva unidad y, por tanto, esos derechos se entenderán com-
prendidos en la transferencia del dominio, gravamen o embargo de la respectiva unidad. Lo 
anterior se aplicará igualmente respecto de los derechos de uso y goce exclusivos que se le 
asignen sobre los bienes de dominio común.

El derecho que corresponda a cada propietario de una unidad sobre los bienes de dominio 
común se determinará en el reglamento de copropiedad, atendiéndose para su fijación al ava-
lúo fiscal de la respectiva unidad.

Los avalúos fiscales de las diversas unidades de un condominio deberán determinarse 
separadamente.”.

La indicación número 21, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega el 
siguiente inciso final:

“En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 
el reglamento podrá establecer los derechos de las unidades sobre los bienes comunes del 
respectivo sector o edificación colectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes 
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comunes de todo el condominio.”.
El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación repone el inciso final del actual 

artículo 3°, que el proyecto de ley no consideró. Este precepto fue contemplado por la ley 
N° 20.741, que modificó la ley Nº 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria, para facilitar 
la administración de copropiedades y la presentación de proyectos de mejoramiento o am-
pliación de condominios de viviendas sociales, y que, entre otros aspectos, establece la 
posibilidad de diferenciar sectores que componen un condominio.

En este sentido, hizo presente que el Ejecutivo complementará la materia incorporando 
otros incisos, de manera concordante con lo debatido precedentemente, es decir, aclarando 
que consagrar derechos por sectores no significa que uno perjudique los derechos de otros.

El Honorable Senador señor Montes destacó la importancia de precisar los conceptos 
de propiedad, derechos sobre los bienes comunes y responsabilidades que tendrá cada co-
propietario, de manera que se distingan claramente las diferentes categorías de bienes y 
sus usos. De la misma manera se deberán garantizar los derechos de quienes adquieran 
unidades en condominios cuya consolidación se verifique en distintas etapas constructivas.

El señor Gazitúa expresó que concuerda con lo señalado por el Senador señor Montes 
y que ha tomado nota de los comentarios para que las disposiciones en estudio reflejen lo 
señalado.

El Honorable Senador señor Montes resaltó que es relevante diferenciar los tipos de 
bienes, porque los espacios de indefinición son una importante fuente de conflictos en la 
vida comunitaria.

La señora Verónica de la Paz advirtió que es necesario distinguir entre la definición de 
los tipos de bienes y sus usos, y la organización del condominio (por ejemplo, subadminis-
traciones).

Además, enfatizó que debe existir correspondencia entre las decisiones que se adopten 
en las materias señaladas y la expresión concreta de ellas, de manera que resulten proyectos 
funcionales que proporcionen una adecuada calidad de vida a sus ocupantes.

Del mismo modo, se requiere que entre los sectores que se definen, las subadministra-
ciones, los pagos diferenciados y el diseño que se está planteando haya armonía, especial-
mente, porque en la práctica los reglamentos de copropiedad que se utilizan no solucionan 
los problemas globales de la comunidad.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió que se efectúe una revisión sobre esta 
materia.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 21.

Artículo 4°
“Artículo 4°.- Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título podrán 

utilizar los bienes de dominio común en la forma que indique el reglamento de copropiedad 
y, a falta de disposición en él, de acuerdo a su naturaleza y destino, sin perjuicio del uso 
legítimo de los demás.

Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título de las unidades del con-
dominio, deberán ejercer sus derechos sin restringir ni perturbar el legítimo ejercicio de los 
derechos de los demás.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 21 bis, para intercalar el siguiente inciso segundo, pasando 
el actual a ser inciso tercero:

“En los condominios que contemplen el uso residencial, las vías interiores destinadas a 
la circulación vehicular corresponderán a zonas de tránsito calmado, cuya velocidad máxi-
ma de circulación será de 30 kilómetros por hora.”.
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- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 5°
Inciso primero
“Artículo 5°.- Todo copropietario estará obligado a asistir a las asambleas respectivas, sea 

personalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad.”.
La indicación número 22, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega la siguien-

te oración final: “Con el objeto de facilitar la comunicación entre la administración y los 
copropietarios, estos últimos deberán registrar sus correos electrónicos ante la administra-
ción.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con una enmienda 
meramente formal, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes 
y Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 22, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 21 ter.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 21 ter, para reemplazar el inciso primero descrito por el 
siguiente: 

“Artículo 5°.- Todo copropietario estará obligado a asistir a las sesiones respectivas, sea 
personalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad. Con el ob-
jeto de facilitar la comunicación entre la administración y los copropietarios, estos últimos 
deberán registrar sus correos electrónicos y sus respectivos domicilios ante ella.”.

- Puesta en votación la indicación número 21 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 21 ter, doña Jeannette Tapia, ase-
sora del Senador señor Montes, manifestó que Su Señoría considera que el inciso primero 
del artículo 5° debe establecer que la primera obligación de los copropietarios es incorpo-
rarse como tales en un registro especialmente creado al efecto y, luego, asistir a las asam-
bleas. Además, sostuvo que la idea es propender a facilitar la comunicación entre el comité 
de administración, la administración y los copropietarios.

En base a lo expresado, propuso la siguiente redacción:
“Artículo 5°.- Todo copropietario deberá incorporarse en el registro de copropietarios 

a que se refiere el artículo 9° y estará obligado a asistir a las sesiones respectivas, sea per-
sonalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad. Con el objeto 
de facilitar la comunicación entre el comité de administración, la administración y los 
copropietarios, estos últimos deberán incorporar sus correos electrónicos y sus respectivos 
domicilios en el registro de copropietarios.”.

Los representantes del MINVU estuvieron de acuerdo con el planteamiento formulado.
- Sometida a votación la modificación propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, con una enmienda 
formal.

Inciso segundo
“Si el copropietario no hiciere uso del derecho de designar representante o, habiéndolo 

designado, éste no asistiere, para este efecto se entenderá que acepta, por el solo ministerio de 
la ley, que asuma su representación el arrendatario o el ocupante a quien hubiere entregado 
la tenencia de su unidad, salvo que el propietario comunique al comité de administración y al 
administrador, en la forma que establezca el reglamento, que no otorga dicha facultad.”.
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La indicación número 23, de la Honorable Senadora señora Aravena, es para reempla-
zarlo por el siguiente:

“Si el copropietario no hiciere uso del derecho de designar representante o, habiéndolo 
designado, éste no asistiere, para este efecto se entenderá que acepta, por el solo ministerio 
de la ley, que asuma su representación el arrendatario o el ocupante a quien hubiere entre-
gado la tenencia de su unidad, salvo que el propietario comunique al comité de Administra-
ción y al Administrador, en la forma que se establezca en el reglamento, y al arrendatario o 
el ocupante a quien hubiere entregado la tenencia de su unidad, mediante carta certificada, 
que no otorga dicha facultad.”.

El señor Gonzalo Gazitúa solicitó precisar el sentido de esta propuesta, ya que la comu-
nicación por carta certificada, para estos efectos, podría ser innecesaria.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que se busca asegurar que el arrendata-
rio esté informado de la decisión respectiva.

El Honorable Senador señor Montes manifestó su preocupación respecto de los alcan-
ces que se derivan de la representación automática en las asambleas. Observó que esta si-
tuación pudiera transformarse en una potencial fuente de conflictos acerca de la legitimidad 
de los acuerdos y el funcionamiento de la comunidad.

La Honorable Senadora señora Aravena expresó que el análisis efectuado por el Sena-
dor señor Montes se refiere al fondo del asunto en discusión.

El señor Gazitúa aclaró que la indicación solo precisa la información que debe ser entre-
gada al arrendatario o tenedor de la unidad respecto de su participación en las asambleas. 
En cuanto a lo señalado por el Senador señor Montes sobre la representación automática, 
añadió que la participación en comento solamente se vincula con materias a tratar en asam-
bleas ordinarias y extraordinarias que no requieren quórum reforzado.

El Honorable Senador señor Montes precisó que sería más adecuada una forma de re-
presentación distinta, radicada en el comité de administración o en una instancia colectiva. 
Recordó los conflictos que han ocurrido a propósito de la participación de arrendatarios en 
los Programas de Protección del Patrimonio Familiar, destinados a condominios de vivien-
das sociales, por lo que llamó a ser cuidadosos en este aspecto.

La Honorable Senadora señora Aravena solicitó estudiar esta materia en profundidad 
por los inconvenientes que podría generar.

El Honorable Senador señor Sandoval sugirió que se perfeccione la redacción de la 
propuesta y que, además, queden claramente definidas las potestades de los propietarios y 
arrendatarios.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 23 fue 
retirada por su autora.

Artículo 6°
Es menester hacer presente que, si bien este artículo no fue objeto de consulta a la Corte 

Suprema, esta última, por las consideraciones apuntadas en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 de 
enero de 2018-, estima preferible el orden de prelación de créditos del artículo 4° de la ley 
N° 19.537 (privilegio de cuarta clase, que prefiere a los enumerados en el artículo 2481 del 
Código Civil) y no lo que se viene proponiendo, ya que acota que se está, más bien, ante 
cuestiones vinculadas con la administración de dineros.

Inciso primero
“Artículo 6°.- Cada copropietario deberá contribuir a todas las obligaciones económicas 

del condominio, en proporción al derecho que le corresponda en los bienes de dominio co-
mún, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra forma de contribución.”.

La indicación número 24, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después 
de la expresión “condominio,” lo siguiente: “gastos comunes ordinarios y gastos comunes 
extraordinarios”.
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El Honorable Senador señor Montes consultó cómo se determina la proporcionalidad en 
el pago de los gastos comunes de una unidad.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, explicó que 
el inciso tercero del artículo 3° del texto aprobado en general por el Senado establece que 
el derecho que corresponda a cada propietario de una unidad sobre los bienes de dominio 
común se determinará en el reglamento de copropiedad, atendiéndose para su fijación al 
avalúo fiscal de la respectiva unidad.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que, en su opinión, el cálculo en cues-
tión debiera hacerse en base a un porcentaje del avalúo fiscal más los cobros adicionales 
que establezca cada reglamento.

En otro orden de cosas, solicitó se aclare si existen diferencias entre los avalúos de uni-
dades similares en distinta altura; esto, en orden a precisar la fórmula de cálculo y cómo se 
contabilizarían las modificaciones que sufren las unidades en el tiempo, por ejemplo, las 
ampliaciones.

El señor Gazitúa explicó que en los casos en que se producen ampliaciones sobre un 
bien común éste no pierde su calidad de tal.

El Honorable Senador señor Montes expresó que, efectivamente, son bienes comunes, 
pero en la práctica modifican la valoración de una determinada unidad. En tal sentido, plan-
teó que es un tema que requiere ser considerado.

La señora Verónica de la Paz recordó que, en su oportunidad, los directores de obras 
municipales plantearon las dificultades que se presentan con las diferencias existentes en 
materia de superficie de las unidades. Destacó, asimismo, que el proyecto en estudio con-
templa que cuando el conjunto cuente con un potencial de edificación disponible, éste sea 
distribuido equitativamente en el reglamento.

El Honorable Senador señor Montes concordó en que dicha modalidad solucionará, en 
parte, lo planteado respecto de los nuevos condominios y sugirió que se permita que las 
direcciones de obras municipales propongan alguna alternativa para los existentes.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 23 bis, para intercalar en el inciso primero descrito, a continuación de 
la palabra “condominio”, la expresión “y/o sector o edificio en que se emplace su unidad”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso segundo
“El incumplimiento de la obligación a que se refiere el inciso precedente seguirá siempre 

al dueño de su unidad, aun respecto de los créditos devengados antes de que la adquiera, go-
zando dicho crédito de un privilegio de primera clase, que preferirá después de los créditos 
enumerados en el artículo 2472 del Código Civil, sin perjuicio del derecho de quien paga para 
repetir contra su deudor antecesor en el dominio y de la acción de saneamiento por evicción, 
en su caso.”.

La indicación número 25, del Honorable Senador señor Sandoval, lo sustituye por el 
que sigue:

“La obligación del propietario de una unidad por los gastos comunes seguirá siempre al 
dominio de su unidad, aun respecto de los devengados antes de su adquisición, y el crédito 
correspondiente gozará de un privilegio de cuarta clase, que preferirá, cualquiera que sea su 
fecha, a los enumerados en el artículo 2481 del Código Civil, sin perjuicio del derecho del 
propietario para exigir el pago a su antecesor en el dominio y de la acción de saneamiento 
por evicción, en su caso.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
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Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.
Posteriormente, fue reabierto el debate respecto de la misma, a fin de introducir algunas 

modificaciones destinadas a dar mayor claridad al texto que propone.
- En consecuencia, sometida a votación la indicación, fue aprobada, unánimemente, 

con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y 
Sandoval, enmendada de manera de consultar la redacción que se consigna en el Capítulo 
de Modificaciones.

Las indicaciones número 26, de la Honorable Senadora señora Aravena, y número 27, 
de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplazan la expresión “crédito de un 
privilegio de primera clase, que preferirá después de los créditos enumerados en el artículo 
2472” por: “crédito de un privilegio de cuarta clase, que preferirá después de los créditos 
enumerados en el artículo 2481”.

- Puestas en votación las indicaciones números 26 y 27, fueron aprobadas, unánime-
mente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, 
modificadas de manera de subsumirlas en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 25.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 27 bis, para agregar los siguientes incisos tercero y cuarto:

“El propietario que transfiera una unidad deberá declarar, en la correspondiente escri-
tura pública, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones económicas del condo-
minio o expresar aquellas que adeude. Con todo, la omisión de esta exigencia no afectará 
la validez del contrato.

El administrador estará facultado para celebrar convenios de pago con aquellos copro-
pietarios que se encuentren morosos respecto de tres o más cuotas, continuas o disconti-
nuas, de las obligaciones económicas, pudiendo concederse hasta doce cuotas consecutivas 
y con vencimientos mensuales para el pago de la deuda. El monto mínimo de la primera 
cuota no podrá ser inferior a un 30% del total de la deuda, debiendo pagarse al momento 
de la suscripción del referido convenio. Con todo, para celebrar el convenio de pago, el 
administrador deberá requerir el acuerdo del comité de administración.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

La indicación número 28, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega el 
siguiente inciso final:

“El cobro de gastos comunes se sujetará al procedimiento del juicio ejecutivo del Título 
I del Libro III del Código de Procedimiento Civil y su conocimiento corresponderá al juez 
de letras respectivo.”.

El señor Gonzalo Gazitúa precisó que el Ejecutivo considera más adecuado que, en de-
finitiva, el texto propuesto esté ubicado en el artículo 6° del proyecto de ley, que se refiere 
a los gastos comunes.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, con una enmienda meramente for-
mal, por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Posteriormente, fue reabierto el debate respecto de la misma, con el objeto de introducir 
una modificación dirigida a aclarar que el procedimiento de que se trata regulará el cobro 
de todas las obligaciones económicas del condominio.

- En consecuencia, sometida a votación la indicación, enmendada en la forma descrita, 
fue aprobada, unánimemente, con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena 
y señores Montes y Navarro.
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Artículo 7°
Inciso primero
“Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar los gastos comunes dentro de los diez 

primeros días de cada mes, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra perio-
dicidad o plazo. Si incurriere en mora, la deuda devengará el interés que se establezca en el 
respectivo reglamento de copropiedad.”.

La indicación número 29, del Honorable Senador señor Navarro, lo reemplaza por el 
siguiente:

“Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar los gastos comunes con la periodicidad 
y en los plazos que establezca el reglamento de copropiedad. Si incurriere en mora, la 
deuda devengará el interés que se establezca en el respectivo reglamento de copropiedad.”.

El Honorable Senador señor Sandoval planteó que, si bien podría considerarse que fijar 
la oportunidad en que se debe cumplir con esta obligación es materia reglamentaria, no ve 
inconvenientes en mantener el texto aprobado en general.

El señor Gonzalo Gazitúa precisó que el plazo de diez días, establecido en el inciso 
primero del artículo 7° del proyecto de ley, parece adecuado.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó su preferencia por la redacción re-
cién aludida, ya que da un marco regulatorio claro.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 30, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega a 
continuación de la locución “el interés que se establezca en el respectivo reglamento de 
copropiedad” la frase “, el que no podrá ser superior al 50% del interés corriente bancario”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que la ley vigente prescribe que si se incurre en 
mora la deuda devengará el interés máximo convencional o uno inferior que establezca el 
reglamento de copropiedad. En ese contexto, señaló que la propuesta del Ejecutivo busca 
impedir que se contemple un interés abusivo, por lo que se sugiere un límite.

El Honorable Senador señor Montes consultó cuál es la diferencia entre el interés máxi-
mo convencional y el bancario. Subrayó que, en este aspecto, las reglas deben ser claras.

El señor Gazitúa expresó que son equivalentes y que lo esencial apunta a evitar que se 
fije un monto superior.

La analista de la BCN, señora Verónica de la Paz, precisó que, en esta materia, además 
es necesario configurar un procedimiento para imputar debidamente los intereses y multas, 
a fin de evitar conflictos posteriores entre las partes.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si hay cabida a los conflictos referidos 
por la señora de la Paz y reiteró la importancia de contar con algún mecanismo para que 
quienes estén morosos puedan cancelar sus deudas, entendiendo que hay situaciones que 
explican eventuales atrasos, como la cesantía o las enfermedades.

El señor Gazitúa señaló que, efectivamente, no existe una norma que regule la repacta-
ción.

El Honorable Senador señor Montes sugirió facultar al comité de administración para 
que se haga cargo de la repactación y determine cómo calcular los intereses.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, con enmiendas formales, por la una-
nimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena 
y señores Montes y Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 30, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 29 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
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los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 29 bis, para reemplazar el inciso primero descrito por el 
siguiente:

“Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar las obligaciones económicas del condo-
minio dentro de los diez primeros días siguientes a la fecha de emisión del correspondiente 
aviso de cobro, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra periodicidad o 
plazo. Si incurriere en mora, la deuda devengará el interés que se disponga en dicho regla-
mento, o en su defecto en el reglamento tipo, los que no podrán ser superiores al 50% del 
interés corriente bancario.”.

- Puesta en votación la indicación número 29 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso segundo
“Si el dominio de una unidad perteneciere en común a dos o más personas, cada una 

de ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad de los gastos comunes 
correspondientes a dicha unidad, sin perjuicio de su derecho a repetir lo pagado contra sus 
comuneros en la unidad, en la proporción que les corresponda.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 30 bis, para sustituir la expresión “los gastos comunes co-
rrespondientes a dicha unidad” por “las obligaciones económicas referidas a dicha unidad”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con una enmienda 
formal.

Artículo 8°
Inciso primero
Establece los objetos del reglamento de copropiedad -en diez literales que se describen, 

en lo pertinente-.
Letra b)
“b) Imponerse las limitaciones que estimen convenientes, siempre que no sean contra-

rias al ejercicio legítimo de cualquier otro derecho y a las disposiciones legales.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 30 ter, para agregar a continuación del punto aparte, que 
pasa a ser punto seguido, lo siguiente: “El reglamento de copropiedad no podrá prohibir 
la tenencia de mascotas y animales de compañía por parte de copropietarios, arrendata-
rios u ocupantes del condominio, dentro de las respectivas unidades. No obstante, podrá 
establecer limitaciones y restricciones respecto al uso de los bienes comunes por parte de 
dichos animales, con el objeto de no perturbar la tranquilidad ni comprometer la seguridad, 
salubridad y habitabilidad del condominio, especialmente tratándose de especímenes ca-
ninos calificados como potencialmente peligrosos, respecto de los cuales son plenamente 
aplicables las medidas especiales de seguridad y protección y las condiciones especiales de 
tenencia contenidas en el artículo 6° de la ley N° 21.020.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra c)
“c) Dejar establecido que las unidades que integran el condominio, como asimismo los 

sectores y las subadministraciones en que se divide y los bienes de dominio común, están 
identificados individualmente en los planos a que se refiere el artículo 49, señalando el nú-
mero y la fecha de archivo de dichos planos en el respectivo conservador de bienes raíces.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
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los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 30 quáter, para reemplazar la expresión “Dejar establecido” 
por la palabra “Establecer”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra d)
“d) Señalar los derechos que corresponden a cada unidad sobre los bienes de dominio 

común, como asimismo la cuota con que el propietario de cada unidad debe contribuir al 
pago de las obligaciones económicas del condominio, en conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 6°.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 30 quinquies, para agregar la siguiente frase final, pasando 
el punto aparte (.) a ser coma (,): “fijando además el porcentaje de recargo sobre los gastos 
comunes ordinarios de cada unidad, destinado a formar el fondo común de reserva.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

La indicación número 31, del Honorable Senador señor Navarro, agrega después de la 
letra d) un literal nuevo, del siguiente tenor:

“…) Fijar un porcentaje mínimo inicial del fondo común de reserva.”.
En relación con el fondo de que se trata, el Honorable Senador señor Montes insistió en 

la necesidad de buscar una denominación que refleje de mejor manera su objetivo.
El asesor legislativo del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, re-

cordó que en una sesión anterior se sugirió cambiar su nombre a “fondo de emergencia”. 
Puntualizó que el Ejecutivo está estudiando esta materia.

El Honorable Senador señor Navarro observó que llamarlo “fondo de emergencia” po-
dría inducir a error, debido a que él no es solo para emergencias, sino también para cubrir 
gastos excepcionales.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que la indicación en examen tiene por finalidad que 
el reglamento fije obligatoriamente un monto mínimo inicial del fondo común de reserva, 
el que deberá constituirse desde que empieza a funcionar un condominio y estará destinado 
a cubrir los gastos que se originen por eventuales imprevistos.

De aprobarse esta indicación, sugirió analizar con mayor detenimiento su ubicación 
para no generar inconsistencias posteriores. Además, hizo ver que será necesario precisar a 
quién le corresponderá cumplir con esta obligación.

El Honorable Senador señor Navarro recordó que, de acuerdo a recomendaciones efec-
tuadas por los representantes del Colegio de Gestión y Administración Inmobiliaria A.G., 
es conveniente disponer de recursos desde la constitución de la copropiedad. En tal sentido, 
esta indicación facilitaría hacerse cargo de posibles situaciones de emergencia que pudie-
ran acontecer en la etapa inicial.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si el porcentaje mínimo es para preca-
ver eventuales inconvenientes iniciales o para aumentar el fondo común de reserva que se 
vincula con los gastos comunes.

El señor Gazitúa explicó que, en una etapa primaria, tiene por finalidad generar un 
respaldo ante eventuales necesidades y, posteriormente, formará parte del porcentaje de 
recargo respectivo.

El Honorable Senador señor Navarro subrayó que lo esencial es que haya un fondo mí-
nimo inicial representado por un porcentaje del fondo común.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió cambiar su denominación a “aporte 
mínimo inicial”.
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El Honorable Senador señor Navarro señaló que podría ser un aporte mínimo inicial dis-
tinto del efectuado en los gastos comunes, donde se agrega un porcentaje a su pago regular.

Al respecto, el señor Gálvez precisó que el artículo 39 del texto aprobado en general 
por el Senado prescribe que en la administración de todo condominio deberá considerarse 
la formación de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, 
urgentes o imprevistos. Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo 
sobre los gastos comunes que, en sesión extraordinaria, fije la asamblea de copropietarios; 
con el producto de las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los copropietarios, 
y con los aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de dominio común a 
que alude el artículo 28.

En concreto, puntualizó, ya existe un artículo que define cómo se conformará el fondo 
común de reserva, por lo que se debería precisar si los cobros se realizarán desde la consti-
tución del condominio o desde la primera asamblea de copropietarios, independientemente 
de su futura denominación.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 31 fue 
retirada por su autor.

Letra e)
“e) Establecer lo concerniente a la administración y conservación de los bienes de dominio 

común, las multas e intereses por incumplimiento de obligaciones y la aplicación de alguna de 
las medidas permitidas en el numeral 8) del artículo 20 y en el artículo 43.”.

La indicación número 32, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza los 
guarismos “8)” por “9)” y “43” por “36”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Nava-
rro y Sandoval.

Letra g)
“g) Otorgar a ciertos bienes el carácter de bienes comunes.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 32 bis, para añadir la siguiente frase final, antes del punto 
aparte: “y precisar aquellos que podrían asignarse en uso y goce exclusivo, ya sea por el 
propietario del condominio o posteriormente por la asamblea de copropietarios”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 32 ter, para intercalar el siguiente literal j), pasando el actual a 
ser k):

“j) Establecer las sanciones a los copropietarios por incumplimiento de las obligaciones 
que impone esta ley.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 32 ter, el señor Nicolás Gálvez, 
asesor del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, señaló que uno de los objetos del regla-
mento de copropiedad, más que establecer las sanciones a los copropietarios por incum-
plimiento de las obligaciones que impone esta ley, debe ser el consagrar las conductas que 
constituyen infracciones a dicho reglamento y las multas o sanciones aparejadas, pudiendo 
calificarlas según su gravedad.

La Honorable Senadora señora Aravena consideró que el planteamiento es mucho más 
adecuado y completo.
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En base a lo expresado, los representantes del MINVU consignaron que la redacción 
definitiva sería la siguiente:

“j) Establecer las conductas que constituyen infracciones al reglamento de copropiedad y 
las respectivas multas o sanciones aplicables, pudiendo calificarlas según su gravedad.”.

- Sometida a votación la nueva redacción propuesta para la letra j), fue aprobada, unáni-
memente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Inciso segundo
Prescribe que las normas del reglamento de copropiedad serán obligatorias para los co-

propietarios, para quienes les sucedan en el dominio y para los ocupantes de las unidades a 
cualquier título. Este reglamento deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro 
de hipotecas y gravámenes del conservador de bienes raíces respectivo.

La indicación número 33, del Honorable Senador señor Navarro, reemplaza la frase 
“Este reglamento deberá” por “Este reglamento y sus modificaciones deberán”.

El Honorable Senador señor Navarro explicó que la indicación propone que las modi-
ficaciones del reglamento cumplan con las mismas exigencias jurídicas que la aprobación 
inicial de aquél; esto, a fin de evitar las controversias que pudieran originarse por la lega-
lidad de tales enmiendas.

El Honorable Senador señor Montes advirtió que esta materia es muy relevante y que 
se ha generado una distorsión entre lo señalado en el reglamento y los acuerdos celebrados 
entre las partes para solucionar conflictos, especialmente respecto de la validez de estos úl-
timos. Manifestó que situaciones como la asignación de estacionamientos o la tenencia de 
mascotas muchas veces se han concretado mediante acuerdos de asamblea y han sido fuen-
te de conflictos, ya que en reiteradas ocasiones discrepan de lo expresado en el reglamento.

Observó que es necesario dejar claramente consignado lo que es propio del reglamento 
y aquello que puede acordarse en asamblea, precisando, además, cómo se registran y pu-
blicitan las actas para asegurar una adecuada difusión de la información a la comunidad.

El Honorable Senador señor Navarro reparó en que se debe fortalecer el reglamento, ya 
que es el elemento central y regulador de la vida en los condominios. La observación que 
efectúa el Senador señor Montes, acotó, es pertinente y va en la línea correcta para delimi-
tar las materias que pueden someterse al acuerdo de las partes, versus aquellas que son de 
resorte reglamentario.

La Honorable Senadora señora Aravena corroboró que la figura descrita por el Senador 
señor Montes responde a una práctica frecuente y no necesariamente prevista en los regla-
mentos de copropiedad.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que el artículo 8° del texto aprobado en general por el 
Senado fija los objetos del reglamento de copropiedad, en tanto que el 15 señala, entre otros 
aspectos, las materias a tratar en asamblea ordinaria y extraordinaria de mayoría absoluta y 
de mayoría reforzada, y que los acuerdos adoptados en las mismas quedan consignados en 
actas y constituyen obligaciones para los copropietarios.

Seguidamente, la Comisión acordó oficiar al señor Subsecretario de Vivienda y Urbanis-
mo, requiriendo se recabe información en los distintos SERVIU del país o reparticiones del 
Ministerio, acerca de la situación relativa a aquellos acuerdos que se suscriben al interior 
de los condominios sobre materias cuyo tratamiento debiera haber cumplido formalidades 
establecidas en la ley N° 19.537, su reglamento o el respectivo reglamento de copropiedad, 
y de los cuales no queda registro ni son publicitados en el seno de la comunidad, precisando 
si en el ámbito de su competencia han advertido la existencia de tales acuerdos y qué valor 
legal debiera asignárseles.

La Honorable Senadora señora Aravena insistió en analizar la factibilidad de que los 
condominios cuenten con personalidad jurídica y conformen una estructura funcional al 
igual que las juntas de vecinos, de manera de supeditarlos a similares trámites de registro y 
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actualización de datos ante la secretaría municipal respectiva.
En cuanto a la copia de las actas que contienen los acuerdos adoptados en asamblea de 

copropiedad, sugirió que aquélla forme parte de un archivo para mantener una nómina con 
información actualizada que permita orden y control de la misma. Asimismo, a su juicio, 
debe haber un registro digital.

El Honorable Senador señor Montes sugirió considerar la posibilidad de que esta infor-
mación quede disponible en una “nube” u otro sistema tecnológico análogo.

El Honorable Senador señor Sandoval concordó en estudiar la situación descrita. En tal 
sentido, relevó que es importante considerar que actualmente existen muchas alternativas 
tecnológicas que permitirían resolver los problemas que se han planteado y que entregan 
nuevas herramientas para modernizar el funcionamiento de los condominios.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que son sugerencias que se deben tener 
presentes, especialmente, porque se requiere actualizar la normativa que regula la copro-
piedad inmobiliaria.

El señor Gonzalo Gazitúa manifestó coincidir con lo señalado precedentemente. De 
hecho, el proyecto de ley regula varias materias que buscan renovar el manejo de la infor-
mación. Sugirió que en el inciso quinto del artículo 15 del texto aprobado en general por el 
Senado se consignen registros digitales en relación con los acuerdos en examen.

Por su parte, el Honorable Senador señor Navarro expresó su inquietud en cuanto al 
costo que importa reducir el reglamento de copropiedad, o una modificación del mismo, a 
escritura pública.

A continuación, la Comisión acordó oficiar al señor Ministro de Justicia y Derechos 
Humanos y al señor Presidente de la Asociación de Notarios, Conservadores y Archiveros 
Judiciales de Chile, solicitando información acerca de los aranceles aplicados tanto por las 
notarías, como por los conservadores de bienes raíces, en lo relativo a la reducción a escri-
tura pública de los reglamentos de copropiedad y su posterior inscripción. Asimismo, sobre 
la forma en que está operando la exención del pago de los derechos arancelarios corres-
pondientes, respecto de las actuaciones que deben efectuar los condominios de viviendas 
sociales en cumplimiento de la ley N° 19.537.

- Puesta en votación esta indicación, se aprobó, unánimemente, votando los Honorables 
Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 9°
Inciso primero
“Artículo 9°.- El primer reglamento de copropiedad será dictado por la persona natural 

o jurídica propietaria del condominio, teniendo en consideración las características propias 
del mismo. Deberá contener las menciones específicas a que se refiere el artículo 8°. Este 
instrumento deberá ser reducido a escritura pública e inscrito en el registro de hipotecas y 
gravámenes del conservador de bienes raíces respectivo como exigencia previa para obtener 
el certificado a que alude el inciso segundo del artículo 48.”.

La indicación número 34, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la frase “deberá ser reducido a escritura pública e inscrito” por la frase “deberá constar en 
escritura pública e inscribirse”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Nava-
rro y Sandoval.

Inciso segundo
“El primer reglamento de copropiedad o sus modificaciones no podrán establecer dispo-

siciones que impidan el acceso de empresas de telecomunicaciones. Asimismo, se prohíbe 
al titular del proyecto recibir cualquier tipo de prestación por parte de las empresas de tele-
comunicaciones, o de sus personas relacionadas, que tenga por objeto financiar o construir 
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instalaciones de telecomunicaciones, o la adopción de cualquier tipo de acuerdo destinado a 
asegurar alguna forma de exclusividad en la prestación de los servicios ofrecidos por aquéllas. 
Esta última prohibición también será aplicable a la asamblea de copropietarios y al comité de 
administración.”.

La indicación número 35, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después de la 
expresión “asamblea de copropietarios”, la siguiente: “, al Administrador”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, con una enmienda de carácter for-
mal, por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso tercero
“La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá entregar copia en so-

porte digital o material del primer reglamento de copropiedad al promitente comprador o 
comprador, según corresponda, previo a la suscripción del contrato de promesa de compra-
venta o de compraventa, en su caso.”.

La indicación número 36, del Honorable Senador señor Sandoval, sustituye la expresión 
“digital o material” por “digital y material”.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó estar de acuerdo con el contenido de la 
indicación, ya que su objetivo principal es que las personas dispongan materialmente de 
la copia del primer reglamento. Esta exigencia permitirá que un segmento de la población, 
que no puede acceder fácilmente a internet, cuente con el citado documento.

El señor Gonzalo Gazitúa precisó que lo relevante, jurídicamente, es que quede cons-
tancia de que la persona natural o jurídica propietaria del condominio efectuó la entrega 
de la copia del primer reglamento de copropiedad al promitente comprador o comprador, 
previo a la suscripción del contrato de promesa de compraventa o compraventa, en su caso, 
en forma digital o material; sin perjuicio de que una copia del mismo debe encontrarse 
disponible para su consulta en el condominio.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Nava-
rro y Sandoval.

La indicación número 37, de la Honorable Senadora señora Aravena, es para agregar 
la siguiente oración final: “En caso de no cumplir con lo antes enunciado, cualquier multa 
por no cumplimiento al reglamento de copropiedad se hará exigible a la persona natural o 
jurídica propietaria del condominio.”.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que esta indicación solo se refiere a la sanción que se 
originaría por el incumplimiento en la entrega de copia del primer reglamento de copropie-
dad por el propietario primer vendedor. De acogerse la propuesta, afirmó, podría producirse 
una situación compleja y de difícil exigibilidad.

El Honorable Senador señor Navarro observó que el sentido común indica que, si el 
propietario primer vendedor no cumple tal obligación, las dificultades que se presenten 
debieran ser de su responsabilidad.

Luego, manifestó su interés por conocer si la entrega del reglamento de copropiedad es 
obligatoria respecto de la primera transferencia del dominio o también para las sucesivas.

El Honorable Senador señor Montes resaltó que conocer el contenido del aludido regla-
mento es central para la conformación y funcionamiento de una comunidad y para contar 
con información clara respecto de las reglas que rigen.

Señaló que ha advertido tres situaciones diferentes al interior de las comunidades. Una, 
cuando disponen de su reglamento en regla; otra, donde existiendo reglamento no hay cla-
ridad sobre sus disposiciones, y, finalmente, cuando no lo tienen.

A su juicio, para los dos últimos casos citados debieran contemplarse -eventualmente, 
en normas transitorias- medidas que permitan a los condominios afectados actualizar o 
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confeccionar los reglamentos, fundamentalmente para regularizar su funcionamiento.
Resaltó la pertinencia de permitir la reforma del primer reglamento cuando se ha trans-

ferido el 66% de las unidades, especialmente, porque recién en ese momento la comunidad 
asume la responsabilidad del condominio y requiere mayor flexibilidad que en las etapas 
posteriores.

Finalmente, observó que hay que resguardar los derechos de quienes adquieren uni-
dades en proyectos por etapas y precisar que la responsabilidad del pago de los gastos 
comunes recae en el copropietario solo desde el momento en que compra la propiedad; los 
anteriores, deben ser de cargo del propietario primer vendedor.

El señor Gonzalo Gazitúa, respecto de la modificación del primer reglamento, señaló 
que en el inciso final del artículo 9° del texto aprobado en general por el Senado se viene 
proponiendo una flexibilización en relación con la norma vigente.

La Honorable Senadora señora Aravena insistió en la necesidad de contar con una insti-
tucionalidad que supervise y vigile el funcionamiento de los condominios. Si este proyecto 
de ley no crea un organismo que fiscalice el cumplimiento de sus disposiciones, la nueva 
normativa no tendrá impacto práctico en la convivencia al interior de las comunidades.

El Honorable Senador señor Montes agregó que comparte los comentarios de la Sena-
dora señora Aravena en cuanto a que es indispensable crear un órgano que se haga cargo 
de la problemática de los condominios, porque ellos no tienen a quién recurrir cuando hay 
conflictos y no todos los municipios están funcionando de manera óptima.

El Honorable Senador señor Navarro observó que si en la respectiva Ley de Presu-
puestos para el Sector Público no se incorporan recursos que permitan implementar un 
organismo que fiscalice, en definitiva será muy complejo poner en práctica la nueva ley y 
solucionar los conflictos que se presentan al interior de los condominios, ya que los mu-
nicipios no actúan o se autolimitan. En este contexto, reiteró al Ejecutivo la necesidad de 
abordar esta problemática para dar una solución oportuna.

El Honorable Senador señor Montes manifestó su conformidad con lo planteado por el 
Senador señor Navarro. Precisó, además, que es importante que el Ejecutivo defina cuál es 
su postura en relación a esta materia.

En otro orden de ideas, expresó que entre los acuerdos que se alcanzaron en el marco 
de la discusión de la Ley de Presupuestos para el año 2019, se adicionaron 48 mil millones 
de pesos para suplementar el presupuesto del MINVU, permitiéndole, en consecuencia, 
otorgar préstamos a las empresas constructoras que ejecutan sus programas.

Resaltó que la discusión se originó a partir de un debate en torno a los conceptos de 
“anticipo” y “préstamo”, donde la diferencia central radicaba en cómo se imputaban los 
recursos en el presupuesto institucional. Si éstos correspondían a un préstamo, podrían ser 
considerados como una fuente de recursos futuros y, por lo tanto, un ingreso adicional; en 
el caso de un anticipo, se trataba de fondos ya asignados y utilizados.

Manifestó que, en su opinión, contemplarlos en este ejercicio presupuestario como prés-
tamo significaba una rebaja en los recursos asignados al Ministerio de Vivienda y Urbanis-
mo de un 4,8%. Dejó constancia de que el MINVU no había advertido este problema, sino 
que el asunto surgió en el aludido debate presupuestario.

El Honorable Senador señor Navarro añadió que el tema del anticipo tiene otras impli-
cancias, porque estos recursos permiten la participación en esos proyectos de empresas me-
dianas y regionales que, de otra manera, no podrían hacerlo. Ellas no siempre disponen de 
capital inicial, pero sí pueden hacerse cargo de este tipo de proyectos. Por otra parte, señaló 
que respecto de la recuperación de los préstamos se debe tener presente que no siempre 
ocurre en los plazos y con los montos previstos en un principio, por lo que considerarlos 
como ingresos podría dificultar el accionar ministerial.

El Honorable Senador señor Montes explicó que la implicancia de este tema es funda-
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mentalmente contable y se relaciona con el balance estructural y la contabilidad pública en 
general.

El señor Gonzalo Gazitúa manifestó no desconocer lo que se ha señalado en relación a 
la creación de un órgano fiscalizador o una superintendencia. Recordó que cuando el Ejecu-
tivo formuló indicaciones al texto aprobado en general por el Senado optó por reforzar las 
facultades de la División de Desarrollo Urbano del MINVU y de las SEREMI.

Observó que la ley vigente ya contempla la participación de distintos actores públicos 
en la materia. En este contexto, advirtió que se debe analizar si lo más pertinente es forta-
lecer y precisar las funciones de esos órganos o, en su defecto, crear una institucionalidad 
distinta, evitando duplicar responsabilidades. Señaló que en las indicaciones propuestas se 
ha optado por robustecer la institucionalidad existente.

La Honorable Senadora señora Aravena resaltó que, sin perjuicio de entender la ex-
plicación anterior, debe estudiarse una fórmula que realmente asegure que esta normativa 
funcione adecuadamente.

Explicó que, a partir de su experiencia en la administración pública, ha observado, por 
ejemplo, que para los directores de obras municipales supervisar el cumplimento de los re-
glamentos de copropiedad no es su principal tarea, debido a que deben desempeñar muchas 
otras labores.

Finalizó reiterando su preocupación por la situación de los condominios, realidad que 
puede complejizarse progresivamente tanto por temas de suelo, como de políticas públicas.

El Honorable Senador señor Navarro planteó que la apreciación ciudadana respecto de 
la eficacia de las leyes y el rol parlamentario se da precisamente en relación con este tipo 
de discusiones; se ha constatado un grave problema y debe ser resuelto.

Añadió que legislar acerca de una nueva ley de copropiedad inmobiliaria y no asumir 
el desafío de estar a la altura de los tiempos se traduce en la elaboración de normas que 
no tendrán aplicabilidad en el futuro. En tal sentido, subrayó la importancia de realizar los 
cambios y precisiones pertinentes para elaborar una normativa que cumpla las expectativas 
de la ciudadanía. Por ello, insistió en la necesidad de contar con un órgano institucional que 
resuelva los problemas cotidianos de las personas que habitan los condominios de nuestro 
país.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formula-
ron la signada con el número 36 bis, para agregar la siguiente frase final en el inciso tercero, 
pasando el punto aparte (.) a ser coma (,): “debiendo dejarse constancia de tal entrega en el 
respectivo instrumento.”.

- Puesta en votación la indicación número 36 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso cuarto
Prescribe que una vez efectuada la recepción definitiva de la edificación, y antes de la 

ocupación del primer copropietario, la persona natural o jurídica propietaria del condomi-
nio deberá designar al primer administrador, quien deberá levantar un acta del funciona-
miento de todas las instalaciones de los bienes comunes, en la forma que disponga el regla-
mento de esta ley. En caso de que haya recepciones definitivas parciales, dicha contratación 
se deberá efectuar una vez efectuada la primera de dichas recepciones.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 37 bis, para reemplazar la frase “acta del funcionamiento” 
por “acta de las condiciones y estado de funcionamiento”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
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bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Inciso quinto
Encabezamiento
“La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá hacer entrega al primer 

administrador de una copia del primer reglamento de copropiedad, de los documentos indi-
vidualizados en el artículo 40 de esta ley y de los siguientes antecedentes que conformarán el 
archivo de documentos del condominio:”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 37 ter, para intercalar, a continuación de la frase “al primer 
administrador”, la expresión “, en soporte digital y material,”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 1)
“1) Copia auténtica del permiso de edificación del inmueble ante la dirección de obras 

municipales y sus modificaciones, incluyendo el conjunto planos utilizados para los mis-
mos, tanto de arquitectura, estructura y especialidades, como sus respectivas especificacio-
nes técnicas.”.

La indicación número 38, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega des-
pués de la palabra “conjunto” la voz “de”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, San-
doval y Soria.

Número 2)
“2) Copia auténtica del plano descrito en el artículo 49 de esta ley.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 38 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“2) Copia auténtica del certificado que acoge el condominio al régimen de copropiedad 
inmobiliaria y del respectivo plano, referidos en los artículos 48 y 49 de esta ley.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

En relación a lo consignado respecto de la indicación número 21 ter, en lo atingente a 
considerar un registro de copropietarios, doña Jeannette Tapia, asesora del Senador señor 
Montes, sostuvo que se requeriría agregar, en el inciso quinto del artículo 9°, un nuevo 
número, a saber: “6) Registro de copropietarios”, como parte integrante del archivo de 
documentos que la persona natural o jurídica propietaria del condominio debe entregar al 
primer administrador.

Los representantes del MINVU manifestaron su acuerdo con la idea de incorporar el 
numeral mencionado.

- Sometida a votación la modificación propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Inciso sexto
Dispone que el administrador será responsable de la custodia de los documentos y con-

cluido su mandato deberá hacer entrega de ellos a quien le suceda en el cargo.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 38 ter, para sustituirlo por el siguiente:

“Los documentos del condominio estarán a disposición de quien los requiera, siendo el 
administrador el responsable de su custodia y complementación, agregando copia de las 
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actas de las asambleas de copropietarios y de los acuerdos adoptados en éstas. Concluido 
su mandato deberá hacer entrega de todos los documentos a quien le suceda en el cargo.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso séptimo
Prescribe que una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condo-

minio nuevo, el administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria, donde se deberá 
acordar sobre la mantención, modificación o sustitución del reglamento a que se refiere este 
artículo y sobre el plan de emergencia a que se refiere el artículo 40. Previo al pronuncia-
miento de dicha asamblea, el administrador y la persona natural o jurídica propietaria del 
condominio que dictó el primer reglamento de copropiedad deberán presentar un informe 
a la asamblea, dando cuenta de las mantenciones y reparaciones efectuadas a los bienes 
comunes hasta esa fecha.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 38 quáter, para reemplazarlo por el siguiente:

“Una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condominio nuevo, 
el primer administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria. En esta asamblea el 
primer administrador y la persona natural o jurídica propietaria del condominio que dictó 
el primer reglamento de copropiedad deberán presentar un informe a la asamblea, detallado 
y documentado de:

a) Las condiciones y estado de funcionamiento de todas las instalaciones de los bienes 
comunes a la fecha en que se realiza la asamblea.

b) Las mantenciones y reparaciones efectuadas a los bienes comunes hasta esa fecha.
c) El pago de las prestaciones laborales y previsionales del personal del condominio.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Reabierto el debate respecto de la indicación número 38 quáter, doña Jeannette Tapia, 

asesora del Senador señor Montes, expresó que Su Señoría sugiere agregar una letra del 
siguiente tenor: “d) Cuenta pormenorizada de su gestión, conforme lo establece el artículo 
21.”.

En concordancia con lo anterior, los representantes del MINVU propusieron acoger la 
sugerencia del Senador señor Montes, pero por la vía de modificar la redacción del encabe-
zamiento del aludido inciso séptimo, en los siguientes términos:

“Una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condominio nuevo, 
el primer administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria. En esta asamblea el 
primer administrador rendirá cuenta documentada y pormenorizada de su gestión y, ade-
más, en conjunto con la persona natural o jurídica propietaria del condominio que dictó 
el primer reglamento de copropiedad, presentará un informe a la asamblea, detallado y 
documentado de:”.

El señor Nicolás Gálvez expresó que la idea es que en la primera asamblea el adminis-
trador presente un informe elaborado en conjunto con el propietario primer vendedor y, 
además, rinda cuenta documentada y pormenorizada de su gestión.

- Sometida a votación la modificación en los términos propuestos, fue aprobada, unáni-
memente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 39, del Honorable Senador señor Navarro, incorpora el siguiente 
inciso final:

“Con todo, el Reglamento de Copropiedad deberá observar plenamente las normas de la 
ley N° 20.609 que Establece Medidas contra la Discriminación y el respeto de los derechos 
humanos asegurados en la Constitución, los tratados internacionales ratificados y vigentes 
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en Chile, y las leyes.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-

rables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria, modificada en el sentido de 
contemplar su contenido fundamental en el encabezado del inciso primero del artículo 8°, 
con la redacción que se consigna en el Capítulo de Modificaciones.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 39 bis, para agregar el siguiente inciso final:

“En esa misma asamblea, los copropietarios deberán adoptar acuerdos sobre:
a) La mantención, modificación o sustitución del reglamento a que se refiere este artí-

culo.
b) La ratificación del plan de emergencia a que alude el artículo 40.
c) La ratificación en el cargo o reemplazo del administrador.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
La indicación número 40, del Honorable Senador señor Navarro, consulta a continua-

ción del artículo 9° el siguiente artículo, nuevo:
“Artículo…- Los copropietarios, arrendatarios o residentes podrán alojar animales do-

mésticos en sus viviendas o unidades.
El Reglamento establecerá las modalidades de uso de las zonas comunes, cuando este 

se ejerza con los animales del inciso anterior, las que, en ningún caso, imposibilitarán el 
ejercicio del derecho a convivir con animales domésticos.”.

El Honorable Senador señor Montes advirtió que, en esta materia, no solo deberán con-
signarse los derechos de los copropietarios dueños de mascotas, sino también sus respecti-
vas obligaciones, especialmente aquellas derivadas de la tenencia responsable.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 40 fue 
retirada por su autor.

Artículo 10
Cabe señalar que la Corte Suprema, consultada acerca del inciso cuarto del precepto en 

análisis, en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 de enero de 2018-, estima que este artículo, parti-
cularmente en lo concerniente a la competencia, genera diversos beneficios. Ahora bien, en 
cuanto a la facultad que se otorga al tribunal para, de oficio, enmendar una o varias disposicio-
nes del reglamento respecto de las cuales concurra un vicio, señala que, si bien dicha potestad 
es propia del órgano jurisdiccional, tratándose de disposiciones reglamentarias acordadas por 
una asamblea, su ejercicio puede materializarse en el reemplazo de la voluntad de los copro-
pietarios, pudiendo generarse una suerte de intervención al pacto que adoptaron.

Inciso primero
“Artículo 10.- Son nulas absolutamente las disposiciones del reglamento de copropiedad 

que no se ajusten a las disposiciones legales, al reglamento de esta ley, o a las características 
propias del condominio.”.

La indicación número 41, del Honorable Senador señor Sandoval, suprime la locución 
“, o a las características propias del condominio”.

El Honorable Senador señor Montes manifestó no estar de acuerdo con esta indicación, 
porque la expresión que se pretende eliminar tiene como objetivo que los reglamentos con-
sideren las particularidades de cada condominio y que, al menos, sean concordantes con 
sus características.

La Honorable Senadora señora Aravena estuvo conteste con lo señalado por el Senador 
señor Montes.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.



9611SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Inciso segundo
Señala que la nulidad del reglamento puede ser total o parcial y producirá sus efectos 

desde que es judicialmente declarada en virtud de sentencia firme. Podrán solicitarla el o 
los copropietarios que sufrieren un perjuicio únicamente reparable con la nulidad de la o las 
disposiciones que adolezcan de alguno de los vicios señalados en el inciso anterior. Con todo, 
no podrán pedir la nulidad el o los copropietarios que hayan originado el vicio o que hayan 
concurrido a su materialización y, en caso de que el vicio se fundase en que una o varias dis-
posiciones del reglamento de copropiedad no se ajusten a las características y singularidades 
propias del condominio, tampoco podrán pedirla el o los copropietarios que, a sabiendas del 
vicio que se alega, hubieren convalidado expresa o tácitamente la disposición que se pretende 
anular.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 41 bis, para incluir, a continuación de la palabra “firme”, la expresión 
“y ejecutoriada”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso tercero
“En lo que no sea contrario a lo dispuesto en este artículo, se aplicarán las disposiciones 

del Título XX del Libro Cuarto del Código Civil.”.
La indicación número 42, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después del 

vocablo “disposiciones” la expresión “de la nulidad absoluta”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.
Inciso cuarto
“En caso de que la parte solicitante no sufriese un perjuicio únicamente reparable con la 

declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá enmendar una o va-
rias disposiciones del reglamento respecto de las cuales concurra un vicio en conformidad al 
inciso primero del artículo anterior.”.

Las indicaciones número 43, del Honorable Senador señor Navarro, y número 44, de Su 
Excelencia el Presidente de la República, lo suprimen.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que estas indicaciones recogen la opinión -oportuna-
mente consignada- de la Corte Suprema.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 43 fue 
retirada por su autor.

- En el mismo sentido, S.E. el Presidente de la República, mediante el correspondiente 
Mensaje, retiró la indicación número 44.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 44 bis, para reemplazar el inciso cuarto por el siguiente:

“En caso de que la parte solicitante sufriese un perjuicio que no fuere reparable únicamen-
te con la declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá proponer en-
miendas respecto de una o varias disposiciones del reglamento respecto de las cuales concurra 
un vicio de nulidad. Dicha propuesta deberá ser ratificada por la asamblea de copropietarios 
dentro del plazo que al efecto determine el tribunal. En caso de no existir un pronuncia-
miento por parte de la asamblea de copropietarios dentro del plazo otorgado por el tribunal, 
se entenderá aprobada la propuesta, debiendo procederse al reemplazo de las cláusulas del 
reglamento.”.

- Puesta en votación la indicación número 44 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con una 
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enmienda formal.
Inciso quinto
Señala que el procedimiento judicial se substanciará en conformidad a lo dispuesto en 

el artículo 44 de esta ley, con las siguientes excepciones:
Letra a)
“a) Siempre se deberá comparecer patrocinado por un abogado habilitado para el ejercicio 

de la profesión y constituir mandato judicial.”.
Las indicaciones número 45, de la Honorable Senadora señora Aravena, número 46, del 

Honorable Senador señor Sandoval, y número 47, de Su Excelencia el Presidente de la Repú-
blica, eliminan la frase “y constituir mandato judicial”.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que no es estrictamente necesario constituir mandato 
judicial, ya que se trata de una especificidad que se requiere solo para determinados pro-
cedimientos. Precisó que exigirlo podría limitar el acceso a la justicia de los propietarios 
involucrados.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, por unanimidad, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

Letra b)
“b) La solicitud de nulidad se notificará al administrador del condominio, quien la co-

municará a cada uno de los copropietarios dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación, mediante envío de copias íntegras de los documentos contenidos en la misma, 
dirigidas al domicilio registrado por éstos en la administración o, a falta de éste, a la respectiva 
unidad.

La omisión de la comunicación del administrador a los copropietarios no invalidará la 
notificación, pero hará responsable al administrador por los daños y perjuicios que de ello se 
originen.”.

La indicación número 48, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza, en 
el párrafo primero, la frase “dirigidas al domicilio registrado por éstos en la administración 
o, a falta de éste, a la respectiva unidad” por “dirigidas al domicilio o correo electrónico 
registrado por éstos en la administración o, a falta de estos, en la respectiva unidad”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

La indicación número 49, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega un inciso, 
nuevo, del tenor que se señala:

“En lo relativo al reglamento de copropiedad y la tenencia de mascotas por parte de los 
copropietarios, el referido reglamento no podrá prohibir en situación alguna la tenencia 
de mascotas por parte de los copropietarios, lo anterior en relación y aplicación a la ley 
21.020; siendo nulas todas las cláusulas en contrario referidas a esto.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 49 fue 
retirada por su autora.

Artículo 11
Dispone que el reglamento de esta ley se aplicará, con carácter de supletorio, en todas las 

materias que no se regulen en el respectivo reglamento de copropiedad del condominio o en 
caso de ausencia de éste.

La indicación número 50, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
expresión “con carácter de supletorio” por “con carácter supletorio”.

La indicación número 51, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza la 
palabra “ausencia” por “inexistencia”.

El Honorable Senador señor Montes, en relación con la indicación número 51, recordó 
que hay casos de condominios de viviendas sociales que fueron autorizados disponiendo 
de un reglamento tipo, con la expectativa de que, con el tiempo, el mismo se ajustaría a la 
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propia realidad, pero, en muchos casos, ello no ocurrió. Por esta razón, es importante que el 
concepto utilizado sea comprensivo de esta categoría, a saber, la de condominios que tienen 
reglamento, si bien la comunidad no está al tanto de ello.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, con los vo-
tos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

- Reabierto el debate de las indicaciones números 50 y 51, fueron aprobadas, unáni-
memente, con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, 
Navarro y Sandoval, modificadas de manera de subsumirlas en el texto acogido a propósito 
de la indicación número 49 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 49 bis, para reemplazar el artículo 11 por el siguiente:

“Artículo 11.- El reglamento de esta ley se aplicará, con carácter supletorio, en todas las 
materias que no se regulen en el respectivo reglamento de copropiedad del condominio.”.

- Puesta en votación la indicación número 49 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 12
Establece que, para efectos de la administración del condominio, se considerarán los si-

guientes órganos: asamblea de copropietarios, comité de administración, administrador y 
subadministración.

- La unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores 
señora Aravena y señores Montes y Sandoval, acordó reemplazar “subadministración” por 
“subadministrador”.

Artículo 13
“Artículo 13.- Todo lo concerniente a la administración del condominio será resuelto por 

los copropietarios reunidos en asamblea, sin perjuicio de los demás mecanismos contempla-
dos en esta ley.

Las sesiones de la asamblea serán ordinarias y extraordinarias.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 51 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 13.- La asamblea de copropietarios es el órgano colectivo encargado de resolver 
todo lo concerniente a la administración del condominio, sin perjuicio de los demás mecanis-
mos contemplados en esta ley.

La adopción de acuerdos por parte de la asamblea de copropietarios deberá efectuarse en 
sesiones ordinarias o extraordinarias, sin perjuicio de las consultas por escrito y las sesiones 
informativas señaladas en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 14
Inciso primero
“Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por semestre, 

oportunidad en la que la administración deberá dar cuenta de la gestión correspondiente a los 
últimos seis meses, entregará el balance de ingresos y egresos y pondrá a disposición de los 
copropietarios los verificadores de cada gasto efectuado. Si hubiere observaciones por parte 
de los copropietarios respecto al balance presentado, el administrador deberá responder en un 
plazo máximo de quince días corridos. En dichas asambleas podrá tratarse cualquier asunto 
relacionado con los intereses de los copropietarios y adoptarse los acuerdos correspondientes, 
salvo los que sean materia de sesiones extraordinarias.”.

La indicación número 52, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después de 
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la expresión “dar cuenta” la palabra “documentada”.
La indicación número 53, de la Honorable Senadora señora Aravena, añade a continua-

ción de la expresión “gasto efectuado” el siguiente texto: “; además, deberá hacer entrega 
de una copia informada por el banco de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuen-
tas y respaldo de pago de los seguros contratados”.

El señor Gonzalo Gazitúa destacó que, en opinión del Ejecutivo, las indicaciones rela-
tivas a transparentar la gestión de la administración ante la asamblea de copropietarios, a 
través de documentos que den cuenta de su gestión, van en la línea correcta.

El Honorable Senador señor Montes acotó que los gastos que efectúa la administración 
de un condominio también se resguardan a través de verificadores.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, con los vo-
tos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

- Reabierto el debate de las indicaciones números 52 y 53, fueron aprobadas, unáni-
memente, con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, 
Navarro y Sandoval, modificadas de manera de subsumirlas en el texto acogido a propósito 
de la indicación número 51 ter.

Inciso segundo
Preceptúa que las sesiones extraordinarias tendrán lugar cada vez que lo exijan las nece-

sidades del condominio, o a petición del comité de administración o de los copropietarios que 
representen, a lo menos, el diez por ciento de los derechos en el condominio, y en ellas solo 
podrán tratarse los temas incluidos en la citación.

La indicación número 54, de la Honorable Senadora señora Aravena, sustituye la locu-
ción “diez por ciento” por “quince por ciento”.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que la indicación busca elevar el porcen-
taje de copropietarios que pueden solicitar la realización de una sesión extraordinaria, para 
otorgar mayor legitimidad a los acuerdos que en ella se adopten.

El señor Gonzalo Gazitúa precisó que la ley vigente exige un quince por ciento y el 
texto aprobado en general propone un diez por ciento, como una forma de facilitar la con-
vocatoria respectiva. Destacó que este quórum solo permite efectuar una asamblea, más no 
tomar acuerdos. En ese sentido, planteó que el Ejecutivo estima pertinente la disminución 
del porcentaje, propuesta en el proyecto de ley.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 51 ter, para sustituir el artículo 14 por el siguiente:

“Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por año, oportu-
nidad en la que la administración deberá dar cuenta documentada de su gestión, entregará el 
balance de ingresos y egresos y pondrá a disposición de los copropietarios los verificadores 
de cada gasto efectuado. Además, deberá hacer entrega de una copia informada por el banco 
de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros 
contratados.

El comité de administración someterá a votación de la asamblea la aprobación del balance 
presentado. En caso de observaciones por parte de los copropietarios, el administrador deberá 
responderlas en un plazo máximo de quince días corridos. Recibida la respuesta o vencido 
el plazo para hacerlo, el comité de administración deberá remitir los nuevos antecedentes a 
los copropietarios y citar a una nueva sesión ordinaria para votar la aprobación del balance, 
o bien, realizar la respectiva consulta por escrito, conforme al inciso segundo del artículo 15 
de la presente ley.

En las sesiones ordinarias que correspondan, según la periodicidad establecida en el inciso 
primero del artículo 17 de esta ley, deberá efectuarse la designación o reelección de los miem-
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bros del comité de administración. La renuncia o remoción parcial o total de tales miembros 
en el tiempo intermedio también podrá ser materia de sesión ordinaria, lo que deberá estar 
indicado en la respectiva citación.

Asimismo, en las sesiones ordinarias podrá procederse a la designación o remoción del ad-
ministrador o subadministrador y tratarse cualquier otro asunto relacionado con los intereses 
de los copropietarios, adoptándose los acuerdos correspondientes, salvo los que sean materia 
de sesiones extraordinarias.

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar cada vez que lo exijan las necesidades del con-
dominio, o a petición del comité de administración o de los copropietarios que representen, a 
lo menos, el diez por ciento de los derechos en el condominio, y en ellas solo podrán tratarse 
los temas incluidos en la citación.

Las siguientes materias solo podrán tratarse en sesiones extraordinarias de la asamblea:
1) Modificación del reglamento de copropiedad.
2) Enajenación, arrendamiento o cesión de la tenencia de bienes de dominio común, o la 

constitución de gravámenes sobre ellos.
3) Reconstrucción o demolición del condominio.
4) Petición a la dirección de obras municipales para que se deje sin efecto la declaración 

que acogió el condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria, o su modificación.
5) Delegación de facultades al comité de administración.
6) Gastos o inversiones extraordinarias que excedan, en un período de doce meses, el equi-

valente a seis cuotas de gastos comunes ordinarios del total del condominio.
7) Administración conjunta de dos o más condominios y/o establecimiento de subadminis-

traciones en un mismo condominio.
8) Programas de autofinanciamiento de los condominios, y asociaciones con terceros para 

estos efectos.
9) Retribución a los miembros del comité de administración, mediante un porcentaje de 

descuento en el pago de los gastos comunes.
10) Fijación del porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios para la forma-

ción del fondo de reserva y utilización de los recursos de dicho fondo para solventar gastos 
comunes ordinarios de mantención o reparación.

11) Cambio de destino de las unidades del condominio.
12) Constitución de derechos de uso y goce exclusivos de bienes de dominio común a 

favor de uno o más copropietarios, u otras formas de aprovechamiento de dichos bienes.
13) Obras de alteración o ampliaciones del condominio o sus unidades.
14) Construcciones en los bienes comunes, alteraciones y cambios de destino de dichos 

bienes, incluso de aquellos asignados en uso y goce exclusivo.”.
- Puesta en votación la indicación número 51 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Reabierto el debate respecto de la indicación número 51 ter, en lo relativo al inciso ter-

cero del artículo 14, el señor Nicolás Gálvez señaló que la referencia “al inciso primero del 
artículo 17” debe ser al inciso tercero del mismo precepto.

A su vez, el señor Gonzalo Gazitúa hizo presente que, en virtud de que se ha planteado 
que -según se consignará a propósito de la indicación número 54 ter- la remoción parcial o 
total del comité de administración debiera ser materia de asamblea extraordinaria de ma-
yoría absoluta, se precisaría ajustar lo pertinente en el mismo inciso que se está revisando.

En base a lo descrito, los representantes del MINVU propusieron la siguiente redacción 
para el inciso tercero del artículo 14:

“En las sesiones ordinarias que correspondan, según la periodicidad establecida en el 
inciso tercero del artículo 17 de esta ley, deberá efectuarse la designación o reelección de 
los miembros del comité de administración. La renuncia de tales miembros en el tiempo 
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intermedio también podrá ser materia de sesión ordinaria, lo que deberá estar indicado en 
la respectiva citación.”.

- Sometida a votación la propuesta recién mencionada, fue aprobada, unánimemente, 
votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

TÍTULO IV

Párrafo 3°
De los quórum de constitución y adopción de acuerdos en las asambleas
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 54 bis, para reemplazar el epígrafe por el siguiente:

“De los quórum de constitución de las sesiones y de adopción de acuerdos por la asamblea 
de copropietarios”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 15
Inciso primero
Dispone que las asambleas ordinarias y extraordinarias se constituirán y adoptarán sus 

acuerdos conforme a lo que se señala en el cuadro respectivo, que contempla 3 numerales.
Número 1)
En lo que interesa, expresa que el quórum mínimo para la constitución de la asamblea 

ordinaria será de “Quienes concurran”.
La indicación número 55, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega a continua-

ción de la expresión “Quienes concurran” la frase “cuyo número no podrá ser inferior a un 
50% de los derechos en el condominio”.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó que la indicación se funda en la pre-
ocupación de que materias financieras sean definidas en asambleas con poca asistencia.

El señor Gonzalo Gazitúa subrayó que debe existir una garantía para que la participa-
ción de los copropietarios en las asambleas ordinarias no sea poco representativa.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, resaltó que el objetivo 
central de las asambleas ordinarias es revisar los temas propios del desenvolvimiento co-
tidiano del condominio, por lo que la exigencia sugerida pareciera ser demasiado elevada. 
Para abordar esta indicación y la correspondencia de las materias y su quórum, propuso 
hacer una revisión según el tipo de asamblea, velando por que los temas financieros sean 
acordados por mayorías sólidas.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 55 fue 
retirada por su autora.

Inciso segundo
“Las materias de asamblea ordinaria y extraordinaria señaladas en el numeral 2) del cua-

dro precedente, podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica, para lo cual el 
propietario deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del condo-
minio. La consulta se entenderá aprobada cuando obtenga la aceptación de los copropietarios 
que representen más del 50% de los derechos en el condominio. El acuerdo correspondiente 
deberá reducirse a escritura pública suscrita por el presidente del comité de administración y 
por el administrador del condominio, debiendo protocolizarse los antecedentes que respalden 
el acuerdo, dejándose constancia de dicha protocolización en la respectiva escritura.”.

La indicación número 56, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para agre-
gar después de la expresión “precedente,”, lo siguiente: “así como las señaladas en los lite-
rales f), g), h) e i) del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas sociales,”.
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- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 56.

La indicación número 57, de Su Excelencia el Presidente de la República, incluye a 
continuación del inciso segundo el siguiente inciso, nuevo:

“No se requerirá sesión extraordinaria de asamblea respecto de las obras de alteración o 
ampliaciones de unidades de dominio exclusivo, cuando el reglamento de copropiedad es-
tablezca normas que las regulen y se trate de obras que no involucren modificaciones en los 
derechos en los bienes comunes del condominio. Asimismo, no se requerirá sesión extraor-
dinaria de asamblea respecto de la constitución de derechos de uso y goce exclusivo sobre 
estacionamientos para personas con discapacidad, cuando el reglamento de copropiedad 
establezca normas para su asignación a personas que acrediten la mencionada condición, 
conforme a lo establecido en el inciso primero del artículo 60 de esta ley.”.

El señor Gonzalo Gazitúa sostuvo que la indicación recoge, con modificaciones, el inci-
so séptimo del artículo 17 de la ley vigente, que el texto aprobado en general no contempla. 
Precisó que se viene autorizando que los reglamentos consagren normas para regular cier-
tas materias, evitando que sean resueltas en asamblea extraordinaria.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

- Reabierto el debate de la indicación número 57, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 54 ter.

La indicación número 58, de Su Excelencia el Presidente de la República, consulta en-
seguida un inciso nuevo, del siguiente tenor:

“Los proyectos de fusión de viviendas sociales colindantes en edificaciones colectivas y 
el correspondiente cambio de rol de avalúo de la nueva unidad en el Servicio de Impuestos 
Internos, cuando la obra se financie con recursos públicos y no altere la fachada del edifi-
cio, requerirán solo la autorización del propietario de cada una de las unidades a fusionar.”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación busca reponer el inciso final del 
artículo 17 vigente y facilitar la materialización de proyectos de readecuación, particular-
mente de condominios de viviendas sociales, por ejemplo, cuando se fusionan dos uni-
dades de muy poca superficie. Precisó que estas modificaciones se realizan en proyectos 
aprobados por las direcciones de obras municipales, que aseguran la no existencia de pro-
blemas estructurales.

La Honorable Senadora señora Aravena recordó que esta materia fue planteada por el 
señor Ministro de Vivienda y Urbanismo como una forma de ayudar a la implementación 
de readecuaciones de viviendas pequeñas, especialmente departamentos.

El Honorable Senador señor Soria consultó cuál es la superficie mínima dispuesta para 
la construcción de unidades habitacionales.

La Jefa del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo, señora Alejandra Vio, respondió que en los condominios de viviendas 
sociales ejecutados por esa cartera se consagra una superficie mínima de 55 metros cuadra-
dos para los departamentos y de 49 metros cuadrados para viviendas unifamiliares. Este 
estándar aplica al Programa del Fondo Solidario de Elección de Vivienda.

El Honorable Senador señor Montes precisó que, si el financiamiento del proyecto es 
privado, no existe una exigencia de superficie.

El señor Gazitúa observó que, en el mercado de viviendas que no son subsidiadas, no 
hay tamaño mínimo.

El Honorable Senador señor Soria expresó que el Estado debería establecer una norma 
única que contemple espacios mínimos para todo tipo de vivienda, asegurando estándares 
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de habitabilidad dignos.
La señora Vio señaló que la indicación se vincula con los proyectos que el MINVU está 

desarrollando en el marco del programa de regeneración de conjuntos habitacionales. Aña-
dió que, sin esta norma, se hace muy difícil la fusión de viviendas sociales, porque la unión 
debe ser aprobada en una asamblea de la comunidad. La propuesta es necesaria porque 
permite, entre otros aspectos, agilizar trámites relacionados con la expropiación. Destacó 
que solo se aplica a condominios de viviendas sociales.

El Honorable Senador señor Montes manifestó su preocupación respecto de cómo se 
resguardan las condiciones estructurales de los proyectos.

El señor Gazitúa sugirió incorporar en la redacción de la norma que, cuando proceda, se 
requerirá el permiso de la dirección de obras municipales correspondiente.

Asimismo, expresó que, más que fijar la superficie de las unidades, se podrían esta-
blecer condiciones mínimas de habitabilidad, materia que, en todo caso, no es objeto de 
estudio en esta discusión.

La Honorable Senadora señora Aravena estuvo de acuerdo en considerar la implemen-
tación de estándares básicos de habitabilidad, cuando sea pertinente.

El Honorable Senador señor Soria expresó que el sistema de cooperativas es una opción 
válida para dar solución a este tipo de problemática habitacional, ya que otorga una alter-
nativa diferente en materia de vivienda.

Finalmente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Se-
nadores señora Aravena y señores Montes y Soria, estimó pertinente acoger la indicación 
en análisis, enmendada en el sentido de aclarar que, cuando procediere, se requerirá el 
permiso de la dirección de obras municipales.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores precedentemente individualizados, modificada en la forma previa-
mente descrita.

- Reabierto el debate de la indicación número 58, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 54 ter.

Inciso quinto
“De los acuerdos de la asamblea se dejará constancia en un libro de actas foliado. Las 

actas deberán ser firmadas por todos los miembros del comité de administración, o por los 
copropietarios que la asamblea designe y quedarán bajo custodia del presidente del comité 
de administración. La infracción a esta obligación será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales la que se duplicará en caso de reincidencia.”.

La indicación número 59, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después de la 
locución “tres unidades tributarias mensuales” la expresión “a beneficio municipal,”.

El asesor del Senador señor Sandoval, don Mauricio Anacona, explicó que debido a la 
alta incidencia que tienen los municipios en este proyecto de ley, y considerando las diver-
sas tareas que se les imponen, se propone que las multas de que se trata sean a beneficio 
municipal, como una forma de financiar tales responsabilidades. Acotó que este aspecto se 
conversó con los representantes de la Asociación Chilena de Municipalidades.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si es factible que este tipo de multas 
tengan dicho destino.

El señor Gonzalo Gazitúa aclaró que cuando es el juez de policía local quien las impo-
ne, ellas van a fondos municipales, pero en la hipótesis en examen no participa el citado 
juzgado.

Don Mauricio Anacona precisó que en todas las disposiciones que establecen multas el 
Senador señor Sandoval plantea que sean a beneficio municipal.
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La Honorable Senadora señora Aravena consideró complejo, desde una perspectiva 
administrativa, implementar esta propuesta, ya que no queda claro por qué concepto los 
municipios recibirían estos recursos.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada por dos votos negativos y uno a fa-
vor. Votaron por el rechazo, los Honorables Senadores señora Aravena y señor Montes, y a 
favor, el Honorable Senador señor Soria.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 54 ter, para sustituir el artículo 15 por el siguiente:

“Artículo 15.- La constitución de las sesiones ordinarias o extraordinarias y la adopción 
de acuerdos por la asamblea de copropietarios, deberá efectuarse conforme a lo que se señala 
en el siguiente cuadro:

Tipo de 
sesión

Materias que pueden tratarse en la 
sesión

Quórum 
mínimo 
para la 
constitución 
de la sesión

Quórum 
mínimo 
para la 
adopción 
de 
acuerdos 

1) Ordinaria a) Rendición de cuentas por parte del 
administrador y aprobación del balance 
presentado.
b) Designación, reelección, renuncia o 
remoción total o parcial de los miembros 
del comité de administración.
c) Designación o remoción del 
administrador o subadministrador.
d) Reporte de las actualizaciones al 
plan de emergencia y programación de 
simulacros de evacuación y/o acciones 
de capacitación o prevención de 
riesgos.
e) Cualquier otro asunto relacionado con 
los intereses de los copropietarios, salvo 
aquellos que sean materia de sesiones 
extraordinarias.

Quienes 
concurran, 
debiendo 
representar, 
al menos, el 
33% de los 
derechos 
en el 
condominio.

Mayoría 
absoluta 
de los 
sistentes.
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2) 
Extraordinaria 
de mayoría 
absoluta

a) Modificación del reglamento de 
copropiedad, salvo que se refieran a las 
materias señaladas en las letras d) y f) 
del numeral 3) del presente cuadro.
b) Gastos o inversiones extraordinarias 
que excedan, en un período de doce 
meses, el equivalente a seis cuotas de 
gastos comunes ordinarios del total del 
condominio.
c) Administración conjunta de dos o 
más condominios y establecimiento 
de subadministraciones en un mismo 
condominio.
d) Programas de autofinanciamiento de 
los condominios, y asociaciones con 
terceros para estos efectos.
e) Fijación del porcentaje de recargo 
sobre los gastos comunes para la 
formación del fondo común de reserva.
f) Utilización de los recursos del fondo 
común de reserva para solventar gastos 
comunes ordinarios de mantención o 
reparación.

Las personas 
que 
representen 
la mayoría 
absoluta 
de los 
derechos del 
condominio.

Mayoría 
absoluta 
de 
derechos.

 
3) 
Extraordinaria 
de mayoría 
reforzada

a) Modificación del reglamento de 
copropiedad, en materias reguladas en las 
letras d) y f) del presente numeral.
b) Delegación de facultades al comité de 
administración, respecto a las materias 
establecidas en las letras b), c), y d) del 
numeral 2) del presente cuadro.
c) Enajenación, arrendamiento o cesión de 
tenencia de bienes de dominio común, o la 
constitución de gravámenes sobre ellos.
d) Reconstrucción o demolición del 
condominio.
e) Petición a la dirección de obras 
municipales para que se deje sin efecto la 
declaración que acogió el condominio al 
régimen de copropiedad inmobiliaria, o su 
modificación.
f) Cambio de destino de las unidades del 
condominio.
g) Obras de alteración o ampliaciones del 
condominio o sus unidades.
h) Construcciones en los bienes comunes, 
alteraciones y cambios de destino de dichos 
bienes, incluso de aquellos asignados en 
uso y goce exclusivo.
i) Constitución de derechos de uso y goce 
exclusivo de bienes de dominio común a 
favor de uno o más copropietarios, u otras 
formas de aprovechamiento de los bienes de 
dominio común.
j) Retribución a los miembros del comité 
de administración, mediante un porcentaje 
de descuento en el pago de los gastos 
comunes.

Al menos, las 
personas que 
representen 
el 66% de los 
derechos del 
condominio.

Mayoría 
reforzada 
de 
derechos 
quivalente 
a dos 
tercios 
(66%).
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Las materias indicadas en los numerales 1) y 2) del cuadro precedente, así como las seña-
ladas en los literales f), g), h) e i) del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas 
sociales, podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica, para lo cual el propietario 
deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del condominio. En 
el envío de la consulta deberá especificarse la materia que requiere acuerdo de la asamblea, 
adjuntando los antecedentes necesarios y fijando un plazo para la remisión de la aceptación 
o rechazo por parte de los copropietarios. Lo anterior no obsta a que la materia sometida a 
consulta deba ser expuesta a los copropietarios en una sesión informativa, la que no requerirá 
cumplir con ningún quórum para su constitución.

La consulta se entenderá aprobada cuando obtenga la aceptación por escrito o vía electró-
nica de los copropietarios que representen el quórum exigido según la materia de que se trate.

No se requerirá sesión extraordinaria de asamblea respecto de las obras de alteración o 
ampliaciones de unidades de dominio exclusivo, cuando el reglamento de copropiedad es-
tablezca normas que las regulen y se trate de obras que no involucren modificaciones en los 
derechos en los bienes comunes del condominio. Asimismo, no se requerirá sesión extraordi-
naria de asamblea respecto de la constitución de derechos de uso y goce sobre estacionamien-
tos para personas con discapacidad, cuando el reglamento de copropiedad contemple normas 
para su asignación a quienes acrediten la mencionada condición, conforme a lo establecido en 
el inciso primero del artículo 60 de esta ley.

Los proyectos de fusión y alteración de viviendas sociales colindantes en edificaciones 
colectivas y el correspondiente cambio de rol de avalúo de la nueva unidad en el Servicio de 
Impuestos Internos, cuando la obra se financie con recursos públicos y no altere la fachada del 
edificio, requerirán solo la autorización del propietario de cada una de las unidades a fusionar 
o alterar, sin perjuicio del permiso de la dirección de obras municipales, cuando procediere.

Solo los copropietarios hábiles podrán optar a cargos de representación de la comunidad y 
concurrir con su voto a los acuerdos que se adopten. Cada copropietario tendrá solo un voto, 
que será proporcional a sus derechos en los bienes de dominio común, de conformidad al 
artículo 3°. El administrador no podrá representar a ningún copropietario en la asamblea. La 
calidad de copropietario hábil se acreditará mediante certificado expedido por el administra-
dor o por quien haga sus veces.

Los acuerdos adoptados con las mayorías exigidas en esta ley o en el reglamento de copro-
piedad obligan a todos los copropietarios, sea que hayan asistido o no a la sesión respectiva y 
aun cuando no hayan concurrido con su voto favorable a su adopción. La asamblea representa 
legalmente a todos los copropietarios y está facultada para dar cumplimiento a dichos acuer-
dos a través del comité de administración o de los copropietarios designados por la propia 
asamblea para estos efectos.

El presidente del comité de administración o quien la asamblea designe, deberá levantar 
acta de las sesiones y de las consultas por escrito efectuadas. En ellas se deberá dejar cons-
tancia de los acuerdos adoptados, especificando el quórum de constitución de la sesión y de 
adopción de los acuerdos.

Las actas deberán constar en un libro de actas foliado y ser firmadas, a más tardar dentro 
de los treinta días siguientes a la adopción del acuerdo, por todos los miembros del comité de 
administración o por los copropietarios que la asamblea designe, quedando el libro de actas 
y todos los antecedentes que respalden los acuerdos bajo custodia del presidente de dicho 
comité. La infracción a estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres unidades 
tributarias mensuales, la que se duplicará en caso de reincidencia.

A las sesiones de la asamblea a que se refiere el numeral 3) del cuadro precedente y a aque-
llas en que se trate la materia referida en la letra a) del numeral 2), deberá asistir un notario, 
quien certificará el acta respectiva. Si la naturaleza del acuerdo adoptado lo requiere, el acta 
correspondiente deberá reducirse a escritura pública.”.
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- Puesta en votación la indicación número 54 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 54 ter, es del caso consignar lo 
siguiente:

En lo que atañe al cuadro contenido en el artículo 15, el Honorable Senador señor 
Montes apuntó que no le parece adecuado que los miembros del comité de administración 
puedan ser removidos en una asamblea ordinaria, como lo dispone la letra b) del número 
1) del mencionado cuadro.

El señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, explicó que, efectivamente, se estableció 
como una de las materias propias de asamblea ordinaria la “designación, reelección, renun-
cia o remoción total o parcial de los miembros del comité de administración”, sin embargo, 
en el inciso tercero del artículo 14 (indicación número 51 ter) se precisa que, cuando el 
objeto de la reunión sea la renuncia o remoción parcial o total, deberá estar indicado en la 
respectiva citación.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con el Senador señor Montes, en cuan-
to a que sería apropiado que la remoción total o parcial del comité de administración sea 
materia de sesión extraordinaria de mayoría absoluta.

La Honorable Senadora señora Aravena dejó constancia de que le parece lógico que, 
dada la importancia de tal remoción, se establezca como materia de asamblea extraordi-
naria, exigiéndose la mayoría absoluta de los derechos del condominio como quórum de 
constitución. Aclaró que, igualmente, la citación debe expresar que se convoca para esos 
efectos.

Los representantes del MINVU manifestaron su conformidad con lo planteado, de ma-
nera de que la remoción total o parcial de los miembros del comité de administración no 
sea materia de sesión ordinaria, sino de extraordinaria de mayoría absoluta, para lo cual se 
requiere modificar el cuadro contenido en el artículo 15, así como el artículo 14, atendidos 
los acuerdos ya adoptados.

- Sometida a votación la modificación expresada, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

En lo relativo al número 3) del cuadro contenido en el artículo 15, el señor Nicolás Gál-
vez, asesor del MINVU, sostuvo que es necesario precisar que el quórum mínimo para la 
adopción de acuerdos es el respectivo 66%, eliminando la referencia a “dos tercios”.

- Puesta en votación esta última modificación, fue aprobada por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval.

En relación con la letra j) del número 3) del cuadro contenido en el artículo 15, doña 
Jeannette Tapia observó que al Senador señor Montes le inquieta que se dé la posibilidad 
de retribuir a los miembros del comité de administración.

El Honorable Senador señor Sandoval opinó en favor de tal posibilidad.
En definitiva, se resolvió no innovar en la materia.
En lo relativo al inciso segundo del artículo 15  -referido a la consulta por escrito o vía 

electrónica-, don Nicolás Gálvez expresó que, con el objeto de facilitar la lectura y com-
prensión de la primera parte de la norma, sería adecuado modificar su redacción, en los 
siguientes términos:

“Podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica las materias indicadas en los 
numerales 1) y 2) del cuadro precedente, así como las señaladas en los literales f), g), h) e i) 
del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas sociales, para lo cual el propieta-
rio deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del condominio.”.

- Sometida a votación la modificación propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.
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Por otra parte, y en cuanto al inciso sexto del artículo 15, doña Jeannette Tapia apuntó 
que, en opinión del Senador señor Montes, a quien correspondería acreditar la calidad de 
copropietario hábil es al presidente del comité de administración y no al administrador, 
porque considera que no debe vincularse excesivamente a este último con la asamblea, para 
evitar posibles manipulaciones en la toma de decisiones.

Sin perjuicio de lo anterior, la aludida asesora señaló que el presidente del comité de 
todas maneras dependerá de la información que le aporte el administrador sobre el estado 
de cumplimiento de las obligaciones económicas de los copropietarios.

El señor Gonzalo Gazitúa manifestó que, al estar la calidad de copropietario hábil re-
lacionada con el referido cumplimiento de las obligaciones económicas, se consideró per-
tinente que el certificado lo expidiera el administrador. Hizo presente que a este último la 
nueva ley le atribuye una serie de obligaciones y sanciones ante su infracción. Además, 
sostuvo que el hecho de involucrar al presidente del comité, eventualmente, se convertiría 
en un trámite adicional.

El señor Nicolás Gálvez expresó que el régimen sancionatorio que se está instaurando 
para ser aplicable en contra de los administradores infractores constituye un resguardo de 
los intereses de los copropietarios.

En razón de lo expuesto, los representantes del MINVU sugirieron no acoger esta mo-
dificación.

La Honorable Senadora señora Aravena consideró que en el escenario de la nueva ley, 
que contiene un régimen sancionatorio aplicable a los administradores, no tendría sentido 
que sea el presidente del comité el que emita el certificado de que se trata.

En definitiva, y atendidos los planteamientos consignados, se resolvió no innovar en la 
materia.

Artículo 16
Inciso primero
Prescribe que el comité de administración, a través de su presidente, o si éste no lo hiciere, 

del administrador, deberá citar a asamblea a todos los copropietarios o representantes, perso-
nalmente o mediante carta certificada dirigida al domicilio o a través de correo electrónico 
que, para estos efectos, estuvieren registrados en la oficina de la administración, o en la secre-
taría municipal cuando se trate de condominios de viviendas sociales, con una anticipación 
mínima de cinco días y que no exceda de quince. Si no hubieren registrado un domicilio o 
correo electrónico, se entenderá para todos los efectos que tienen su domicilio en la respectiva 
unidad del condominio. El administrador deberá mantener en el condominio una nómina ac-
tualizada de los copropietarios, con sus respectivos domicilios registrados.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
las siguientes:

La signada con el número 59 bis, para reemplazar la expresión “viviendas sociales, con 
una anticipación” por el siguiente texto: “viviendas sociales. Esta citación se cursará con una 
anticipación”.

La individualizada con el número 59 ter, para sustituir la expresión “con sus respectivos 
domicilios registrados.”, por la siguiente: “con sus respectivos domicilios y correos electró-
nicos registrados, debiendo velar por la protección y resguardo de dichos datos personales.”.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, votando los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de las indicaciones números 59 bis y 59 ter, en cuanto al 
inciso primero del artículo 16, doña Jeannette Tapia expresó que, de aprobarse el estableci-
miento del registro de copropietarios, correspondería que la nueva redacción de este inciso 
fuese del siguiente tenor:
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“Artículo 16.- El comité de administración, a través de su presidente, o si éste no lo 
hiciere, del administrador, deberá citar a asamblea a todos los copropietarios o represen-
tantes, personalmente o mediante carta certificada dirigida al domicilio o a través de correo 
electrónico que, para estos efectos, estuvieren incorporados en el registro de copropieta-
rios, o en la secretaría municipal cuando se trate de condominios de viviendas sociales. 
Esta citación se cursará con una anticipación mínima de cinco días y que no exceda de 
quince. Si no hubieren registrado un domicilio o correo electrónico, se entenderá para todos 
los efectos que tienen su domicilio en la respectiva unidad del condominio. El administra-
dor deberá mantener actualizado el registro de copropietarios del condominio, debiendo 
velar por la protección y resguardo de los datos personales.”.

Los representantes del MINVU estuvieron de acuerdo con la nueva propuesta de redac-
ción.

- Sometida a votación la modificación planteada, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 60, de Su Excelencia el Presidente de la República, consulta des-
pués del inciso primero el siguiente inciso, nuevo:

“Si no se reunieren los quórum para sesionar o para adoptar acuerdos, el administrador 
o cualquier copropietario podrá ocurrir al juez conforme a lo previsto en el artículo 44.”.

El señor Gonzalo Gazitúa mencionó que esta indicación tiene por finalidad reponer la 
posibilidad de que el administrador o cualquier copropietario recurra al juez de policía lo-
cal si no se han reunido los quórum necesarios para sesionar o para adoptar acuerdos, según 
lo prescribe el inciso final del artículo 19 de la ley vigente.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

Inciso segundo
Señala que las sesiones de la asamblea deberán celebrarse en el condominio, salvo que 

la asamblea o el comité de administración acuerden otro lugar, el que deberá estar situado 
en la misma comuna, y deberán ser presididas por el presidente del comité de administra-
ción o por el copropietario asistente que elija la asamblea.

En cuanto a este inciso segundo -que pasaría a ser tercero-, el señor Nicolás Gálvez 
sugirió añadir, luego de “por el presidente del comité de administración o”, la frase: “, a 
falta de éste,”.

Así, la redacción del mencionado inciso, introduciendo enmiendas formales, sería la 
siguiente:

“Las sesiones de la asamblea se celebrarán en el condominio, salvo que ella o el comité 
de administración acuerden otro lugar, el que deberá estar situado en la misma comuna, 
y serán presididas por el presidente del comité de administración o, a falta de éste, por el 
copropietario asistente que elija la asamblea.”.

- Puesta en votación la modificación antedicha, se aprobó por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval.

Inciso final
Expresa que, tratándose de la primera asamblea, ésta será presidida por el administrador, si 

lo hubiere, o por el copropietario asistente que designe la asamblea mediante sorteo.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 60 bis, para reemplazar la expresión “presidida por el administrador, si 
lo hubiere,”, por la siguiente: “presidida por el primer administrador”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
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Artículo 17
Inciso primero
“Artículo 17.- La asamblea de copropietarios, en su primera sesión, deberá designar un 

comité de administración compuesto un número impar de miembros, de a lo menos tres, salvo 
que el número de copropietarios fuere inferior. El comité de administración tendrá la repre-
sentación de la asamblea con todas sus facultades, excepto aquellas que deben ser materia 
de asamblea extraordinaria y no hubieren sido delegadas por ésta conforme al artículo 15. El 
comité de administración durará en sus funciones el período que le fije la asamblea, el que no 
podrá exceder de tres años, sin perjuicio de poder ser reelegido indefinidamente, y será presi-
dido por el miembro que designe la asamblea o, en subsidio, el propio comité.”.

La indicación número 61, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para agre-
gar después de la palabra “compuesto” el vocablo “por”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

- Reabierto el debate de la indicación número 61, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 60 ter.

Inciso segundo
“Solo podrán ser designados miembros del comité de administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio o sus cónyuges o convi-

vientes civiles.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias en el condominio.”.
La indicación número 62, del Honorable Senador señor Durana, lo reemplaza por el 

siguiente:
“Solo podrán ser designados miembros del Comité de Administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias del condominio. En 

ningún caso, una vez transferido el sesenta y seis por ciento de las unidades que conforman 
el condominio, la empresa constructora que lo construyó o la empresa inmobiliaria que lo 
comercializó, podrán formar parte del Consejo de Administración.”.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que la redacción de la letra a) de la indicación es res-
trictiva, no así la propuesta del proyecto de ley. En cuanto a la letra b), expresó que en ella 
se abordan temas pendientes de resolver, especialmente lo relativo a aquellos condominios 
que contemplan diferentes sectores o derechos diferenciados.

El Honorable Senador señor Montes manifestó ser partidario de aprobar la letra b) de la 
indicación. Al respecto, resaltó la pertinencia de establecer una restricción, porque, de otro 
modo, el control lo podría tener una sola persona.

La Honorable Senadora señora Aravena hizo presente su conformidad con la aludida 
letra b). En cuanto a la letra a), advirtió que es de compleja aplicación, ya que no necesa-
riamente el propietario habita en el bien raíz y, además, podría ser representado por otra 
persona de su confianza.

El señor Gazitúa aclaró que, en lo relativo a la conformación del comité de adminis-
tración, actualmente no existe ninguna limitación para que lo integren representantes de la 
inmobiliaria, mientras tengan el carácter de copropietarios. Distinta es la situación si, en tal 
calidad, pretendieran realizar cambios en el condominio que afecten los derechos del resto 
de la comunidad.

El Honorable Senador señor Montes expresó que una alternativa sería reducir, por ejem-
plo, a un 20% el porcentaje de integrantes del comité de administración que representen al 
propietario primer vendedor.



9626 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

El Honorable Senador señor Soria enfatizó que lo adecuado es que quienes toman deci-
siones en un condominio sean los propietarios y no el desarrollador.

El señor Gazitúa efectuó una precisión en orden a señalar que cuando se habla de “per-
sona jurídica” no solo se entiende comprendido el propietario primer vendedor, sino tam-
bién otras personas jurídicas que participan de una copropiedad.

El Honorable Senador señor Montes propuso analizar esta materia, a fin de evitar que un 
propietario tome el control del comité de administración o de la asamblea. Ello, teniendo en 
cuenta que actualmente muchas personas están adquiriendo departamentos como inversión.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada, unánimemente, votando los Ho-
norables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval. Lo anterior, 
atendido lo resuelto por la Comisión, en definitiva, sobre la materia de que se trata.

Inciso tercero
“El comité de administración podrá dictar normas que faciliten el uso y administración 

del condominio, siempre que no sean contrarias al ejercicio legítimo de cualquier otro de-
recho fundamental, como asimismo imponer las multas que estuvieren contempladas en el 
reglamento de copropiedad, a quienes infrinjan las obligaciones de esta ley y del reglamento 
de copropiedad. Las normas y acuerdos del comité mantendrán su vigencia mientras no sean 
revocadas o modificadas por la asamblea de copropietarios. Los acuerdos del comité de admi-
nistración serán adoptados por la mitad más uno de sus miembros.”.

La indicación número 63, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la frase “siempre que no sean contrarias al ejercicio legítimo de cualquier otro derecho 
fundamental, como asimismo” por la siguiente: “en la medida que no impliquen una dis-
criminación arbitraria respecto de cualquiera de sus ocupantes, sean estos permanentes o 
transitorios, así como”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación es concordante con la número 39, 
del Senador señor Navarro, que alude a la ley N° 20.609, que establece medidas contra la 
discriminación. En opinión del Ejecutivo, el concepto de “discriminación arbitraria” otorga 
una definición clara y objetiva acerca de lo que no puede hacer el comité de administración.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que es un tema delicado y que debe 
ser explicitado en el reglamento, especialmente, porque es fuente de muchos conflictos al 
interior de las copropiedades.

El señor Gazitúa aclaró que el comité de administración puede establecer reglas, pero 
siempre que no sean arbitrarias.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con una enmienda 
formal, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Soria.

- Reabierto el debate de la indicación número 63, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 60 ter.

La indicación número 64, de la Honorable Senadora señora Aravena, sustituye la ora-
ción final por la siguiente: “Para su validez los acuerdos del Comité de Administración, el 
cual requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros, serán adoptados por la mitad 
más uno de sus miembros.”.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 60 ter, para sustituir el artículo 17 por el siguiente:

“Artículo 17.- La asamblea de copropietarios, en su primera sesión, deberá designar un co-
mité de administración compuesto por un número impar de miembros, de a lo menos tres. Con 
todo, no será necesaria la designación del comité si el número de copropietarios fuere inferior 
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a dicha cifra. Mientras se proceda al nombramiento del comité de administración, cualquiera 
de los copropietarios podrá ejecutar por sí solo los actos urgentes de administración y conser-
vación, siendo responsable conforme al artículo 2.288 del Código Civil.

El comité de administración tendrá la representación de la asamblea con todas sus facul-
tades, excepto aquellas que deben ser materia de sesión extraordinaria y no hubieren sido 
delegadas por ella conforme al artículo 15.

El comité de administración durará en sus funciones el período que le fije la asamblea, el 
que no podrá exceder de tres años, sin perjuicio de poder ser reelegido, y será presidido por el 
miembro que designe la asamblea o, en subsidio, el propio comité.

Solo podrán ser designados miembros del comité de administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio o sus cónyuges o convi-

vientes civiles.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias en el condominio.
A falta de acuerdo para la designación de los miembros del comité o no existiendo inte-

resados en ser parte de dicho órgano, el primer administrador o el presidente saliente deberá 
designarlos por sorteo. Con todo, los copropietarios que hubieren desempeñado dicha función 
con anterioridad podrán eximirse en caso que fueren designados por sorteo.

El reglamento de copropiedad podrá establecer, a modo de retribución de los miembros 
del comité de administración, un porcentaje de descuento en el pago de los gastos comunes.

El comité de administración podrá dictar normas que faciliten el uso y administración del 
condominio, en la medida que no impliquen una discriminación arbitraria respecto de cual-
quiera de sus ocupantes, sean estos permanentes o transitorios, así como imponer las multas 
que estuvieren contempladas en el reglamento de copropiedad, a quienes infrinjan las obli-
gaciones de esta ley y del citado reglamento. Las normas y acuerdos del comité mantendrán 
su vigencia mientras no sean revocadas o modificadas por la asamblea de copropietarios. Los 
acuerdos del comité de administración serán adoptados por la mitad más uno de sus miem-
bros.

El presidente del comité de administración deberá mantener bajo su custodia el libro de 
actas y poner a disposición de la comunidad un libro de novedades, en el que el administrador 
y el comité puedan dejar constancia de información relevante relacionada con el funciona-
miento del condominio y en el que puedan registrarse los reclamos y solicitudes fundadas 
presentadas por los copropietarios, arrendatarios u ocupantes del mismo. Concluido su man-
dato, el presidente del comité deberá hacer entrega del libro de actas y del libro de novedades 
a quien le suceda en el cargo.

Las solicitudes efectuadas al administrador o al comité de administración en el libro de 
novedades deberán ser respondidas dentro de un plazo máximo de 20 días corridos.”.

- Puesta en votación la indicación número 60 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 60 ter, en cuanto al inciso octavo 
del artículo 17, el señor Nicolás Gálvez manifestó que el Ejecutivo considera que sería 
pertinente que el presidente del comité mantenga en su poder una copia del archivo de do-
cumentos del condominio, por lo que propuso añadir, a continuación de “deberá mantener 
bajo su custodia el libro de actas y”, lo siguiente: “una copia del archivo de documentos del 
condominio a que se refiere el inciso quinto del artículo 9°”, introduciendo, además, una 
enmienda de carácter formal.

Por su parte, el señor Gonzalo Gazitúa expresó que lo relevante es aclarar quién es res-
ponsable de los documentos y libros que contempla esta nueva legislación. Así, la custodia 
del archivo de documentos del condominio recae sobre el administrador, pero una copia la 
debe conservar el presidente del comité. A su vez, este último mantiene los libros de actas 
y de novedades, y el administrador una copia de ambos, como respaldo.
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A propósito de este punto, la Honorable Senadora señora Aravena reiteró la importancia 
de la creación de una plataforma en línea al servicio del régimen de copropiedad inmobi-
liaria, en que el MINVU sea quien resguarde los documentos, de manera que, en caso de 
un siniestro, como incendios, derrumbes o inundaciones, siempre subsista la historia de la 
comunidad. Comentó que para el terremoto del 27 de febrero de 2010 hubo dos o tres casos 
de edificios en la Región de la Araucanía en que se perdió todo.

- Puesta en votación la modificación descrita, se aprobó por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro 
y Sandoval.

En relación con otro aspecto, el Honorable Senador señor Navarro consultó acerca de 
si el comité de administración estuviera compuesto por tres personas, cuántos se requieren 
para sesionar y adoptar acuerdos.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que, en ese caso, se necesitarían dos miembros para 
que el comité sesione, pudiendo tomar acuerdos si están contestes, pero no si hubiere un 
empate entre ellos, porque no habría mayoría.

Artículo 18
“Artículo 18.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el re-

glamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por la asam-
blea de copropietarios, y, a falta de tal designación, actuará como administrador el presidente 
del comité de administración, por lo que las referencias que en esta ley se hacen al administra-
dor sólo serán para el caso en que lo hubiere. El nombramiento del administrador, en su caso, 
deberá constar en la respectiva acta de la asamblea en que se adoptó el acuerdo pertinente, 
reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada para ello en la misma acta 
o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del comité de administración. Copia 
autorizada de esta escritura deberá mantenerse en el archivo de documentos del condominio.

El administrador, si lo hubiere, no podrá integrar el comité de administración y se manten-
drá en sus funciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido 
en cualquier momento por acuerdo de la misma.”.

La indicación número 65, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega la siguiente 
oración final en el inciso segundo: “El administrador de un condominio, al interior de este, 
no podrá ejercer otro rol, entiéndase por este por ejemplo: conserje, nochero, aseador, lim-
pia piscinas, jardinero, etc.”.

El Honorable Senador señor Montes afirmó que en los condominios de menores ingresos 
el administrador asume múltiples funciones.

La Honorable Senadora señora Aravena subrayó que hay que evitar que aquél cumpla 
roles que son incompatibles con su cargo.

El Honorable Senador señor Montes señaló que una alternativa sería establecer la posi-
bilidad de que el comité de administración autorice expresamente situaciones de este tipo.

El señor Gonzalo Gazitúa agregó que esta indicación pudiera vincularse con el artículo 
19, que dispone que el administrador podrá desempeñarse a título gratuito u oneroso. Al 
respecto, propuso analizar si correspondería aplicar, en ambos casos, las mismas exigen-
cias y responsabilidades.

La Honorable Senadora señora Aravena planteó la necesidad de buscar una redacción 
para regular este asunto.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 65 fue 
retirada por su autora.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 64 bis, para reemplazar el artículo 18 por el siguiente:

“Artículo 18.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el re-
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glamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por el propie-
tario del condominio como primer administrador conforme al artículo 9° o por quien designe 
posteriormente la asamblea de copropietarios. En caso de ausencia del administrador, actuará 
como administrador el presidente del comité de administración.

La designación del primer administrador por el propietario del condominio deberá constar 
en escritura pública. Asimismo, las designaciones posteriores efectuadas por la asamblea de 
copropietarios deberán constar en la respectiva acta de la sesión en que se adoptó el acuerdo 
pertinente, reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada para ello en la 
misma acta o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del comité de administra-
ción. Copia autorizada de estas escrituras deberán mantenerse en el archivo de documentos 
del condominio.

El administrador no podrá integrar el comité de administración y se mantendrá en sus fun-
ciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido en cualquier 
momento por acuerdo de la misma.”.

- Puesta en votación la indicación número 64 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 19
Inciso primero
Encabezamiento
“Artículo 19.- El administrador podrá desempeñarse a título gratuito u oneroso. En este 

último caso, deberá cumplir con los siguientes requisitos:”.
La indicación número 66, del Honorable Senador señor Sandoval, suprime la frase “En 

este último caso,”.
La Honorable Senadora señora Aravena señaló que está de acuerdo con establecer exi-

gencias a los administradores, en virtud de las responsabilidades y funciones que deben 
cumplir; sin embargo, propuso que se fijen menores requisitos a quienes ejerzan el cargo 
de forma gratuita.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que este artículo es nuevo y contempla los requeri-
mientos que han de observar los administradores para poder ejercer su labor. En cuanto a 
la indicación, manifestó que, si bien dispone que aquéllos deben ser cumplidos por todos 
los administradores, requerirlos a los que se desempeñan a título gratuito podría resultar 
gravoso para algunos condominios y muy complejo de implementar, principalmente en los 
de viviendas sociales.

El asesor del Senador señor Sandoval, don Mauricio Anacona, explicó que la finalidad 
que persigue la indicación es profesionalizar el rol del administrador, de manera de evitar 
la ocurrencia de situaciones relacionadas con el desconocimiento de su papel.

La Jefa del Departamento de Atención del Déficit Cualitativo del MINVU, señora Ale-
jandra Vio, reiteró que exigir un curso de capacitación a los administradores que desempe-
ñan el cargo a título gratuito podría hacer inviable la participación de la mayoría de ellos, 
sobre todo, en los condominios de viviendas sociales.

El Honorable Senador señor Navarro insistió en que tanto las materias relacionadas con 
la capacitación de los administradores, como las relativas al cumplimiento de los reglamen-
tos, deben ser abordadas por un ente regulador capaz de fiscalizar adecuadamente.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, precisó que en aquellos 
condominios en que no existe administrador es el presidente del comité de administración 
quien cumple esa función. Al respecto, destacó que, hasta el momento, no se ha fijado en 
la ley ninguna exigencia para cumplir aquel rol, por lo que sería necesario abordar esta 
materia con mayor detalle.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 66 fue 
retirada por su autor.
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Número 1)
“1) Acreditar licencia de enseñanza media y haber aprobado un curso de capacitación 

en materias de administración de condominios, que haya sido impartido por universidades, 
institutos profesionales, centros de formación técnica autónomos u organismos técnicos de 
capacitación.”.

La indicación número 67, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega des-
pués de la expresión “organismos técnicos de capacitación” la frase “, reconocidos por el 
Ministerio de Educación”.

La señora JeannetteTapia sugirió que la frase que se propone agregar se incorpore a 
continuación de “centros de formación técnica autónomos”, ya que ellos están vinculados 
con el Ministerio de Educación.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 67.

La indicación número 68, de la Honorable Senadora señora Aravena, añade la siguiente 
oración final: “Con todo, si el administrador fuere una persona jurídica, quien deberá cum-
plir con el requisito señalado en este número, deberá ser la persona natural quien ejerza 
este rol.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 68 fue 
retirada por su autora.

Número 2)
“2) No encontrarse condenado ni formalizado por alguno de los delitos señalados en los 

títulos octavo y noveno del Libro Segundo del Código Penal.”.
La indicación número 69, del Honorable Senador señor Sandoval, es para reemplazarlo 

por el siguiente:
“2) No ser ni haber sido condenado por delitos que merezcan pena aflictiva ni por al-

guno de los delitos contemplados en los títulos octavo y noveno del Libro II, del Código 
Penal.”.

Don Mauricio Anacona explicó que esta indicación, en lo sustantivo, busca eliminar la fra-
se “ni formalizado”, porque el artículo 229 del Código Procesal Penal define “formalización 
de la investigación” como la comunicación que el fiscal efectúa al imputado, en presencia 
del juez de garantía, de que desarrolla actualmente una investigación en su contra respecto 
de uno o más delitos determinados. Es decir, en ningún caso, significa que la persona se 
encuentre condenada.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 69 fue 
retirada por su autor.

Las indicaciones número 70, de la Honorable Senadora señora Aravena, y número 71, 
de Su Excelencia el Presidente de la República, suprimen la expresión “ni formalizado”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 70 fue 
retirada por su autora.

- En el mismo sentido, S.E. el Presidente de la República, mediante el correspondiente 
Mensaje, retiró la indicación número 71.

o o o o o
La indicación número 72, del Honorable Senador señor Sandoval, añade a continuación 

del numeral 2) el siguiente número, nuevo:
“…) Estar inscrito en el Registro Nacional de Administradores de Condominios.”.
- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 72 fue 

retirada por su autor.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 65 bis, para reemplazar el artículo 19 por el siguiente:
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“Artículo 19.- El administrador o subadministrador podrá desempeñarse a título gratuito u 
oneroso, debiendo mantener su inscripción vigente en el Registro Nacional de Administrado-
res de Condominios, a que se refiere el Título XIII de la presente ley.

Para efectos de esta ley, la remuneración u honorarios de los administradores y subadmi-
nistradores de condominios será fijada por el comité de administración.

En todo lo que no contradiga esta ley, se aplicará al contrato de administración lo dispuesto 
en el Título XXIX del Libro Cuarto del Código Civil.”.

- Puesta en votación la indicación número 65 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

La indicación número 73, del Honorable Senador señor Sandoval, consulta después del 
artículo 19 un artículo nuevo, del siguiente tenor:

“Artículo …- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, de ca-
rácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del Ministerio de Vivienda y Ur-
banismo, en el que se podrán inscribir quienes cumplan con las disposiciones de esta ley y 
su reglamento.

Para estos efectos, toda persona interesada en desempeñar la actividad de Administra-
dor de Condominios, podrá solicitar su inscripción, cumpliendo los requisitos señalados 
en el numeral 1) y 2) del artículo 19. En el caso de las personas jurídicas, su representante 
legal debe cumplir los mismos requisitos exigidos a las personas naturales para inscribirse 
en el Registro.”.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que, en su opinión, es necesaria la crea-
ción de un Registro Nacional de Administradores de Condominios, especialmente, porque 
el creciente avance de este tipo de comunidades requiere tener información sistematizada 
de quienes ejercen esa función. Solicitó al Ejecutivo evaluar la posibilidad de hacer suya 
esta indicación y afirmó que, de ser así, se contribuirá a dotar de una mejor estructura a la 
institucionalidad que se aspira instaurar.

El asesor del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, señaló que estudiarán esta proposición 
y buscarán fórmulas para contar con herramientas que permitan resolver de la manera más 
adecuada los conflictos que tienen lugar al interior de los condominios.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 73 fue 
retirada por su autor.

Artículo 20
Este precepto, en doce numerales, señala cuáles serán las funciones del administrador.
Número 4)
“4) Recaudar los gastos comunes.”.
La indicación número 74, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza la 

voz “Recaudar” por “Cobrar y recaudar”.
El Honorable Senador señor Navarro preguntó por qué se incorpora el verbo “cobrar” 

entre las tareas que debe efectuar el administrador.
El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación repone una de las funciones que 

cumple el administrador y que está establecida en el artículo 23 de la ley actual, esto es, 
“cobrar y recaudar” los gastos comunes. El Ejecutivo estima que en la nueva ley deben 
estar considerados ambos conceptos, sin perjuicio de que la obligación primaria del propie-
tario es pagar sin necesidad de que se le cobre.

El Honorable Senador señor Navarro observó que el verbo “recaudar” incluye la acción 
de cobrar por parte del administrador y la obligación del propietario de pagar. Señaló que, 
en su opinión, es más adecuada la redacción del texto aprobado en general, ya que precisa 
de mejor manera las responsabilidades de las partes.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.
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Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 73 bis, para reemplazar el número 4) por el siguiente:

“4) Recaudar los gastos comunes, emitir certificados respecto al estado de deudas de 
las unidades e informar al comité de administración las gestiones realizadas para el cobro 
de las obligaciones económicas de los propietarios, arrendatarios u ocupantes morosos.”.

- Puesta en votación la indicación número 73 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 73 bis, doña Jeannette Tapia, ase-
sora del Senador señor Montes, hizo ver que sería conveniente referirse a la recaudación 
de los “montos correspondientes a las obligaciones económicas del condominio”, y no 
limitarlo a los “gastos comunes”.

El Honorable Senador señor Sandoval estuvo de acuerdo con el planteamiento, puesto 
que ya se concordó en que los copropietarios deben solventar otros montos, además de los 
gastos comunes, como, por ejemplo, el fondo común de reserva.

- Sometida a votación la modificación propuesta, se aprobó, con enmiendas formales, 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores seño-
ra Aravena y señores Navarro y Sandoval.

Por otra parte, la referida asesora transmitió la preocupación del Senador señor Montes, 
en cuanto a que no ha quedado establecido que el administrador deba llevar una contabili-
dad de la comunidad que administra.

En concordancia con lo recién expresado, los representantes del MINVU sugirieron 
considerar la siguiente redacción para el numeral 4):

“4) Recaudar los montos correspondientes a las obligaciones económicas, emitir certifi-
cados en lo relativo al estado de deudas de las unidades, llevar la contabilidad del condomi-
nio e informar al comité de administración las gestiones realizadas para el cobro de dichas 
obligaciones respecto de los propietarios, arrendatarios u ocupantes morosos.”.

- Sometida a votación esta modificación, fue aprobada, unánimemente, votando los Ho-
norables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Número 7)
“7) Citar a reunión de la asamblea.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 74 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“7) Citar a las sesiones de la asamblea de copropietarios y agregar, a la carpeta de do-
cumentos del condominio, copia del libro de actas y de los acuerdos adoptados en dichas 
sesiones.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Número 9)
“9) Suspender o requerir la suspensión, según sea el caso, y con acuerdo del comité de 

administración, del servicio eléctrico, de telecomunicaciones y/o de gas que se suministra a 
aquellas unidades cuyos propietarios se encuentren morosos en el pago de tres o más cuotas, 
continuas o discontinuas, de los gastos comunes.”.

La indicación número 75, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
expresión “y/o” por “o”.

El señor Gonzalo Gazitúa dio cuenta de que en el régimen vigente el único servicio 
que se puede suspender es el eléctrico. El texto aprobado en general incorpora otros y, a su 
turno, la indicación propone que solo sea uno a la vez. El fundamento es que interrumpir 
más de un servicio podría resultar excesivo para el propietario moroso en el pago de los 
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gastos comunes.
El Honorable Senador señor Soria manifestó que frente al no pago de dichos gastos 

deberían existir incentivos para cancelar lo adeudado.
El Honorable Senador señor Navarro consultó si el fondo común de reserva puede cu-

brir deudas de gastos comunes en situaciones particulares de atraso y si el administrador, en 
casos excepcionales, está facultado para adoptar medidas que, por ejemplo, ayuden al pro-
pietario deudor a cumplir con su obligación. Preguntó, además, si la norma es perentoria.

El señor Gazitúa explicó que el fondo común de reserva, eventualmente, podría cubrir 
los requerimientos del condominio derivados del no pago de que se trata, pero ello no exi-
me al propietario de su obligación de ponerse al día. Precisó que esta disposición otorga al 
administrador la facultad para suspender un servicio.

La Honorable Senadora señora Aravena recordó que está pendiente el tema relativo a 
otorgar tanto al administrador, como al comité de administración, la posibilidad de efectuar 
una repactación de pago de los gastos comunes adeudados ante situaciones justificadas, 
especialmente, porque podrían presentarse casos que expliquen el atraso, como la cesantía 
o enfermedades de alto costo. Bajo estas circunstancias, recomendó considerar condiciones 
especiales para pagar, particularmente, en atención a que hoy en día la ley no facilita esa 
modalidad.

El señor Gazitúa expresó estar de acuerdo con lo recién señalado. Agregó que la de-
cisión del corte del servicio la adopta el administrador, previa autorización del comité de 
administración. Puntualizó que en el artículo 36 del proyecto de ley se establece la posibi-
lidad de que, en los casos en que el condominio no pueda efectuar el corte del servicio, lo 
realice la empresa prestadora.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó su preocupación por la adopción de este 
tipo de medidas cuando quien se encuentra frente a un corte de suministro está al día en el 
pago del servicio en la compañía respectiva.

El señor Gazitúa contestó que la ley vigente permite suspender el servicio eléctrico, 
incluso si se está al día, pero la suspensión se produce porque el propietario está moroso en 
la cancelación de los gastos comunes.

El Honorable Senador señor Soria consultó qué mecanismos se implementarán para 
resolver la situación de un propietario que está imposibilitado de pagar los gastos comunes 
por un período prolongado que supera los tres primeros meses.

El señor Gazitúa señaló que se deben evaluar alternativas que permitan dar solución a 
casos excepcionales.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, subrayó que la ley con-
templa que una vez que se han ejercido las medidas coercitivas, como el corte del servicio 
eléctrico, si el propietario aún está en mora en el pago de los gastos comunes, el condomi-
nio está facultado para exigir el cobro ejecutivo de los mismos. En tal caso, se presenta el 
aviso de cobro como título ejecutivo, se recurre a tribunales y, eventualmente, se embargan 
sus bienes para resarcir la deuda.

Agregó que dentro de ese procedimiento ejecutivo podría considerarse lo planteado por 
la Senadora señora Aravena, en orden a alcanzar un acuerdo que permita que se suspenda 
el apremio.

El Honorable Senador señor Soria señaló que, en su opinión, la forma cómo se resolve-
rá esta situación debe quedar claramente establecida en la norma, de manera que no haya 
lugar a interpretaciones.

El señor Gazitúa aclaró que el Título VI, “De los gastos comunes”, regula el procedi-
miento aplicable al cobro de los mismos.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por unanimidad, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.
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- Reabierto el debate de la indicación número 75, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 75 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 75 bis, para reemplazar en el número 9) la expresión “y/o 
de gas” por la frase “o de calefacción”.

- Puesta en votación la indicación número 75 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 75 ter, para intercalar los siguientes numerales 11) y 12), pasando 
los actuales a ser 13) y 14), respectivamente:

“11) Entregar la información actualizada que requiera el Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios.

12) Contratar los seguros a que se refiere el artículo 43 de la presente ley.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Reabierto el debate respecto de la indicación número 75 ter, en cuanto al numeral 11) 

del artículo 20, sobre la obligación del administrador de entregar la información actuali-
zada que requiera el Registro Nacional de Administradores de Condominios, los repre-
sentantes del MINVU propusieron modificar el numeral en comento para precisar que tal 
obligación incluye aportar antecedentes sobre materias relacionadas con la identificación 
de los administradores y con el cumplimiento de exigencias vinculadas con la seguridad del 
condominio, con el objeto de que el Registro sirva, igualmente, para consignar información 
relevante para los copropietarios, arrendatarios u ocupantes de las comunidades, como la 
constancia de mantenciones y certificaciones de gas o ascensores, las actualizaciones del 
plan de emergencia o del plan de evacuación o la realización de simulacros de evacuación.

En esa línea, propusieron la siguiente redacción para el numeral 11) del artículo 20:
“11) Entregar la información actualizada que requiera el Registro Nacional de Administra-

dores de Condominios, especialmente en lo que respecta a su identificación como administra-
dor o subadministrador de un condominio y al cumplimiento de exigencias relacionadas con 
la seguridad del mismo, tales como mantenciones y certificaciones de instalaciones de gas o 
de ascensores, actualizaciones del plan de emergencia o del plan de evacuación y realización 
de simulacros anuales de evacuación.”.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si el planteamiento consignado impli-
ca una mayor capacidad de la plataforma que crea este proyecto de ley, lo que le parecería 
una muy buena noticia.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó afirmativamente y acotó que se añade la exigencia 
de poner a disposición información relevante para la comunidad.

- Sometida a votación la propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 76, de Su Excelencia el Presidente de la República, introduce un 
nuevo inciso, del siguiente tenor:

“La función relacionada con el cuidado de los bienes de dominio común, establecida en 
el numeral 1) del presente artículo, incluye la mantención de los sistemas de emergencia y 
la obligación de cerciorarse que la infraestructura de soporte de redes de telecomunicacio-
nes no sea intervenida por terceros con el objeto o efecto de impedir el ingreso de distintos 
operadores de telecomunicaciones. Tales obligaciones son aplicables tanto al titular del 
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proyecto como al primer administrador que éste designe y a los que le sucedan en el cargo. 
Del incumplimiento de la obligación referida a las redes de telecomunicaciones, se derivará 
acción para el propietario o arrendatario que resulte afectado por el impedimento, quien 
podrá demandar la inmediata eliminación del mismo.”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que el objetivo de esta indicación es incorporar una 
precisión respecto de la responsabilidad por el cuidado de los bienes comunes que conside-
ra, entre otras cosas, la mantención de los sistemas de emergencia.

Asimismo, busca que el administrador se preocupe de asegurar el acceso de los distintos 
prestadores de telecomunicaciones al condominio. Explicó que este tema se incorporó en la 
ley de copropiedad inmobiliaria a través de la ley N° 20.808, que protege la libre elección 
en los servicios de cable, internet o telefonía, originada en un requerimiento ante el Tribu-
nal de Defensa de la Libre Competencia, cuyo objetivo era garantizar la participación de 
todas las compañías de telecomunicaciones en la prestación de los servicios al interior de 
los condominios, evitando acuerdos o condiciones que limitaran esta posibilidad.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que se debe impedir que cualquier inte-
grante de la comunidad dificulte el acceso a un portador de telecomunicaciones.

El señor Gazitúa precisó que lo que busca la ley es asegurar un mecanismo que garan-
tice la libre competencia en el mercado de las telecomunicaciones. Añadió que para los 
edificios nuevos existe una serie de reglas que resguardan el acceso de los distintos porta-
dores de redes de telecomunicaciones; en el caso de los edificios antiguos, es un poco más 
compleja su regulación.

La Honorable Senadora señora Aravena recalcó que se debe resguardar la libertad de los 
consumidores para elegir el servicio que ellos estimen conveniente. Destacó, asimismo, la 
necesidad de precisar las responsabilidades en el cuidado de los bienes comunes por parte 
del administrador, particularmente, en la mantención de los sistemas de emergencia.

El Honorable Senador señor Navarro declaró, en el mismo sentido, que le parece muy 
adecuada la precisión respecto del cuidado de los aludidos sistemas, porque conoce casos 
en que esto no se ha observado.

El señor Gazitúa enfatizó que la intención del Ejecutivo es que los condominios cuenten 
con señalética de emergencia, vías de evacuación, equipos, extintores, red seca, etc.; es 
decir, los distintos elementos que garanticen la seguridad.

Finalmente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Se-
nadores señora Aravena y señores Navarro y Soria, estimó pertinente acoger la indicación 
en análisis, enmendada en el sentido de aclarar que la función relacionada con el cuidado 
de los bienes de dominio común de que se trata, incluye “entre otras” la mantención de 
los sistemas de emergencia y la obligación de cerciorarse que la infraestructura de soporte 
de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por terceros con el objeto o efecto de 
impedir el ingreso de distintos operadores de telecomunicaciones.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores precedentemente individualizados, modificada en orden a contem-
plar la expresión destacada previamente, introduciendo otra enmienda formal.

La indicación número 77, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora 
luego otro inciso, del tenor que sigue:

“El administrador o quien haga sus veces estará facultado para denunciar a la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles con objeto de que dicho organismo fiscalice el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de gas. El administrador podrá encomen-
dar a cualquier persona o entidad autorizada por la referida Superintendencia, la verifica-
ción de las instalaciones de gas de la comunidad, para lo cual deberá notificar por escrito el 
valor del servicio al Comité de Administración, el que tendrá un plazo de diez días hábiles 
contados desde la notificación para aceptar lo propuesto o presentar una alternativa distin-
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ta. Si, transcurrido este plazo, no se pronunciare, el administrador procederá a contratar la 
certificación conforme a la propuesta notificada al Comité de Administración. Asimismo, 
el administrador podrá disponer, previo aviso a dicho Comité, cualquier revisión relativa al 
gas en los bienes de dominio común o en las unidades que forman parte del condominio, 
cuando sea dispuesta por la autoridad competente.”.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, explicó que 
esta indicación corresponde a una materia tratada en la ley vigente y que el texto aprobado 
en general no recoge. Al respecto, puntualizó que el Ejecutivo estima pertinente reponerla, 
porque, entre otros aspectos, se refiere a funciones de fiscalización de la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por unanimidad, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.

La indicación número 78, de Su Excelencia el Presidente de la República, contempla el 
siguiente inciso final:

“El administrador o quien haga sus veces estará facultado para contratar la mantención 
y la certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, monta-
cargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones, para lo cual deberá notificar al 
Comité de Administración conforme al procedimiento establecido en el inciso preceden-
te.”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que la responsabilidad de presentar una propuesta 
recae en el administrador, la que debe ser validada por el comité de administración en el 
plazo señalado. Agregó que es relevante la revisión por parte de este último, especialmente, 
porque lo más probable es que se requieran recursos económicos de la comunidad.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó su acuerdo con que este tipo de deci-
siones se sometan al comité de administración, ya que se trata de contratos de mantención 
cuya duración es prolongada en el tiempo.

El Honorable Senador señor Navarro solicitó se precisara el funcionamiento del aludido 
comité, expresando su preocupación respecto de la representatividad del mismo.

El señor Gazitúa respondió que esa es una de las materias pendientes de revisión; sin 
embargo, recordó que la intención es que ese órgano pueda definir la solución de algunas 
materias sin someterlas a la asamblea.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, aclaró que, en relación 
a la cantidad de personas que conforman el comité de administración, es la asamblea de 
copropietarios quien lo define en su primera sesión, pero siempre es un número impar de 
miembros, con un mínimo de tres.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada unánimemente, con modificaciones 
meramente formales, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro 
y Soria.

Artículo 21
“Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y pormenori-

zada de su administración, mensualmente y al término de su gestión, ante el comité de admi-
nistración y la asamblea de copropietarios. En esta cuenta deberá consignar el detalle de los 
ingresos y gastos de su administración. Para estos efectos, los copropietarios tendrán acceso a 
la documentación correspondiente.”.

La indicación número 79, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 
por el siguiente:

“Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y porme-
norizada de su administración ante el Comité de Administración en forma mensual y ante 
la Asamblea de Copropietarios al término de su gestión. El administrador deberá consignar, 
en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos y gastos de su administración. Para 
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estos efectos, los copropietarios, arrendatarios y otras personas que ocupen el condominio 
en virtud de contratos de mera tenencia, tendrán acceso a la documentación de respaldo 
correspondiente, sea de los gastos comunes ordinarios o de los extraordinarios.”.

La indicación número 80, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega la siguiente 
oración final: “La documentación deberá estar a la vista y disposición en el condominio, y 
podrá ser solicitada por los copropietarios o arrendatarios, con 24 horas de anticipación.”.

El señor Gonzalo Gazitúa sostuvo que la finalidad de la indicación del Ejecutivo, en su 
primera parte, es aclarar la redacción del artículo 21 del proyecto, en relación a la frecuen-
cia con que el administrador debe rendir cuenta de su gestión tanto al comité de adminis-
tración, como a la asamblea de copropietarios. En lo relativo a la segunda parte, se detalla 
la información que debe contener la referida rendición, en la misma línea de la indicación 
de la Senadora señora Aravena.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló estar de acuerdo con las precisiones 
propuestas por el Ejecutivo respecto de la frecuencia de la información, porque ella da 
cuenta en forma actualizada de la realidad del condominio. En el mismo sentido, hizo ver 
la conveniencia de que los copropietarios o arrendatarios puedan disponer de los docu-
mentos que acrediten la veracidad de los gastos informados, especialmente por un tema de 
transparencia.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que la disponibilidad de la información 
-copia general de gastos- y la transparencia en la gestión del administrador son aspectos 
centrales para resguardar el buen funcionamiento de la comunidad, evitando futuros con-
flictos entre él y los copropietarios.

La Honorable Senadora señora Aravena sugirió incorporar, a propósito del proceso de 
recaudación mensual, un informe detallado de los gastos, mecanismo que permitirá a los 
copropietarios tener claridad respecto de cómo se administran los recursos comunitarios. 
Además, manifestó la pertinencia de que esa información distinga los gastos efectivamente 
efectuados de los comprometidos o declarados.

El Honorable Senador señor Navarro subrayó la relevancia de dar cuenta en forma 
documentada, pormenorizada y periódica de los ingresos y gastos. Además, estos antece-
dentes debieran estar disponibles para los copropietarios, sin necesidad de ser requeridos.

El asesor del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que, atendidas las observaciones 
consignadas, revisarán la redacción de los artículos que se refieren a los gastos comunes y 
buscarán la forma de incorporar lo sugerido.

A continuación, y en cuanto a la posibilidad de encargar auditorías respecto de la ges-
tión del administrador, el Honorable Senador señor Navarro señaló que tiene que ser una 
decisión adoptada por los copropietarios, porque ello implica un costo.

El señor Gazitúa aclaró que al término de la gestión del administrador está prevista una 
rendición final. Luego, efectivamente, existe la posibilidad de auditar esa rendición, pero 
podría no ser necesario en los casos en que exista conformidad con ella. Precisó que debie-
ra ser una facultad de la asamblea de copropietarios.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 79.

- En el mismo sentido, la indicación número 80 fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 79 bis, para reemplazar el artículo 21 por el siguiente:

“Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y porme-
norizada de su gestión, ante el comité de administración en forma mensual y ante la asam-
blea de copropietarios en cada sesión ordinaria y al término de su administración.

El administrador deberá consignar, en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos y 
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gastos, incluida las remuneraciones y pagos relativos a seguridad social del personal con-
tratado, así como el saldo de caja, entregando una copia informada por el banco de todas las 
cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros contratados.

Para estos efectos, la documentación correspondiente deberá estar a disposición de los 
copropietarios y arrendatarios del condominio y ser proporcionada con, al menos, 24 horas 
de antelación respecto de las sesiones ordinarias de la asamblea de copropietarios o de las 
reuniones del comité de administración en que deba rendirse la cuenta mensual.”.

- Puesta en votación la indicación número 79 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 22
“Artículo 22.- El administrador deberá confeccionar presupuestos estimativos de gastos 

comunes por períodos anticipados anuales, los cuales serán enviados durante el mes de no-
viembre del año anterior en que empiecen a regir, enviándolos a todos los copropietarios a la 
dirección electrónica que tengan registrada en la administración. Si no tienen dirección elec-
trónica registrada, se enviará aviso a su unidad comunicándoles que los presupuestos están 
disponibles para su revisión en la oficina de la administración respectiva. Los copropietarios 
podrán realizar observaciones hasta quince días antes de que empiecen a regir los respectivos 
presupuestos. Estos presupuestos deberán ser aprobados por el comité de administración, to-
mando en consideración las observaciones presentadas.”.

La indicación número 81, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye 
el texto que señala “enviándolos a todos los copropietarios a la dirección electrónica que 
tengan registrada en la administración. Si no tienen dirección electrónica registrada,” por 
el siguiente: “enviándolos a todos los copropietarios al correo electrónico que tengan regis-
trado en la administración. Si no tienen correo electrónico registrado,”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por unanimidad, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.

- Reabierto el debate de la indicación número 81, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 80 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 80 bis, para reemplazar el artículo 22 por el siguiente:

“Artículo 22.- El administrador deberá confeccionar un presupuesto estimativo de las 
obligaciones económicas que debieran ser asumidas por el condominio en un período de 12 
meses, considerando el promedio mensual de los gastos comunes ordinarios de administra-
ción, uso y consumo devengados en igual período y la proyección de los gastos comunes 
ordinarios de mantención o reparación programados para los 12 meses siguientes, así como 
cualquier otro gasto extraordinario que sea posible estimar con anticipación. En dicho pre-
supuesto deberá informarse también el monto disponible en el fondo común de reserva y 
especificar si se proyecta hacer uso de éste para cubrir tales gastos. Finalmente, el presu-
puesto deberá especificar la proyección de los ingresos del condominio por recaudación de 
gastos comunes u otros conceptos y precisar si se estima necesario efectuar un recargo en 
el cobro de los gastos comunes para solventar las obligaciones económicas proyectadas.

El presupuesto será remitido por el administrador al correo electrónico que cada co-
propietario tenga registrado en la administración, con al menos 30 días de antelación al 
inicio del período de 12 meses en el que éste regiría, sin perjuicio del deber de informar 
a la comunidad que los presupuestos están disponibles para su revisión en la oficina de la 
administración correspondiente. Los copropietarios podrán realizar observaciones ante el 
comité de administración, hasta quince días antes de que empiece el referido período.
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Corresponderá al comité de administración aprobar el presupuesto, sin perjuicio de la 
necesidad de adoptar el respectivo acuerdo de la asamblea de copropietarios, en caso de 
que el presupuesto contemple alguna materia que lo requiera.

Con todo, lo señalado en este artículo se refiere a una estimación de gastos futuros cuyo 
objeto es proyectar posibles incrementos en los gastos comunes en un determinado período 
y/o programar la utilización de recursos disponibles. Lo anterior no obsta a que el cobro 
mensual de los gastos comunes a cada copropietario deba efectuarse en función de los 
presupuestos definitivos aprobados para cada obra, gestión o servicio contratados y de los 
gastos efectivamente devengados, incluidos los urgentes y extraordinarios no previstos en 
el referido presupuesto.”.

- Puesta en votación la indicación número 80 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 80 bis, el señor Nicolás Gálvez, 
asesor del MINVU, señaló que sería conveniente intercalar, en el inciso segundo del artícu-
lo 22, después de “El presupuesto será remitido por el administrador al”, la frase: “comité 
de administración y al domicilio o”, para mayor transparencia.

- Puesta en votación la modificación sugerida, se aprobó por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro 
y Sandoval.

Artículo 24
Dispone que los condominios que cuenten con viviendas solo podrán tener un máximo de 

200 unidades con tal destino, salvo que cuenten con subadministraciones cuya porción no su-
pere dicha cantidad de unidades de viviendas y contemple accesos directos al espacio público 
para cada una de ellas.

La indicación número 82, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 
por el siguiente:

“Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 viviendas, debe-
rán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha cantidad, correspondientes a 
una o más de las edificaciones colectivas que los componen o bien a los sectores en los que 
se divida el condominio, conforme a lo establecido en los artículos 3° y 38 de esta ley. Con 
todo, si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más 
de 200 unidades, con un único acceso al espacio público, no será necesaria la constitución 
de subadministraciones.”.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que, independientemente del número de 
subadministraciones que requiere un condominio, el tema de fondo consiste en determinar 
cuántas unidades se deben construir en cada edificación colectiva.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que la indicación está planteada como un límite a lo 
que abarcará la subadministración, a fin de facilitar las labores de administración y la reali-
zación de las asambleas. Advirtió que, quizás, se deba revisar la parte final de su redacción.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que es necesario advertir lo que ha pro-
vocado la alta densidad y, en parte, esta indicación se hace cargo de ello. Consultó si, más 
allá de constituirse subadministraciones, hay una administración general.

El señor Gazitúa precisó que en los condominios con más de 200 viviendas se deberán 
constituir subadministraciones identificadas y delimitadas. Respecto de la existencia de 
una administración general, aclaró que esta materia tiene que ver con la temática de los 
artículos 3° y 38 del texto aprobado en general, aún en estudio.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, observó 
que establecer un límite de 200 unidades, eventualmente, evitaría problemas vinculados 
con el alto número de copropietarios, pero solo en lo relativo a construcciones futuras. En 
este sentido, podría requerirse una norma transitoria para los condominios existentes.
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El Honorable Senador señor Navarro manifestó su preocupación por las externalidades 
negativas asociadas a los procesos de densificación, ya que algunos sectores que tenían 
pocas viviendas ahora albergan cientos de ellas. Hizo ver que la manera en que se está 
abordando esta situación no es la adecuada.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, sostuvo que se trata de un 
tema complejo y fuente de gran debate. Recordó que la Ley de Aportes al Espacio Público 
busca dar solución a los temas relativos a los impactos directos y sobre la ciudad. Por otra 
parte, añadió que en la Ley de Transparencia del Mercado del Suelo se incorporaron algu-
nas regulaciones que evitan que en zonas con ausencia de instrumentos de planificación se 
repliquen situaciones como las acaecidas en Estación Central.

El señor Gazitúa concordó con que las leyes citadas son fundamentales para hacerse 
cargo de los aludidos impactos. Agregó que el hecho de que un condominio pueda o no 
tener más de 200 unidades es un aspecto que debiera analizarse con mayor detenimiento, 
fundamentalmente, porque no todos ellos presentan las mismas características.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 82.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 82 bis, para reemplazar el artículo 24 por el siguiente:

“Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 unidades con 
destino habitacional, deberán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha 
cantidad, correspondientes a las edificaciones colectivas o sectores en los que puede divi-
dirse el condominio, conforme a lo establecido en la letra D del artículo 1° y en el artículo 
38 de esta ley.

Si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más de 
200 unidades con destino habitacional, no se requerirá la constitución de subadministra-
ciones, pero deberá contemplarse la existencia de ciertos bienes comunes diferenciados 
que faciliten la circulación de personas y la administración diaria del condominio, tales 
como accesos al espacio público, recepciones o conserjerías y/o ascensores que sirvan a 
determinados pisos o unidades. El reglamento de la presente ley establecerá los estándares 
mínimos de estos bienes, elementos y servicios, en función del número de unidades con 
que cuente el condominio.”.

- Puesta en votación la indicación número 82 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 26
Este precepto regula materias relativas a los bienes comunes, a través de tres incisos.
Inciso primero
“Artículo 26.- Podrán enajenarse, darse en arrendamiento, ceder la tenencia o gravar-

se, previo acuerdo de la asamblea de copropietarios, los bienes de dominio común a que 
se refiere el número 3) del artículo 2°, cuando por circunstancias sobrevinientes dejen de 
tener las características señaladas en los respectivos literales. No obstante lo anterior, la 
asamblea de copropietarios podrá, aun cuando tales características se mantengan, acordar 
con los quórum exigidos por esta ley, la enajenación de los bienes comunes a que se refiere 
la letra c) del número 3) del artículo 2°, sólo en favor de los copropietarios colindantes.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 82 ter, para reemplazar la frase “Podrán enajenarse, darse 
en arrendamiento”, por “Podrán darse en arrendamiento”, y sustituir la frase “del artículo 
2°, cuando por circunstancias sobrevinientes” por la expresión “del artículo 2°; asimismo 
dichos bienes podrán enajenarse cuando por circunstancias sobrevinientes”.
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- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso segundo
Dispone que a los actos y contratos a que se refiere el inciso precedente, comparecerá 

el administrador, si lo hubiere, y el presidente del comité de administración, en representa-
ción de la asamblea de copropietarios. Los recursos provenientes de estos actos y contratos 
incrementarán el fondo común de reserva.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 82 quáter, para eliminar la frase “, si lo hubiere,”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso tercero
Prescribe que si la enajenación implica la alteración en el número de unidades de un 

condominio, deberá modificarse el reglamento de copropiedad dejando constancia de los 
nuevos porcentajes de los derechos de los copropietarios sobre los bienes comunes.

En cuanto al artículo en análisis, los representantes del MINVU explicaron que su inci-
so primero admite que un bien común pueda ser enajenado, previo acuerdo de la asamblea 
de copropietarios, mientras que el inciso tercero precisa que si la mencionada enajenación 
implica la alteración en el número de unidades de un condominio deberá modificarse el 
reglamento de copropiedad, con el objeto de dejar constancia de los nuevos porcentajes de 
los derechos de los copropietarios sobre los bienes comunes.

En base a lo anterior, propusieron que dicha regla también sea aplicable respecto de la 
modificación de la superficie de unidades producto de ampliaciones y, en tal sentido, plan-
tearon la siguiente redacción para este inciso tercero:

“Si la enajenación implica la alteración en el número de unidades de un condominio o la 
modificación de sus superficies producto de ampliaciones, afectando con ello el porcentaje de 
derechos de cada copropietario sobre los bienes comunes, deberá modificarse el reglamento 
de copropiedad dejando constancia de los nuevos porcentajes.”.

Don Gonzalo Gazitúa expresó que esta idea nació de una observación del Senador se-
ñor Montes en base a la preocupación por aquellos condominios en que los copropietarios 
realizan ampliaciones en bienes comunes de manera informal, pues se ejecutan sin contar 
con el título adecuado, por lo que se requiere reconocer la existencia de estas situaciones, 
regularizarlas y adaptar los reglamentos.

Sostuvo que las ampliaciones podrían alterar los porcentajes de dominio de cada comu-
nero, a menos que el reglamento ya las contemple.

- Sometida a votación la modificación propuesta, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 83, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora 
después del inciso tercero el siguiente:

“Las construcciones o transformaciones de arquitectura que afecten el volumen de aire 
disponible en los espacios utilizables por las personas o en superficies destinadas a la ven-
tilación, como asimismo, las obras que alteren las instalaciones de gas y los conductos co-
lectivos de evacuación de gases, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los 
condominios, deberán ser ejecutadas por una persona o entidad autorizada por la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles, con el acuerdo de la asamblea de copropietarios 
y el permiso de la Dirección de Obras Municipales, cuando corresponda.”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación, así como las números 84 y 85, 
buscan restablecer parte de lo que prescribe el artículo 14 bis de la ley vigente, en lo referi-
do a las exigencias que deben cumplir las alteraciones que pudieran afectar el volumen de 
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aire disponible en espacios utilizados por personas, el funcionamiento de los sistemas de 
gas y de ascensores, etc.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que concuerda con que hay que precisar 
estas exigencias, porque forman parte de sistemas en que los desperfectos mal resueltos 
pueden ser de alto riesgo para los habitantes de la comunidad.

Al respecto, el Jefe del Departamento de Planificación y Normas Urbanas del Ministerio 
de Vivienda y Urbanismo, señor Jorge Alcaíno, sugirió que en la redacción de la indicación 
número 83 se utilicen los conceptos de “construcciones, alteraciones o modificaciones”, 
puesto que son los términos que contiene la Ordenanza General de Urbanismo y Construc-
ciones.

Finalmente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Se-
nadores señora Aravena y señores Navarro y Soria, estimó pertinente acoger la indicación 
en análisis, enmendada en el sentido de reemplazar la expresión “Las construcciones o 
transformaciones de arquitectura” por “Las construcciones, alteraciones o modificacio-
nes”. Ello, atendido lo consignado en el debate precedente.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores precedentemente individualizados, modificada en la forma recién 
descrita, introduciendo otra enmienda formal.

La indicación número 84, de Su Excelencia el Presidente de la República, consulta el 
siguiente inciso final:

“Asimismo, las alteraciones o transformaciones que afecten a las instalaciones de as-
censores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas 
mecánicas sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condominios, deberán 
ser ejecutadas por empresas o personas que cuenten con una inscripción vigente en el regis-
tro de instaladores, mantenedores y certificadores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y contar con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el permiso de la Dirección de 
Obras Municipales, cuando corresponda.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por unanimidad, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.

Artículo 27
Esta disposición, en cuatro incisos, aborda lo referente al uso de los bienes de la copro-

piedad.
La indicación número 85, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para intro-

ducir a continuación del inciso primero el siguiente inciso, nuevo:
“El propietario, arrendatario u ocupante a cualquier título de una unidad solo podrá 

efectuar dentro de ésta instalaciones de artefactos a gas, de ventilaciones, de inyectores o 
extractores que modifiquen el movimiento y circulación de masas de aire, a través de la 
persona o entidad autorizada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y 
previa comunicación al administrador o a quien haga sus veces.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Soria.

Inciso segundo
Prescribe que la infracción a lo prevenido en este artículo será sancionada con multa de 

una a tres unidades tributarias mensuales, pudiendo el tribunal elevar al doble su monto en 
caso de reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometa la misma infrac-
ción, aun si ésta afectare a personas diversas, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la resolución del juez de policía local que condene al pago de la primera multa. Podrán de-
nunciar estas infracciones, el comité de administración, el administrador o cualquier persona 
afectada, dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia. Lo anterior, sin perjuicio de las 
indemnizaciones que en derecho correspondan.
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La indicación número 86, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después de 
la expresión “tres unidades tributarias mensuales” lo siguiente: “a beneficio municipal”.

La indicación número 87, de Su Excelencia el Presidente de la República, intercala 
después de la expresión “dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia.”, la siguiente 
oración: “El procedimiento sancionatorio se sustanciará de acuerdo a lo dispuesto en la Ley 
N° 18.287 y las multas que se cursen serán a beneficio municipal.”.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si no es redundante señalar que las 
multas que se cursen serán a beneficio municipal.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que, sin perjuicio de que coincide con lo planteado 
por la Senadora señora Aravena, se busca que la nueva Ley de Copropiedad Inmobiliaria se 
baste a sí misma, de manera que cualquier copropietario pueda saber cuáles son las reglas 
aplicables y su funcionamiento.

En relación con las multas, el Honorable Senador señor Navarro preguntó a beneficio 
de quién son actualmente.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, respondió que si las aplica 
el comité de administración son a beneficio de la comunidad y si lo hace el juzgado de 
policía local, de la municipalidad.

El asesor del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, manifestó que el Ejecutivo revisará las 
menciones que el proyecto de ley hace a las multas y se distinguirá entre las que impone el 
juzgado de policía local y las que aplica el comité de administración.

- Puesta en votación, en primer término, la indicación número 87, fue aprobada por una-
nimidad, con una enmienda meramente formal, votando los Honorables Senadores señora 
Aravena y señores Navarro y Soria.

- Puesta luego en votación la indicación número 86, fue aprobada, unánimemente, con 
idéntica votación a la recién consignada, modificada de manera de subsumirla en el texto 
acogido a propósito de la indicación número 87.

Inciso tercero
Expresa que la administración del condominio podrá, a través de circulares, avisos u otros 

medios, dar a conocer a la comunidad los reclamos correspondientes.
La indicación número 88, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la voz 

“podrá” por “deberá”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con los votos de los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval.
Artículo 28
“Artículo 28.- Solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a uno o más copropietarios, 

conforme lo establezca el reglamento de copropiedad o lo acuerde la asamblea de copropie-
tarios, los bienes de dominio común a que se refiere el número 3) del artículo 2°, cuando por 
circunstancias sobrevinientes dejen de tener las características señaladas en los respectivos 
literales. El titular de estos derechos podrá estar afecto al pago de aportes en dinero por dicho 
uso y goce exclusivos, que podrán consistir en una cantidad única o en pagos periódicos. 
Estos recursos incrementarán el fondo común de reserva. Además, salvo disposición en con-
trario del reglamento de copropiedad, o acuerdo de la asamblea de copropietarios, los gastos 
de mantención que irrogue el bien común dado en uso y goce exclusivo serán de cargo del 
copropietario titular de estos derechos.”.

La indicación número 89, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega a conti-
nuación de la locución “los gastos de mantención que irrogue el bien común dado en uso y 
goce exclusivo” la siguiente frase: “y aquellos gastos de reparaciones que busquen sustituir 
equipamiento o materiales de estos bienes y que han cumplido su vida útil”.

La Honorable Senadora señora Aravena explicó que la indicación busca precisar que la 
obligación de mantención de estos bienes comunes comprende los costos de reparación y 



9644 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

renovación de los mismos.
El señor Gonzalo Gazitúa planteó que, quizás, aquélla debiera formularse al artículo 26 

del texto aprobado en general.
La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, sostuvo que esta materia 

se puede abordar desde dos puntos de vista. Uno, el relativo a la responsabilidad de un co-
propietario por los gastos que implique un bien común entregado en uso y goce exclusivo, 
y otro, precisar en el artículo 26 las responsabilidades de reparación y/o reemplazo de los 
bienes comunes de la comunidad.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, explicó 
que, adicionalmente a lo consignado, se deberían tener en cuenta situaciones vinculadas al 
pago del impuesto territorial, en lo que corresponda.

El Honorable Senador señor Navarro hizo ver la necesidad de considerar todos los as-
pectos que se puedan presentar al interior de los condominios, de manera de equilibrar las 
cargas y responsabilidades tanto para la comunidad, como para quienes tienen el uso y goce 
exclusivo de los bienes de que se trata.

El Honorable Senador señor Sandoval expresó que la disposición en comento tiene una 
redacción bastante compleja, por lo que sugirió analizarla en conjunto con los artículos 29 
y 30.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 89 fue 
retirada por su autora.

Artículo 29
Prescribe que el uso y goce exclusivo no autorizará al copropietario titular de estos dere-

chos para efectuar construcciones o alteraciones en dichos bienes, o para cambiar su destino.
La indicación número 90, de Su Excelencia el Presidente de la República, añade des-

pués de la expresión “cambiar su destino” lo siguiente: “, salvo autorización de la asamblea 
extraordinaria conforme al N° 3 del cuadro indicado en el artículo 15 y, en caso de ser re-
querido, el correspondiente permiso por parte de la Dirección de Obras de la Municipalidad 
respectiva”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que la indicación tiene por finalidad establecer que 
para efectuar construcciones o alteraciones en los bienes de uso y goce exclusivo se reque-
rirá, en forma copulativa, contar con la autorización de la asamblea extraordinaria y con el 
permiso de construcción otorgado por la dirección de obras municipales respectiva. Esta 
precisión, acotó, es necesaria por cuanto se observó que la redacción actual podría inducir 
a confusión.

La Honorable Senadora señora Aravena estuvo de acuerdo con la precisión señalada.
El Honorable Senador señor Navarro consultó acerca de la regulación de la publicidad 

instalada en los bienes comunes de una copropiedad.
El señor Gazitúa contestó que se requiere el acuerdo de la asamblea, porque se instala 

una torre en la estructura del edificio. Además, se debe cumplir lo señalado en el artículo 
2.7.10. de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, que es una disposición 
especialmente destinada a las instalaciones de publicidad en los edificios.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó su preocupación, especialmente, por los 
impactos que las decisiones de la comunidad, en este sentido, pueden tener sobre la calidad 
de vida de algunos vecinos.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, precisó que esta materia 
está regulada en el N° 3), letra i), del inciso primero del artículo 15 del proyecto de ley, que 
se refiere a la autorización de la respectiva asamblea extraordinaria para la constitución de 
derechos de uso y goce exclusivo de bienes de dominio común a favor de uno o más copro-
pietarios u otras formas de aprovechamiento de tales bienes. Agregó que en dicho artículo 
debería quedar comprendida la autorización para instalar publicidad.
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El señor Gazitúa observó que, asimismo, el N°3), letra h), de la citada disposición se 
refiere a ese aspecto.

El Honorable Senador señor Navarro preguntó quién firma los contratos de publicidad.
El señor Gazitúa contestó que lo hace el comité de administración o el administrador, 

cuando la asamblea lo ha acordado, actuando en representación de la comunidad.
La señora Verónica de la Paz advirtió, en relación con las antenas de telecomunicacio-

nes, que la normativa cuenta con muy pocas exigencias, particularmente, respecto de las 
micro antenas.

El señor Gazitúa precisó que la instalación de antenas se regula en la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones (artículo 116 bis E y siguientes). Aclaró que esas disposi-
ciones norman el procedimiento de instalación y las consultas a los vecinos en los casos 
contemplados.

Seguidamente, y en relación con lo anterior, la Comisión acordó oficiar al señor Minis-
tro de Vivienda y Urbanismo, con el objeto de que informe acerca del estado de avance de 
la modificación a la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones para adaptarla a 
las disposiciones de la ley N° 20.599, que regula la instalación de antenas emisoras y trans-
misoras de servicios de telecomunicaciones.

En otro orden de ideas, la Honorable Senadora señora Aravena hizo ver la necesidad 
de contemplar en el análisis de esta ley no solo los impactos sobre las copropiedades con 
fines habitacionales, sino también con otros destinos. Agregó que se deben considerar las 
características de algunos condominios de carácter comercial emplazados en Regiones.

El Honorable Senador señor Sandoval manifestó su preocupación, ya que establecer en 
la nueva ley de copropiedad un capítulo específico sobre la situación de los condominios 
con destino comercial podría demorar su tramitación.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que el problema radica en que no hay 
otra normativa que aborde esta situación, lo que aconsejaría analizar la materia en este 
proyecto.

El asesor del MINVU, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que el Ejecutivo revisará si hay 
materias respecto de las cuales sería pertinente efectuar algún tipo de distinción.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 90.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 90 bis, para agregar a continuación del punto final (.) del 
artículo 29, que pasa a ser coma (,), la siguiente oración: “salvo autorización de la asamblea 
extraordinaria conforme al N° 3) del cuadro contenido en el artículo 15 de esta ley y el co-
rrespondiente permiso por parte de la dirección de obras de la municipalidad respectiva.”.

- Puesta en votación la indicación número 90 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 30
Establece que toda asignación en uso y goce exclusivo podrá ser pura y simple o sujeta 

a modalidades y deberá singularizar la unidad a la cual corresponda. Además, las asigna-
ciones que no consten en el reglamento de copropiedad y que recaigan en terrenos y bienes 
comunes deberán inscribirse en el registro de hipotecas y gravámenes del respectivo con-
servador de bienes raíces.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 90 ter, para introducir a continuación del punto final (.), 
que pasa a ser coma (,), la siguiente frase: “debiendo mantenerse copia de todas ellas en la 
administración.”.
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- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con una enmienda 
formal.

TÍTULO VI

DE LOS GASTOS COMUNES

A raíz de acuerdos tomados con anterioridad, el señor Nicolás Gálvez, asesor del MIN-
VU, expresó que sería necesario modificar el epígrafe del TÍTULO VI, pasando a denomi-
narse “DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS”.

- Sometida a votación la modificación propuesta, se aprobó por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval.

Artículo 31
Señala que el cobro de los gastos comunes se efectuará por el administrador del condo-

minio, de conformidad a las normas de la presente ley, del reglamento de copropiedad y a 
los acuerdos de la asamblea. En el aviso de cobro correspondiente deberá constar la pro-
porción en que el respectivo copropietario debe contribuir a los gastos comunes, al fondo 
común de reserva, junto con los intereses y multas que adeudare.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 90 quáter, para agregar a continuación de la palabra “adeudare” 
lo siguiente: “a la fecha. Además, en dicho aviso se deberá señalar en detalle el total de los 
ingresos, egresos mensuales y el saldo de caja del condominio”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 32
Inciso primero
Expresa que la copia del acta de la asamblea válidamente celebrada, autorizada por el 

comité de administración, o en su defecto por el administrador, en que se acuerden gastos 
comunes, tendrá mérito ejecutivo para el cobro de los mismos. Igual mérito tendrán los 
avisos de cobro de dichos gastos comunes, extendidos de conformidad al acta, siempre que 
se encuentren firmados por el administrador.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 90 quinquies, para reemplazar la expresión “gastos comunes, ex-
tendidos de conformidad al acta, siempre que se encuentren firmados por el administrador.” 
por la siguiente frase: “gastos comunes y de las demás obligaciones económicas adeudadas 
por los copropietarios, siempre que se encuentren firmados por el administrador.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 33
Establece que todo condominio deberá mantener una cuenta corriente bancaria o una 

cuenta de ahorro, exclusiva del condominio, sobre la que podrán girar la o las personas que 
designe la asamblea de copropietarios. Las entidades correspondientes, a requerimiento del 
administrador o del comité de administración, procederán a la apertura de la cuenta a nombre 
del respectivo condominio, en que se registre el nombre de la o de las personas habilitadas.

La indicación número 91, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega un inciso, 
nuevo, del tenor que sigue:
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“A requerimiento del administrador o del comité de administración, el banco procederá 
a eliminar personas habilitadas o incorporar nuevas, lo anterior se realizará con la mera 
exposición del acta de asamblea de copropietarios o reunión del comité, esta última será 
reducida a escritura pública, en la que conste el otorgamiento o eliminación de facultades 
bancarias.”.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó su preocupación en cuanto a regular el 
accionar de una entidad bancaria en esta norma. Expresó compartir la evaluación que se 
hace del problema, pero, en su opinión, se deben precisar las condiciones adecuadas para 
lograr el efecto esperado.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con lo señalado por el Senador señor 
Navarro, ya que establecer en esta instancia reglamentaciones de procedimientos no parece 
conveniente. En tal sentido, propuso la fijación de un plazo perentorio para la notificación 
del cambio de giradores que eventualmente pudiera producirse.

La Honorable Senadora señora Aravena insistió en la necesidad de que queden consig-
nados los plazos en que el banco debiera ser informado para, de alguna manera, asegurar 
un funcionamiento administrativo expedito al interior de los condominios.

El señor Gazitúa concordó con el espíritu de la indicación y con la relevancia de que el 
banco tome conocimiento de quiénes son las personas habilitadas para girar y cuáles ya no 
poseen esa autorización; esto, además, con el objeto de resguardar el patrimonio de cada 
condominio.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 91 bis, para agregar el siguiente inciso final:

“El administrador o el comité de administración podrán requerir a la entidad bancaria 
respectiva la incorporación o eliminación de personas habilitadas para el manejo de la o las 
cuentas bancarias del condominio, acompañando al efecto el acta de la asamblea de copro-
pietarios o del comité de administración, según corresponda de conformidad al reglamento 
de copropiedad, reducida a escritura pública en que conste el otorgamiento o eliminación 
de dicha habilitación.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 36
“Artículo 36.- Si el condominio no dispusiere de sistemas propios de control para el paso 

del o los servicios de electricidad, de telecomunicaciones y de gas, las empresas que los sumi-
nistren deberán suspender el servicio que proporcionen a aquellas unidades cuyos propieta-
rios se encuentren morosos respecto del pago de tres o más cuotas, continuas o discontinuas, 
de los gastos comunes, a requerimiento escrito del administrador y previa autorización del 
comité de administración. El administrador remitirá copia de dicho requerimiento a los pro-
pietarios morosos.”.

La indicación número 92, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
locución “de electricidad, de telecomunicaciones y de gas” por “de electricidad, de teleco-
municaciones o de gas”.

La indicación número 93, del Honorable Senador señor Letelier, reemplaza la expresión 
“de telecomunicaciones y de gas” por “de telecomunicaciones, servicio de agua potable y 
de gas”.

La indicación número 94, del Honorable Senador señor Letelier, es para agregar des-
pués de la palabra “administración” la frase “, el que no podrá negarse a esta autorización”.

La indicación número 95, de Su Excelencia el Presidente de la República, intercala, a 
continuación de la palabra “administración”, la siguiente oración: “. Con todo, no podrá 
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efectuarse ni solicitarse la suspensión simultánea de más de uno de los servicios antes re-
feridos.”.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que las indicaciones números 92 y 95 van en la línea 
de que se pueden suspender más servicios -no solo el eléctrico- por deudas en el pago de 
los gastos comunes, pero no simultáneamente.

En cuanto a la indicación número 93, señaló que, como Ejecutivo, no les parece perti-
nente que se pueda cortar el agua potable, especialmente, por sus implicancias en la salu-
bridad de la comunidad.

Sobre la indicación número 94, añadió que el objeto de la respectiva solicitud de auto-
rización es relevar que las decisiones recaen en el comité de administración, permitiendo 
que éste pueda considerar particularidades o justificaciones en la situación que afecta al 
copropietario moroso.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó su inquietud por el hecho de que se 
proceda al corte de un servicio por una deuda que no dice directa relación con el mismo, 
sino con el no pago de los gastos comunes.

- Puesta en votación, primeramente, la indicación número 92, fue aprobada, unánime-
mente, con los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y 
Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 92, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 91 ter.

- La indicación número 95 fue aprobada, con una enmienda meramente formal, con el 
voto favorable de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 95, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sando-
val, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 95 bis.

- Las indicaciones números 93 y 94 fueron rechazadas por la unanimidad de los miem-
bros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro 
y Sandoval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
las siguientes:

La signada con el número 91 ter, para reemplazar la frase “los servicios de electricidad, 
de telecomunicaciones y de gas” por “los servicios de electricidad o de telecomunicaciones”.

La individualizada con el número 95 bis, para agregar, a continuación de la palabra “ad-
ministración”, precedido de un punto (.), lo siguiente: “Con todo, no podrá efectuarse ni 
solicitarse la suspensión simultánea de más de uno de los servicios referidos en el numeral 
9) del artículo 20 de esta ley”.

- Puestas en votación las indicaciones números 91 ter y 95 bis, fueron aprobadas, uná-
nimemente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro 
y Sandoval.

Artículo 37
Dispone que todo lo establecido en la ley o en el reglamento de copropiedad que diga 

relación con el cobro judicial o extrajudicial de gastos comunes, garantías, privilegios, inhabi-
lidades y apremios aplicables a los deudores atrasados en el pago de gastos comunes, se hará 
extensivo de pleno derecho a los intereses, multas y contribuciones al fondo de reserva.

La indicación número 96, de Su Excelencia el Presidente de la República, elimina la 
expresión “de pleno derecho”.
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El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta indicación busca suprimir la aludida expre-
sión, porque no aporta a la mejor comprensión ni aplicación del artículo. Solo se trata de 
un ajuste de redacción.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con una enmienda 
formal, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval.

Artículo 38
Dispone que si un condominio consta de diferentes sectores y comprende bienes o ser-

vicios destinados a servir únicamente a uno de esos sectores, el reglamento de copropiedad 
podrá establecer que los gastos comunes correspondientes a esos bienes o servicios serán 
sólo de cargo de los copropietarios de las unidades del respectivo sector, en proporción al 
avalúo fiscal de la respectiva unidad, salvo que el reglamento de copropiedad establezca 
una contribución diferente, sin perjuicio de la obligación de los copropietarios de esos 
sectores de concurrir a los gastos comunes generales de todo el condominio, que impone el 
inciso primero precedente.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, for-
mularon la signada con el número 96 bis, para reemplazar la frase “concurrir a los gastos 
comunes generales de todo el condominio” por “concurrir a las obligaciones económicas 
del condominio”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas 
formales.

Artículo 39
Inciso primero
“Artículo 39.- En la administración de todo condominio deberá considerarse la formación 

de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o im-
previstos. Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos 
comunes que, en sesión extraordinaria, fije la asamblea de copropietarios; con el producto de 
las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los copropietarios, y con los aportes por 
concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de dominio común a que alude el artículo 
28.”.

La indicación número 97, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega a conti-
nuación de la expresión “urgentes o imprevistos.” el siguiente texto: “Este mismo fondo, 
además, deberá considerar y tener fondos suficientes para los casos en que el personal con-
tratado deba ser despedido e indemnizado. En caso de que este fondo común de reserva no 
sea creado o no contenga fondos suficientes para satisfacer las obligaciones legales antes 
señaladas, el Administrador del condominio deberá responder con su patrimonio propio.”.

La Honorable Senadora señora Aravena señaló que, si bien es una indicación perfecti-
ble, la preocupación central radica en que es necesario que la norma contemple mecanis-
mos para proteger los recursos que se pudieran requerir a fin de solventar los gastos que se 
originen por el despido y respectiva indemnización del personal contratado.

El Honorable Senador señor Sandoval resaltó que esta indicación está vinculada con la 
número 31.

El señor Gonzalo Gazitúa expresó que, efectivamente, es una materia que debe ser revi-
sada y concordada con otras propuestas.

La Honorable Senadora señora Aravena recordó la obligación legal de las empresas 
de contar con fondos en el evento de despido de personal. Se trata de aplicar el mismo 
principio a los condominios. En tal sentido, destacó que se debe resguardar el pago de las 
indemnizaciones de quienes laboran en ellos, tanto por el bien de la comunidad como de 
su personal.
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El Honorable Senador señor Navarro precisó que participa de la idea planteada, espe-
cialmente, porque se podrían evitar conflictos laborales al interior de las comunidades; sin 
embargo, exigir que el administrador responda con su patrimonio propio pareciera ser un 
poco excesivo.

El señor Gazitúa explicó que las obligaciones previsionales y laborales tienen crédito 
preferencial para su cobro, pero igualmente es importante dejarlo establecido en la norma-
tiva en estudio.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 97 fue 
retirada por su autora.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 96 ter, para reemplazar el artículo 39 por el siguiente:

“Artículo 39.- En la administración de todo condominio deberá considerarse la forma-
ción de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, urgen-
tes o imprevistos. En dicho fondo siempre se deberán considerar recursos para los pagos 
asociados al término del contrato del personal. 

Corresponderá al comité de administración autorizar la utilización de recursos de este 
fondo para solventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o imprevistos. Excepcional-
mente, respecto de los gastos comunes ordinarios de mantención o reparación, la asamblea 
de copropietarios podrá autorizar, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de 
los derechos en el condominio, que parte de los recursos del fondo sean destinados a cubrir 
dichos gastos, debiendo resguardarse que no se vulnere lo señalado en la parte final del 
inciso precedente.

Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos co-
munes que establezca el reglamento de copropiedad o el que fije la asamblea de copropie-
tarios en sesión extraordinaria, porcentajes que no podrán ser inferiores a un 5% del gasto 
común mensual; con el producto de las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los 
copropietarios, y con los aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de 
dominio común a que alude el artículo 28.

Los recursos de este fondo se mantendrán en depósito en una cuenta corriente bancaria 
o en una cuenta de ahorro o se invertirán en depósitos a plazo, previo acuerdo del comité de 
administración. Esta cuenta podrá ser la misma a que se refiere el artículo 33.”.

- Puesta en votación la indicación número 96 ter, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 40
Inciso primero
“Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros, como 

incendios, terremotos y semejantes, que incluya medidas a tomar, antes, durante y después 
del siniestro, con especial énfasis en los procedimientos de evacuación. El primer plan de 
emergencia deberá ser confeccionado por la persona natural o jurídica propietaria del condo-
minio.”.

La indicación número 98, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 
por el siguiente:

“Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros, 
como incendios, terremotos y semejantes, que incluya medidas a tomar antes, durante y 
después del siniestro, con especial énfasis en los procedimientos del plan de evacuación y 
que sea fácilmente entendible, mediante la incorporación de símbolos y señalizaciones de 
emergencia de uso universal. El primer plan de emergencia deberá ser confeccionado por 
la persona natural o jurídica propietaria del condominio.”.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que el plan de emergencia, las medidas 
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de evacuación y todo lo relacionado con la seguridad del condominio son cuestiones con 
las que se debe contar desde que éste es habitado, por lo que concuerda plenamente con la 
indicación propuesta.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que en esa última destacan dos aspectos. Uno, al igual 
que en el texto aprobado en general, se contempla que la responsabilidad de la confección 
del respectivo plan de emergencia -que actualmente radica en el comité de administración- 
corresponderá al propietario primer vendedor, y dos, se establecen los contenidos del plan, 
es decir, no solo debe referirse a las medidas de prevención o al procedimiento de evacua-
ción, sino que ha de contar con señalética y otros medios que faciliten llevarlo a cabo. La 
indicación busca hacer más clara la redacción de la norma y se vincula con la número 100.

El Honorable Senador señor Sandoval expresó que, en su opinión, es absolutamente 
razonable que se disponga del plan cuando comienza a habitarse un condominio.

Por otro lado, manifestó su inquietud por la redacción de la indicación, en relación a 
la enunciación que se realiza, esto es, “incendios, terremotos y semejantes”. Afirmó, al 
respecto, que se debería precisar aún más qué comprende la expresión “siniestros”, espe-
cialmente, porque, en este contexto, ella es poco clara e induce a confusión.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, advirtió 
que es importante precisar el plazo para la confección del plan, tal como lo hace la ley 
vigente.

El Honorable Senador señor Navarro consultó si la Oficina Nacional de Emergencia 
cuenta con una definición del término “siniestro” que tenga vigencia en todo el territorio 
nacional, de tal forma de ser incorporada en esta ley.

El señor Gazitúa expresó que ese es un aspecto que se debe revisar, tanto en su defi-
nición como en cuanto a si los siniestros se producen a consecuencia de desastres de la 
naturaleza o son provocados por otras causas.

En lo relativo a la necesidad de establecer plazos, observó que, efectivamente, se puede 
hacer; sin embargo, recordó que es necesario contar con el plan de emergencia para poder 
recibir el condominio, materia que está señalada en el artículo 9° del texto aprobado en 
general.

El Honorable Senador señor Montes señaló que es de suma importancia que se consagre 
claramente quién debe elaborar el primer plan y en qué momento debe hacerlo; en su con-
cepto, el propietario primer vendedor.

Asimismo, manifestó su acuerdo con lo consignado por el señor Gazitúa, acerca de que 
ha de contarse con este instrumento al momento de realizar la respectiva inscripción en el 
conservador de bienes raíces. Debería contemplarse un solo proceso que considere tanto la 
elaboración del reglamento de copropiedad, como del plan de emergencia, afirmó.

El Honorable Senador señor Navarro concordó con lo señalado por el Senador señor 
Montes, en orden a que tanto el reglamento, como el plan de emergencia, sean requisitos 
para la aludida inscripción.

El señor Gazitúa señaló que el artículo 9° del texto aprobado en general alude al tiempo 
en que deberá contarse con el primer reglamento y el plan de emergencia.

El Honorable Senador señor Montes añadió que es necesario evaluar si solo el primer 
plan de emergencia debiera inscribirse o, en su defecto, también sus sucesivas modificacio-
nes, cuestión que significará un costo importante. Sugirió que el primer plan se inscriba, no 
así las futuras enmiendas.

El señor Gazitúa aclaró que en el proyecto de ley no se contempla que el referido plan 
se inscriba en el conservador de bienes raíces; solo debe ser entregado al primer adminis-
trador, que es designado antes de que ingrese el primer ocupante.

La Honorable Senadora señora Aravena hizo ver que, en su opinión, esta materia debie-
se tener un tratamiento similar al establecido para el reglamento de copropiedad.
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El señor Gazitúa observó que hay algunas precisiones temporales que se deben realizar 
para articular el proceso, lo que implicaría la revisión de algunos artículos.

Añadió que es muy pertinente hacer presente que lo que busca el proyecto es que exista 
un primer administrador que asuma sus funciones antes de que el condominio sea habita-
do -designado por el desarrollador del proyecto-, cuyo ejercicio es revisado en la primera 
asamblea de copropiedad.

El Honorable Senador señor Montes añadió que es necesario consignar claramente que 
ese primer administrador es de carácter transitorio y que, en la primera asamblea, se defi-
nirá su continuidad.

El Honorable Senador señor Navarro añadió que se deben establecer las características 
del plan de emergencia y las responsabilidades de entrega, así como la difusión y práctica 
periódica del mismo. También es relevante fijar quién debe revisar la pertinencia de este 
plan.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó la necesidad de que se aclare si la 
dirección de obras municipales revisará el aludido plan.

El señor Gazitúa señaló que, efectivamente, aquello debiera ser responsabilidad de las 
direcciones de obras.

La Honorable Senadora señora Aravena manifestó su conformidad con este punto, reite-
rando que es importante que el plan tenga una revisión de sus aspectos esenciales.

El Honorable Senador señor Navarro expresó que es relevante tener claro qué responsa-
bilidades tendrán Carabineros y Bomberos en este proceso.

El Jefe del Departamento de Planificación y Normas Urbanas del MINVU, señor Jorge 
Alcaíno, explicó que entre las facultades que tiene actualmente el director de obras muni-
cipales, para efectos del otorgamiento de los permisos y las recepciones definitivas de las 
edificaciones, no se contemplan otro tipo de revisiones que no sean aquellas relacionadas 
con las normas urbanísticas, es decir, su relación con el entorno, la rasante, el distancia-
miento, la altura, etc.

Afirmó que, efectivamente, en los casos en que el proyecto cuenta con la certificación 
de un revisor independiente puede omitirse el examen de las normas urbanísticas y, en ese 
evento, el director está obligado a otorgar el permiso de edificación respectivo. Acotó que, 
en situaciones específicas, puede hacer observaciones al expediente y denunciar las incon-
sistencias al juzgado de policía local. La revisión del plan de emergencia implica, pues, 
dotarlo de una función que hoy no tiene.

El Honorable Senador señor Navarro señaló que ésta podría ser una de las tareas de una 
eventual superintendencia de condominios.

El señor Alcaíno precisó que la responsabilidad está entregada a los profesionales res-
pectivos, revisores independientes, arquitectos, calculistas, etc.

El Honorable Senador señor Montes planteó que la dirección de obras municipales tiene 
responsabilidad en el sistema de seguridad de los supermercados y de los edificios públi-
cos, la que también debiera ser aplicable a los edificios habitacionales.

El Honorable Senador señor Soria, a propósito de este tema, advirtió acerca de la im-
portancia de las direcciones de obras municipales en el desenvolvimiento de las ciudades, 
no solo desde el punto de vista urbano, sino también de la calidad de vida de las personas.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 98.

La indicación número 99, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega la siguiente 
oración final: “Respecto del plan de emergencia, se deberá hacer entrega de una copia de 
este a cada propietario, quien deberá firmar la recepción de esta.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 99 fue 
retirada por su autora.
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Inciso tercero
Preceptúa que el plan de emergencia, junto con los planos del condominio detallados 

según necesidad, será actualizado anualmente por el comité de administración respectivo y 
copia del mismo, junto con los planos, serán entregados a la unidad de carabineros y de bom-
beros más cercana, las que podrán hacer llegar al comité de administración las observaciones 
que estimaren pertinentes.

La indicación número 100, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“El primer plan de emergencia, junto con los planos del condominio detallados según 
necesidad, será entregado a Carabineros de Chile y al Cuerpo de Bomberos más cercanos, 
los que podrán hacer llegar a la persona natural o jurídica propietaria del condominio las 
observaciones que estimaren pertinentes. El plan de emergencia será actualizado anual-
mente por el Comité de Administración respectivo, considerando las personas con disca-
pacidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante que resida en 
el condominio. Las actualizaciones del plan, junto con los respectivos planos, también 
deberán remitirse a Carabineros de Chile y al Cuerpo de Bomberos más cercanos, los que 
podrán hacer llegar sus observaciones al referido Comité de Administración.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 100.

La indicación número 101, del Honorable Senador señor Sandoval, añade un inciso, 
nuevo, del tenor que sigue:

“El plan de emergencia deberá estar publicado en un lugar visible para los Copropieta-
rios.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 101 fue 
retirada por su autor.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 97 bis, para reemplazar el artículo 40 por el siguiente:

“Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o 
emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar 
a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan 
de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o 
emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación 
ante incendios.

El primer plan de emergencia, que deberá contener el plan de evacuación, tendrá que 
ser suscrito por la persona natural o jurídica propietaria del condominio y deberá acompa-
ñarse como antecedente al solicitar la recepción definitiva del proyecto acogido al régimen 
de copropiedad inmobiliaria, salvo que la solicitud para acogerse al referido régimen se 
presente respecto de una edificación que ya cuenta con recepción definitiva, en cuyo caso 
el plan de emergencia deberá acompañarse al solicitar el certificado referido en el artículo 
48 de esta ley.

El plan de emergencia deberá ser actualizado por el comité de administración, cuando se 
modifiquen las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra incendios y el buen 
funcionamiento de las instalaciones de emergencia definidas en el permiso de edificación.

Respecto al plan de evacuación, deberá ser actualizado al menos una vez al año, con-
siderando el número de residentes y especialmente a las personas ocupantes con discapa-
cidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante, señalando las 
acciones determinadas para su evacuación segura y expedita, debiendo incluir acciones de 
capacitación que procedan y los respectivos simulacros de evacuación según los diferentes 
tipos de eventos o emergencias.
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Siempre deberá mantenerse en la recepción o conserjería del condominio un archivo de 
los documentos que conforman el plan de emergencia y el plan de evacuación actualizados, 
incluido un plano del condominio con indicación de las vías de evacuación y las instala-
ciones de emergencia, tales como los grifos o bocas de incendio, sistemas de respaldo de 
energía o grupo electrógeno, alumbrado de emergencia, sistema de detección de humos 
y alarmas, red seca, red húmeda, sistemas de extinción manual o automática; incluyendo 
además las instalaciones de agua potable, alcantarillado, electricidad y calefacción, con 
los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos de ventilación si correspondiese, y 
cualquier otra información de instalaciones o recintos que sea necesario conocer frente a 
los distintos tipos de eventos o emergencias considerados en el plan.

La elaboración del primer plan de emergencia, así como sus actualizaciones, serán rea-
lizadas y suscritas por un ingeniero en prevención de riesgos, debiendo dar cumplimiento 
a la norma técnica que para dicho efecto señale el reglamento de esta ley. La actualización 
de este plan deberá ser suscrita además por el presidente del comité de administración y por 
el administrador del condominio.

El plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, así como sus actualizaciones, 
deberán ser entregados en formato material y digital a la respectiva unidad de Carabineros 
de Chile y del Cuerpo de Bomberos que corresponda a la comuna donde se emplaza el 
condominio. Dichas entidades podrán hacer las observaciones que estimen pertinentes a 
la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer plan de emergencia, o al 
comité de administración tratándose de las actualizaciones del plan.”.

- Puesta en votación la indicación número 97 bis, fue aprobada, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 42
Prescribe que si se viere comprometida la seguridad o conservación de un condominio 

sea respecto de sus bienes comunes o de sus unidades, por efecto de filtraciones, inun-
daciones, emanaciones de gas u otros desperfectos, para cuya reparación fuere necesario 
ingresar a una unidad, no encontrándose el propietario, arrendatario u ocupante que facilite 
o permita el acceso, el administrador del condominio podrá ingresar forzadamente a ella, 
debiendo hacerlo acompañado de un copropietario, quien deberá levantar acta detallada de 
la diligencia, conforme al reglamento de esta ley, y remitirla al comité de administración 
para su incorporación en el libro de actas del mismo, debiendo en todo caso dejar copia del 
acta en el interior de la unidad. Los gastos que se originen serán de cargo del o los respon-
sables del desperfecto producido.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 101 bis, para agregar a continuación de la expresión “otros 
desperfectos” lo siguiente: “o imprevistos”, y sustituir “desperfecto producido” por “daño 
producido”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 43
“Artículo 43.- Salvo que el reglamento de copropiedad establezca lo contrario, todas las 

unidades de un condominio deberán ser aseguradas contra riesgo de incendio, incluyéndose 
en el seguro los bienes de dominio común en la proporción que le corresponda a la respectiva 
unidad. Cada copropietario deberá contratar este seguro y, en caso de no hacerlo, lo contratará 
el administrador por cuenta y cargo de aquél, formulándole el cobro de la prima correspon-
diente conjuntamente con el de los gastos comunes, indicando su monto en forma desglosada 
de éstos. Al pago de lo adeudado por este concepto, se aplicarán las mismas normas que rigen 
para los gastos comunes.”.
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La indicación número 102, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la fra-
se “Salvo que el reglamento de copropiedad establezca lo contrario, todas las unidades de 
un condominio deberán ser aseguradas” por “Todas las unidades de un condominio deberán 
ser aseguradas”.

El Honorable Senador señor Navarro observó que si en un condominio existen vivien-
das aseguradas y otras que no lo están, estas últimas, en el evento de producirse un incen-
dio, se encuentran en la más absoluta indefensión. Por ello, el hecho de que todas tengan 
cobertura, dadas las características propias de los condominios, es lo más adecuado.

El Honorable Senador señor Montes manifestó su interés por conocer cuántos condo-
minios, en la actualidad, están asegurados, acotando que, a su entender, la regla general es 
que rijan los seguros asociados a los créditos hipotecarios.

Añadió que no conoce condominios de viviendas sociales que cuenten con cobertura, 
razón por la cual sería pertinente que el Ejecutivo evaluara alternativas, por ejemplo, segu-
ros colectivos para todo el conjunto o sectores del mismo, analizando eventuales negocia-
ciones globales, en términos razonables, con las compañías del rubro.

La Honorable Senadora señora Aravena resaltó que el Estado invierte importantes re-
cursos en subsidios habitacionales y viviendas sociales, lo que aconseja resguardar dicho 
patrimonio mediante los seguros del caso, particularmente, respecto de unidades emplaza-
das en condominios.

El Encargado Nacional del Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales del 
MINVU, señor Salvador Ferrer, sostuvo que, en la práctica, los condominios de viviendas 
sociales no cuentan con cobertura contra incendio, cuestión que se está verificando en el 
marco de un estudio que esa cartera y la Pontificia Universidad Católica de Chile están 
realizando en relación con la temática de los gastos comunes en tales condominios.

Agregó que lo que ha ocurrido normalmente frente a situaciones de emergencia es que 
los programas de mejoramiento actúan en lugar de los seguros. Advirtió que, al analizar la 
forma de abordar esta materia en el futuro, habrá de tenerse presente que la existencia de 
muchas situaciones irregulares en cuanto a las construcciones, especialmente en lo relativo 
a ampliaciones, impide la aplicación de seguros, problema que afectaría aproximadamente 
entre un 45% y un 50% de estos condominios.

Por otro lado, destacó que las apropiaciones irregulares de terrenos al interior de la co-
propiedad en las Regiones Metropolitana, del Biobío y de Valparaíso, se dan -en promedio- 
en un 43.9% de los condominios de viviendas sociales (siendo en la Región Metropolitana 
un 69.3%); a su turno, las ampliaciones irregulares en las viviendas se registran en un 
27.2% de los casos en dichas áreas.

Añadió, por último, que otro problema que hay que considerar es que, en los hechos, las 
medidas que debieran adoptarse para hacer frente a tales situaciones, como la ejecución de 
los correspondientes decretos de demolición, no se aplican.

El Honorable Senador señor Montes enfatizó que las ampliaciones constituyen una efi-
caz solución para los problemas que se dan en los condominios, pero ellas solo pueden 
respaldarse en tanto respeten la legalidad vigente. Subrayó que la normativa en estudio 
no debe, de ninguna manera, amparar situaciones irregulares, más aún teniendo en cuenta 
que pueden generar riesgos estructurales en todo un edificio. A su juicio, hay que atacar el 
origen de los problemas en vez de legitimar situaciones que no cumplan con las exigencias 
legales, para lo cual también resultaría pertinente definir con claridad las responsabilidades 
que han de recaer en los funcionarios competentes en estos ámbitos, especialmente a nivel 
municipal.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 102 fue 
retirada por su autora.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
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los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 102 bis, para reemplazar en el artículo 43 la frase “Salvo 
que el reglamento de copropiedad establezca lo contrario, todas las unidades de un condo-
minio” por la siguiente expresión: “Todas las unidades de un condominio que contemple 
el destino habitacional”.

- Puesta en votación la indicación número 102 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 102 ter, para agregar el siguiente inciso final:

“En aquellos condominios que no contemplen el destino habitacional, el reglamento de 
copropiedad podrá establecer que la contratación de los referidos seguros es facultativa.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 44
Es del caso subrayar que la Corte Suprema, consultada respecto del artículo en análisis, 

por las razones consignadas en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 de enero de 2018-, estima acer-
tado lo propuesto en la letra a), esto es, que el juez de policía local pueda declarar la nulidad 
del reglamento de copropiedad. No obstante, en cuanto a la letra b), y en el entendido de que 
se busca hacer aplicables solo las normas excepcionales de procedimiento del artículo 10, 
sugiere mencionar expresamente el inciso pertinente de este último precepto.

Encabezamiento
“Artículo 44.- Serán de competencia de los juzgados de policía local correspondientes 

y se sujetarán a las disposiciones de la ley Nº 18.287 y, en subsidio, a las disposiciones del 
Libro Primero del Código de Procedimiento Civil, las contiendas que surjan en el ámbito del 
régimen especial de propiedad inmobiliaria establecido en esta ley y que se promuevan entre 
los copropietarios o entre éstos y la Asamblea de copropietarios, el comité de administración 
o el administrador, o entre estos mismos órganos de administración de la copropiedad inmo-
biliaria, relativas a la administración del respectivo condominio, para lo cual estos tribunales 
estarán investidos de todas las facultades que sean necesarias a fin de resolver esas controver-
sias. En el ejercicio de estas facultades, el juez podrá:

La indicación número 103, de Su Excelencia el Presidente de la República, suprime la 
expresión “la Asamblea de copropietarios,”.

El señor Gonzalo Gazitúa hizo presente que el Ejecutivo entiende que cuando el ar-
tículo en análisis se refiere a contiendas entre los copropietarios se comprende a las que 
involucren a la asamblea correspondiente, ya que ésta solo es una instancia en que aquéllos 
adoptan decisiones.

El Honorable Senador señor Montes estimó inconveniente acoger la indicación, aten-
dido que la asamblea de copropietarios es la que tiene prácticamente todas las facultades 
para tomar acuerdos.

El señor Gazitúa expresó que, si no se aprueba la indicación, no debiera generarse ma-
yor problema, ya que solo se buscaba introducir una precisión en la norma.

- Puesta en votación esta indicación, fue rechazada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
las siguientes:

La signada con el número 102 quáter, para sustituir la expresión “propiedad inmobiliaria” 
por “copropiedad inmobiliaria”.

La individualizada con el número 103 bis, para reemplazar la expresión “relativas a la 
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administración del respectivo condominio,” por la frase “relativas a la administración o fun-
cionamiento del condominio,”.

- Puestas en votación ambas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, votando 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con 
enmiendas formales.

Letra a)
“a) Declarar la nulidad del reglamento de copropiedad en conformidad al Párrafo 3° del 

Título III de esta ley.”.
Doña Jeannette Tapia, asesora del Senador señor Montes, explicó que a Su Señoría le 

parece adecuado que la letra a) establezca, expresamente, la posibilidad de declarar la nuli-
dad “total o parcial” del reglamento de copropiedad, de manera de ser concordantes con el 
Párrafo 3° del TÍTULO III de la nueva ley.

- Puesta en votación la modificación planteada, se aprobó por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval, con una enmienda formal.

Letra b)
“b) Declarar la nulidad de los acuerdos adoptados por la asamblea con infracción de las 

normas de esta ley y de su reglamento o de las de los reglamentos de copropiedad. Para estos 
efectos, el tribunal deberá sujetarse a lo dispuesto en el Párrafo 3° del Título III de esta ley.”.

La indicación número 104, del Honorable Senador señor Navarro, la sustituye por la 
que sigue:

“b) Declarar la nulidad de los acuerdos adoptados por la asamblea con infracción de las 
normas de esta ley y de su reglamento o de las de los reglamentos de copropiedad. Para 
estos efectos, el tribunal deberá sujetarse a lo dispuesto en el inciso cuarto del artículo 10 
de esta ley.”.

El Honorable Senador señor Navarro destacó que su propuesta recoge la sugerencia 
formulada al respecto por la Corte Suprema.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Nava-
rro y Sandoval.

Cabe señalar que, como consecuencia de los acuerdos adoptados por la Comisión, la re-
ferencia al “inciso cuarto” del artículo 10 debe entenderse hecha al “inciso quinto” de ese 
precepto.

Letra c)
“c) Citar a asamblea de copropietarios, si el administrador o el presidente del comité de 

administración no lo hicieren, aplicándose al efecto las normas contenidas en el artículo 
654 del Código de Procedimiento Civil, en lo que fuere pertinente. A esta asamblea deberá 
asistir un notario como ministro de fe, quien levantará acta de lo actuado. La citación a 
asamblea se notificará mediante carta certificada sujetándose a lo previsto en el inciso pri-
mero del artículo 18 de la presente ley. Para estos efectos, el administrador, a requerimiento 
del juez, deberá poner a disposición del tribunal la nómina de copropietarios a que se refie-
re el citado inciso primero, dentro de los cinco días siguientes desde que le fuere solicitada 
y, si así no lo hiciere, se le aplicará la multa prevista en el artículo 15.”.

La indicación número 105, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después 
de la expresión “artículo 18 de la presente ley” la siguiente frase: “, enviándose además 
correo electrónico a quienes hayan indicado uno para estos fines”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval, con modificaciones de 
redacción y una enmienda de carácter referencial.

La indicación número 106, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza la 
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frase “se le aplicará la multa prevista en el artículo 15” por “se le aplicará la multa prevista 
en el inciso tercero del artículo 27”.

El señor Gonzalo Gazitúa precisó que solo se trata de una enmienda de mera concor-
dancia.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y San-
doval.

Letra e)
“e) Citar a asamblea de copropietarios a fin de que se proceda a elegir el comité de admi-

nistración en los casos en que no lo hubiere. La citación a asamblea se notificará mediante car-
ta certificada, conforme a una nómina que deberá ser puesta a disposición del tribunal por los 
copropietarios que representen, a lo menos, el cinco por ciento de los derechos en el condomi-
nio. No obstante, tratándose de condominios de viviendas sociales, el juez podrá disponer que 
un funcionario del tribunal o de la municipalidad respectiva notifique la citación a asamblea 
mediante la entrega de esta última a cualquier persona adulta que se encontrare en el domicilio 
del copropietario o a través de su fijación en la puerta de este lugar, conforme a una nómina 
de copropietarios que deberá ser proporcionada por quien solicitó la citación. Para este efecto, 
el juez podrá solicitar al conservador de bienes raíces competente que complemente dicha nó-
mina respecto de aquellas unidades cuyos dueños no estuvieren identificados, de acuerdo con 
las inscripciones de dominio vigentes artículos. Asimismo, podrá disponer que un funcionario 
del tribunal o de la municipalidad respectiva se desempeñe como ministro de fe.”.

Las indicaciones número 107, de la Honorable Senadora señora Aravena, y número 108, 
de Su Excelencia el Presidente de la República, suprimen el vocablo “artículos” que sucede 
a la expresión “inscripciones de dominio vigentes”.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, votando los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 106 bis, para agregar, a continuación de “carta certificada”, la expre-
sión “y/o correo electrónico”.

- Puesta en votación la indicación número 106 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra f)
“f) En general, adoptar todas las medidas necesarias para la solución de los conflictos que 

afecten a los copropietarios derivados de su condición de tales.”.
La indicación número 109, de Su Excelencia el Presidente de la República, añade des-

pués de la expresión “condición de tales” el siguiente texto: “, pudiendo ejercer siempre 
labores de amigable componedor, para lo cual podrá proponer bases de arreglo e instar a 
éstos”.

La indicación número 110, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después de 
la expresión “condición de tales” la frase “y que previamente no hayan podido solucionarse 
en las Asambleas respectivas”.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que la indicación número 109 surge de una petición 
hecha por el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, en la línea de instar siempre por 
una solución acordada entre las partes.

El Honorable Senador señor Sandoval resaltó que la indicación número 110 busca evitar 
la recarga de trabajo de los juzgados de policía local en materias que perfectamente pueden 
solucionarse previamente por las asambleas de copropietarios.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, con enmien-
das formales, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y San-
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doval.
Artículo 45
Cabe señalar que la Corte Suprema, consultada acerca del artículo en análisis, por las 

razones expresadas en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 de enero de 2018-, estima correcto lo 
planteado por dicha norma.

Inciso segundo
Dispone que el cobro de gastos comunes se sujetará al procedimiento del juicio ejecutivo 

del Título I del Libro Tercero del Código de Procedimiento Civil y su conocimiento corres-
ponderá al juez de letras respectivo.

La indicación número 111, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo suprime.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 

presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y San-
doval, como consecuencia de lo acordado a propósito de la indicación número 28.

Artículo 46
Es del caso subrayar que la Corte Suprema, consultada respecto del artículo en análisis, 

por las razones consignadas en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 de enero de 2018-, sugiere lo si-
guiente: en primer término, y atendido que la norma no señala qué tipo de árbitro es el llamado 
a conocer el juicio arbitral, pareciera más adecuado, en la línea de facilitar el acceso a la jus-
ticia, que sea “arbitrador”, y, en segundo lugar, plantea la conveniencia de que la nominación 
del árbitro se haga de consuno por las partes en conflicto.

Inciso primero
“Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, las contiendas a que se refiere 

el inciso primero de dicho artículo, podrán someterse a la resolución del juez árbitro.”.
La indicación número 112, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 

por el siguiente:
“Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, las contiendas a que se 

refiere el inciso primero de dicho artículo, podrán someterse a la resolución de un juez 
árbitro, en cualquiera de las calidades a que se refiere el artículo 223 del Código Orgánico 
de Tribunales. En contra de la sentencia arbitral, se podrán interponer los recursos de ape-
lación y de casación en la forma, conforme a lo previsto en el artículo 239 de ese mismo 
Código.”.

La indicación número 113, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega después de 
las palabras “juez árbitro” la frase “, el que podrá ser de derecho o arbitrador”.

Inciso segundo
“El árbitro deberá ser designado por acuerdo de la asamblea y, a falta de acuerdo, por el 

juez de letras competente, pudiendo ser sustituido o removido en cualquier momento por 
acuerdo de la asamblea, siempre que no esté conociendo causas pendientes.”.

La indicación número 114, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“La designación del árbitro deberá efectuarse de consuno por las partes, quienes tam-
bién deberán establecer si el árbitro será de derecho, arbitrador o mixto. A falta de acuerdo, 
el árbitro será arbitrador y su designación corresponderá al juez de letras competente.”.

La indicación número 115, del Honorable Senador señor Navarro, reemplaza la frase 
“El árbitro deberá ser designado por acuerdo de la asamblea” por “El árbitro deberá ser 
designado de consuno por las partes”.

La indicación número 116, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega a conti-
nuación del inciso segundo el siguiente inciso, nuevo:

“Respecto de la sentencia arbitral, procederán todos los recursos dependiendo del tipo 
de árbitro que conociese los asuntos.”.

El asesor legislativo del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, ex-
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presó que, en esta materia, el Ejecutivo estimó conveniente regirse, en cuanto a la calidad 
del árbitro, por lo dispuesto en el artículo 223 del Código Orgánico de Tribunales, y en re-
lación a los recursos de apelación y de casación en la forma, a lo previsto en el artículo 239 
de dicho cuerpo normativo. De ese modo, se recoge, en lo pertinente, la sugerencia de la 
Corte Suprema, aclarando que el aludido árbitro puede ser nombrado en calidad de árbitro 
de derecho, árbitro arbitrador o mixto.

- Puesta en votación la indicación número 112, fue aprobada por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores 
Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas formales.

- Sometida luego a votación la indicación número 113, fue aprobada, unánimemente, 
con idéntica votación a la recién consignada, modificada de manera de subsumirla en el 
texto acogido a propósito de la indicación número 112.

- Enseguida, puesta en votación la indicación número 114, fue aprobada por la unani-
midad de los miembros presentes de la Comisión, precedentemente individualizados, con 
una enmienda de carácter formal.

- A su turno, la indicación número 115, fue aprobada, unánimemente, con la votación 
recién descrita, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la 
indicación número 114.

- Finalmente, la indicación número 116 fue retirada por su autora.
Artículo 47
Prescribe que la respectiva municipalidad podrá atender extrajudicialmente los conflictos 

que se promuevan entre los copropietarios o entre éstos y el administrador, y al efecto estará 
facultada para citar a reuniones a las partes en conflicto para que expongan sus problemas y 
proponer vías de solución, haciendo constar lo obrado y los acuerdos adoptados en actas que 
se levantarán al efecto. La copia del acta correspondiente, autorizada por el secretario mu-
nicipal respectivo, constituirá plena prueba de los acuerdos adoptados y deberá agregarse al 
libro de actas del comité de administración. En todo caso, la municipalidad deberá abstenerse 
de actuar si alguna de las partes hubiere recurrido o recurriera al juez de policía local o a un 
árbitro, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de esta ley.

La indicación número 117, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la frase “o entre éstos y el administrador” por la frase “o entre éstos y el Comité de Admi-
nistración o el Administrador”.

La indicación número 118, del Honorable Senador señor Sandoval, intercala a continua-
ción de la expresión “entre éstos y el administrador” la frase: “, y que previamente no hayan 
podido solucionarse en las Asambleas respectivas”.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que el artículo en análisis permite a la 
municipalidad atender extrajudicialmente los conflictos que se den al interior de los con-
dominios, lo que es muy interesante, particularmente respecto de los de viviendas sociales.

El asesor legislativo del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, se-
ñaló que la indicación del Ejecutivo agrega, en lo pertinente, al comité de administración, 
ya que también puede ser parte en un conflicto en el seno comunitario.

El Honorable Senador señor Navarro resaltó que, si bien la norma establece que la 
municipalidad deberá abstenerse de actuar si alguna de las partes hubiere recurrido o re-
curriera al juez de policía local o a un árbitro, cabe entender que ello no impedirá que el 
municipio atienda extrajudicialmente un conflicto si ha existido desestimiento o abandono 
del procedimiento.

El Honorable Senador señor Sandoval hizo presente que su indicación busca evitar la 
recarga de trabajo municipal, en relación con asuntos que pueden ser solucionados previa-
mente en las asambleas correspondientes.

El Honorable Senador señor Montes expresó que el artículo en debate es muy necesario, 
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pero le preocupa que disponga que la respectiva municipalidad “podrá” atender extraju-
dicialmente los conflictos de que se trata, ya que eso permitirá, como ocurre en muchos 
casos, que un importante número de ellas no asuma estas tareas. En ese escenario, y para 
no complicar a los municipios más pequeños, sería preferible que la norma fuera perentoria 
para aquellos dotados de mayor estructura y recursos, permitiéndoles excusarse en tanto 
concurran determinadas circunstancias.

En todo caso, aclaró, sus aprehensiones no aplican en relación con los condominios de 
viviendas sociales, ya que, a su respecto, el artículo 76 del texto aprobado en general obliga 
a actuar a la municipalidad.

La Honorable Senadora señora Aravena consignó que, en su momento, sería adecuado 
definir la unidad municipal que estará a cargo de este tipo de mediación.

A propósito de lo anterior, la Comisión acordó oficiar a la Asociación de Municipalida-
des de Chile y a la Asociación Chilena de Municipalidades, a fin de que emitan su opinión 
en cuanto a la actuación del municipio como instancia de mediación extrajudicial respecto 
de los conflictos que se promuevan al interior de los condominios, precisando cuál es o 
sería la unidad municipal más idónea para realizar la referida labor.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, con enmien-
das formales, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y San-
doval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 118 bis, para eliminar en el artículo 47 la expresión “para 
que expongan sus problemas”.

- Puesta en votación la indicación número 118 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 48
Inciso primero
Dispone que para acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria, todo condominio 

deberá cumplir con las normas exigidas por esta ley y su reglamento, por la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones, por la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, 
por los instrumentos de planificación territorial y por las normas que regulen el área de 
emplazamiento del condominio, sin perjuicio de las excepciones y normas especiales esta-
blecidas en el decreto con fuerza de ley N° 2, del Ministerio de Obras Públicas, de 1959, y 
en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 118 ter, para reemplazar la frase “establecidas en el decreto 
con fuerza de ley N° 2” por “establecidas en esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 2”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con una enmienda 
formal.

Inciso segundo
Establece que corresponderá a los directores de obras municipales verificar que un con-

dominio cumple con lo dispuesto en el inciso anterior y extender el certificado que lo decla-
re acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, haciendo constar en el mismo la fecha 
y la notaría en que se redujo a escritura pública el primer reglamento de copropiedad y la 
foja y el número de su inscripción en el registro de hipotecas y gravámenes del conservador 
de bienes raíces. Este certificado deberá señalar las unidades que sean enajenables dentro 
de cada condominio.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
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Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 118 quáter, para agregar, como oración final, la siguiente: “Tra-
tándose de condominios de viviendas sociales, deberá especificarse dicha condición en el 
referido certificado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 respecto de los condo-
minios existentes a la fecha de publicación de esta ley.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 118 quinquies, para añadir los siguientes incisos tercero, 
cuarto y quinto:

“Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria los predios con edificaciones 
existentes o con proyectos de edificación aprobados, así como los predios con sitios urbani-
zados o con proyectos de urbanización para condominio tipo B aprobados. Con todo, en el 
caso de los predios con proyectos de edificación o de urbanización aprobados, para acoger-
se al régimen de copropiedad inmobiliaria se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de las obras de 
urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública y, además, la ena-
jenación de las unidades solo podrá efectuarse una vez recepcionadas por la dirección de 
obras las obras de edificación y/o de urbanización de la unidad o sitio que se enajena. Esto, 
sin perjuicio de que el certificado que declare el proyecto acogido al régimen de copropie-
dad inmobiliaria permita la reserva o suscripción de contratos de promesa de compraventa 
respecto de las unidades enajenables, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 138 bis de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Si al solicitar el permiso para la ejecución de las obras que contempla el condominio, el 
interesado informa que el proyecto posteriormente se acogerá al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, el director de obras municipales no solo deberá verificar el cumplimiento de 
las normas urbanísticas aplicables, sino también el de las exigencias urbanas y de construc-
ción contempladas en esta ley.

En el caso del inciso anterior, para extender posteriormente el certificado que acoge el 
proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria, el director de obras únicamente deberá 
verificar el cumplimiento de las exigencias relacionadas con la reducción a escritura pú-
blica e inscripción del primer reglamento de copropiedad, sin perjuicio de la revisión que 
habrá de efectuar respecto de la existencia del plan de emergencia y del cumplimiento del 
respectivo permiso, para otorgar la recepción definitiva de las obras.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 50
Dispone que las escrituras públicas que sean título para la transferencia de dominio o 

constitución de otros derechos reales sobre alguna unidad de un condominio deberán hacer 
referencia al plano a que alude el artículo anterior. En la escritura que sea título para la 
primera transferencia de dominio o constitución de otros derechos reales sobre algunas de 
esas unidades, además, deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso segundo 
del artículo 48.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 118 sexies, para reemplazar la oración “En la escritura que sea tí-
tulo para la primera transferencia de dominio o constitución de otros derechos reales sobre 
algunas de esas unidades, además, deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso 
segundo del artículo 48.”, por la siguiente: “En el caso de la primera de estas transferencias, 
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deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso segundo del artículo 48.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Artículo 51
Este precepto consigna, en seis numerales, las menciones que contendrá la inscripción del 

título de propiedad y de otros derechos reales sobre una unidad.
La indicación número 119, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora el 

siguiente numeral:
“…) En general, todas las demás formalidades que deben cumplir los títulos que deben 

inscribirse de acuerdo al Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.”.
El asesor legislativo del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, ex-

plicó que la propuesta del Ejecutivo solo apunta a que se consideren las reglas generales 
que, en materia de formalidades de las inscripciones, se contemplan en el aludido regla-
mento, para que el artículo en examen no sea interpretado restrictivamente.

El Honorable Senador señor Navarro consultó cómo aplica el precepto en análisis, y la 
indicación pertinente, en relación con la inscripción de los estacionamientos.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, expresó 
que todo depende de cómo esté configurado el condominio. Habrá que distinguir, por una 
parte, estacionamientos emplazados en bienes comunes, en cuyo caso no serán “unidades” 
y podrán estar asignados en uso y goce exclusivo, y, por otra, aquellos que son unidades 
enajenables, sobre los cuales se puede constituir propiedad.

El Honorable Senador señor Navarro sostuvo que, para efectos de la convivencia inter-
na del condominio, le preocupa que puedan surgir conflictos con terceros ajenos al mismo, 
que adquieran o arrienden solo estacionamientos.

El señor Gálvez indicó que el reglamento podría establecer ciertas regulaciones en lo 
relativo a tales arriendos, por ejemplo, por razones de seguridad.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, consignó que, efectivamen-
te, dicho instrumento podría fijar, en su caso, condiciones para arrendar un estacionamien-
to, de la misma forma como puede hacerlo respecto de un departamento.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó su interés en que se estudie la posibili-
dad de que en la ley se especifiquen, a lo menos, los criterios básicos para arrendar deter-
minadas unidades.

El Encargado Nacional del Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales del 
MINVU, señor Salvador Ferrer, precisó que el reglamento de copropiedad puede regular 
los usos de los estacionamientos cuando constituyen bienes comunes o están asignados en 
uso y goce exclusivo, pero ese tratamiento no necesariamente podrá aplicarse respecto del 
propietario de un estacionamiento, en términos que se afecte su derecho de propiedad.

El señor Nicolás Gálvez destacó que el Ejecutivo está pendiente de un fallo de la Cor-
te Suprema, próximo a dictarse, en relación con la limitación del derecho de propiedad 
mediante disposiciones del reglamento de copropiedad, cuestión que podrá iluminar las 
decisiones que se adopten acerca de las materias en debate.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y San-
doval, con enmiendas formales.

Artículo 52
Inciso segundo
“Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la asamblea podrá solicitar al director 

de obras municipales que proceda a modificar o dejar sin efecto dicha declaración, debiendo, 
en todo caso, cumplirse con las normas vigente artículos sobre urbanismo y construcciones 
para la gestión ulterior respectiva y recabarse la autorización de los acreedores hipotecarios 
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o de los titulares de otros derechos reales, si los hubiere. Si se deja sin efecto dicha declara-
ción, la comunidad que se forme entre los copropietarios se regirá por las normas del derecho 
común.”.

La indicación número 120, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la locución “normas vigente artículos” por “normas vigentes”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Navarro y San-
doval.

Artículo 54
Expresa que los terrenos en que se emplacen los condominios no podrán tener una superfi-

cie predial inferior a la establecida en el instrumento de planificación territorial. Los tamaños 
prediales de los sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada copropietario podrán ser 
inferiores a los mínimos exigidos por los instrumentos de planificación territorial, siempre 
que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de terreno en dominio común, 
sea igual o mayor a la que resulte de multiplicar el número de todas las unidades de dominio 
exclusivo por el tamaño mínimo exigido por el instrumento de planificación territorial. Para 
los efectos de este cómputo, se excluirán las áreas que deban cederse conforme al artículo 60 
de esta ley.

La indicación número 121, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye el 
guarismo “60” por “59”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Navarro y Sandoval.

- Reabierto el debate de la indicación número 121, fue aprobada, unánimemente, con 
los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y San-
doval, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 120 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 120 bis, para reemplazar el artículo 54 por el siguiente:

“Artículo 54.- Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria las edificacio-
nes que se emplacen en terrenos cuya superficie sea inferior a la superficie de subdivisión 
predial mínima establecida en el instrumento de planificación territorial, siempre que se 
trate de predios existentes y que no sean el resultado de un nuevo proceso de división del 
suelo.

En un condominio tipo B, la superficie de los sitios resultantes podrá ser inferior a la 
superficie de subdivisión predial mínima exigida por el respectivo instrumento de planifi-
cación territorial, siempre que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de 
terreno en dominio común, sea igual o mayor a la que resulte de multiplicar el número de 
todas las unidades de dominio exclusivo por la superficie de subdivisión predial mínima 
exigida por el instrumento de planificación territorial. Para los efectos de este cómputo, se 
excluirán las áreas que deban cederse conforme al artículo 59 de esta ley.”.

- Puesta en votación la indicación número 120 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 55
Inciso primero
Dispone que los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial superior a 

20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y la conecti-
vidad con la vialidad del sector, a través de la inclusión de una trama vial que incorpore cir-
culaciones destinadas al uso público, cuyos tramos entre intersecciones no podrán exceder los 
200 metros lineales, dividiendo el condominio en diferentes sectores con superficies iguales o 
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menores a la que señala este artículo.
La indicación número 122, de Su Excelencia el Presidente de la República, elimina la 

frase “cuyos tramos entre intersecciones no podrán exceder los 200 metros lineales,”.
El asesor legislativo del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, ex-

presó que el artículo en análisis es un avance en la línea de fomentar una ciudad unida. 
Ahora bien, el Ejecutivo estima que la norma podrá cumplir de mejor manera los fines 
perseguidos sin necesidad de contemplar la frase descrita.

El arquitecto de la División de Desarrollo Urbano de la aludida cartera, señor Ricardo 
Leñam, señaló que la indicación obedece a que las ciudades actualmente no tienen una trama 
regular. Los 200 metros lineales de que se trata podrían traducirse en un problema de diseño 
y, eventualmente, el desarrollador, para cumplir con la exigencia, hará aparecer vías donde 
realmente no se necesitan.

Por ello, el Ejecutivo estima que la limitación de la superficie y el mandato de preservar la 
respectiva continuidad y conectividad son suficientes para alcanzar los objetivos de la norma.

El Honorable Senador señor Navarro resaltó que lo que hay que evitar es que condomi-
nios muy extensos impidan al resto de los habitantes del sector el libre tránsito y acceder a 
vías principales.

El Honorable Senador señor Sandoval estimó que el precepto en debate reviste gran im-
portancia para salvaguardar el derecho al normal desplazamiento por la ciudad de quienes 
viven en las proximidades de un condominio.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, sostuvo 
que en este asunto hay dos aspectos a considerar: 1) distinguir los usos de los condomi-
nios, ya que la situación de uno compuesto por viviendas no es la misma que la de otro de 
carácter industrial, y 2) contemplar las realidades de cada ciudad donde se emplacen estas 
copropiedades, puesto que en algunas afectará más que en otras el tamaño del condominio.

Por último, consignó que, quizás, esta materia debiera abordarse, principalmente, en los 
instrumentos de planificación territorial.

El señor Ricardo Leñam destacó que el artículo en examen y la normativa contenida en 
los instrumentos recién citados, serán aplicados complementariamente.

La asesora del Senador señor Montes, doña Jeannette Tapia, hizo presente que el pre-
cepto contempla que los tramos entre intersecciones no podrán exceder los 200 metros 
lineales, de manera de no dejar totalmente entregada al desarrollador del proyecto la forma 
de garantizar la continuidad del espacio público y la conectividad con la vialidad del sector.

La Honorable Senadora señora Aravena expresó que, a propósito de la temática en es-
tudio, aparece de manifiesto, una vez más, la urgente necesidad de impulsar un análisis a 
fondo acerca de los instrumentos de planificación territorial, en cuanto a su elaboración y 
actualización.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 122.

Inciso segundo
Preceptúa que los planes reguladores comunales podrán establecer superficies prediales 

menores a las indicadas en el inciso anterior, en función de las características de las zonas o 
subzonas que el instrumento contemple.

La indicación número 123, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para 
suprimirlo.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 123.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 121 bis, para reemplazar el artículo 55 por el siguiente:
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“Artículo 55.- Los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial su-
perior a 20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y 
la conectividad con la vialidad del sector, a través de la incorporación de una trama vial 
que contemple la extensión de vías públicas existentes en el entorno del condominio y/o la 
proyección de nuevas circulaciones destinadas al uso público, dividiendo el condominio en 
diferentes sectores cuyas superficies sean iguales o inferiores a la que señala este artículo, 
resguardando que la distancia entre intersecciones no exceda los 200 metros lineales.

Excepcionalmente, el director de obras municipales podrá autorizar que los tramos en-
tre intersecciones excedan los 200 metros lineales, cuando existan razones fundadas de 
carácter técnico, geográfico o patrimonial que lo justifiquen, tales como la necesidad de dar 
continuidad a la trama vial existente o la presencia de accidentes geográficos o inmuebles 
protegidos que impidan la apertura de las nuevas vías. En caso alguno los sectores que se 
generen podrán exceder los 20.000 metros cuadrados y la solicitud para acogerse a esta 
excepción deberá incluir un informe fundado, suscrito por un profesional competente.

Las vías que se proyecten para cumplir las exigencias contenidas en este artículo se 
incorporarán al dominio nacional de uso público al momento de su recepción definitiva.”.

- Puesta en votación la indicación número 121 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 56
Establece que en cada uno de los sitios de un condominio que pertenezcan en dominio ex-

clusivo a cada copropietario solo podrán levantarse edificaciones de una altura que no exceda 
la máxima permitida por el plan regulador o, en el silencio de éste, la que resulte de aplicar 
otras normas de dicho instrumento de planificación y las de la Ordenanza General de Urba-
nismo y Construcciones.

La indicación número 124, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la 
palabra “edificaciones” por “construcciones”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 124 fue 
retirada por su autora.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 123 bis, para reemplazar el artículo 56 por el siguiente:

“Artículo 56.- En cada uno de los sitios urbanizados de un condominio que pertenezcan 
en dominio exclusivo a uno o más copropietarios solo podrán construirse edificaciones que 
cumplan con las normas urbanísticas establecidas en el respectivo plan regulador comunal 
o, en el silencio de éste, con las que resulten de aplicar otras normas de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y de su Ordenanza General.”.

- Puesta en votación la indicación número 123 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 57
Prescribe que, tratándose de condominios tipo B, el porcentaje que le corresponderá 

a cada uno de los sitios, respecto del potencial edificatorio remanente no utilizado de las 
normas urbanísticas del proyecto o del derivado de futuras normas que establezca el plan 
regulador, será en igual proporción al tamaño del sitio respectivo.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 124 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 57.- En aquellos condominios en los que no se hubiere utilizado todo el po-
tencial edificatorio derivado de las normas del plan regulador comunal aplicable, especial-
mente en los condominios tipo B de sitios urbanizados, el porcentaje que le corresponderá 
a cada unidad respecto de dicho potencial edificatorio remanente estará determinado por la 
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proporción de derechos que tenga sobre los bienes comunes.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Artículo 58
Señala que los terrenos de dominio común y los sitios de dominio exclusivo de cada 

copropietario no podrán subdividirse ni lotearse mientras exista el condominio, salvo que 
concurran las circunstancias previstas en el artículo 26.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicacio-
nes, los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, 
formularon la signada con el número 124 ter, para sustituir la palabra “sitios” por “sitios 
urbanizados”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 59
Inciso primero
Prescribe que todo condominio debe cumplir con las disposiciones contenidas en los ar-

tículos 66, 67, 70, 134, 135 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, con 
excepción del inciso cuarto del artículo 136, y que las calles, avenidas, plazas y espacios 
públicos que se incorporarán al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135, 
antes citado, serán solo aquellos que estuvieren considerados en el respectivo plan regulador, 
quedando los demás que resulten de la aplicación del mencionado artículo 70 como bienes 
comunes de dominio de la respectiva comunidad de copropietarios.

La indicación número 125, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega des-
pués de la expresión “plan regulador” lo siguiente: “y aquellos necesarios para dar cum-
plimiento a lo establecido en el artículo 55 de esta ley, respecto a la inclusión de una trama 
vial que incorpore circulaciones destinadas al uso público”.

La indicación número 126, de Su Excelencia el Presidente de la República, intercala a 
continuación de la frase “del mencionado artículo 70”, la frase “de la Ley General de Ur-
banismo y Construcciones”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró las indicaciones números 125 y 126.

La indicación número 127, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora 
después del inciso primero un inciso nuevo, del tenor que se indica:

“Cuando las superficies que deban cederse para áreas verdes resulten inferiores a 500 
metros cuadrados, podrán ubicarse en otros terrenos dentro de la misma comuna, o com-
pensarse su valor en dinero, con una suma equivalente a la parte proporcional de esa su-
perficie en el valor comercial del terreno, en cualquiera de ambos casos previo acuerdo con 
la municipalidad respectiva, la que solo podrá invertir estos recursos en la ejecución de 
nuevas áreas verdes. Lo anterior se aplicará igualmente a las superficies que deban cederse 
para equipamiento, cualquiera que sea el tamaño resultante y, en caso de acordarse su com-
pensación en dinero, la municipalidad solo podrá invertir estos recursos en la ejecución de 
nuevas obras de equipamiento. Lo dispuesto en este inciso no será aplicable tratándose de 
los condominios de viviendas sociales a que se refiere el Título XII de esta ley.”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 127.

Inciso segundo
Dispone que el terreno en que estuviere emplazado un condominio deberá tener acceso 

directo a un espacio de uso público. Los sitios que pertenezcan en dominio exclusivo a cada 
copropietario o las edificaciones colectivas deberán tener acceso directo a un espacio de uso 
público o a través de circulaciones de dominio común que no podrán tener una longitud ma-
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yor a 200 metros, las que deberán asegurar el tránsito y operación de vehículos de emergencia. 
El administrador será personalmente responsable de velar por la seguridad y expedición de 
estas vías de acceso. Se prohíbe la construcción o colocación de cualquier tipo de objetos que 
dificulten el paso de personas o vehículos de emergencia por dichas vías.

La indicación número 128, del Honorable Senador señor Sandoval, añade después de 
la expresión “vehículos de emergencia” la frase: “y de personas con discapacidad en silla 
de ruedas”.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, la indicación número 128 fue 
retirada por su autor.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 124 quáter, para reemplazar el artículo 59 por el siguiente:

“Artículo 59.- Todo condominio debe cumplir con las disposiciones contenidas en los 
artículos 66, 67, 70, 134, 135 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, con 
excepción del inciso cuarto del artículo 136. Las calles, avenidas, plazas y espacios públi-
cos que se incorporen al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135, antes 
citado, serán solo aquellos que estuvieren considerados en el respectivo plan regulador y 
los necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de esta ley. Las otras 
exigencias de urbanización establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, relativas a áreas verdes, equipamiento y circulaciones, formarán parte de 
los bienes de dominio común.

El terreno en que estuviere emplazado un condominio deberá tener acceso directo a 
un bien nacional de uso público. Respecto a las unidades y/o edificaciones colectivas que 
contemple el condominio, dicho acceso podrá ser directo o a través de circulaciones de 
dominio común cuya longitud no exceda los 200 metros de recorrido peatonal.

El diseño del conjunto y de las circulaciones interiores deberá asegurar el tránsito y ope-
ración expedita de vehículos de emergencia. El administrador será personalmente respon-
sable de velar que esta condición se mantenga permanentemente. Se prohíbe la construc-
ción o colocación de cualquier tipo de elementos que limiten las condiciones de seguridad 
del conjunto.

Los cierros de los condominios que enfrenten un espacio público podrán contar con 
tramos opacos en tanto éstos no excedan los 50 metros lineales.”.

- Puesta en votación la indicación número 124 quáter, fue aprobada, unánimemente, 
votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 124 quáter, en cuanto al inciso 
primero del artículo 59, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, explicó que tal 
norma contiene una remisión a diversas disposiciones de la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, siendo pertinente añadir a la misma el artículo 69 de ese cuerpo legal.

El referido artículo 69 establece que todo plano aprobado de subdivisión, loteo o urba-
nización pasará automáticamente a ser parte del plan regulador de la comuna.

Expresó que lo anterior tiene sentido, especialmente, en lo relativo a las copropiedades 
en sitios urbanizados que se emplacen en zonas de extensión urbana, ya que así, una vez 
aprobados, los planos pasarán a formar parte de tal instrumento de planificación, lo que 
cobrará mayor relevancia cuando contemplen la apertura de vías.

Doña Jeannette Tapia, asesora del Senador señor Montes, acotó que la principal inquie-
tud de Su Señoría es que los proyectos de los condominios tipo B de sitios urbanizados, 
una vez visados los planos, queden sin ejecutarse por mucho tiempo; entonces, como una 
herramienta disuasiva, el aludido artículo 69 permitiría que a esos casos se les considere 
como sitios eriazos, con la respectiva sobre tasa del impuesto territorial; además, los muni-
cipios tendrían facultades para ordenar los cierres, la limpieza, etc.



9669SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

- Puesta en votación la modificación consignada, se aprobó por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval.

Artículo 60
Prescribe lo siguiente:
“Artículo 60.- En todo condominio deberá contemplarse la cantidad de estacionamientos 

requerida conforme a las normas vigentes y al plan regulador respectivo. No obstante, los 
condominios de viviendas sociales a que se refiere el Título XII de esta ley deberán contar, a 
lo menos, con un estacionamiento por cada dos unidades destinadas a viviendas. Los estacio-
namientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria deberán singularizarse en el plano 
a que se refiere el artículo 49 y solo podrán enajenarse en favor de personas que adquieran o 
hayan adquirido una o más unidades en el condominio, salvo que se trate de estacionamientos 
para personas con discapacidad, los que solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a co-
propietarios, ocupantes o arrendatarios de las unidades del condominio que así lo requieran, 
cuando éstos correspondan a personas con discapacidad, especialmente aquellas con movili-
dad reducida que cuenten con la respectiva acreditación de esa condición señalada en la ley 
N° 20.422.

En tanto los estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria para per-
sonas con discapacidad a que se refiere el inciso anterior no sean requeridos por las personas 
señaladas, podrán ser asignados temporalmente en uso y goce exclusivo a otros copropieta-
rios, asignación que finalizará por el solo ministerio de la ley, cuando sean asignados según se 
indica en el inciso anterior.

Los estacionamientos que excedan la cuota mínima obligatoria serán de libre enajenación.
En caso de contemplarse estacionamientos de visitas, éstos tendrán el carácter de bienes 

comunes del condominio, sin perjuicio de su asignación a sectores determinados, conforme 
establezca el reglamento, no pudiendo ser enajenados ni asignados en uso y goce exclusivo 
cuando se trate de estacionamientos para personas con discapacidad.”.

Es menester hacer presente que, si bien el artículo no fue objeto de consulta a la Corte 
Suprema, esta última, por las consideraciones apuntadas en su Oficio Nº 25-2018 -de 30 
de enero de 2018-, manifiesta su conformidad con la norma, especialmente por constituir un 
avance importante en la construcción de un país más inclusivo y respetuoso de los derechos 
fundamentales de todos sus ciudadanos.

El Honorable Senador señor Montes, a partir de lo dispuesto en el inciso tercero del pre-
cepto en análisis, expresó su preocupación acerca de la situación de los estacionamientos 
en los condominios de viviendas sociales, precisando que, a su juicio, todos ellos debieran 
estar vinculados a una vivienda específica para evitar conflictos derivados de su enajena-
ción.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, acotó que, 
junto con revisar la situación descrita, será pertinente estudiar lo que sucede, sobre este 
particular, en otro tipo de condominios.

La Honorable Senadora señora Aravena indicó que, en su concepto, lo que preceptúa el 
inciso primero del artículo en examen, en orden a que los condominios de viviendas socia-
les deberán contar, a lo menos, con un estacionamiento por cada dos unidades destinadas a 
viviendas, no es congruente con la realidad actual en que casi todas las familias poseen un 
vehículo y debieran tener acceso a un estacionamiento. Además, esto se traduce en proble-
mas para los sectores aledaños que se ven copados de automóviles.

Por lo anterior, cree necesario volver a evaluar el número de estacionamientos en dichos 
condominios, especialmente considerando la tendencia sostenida de aumento del parque 
vehicular. Subrayó que debe legislarse pensando en el futuro.

El Honorable Senador señor Montes destacó que dicha norma se concibió para asegurar 
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a tales condominios un piso mínimo en materia de estacionamientos. Añadió que, si bien 
lo ideal sería que hubiera uno por cada vivienda, en su momento, solo fue posible aprobar 
la disposición vigente.

Asimismo, subrayó que, sobre el particular, hay dos temas a tener en cuenta. Por un 
lado, la cantidad y, por otro, la propiedad. Acotó que, en algunos casos, particularmente en 
los condominios de viviendas sociales, los estacionamientos quedan como bienes comunes, 
lo que también es complejo. Por ello, para encontrar una solución adecuada, solicitó al 
Ejecutivo analizar la forma de abordar los dos temas referidos.

El señor Gonzalo Gazitúa resaltó que para el resto de los condominios rigen las normas 
de los respectivos planes reguladores.

El Honorable Senador señor Soria expresó que, en Iquique, prácticamente la totalidad 
de la población tiene vehículos y se han desarrollado fórmulas que permiten estacionar en 
términos armónicos en sus barrios, sin grandes inconvenientes.

Por otra parte, hizo ver la importancia de que, en uso de sus facultades, los parlamenta-
rios propongan soluciones concretas a estos problemas para no depender siempre de lo que 
disponga el Ejecutivo.

El Honorable Senador señor Montes coincidió con lo planteado en cuanto a que tanto 
en esta materia, como en otras, hay que legislar pensando en el futuro, planificando el desa-
rrollo de la ciudad hacia adelante. El problema es que en Chile solo se planifica dentro del 
perímetro urbano y, con el tiempo, se han aprobado disposiciones que han permitido cons-
truir en zonas rurales sin seguir patrones urbanísticos adecuados, por ejemplo, el artículo 
55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones y el decreto ley N° 3.516, de 1980, 
que establece normas sobre división de predios rústicos.

El Honorable Senador señor Sandoval remarcó que debe planificarse correctamente la 
expansión urbana, con un horizonte mínimo de un par de décadas, implementando instru-
mentos idóneos.

El señor Gonzalo Gazitúa aseguró que existe la preocupación de mejorar lo relativo a 
los instrumentos de planificación territorial.

La Honorable Senadora señora Aravena consultó si el Ejecutivo está pensando en pre-
sentar un proyecto que aborde la elaboración y actualización de dichos instrumentos.

El señor Gonzalo Gazitúa contestó que, efectivamente, existe esa inquietud, si bien no 
puede anticipar la fecha exacta en que se formulará una iniciativa en tal sentido.

El Honorable Senador señor Soria afirmó que se trata de una tarea que hay que acometer 
a la brevedad.

Con motivo de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, se presentaron las que se 
describen enseguida:

Inciso primero
“Artículo 60.- En todo condominio deberá contemplarse la cantidad de estacionamien-

tos requerida conforme a las normas vigentes y al plan regulador respectivo. No obstante, 
los condominios de viviendas sociales a que se refiere el Título XII de esta ley deberán con-
tar, a lo menos, con un estacionamiento por cada dos unidades destinadas a viviendas. Los 
estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria deberán singularizarse 
en el plano a que se refiere el artículo 49 y sólo podrán enajenarse en favor de personas que 
adquieran o hayan adquirido una o más unidades en el condominio, salvo que se trate de 
estacionamientos para personas con discapacidad, los que solo podrán asignarse en uso y 
goce exclusivo a copropietarios, ocupantes o arrendatarios de las unidades del condominio 
que así lo requieran, cuando éstos correspondan a personas con discapacidad, especial-
mente aquellas con movilidad reducida que cuenten con la respectiva acreditación de esa 
condición señalada en la ley N° 20.422.”.

La indicación número 128 bis, de los Honorables Senadores señora Aravena y señores 
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Montes, Navarro y Sandoval, reemplaza la frase “, salvo que se trate de estacionamientos 
para personas con discapacidad, los que solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a 
copropietarios,” por lo siguiente: “. Tratándose de estacionamientos para personas con dis-
capacidad, solo podrán asignarse en uso y goce a copropietarios,”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso segundo
“En tanto los estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria para 

personas con discapacidad a que se refiere el inciso anterior no sean requeridos por las 
personas señaladas, podrán ser asignados temporalmente en uso y goce exclusivo a otros 
copropietarios, asignación que finalizará por el solo ministerio de la ley, cuando sean asig-
nados según se indica en el inciso anterior.”.

La indicación número 128 ter, de los Honorables Senadores señora Aravena y señores 
Montes, Navarro y Sandoval, elimina la palabra “exclusivo”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas 
formales.

Inciso tercero
“Los estacionamientos que excedan la cuota mínima obligatoria serán de libre enajena-

ción.”.
La indicación número 128 quáter, de los Honorables Senadores señora Aravena y seño-

res Montes, Navarro y Sandoval, agrega, a continuación del punto aparte, que pasa a ser 
punto seguido, la siguiente oración: “Con todo, en los condominios de viviendas sociales, 
tales estacionamientos solo podrán enajenarse a copropietarios del condominio.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 61
Inciso primero
Dispone que tratándose de solicitudes ante la dirección de obras municipales, respecto de 

cualquiera de las autorizaciones o permisos contemplados en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones, deberá identificarse en éstas la facultad de representar al condominio, esta-
blecida en el reglamento de copropiedad, acta de asamblea extraordinaria o mandato especial.

La indicación número 129, de la Honorable Senadora señora Aravena, agrega después 
de la expresión “Ley General de Urbanismo y Construcciones” la locución “y ley de co-
propiedad”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Sandoval y 
Soria.

Artículo 64
Inciso primero
“Artículo 64.- Los condominios podrán ser subdivididos, debiendo darse cumplimiento en 

cada uno de los condominios resultantes a las normas urbanísticas que les fueren aplicables.”.
La indicación número 130, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 

por el siguiente:
“Artículo 64.- Las Direcciones de Obras Municipales podrán aprobar la subdivisión 

de condominios existentes, debiendo darse cumplimiento en cada uno de los condominios 
resultantes a las normas urbanísticas que les fueren aplicables.”.

Inciso segundo
Faculta a las municipalidades para subdividir los condominios de viviendas sociales, con-

forme a lo dispuesto en el Título siguiente de esta ley.
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La indicación número 131, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo suprime.
Inciso tercero
Preceptúa que, para tales efectos, los copropietarios podrán solicitar a la dirección de obras 

municipales la división del condominio.
La indicación número 132, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo elimina.
Inciso cuarto
Expresa que esta solicitud puede contener una propuesta de división del condominio, que 

consta de un plano suscrito por un profesional competente, y que esté aprobado por los copro-
pietarios que representen, a lo menos, el 75% de los derechos en el condominio.

La indicación número 133, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“La solicitud que presenten los copropietarios podrá contener una propuesta de subdivi-
sión del condominio, que conste de un plano suscrito por un profesional competente y que 
esté aprobada por los copropietarios que representen, a lo menos, el 75% de los derechos 
en el condominio.”.

Inciso quinto
Dispone que el 10% de los copropietarios, alternativamente, puede solicitar a la dirección 

de obras municipales que elabore una propuesta de división. Esta propuesta, con su corres-
pondiente plano, debe ser aprobada por el 75% de los derechos del condominio.

La indicación número 134, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo reemplaza 
por el siguiente:

“El 10% de los copropietarios, alternativamente, podrán solicitar a la Dirección de 
Obras Municipales que elabore una propuesta de subdivisión. Esta propuesta, con su co-
rrespondiente plano, deberá ser aprobada por el 75% de los derechos del condominio.”.

Inciso sexto
Establece que la municipalidad, por propia iniciativa, podrá proponerle a los condominios 

de viviendas sociales un plano de división que facilite una mejor administración. Esta pro-
puesta será elaborada por la dirección de obras municipales y requerirá de la aprobación del 
75% de los derechos del condominio.

La indicación número 135, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“La Dirección de Obras Municipales, por propia iniciativa, podrá elaborar propuestas de 
subdivisión de condominios de viviendas sociales, para facilitar una mejor administración, 
propuesta que también deberá ser aprobada por el 75% de los derechos del condominio.”.

Inciso séptimo
Prescribe que para acreditar la mayoría establecida en este artículo bastará el acta de la 

asamblea suscrita por los copropietarios que reúnan el citado quórum legal o, en su defecto, 
el instrumento en que conste la aprobación de la propuesta de subdivisión firmada por los 
respectivos copropietarios, protocolizada ante notario.

La indicación número 136, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la expresión “la mayoría establecida” por “las mayorías establecidas”.

Inciso octavo
“El director de obras municipales, después de aprobadas las modificaciones por los copro-

pietarios, dictará, si procediere, una resolución que disponga la subdivisión del condominio, 
la cual deberá inscribirse en el conservador de bienes raíces conjuntamente con el plano res-
pectivo. Los cambios producidos como consecuencia de la división de los bienes del condo-
minio regirán desde la fecha de la referida inscripción.”.

La indicación número 137, de Su Excelencia el Presidente de la República, sustituye la 
expresión “El director” por “La dirección”.

La indicación número 138, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
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la palabra “división” por “subdivisión”.
Inciso noveno
Preceptúa que las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la Orde-

nanza General de Urbanismo y Construcciones y de los respectivos instrumentos de planifica-
ción territorial, no serán aplicables a las edificaciones y a la división del suelo que se originen 
con motivo de la subdivisión de los condominios que se efectúe en virtud de lo dispuesto en 
los incisos anteriores.

La indicación número 139, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega des-
pués de la palabra “condominios” la expresión “de viviendas sociales,”.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que 
en el artículo 46 quáter de la ley vigente se permite a las municipalidades subdividir so-
lamente los condominios de viviendas sociales, mientras que el artículo 64 del proyecto 
busca que cualquier tipo de condominio pueda ser subdividido. Entonces, lo que se viene 
proponiendo es una restructuración de esta última norma, con el fin de sistematizarla y 
aclarar su sentido y alcance.

Por otro lado, y de modo de mantener la debida correspondencia con los acuerdos ya 
adoptados en el curso del debate, resaltó la conveniencia de reducir el quórum de “75%” a 
“66%” en cada uno de los incisos pertinentes del presente artículo.

El Honorable Senador señor Montes llamó la atención de que, en materia de subdivi-
sión, ninguna de las fórmulas ha funcionado en la práctica. Sostuvo que, quizás, habría que 
pensar en otorgar un mandato más específico a las direcciones de obras municipales para 
que tengan la potestad de proponer la subdivisión respecto de condominios de gran tamaño. 
Esto, eventualmente, en el articulado transitorio.

La analista de la Biblioteca del Congreso Nacional, señora Verónica de la Paz, hizo 
presente la necesidad de aclarar, a propósito de la indicación número 134, que la misma se 
refiere a los copropietarios “de condominios de viviendas sociales”.

Finalmente, se sometieron a votación todas las indicaciones recaídas en este artículo, 
con los siguientes resultados:

- Puesta en votación la indicación número 130, fue aprobada, con enmiendas formales, 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores seño-
ra Aravena y señores Montes, Sandoval y Soria.

- Puestas en votación las indicaciones números 131 y 132, fueron aprobadas, unánime-
mente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Sandoval y 
Soria.

- Puesta en votación la indicación número 133, fue aprobada por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores 
Montes, Sandoval y Soria, reemplazando la expresión “75%” por “66%”.

- Puesta en votación la indicación número 134, fue aprobada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Sandoval y Soria, 
intercalando, después de “copropietarios”, la expresión “de condominios de viviendas so-
ciales”; reemplazando la expresión “75%” por “66%”, e introduciendo otras enmiendas 
formales.

- Puesta en votación la indicación número 135, fue aprobada por la unanimidad de 
los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores 
Montes, Sandoval y Soria, sustituyendo la expresión “75%” por “66%”, e incorporando 
otras enmiendas formales.

- Puestas en votación las indicaciones números 136, 137 y 138, fueron aprobadas, uná-
nimemente, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Sando-
val y Soria.

- Puesta en votación la indicación número 139, fue aprobada, con una enmienda mera-
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mente formal, por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señora Aravena y señores Montes, Sandoval y Soria.

TÍTULO XII

DE LOS CONDOMINIOS DE VIVIENDAS SOCIALES

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 139 bis, para reemplazar el epígrafe “DE LOS CONDO-
MINIOS DE VIVIENDAS SOCIALES” por el siguiente: “DE LOS CONDOMINIOS DE 
VIVIENDAS DE INTERÉS PÚBLICO”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 65
“Artículo 65.- Los condominios de viviendas sociales se regirán por las disposiciones 

especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto por éstas y siempre que no se con-
trapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las normas de carácter general conte-
nidas en los restantes Títulos de esta ley.

Se considerarán condominios de viviendas sociales aquellos conjuntos que estén cons-
tituidos mayoritariamente por viviendas sociales.”.

La indicación número 140, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora 
después del inciso primero un inciso nuevo, del tenor que se señala:

“El reglamento fijará la cantidad máxima de unidades que podrán contemplar los con-
dominios de viviendas sociales, según sus características y forma de administración.”.

El Honorable Senador señor Montes manifestó su preocupación por dejar entregada al 
reglamento la facultad de fijar dicha cantidad. En su concepto, resultaría adecuado man-
tener el máximo actual (150 unidades), sin perjuicio de estudiar eventuales excepciones.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que la 
indicación del Ejecutivo solo repone el inciso segundo del artículo 39 de la ley vigente, que 
el texto aprobado en general no contempla. Añadió que el número máximo de 150 unidades 
en condominios de viviendas sociales se consigna en el reglamento de la aludida ley.

Recordó, en todo caso, que el artículo 24 del proyecto en discusión prescribe que los 
condominios que cuenten con viviendas solo podrán tener un máximo de 200 unidades 
con tal destino, salvo que existan subadministraciones, en los términos que precisa. Ahora 
bien, acotó, esto no aborda todo el problema del tamaño de los condominios de viviendas 
sociales.

El Honorable Senador señor Soria resaltó que no solo hay que ocuparse del número de 
unidades en los condominios de viviendas sociales, sino también de la superficie de cada 
una de estas últimas.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 140.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 139 ter, para sustituir el artículo 65 por el siguiente:

“Artículo 65.- Los condominios de viviendas de interés público se regirán por las dispo-
siciones especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto por éstas y siempre que no 
se contrapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las normas de carácter general 
contenidas en los restantes Títulos de esta ley.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
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bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Artículo 66
Inciso primero
Prescribe que, para los efectos de este Título, se considerarán viviendas sociales las 

viviendas económicas de carácter definitivo, destinadas a resolver los problemas de la mar-
ginalidad habitacional, cuyo valor de tasación no exceda en más de un 30% el señalado en 
el decreto ley Nº 2.552, de 1979.

Inciso segundo
Dispone que el carácter de vivienda social será certificado por el director de obras munici-

pales respectivo, quien la tasará considerando la suma de los siguientes factores:
1) El valor del terreno, que será el de su avalúo fiscal vigente artículo en la fecha de la 

solicitud del permiso.
2) El valor de construcción de la vivienda, según el proyecto presentado, que se evaluará 

conforme a la tabla de costos unitarios a que se refiere el artículo 127 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

La indicación número 141, de la Honorable Senadora señora Aravena, elimina en el 
número 1) descrito el vocablo “artículo”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, San-
doval y Soria.

- Reabierto el debate de la indicación número 141, fue aprobada, unánimemente, con 
los votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y San-
doval, modificada de manera de subsumirla en el texto acogido a propósito de la indicación 
número 140 bis.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 140 bis, para reemplazar el artículo 66 por el siguiente:

“Artículo 66.- Para los efectos de este Título, se considerarán condominios de viviendas 
de interés público, los siguientes:

1) Aquellos conjuntos habitacionales en régimen de copropiedad inmobiliaria, consti-
tuidos por viviendas económicas que, total o parcialmente, hayan contado para su construc-
ción con financiamiento otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o alternati-
vamente, que sean objeto de atención para dicho ministerio mediante iniciativas de acceso 
a la vivienda, tales como arriendo, integración social o viviendas tuteladas.

2) Los condominios de viviendas sociales, correspondientes a aquellos constituidos ma-
yoritariamente por viviendas económicas cuyo valor de tasación no exceda en más de un 
30% el señalado en el decreto ley Nº 2.552, de 1979, o cuyo financiamiento de construcción 
proviniere del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los decretos supremos N° 
155, de 2001; N° 174, de 2006, y N° 49, de 2011, todos del Ministerio de Vivienda y Urba-
nismo, o de los que los reemplazaren.

También se considerarán como condominios de viviendas sociales, para todos los efec-
tos, los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, calificadas como vi-
viendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nº 1.088, de 1975, y Nº 2.552, de 1979, 
y los construidos por los servicios de vivienda y urbanización y sus antecesores legales, 
directamente o a través de los planes o programas señalados anteriormente, cuando dentro 
de sus deslindes existan bienes de dominio común.

Con todo, a partir de la fecha de publicación de la presente ley, los condominios de vi-
viendas sociales no podrán contar con más de 150 unidades con tal destino.”.

- Puesta en votación la indicación número 140 bis, fue aprobada, unánimemente, votan-
do los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con 
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enmiendas formales.
Artículo 67
Dispone que los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, califi-

cadas como viviendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nºs 1.088, de 1975, y 
Nº 2.552, de 1979, y los construidos por los servicios de vivienda y urbanización y sus 
antecesores legales, cuando dentro de sus deslindes existan bienes de dominio común, se 
considerarán como condominios de viviendas sociales para todos los efectos.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 141 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 67.- La condición de condominio de viviendas de interés público se acreditará 
de las siguientes formas:

1) Con la declaración de condominio de interés público, que será sancionada mediante 
resolución del Ministro de Vivienda y Urbanismo, cuando se verifiquen las circunstancias 
señaladas en el numeral 1) del artículo precedente. Dicha declaración podrá efectuarse por 
iniciativa del Ministerio de Vivienda o Urbanismo o a solicitud de la comunidad de copro-
pietarios, la municipalidad o el gobierno regional respectivo.

2) Con el certificado de condominio de vivienda social, que será extendido por el di-
rector de obras municipales respectivo, cuando se constate alguna de las siguientes condi-
ciones:

a. Que el condominio está compuesto mayoritariamente por viviendas económicas de 
carácter definitivo, cuyo valor de tasación no excede en más de un 30% al señalado en el 
decreto ley Nº 2.552, de 1979, para lo cual se considerará conjuntamente:

i. El valor del terreno, que será el de su avalúo fiscal vigente en la fecha de la solicitud 
del permiso.

ii. El valor de construcción de la vivienda, según el proyecto presentado, que se evaluará 
conforme a la tabla de costos unitarios a que se refiere el artículo 127 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

b. Condominios que hayan contado con financiamiento proveniente del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, a través de planes o programas dirigidos a promover el acceso de 
las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad a una solución habitacional, 
en cuyo caso el director de obras municipal deberá tener una copia del documento oficial 
que sanciona el otorgamiento del financiamiento ministerial.

c. Condominios preexistentes a la vigencia de esta ley que hayan sido calificados como 
vivienda social, pero no cuenten con la certificación de la dirección de obras municipales 
respectiva; en este caso, el director de obras podrá certificar dicha condición basado en 
cualquier documento oficial donde se acrediten las circunstancias descritas en el inciso 
segundo del artículo precedente.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 68
Inciso primero
Establece que los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda y 

urbanización podrán destinar recursos a condominios de viviendas sociales emplazados en 
sus respectivos territorios

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 141 ter, para reemplazar la expresión “condominios de viviendas 
sociales” por “condominios de viviendas de interés público”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
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bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Inciso segundo
Señala, en ocho letras, los objetos a los que solo podrán ser asignados los recursos de 

que se trata. Dichos literales, en lo pertinente, son del siguiente tenor:
Letra a)
“a) En los bienes de dominio común, con el fin de mejorar la calidad de vida de los habi-

tantes del condominio.”.
La indicación número 142, del Honorable Senador señor Letelier, agrega en la letra a), 

después del vocablo “condominio”, la siguiente frase: “especialmente el pago de servicios 
de iluminación que garanticen la seguridad del lugar del que se trata”.

El Honorable Senador señor Montes estimó más adecuado referirse al pago de servicios 
básicos, en términos amplios, y no restringir el punto solo a la iluminación.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó la relevancia de que, en esta materia, los 
distintos municipios apliquen criterios similares, a pesar de sus propias realidades. En todo 
caso, añadió, hay que tener presente que, aunque se les otorgue una facultad para destinar 
recursos, igualmente la ciudadanía lo exigirá, cuestión que le inquieta.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió en que estas potestades, en los hechos, 
se transforman en deberes, y el problema es que no siempre se asignan más recursos a los 
municipios.

El Encargado Nacional del Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales del 
MINVU, señor Salvador Ferrer, expresó que la indicación se refiere al pago de servicios, 
materia que, en rigor, no aborda la letra a) de que se trata, ni, en principio, las demás que 
contiene el inciso segundo.

Remarcó que el artículo otorga una facultad a los gobiernos regionales, las municipali-
dades y los servicios de vivienda y urbanización, lo que implica que podrán acometer estas 
tareas, en la medida de sus posibilidades.

La Honorable Senadora señora Aravena consideró prudente que la norma otorgue una 
facultad en los términos descritos, sin que esto constituya una obligación, atendido que 
muchas municipalidades cuentan con presupuestos limitados.

El Honorable Senador señor Navarro consultó por qué si el servicio eléctrico, en la vía 
pública, es financiado por los municipios, éstos no deben hacerlo también en los condomi-
nios de viviendas sociales.

El señor Salvador Ferrer aclaró que, históricamente, las municipalidades no han podido 
financiar gastos en bienes privados. En el caso en análisis, se trata de condominios de vi-
viendas sociales, pero la propiedad del suelo es privada, aun cuando no cuenten con cierres 
perimetrales. Otra es la situación que se da cuando se destinan recursos respecto de bienes 
nacionales de uso público, como las calles. La distinción, pues, está dada por la propiedad 
del suelo.

El Honorable Senador señor Montes precisó que, si bien los condominios en análisis 
pueden ser beneficiarios de programas sociales, ello no les quita la calidad de propiedad 
privada.

Por otro lado, expresó que lo adecuado sería que la decisión de los gobiernos regionales, 
las municipalidades y los Serviu, en orden a entregar los fondos de que se trata, se refiera 
a un período limitado de tiempo, asociado a programas destinados al efecto, y no tenga un 
carácter permanente.

Finalmente, propuso abordar la facultad de otorgar recursos para el pago de servicios 
básicos en la letra f) del inciso segundo, ya que, por la materia que ésta trata, resulta más 
pertinente.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Nicolás Gálvez, expresó que, si 
bien concuerda con la propuesta anterior, ella no necesariamente contempla lo relativo a 
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garantizar la seguridad en el condominio.
El Honorable Senador señor Navarro, sobre ese particular, destacó que la principal de-

manda ciudadana es contar con mayor seguridad, por lo que es necesario incorporar este 
aspecto en la normativa en estudio.

El Honorable Senador señor Montes sugirió consultar la potestad de destinar recursos 
para mejorar la seguridad de los habitantes del condominio en la letra a) del inciso segundo.

El Honorable Senador señor Sandoval coincidió con la pertinencia de contemplar lo 
relativo a la seguridad en dicha letra.

- Posteriormente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, adoptó los siguientes 
acuerdos:

1) Rechazar la indicación número 142.
2) Modificar las letras a) y f) del inciso segundo del artículo 68, en los términos consig-

nados en el debate precedente.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 141 quáter, para sustituir en la letra a) la expresión “En los bienes de 
dominio común,” por la frase “En la reparación, mejoramiento o dotación de los bienes de 
dominio común,”.

- Puesta en votación la indicación número 141 quáter, fue aprobada, unánimemente, 
votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra d)
“d) En instalaciones de las redes de servicios básicos que no sean bienes comunes.”.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 142 bis, para intercalar después de “servicios básicos” la frase “, dentro 
de los deslindes del condominio,”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Letra g)
“g) En apoyo de los programas de autofinanciamiento de los condominios a que se refiere 

el número 9) del inciso tercero del artículo 14.”.
Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 

Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número142 ter, para reemplazar el guarismo “9” por “8”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas 
formales.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 142 quáter, para agregar los siguientes literales i), j) y k):

“i) En acciones de difusión y actividades de capacitación dirigidas a promover el ade-
cuado uso, administración y mantención de los bienes comunes y el fortalecimiento de la 
participación y convivencia comunitaria.

j) En la demolición parcial o total, por causas que lo ameriten, cuando sean declarados 
en ruina según lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

k) En programas de instalación, certificación y mantención de equipos de circulación 
vertical.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
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Inciso tercero
Dispone que, con el objeto de promover mejoramientos integrales y armónicos, los con-

dominios o sectores de éstos podrán optar a los programas a que hacen referencia las letras a), 
d) y e) precedentes, aun cuando existan copropietarios que individualmente no cumplan los 
requisitos del respectivo programa.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 142 quinquies, para reemplazarlo por el siguiente:

“Los programas y recursos a que hacen referencia las letras precedentes deberán ser 
invertidos prioritariamente en los condominios de viviendas sociales. Con el objeto de 
promover acciones integrales y armónicas, los condominios o sus sectores podrán optar a 
dichos programas y recursos, aun cuando existan copropietarios que individualmente no 
cumplan los requisitos del respectivo programa.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Inciso quinto
Prescribe que, tratándose de condominios que no se encuentren organizados, para la pos-

tulación a dichos programas -esto es, los que detalla previamente el artículo- bastará la firma 
de los copropietarios que representen, al menos, la mitad de los derechos en el condominio.

La indicación número 143, de la Honorable Senadora señora Aravena, lo suprime.
La indicación número 144, del Honorable Senador señor Letelier, agrega la siguiente 

oración final: “Contará para esto también la firma del copropietario donde autoriza al arren-
datario u ocupante por medio de un poder simple para que lo represente en esta instancia y 
con la finalidad antes nombrada.”.

En primer término, se discutió la indicación número 143, respecto de la cual la Hono-
rable Senadora señora Aravena explicó que elimina el inciso en cuestión con el propósito 
de fortalecer la organización permanente de los copropietarios de los condominios, y no 
meramente circunstancial, por los beneficios que ello conlleva para la vida comunitaria.

El Honorable Senador señor Montes compartió lo planteado por la autora de la referida 
indicación.

El Honorable Senador señor Navarro manifestó que la posibilidad de postular a progra-
mas financiados con recursos fiscales solo con la firma de una proporción de los copropie-
tarios puede ser una forma de incentivar, a la luz de los logros obtenidos, la participación 
y organización permanentes.

Los asesores del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señores Nicolás Gálvez y Gonzalo 
Gazitúa, señalaron que, a juicio del Ejecutivo, es importante mantener este inciso, porque, 
entre otras cosas, permite la implementación de muchos programas ministeriales que se 
hacen con condominios que no están organizados, a los cuales se les acompaña en su pro-
ceso de articulación.

El Honorable Senador señor Navarro compartió lo recién expresado.
El Encargado Nacional del Programa de Mejoramiento de Condominios Sociales, se-

ñor Salvador Ferrer, subrayó que el porcentaje de condominios que, sin estar organizados, 
postula a estos programas fluctúa entre el 30% y el 40%, anualmente, lo que no es menor. 
Por ello, es conveniente conservar la norma en debate, eventualmente, en una disposición 
transitoria, lo que permitirá seguir, en forma paralela, fomentando la organización.

La Honorable Senadora señora Aravena destacó que la gran mayoría de los programas 
de fomento y de entrega de subsidios exigen que los postulantes estén organizados, cues-
tión que es importante respaldar. En esa línea, ve como una medida razonable que se opte 
por regular la materia en análisis en una disposición transitoria, con un rango limitado de 
tiempo.
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El Honorable Senador señor Sandoval estimó adecuado abordar este asunto en un artí-
culo transitorio, en base a los argumentos esgrimidos.

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que se requiere flexibilidad en este tema, 
porque las situaciones de los distintos condominios son muy diversas. Añadió que, en mu-
chos casos, lo que permite fomentar la organización es, precisamente, llevar adelante un 
proyecto. En ese sentido, cree una buena solución tratar el punto en una norma de carácter 
transitorio.

Finalmente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Se-
nadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, estimó pertinente acoger la indi-
cación número 143, enmendada en el sentido de suprimir el inciso de que se trata, pero 
consultar su contenido en una disposición transitoria que regule la materia, sin debilitar la 
organización permanente de los copropietarios de los condominios.

- Puesta en votación la indicación número 143, fue aprobada por unanimidad, votando 
los Honorables Senadores recién individualizados, modificada en el sentido descrito pre-
cedentemente.

Luego, al considerarse la indicación número 144 -oportunamente transcrita-, el Hono-
rable Senador señor Montes manifestó que reitera una materia ya abordada por el proyecto, 
esto es, lo relacionado con la representación de los propietarios por parte de los arrendata-
rios, por lo que pareciera ser innecesaria.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, señaló que, 
toda vez que la propuesta de esta indicación ya está contenida en la normativa del proyecto, 
efectivamente puede entenderse que no resulta imprescindible acogerla.

- Sometida a votación la indicación número 144, fue rechazada, unánimemente, con los 
votos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Inciso séptimo
Expresa que la persona designada -para actuar provisionalmente como administrador en 

los condominios de viviendas sociales- deberá ser mayor de edad, capaz de contratar y de 
disponer libremente de sus bienes y se desempeñará temporalmente mientras se designa el 
administrador definitivo.

La indicación número 145, del Honorable Senador señor Sandoval, añade la siguiente 
oración final: “La designación del Administrador definitivo debe realizarse en un plazo no 
superior a un año desde el nombramiento del Administrador Provisional.”.

El Honorable Senador señor Sandoval precisó que su propuesta apunta a dejar clara-
mente establecido el lapso en que podrá contarse con un administrador provisional.

La Honorable Senadora señora Aravena estimó del todo pertinente la indicación en 
examen.

El Honorable Senador señor Montes manifestó que, atendido que hay países, como 
México, en que se designan administradores provisionales por períodos prolongados de 
tiempo para hacer posible la articulación de la comunidad, quizás sería conveniente con-
templar la factibilidad de alargar el referido plazo en casos excepcionales, eventualmente, 
en una disposición transitoria.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por unanimidad, con enmiendas for-
males, votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Cabe señalar que, como consecuencia de lo acordado respecto de la indicación número 
145 bis, la oración propuesta por la indicación número 145 se contemplará en forma previa a 
la incorporada por aquélla.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon la 
signada con el número 145 bis, para agregar la siguiente oración final en el inciso séptimo: 
“Sin perjuicio de lo anterior, para ejercer el cargo de administrador provisional no será nece-
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sario estar inscrito en el Registro Nacional de Administradores de Condominios.”.
- Puesta en votación la indicación número 145 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-

tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.
Inciso noveno
Preceptúa que las municipalidades estarán facultadas para subdividir los condominios de 

viviendas sociales, conforme a lo dispuesto en el artículo 64. Los condominios de viviendas 
sociales estarán exentos del pago de los derechos municipales que pudieren devengarse res-
pecto de tales actuaciones.

La indicación número 146, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo suprime.
El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, sostuvo que 

la indicación en análisis se fundamenta en que esta materia ya está regulada en el artículo 
64 del proyecto.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y San-
doval.

Cabe señalar que, respecto de las indicaciones parlamentarias recaídas en el artículo 68, 
la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora 
Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, estuvo conteste en que no incursionan 
en lo relativo a la iniciativa exclusiva del Ejecutivo, toda vez que las facultades que se 
otorgan a los organismos públicos de que se trata ya se contemplan en el Mensaje de S.E. 
la ex Presidenta de la República, y las indicaciones solo buscan precisar los objetos a que 
se podrán asignar los recursos en cuestión, sin implicar un aumento de los mismos. Lo 
anterior, además, teniendo en cuenta lo expresado, en su momento, por el Tribunal Consti-
tucional, en orden a que la iniciativa exclusiva del Presidente en materia de ley constituye 
una excepción a la regla general, por lo que solo puede ser interpretada restrictivamente, 
planteamiento que fue respaldado por los representantes del Ejecutivo.

Artículo 69
Dispone que en el caso de condominios sociales que no cuenten con un reglamento de 

copropiedad inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo, sus copropietarios for-
malizarán un primer reglamento empleando los quórum señalados en el artículo 15.

El señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, comentó que se ha planteado al Ejecuti-
vo que en este artículo sería pertinente especificar que el quórum para formalizar el primer 
reglamento en condominios de viviendas sociales sea del 50% de los derechos, asimilán-
dolo al del nuevo artículo 3° transitorio; sin embargo, explicó que considera que el último 
precepto se refiere a un asunto distinto, cual es postular a los programas financiados con 
recursos fiscales a que se refiere el artículo 68, para lo que se exige la firma de los copro-
pietarios que representen, al menos, la mitad de los derechos en el condominio.

Doña Jeannette Tapia, asesora del Senador señor Montes, apuntó que, según la ley vi-
gente, los condominios de viviendas sociales aprueban sus reglamentos con el 50% de los 
respectivos derechos, razón por la que se les habilitó para postular a los programas finan-
ciados con recursos fiscales con igual quórum. Entonces, pudiendo postular, lo lógico es 
que con el mismo porcentaje de participación puedan emitir su reglamento -que correspon-
de a uno de los programas del citado artículo 68-.

Advirtió que, aun vinculándose con materias propias de asamblea extraordinaria de 
mayoría reforzada, el Senador señor Montes prefiere aceptar que aprueben sus reglamentos 
con el 50%, ya que, en su opinión, habría una especie de deuda histórica con los condomi-
nios construidos por los Serviu, por lo que, mediante los respectivos programas, la idea es 
facilitarles la formalización y no obstaculizarla.

En base a esto último, el señor Gonzalo Gazitúa sugirió establecer en el artículo 69 
que el quórum exigido para la formalización del primer reglamento de condominios de 
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viviendas sociales que no cuenten con uno, sea el correspondiente al número 2) del cuadro 
contenido en el artículo 15.

El Honorable Senador señor Navarro concordó con este régimen especial para el primer 
reglamento y que las enmiendas posteriores se rijan por los quórum dependiendo de la 
materia que fija el cuadro del artículo 15.

- Puesta en votación la modificación consignada, se aprobó, con una enmienda formal, 
por la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores seño-
ra Aravena y señores Navarro y Sandoval.

Artículo 70
“Artículo 70.- Para los efectos de esta ley, las municipalidades deberán incorporar a 

todos los condominios sociales de la respectiva comuna en un apartado especial del regis-
tro municipal a que se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Ministerio del 
Interior, de 1997, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.418, 
sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. En dicho registro deben 
constar el certificado del director de obras municipales que declaró el condominio acogido 
a esta ley, las resoluciones aprobatorias de cambios en las construcciones, los planos y sus 
modificaciones aprobadas, el reglamento de copropiedad y sus modificaciones, la constitu-
ción del comité de administración respectivo y sus modificaciones, y la identificación del 
administrador del condominio.

Tratándose de condominios formados con anterioridad a la publicación de esta ley, el 
registro deberá incluir los antecedentes que correspondan según el tipo de condominio.

La municipalidad deberá entregar copia autorizada de tales documentos a cualquier 
copropietario, miembro del comité de administración o administrador del respectivo con-
dominio, a los funcionarios del servicio de vivienda y urbanización o del gobierno regional, 
a costa del requirente.”.

En cuanto al inciso primero del artículo 70, la señora Verónica de la Paz, analista de la 
Biblioteca del Congreso Nacional, expresó que sería recomendable que la obligación de los 
municipios consistente en incorporar a los condominios de viviendas sociales de la comuna 
al registro de que se trata comprenda a todas las copropiedades acogidas a esta ley y que se 
emplacen en sus respectivos territorios.

El señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, señaló que correspondería evaluar los 
alcances de una exigencia de esa índole, puesto que se estaría obligando a la totalidad de 
las municipalidades de Chile a hacerse cargo de registrar todo tipo de condominios, de vi-
viendas sociales o no, habitacionales o comerciales, etc., lo que implica una tarea de gran 
envergadura.

El Honorable Senador señor Navarro sostuvo que considerar solo a los condominios de 
viviendas sociales para efectos del mencionado registro municipal implica caer en una dis-
criminación algo arbitraria; además, estimó que la única manera de proyectar las ciudades 
de manera adecuada parte por tener plena conciencia de todos los condominios existentes.

Agregó que es necesario que los municipios lleven a cabo un registro completo, pero 
que, igualmente, se cree o se destine una unidad en el MINVU para evaluar y trabajar esa 
información.

La Honorable Senadora señora Aravena acotó que le parece de toda lógica la sugerencia 
planteada; coincidió con Su Señoría y añadió que no es correcto que el municipio no regis-
tre a la totalidad de los condominios de la comuna.

Comentó que, en base a su experiencia en el área municipal, sería un gran aporte contar 
con los recursos pertinentes para desarrollar la tarea señalada.

Los representantes del MINVU consideraron que no sería pertinente que, mediante una 
modificación de redacción de este artículo, se imponga a los municipios una obligación 
cuyo alcance es mucho más amplio que el contemplado en la ley vigente o el previsto en el 
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texto aprobado en general. Además, se requiere de un análisis detallado sobre su impacto 
financiero y acerca de la pertinencia de exigir esta función a los entes locales.

Asimismo, hicieron presente que una parte importante de los antecedentes señalados en 
el artículo 70 corresponde a información disponible en las respectivas direcciones de obras 
y que, en un futuro cercano, debiera encontrarse, también, en la plataforma digital “DOM 
en línea”.

La Honorable Senadora señora Aravena sostuvo que lo manifestado le parece contra-
dictorio, ya que si las mencionadas direcciones están obligadas a recibir todas las carpetas 
vinculadas a edificaciones de la comuna respectiva, implica que ya cuentan con la infor-
mación, por lo que enviar los antecedentes atingentes a condominios a algún registro no 
conllevaría un gran gasto.

A su vez, manifestó que con la totalidad de los antecedentes sobre copropiedades el 
municipio estaría en condiciones de realizar una mejor gestión.

Afirmó que habría sido muy positivo tener la opinión de las municipalidades sobre esta 
materia.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que lo expresado por Su Señoría confirma que la pro-
puesta no versa sobre una mera modificación de redacción.

Igualmente, observó que el artículo 70 está ubicado dentro del Título XII, que trata 
sobre condominios de viviendas de interés público, por lo que no correspondería que una 
obligación que atañe a todo tipo de copropiedades se emplace en aquél.

Sin perjuicio de lo antedicho, no descartó que durante el segundo trámite constitucional 
se proceda a analizar la conveniencia de incorporar a todos los condominios de la comuna 
en el registro municipal, tomando en cuenta la opinión de los entes involucrados.

La Honorable Senadora señora Aravena solicitó a los representantes del MINVU no 
olvidar esta materia cuando el proyecto de ley sea debatido en la Cámara de Diputados.

El Honorable Senador señor Sandoval indicó que, a su modo de ver, debería ser el Eje-
cutivo quien evalúe la pertinencia de presentar una indicación que contenga lo propuesto, 
atendida la naturaleza del asunto.

En definitiva, y según los planteamientos consignados, se resolvió no innovar en la 
materia.

Artículo 71
Dispone que el reglamento de copropiedad en los condominios de viviendas sociales, las 

actas que contengan modificaciones de estos reglamentos, la nómina de los miembros del co-
mité de administración y la designación del administrador, en su caso, y sus direcciones, debe-
rán quedar bajo custodia del presidente del comité de administración. El presidente del comité 
de administración deberá protocolizar estos documentos en una notaría, a más tardar dentro de 
los treinta días siguientes a la ocurrencia del hecho o decisión que los motiva, dejando copia 
de la protocolización en el archivo de documentos del condominio y en el registro municipal 
a que se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Ministerio del Interior, de 1997, 
que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.418, sobre Juntas de Ve-
cinos y demás Organizaciones Comunitarias, de la municipalidad respectiva. La infracción a 
estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres unidades tributarias mensuales, la 
que se duplicará en caso de reincidencia.

La indicación número 147, del Honorable Senador señor Sandoval, agrega a continua-
ción de la expresión “tres unidades tributarias mensuales” la locución “a beneficio muni-
cipal”.

- Esta indicación fue retirada por su autor, en virtud de lo debatido, oportunamente, 
sobre esta temática.

Artículo 73
“Artículo 73.- Las actuaciones que deban efectuar los condominios de viviendas socia-
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les en cumplimiento de esta ley estarán exentas del pago de los derechos arancelarios que 
correspondan a los notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros. Para tales efectos, 
la calidad de condominio de viviendas sociales se acreditará mediante certificado emitido 
por la dirección de obras municipales correspondiente. Asimismo, la exigencia de que un 
notario intervenga en dichas actuaciones se entenderá cumplida si participa en ellas, como 
ministro de fe, un funcionario municipal designado al efecto o el oficial de registro civil 
competente.

Los condominios de viviendas sociales estarán exentos del pago de los derechos mu-
nicipales que pudieren devengarse respecto de las actuaciones del ministro de fe, en su 
caso.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 147 bis, para agregar el siguiente inciso final:

“Las actuaciones requeridas a notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros, por 
parte de condominios de viviendas sociales, deberán efectuarse en un plazo máximo de 30 
días a contar de la respectiva solicitud.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

o o o o o
Artículo 74
“Artículo 74.- Tratándose de condominios de viviendas sociales integrados por más de 

un bloque independiente, cada bloque deberá establecer una subadministración.
En caso de que no estuviere establecido en el reglamento de copropiedad, en el acta de 

constitución de la subadministración deberán consignarse sus funciones y la relación con el 
resto del condominio. Dicha acta requerirá la firma de un ministro de fe.”.

Inciso primero
La indicación número 148, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 

por el que sigue:
“Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas sociales los artículos 23 

y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.”.
El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, hizo presente 

que la idea de la indicación es remitirse a los artículos 23 y 24 del proyecto, que ya contem-
plan normas en materia de subadministración, con criterios más flexibles.

El Honorable Senador señor Montes sostuvo que, a su juicio, debe inducirse a que existan 
subadministraciones, especialmente, teniendo presente que, muchas veces, quienes manejan 
un conjunto habitacional tratan de evitar que haya organizaciones separadas.

- En virtud de los acuerdos adoptados por la Comisión, S.E. el Presidente de la Repúbli-
ca, mediante el correspondiente Mensaje, retiró la indicación número 148.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 147 ter, para reemplazar el artículo 74 por el siguiente:

“Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas de interés público los 
artículos 23 y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.”.

- Puesta en votación la indicación número 147 ter, fue aprobada, unánimemente, votan-
do los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 76
Prescribe que en los condominios a que se refiere este Título -a saber, de viviendas socia-

les-, la municipalidad correspondiente estará obligada a actuar como instancia de mediación 
extrajudicial, conforme a lo establecido en el artículo 47, y a proporcionar su asesoría para la 
organización de los copropietarios. Para estos efectos, la municipalidad podrá celebrar conve-
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nios con instituciones públicas o privadas.
La indicación número 149, de Su Excelencia el Presidente de la República, intercala, 

a continuación de la expresión “conforme a lo establecido en el artículo 47,” la frase “pu-
diendo ejercer siempre labores de amigable componedor, para lo cual podrá proponer bases 
de arreglo e instar a éstos.”.

La indicación número 150, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza la 
expresión “y a proporcionar” por la frase “Asimismo, deberá proporcionar”.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, señaló que la 
indicación número 149 surgió a petición del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 
con el fin de darle la mayor claridad posible a la norma.

- Puestas en votación estas indicaciones, fueron aprobadas, unánimemente, con los vo-
tos de los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

Artículo 78
Inciso primero
“Artículo 78.- Las municipalidades, a través de la unidad encargada de la asesoría jurídica, 

realizarán los trámites que sean necesarios para apoyar a los condominios de viviendas so-
ciales que deseen acogerse a las disposiciones contenidas en la presente ley y para proveer al 
buen funcionamiento de los mismos.”.

La indicación número 151, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“Artículo 78.- Las municipalidades, a través de la unidad encargada de la asesoría jurí-
dica o mediante convenios celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, realiza-
rán los trámites que sean necesarios para apoyar a los condominios de viviendas sociales en 
el buen funcionamiento de los mismos, incluida la asesoría necesaria para el cobro judicial 
de los gastos comunes adeudados y para que conjuntos de vivienda construidos antes de la 
entrada en vigencia de esta ley, puedan acogerse a sus disposiciones.”.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, subrayó que 
la propuesta del Ejecutivo busca recoger planteamientos formulados durante la discusión 
en general del proyecto, aclarando que las municipalidades podrán celebrar convenios con 
otras instituciones para realizar las tareas de que se trata.

El Honorable Senador señor Montes expresó que resultaría conveniente que los muni-
cipios pudieran desarrollar estas labores a través de cualquiera de sus unidades, y no solo 
mediante la encargada de la asesoría jurídica, de manera de facilitar su actuación.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y San-
doval, sustituyendo la expresión “a través de la unidad encargada de la asesoría jurídica” 
por “a través de sus unidades”, e introduciendo dos enmiendas meramente formales.

Inciso segundo
Preceptúa que en los condominios a que se refiere este Título, la municipalidad corres-

pondiente estará obligada a actuar como instancia de mediación extrajudicial, conforme a 
lo establecido en el artículo 47, y a proporcionar su asesoría para la organización de los co-
propietarios. Para estos efectos, la municipalidad podrá celebrar convenios con instituciones 
públicas o privadas.

La indicación número 152, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo elimina.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-

bles Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.
Artículo 79
“Artículo 79.- En los predios donde no existen viviendas y en los que originalmente 

contaron con una vivienda social o construida con subsidio del Estado podrá permitirse en 
un mismo predio, por una sola vez, la construcción de tres viviendas nuevas o hasta dos 
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viviendas adicionales, calificadas como sociales o construidas con subsidio del Estado, y 
constituir un condominio acogido a la presente ley, bajo la denominación de “condominio 
de densificación predial”.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 152 bis, para reemplazarlo por el siguiente:

“Artículo 79.- En los predios donde no existan viviendas y en los que cuentan u origi-
nalmente contaron con una vivienda económica, social o construida con subsidio del Esta-
do, así como en aquellos provenientes de Operaciones Sitio, podrá permitirse en un mismo 
predio, por una sola vez, la construcción de hasta cuatro viviendas nuevas en caso de que 
no existieren en él edificaciones, o hasta tres viviendas adicionales si existiere en dicho 
predio una vivienda, las que deberán ser destinadas a su adquisición o arriendo por parte 
de beneficiarios de los programas habitacionales del Estado y constituir un condominio 
acogido a la presente ley, bajo la denominación de “condominio de densificación predial”.

Con todo, tratándose de programas de densificación impulsados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, la cantidad total de viviendas podrá alcanzar hasta 12 unidades, 
incluyéndose las existentes y las nuevas que se construyan, en la medida que la densidad 
neta del predio no supere las 220 viviendas por hectárea.

En los llamados que se efectúen para la construcción de estos condominios, el Ministro 
de Vivienda y Urbanismo podrá eximir de requisitos técnicos y urbanísticos que establecen 
los programas habitacionales, para la aprobación de los proyectos respectivos.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 80
“Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán contar con re-

glamento de copropiedad, comité de administración, administrador, régimen de gastos co-
munes, fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia.  Las normas 
urbanísticas aplicables serán sólo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
económicas.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 152 ter, para sustituirlo por el siguiente:

“Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán comité de admi-
nistración ni administrador, y aquellos de hasta 4 viviendas, además, no necesitarán con-
tar con fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia. Las normas 
urbanísticas aplicables serán solo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
económicas.

A falta de reglamento de copropiedad, los condominios de densificación predial se re-
girán por el que se establezca en el reglamento de esta ley como reglamento tipo, sin ne-
cesidad de que éste se encuentre inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 81
Dispone que todo lo concerniente a la administración del condominio corresponderá a los 

copropietarios, que deberán actuar concertadamente en todas aquellas materias que puedan 
afectar a más de una unidad. Tratándose de obras relacionadas con las condiciones de habita-



9687SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

bilidad o de seguridad, el director de obras municipales podrá autorizar su ejecución a solici-
tud de uno solo de los copropietarios afectados.

La indicación número 153, de la Honorable Senadora señora Aravena, reemplaza la 
palabra “concertadamente” por “conjuntamente”.

El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, destacó que 
el artículo en análisis se aplica a los condominios de densificación predial, en que en un 
terreno hay tres viviendas.

Añadió que acoger la indicación obligaría a los copropietarios a actuar “conjuntamen-
te” respecto de todas las materias de que se trata; en cambio, la voz “concertadamente” da 
mayor flexibilidad, puesto que permitirá ciertos acuerdos previos entre ellos acerca de este 
tipo de actuaciones, lo que es deseable en los condominios en cuestión.

El Honorable Senador señor Montes consultó si se ha aplicado la normativa vigente 
sobre condominios de densificación predial.

El señor Gonzalo Gazitúa señaló que esta regulación no es de aplicación masiva.
El Jefe del Departamento de Planificación y Normas Urbanas del MINVU, señor Jorge 

Alcaíno, acotó que esto ha operado en algunos casos, por ejemplo, en Valparaíso, luego de 
los grandes incendios producidos hace algunos años.

- Esta indicación fue retirada por su autora.
Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 

S.E. el Presidente de la República formuló la signada con el número 153 bis, para interca-
lar, a continuación del artículo 81, los siguientes Títulos XIII y XIV:

TÍTULO XIII

DEL REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS

Artículo 82.- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en ade-
lante Registro Nacional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el cual deberán inscribirse todas las personas 
naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios, siempre 
que cumplan con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 83.- La inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la acti-
vidad de administrador o subadministrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso.

Las personas naturales o jurídicas que se inscriban en el Registro Nacional serán res-
ponsables de que la prestación de servicios cumpla con todas las leyes, reglamentos, reso-
luciones y normas que les sean aplicables.

En el Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo establezca en el reglamento para supervigilar el cumplimiento norma-
tivo por parte de quienes ejerzan la referida actividad, correspondiéndole a las secretarías 
regionales ministeriales conocer y resolver las reclamaciones que se interpongan en contra 
de los administradores o subadministradores de condominios.

Artículo 84.- No podrán inscribirse en el Registro Nacional los administradores y subad-
ministradores que hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en los 
Títulos VIII y IX del Libro Segundo del Código Penal.

Para el caso de los administradores a título oneroso, deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos de inscripción:

1. Acreditar licencia de enseñanza media.
2. Haber aprobado un curso de capacitación en materias de administración de condomi-

nios, que haya sido impartido por una institución de educación superior del Estado o reco-
nocida por éste, u organismo técnico de capacitación acreditado por el Servicio Nacional 
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de Capacitación y Empleo.
En relación a los requisitos establecidos en el inciso anterior, si el administrador fuere 

una persona jurídica, al menos uno de los socios o el representante legal deberá cumplir 
con tales requisitos. Sin perjuicio de lo expuesto, la persona natural que ejerza el rol de 
administrador o subadministrador, deberá estar inscrita en el Registro Nacional.

Artículo 85.- La inscripción en el Registro Nacional se realizará por el interesado en la 
plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto, el que 
deberá mantener el señalado registro actualizado, identificando los administradores y los 
condominios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así como las incorporacio-
nes y retiro del Registro Nacional.

Artículo 86.- Un reglamento, expedido mediante decreto supremo del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo establecerá las normas necesarias para el procedimiento de inscrip-
ción, actualización y funcionamiento del Registro Nacional y las demás condiciones en que 
han de operar los administradores y subadministradores inscritos.

TÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES, RECLAMACIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIEN-
TO ANTE INCUMPLIMIENTO DE ADMINISTRADORES

Párrafo 1°
De las infracciones
Artículo 87.- Las infracciones a las normas que regulan la administración de condo-

minios, especialmente las contempladas en el artículo 20 de la presente ley, referido a las 
funciones de los administradores y subadministradores, serán conocidas por las respectivas 
secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderles a los ad-
ministradores, las infracciones señaladas en el inciso primero se calificarán en gravísimas, 
graves, menos graves o leves, conforme al siguiente detalle:

1) Son infracciones gravísimas:
a) Actuar como administrador encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad 

o habiendo perdido alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el Registro 
Nacional.

b) Proporcionar información falsa relativa al cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción.

c) Aportar datos o antecedentes falsos respecto de la administración del condominio, 
induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de la gestión por parte del comité 
de administración o de los copropietarios.

d) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
les derivadas de la administración de condominios.

e) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un período de tres años.
f) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley y que dicho incumplimiento hubiese causado daño a la segu-
ridad de las personas, lesiones o muerte.

2) Son infracciones graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley, sin los efectos referidos en la letra f) del numeral precedente.
b) No dar cumplimiento a la obligación contemplada en el numeral 10) del artículo 20 

de la presente ley.
c) Reincidir en la comisión de alguna infracción menos grave dentro de un período de 

dos años.
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3) Son infracciones menos graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 3), 5), 7), 8) 

y 11) del artículo 20 de la presente ley.
b) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un período de dos años.
4) Son infracciones leves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 4), 6), 9), 

12), 13) y 14) del artículo 20 de la presente ley.
b) Todas las demás transgresiones de la presente ley que no estén indicadas en la enu-

meración de los numerales anteriores.
Párrafo 2°
De las sanciones
Artículo 88.- La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se determinará, se-

gún su gravedad, dentro de los siguientes rangos:
a) Las infracciones gravísimas serán sancionadas con la eliminación del Registro Na-

cional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión por uno a tres años del 

Registro Nacional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
c) Las infracciones menos graves serán sancionadas con una amonestación por escrito 

y/o multa a beneficio fiscal de 1 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.
d) Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación por escrito.
Artículo 89.- Para la determinación de la sanción a aplicar, el Secretario Regional Minis-

terial deberá considerar los efectos producidos por la infracción, tales como poner en riesgo 
la seguridad de los ocupantes del condominio, afectar los derechos de los copropietarios, 
incumplir obligaciones que deriven en la necesidad de efectuar gastos extraordinarios, el 
perjuicio económico provocado a la comunidad producto de la infracción, entre otros.

Párrafo 3°
De la reclamación y su procedimiento
Artículo 90.- El comité de administración, o al menos cinco copropietarios o arrendata-

rios, podrán interponer una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vivienda 
y urbanismo de la región donde se encuentre el condominio, cuando el administrador o 
subadministrador incumpla alguna de las obligaciones que le impone la presente ley y su 
reglamento. En el escrito que se presente deberán especificarse las acciones u omisiones 
en que se funda la reclamación y acompañar copia de los antecedentes que la respaldan.

Artículo 91.- Recibida la reclamación, el secretario regional ministerial de vivienda 
y urbanismo respectivo podrá, en atención al contenido de la misma, desestimarla por 
improcedente, solicitar mayores antecedentes u ordenar el inicio de un procedimiento san-
cionatorio.

El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la secretaría re-
gional ministerial de vivienda y urbanismo, en la que deberán constar los cargos formula-
dos en contra del presunto infractor, la que se le notificará por correo electrónico o carta 
certificada enviada al domicilio registrado en la plataforma del Registro Nacional de Admi-
nistradores de Condominios, adjuntando los antecedentes en que se funda la reclamación.

La formulación de cargos deberá señalar una descripción de los hechos que se estiman 
constitutivos de infracción, la norma eventualmente infringida y la disposición que estable-
ce la sanción asignada a la infracción.

El presunto infractor tendrá un plazo de diez días hábiles para presentar sus descargos, 
contados desde la notificación.

Con todo, si el secretario regional ministerial de vivienda y urbanismo toma conoci-
miento de que mediante sentencia firme y ejecutoriada se ha determinado la responsabili-
dad civil o penal de un administrador, por no dar cumplimiento a las obligaciones contem-
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pladas en esta ley en un condominio ubicado en su respectiva región, dicha autoridad podrá 
iniciar de oficio un procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
incisos anteriores.

Artículo 92.- Recibidos los descargos o transcurrido el plazo establecido para ello, la 
secretaría regional ministerial de vivienda y urbanismo examinará el mérito de los ante-
cedentes y, en caso de ser necesario, ordenará la realización de diligencias destinadas a 
determinar si hubo incumplimiento por parte del administrador o subadministrador de sus 
obligaciones y los efectos de dicho incumplimiento, con el objeto de determinar la sanción 
aplicable.

Artículo 93.- La resolución que resuelva la reclamación deberá dictarse dentro del pla-
zo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya evacuado la última diligencia 
ordenada.

Artículo 94.- Frente a la resolución del secretario regional ministerial de vivienda y 
urbanismo que aplique una sanción, procederá el recurso de reposición que se deberá in-
terponer dentro del plazo de cinco días hábiles ante la entidad que dictó el acto que se 
impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico para ante el Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Rechazado total o parcialmente el recurso de reposición, se elevará el expediente al 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, si junto con éste se hubiere interpuesto subsi-
diariamente recurso jerárquico. Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico 
se interpondrá ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación.

Artículo 95.- Interpuesta una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vi-
vienda y urbanismo respectiva, no podrá el mismo reclamante deducir igual pretensión 
en contra del administrador o subadministrador ante el juzgado de policía local o ante la 
respectiva municipalidad.

Artículo 96.- Las reclamaciones en contra del administrador o subadministrador pres-
cribirán en el plazo de dos años contados desde la acción u omisión reclamada.”.

- Puesta en votación la indicación número 153 bis, fue aprobada, unánimemente, vo-
tando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Artículo 82
“Artículo 82.- Al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo le corresponderá, a través de la 

División de Desarrollo Urbano, impartir, mediante circulares, que se mantendrán a disposi-
ción de cualquier interesado, las instrucciones para la aplicación de las disposiciones de esta 
ley y su reglamento, en materias relacionadas con autorizaciones municipales, proyectos de 
construcción y obras de condominios.”.

La indicación número 154, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“Artículo 82.- Al Ministerio de la Vivienda y Urbanismo corresponderá, a través de la 
División de Desarrollo Urbano, impartir las instrucciones para la aplicación de las disposi-
ciones de esta ley y su reglamento, mediante circulares que se mantendrán a disposición de 
cualquier interesado en su sitio electrónico institucional.”.

La indicación número 155, de Su Excelencia el Presidente de la República, añade un 
inciso nuevo, del tenor que se indica:

“Asimismo, las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo debe-
rán supervigilar las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre 
copropiedad inmobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas en contra de 
las resoluciones dictadas por los Directores de Obras, relacionadas con el certificado que 
declare un condominio acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, la modificación de 
tal certificado, el cambio de destino de unidades o la ejecución de obras en un condominio. 
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Tales reclamaciones se regirán por el mismo procedimiento establecido en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones para las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los Directores de Obras.”.

La indicación número 156, de Su Excelencia el Presidente de la República, incorpora a 
continuación el siguiente inciso, nuevo:

“No le corresponderá a las referidas Secretarías Regionales Ministeriales pronunciarse 
sobre la validez o nulidad de las disposiciones de los reglamentos de copropiedad ni resol-
ver los conflictos que se susciten respecto a los acuerdos de la asamblea o las decisiones 
que adopte el Comité de Administración o el Administrador. Lo anterior, conforme a lo 
establecido en el artículo 10 y en el Título VIII de la presente ley.”.

o o o o o
El asesor del Ministro de Vivienda y Urbanismo, señor Gonzalo Gazitúa, expresó que 

en estas indicaciones se recoge cierta orgánica pública relacionada con los condominios.
En primer lugar, la indicación número 154 permite al MINVU, a través de la División 

de Desarrollo Urbano, impartir instrucciones para la aplicación de la ley y su reglamento, 
pero sin restringirlo a determinadas materias, como ocurre en la ley vigente y el texto apro-
bado en general.

En la indicación número 155, prosiguió, se establecen facultades desconcentradas de 
supervigilancia para las SEREMIS, respecto de ciertos asuntos relativos a la copropiedad 
inmobiliaria.

Por último, añadió que la indicación número 156 aclara que las aludidas secretarías no 
deben invadir atribuciones que este proyecto otorga a otros órganos.

El Honorable Senador señor Montes respaldó las indicaciones números 154 y 155, pero, 
en cuanto a la indicación número 156, sostuvo que no le encontraba sentido práctico, dado 
que el mecanismo actual no está funcionando y, por eso, se ha planteado la necesidad de 
que exista una superintendencia o alguna estructura similar que asuma la fiscalización y 
coordinación en el ámbito de los condominios y vele por la resolución de los conflictos que 
se dan en su interior.

El Honorable Senador señor Sandoval reiteró la importancia de crear la nueva orgánica 
a la que aludió el Senador señor Montes, a fin de que se haga cargo, de manera cabal, del 
tema de los condominios, especialmente, considerando que las SEREMIS desarrollan una 
gran cantidad de tareas, lo que dificulta que puedan asumir nuevas funciones.

La Honorable Senadora señora Aravena respaldó los planteamientos de los Senadores 
señores Montes y Sandoval.

- Posteriormente, la unanimidad de los miembros presentes de la Comisión, Honorables 
Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, adoptó los siguientes acuerdos:

1) Aprobar las indicaciones números 154 y 155, con enmiendas formales.
2) Rechazar la indicación número 156.
Reabierto el debate en cuanto a la indicación número 154, los representantes del MIN-

VU consideraron que debiera enmendarse la norma de que se trata, eliminando la mención 
a la División de Desarrollo Urbano, con el objeto de permitir que tanto esa como otras 
divisiones o unidades ministeriales puedan impartir instrucciones en el ámbito de sus com-
petencias, como la División de Política Habitacional, la División Jurídica u otra unidad 
relacionada con el régimen de copropiedad inmobiliaria.

El señor Gonzalo Gazitúa explicó que esta medida se vincula con la solicitud de los 
miembros de la Comisión de crear alguna institucionalidad al interior del Ministerio encar-
gada de las copropiedades inmobiliarias.

Apuntó que el artículo 1° bis de la ley vigente faculta a la División de Desarrollo Urbano 
(DDU) para impartir circulares en materia de copropiedad, acotándolo a tres temas especí-
ficos propios de ella, como son las autorizaciones municipales, proyectos de construcción 
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y obras de condominios. Sin embargo, en el texto contenido en la indicación número 154 
se consideró que el MINVU instruyera sobre la aplicación de toda la ley y su reglamento, 
por lo tanto, no correspondería que se circunscriba solo a la DDU, sino que se permita que 
otras, como la División de Política Habitacional, se pronuncie, por ejemplo, sobre los sub-
sidios de mejoramiento de condominios.

Además, solicitó dejar expresa constancia y resaltar en la historia de la ley lo relativo 
a la posibilidad de que otras unidades ministeriales con competencias relacionadas con el 
régimen de copropiedad inmobiliaria estén facultadas para impartir instrucciones en cuanto 
a la aplicación de la normativa en debate, de manera de mostrar una clara señal de que el 
MINVU está trabajando en la creación de una secretaría ejecutiva sobre el ramo.

La Honorable Senadora señora Aravena estuvo en total acuerdo con el planteamiento 
del Ejecutivo, ya que corresponde a un gran avance en la institucionalidad que se viene 
creando.

- Sometida a votación la enmienda descrita, fue aprobada, unánimemente, votando los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval.

La indicación número 157, de Su Excelencia el Presidente de la República, introduce 
después del artículo 82 el siguiente artículo, nuevo:

“Artículo…- Derógase la ley N°19.537, sobre Copropiedad Inmobiliaria.”.
- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-

rables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, con enmiendas formales.
Artículo 83
Inciso primero
“Artículo 83.- La presente ley se aplicará a las comunidades de copropietarios acogidos a 

la ley N° 6.071, sobre propiedad horizontal, cuyo texto definitivo se fijó en el Capítulo V del 
decreto supremo Nº 880, del Ministerio de Obras Públicas, de 1963, subsistente por expresa 
disposición del inciso segundo del artículo 169 del decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, 
Ley General de Urbanismo y Construcciones; sin perjuicio de que, salvo acuerdo unánime en 
contrario, respecto de estas comunidades continuarán aplicándose las normas de sus regla-
mentos de copropiedad en relación al cambio de destino de las unidades del condominio, a la 
proporción o porcentaje que a cada copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en 
el pago de los gastos comunes, como asimismo se mantendrán vigentes artículos los derechos 
de uso y goce exclusivo sobre bienes comunes que hayan sido legalmente constituidos.”.

La indicación número 158, de Su Excelencia el Presidente de la República, lo sustituye 
por el que sigue:

“Artículo 83.- La presente ley se aplicará a las comunidades de copropietarios acogidas 
a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley N° 
19.537, salvo que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de esta última ley, sus copro-
pietarios hayan acordado continuar aplicando las normas de sus reglamentos de copropie-
dad en relación al cambio de destino de las unidades del condominio y a la proporción o 
porcentaje que a cada copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en el pago de 
los gastos comunes. Asimismo, se mantendrán vigentes los derechos de uso y goce exclu-
sivo sobre bienes comunes que hayan sido legalmente constituidos.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, por unanimidad, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, con una enmienda de 
carácter referencial.

Inciso tercero
Consigna que las comunidades a que se refiere este artículo podrán establecer siempre 

subadministraciones en los términos previstos en artículo 23, respectivamente, previo acuerdo 
adoptado conforme a lo establecido en el artículo 15. Para estos efectos, la porción corres-
pondiente a cada subadministración deberá constar en un plano complementario de aquel 
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aprobado por la dirección de obras municipales al acogerse el edificio o conjunto de viviendas 
a la Ley de Propiedad Horizontal.

La indicación número 159, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la frase “previstos en artículo 23, respectivamente” por “previstos en los artículos 23 y 24”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, con una enmienda formal.

Artículo 84
“Artículo 84.- Derógase la ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria.”.
La indicación número 160, de Su Excelencia el Presidente de la República, es para sus-

tituirlo por el que sigue:
“Artículo 84.- La presente ley se aplicará, desde su publicación, a las comunidades de 

copropietarios acogidas a la ley N° 19.537, debiendo ajustarse los reglamentos de copro-
piedad a sus disposiciones en el plazo de un año. Los acuerdos adoptados por las asambleas 
de copropietarios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley no quedarán sin 
efecto.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, por unanimidad, con los votos de los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y Sandoval, con una enmienda de 
carácter referencial.

Artículo 85
Prescribe que las referencias que se efectúan en la legislación vigente a las disposiciones 

legales que se derogan por el artículo anterior se entenderán realizadas a las de esta ley, y 
aquellas efectuadas a las “juntas de vigilancia” a los “comités de administración”.

La indicación número 161, de Su Excelencia el Presidente de la República, reemplaza 
la expresión “artículo anterior” por “artículo 83”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y San-
doval, con enmiendas formales.

Cabe señalar que, como consecuencia de los acuerdos adoptados por la Comisión, la refe-
rencia al “artículo 83” debe entenderse hecha al “artículo 98”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formu-
laron la signada con el número 161 bis, para agregar el siguiente artículo:

“Artículo ….- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos los condo-
minios que se hubieren acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, aun cuando sus unidades no fueren transferidas a terceros.

Si todas las unidades permanecen bajo el dominio de la persona natural o jurídica pro-
pietaria del condominio o si el número de copropietarios es inferior a tres, las funciones 
encomendadas por esta ley al comité de administración y a su presidente deberán ser asu-
midas por el propietario del condominio o por el copropietario que tenga la mayor propor-
ción de derechos en éste. En ambos casos, no será necesario que las materias referidas en el 
artículo 15 sean acordadas por la asamblea de copropietarios, pero las decisiones que dicho 
propietario adopte al respecto deberán constar en un libro de actas y, si la naturaleza de la 
decisión adoptada lo requiere, el acta deberá reducirse a escritura pública.

Lo señalado en el inciso precedente no obsta a la designación de un administrador del 
condominio, con las mismas funciones y responsabilidades establecidas en esta ley.

Asimismo, se deberá convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto 
de informar sobre el funcionamiento y administración del condominio, reportar las actua-
lizaciones al plan de emergencia, programar los simulacros de evacuación y/o acciones 
de capacitación o prevención de riesgos y tratar cualquier otro asunto relacionado con los 
intereses de los residentes.”.
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- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Reabierto el debate respecto de la indicación número 161 bis, en cuanto al inciso final 
del artículo propuesto, el señor Gonzalo Gazitúa, asesor del MINVU, sugirió agregar, lue-
go de “Asimismo,” la siguiente frase: “cuando el porcentaje de derechos enajenados en el 
condominio sea inferior al 33%,”, de manera de resguardar los derechos de los residentes 
en todo momento.

- Sometida a votación la modificación propuesta, se aprobó por la unanimidad de los 
miembros presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Na-
varro y Sandoval.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero
“Artículo primero.- Deberán dotarse de un reglamento de copropiedad aquellos con-

dominios que hubiesen sido creados antes de la entrada en vigencia de esta ley, o que, 
habiendo nacido con posterioridad, se originen en una comunidad que no signifique co-
propiedad en los términos de la ley. Si éste no hubiese sido dictado al cabo de un año de 
la promulgación de esta ley, se entenderá aplicable al condominio el reglamento tipo que 
deberá sancionar el reglamento.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, for-
mularon la signada con el número 161 ter, para sustituir “promulgación de esta ley” por 
“publicación de la presente ley”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas 
formales.

Artículo segundo
“Artículo segundo.- Los administradores que se desempeñen de manera remunerada y 

no cuenten con la capacitación establecida en el numeral 1) del artículo 19 deberán capaci-
tarse dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigencia de esta ley. Transcurrido 
dicho plazo sin que hayan dado cumplimiento a este requisito, se entenderán inhabilitados 
para continuar desempeñando su cargo.”.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formula-
ron la signada con el número 161 quáter, para reemplazar la expresión “entrada en vigencia 
de esta ley” por la frase “publicación del reglamento de la presente ley”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Hono-
rables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con enmiendas 
formales.

Cabe destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 161 quinquies, para agregar los siguientes artículos 3°, 4° y 5° 
transitorios:

“Artículo 3°.- Los condominios de viviendas sociales que no se encuentren organiza-
dos, podrán postular a los programas financiados con recursos fiscales a que se refiere  el 
artículo 68 de la presente ley. Para lo anterior, bastará la firma de los copropietarios que re-
presenten, al menos, la mitad de los derechos en el condominio. Contará para esto también 
la firma del copropietario donde autoriza al arrendatario u ocupante, por medio de un poder 
simple, para que lo represente en esta instancia y con la finalidad antes señalada.
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Artículo 4°.- Los planes de emergencia, incluidos en éstos los planes de evacuación, 
señalados en el artículo 40 de esta ley y en el artículo 144 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, deberán  ser elaborados y actualizados conforme a la Norma Técnica que 
para dicho efecto oficialice el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 5°.- El reglamento de la ley y el del Registro Nacional de Administradores de 
Condominios deberán dictarse dentro del plazo de doce meses, contado desde la publica-
ción de la presente ley y deberán ser sometidos a consulta pública, por un plazo no inferior 
a 30 días.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

Es preciso destacar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, 
S.E. el Presidente de la República formuló la signada con el número 161 sexies, para incor-
porar el siguiente artículo transitorio:

“Artículo ….- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el 
primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al Presupuesto del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida 
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada, unánimemente, votando los Honora-
bles Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, con una enmienda 
formal.

Cabe resaltar que, con ocasión de la apertura de un nuevo plazo de indicaciones, los 
Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval, formularon 
la signada con el número 161 septies, para incorporar el siguiente ARTÍCULO:

“ARTÍCULO….- Modifícase la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la 
siguiente manera:

1) Reemplázase, en el inciso séptimo del artículo 18, la frase “y del revisor del proyec-
to de cálculo estructural, cuando corresponda,” por “, del revisor del proyecto de cálculo 
estructural y del profesional a cargo de la elaboración del plan de emergencia, cuando 
corresponda,”.

2) Agrégase, en la letra g) del artículo 105, a continuación de la expresión “salubridad,”, 
lo siguiente: “seguridad,”.”.

Es pertinente señalar que el aludido inciso séptimo del artículo 18 dispone que el pro-
pietario primer vendedor estará obligado a incluir en la escritura pública de compraventa, 
una nómina que contenga la individualización del arquitecto que realizó el proyecto de 
arquitectura, del profesional que realizó el proyecto de cálculo estructural, del profesional 
a cargo de la obra, de los profesionales a cargo de los proyectos de especialidades, así como 
del inspector técnico de obra (ITO), del revisor independiente de obras de construcción y 
del revisor del proyecto de cálculo estructural, cuando corresponda, a quienes pueda asistir 
responsabilidad de acuerdo a esta ley. Tratándose de personas jurídicas deberá individuali-
zarse a sus representantes legales. Las condiciones ofrecidas en la publicidad y la informa-
ción que se entregue al comprador se entenderán incorporadas al contrato de compraventa. 
Tal información deberá expresar claramente la superficie total y útil de la o las unidades 
que se están ofertando, la de sus terrazas, bodegas y estacionamientos. Los planos y las 
especificaciones técnicas, definitivos, como asimismo el Libro de Obras a que se refiere el 
artículo 143, se mantendrán en un archivo en la Dirección de Obras Municipales a dispo-
sición de los interesados.

Por su parte, el referido artículo 105 prescribe que el diseño de las obras de urbanización 
y edificación deberá cumplir con los standard que establezca la Ordenanza General en lo 
relativo a lo que señala en nueve literales. En lo que interesa, la letra g) es del siguiente 
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tenor:
“g) Condiciones de salubridad, iluminación y ventilación;”.
- Puesta en votación la indicación número 161 septies, fue aprobada, unánimemente, 

votando los Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes, Navarro y Sandoval.

La indicación número 162, de Su Excelencia el Presidente de la República, agrega el 
siguiente ARTÍCULO SEGUNDO, nuevo:

“ARTÍCULO SEGUNDO: Modifícase el decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, 
Ley General de Urbanismo y Construcciones, en la siguiente forma:

1) Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 142 y en el inciso tercero del artículo 
144, la frase “plan de evacuación” por “plan de emergencia”.

2) Reemplázase en el inciso tercero del artículo 144 la palabra “señalética” por “seña-
lización”.”.

Es pertinente señalar que el aludido inciso cuarto del artículo 142 dispone que los Cuer-
pos de Bomberos, después de recibidas las obras, estarán facultados para inspeccionar las 
condiciones generales de seguridad, las de seguridad contra incendio y el funcionamiento 
de las instalaciones de emergencia de los edificios. Si se constatare que no se cumplen las 
condiciones de seguridad previstas en el plan de evacuación, el comandante del Cuerpo de 
Bomberos respectivo dará cuenta por escrito del resultado de la inspección al director de 
obras municipales, a fin de que se adopten las medidas establecidas en el artículo 20 de esta 
ley (LGUC).

Por su parte, el referido inciso tercero del artículo 144 prescribe que conjuntamente con 
la solicitud de recepción de las edificaciones cuya carga de ocupación sea igual o superior 
a 100 personas, destinadas a edificaciones colectivas, equipamientos y actividades produc-
tivas, se deberá adjuntar copia del plan de evacuación ingresado al Cuerpo de Bomberos 
respectivo. Dicho plan incluirá las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra 
incendio y de funcionamiento de las instalaciones de emergencia de los edificios en lo 
relativo a la señalética implementada para las vías de evacuación, así como un plano que 
incluya dichas vías, la indicación de los grifos, red seca, red inerte, red húmeda, accesos, 
sistemas de alumbrado, calefacción, los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos 
de ventilación, y otros antecedentes que sea útil conocer en caso de emergencia.

- Puesta en votación esta indicación, fue aprobada por la unanimidad de los miembros 
presentes de la Comisión, Honorables Senadores señora Aravena y señores Montes y San-
doval, con enmiendas formales.

MODIFICACIONES

En conformidad a los acuerdos adoptados, vuestra Comisión de Vivienda y Urbanismo 
tiene el honor de proponeros las siguientes modificaciones al proyecto de ley aprobado en 
general por el Honorable Senado:

Anteponer un artículo, nuevo, del tenor que se transcribe:
“ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase la siguiente ley sobre copropiedad inmobiliaria:”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 1).
o o o o o

TÍTULO I

Párrafo 1°
Reemplazar el epígrafe por el siguiente:
“De la naturaleza jurídica y clasificación de los condominios”.
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(Unanimidad 4x0. Indicación número 1 bis).
Artículo 1°
Sustituirlo por el que se señala enseguida:
“Artículo 1°.- El régimen jurídico de copropiedad inmobiliaria corresponde a una forma 

especial de dominio sobre las distintas unidades en que se divide un inmueble, que atribu-
ye a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo sobre tales unidades y un derecho de 
dominio común respecto de los bienes comunes.

A. Bienes que configuran un condominio.
Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria se denominan condo-

minios y corresponden a edificaciones y/o terrenos en los que coexisten:
a) Bienes de dominio exclusivo, correspondientes a unidades susceptibles de indepen-

dencia funcional y de atribución a diferentes propietarios, tales como viviendas, oficinas, 
locales comerciales, bodegas, estacionamientos, recintos industriales o sitios urbanizados.

b) Bienes de dominio común, necesarios para la existencia, seguridad, conservación y 
funcionamiento del condominio, permitiendo el uso y disfrute adecuado de quienes ocupan 
las unidades, tales como el terreno en que se emplazan las edificaciones, circulaciones o 
áreas verdes; los elementos constructivos estructurales horizontales y verticales, como mu-
ros, fachadas, losas y techumbres; las redes e instalaciones de servicios básicos; los bienes 
destinados al servicio, recreación y esparcimiento; o los bienes necesarios para el desem-
peño de funciones por parte del personal contratado; entre otros, incluidos aquellos bienes 
comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo a ciertas unidades.

B. Emplazamiento de los condominios.
Los condominios pueden estar emplazados en el área urbana y, excepcionalmente, en el 

área rural, cuando se trate de proyectos de viviendas cuya construcción haya sido autoriza-
da previamente conforme al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
En ambos casos se requerirá, además, cumplir con las exigencias urbanas y de construcción 
y demás requisitos establecidos en esta ley para la constitución del régimen de copropiedad.

Los predios rústicos divididos o subdivididos conforme al decreto ley N° 3.516, del Mi-
nisterio de Agricultura, de 1980, no podrán acogerse al régimen de copropiedad regulado 
en la presente ley.

C. Tipos de condominios.
Se distinguen dos tipos de condominios, según si se atribuye dominio exclusivo sobre 

las unidades edificadas en un terreno común, o bien, sobre los sitios en que se divide un 
predio:

a) Condominio Tipo A o Condominio de unidades en terreno común: Condominio en 
el que se atribuye dominio exclusivo sobre las unidades que forman parte de una o más 
edificaciones, existentes o con permiso de edificación otorgado, emplazadas en un terreno 
de dominio común.

b) Condominio Tipo B o Condominio de sitios urbanizados: Condominio en el que se 
atribuye dominio exclusivo sobre los sitios en que se divide un predio, estén edificados o 
no, quedando bajo el dominio común otros bienes o terrenos, como los destinados a circu-
laciones o áreas verdes. Estos condominios requieren la aprobación y ejecución de un per-
miso de urbanización que, al menos, contemple las obras, redes e instalaciones necesarias 
para que los sitios puedan ser edificados y habilitados para su uso urbano, ya sea mediante 
obras de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública u obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, de acuerdo con los 
requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones.

D. Condominios con diferentes sectores o edificaciones colectivas.
En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 
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sea que se emplacen en el mismo terreno de un condominio tipo A o en sitios de dominio 
exclusivo de un condominio tipo B, el reglamento de copropiedad podrá establecer los 
derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación co-
lectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.

Lo anterior puede implicar la constitución de una o más subadministraciones y/o la 
posibilidad de que cada sector o edificación colectiva convoque a sus propias asambleas 
de copropietarios, con el objeto de adoptar decisiones respecto de los bienes comunes que 
forman parte del mismo. Con todo, los propietarios de un determinado sector o edificación 
colectiva no estarán facultados para aprobar modificaciones que pudieren afectar los dere-
chos de los otros propietarios que forman parte del condominio, especialmente cuando se 
trata de proyectos que se ejecutan en un terreno de dominio común y bajo un único permiso 
de edificación que contempla recepciones parciales.

En caso de que el propietario primer vendedor titular del permiso sea quien requiera 
modificar el proyecto, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 61 de esta ley 
y no podrá modificar los derechos correspondientes a quienes han adquirido unidades en 
el condominio, tanto en sus bienes de dominio exclusivo como en los bienes de dominio 
común ya recibidos y que han pasado a formar parte del patrimonio de los adquirentes.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 1 ter).
Artículo 2°
Número 1)
Sustituirlo por el siguiente:
“1) Condominios: las edificaciones y/o los terrenos acogidos al régimen de copropiedad 

inmobiliaria regulado por la presente ley.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 7 bis).
Número 3)
Letra c)
Reemplazarla por la que se expresa a continuación:
“c) Los terrenos y los espacios que formen parte de uno de los sectores o edificaciones 

colectivas que contemple un condominio, diferentes a los señalados en las letras a) y b) 
precedentes.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 15 bis).
Número 5)
Reemplazar la expresión “Asamblea de Copropietarios y cuyos miembros” por “asam-

blea de copropietarios, cuyos miembros”, y sustituir la frase “de esta ley” por “de la pre-
sente ley”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 17).
Número 7)
- Reemplazar “Subadministración:” por “Subadministrador:” y suprimir el vocablo 

“éste”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
- Agregar a continuación del punto final, que pasa a ser punto seguido, la siguiente ora-

ción: “El subadministrador deberá cumplir con los mismos requisitos establecidos por esta 
ley para el administrador.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 18 bis).
Número 8)
Sustituirlo por el siguiente:
“8) Obligación económica: todo pago en dinero que debe efectuar el copropietario para 

cubrir gastos comunes ordinarios, gastos comunes extraordinarios o del fondo común de 
reserva, fondo operacional inicial, multas, intereses, primas de seguros u otros, según de-
termine el respectivo reglamento de copropiedad.”.
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(Unanimidad 4x0. Indicación número 18 ter).
Número 9)
Letra a)
Eliminar la locución “indemnizaciones y gastos por término de contrato de trabajo y 

las”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 19 bis).
Letra b)
Reemplazar la expresión “elementos de emergencia y seguridad, y otros análogos.” por 

la frase “elementos de emergencia y seguridad; primas de seguros, y otros análogos.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 19 ter).
Número 11)
Intercalar entre el vocablo “urgentes” y la frase “e imprevistos”, la expresión “, extraor-

dinarios”, e incorporar a continuación del punto final (.), que pasa a ser coma (,), el siguien-
te texto: “incluyendo las indemnizaciones y gastos por término de contrato de trabajo del 
personal contratado.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 20 bis).
Intercalar el siguiente numeral 12), nuevo:
“12) Fondo operacional inicial: monto destinado a cubrir los gastos de puesta en marcha 

del condominio.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 20 ter).
Número 12)
Pasa a ser número 13), sin enmiendas.
Agregar el siguiente numeral 14), nuevo:
“14) Sitio urbanizado: porción de terreno sobre la que puede constituirse dominio ex-

clusivo en un condominio tipo B y que cuenta con las obras, redes e instalaciones necesa-
rias para ser edificado y habilitado para su uso urbano, las que podrán corresponder a obras 
de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública, o bien, a obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, las que serán exigibles 
y deberán ser ejecutadas conforme a los requerimientos, estándares y condiciones de dise-
ño establecidos en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 20 quáter).
Artículo 3°
Inciso segundo
Reemplazar la expresión “la respectiva unidad” por “dicha unidad”.
(Adecuación formal).
Artículo 4°
Intercalar el siguiente inciso segundo, nuevo:
“En los condominios que contemplen el uso residencial, las vías interiores destinadas a 

la circulación vehicular corresponderán a zonas de tránsito calmado, cuya velocidad máxi-
ma de circulación será de 30 kilómetros por hora.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 21 bis).
Inciso segundo
Pasa a ser inciso tercero, sin enmiendas.
Artículo 5°
Inciso primero
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 5°.- Todo copropietario deberá incorporarse en el registro de copropietarios 

a que se refiere el artículo 9° y estará obligado a asistir a las sesiones respectivas, sea per-
sonalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad. Con el objeto 
de facilitar la comunicación entre el comité de administración, la administración y los 
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copropietarios, estos últimos deberán consignar sus correos electrónicos y sus respectivos 
domicilios en el registro de copropietarios.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 21 ter).
Artículo 6°
Inciso primero
Intercalar, a continuación de la palabra “condominio”, la expresión “y/o sector o edifi-

cio en que se emplace su unidad”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 23 bis).
Inciso segundo
Sustituirlo por el que sigue:
“El deber al que se refiere el inciso precedente seguirá siempre al dueño de cada unidad, 

aun respecto de los créditos devengados antes de su adquisición. El crédito correspondiente 
gozará de un privilegio de cuarta clase, que preferirá, cualquiera que sea su fecha, a los 
enumerados en el artículo 2.481 del Código Civil, sin perjuicio del derecho del propietario 
para repetir contra su antecesor en el dominio y de la acción de saneamiento por evicción, 
en su caso.”.

(Unanimidad 3x0 y 4x0. Indicación número 25).
Agregar los siguientes incisos tercero y cuarto, nuevos:
“El propietario que transfiera una unidad deberá declarar, en la correspondiente escri-

tura pública, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones económicas del condo-
minio o expresar aquellas que adeude. Con todo, la omisión de esta exigencia no afectará 
la validez del contrato.

El administrador estará facultado para celebrar convenios de pago con aquellos copro-
pietarios que se encuentren morosos respecto de tres o más cuotas, continuas o disconti-
nuas, de las obligaciones económicas, pudiendo concederse hasta doce cuotas consecutivas 
y con vencimientos mensuales para el pago de la deuda. El monto mínimo de la primera 
cuota no podrá ser inferior a un 30% del total de la deuda, debiendo pagarse al momento 
de la suscripción del referido convenio. Con todo, para celebrar el convenio de pago, el 
administrador deberá requerir el acuerdo del comité de administración.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 27 bis).
Introducir el siguiente inciso final, nuevo:
“El cobro de las obligaciones económicas a las que alude el inciso primero de este artí-

culo se sujetará al procedimiento del juicio ejecutivo del Título I del Libro Tercero del Có-
digo de Procedimiento Civil y su conocimiento corresponderá al juez de letras respectivo.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 28).
Artículo 7°
Inciso primero
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar las obligaciones económicas del condo-

minio dentro de los diez primeros días siguientes a la fecha de emisión del correspondiente 
aviso de cobro, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra periodicidad o 
plazo. Si incurriere en mora, la deuda devengará el interés que se disponga en dicho regla-
mento, o en su defecto en el reglamento tipo, los que no podrán ser superiores al 50% del 
interés corriente bancario.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 29 bis).
Inciso segundo
Sustituir la expresión “los gastos comunes correspondientes a dicha unidad” por “las 

obligaciones económicas referidas a dicha unidad”, y la frase “sus comuneros en la unidad” 
por “sus comuneros en la misma”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 30 bis).
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Artículo 8°
Inciso primero
Encabezamiento
Intercalar, luego de “Los copropietarios de un condominio deberán acordar un regla-

mento de copropiedad, de acuerdo a esta ley y su reglamento y a las características propias 
del condominio,” el siguiente texto: “el que observará plenamente las normas de la ley N° 
20.609, que establece medidas contra la discriminación,”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 39).
Letra b)
Agregar a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, lo siguiente: “El 

reglamento de copropiedad no podrá prohibir la tenencia de mascotas y animales de com-
pañía por parte de copropietarios, arrendatarios u ocupantes del condominio, dentro de las 
respectivas unidades. No obstante, podrá establecer limitaciones y restricciones respecto 
al uso de los bienes comunes por parte de dichos animales, con el objeto de no perturbar la 
tranquilidad ni comprometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio, espe-
cialmente tratándose de especímenes caninos calificados como potencialmente peligrosos, 
respecto de los cuales son plenamente aplicables las medidas especiales de seguridad y 
protección y las condiciones especiales de tenencia contenidas en el artículo 6° de la ley 
N° 21.020.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 30 ter).
Letra c)
Reemplazar la expresión “Dejar establecido” por la palabra “Establecer”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 30 quáter).
Letra d)
Agregar la siguiente frase final, pasando el punto aparte (.) a ser coma (,): “fijando ade-

más el porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios de cada unidad, destinado 
a formar el fondo común de reserva.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 30 quinquies).
Letra e)
Reemplazar los guarismos “8)” por “9)” y “43” por “36”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 32).
Letra g)
Añadir la siguiente frase final, antes del punto aparte: “y precisar aquellos que podrían 

asignarse en uso y goce exclusivo, ya sea por el propietario del condominio o posterior-
mente por la asamblea de copropietarios”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 32 bis).
Intercalar el siguiente literal j), nuevo:
“j) Establecer las conductas que constituyen infracciones al reglamento de copropiedad 

y las respectivas multas o sanciones aplicables, pudiendo calificarlas según su gravedad.”.
(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 32 ter).
Letra j)
Pasa a ser letra k), sin enmiendas.
Inciso segundo
Reemplazar la frase “Este reglamento deberá” por “Este reglamento y sus modificacio-

nes deberán”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 33).
Artículo 9°
Inciso primero
Sustituir la frase “deberá ser reducido a escritura pública e inscrito” por “deberá constar 

en escritura pública e inscribirse”.
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(Unanimidad 4x0. Indicación número 34).
Inciso segundo
Agregar después de la expresión “asamblea de copropietarios”, la siguiente: “, al admi-

nistrador”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 35).
Inciso tercero
- Sustituir la expresión “digital o material” por “digital y material”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 36).
- Agregar la siguiente frase final, pasando el punto aparte (.) a ser coma (,): “debiendo 

dejarse constancia de tal entrega en el respectivo instrumento.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 36 bis).
Inciso cuarto
Reemplazar la frase “acta del funcionamiento” por “acta de las condiciones y estado de 

funcionamiento”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 37 bis).
Inciso quinto
Encabezamiento
Intercalar, a continuación de la frase “al primer administrador”, la expresión “, en so-

porte digital y material,”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 37 ter).
Número 1)
Agregar después de la palabra “conjunto” la voz “de”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 38).
Número 2)
Reemplazarlo por el siguiente:
“2) Copia auténtica del certificado que acoge el condominio al régimen de copropiedad 

inmobiliaria y del respectivo plano, referidos en los artículos 48 y 49 de esta ley.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 38 bis).
Agregar el siguiente número 6), nuevo:
“6) Registro de copropietarios.”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Inciso sexto
Sustituirlo por el siguiente:
“Los documentos del condominio estarán a disposición de quien los requiera, siendo el 

administrador el responsable de su custodia y complementación, agregando copia de las 
actas de las asambleas de copropietarios y de los acuerdos adoptados en éstas. Concluido 
su mandato deberá hacer entrega de todos los documentos a quien le suceda en el cargo.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 38 ter).
Inciso séptimo
Reemplazarlo por el siguiente:
“Una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condominio nuevo, 

el primer administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria. En esta asamblea el 
primer administrador rendirá cuenta documentada y pormenorizada de su gestión y, ade-
más, en conjunto con la persona natural o jurídica propietaria del condominio que dictó 
el primer reglamento de copropiedad, presentará un informe a la asamblea, detallado y 
documentado de:

a) Las condiciones y estado de funcionamiento de todas las instalaciones de los bienes 
comunes a la fecha en que se realiza la asamblea.

b) Las mantenciones y reparaciones efectuadas a los bienes comunes hasta esa fecha.
c) El pago de las prestaciones laborales y previsionales del personal del condominio.”.
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(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 38 quáter).
Agregar el siguiente inciso final, nuevo:
“En esa misma asamblea, los copropietarios deberán adoptar acuerdos sobre:
a) La mantención, modificación o sustitución del reglamento a que se refiere este artí-

culo.
b) La ratificación del plan de emergencia a que alude el artículo 40.
c) La ratificación en el cargo o reemplazo del administrador.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 39 bis).
Artículo 10
Inciso primero
Sustituir la frase “disposiciones legales, al reglamento de esta ley” por “normas legales 

y al reglamento de esta ley”.
(Adecuación formal).
Inciso segundo
Incluir, a continuación de la palabra “firme”, la expresión “y ejecutoriada”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 41 bis).
Inciso tercero
Agregar después del vocablo “disposiciones” la expresión “de la nulidad absoluta”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 42).
Inciso cuarto
Reemplazarlo por el siguiente:
“En caso de que la parte solicitante sufriese un perjuicio que no fuere reparable úni-

camente con la declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá 
proponer enmiendas acerca de una o varias disposiciones del reglamento respecto de las 
cuales concurra un vicio de nulidad. Dicha propuesta deberá ser ratificada por la asamblea 
de copropietarios dentro del plazo que al efecto determine el tribunal. En caso de no existir 
un pronunciamiento por parte de la asamblea de copropietarios dentro del plazo otorgado 
por el tribunal, se entenderá aprobada la propuesta, debiendo procederse al reemplazo de 
las cláusulas del reglamento.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 44 bis).
Inciso quinto
Letra a)
Eliminar la frase “y constituir mandato judicial”.
(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 45, 46 y 47).
Letra b)
Párrafo primero
Reemplazar la frase “dirigidas al domicilio registrado por éstos en la administración 

o, a falta de éste, a la respectiva unidad” por “dirigidas al domicilio o correo electrónico 
debidamente registrados en la administración o, a falta de éstos, a la respectiva unidad”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 48).
Párrafo segundo
Sustituir la expresión “pero hará responsable al administrador” por “pero lo hará res-

ponsable”.
(Adecuación formal).
Artículo 11
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 11.- El reglamento de esta ley se aplicará, con carácter supletorio, en todas las 

materias que no se regulen en el respectivo reglamento de copropiedad del condominio.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 49 bis).
Artículo 12
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Sustituir la palabra “subadministración” por “subadministrador”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Artículo 13
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 13.- La asamblea de copropietarios es el órgano colectivo encargado de re-

solver todo lo concerniente a la administración del condominio, sin perjuicio de los demás 
mecanismos contemplados en esta ley.

La adopción de acuerdos por parte de la asamblea de copropietarios deberá efectuarse 
en sesiones ordinarias o extraordinarias, sin perjuicio de las consultas por escrito y las 
sesiones informativas señaladas en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 51 bis).
Artículo 14
Sustituirlo por el que se señala enseguida:
“Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por año, opor-

tunidad en la que la administración deberá dar cuenta documentada de su gestión, entregará 
el balance de ingresos y egresos y pondrá a disposición de los copropietarios los verifica-
dores de cada gasto efectuado. Además, deberá hacer entrega de una copia informada por 
el banco de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los 
seguros contratados.

El comité de administración someterá a votación de la asamblea la aprobación del ba-
lance presentado. En caso de observaciones por parte de los copropietarios, el administra-
dor deberá responderlas en un plazo máximo de quince días corridos. Recibida la respuesta 
o vencido el plazo para hacerlo, el comité de administración deberá remitir los nuevos an-
tecedentes a los copropietarios y citar a una nueva sesión ordinaria para votar la aprobación 
del balance, o bien, realizar la respectiva consulta por escrito, conforme al inciso segundo 
del artículo 15 de la presente ley.

En las sesiones ordinarias que correspondan, según la periodicidad establecida en el 
inciso tercero del artículo 17 de esta ley, deberá efectuarse la designación o reelección de 
los miembros del comité de administración. La renuncia de tales miembros en el tiempo 
intermedio también podrá ser materia de sesión ordinaria, lo que deberá estar indicado en 
la respectiva citación.

Asimismo, en las sesiones ordinarias podrá procederse a la designación o remoción del 
administrador o subadministrador y tratarse cualquier otro asunto relacionado con los inte-
reses de los copropietarios, adoptándose los acuerdos correspondientes, salvo los que sean 
materia de sesiones extraordinarias.

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar cada vez que lo exijan las necesidades del 
condominio, o a petición del comité de administración o de los copropietarios que repre-
senten, a lo menos, el diez por ciento de los derechos en el condominio, y en ellas solo 
podrán tratarse los temas incluidos en la citación.

Las siguientes materias solo podrán tratarse en sesiones extraordinarias de la asamblea:
1) Modificación del reglamento de copropiedad.
2) Enajenación, arrendamiento o cesión de la tenencia de bienes de dominio común, o 

la constitución de gravámenes sobre ellos.
3) Reconstrucción o demolición del condominio.
4) Petición a la dirección de obras municipales para que se deje sin efecto la declaración 

que acogió el condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria, o su modificación.
5) Delegación de facultades al comité de administración.
6) Remoción parcial o total de los miembros del comité de administración.
7) Gastos o inversiones extraordinarias que excedan, en un período de doce meses, el 

equivalente a seis cuotas de gastos comunes ordinarios del total del condominio.
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8) Administración conjunta de dos o más condominios y/o establecimiento de subadmi-
nistraciones en un mismo condominio.

9) Programas de autofinanciamiento de los condominios, y asociaciones con terceros 
para estos efectos.

10) Retribución a los miembros del comité de administración, mediante un porcentaje 
de descuento en el pago de los gastos comunes.

11) Fijación del porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios para la for-
mación del fondo de reserva y utilización de los recursos de dicho fondo para solventar 
gastos comunes ordinarios de mantención o reparación.

12) Cambio de destino de las unidades del condominio.
13) Constitución de derechos de uso y goce exclusivos de bienes de dominio común a 

favor de uno o más copropietarios, u otras formas de aprovechamiento de dichos bienes.
14) Obras de alteración o ampliaciones del condominio o sus unidades.
15) Construcciones en los bienes comunes, alteraciones y cambios de destino de dichos 

bienes, incluso de aquellos asignados en uso y goce exclusivo.”.
(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 51 ter).

TÍTULO IV

Párrafo 3°
Reemplazar el epígrafe por el siguiente:
“De los quórum de constitución de las sesiones y de adopción de acuerdos por la asam-

blea de copropietarios”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 54 bis).
Artículo 15
Sustituirlo por el que se transcribe a continuación:
“Artículo 15.- La constitución de las sesiones ordinarias o extraordinarias y la adopción 

de acuerdos por la asamblea de copropietarios, deberá efectuarse conforme a lo que se 
señala en el siguiente cuadro:

Tipo de sesión Materias que pueden tratarse en 
la sesión

Q u ó r u m 
mínimo para la 
constitución de 
la sesión

Q u ó r u m 
mínimo para 
la adopción de 
acuerdos 
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1) Ordinaria a) Rendición de cuentas por parte 
del administrador y aprobación 
del balance presentado.
b) Designación, reelección o 
renuncia de los miembros del 
comité de administración.
c) Designación o remoción 
del administrador o 
subadministrador.
d) Reporte de las actualizaciones 
al plan de emergencia y 
programación de simulacros 
de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de 
riesgos.
e) Cualquier otro asunto 
relacionado con los intereses de 
los copropietarios, salvo aquellos 
que sean materia de sesiones 
extraordinarias.

Quienes concu-
rran, debiendo 
representar, al 
menos, el 33% 
de los derechos 
en el condomi-
nio.

M a y o r í a 
absoluta de los 
asistentes.

2) Extraordinaria de 
mayoría absoluta

a) Modificación del reglamento 
de copropiedad, salvo que se 
refieran a las materias señaladas 
en las letras d) y f) del numeral 
3) del presente cuadro.
b) Remoción parcial o total de 
los miembros del comité de 
administración.
c) Gastos o inversiones 
extraordinarias que excedan, 
en un período de doce meses, 
el equivalente a seis cuotas de 
gastos comunes ordinarios del 
total del condominio.
d) Administración conjunta 
de dos o más condominios 
y establecimiento de 
subadministraciones en un 
mismo condominio.
e) Programas de 
autofinanciamiento de los 
condominios, y asociaciones con 
terceros para estos efectos.
f) Fijación del porcentaje de 
recargo sobre los gastos comunes 
para la formación del fondo 
común de reserva.
g) Utilización de los recursos 
del fondo común de reserva 
para solventar gastos comunes 
ordinarios de mantención o 
reparación.

Las personas 
que representen 
la mayoría 
absoluta de los 
derechos del 
condominio.

M a y o r í a 
absoluta de 
derechos.
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3) Extraordinaria de 
mayoría reforzada

a) Modificación del reglamento 
de copropiedad, en materias 
reguladas en las letras d) y f) del 
presente numeral.
b) Delegación de facultades 
al comité de administración, 
respecto a las materias 
establecidas en las letras c), d) 
y e) del numeral 2) del presente 
cuadro.
c) Enajenación, arrendamiento o 
cesión de tenencia de bienes de 
dominio común, o la constitución 
de gravámenes sobre ellos.
d) Reconstrucción o demolición 
del condominio.
e) Petición a la dirección de 
obras municipales para que se 
deje sin efecto la declaración que 
acogió el condominio al régimen 
de copropiedad inmobiliaria, o 
su modificación.
f) Cambio de destino de las 
unidades del condominio.
g) Obras de alteración o 
ampliaciones del condominio o 
sus unidades.
h) Construcciones en los bienes 
comunes, alteraciones y cambios 
de destino de dichos bienes, 
incluso de aquellos asignados en 
uso y goce exclusivo.
i) Constitución de derechos de 
uso y goce exclusivo de bienes 
de dominio común a favor de 
uno o más copropietarios, u otras 
formas de aprovechamiento de 
los bienes de dominio común.
j) Retribución a los miembros 
del comité de administración, 
mediante un porcentaje de 
descuento en el pago de los 
gastos comunes.

Al menos, las 
personas que 
r e p r e s e n t e n 
el 66% de los 
derechos del 
condominio.

Mayoría refor-
zada de dere-
chos equivalen-
te al 66%.

Podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica las materias indicadas en los 
numerales 1) y 2) del cuadro precedente, así como las señaladas en los literales f), g), h) 
e i) del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas sociales, para lo cual el 
propietario deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del con-
dominio. En el envío de la consulta deberá especificarse la materia que requiere acuerdo de 
la asamblea, adjuntando los antecedentes necesarios y fijando un plazo para la remisión de 
la aceptación o rechazo por parte de los copropietarios. Lo anterior no obsta a que la mate-
ria sometida a consulta deba ser expuesta a los copropietarios en una sesión informativa, la 
que no requerirá cumplir con ningún quórum para su constitución.

La consulta se entenderá aprobada cuando obtenga la aceptación por escrito o vía elec-
trónica de los copropietarios que representen el quórum exigido según la materia de que 
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se trate.
No se requerirá sesión extraordinaria de asamblea respecto de las obras de alteración 

o ampliaciones de unidades de dominio exclusivo, cuando el reglamento de copropiedad 
establezca normas que las regulen y se trate de obras que no involucren modificaciones 
en los derechos en los bienes comunes del condominio. Asimismo, no se requerirá sesión 
extraordinaria de asamblea respecto de la constitución de derechos de uso y goce sobre 
estacionamientos para personas con discapacidad, cuando el reglamento de copropiedad 
contemple normas para su asignación a quienes acrediten la mencionada condición, con-
forme a lo establecido en el inciso primero del artículo 60 de esta ley.

Los proyectos de fusión y alteración de viviendas sociales colindantes en edificaciones 
colectivas y el correspondiente cambio de rol de avalúo de la nueva unidad en el Servicio 
de Impuestos Internos, cuando la obra se financie con recursos públicos y no altere la fa-
chada del edificio, requerirán solo la autorización del propietario de cada una de las uni-
dades a fusionar o alterar, sin perjuicio del permiso de la dirección de obras municipales, 
cuando procediere.

Solo los copropietarios hábiles podrán optar a cargos de representación de la comunidad 
y concurrir con su voto a los acuerdos que se adopten. Cada copropietario tendrá solo un 
voto, que será proporcional a sus derechos en los bienes de dominio común, de confor-
midad al artículo 3°. El administrador no podrá representar a ningún copropietario en la 
asamblea. La calidad de copropietario hábil se acreditará mediante certificado expedido por 
el administrador o por quien haga sus veces.

Los acuerdos adoptados con las mayorías exigidas en esta ley o en el reglamento de co-
propiedad obligan a todos los copropietarios, sea que hayan asistido o no a la sesión respec-
tiva y aun cuando no hayan concurrido con su voto favorable a su adopción. La asamblea 
representa legalmente a todos los copropietarios y está facultada para dar cumplimiento a 
dichos acuerdos a través del comité de administración o de los copropietarios designados 
por la propia asamblea para estos efectos.

El presidente del comité de administración o quien la asamblea designe, deberá levantar 
acta de las sesiones y de las consultas por escrito efectuadas. En ellas se deberá dejar cons-
tancia de los acuerdos adoptados, especificando el quórum de constitución de la sesión y 
de adopción de los acuerdos.

Las actas deberán constar en un libro de actas foliado y ser firmadas, a más tardar dentro 
de los treinta días siguientes a la adopción del acuerdo, por todos los miembros del comité 
de administración o por los copropietarios que la asamblea designe, quedando el libro de 
actas y todos los antecedentes que respalden los acuerdos bajo custodia del presidente de 
dicho comité. La infracción a estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, la que se duplicará en caso de reincidencia.

A las sesiones de la asamblea a que se refiere el numeral 3) del cuadro precedente y a 
aquellas en que se trate la materia referida en la letra a) del numeral 2), deberá asistir un no-
tario, quien certificará el acta respectiva. Si la naturaleza del acuerdo adoptado lo requiere, 
el acta correspondiente deberá reducirse a escritura pública.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 54 ter).
Artículo 16
Inciso primero
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 16.- El comité de administración, a través de su presidente, o si éste no lo 

hiciere, del administrador, deberá citar a asamblea a todos los copropietarios o represen-
tantes, personalmente o mediante carta certificada dirigida al domicilio o a través de correo 
electrónico que, para estos efectos, estuvieren incorporados en el registro de copropieta-
rios, o en la secretaría municipal cuando se trate de condominios de viviendas sociales. 
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Esta citación se cursará con una anticipación mínima de cinco días y que no exceda de 
quince. Si no hubieren registrado un domicilio o correo electrónico, se entenderá para todos 
los efectos que tienen su domicilio en la respectiva unidad del condominio. El administra-
dor deberá mantener actualizado el registro de copropietarios del condominio, debiendo 
velar por la protección y resguardo de los datos personales.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicaciones números 59 bis y 59 ter).
Consultar después del inciso primero el siguiente inciso, nuevo:
“Si no se reunieren los quórum para sesionar o para adoptar acuerdos, el administrador 

o cualquier copropietario podrá ocurrir al juez conforme a lo previsto en el artículo 44.”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 60).
Inciso segundo
Pasa a ser inciso tercero, reemplazado por el que se transcribe enseguida:
“Las sesiones de la asamblea se celebrarán en el condominio, salvo que ella o el comité 

de administración acuerden otro lugar, el que deberá estar situado en la misma comuna, 
y serán presididas por el presidente del comité de administración o, a falta de éste, por el 
copropietario asistente que elija la asamblea.”.

(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Inciso tercero
Pasa a ser inciso cuarto.
Sustituir la expresión “presidida por el administrador, si lo hubiere,” por la siguiente: 

“presidida por el primer administrador”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 60 bis).
Artículo 17
Reemplazarlo por el que se consigna a continuación:
“Artículo 17.- La asamblea de copropietarios, en su primera sesión, deberá designar un 

comité de administración compuesto por un número impar de miembros, de a lo menos 
tres. Con todo, no será necesaria la designación del comité si el número de copropietarios 
fuere inferior a dicha cifra. Mientras se proceda al nombramiento del comité de administra-
ción, cualquiera de los copropietarios podrá ejecutar por sí solo los actos urgentes de admi-
nistración y conservación, siendo responsable conforme al artículo 2.288 del Código Civil.

El comité de administración tendrá la representación de la asamblea con todas sus facul-
tades, excepto aquellas que deben ser materia de sesión extraordinaria y no hubieren sido 
delegadas por ella conforme al artículo 15.

El comité de administración durará en sus funciones el período que le fije la asamblea, 
el que no podrá exceder de tres años, sin perjuicio de poder ser reelegido, y será presidido 
por el miembro que designe la asamblea o, en subsidio, el propio comité.

Solo podrán ser designados miembros del comité de administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio o sus cónyuges o 

convivientes civiles.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias en el condominio.
A falta de acuerdo para la designación de los miembros del comité o no existiendo 

interesados en ser parte de dicho órgano, el primer administrador o el presidente saliente 
deberá designarlos por sorteo. Con todo, los copropietarios que hubieren desempeñado 
dicha función con anterioridad podrán eximirse en caso que fueren designados por sorteo.

El reglamento de copropiedad podrá establecer, a modo de retribución de los miembros 
del comité de administración, un porcentaje de descuento en el pago de los gastos comunes.

El comité de administración podrá dictar normas que faciliten el uso y administración 
del condominio, en la medida que no impliquen una discriminación arbitraria respecto de 
cualquiera de sus ocupantes, sean estos permanentes o transitorios, así como imponer las 
multas que estuvieren contempladas en el reglamento de copropiedad, a quienes infrinjan 
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las obligaciones de esta ley y del citado reglamento. Las normas y acuerdos del comité 
mantendrán su vigencia mientras no sean revocadas o modificadas por la asamblea de co-
propietarios. Los acuerdos del comité de administración serán adoptados por la mitad más 
uno de sus miembros.

El presidente del comité de administración deberá mantener bajo su custodia el libro 
de actas y una copia del archivo de documentos del condominio a que se refiere el inciso 
quinto del artículo 9°. Asimismo, mantendrá a disposición de la comunidad un libro de 
novedades, en el que el administrador y el comité puedan dejar constancia de información 
relevante relacionada con el funcionamiento del condominio y en el que puedan registrar-
se los reclamos y solicitudes fundadas presentadas por los copropietarios, arrendatarios u 
ocupantes del mismo. Concluido su mandato, el presidente del comité deberá hacer entrega 
del libro de actas y del libro de novedades a quien le suceda en el cargo.

Las solicitudes efectuadas al administrador o al comité de administración en el libro de 
novedades deberán ser respondidas dentro de un plazo máximo de 20 días corridos.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 60 ter).
Artículo 18
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 18.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el 

reglamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por el 
propietario del condominio como primer administrador conforme al artículo 9° o por quien 
designe posteriormente la asamblea de copropietarios. En caso de ausencia del administra-
dor, actuará como administrador el presidente del comité de administración.

La designación del primer administrador por el propietario del condominio deberá cons-
tar en escritura pública. Asimismo, las designaciones posteriores efectuadas por la asam-
blea de copropietarios deberán constar en la respectiva acta de la sesión en que se adoptó 
el acuerdo pertinente, reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada 
para ello en la misma acta o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del comité 
de administración. Copia autorizada de estas escrituras deberán mantenerse en el archivo 
de documentos del condominio.

El administrador no podrá integrar el comité de administración y se mantendrá en sus 
funciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido en cual-
quier momento por acuerdo de la misma.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 64 bis).
Artículo 19
Sustituirlo por el que sigue:
“Artículo 19.- El administrador o subadministrador podrá desempeñarse a título gratui-

to u oneroso, debiendo mantener su inscripción vigente en el Registro Nacional de Admi-
nistradores de Condominios, a que se refiere el Título XIII de la presente ley.

Para efectos de esta ley, la remuneración u honorarios de los administradores y subad-
ministradores de condominios será fijada por el comité de administración.

En todo lo que no contradiga esta ley, se aplicará al contrato de administración lo dis-
puesto en el Título XXIX del Libro Cuarto del Código Civil.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 65 bis).
Artículo 20
Número 3)
Reemplazar la expresión “que sean ejecutados” por “que sean realizados”.
(Adecuación formal).
Número 4)
Sustituirlo por el siguiente:
“4) Recaudar los montos correspondientes a las obligaciones económicas, emitir certifi-
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cados en lo relativo al estado de deudas de las unidades, llevar la contabilidad del condomi-
nio e informar al comité de administración las gestiones realizadas para el cobro de dichas 
obligaciones respecto de los propietarios, arrendatarios u ocupantes morosos.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 73 bis).
Número 7)
Reemplazarlo por el que se señala enseguida:
“7) Citar a las sesiones de la asamblea de copropietarios y agregar, a la carpeta de do-

cumentos del condominio, copia del libro de actas y de los acuerdos adoptados en dichas 
sesiones.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 74 bis).
Número 9)
Sustituir la expresión “y/o de gas” por la frase “o de calefacción”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 75 bis).
Intercalar los siguientes numerales 11) y 12), nuevos:
“11) Entregar la información actualizada que requiera el Registro Nacional de Adminis-

tradores de Condominios, especialmente en lo que respecta a su identificación como admi-
nistrador o subadministrador de un condominio y al cumplimiento de exigencias relaciona-
das con la seguridad del mismo, tales como mantenciones y certificaciones de instalaciones 
de gas o de ascensores, actualizaciones del plan de emergencia o del plan de evacuación y 
realización de simulacros anuales de evacuación.

12) Contratar los seguros a que se refiere el artículo 43 de la presente ley.”.
(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 75 ter).
Números 11) y 12)
Pasan a ser números 13) y 14), sin enmiendas.
Incorporar los siguientes incisos finales, nuevos:
“La función relacionada con el cuidado de los bienes de dominio común, establecida en 

el numeral 1) del inciso primero del presente artículo, incluye, entre otras, la mantención de 
los sistemas de emergencia y la obligación de cerciorarse que la infraestructura de soporte 
de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por terceros con el objeto o efecto de 
impedir el ingreso de distintos operadores de telecomunicaciones. Tales obligaciones son 
aplicables tanto al titular del proyecto como al primer administrador que éste designe y a 
los que le sucedan en el cargo. Del incumplimiento de la obligación referida a las redes 
de telecomunicaciones, se derivará acción para el propietario o arrendatario que resulte 
afectado por el impedimento, quien podrá demandar la inmediata eliminación del mismo.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para denunciar ante la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles, con el objeto de que dicho organismo fiscalice el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de gas. El administrador podrá encomen-
dar a cualquier persona o entidad autorizada por la referida Superintendencia, la verifica-
ción de las instalaciones de gas de la comunidad, para lo cual deberá notificar por escrito el 
valor del servicio al comité de administración, el que tendrá un plazo de diez días hábiles, 
contado desde la notificación, para aceptar lo propuesto o presentar una alternativa distin-
ta. Si transcurrido este plazo no se pronunciare, el administrador procederá a contratar la 
certificación conforme a la propuesta notificada al comité de administración. Asimismo, el 
administrador podrá disponer, previo aviso a dicho comité, cualquier revisión relativa al 
gas en los bienes de dominio común o en las unidades que forman parte del condominio, 
cuando sea dispuesta por la autoridad competente.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para contratar la mantención 
y la certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, monta-
cargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones, para lo cual deberá notificar al 
comité de administración, conforme al procedimiento establecido en el inciso precedente.”.
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(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 76, 77 y 78).
Artículo 21
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y porme-

norizada de su gestión, ante el comité de administración en forma mensual y ante la asam-
blea de copropietarios en cada sesión ordinaria y al término de su administración.

El administrador deberá consignar, en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos y 
gastos, incluida las remuneraciones y pagos relativos a seguridad social del personal con-
tratado, así como el saldo de caja, entregando una copia informada por el banco de todas las 
cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros contratados.

Para estos efectos, la documentación correspondiente deberá estar a disposición de los 
copropietarios y arrendatarios del condominio y ser proporcionada con, al menos, 24 horas 
de antelación respecto de las sesiones ordinarias de la asamblea de copropietarios o de las 
reuniones del comité de administración en que deba rendirse la cuenta mensual.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 79 bis).
Artículo 22
Sustituirlo por el que se transcribe a continuación:
“Artículo 22.- El administrador deberá confeccionar un presupuesto estimativo de las 

obligaciones económicas que debieran ser asumidas por el condominio en un período de 12 
meses, considerando el promedio mensual de los gastos comunes ordinarios de administra-
ción, uso y consumo devengados en igual período y la proyección de los gastos comunes 
ordinarios de mantención o reparación programados para los 12 meses siguientes, así como 
cualquier otro gasto extraordinario que sea posible estimar con anticipación. En dicho pre-
supuesto deberá informarse también el monto disponible en el fondo común de reserva y 
especificar si se proyecta hacer uso de éste para cubrir tales gastos. Finalmente, el presu-
puesto deberá especificar la proyección de los ingresos del condominio por recaudación de 
gastos comunes u otros conceptos y precisar si se estima necesario efectuar un recargo en 
el cobro de los gastos comunes para solventar las obligaciones económicas proyectadas.

El presupuesto será remitido por el administrador al comité de administración y al do-
micilio o correo electrónico que cada copropietario tenga registrado en la administración, 
con al menos 30 días de antelación al inicio del período de 12 meses en el que éste regiría, 
sin perjuicio del deber de informar a la comunidad que los presupuestos están disponibles 
para su revisión en la oficina de la administración correspondiente. Los copropietarios 
podrán realizar observaciones ante el comité de administración, hasta quince días antes de 
que empiece el referido período.

Corresponderá al comité de administración aprobar el presupuesto, sin perjuicio de la 
necesidad de adoptar el respectivo acuerdo de la asamblea de copropietarios, en caso de 
que el presupuesto contemple alguna materia que lo requiera.

Con todo, lo señalado en este artículo se refiere a una estimación de gastos futuros cuyo 
objeto es proyectar posibles incrementos en los gastos comunes en un determinado período 
y/o programar la utilización de recursos disponibles. Lo anterior no obsta a que el cobro 
mensual de los gastos comunes a cada copropietario deba efectuarse en función de los 
presupuestos definitivos aprobados para cada obra, gestión o servicio contratados y de los 
gastos efectivamente devengados, incluidos los urgentes y extraordinarios no previstos en 
el referido presupuesto.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 80 bis).
Artículo 24
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 unidades con 

destino habitacional, deberán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha 
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cantidad, correspondientes a las edificaciones colectivas o sectores en los que puede divi-
dirse el condominio, conforme a lo establecido en la letra D del artículo 1° y en el artículo 
38 de esta ley.

Si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más de 
200 unidades con destino habitacional, no se requerirá la constitución de subadministra-
ciones, pero deberá contemplarse la existencia de ciertos bienes comunes diferenciados 
que faciliten la circulación de personas y la administración diaria del condominio, tales 
como accesos al espacio público, recepciones o conserjerías y/o ascensores que sirvan a 
determinados pisos o unidades. El reglamento de la presente ley establecerá los estándares 
mínimos de estos bienes, elementos y servicios, en función del número de unidades con 
que cuente el condominio.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 82 bis).
Artículo 25
Inciso cuarto
Eliminar la expresión “del inciso segundo”.
(Adecuación formal).
Artículo 26
Inciso primero
Reemplazar la frase “Podrán enajenarse, darse en arrendamiento” por “Podrán darse 

en arrendamiento”, y sustituir la expresión “del artículo 2°, cuando por circunstancias so-
brevinientes” por “del artículo 2°; asimismo dichos bienes podrán enajenarse cuando por 
circunstancias sobrevinientes”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 82 ter).
Inciso segundo
Eliminar la frase “, si lo hubiere,”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 82 quáter).
Inciso tercero
Sustituirlo por el que se transcribe a continuación:
“Si la enajenación implica la alteración en el número de unidades de un condominio o la 

modificación de sus superficies producto de ampliaciones, afectando con ello el porcentaje 
de derechos de cada copropietario sobre los bienes comunes, deberá modificarse el regla-
mento de copropiedad dejando constancia de los nuevos porcentajes.”.

(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Incorporar los siguientes incisos finales, nuevos:
“Las construcciones, alteraciones o modificaciones que afecten el volumen de aire dis-

ponible en los espacios utilizables por las personas o en superficies destinadas a la ventila-
ción, como asimismo, las obras que alteren las instalaciones de gas y los conductos colec-
tivos de evacuación de gases, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los 
condominios, deberán ser ejecutadas por una persona o entidad autorizada por la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles, con el acuerdo de la asamblea de copropietarios 
y el permiso de la dirección de obras municipales, cuando corresponda.

Asimismo, las alteraciones o transformaciones que afecten a las instalaciones de ascen-
sores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas 
mecánicas, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condominios, debe-
rán ser ejecutadas por empresas o personas que tengan una inscripción vigente en el Regis-
tro de Instaladores, Mantenedores y Certificadores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y contar con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el permiso de la dirección de 
obras municipales, cuando procediere.”.

(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 83 y 84).
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Artículo 27
Introducir a continuación del inciso primero el siguiente inciso, nuevo:
“El propietario, arrendatario u ocupante a cualquier título de una unidad solo podrá 

efectuar dentro de ésta instalaciones de artefactos a gas, de ventilaciones, de inyectores o 
extractores que modifiquen el movimiento y circulación de masas de aire, a través de la 
persona o entidad autorizada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y 
previa comunicación al administrador o a quien haga sus veces.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 85).
Inciso segundo
Pasa a ser inciso tercero.
Agregar después de la expresión “dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia.” la 

siguiente oración: “El procedimiento sancionatorio se sustanciará de acuerdo a lo dispuesto 
en la ley N° 18.287 y las multas que se cursen serán a beneficio municipal.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 87).
Inciso tercero
Pasa a ser inciso cuarto.
Reemplazar la voz “podrá” por “deberá”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 88).
Artículo 28
Intercalar, a continuación de la frase “en los respectivos literales”, la expresión “del 

citado número”, y sustituir la locución “que podrán consistir” por “que consistirán”.
(Adecuación formal).
Artículo 29
Agregar a continuación del punto final (.), que pasa a ser coma (,), la siguiente oración: 

“salvo autorización de la asamblea extraordinaria conforme al N° 3) del cuadro contenido 
en el artículo 15 de esta ley y el correspondiente permiso por parte de la dirección de obras 
de la municipalidad respectiva.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 90 bis).
Artículo 30
Sustituir la expresión “deberán inscribirse” por “tendrán que inscribirse”, e introducir a 

continuación del punto final (.), que pasa a ser coma (,), la siguiente frase: “debiendo man-
tenerse copia de todas ellas en la administración.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 90 ter).

TÍTULO VI

Reemplazar su epígrafe por el que se señala a continuación:
“DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS.”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Artículo 31
Agregar a continuación de la palabra “adeudare” lo siguiente: “a la fecha. Además, en 

dicho aviso se deberá señalar en detalle el total de los ingresos, egresos mensuales y el 
saldo de caja del condominio”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 90 quáter).
Artículo 32
Inciso primero
Reemplazar la expresión “gastos comunes, extendidos de conformidad al acta, siempre 

que se encuentren firmados por el administrador.” por la siguiente frase: “gastos comunes 
y de las demás obligaciones económicas adeudadas por los copropietarios, siempre que se 
encuentren firmados por el administrador.”.
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(Unanimidad 4x0. Indicación número 90 quinquies).
Inciso tercero
Sustituir la frase “se le notificarán personalmente” por “se hará personalmente”.
(Adecuación formal).
Artículo 33
Reemplazar la expresión “exclusiva del condominio” por “exclusiva de aquél”, y la 

locución “en que se registre el nombre” por “registrando el nombre”.
(Adecuación formal).
Agregar el siguiente inciso final, nuevo:
“El administrador o el comité de administración podrán requerir a la entidad bancaria 

respectiva la incorporación o eliminación de personas habilitadas para el manejo de la o las 
cuentas bancarias del condominio, acompañando al efecto el acta de la asamblea de copro-
pietarios o del comité de administración, según corresponda de conformidad al reglamento 
de copropiedad, reducida a escritura pública en que conste el otorgamiento o eliminación 
de dicha habilitación.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 91 bis).
Artículo 34
Suprimir la expresión “a dicho copropietario”.
(Adecuación formal).
Artículo 35
Reemplazar la expresión “gastos comunes correspondientes” por “gastos comunes res-

pectivos”.
(Adecuación formal).
Artículo 36
Reemplazar la frase “los servicios de electricidad, de telecomunicaciones y de gas” 

por “los servicios de electricidad o de telecomunicaciones”, y agregar, a continuación de 
la palabra “administración”, precedido de un punto (.), lo siguiente: “Con todo, no podrá 
efectuarse ni solicitarse la suspensión simultánea de más de uno de los servicios referidos 
en el numeral 9) del artículo 20 de esta ley”.

(Unanimidad 4x0. Indicaciones números 91 ter y 95 bis).
Artículo 37
Sustituir la locución “pago de gastos comunes” por “pago de los referidos gastos”, y 

eliminar la expresión “de pleno derecho”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 96).
Artículo 38
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 38.- Si un condominio consta de diferentes sectores y comprende bienes o 

servicios destinados a servir únicamente a uno de aquéllos, el reglamento de copropiedad 
podrá establecer que los gastos comunes correspondientes a esos bienes o servicios serán 
solo de cargo de los copropietarios de las unidades del respectivo sector, en proporción al 
avalúo fiscal de la unidad correspondiente, salvo que el reglamento de copropiedad esta-
blezca una contribución diferente, sin perjuicio de la obligación de los copropietarios de 
esos sectores de concurrir a las obligaciones económicas del condominio, que impone el 
inciso primero del artículo 6°.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 96 bis).
Artículo 39
Sustituirlo por el que se transcribe a continuación:
“Artículo 39.- En la administración de todo condominio deberá considerarse la forma-

ción de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, urgen-
tes o imprevistos. En dicho fondo siempre se deberán considerar recursos para los pagos 
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asociados al término del contrato del personal.
Corresponderá al comité de administración autorizar la utilización de recursos de este 

fondo para solventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o imprevistos. Excepcional-
mente, respecto de los gastos comunes ordinarios de mantención o reparación, la asamblea 
de copropietarios podrá autorizar, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de 
los derechos en el condominio, que parte de los recursos del fondo sean destinados a cubrir 
dichos gastos, debiendo resguardarse que no se vulnere lo señalado en la parte final del 
inciso precedente.

Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos co-
munes que establezca el reglamento de copropiedad o el que fije la asamblea de copropie-
tarios en sesión extraordinaria, porcentajes que no podrán ser inferiores a un 5% del gasto 
común mensual; con el producto de las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los 
copropietarios, y con los aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de 
dominio común a que alude el artículo 28.

Los recursos de este fondo se mantendrán en depósito en una cuenta corriente bancaria 
o en una cuenta de ahorro o se invertirán en depósitos a plazo, previo acuerdo del comité de 
administración. Esta cuenta podrá ser la misma a que se refiere el artículo 33.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 96 ter).
Artículo 40
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o 

emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar 
a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan 
de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o 
emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación 
ante incendios.

El primer plan de emergencia, que deberá contener el plan de evacuación, tendrá que 
ser suscrito por la persona natural o jurídica propietaria del condominio y deberá acompa-
ñarse como antecedente al solicitar la recepción definitiva del proyecto acogido al régimen 
de copropiedad inmobiliaria, salvo que la solicitud para acogerse al referido régimen se 
presente respecto de una edificación que ya cuenta con recepción definitiva, en cuyo caso 
el plan de emergencia deberá acompañarse al solicitar el certificado referido en el artículo 
48 de esta ley.

El plan de emergencia deberá ser actualizado por el comité de administración, cuando se 
modifiquen las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra incendios y el buen 
funcionamiento de las instalaciones de emergencia definidas en el permiso de edificación.

Respecto al plan de evacuación, deberá ser actualizado al menos una vez al año, con-
siderando el número de residentes y especialmente a las personas ocupantes con discapa-
cidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante, señalando las 
acciones determinadas para su evacuación segura y expedita, debiendo incluir acciones de 
capacitación que procedan y los respectivos simulacros de evacuación según los diferentes 
tipos de eventos o emergencias.

Siempre deberá mantenerse en la recepción o conserjería del condominio un archivo de 
los documentos que conforman el plan de emergencia y el plan de evacuación actualizados, 
incluido un plano del condominio con indicación de las vías de evacuación y las instala-
ciones de emergencia, tales como los grifos o bocas de incendio, sistemas de respaldo de 
energía o grupo electrógeno, alumbrado de emergencia, sistema de detección de humos 
y alarmas, red seca, red húmeda, sistemas de extinción manual o automática; incluyendo 
además las instalaciones de agua potable, alcantarillado, electricidad y calefacción, con 
los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos de ventilación si correspondiese, y 
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cualquier otra información de instalaciones o recintos que sea necesario conocer frente a 
los distintos tipos de eventos o emergencias considerados en el plan.

La elaboración del primer plan de emergencia, así como sus actualizaciones, serán rea-
lizadas y suscritas por un ingeniero en prevención de riesgos, debiendo dar cumplimiento 
a la norma técnica que para dicho efecto señale el reglamento de esta ley. La actualización 
de este plan deberá ser suscrita además por el presidente del comité de administración y por 
el administrador del condominio.

El plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, así como sus actualizaciones, 
deberán ser entregados en formato material y digital a la respectiva unidad de Carabineros 
de Chile y del Cuerpo de Bomberos que corresponda a la comuna donde se emplaza el 
condominio. Dichas entidades podrán hacer las observaciones que estimen pertinentes a 
la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer plan de emergencia, o al 
comité de administración tratándose de las actualizaciones del plan.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 97 bis).
Artículo 41
Sustituir la expresión “en el interior de sus unidades” por “en el interior de las mismas”.
(Adecuación formal).
Artículo 42
Agregar, a continuación de la expresión “otros desperfectos”, lo siguiente: “o imprevis-

tos”, y sustituir “desperfecto producido” por “daño producido”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 101 bis).
Artículo 43
Reemplazar la frase “Salvo que el reglamento de copropiedad establezca lo contrario, 

todas las unidades de un condominio” por la siguiente expresión: “Todas las unidades de 
un condominio que contemple el destino habitacional”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 102 bis).
Incorporar el siguiente inciso final, nuevo:
“En aquellos condominios que no contemplen el destino habitacional, el reglamento de 

copropiedad podrá establecer que la contratación de los referidos seguros es facultativa.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 102 ter).
Artículo 44
Encabezamiento
Sustituirlo por el que señala enseguida:
“Artículo 44.- Serán de competencia de los juzgados de policía local correspondientes 

y se sujetarán a las disposiciones de la ley Nº 18.287 y, en subsidio, a las normas del Libro 
Primero del Código de Procedimiento Civil, las contiendas que surjan en el ámbito del 
régimen especial de copropiedad inmobiliaria establecido en esta ley y que se promuevan 
entre los copropietarios o entre éstos y la asamblea de copropietarios, el comité de admi-
nistración o el administrador, o entre estos mismos órganos de administración de la copro-
piedad inmobiliaria, relativas a la administración o funcionamiento del condominio, para lo 
cual estos tribunales estarán investidos de todas las facultades que sean necesarias a fin de 
resolver esas controversias. En el ejercicio de estas facultades, el juez podrá:”.

(Unanimidad 4x0. Indicaciones números 102 quáter y 103 bis).
Letra a)
Intercalar, luego de la locución “Declarar la nulidad”, la expresión “total o parcial”, y 

reemplazar “Título III” por “TÍTULO III”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Letra b)
Sustituirla por la que sigue:
“b) Declarar la nulidad de los acuerdos adoptados por la asamblea con infracción de las 
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normas de esta ley y de su reglamento o de las de los reglamentos de copropiedad. Para 
estos efectos, el tribunal deberá sujetarse a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 10 
de esta ley.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 104).
Letra c)
Reemplazar el texto: “La citación a asamblea se notificará mediante carta certificada 

sujetándose a lo previsto en el inciso primero del artículo 18 de la presente ley” por “La 
citación a asamblea se notificará mediante carta certificada y/o correo electrónico, sujetán-
dose a lo previsto en el inciso primero del artículo 16 de la presente ley”, y la frase “se le 
aplicará la multa prevista en el artículo 15” por “se le aplicará la multa prevista en el inciso 
tercero del artículo 27”.

(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 105 y 106).
Letra e)
- Agregar, a continuación de la expresión “carta certificada”, la frase “y/o correo elec-

trónico”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 106 bis).
- Suprimir el vocablo “artículos” que sucede a la expresión “inscripciones de dominio 

vigentes”.
(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 107 y 108).
Letra f)
Agregar, después de la expresión “condición de tales”, el siguiente texto: “, pudiendo 

ejercer siempre labores de amigable componedor, para lo cual podrá proponer bases de 
arreglo e instar a éstos, en tanto no haya sido posible resolverlos previamente en las asam-
bleas respectivas”.

(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 109 y 110).
Artículo 45
Inciso segundo
Suprimirlo.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 111).
Artículo 46
Inciso primero
Reemplazarlo por el que se transcribe enseguida:
“Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, las contiendas a que se 

refiere dicho precepto podrán someterse a la resolución de un juez árbitro, en cualquiera de 
las calidades a que se refiere el artículo 223 del Código Orgánico de Tribunales. En contra 
de la sentencia arbitral, se podrán interponer los recursos de apelación y de casación en la 
forma, de acuerdo a lo previsto en el artículo 239 de ese mismo Código.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 112).
Inciso segundo
Sustituirlo por el que sigue:
“La designación del árbitro deberá efectuarse de consuno por las partes, quienes tam-

bién deberán establecer si será de derecho, arbitrador o mixto. A falta de acuerdo, el árbitro 
será arbitrador y su designación corresponderá al juez de letras competente.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 114).
Artículo 47
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 47.- La respectiva municipalidad podrá atender extrajudicialmente los con-

flictos que se promuevan entre los copropietarios o entre éstos y el comité de administra-
ción o el administrador, que previamente no hayan podido solucionarse en las asambleas 
correspondientes, y para ello estará facultada para citar a reuniones a las partes en conflicto 
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y proponer vías de solución, haciendo constar lo obrado y los acuerdos adoptados en actas 
que se levantarán al efecto. La copia del acta pertinente, autorizada por el secretario muni-
cipal respectivo, constituirá plena prueba de los acuerdos adoptados y deberá agregarse al 
libro de actas del comité de administración. En todo caso, la municipalidad deberá abste-
nerse de actuar si alguna de las partes hubiere recurrido o recurriera al juez de policía local 
o a un árbitro, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de esta ley.”.

(Unanimidad 3x0 y 4x0. Indicaciones números 117, 118 y 118 bis).
Artículo 48
Inciso primero
Sustituir la frase “establecidas en el decreto con fuerza de ley N° 2, del Ministerio de 

Obras Públicas, de 1959,” por “establecidas en esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 
2, del Ministerio de Hacienda, de 1959,”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 118 ter).
Inciso segundo
Agregar, como oración final, la siguiente: “Tratándose de condominios de viviendas 

sociales, deberá especificarse dicha condición en el referido certificado, sin perjuicio de lo 
establecido en el artículo 67 respecto de los condominios existentes a la fecha de publica-
ción de esta ley.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 118 quáter).
Añadir los siguientes incisos tercero, cuarto y quinto, nuevos:
“Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria los predios con edificaciones 

existentes o con proyectos de edificación aprobados, así como los predios con sitios urbani-
zados o con proyectos de urbanización para condominio tipo B aprobados. Con todo, en el 
caso de los predios con proyectos de edificación o de urbanización aprobados, para acoger-
se al régimen de copropiedad inmobiliaria se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de las obras de 
urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública y, además, la ena-
jenación de las unidades solo podrá efectuarse una vez recepcionadas por la dirección de 
obras las obras de edificación y/o de urbanización de la unidad o sitio que se enajena. Esto, 
sin perjuicio de que el certificado que declare el proyecto acogido al régimen de copropie-
dad inmobiliaria permita la reserva o suscripción de contratos de promesa de compraventa 
respecto de las unidades enajenables, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 138 bis de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Si al solicitar el permiso para la ejecución de las obras que contempla el condominio, el 
interesado informa que el proyecto posteriormente se acogerá al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, el director de obras municipales no solo deberá verificar el cumplimiento de 
las normas urbanísticas aplicables, sino también el de las exigencias urbanas y de construc-
ción contempladas en esta ley.

En el caso del inciso anterior, para extender posteriormente el certificado que acoge el 
proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria, el director de obras únicamente deberá 
verificar el cumplimiento de las exigencias relacionadas con la reducción a escritura pú-
blica e inscripción del primer reglamento de copropiedad, sin perjuicio de la revisión que 
habrá de efectuar respecto de la existencia del plan de emergencia y del cumplimiento del 
respectivo permiso, para otorgar la recepción definitiva de las obras.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 118 quinquies).
Artículo 50
Reemplazar la oración “En la escritura que sea título para la primera transferencia de 

dominio o constitución de otros derechos reales sobre algunas de esas unidades, además, 
deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso segundo del artículo 48.”, por la 
siguiente: “En el caso de la primera de estas transferencias, deberá insertarse el certificado 
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mencionado en el inciso segundo del artículo 48.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 118 sexies).
Artículo 51
Número 2)
Reemplazarlo por el siguiente:
“2) La naturaleza y fecha del título, así como la notaría en que se extendió.”.
(Adecuación formal).
Agregar el siguiente numeral, nuevo:
“7) En general, todas las demás formalidades que han de cumplir los títulos que deben 

inscribirse, de acuerdo al Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 119).
Artículo 52
Inciso segundo
Reemplazar la locución “normas vigente artículos” por “normas vigentes”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 120).
Artículo 53
Sustituir la expresión “artículo 118 del decreto con fuerza de ley Nº 458, de 1975, Ley 

General de Urbanismo y Construcciones” por “artículo 118 de la Ley General de Urbanis-
mo y Construcciones”.

(Adecuación formal).
Artículo 54
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 54.- Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria las edificacio-

nes que se emplacen en terrenos cuya superficie sea inferior a la superficie de subdivisión 
predial mínima establecida en el instrumento de planificación territorial, siempre que se 
trate de predios existentes y que no sean el resultado de un nuevo proceso de división del 
suelo.

En un condominio tipo B, la superficie de los sitios resultantes podrá ser inferior a la 
superficie de subdivisión predial mínima exigida por el respectivo instrumento de planifi-
cación territorial, siempre que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de 
terreno en dominio común, sea igual o mayor a la que resulte de multiplicar el número de 
todas las unidades de dominio exclusivo por la superficie de subdivisión predial mínima 
exigida por el instrumento de planificación territorial. Para los efectos de este cómputo, se 
excluirán las áreas que deban cederse conforme al artículo 59 de esta ley.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 120 bis).
Artículo 55
Sustituirlo por el que se consigna a continuación:
“Artículo 55.- Los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial su-

perior a 20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y 
la conectividad con la vialidad del sector, a través de la incorporación de una trama vial 
que contemple la extensión de vías públicas existentes en el entorno del condominio y/o la 
proyección de nuevas circulaciones destinadas al uso público, dividiendo el condominio en 
diferentes sectores cuyas superficies sean iguales o inferiores a la que señala este artículo, 
resguardando que la distancia entre intersecciones no exceda los 200 metros lineales.

Excepcionalmente, el director de obras municipales podrá autorizar que los tramos en-
tre intersecciones excedan los 200 metros lineales, cuando existan razones fundadas de 
carácter técnico, geográfico o patrimonial que lo justifiquen, tales como la necesidad de dar 
continuidad a la trama vial existente o la presencia de accidentes geográficos o inmuebles 
protegidos que impidan la apertura de las nuevas vías. En caso alguno los sectores que se 
generen podrán exceder los 20.000 metros cuadrados y la solicitud para acogerse a esta 
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excepción deberá incluir un informe fundado, suscrito por un profesional competente.
Las vías que se proyecten para cumplir las exigencias contenidas en este artículo se 

incorporarán al dominio nacional de uso público al momento de su recepción definitiva.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 121 bis).
Artículo 56
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 56.- En cada uno de los sitios urbanizados de un condominio que pertenezcan 

en dominio exclusivo a uno o más copropietarios solo podrán construirse edificaciones que 
cumplan con las normas urbanísticas establecidas en el respectivo plan regulador comunal 
o, en el silencio de éste, con las que resulten de aplicar otras normas de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y de su Ordenanza General.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 123 bis).
Artículo 57
Sustituirlo por el que se señala enseguida:
“Artículo 57.- En aquellos condominios en los que no se hubiere utilizado todo el po-

tencial edificatorio derivado de las normas del plan regulador comunal aplicable, especial-
mente en los condominios tipo B de sitios urbanizados, el porcentaje que le corresponderá 
a cada unidad respecto de dicho potencial edificatorio remanente estará determinado por la 
proporción de derechos que tenga sobre los bienes comunes.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 124 bis).
Artículo 58
Reemplazar la palabra “sitios” por “sitios urbanizados”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 124 ter).
Artículo 59
Sustituirlo por el que se transcribe enseguida:
“Artículo 59.- Todo condominio debe cumplir con las disposiciones contenidas en los 

artículos 66, 67, 69, 70, 134, 135 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
con excepción del inciso cuarto del artículo 136. Las calles, avenidas, plazas y espacios pú-
blicos que se incorporen al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135, antes 
citado, serán solo aquellos que estuvieren considerados en el respectivo plan regulador y 
los necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de esta ley. Las otras 
exigencias de urbanización establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, relativas a áreas verdes, equipamiento y circulaciones, formarán parte de 
los bienes de dominio común.

El terreno en que estuviere emplazado un condominio deberá tener acceso directo a 
un bien nacional de uso público. Respecto a las unidades y/o edificaciones colectivas que 
contemple el condominio, dicho acceso podrá ser directo o a través de circulaciones de 
dominio común cuya longitud no exceda los 200 metros de recorrido peatonal.

El diseño del conjunto y de las circulaciones interiores deberá asegurar el tránsito y ope-
ración expedita de vehículos de emergencia. El administrador será personalmente respon-
sable de velar que esta condición se mantenga permanentemente. Se prohíbe la construc-
ción o colocación de cualquier tipo de elementos que limiten las condiciones de seguridad 
del conjunto.

Los cierros de los condominios que enfrenten un espacio público podrán contar con 
tramos opacos en tanto éstos no excedan los 50 metros lineales.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 124 quáter).
Artículo 60
Inciso primero
Reemplazar la frase “, salvo que se trate de estacionamientos para personas con disca-

pacidad, los que solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a copropietarios,” por lo 
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siguiente: “. Tratándose de estacionamientos para personas con discapacidad, solo podrán 
asignarse en uso y goce a copropietarios,”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 128 bis).
Inciso segundo
Suprimir la frase “a que se refiere el inciso anterior” y la palabra “exclusivo”, y reem-

plazar la locución “asignación que finalizará” por “concesión que finalizará”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 128 ter).
Inciso tercero
Agregar, a continuación del punto aparte, que pasa a ser punto seguido, la siguiente 

oración: “Con todo, en los condominios de viviendas sociales, tales estacionamientos solo 
podrán enajenarse a copropietarios del condominio.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 128 quáter).
Artículo 61
Inciso primero
Sustituir la expresión “Ley General de Urbanismo y Construcciones, deberá identifi-

carse en éstas la facultad de representar al condominio” por “Ley General de Urbanismo y 
Construcciones o en la presente ley, deberá identificarse en aquéllas la facultad de repre-
sentar al condominio”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 129).
Artículo 64
Inciso primero
Reemplazarlo por el que se transcribe enseguida
“Artículo 64.- Las direcciones de obras municipales podrán aprobar la subdivisión de 

condominios existentes, debiendo darse cumplimiento en cada uno de los condominios 
resultantes a las normas urbanísticas que les fueren aplicables.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 130).
Inciso segundo
Suprimirlo.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 131).
Inciso tercero
Eliminarlo.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 132).
Inciso cuarto
Pasa a ser inciso segundo, reemplazado por el siguiente:
“La solicitud que presenten los copropietarios podrá contener una propuesta de subdivi-

sión del condominio, que conste de un plano suscrito por un profesional competente y que 
esté aprobada por los copropietarios que representen, a lo menos, el 66% de los derechos 
en el condominio.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 133).
Inciso quinto
Pasa a ser inciso tercero, sustituido por el que se señala a continuación:
“El 10% de los copropietarios de condominios de viviendas sociales, alternativamente, 

podrá solicitar a la dirección de obras municipales que elabore una propuesta de subdivi-
sión. Esta propuesta, con su correspondiente plano, deberá ser aprobada por el 66% de los 
derechos del condominio.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 134).
Inciso sexto
Pasa a ser inciso cuarto, reemplazado por el siguiente:
“La dirección de obras municipales, por propia iniciativa, podrá elaborar propuestas de 

subdivisión de condominios de viviendas sociales, para facilitar una mejor administración, 



9723SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

propuesta que también deberá ser aprobada por el 66% de los derechos del condominio.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 135).
Inciso séptimo
Pasa a ser inciso quinto.
Sustituir la expresión “la mayoría establecida” por “las mayorías establecidas”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 136).
Inciso octavo
Pasa a ser inciso sexto.
- Sustituir la expresión “El director” por “La dirección”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 137).
- Reemplazar la palabra “división” por “subdivisión”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 138).
Inciso noveno
Pasa a ser inciso séptimo.
Agregar después de la palabra “condominios” la expresión “de viviendas sociales”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 139).

TÍTULO XII

Reemplazar el epígrafe por el siguiente: “DE LOS CONDOMINIOS DE VIVIENDAS 
DE INTERÉS PÚBLICO”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 139 bis).
Artículo 65
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 65.- Los condominios de viviendas de interés público se regirán por las dispo-

siciones especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto por éstas y siempre que no 
se contrapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las normas de carácter general 
contenidas en los restantes Títulos de esta ley.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 139 ter).
Artículo 66
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 66.- Para los efectos de este Título, se considerarán condominios de viviendas 

de interés público, los siguientes:
1) Aquellos conjuntos habitacionales en régimen de copropiedad inmobiliaria, consti-

tuidos por viviendas económicas que, total o parcialmente, hayan contado para su construc-
ción con financiamiento otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o alternati-
vamente, que sean objeto de atención para dicho ministerio mediante iniciativas de acceso 
a la vivienda, tales como arriendo, integración social o viviendas tuteladas.

2) Los condominios de viviendas sociales, correspondientes a aquellos constituidos ma-
yoritariamente por viviendas económicas cuyo valor de tasación no exceda en más de un 
30% el señalado en el decreto ley Nº 2.552, de 1979, o cuyo financiamiento de construcción 
proviniere del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los decretos supremos N° 
155, de 2001; N° 174, promulgado en 2005 y publicado en 2006, y N° 49, promulgado en 
2011 y publicado en 2012, todos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o de los que los 
reemplazaren.

También se considerarán como condominios de viviendas sociales, para todos los efec-
tos, los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, calificadas como vi-
viendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nº 1.088, de 1975, y Nº 2.552, de 1979, 
y los construidos por los servicios de vivienda y urbanización y sus antecesores legales, 
directamente o a través de los planes o programas señalados anteriormente, cuando dentro 
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de sus deslindes existan bienes de dominio común.
Con todo, a partir de la fecha de publicación de la presente ley, los condominios de vi-

viendas sociales no podrán contar con más de 150 unidades con tal destino.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 140 bis).
Artículo 67
Sustituirlo por el que se transcribe enseguida:
“Artículo 67.- La condición de condominio de viviendas de interés público se acreditará 

de las siguientes formas:
1) Con la declaración de condominio de interés público, que será sancionada mediante 

resolución del Ministro de Vivienda y Urbanismo, cuando se verifiquen las circunstancias 
señaladas en el numeral 1) del artículo precedente. Dicha declaración podrá efectuarse por 
iniciativa del Ministerio de Vivienda o Urbanismo o a solicitud de la comunidad de copro-
pietarios, la municipalidad o el gobierno regional respectivo.

2) Con el certificado de condominio de vivienda social, que será extendido por el di-
rector de obras municipales respectivo, cuando se constate alguna de las siguientes condi-
ciones:

a. Que el condominio está compuesto mayoritariamente por viviendas económicas de 
carácter definitivo, cuyo valor de tasación no excede en más de un 30% al señalado en el 
decreto ley Nº 2.552, de 1979, para lo cual se considerará conjuntamente:

i. El valor del terreno, que será el de su avalúo fiscal vigente en la fecha de la solicitud 
del permiso.

ii. El valor de construcción de la vivienda, según el proyecto presentado, que se evaluará 
conforme a la tabla de costos unitarios a que se refiere el artículo 127 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

b. Condominios que hayan contado con financiamiento proveniente del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, a través de planes o programas dirigidos a promover el acceso de 
las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad a una solución habitacional, 
en cuyo caso el director de obras municipal deberá tener una copia del documento oficial 
que sanciona el otorgamiento del financiamiento ministerial.

c. Condominios preexistentes a la vigencia de esta ley que hayan sido calificados como 
vivienda social, pero no cuenten con la certificación de la dirección de obras municipales 
respectiva; en este caso, el director de obras podrá certificar dicha condición basado en 
cualquier documento oficial donde se acrediten las circunstancias descritas en el inciso 
segundo del artículo precedente.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 141 bis).
Artículo 68
Inciso primero
Reemplazar la expresión “condominios de viviendas sociales” por “condominios de 

viviendas de interés público”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 141 ter).
Inciso segundo
Letra a)
Sustituirla por la siguiente:
“a) En la reparación, mejoramiento o dotación de los bienes de dominio común, con el 

fin de mejorar la calidad de vida y seguridad de los habitantes del condominio.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 141 quáter y artículo 121, inciso final, Reglamen-

to del Senado).
Letra d)
Intercalar, después de “servicios básicos”, la frase “, dentro de los deslindes del condo-

minio,”.
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(Unanimidad 4x0. Indicación número 142 bis).
Letra f)
Introducir, luego de la expresión “En programas de mantenimiento”, lo siguiente: “y 

pago de servicios básicos”.
(Unanimidad 4x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
Letra g)
Reemplazar la expresión “del inciso tercero” por “del inciso sexto”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 142 ter).
Agregar los siguientes literales i), j) y k), nuevos:
“i) En acciones de difusión y actividades de capacitación dirigidas a promover el ade-

cuado uso, administración y mantención de los bienes comunes y el fortalecimiento de la 
participación y convivencia comunitaria.

j) En la demolición parcial o total, por causas que lo ameriten, cuando sean declarados 
en ruina según lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

k) En programas de instalación, certificación y mantención de equipos de circulación 
vertical.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 142 quáter).
Inciso tercero
Reemplazarlo por el siguiente:
“Los programas y recursos a que hacen referencia las letras precedentes deberán ser 

invertidos prioritariamente en los condominios de viviendas sociales. Con el objeto de 
promover acciones integrales y armónicas, los condominios o sus sectores podrán optar a 
dichos programas y recursos, aun cuando existan copropietarios que individualmente no 
cumplan los requisitos del respectivo programa.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 142 quinquies).
Inciso quinto
Suprimirlo.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 143).
Inciso sexto
Pasa a ser quinto.
Sustituir la frase “actuará provisionalmente como administrador” por “actuará provisio-

nalmente como tal”.
(Adecuación formal).
Inciso séptimo
Pasa a ser sexto.
Agregar las siguientes oraciones finales:
“La designación de este último deberá realizarse en un plazo no superior a un año desde 

el nombramiento del administrador provisional. Sin perjuicio de lo anterior, para ejercer el 
cargo de administrador provisional no será necesario estar inscrito en el Registro Nacional 
de Administradores de Condominios.”.

(Unanimidad 3x0 y 4x0. Indicaciones números 145 y 145 bis).
Inciso octavo
Pasa a ser inciso séptimo, sin enmiendas.
Inciso noveno
Suprimirlo.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 146).
Artículo 69
Reemplazar “condominios sociales” por “condominios de viviendas sociales”, y la frase 

“en el artículo 15” por “en el número 2) del cuadro contenido en el artículo 15”.
(Unanimidad 3x0. Artículo 121, inciso final, Reglamento del Senado).
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Artículo 70
Inciso primero
Sustituir la expresión “condominios sociales” por “condominios de viviendas sociales”.
(Adecuación formal).
Artículo 71
Reemplazar la locución “El presidente del comité de administración deberá protocoli-

zar” por “Este último protocolizará”.
(Adecuación formal).
Artículo 72
Inciso primero
Sustituir “reparación de estas instalaciones. Esta contribución se determinará en el res-

pectivo reglamento de copropiedad” por “reparación de tales instalaciones. Esta contribu-
ción se determinará en el correspondiente reglamento de copropiedad”.

(Adecuación formal).
Inciso segundo
Reemplazar la expresión “condominios sociales” por “condominios de viviendas socia-

les”.
(Adecuación formal).
Artículo 73
Agregar el siguiente inciso final, nuevo:
“Las actuaciones requeridas a notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros, por 

parte de condominios de viviendas sociales, deberán efectuarse en un plazo máximo de 30 
días a contar de la respectiva solicitud.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 147 bis).
Artículo 74
Reemplazarlo por el que sigue:
“Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas de interés público los 

artículos 23 y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.”.
(Unanimidad 4x0. Indicación número 147 ter).
Artículo 76
- Agregar, a continuación de la expresión “conforme a lo establecido en el artículo 47,”, 

la frase “pudiendo ejercer siempre labores de amigable componedor, para lo cual podrá 
proponer bases de arreglo e instar a éstos.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 149).
- Reemplazar la expresión “y a proporcionar” por la frase “Asimismo, deberá propor-

cionar”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 150).
Artículo 78
Inciso primero
Sustituirlo por el que sigue:
“Artículo 78.- Las municipalidades, a través de sus unidades o mediante convenios 

celebrados con otras instituciones, públicas o privadas, realizarán los trámites que sean 
necesarios para apoyar a los condominios de viviendas sociales en el buen funcionamiento 
de los mismos, incluida la asesoría necesaria para el cobro judicial de los gastos comunes 
adeudados y para que conjuntos de viviendas construidos antes de la entrada en vigencia 
de esta ley puedan acogerse a sus disposiciones.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 151).
Inciso segundo
Eliminarlo.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 152).
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Artículo 79
Reemplazarlo por el siguiente:
“Artículo 79.- En los predios donde no existan viviendas y en los que cuentan u origi-

nalmente contaron con una vivienda económica, social o construida con subsidio del Esta-
do, así como en aquellos provenientes de Operaciones Sitio, podrá permitirse en un mismo 
predio, por una sola vez, la construcción de hasta cuatro viviendas nuevas en caso de que 
no existieren en él edificaciones, o hasta tres viviendas adicionales si existiere en dicho 
predio una vivienda, las que deberán ser destinadas a su adquisición o arriendo por parte 
de beneficiarios de los programas habitacionales del Estado y constituir un condominio 
acogido a la presente ley, bajo la denominación de “condominio de densificación predial”.

Con todo, tratándose de programas de densificación impulsados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, la cantidad total de viviendas podrá alcanzar hasta 12 unidades, 
incluyéndose las existentes y las nuevas que se construyan, en la medida que la densidad 
neta del predio no supere las 220 viviendas por hectárea.

En los llamados que se efectúen para la construcción de estos condominios, el Ministro 
de Vivienda y Urbanismo podrá eximir de requisitos técnicos y urbanísticos que establecen 
los programas habitacionales, para la aprobación de los proyectos respectivos.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 152 bis).
Artículo 80
Sustituirlo por el siguiente:
“Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán comité de admi-

nistración ni administrador, y aquellos de hasta 4 viviendas, además, no necesitarán con-
tar con fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia. Las normas 
urbanísticas aplicables serán solo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
económicas.

A falta de reglamento de copropiedad, los condominios de densificación predial se re-
girán por el que se establezca en el reglamento de esta ley como reglamento tipo, sin ne-
cesidad de que éste se encuentre inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 152 ter).
Intercalar, a continuación del artículo 81, los siguientes TÍTULOS XIII y XIV, nuevos:

TÍTULO XIII

DEL REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS

Artículo 82.- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en ade-
lante Registro Nacional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el cual deberán inscribirse todas las personas 
naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios, siempre 
que cumplan con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 83.- La inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la acti-
vidad de administrador o subadministrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso.

Las personas naturales o jurídicas que se inscriban en el Registro Nacional serán res-
ponsables de que la prestación de servicios cumpla con todas las leyes, reglamentos, reso-
luciones y normas que les sean aplicables.

En el Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo establezca en el reglamento para supervigilar el cumplimiento norma-
tivo por parte de quienes ejerzan la referida actividad, correspondiéndole a las secretarías 
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regionales ministeriales conocer y resolver las reclamaciones que se interpongan en contra 
de los administradores o subadministradores de condominios.

Artículo 84.- No podrán inscribirse en el Registro Nacional los administradores y subad-
ministradores que hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en los 
Títulos VIII y IX del Libro Segundo del Código Penal.

Para el caso de los administradores a título oneroso, deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos de inscripción:

1. Acreditar licencia de enseñanza media.
2. Haber aprobado un curso de capacitación en materias de administración de condomi-

nios, que haya sido impartido por una institución de educación superior del Estado o reco-
nocida por éste, u organismo técnico de capacitación acreditado por el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo.

En relación a los requisitos establecidos en el inciso anterior, si el administrador fuere 
una persona jurídica, al menos uno de los socios o el representante legal deberá cumplir 
con tales requisitos. Sin perjuicio de lo expuesto, la persona natural que ejerza el rol de 
administrador o subadministrador, deberá estar inscrita en el Registro Nacional.

Artículo 85.- La inscripción en el Registro Nacional se realizará por el interesado en la 
plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto, el que 
deberá mantener el señalado registro actualizado, identificando los administradores y los 
condominios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así como las incorporacio-
nes y retiro del Registro Nacional.

Artículo 86.- Un reglamento, expedido mediante decreto supremo del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo establecerá las normas necesarias para el procedimiento de inscrip-
ción, actualización y funcionamiento del Registro Nacional y las demás condiciones en que 
han de operar los administradores y subadministradores inscritos.

TÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES, RECLAMACIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIEN-
TO ANTE INCUMPLIMIENTO DE ADMINISTRADORES

Párrafo 1°
De las infracciones
Artículo 87.- Las infracciones a las normas que regulan la administración de condo-

minios, especialmente las contempladas en el artículo 20 de la presente ley, referido a las 
funciones de los administradores y subadministradores, serán conocidas por las respectivas 
secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderles a los ad-
ministradores, las infracciones señaladas en el inciso primero se calificarán en gravísimas, 
graves, menos graves o leves, conforme al siguiente detalle:

1) Son infracciones gravísimas:
a) Actuar como administrador encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad 

o habiendo perdido alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el Registro 
Nacional.

b) Proporcionar información falsa relativa al cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción.

c) Aportar datos o antecedentes falsos respecto de la administración del condominio, 
induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de la gestión por parte del comité 
de administración o de los copropietarios.

d) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
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les derivadas de la administración de condominios.
e) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un período de tres años.
f) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley y que dicho incumplimiento hubiese causado daño a la segu-
ridad de las personas, lesiones o muerte.

2) Son infracciones graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley, sin los efectos referidos en la letra f) del numeral precedente.
b) No dar cumplimiento a la obligación contemplada en el numeral 10) del artículo 20 

de la presente ley.
c) Reincidir en la comisión de alguna infracción menos grave dentro de un período de 

dos años.
3) Son infracciones menos graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 3), 5), 7), 8) 

y 11) del artículo 20 de la presente ley.
b) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un período de dos años.
4) Son infracciones leves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 4), 6), 9), 

12), 13) y 14) del artículo 20 de la presente ley.
b) Todas las demás transgresiones de la presente ley que no estén indicadas en la enu-

meración de los numerales anteriores.
Párrafo 2°
De las sanciones
Artículo 88.- La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se determinará, se-

gún su gravedad, dentro de los siguientes rangos:
a) Las infracciones gravísimas serán sancionadas con la eliminación del Registro Na-

cional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión por uno a tres años del 

Registro Nacional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
c) Las infracciones menos graves serán sancionadas con una amonestación por escrito 

y/o multa a beneficio fiscal de 1 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.
d) Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación por escrito.
Artículo 89.- Para la determinación de la sanción a aplicar, el Secretario Regional Minis-

terial deberá considerar los efectos producidos por la infracción, tales como poner en riesgo 
la seguridad de los ocupantes del condominio, afectar los derechos de los copropietarios, 
incumplir obligaciones que deriven en la necesidad de efectuar gastos extraordinarios, el 
perjuicio económico provocado a la comunidad producto de la infracción, entre otros.

Párrafo 3°
De la reclamación y su procedimiento
Artículo 90.- El comité de administración, o al menos cinco copropietarios o arrendata-

rios, podrán interponer una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vivienda 
y urbanismo de la región donde se encuentre el condominio, cuando el administrador o 
subadministrador incumpla alguna de las obligaciones que le impone la presente ley y su 
reglamento. En el escrito que se presente deberán especificarse las acciones u omisiones 
en que se funda la reclamación y acompañar copia de los antecedentes que la respaldan.

Artículo 91.- Recibida la reclamación, el secretario regional ministerial de vivienda 
y urbanismo respectivo podrá, en atención al contenido de la misma, desestimarla por 
improcedente, solicitar mayores antecedentes u ordenar el inicio de un procedimiento san-
cionatorio.

El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la secretaría re-
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gional ministerial de vivienda y urbanismo, en la que deberán constar los cargos formula-
dos en contra del presunto infractor, la que se le notificará por correo electrónico o carta 
certificada enviada al domicilio registrado en la plataforma del Registro Nacional de Admi-
nistradores de Condominios, adjuntando los antecedentes en que se funda la reclamación.

La formulación de cargos deberá señalar una descripción de los hechos que se estiman 
constitutivos de infracción, la norma eventualmente infringida y la disposición que estable-
ce la sanción asignada a la infracción.

El presunto infractor tendrá un plazo de diez días hábiles para presentar sus descargos, 
contados desde la notificación.

Con todo, si el secretario regional ministerial de vivienda y urbanismo toma conoci-
miento de que mediante sentencia firme y ejecutoriada se ha determinado la responsabili-
dad civil o penal de un administrador, por no dar cumplimiento a las obligaciones contem-
pladas en esta ley en un condominio ubicado en su respectiva región, dicha autoridad podrá 
iniciar de oficio un procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
incisos anteriores.

Artículo 92.- Recibidos los descargos o transcurrido el plazo establecido para ello, la 
secretaría regional ministerial de vivienda y urbanismo examinará el mérito de los ante-
cedentes y, en caso de ser necesario, ordenará la realización de diligencias destinadas a 
determinar si hubo incumplimiento por parte del administrador o subadministrador de sus 
obligaciones y los efectos de dicho incumplimiento, con el objeto de determinar la sanción 
aplicable.

Artículo 93.- La resolución que resuelva la reclamación deberá dictarse dentro del pla-
zo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya evacuado la última diligencia 
ordenada.

Artículo 94.- Frente a la resolución del secretario regional ministerial de vivienda y 
urbanismo que aplique una sanción, procederá el recurso de reposición que se deberá in-
terponer dentro del plazo de cinco días hábiles ante la entidad que dictó el acto que se 
impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico para ante el Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Rechazado total o parcialmente el recurso de reposición, se elevará el expediente al 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, si junto con éste se hubiere interpuesto subsi-
diariamente recurso jerárquico. Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico 
se interpondrá ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación.

Artículo 95.- Interpuesta una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vi-
vienda y urbanismo respectiva, no podrá el mismo reclamante deducir igual pretensión 
en contra del administrador o subadministrador ante el juzgado de policía local o ante la 
respectiva municipalidad.

Artículo 96.- Las reclamaciones en contra del administrador o subadministrador pres-
cribirán en el plazo de dos años contados desde la acción u omisión reclamada.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 153 bis).
Artículo 82
Pasa a ser artículo 97, sustituido por el que se señala a continuación:
“Artículo 97.- Corresponderá al Ministerio de Vivienda y Urbanismo impartir las ins-

trucciones para la aplicación de las normas de esta ley y su reglamento, mediante circulares 
que se mantendrán a disposición de cualquier interesado en su sitio electrónico institucio-
nal.

Asimismo, las secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo deberán 
supervigilar las normas legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre copropie-
dad inmobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
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luciones dictadas por los directores de obras, relacionadas con el certificado que declare 
un condominio acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, la modificación de tal 
certificado, el cambio de destino de unidades o la ejecución de obras en un condominio. 
Tales reclamaciones se regirán por el mismo procedimiento establecido en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones para las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los directores de obras.”.

(Unanimidad 3x0. Indicaciones números 154 y 155).
Introducir el siguiente artículo, nuevo:
“Artículo 98.- Derógase la ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria.”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 157).
Artículo 83
Pasa a ser artículo 99.
Inciso primero
Sustituirlo por el que sigue:
“Artículo 99.- La presente ley se aplicará a las comunidades de copropietarios acogi-

das a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley 
N°19.537, salvo que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de esta última ley, sus 
copropietarios hayan acordado continuar aplicando las normas de sus reglamentos de co-
propiedad en relación al cambio de destino de las unidades del condominio y a la propor-
ción o porcentaje que a cada copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en el 
pago de los gastos comunes. Asimismo, se mantendrán vigentes los derechos de uso y goce 
exclusivo sobre bienes comunes que hayan sido legalmente constituidos.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 158).
Inciso segundo
Reemplazar la frase “vigencia de esta ley” por “vigencia de aquélla”.
(Adecuación formal).
Inciso tercero
Sustituir la expresión “previstos en artículo 23, respectivamente, previo acuerdo adop-

tado conforme a lo establecido en el artículo 15” por “previstos en los artículos 23 y 24, 
previo acuerdo adoptado conforme a lo prescrito en el artículo 15”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 159).
Artículo 84
Pasa a ser artículo 100, sustituido por el que se señala a continuación:
“Artículo 100.- La presente ley se aplicará, desde su publicación, a las comunidades de 

copropietarios acogidas a la ley N° 19.537, debiendo ajustarse los reglamentos de copro-
piedad a sus disposiciones en el plazo de un año. Los acuerdos adoptados por las asambleas 
de copropietarios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley no quedarán sin 
efecto.”.

(Unanimidad 3x0. Indicación número 160).
Artículo 85
Pasa a ser artículo 101.
Reemplazar la frase “artículo anterior se entenderán realizadas a las de esta ley” por 

“artículo 98 se entenderán realizadas a las correspondientes de la presente ley”.
(Unanimidad 3x0. Indicación número 161).
Agregar el siguiente artículo, nuevo:
“Artículo 102.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos los con-

dominios que se hubieren acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, aun cuando sus unidades no fueren transferidas a terceros.

Si todas las unidades permanecen bajo el dominio de la persona natural o jurídica pro-
pietaria del condominio o si el número de copropietarios es inferior a tres, las funciones 
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encomendadas por esta ley al comité de administración y a su presidente deberán ser asu-
midas por el propietario del condominio o por el copropietario que tenga la mayor propor-
ción de derechos en éste. En ambos casos, no será necesario que las materias referidas en el 
artículo 15 sean acordadas por la asamblea de copropietarios, pero las decisiones que dicho 
propietario adopte al respecto deberán constar en un libro de actas y, si la naturaleza de la 
decisión adoptada lo requiere, el acta deberá reducirse a escritura pública.

Lo señalado en el inciso precedente no obsta a la designación de un administrador del 
condominio, con las mismas funciones y responsabilidades establecidas en esta ley.

Asimismo, cuando el porcentaje de derechos enajenados en el condominio sea inferior 
al 33%, se deberá convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto de 
informar sobre el funcionamiento y administración del condominio, reportar las actuali-
zaciones al plan de emergencia, programar los simulacros de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de riesgos y tratar cualquier otro asunto relacionado con los 
intereses de los residentes.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicación número 161 bis).

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo primero
Sustituir su denominación por “Artículo 1°”, y reemplazar la frase “habiendo nacido 

con posterioridad” por “habiendo surgido con posterioridad” y la expresión “promulgación 
de esta ley” por “publicación de la presente ley”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 161 ter).
Artículo segundo
Sustituir su denominación por “Artículo 2°”, y reemplazar la expresión “el numeral 1) 

del artículo 19” por “los números 1 y 2 del inciso segundo del artículo 84” y la locución 
“entrada en vigencia de esta ley” por “publicación del reglamento de la presente ley”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 161 quáter).
Agregar los siguientes artículos 3°, 4° y 5° transitorios, nuevos:
“Artículo 3°.- Los condominios de viviendas sociales que no se encuentren organiza-

dos, podrán postular a los programas financiados con recursos fiscales a que se refiere el 
artículo 68 de la presente ley. Para lo anterior, bastará la firma de los copropietarios que re-
presenten, al menos, la mitad de los derechos en el condominio. Contará para esto también 
la firma del copropietario donde autoriza al arrendatario u ocupante, por medio de un poder 
simple, para que lo represente en esta instancia y con la finalidad antes señalada.

Artículo 4°.- Los planes de emergencia, incluidos en éstos los planes de evacuación, 
señalados en el artículo 40 de esta ley y en el artículo 144 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, deberán  ser elaborados y actualizados conforme a la Norma Técnica que 
para dicho efecto oficialice el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 5°.- El reglamento de la ley y el del Registro Nacional de Administradores de 
Condominios deberán dictarse dentro del plazo de doce meses, contado desde la publica-
ción de la presente ley y deberán ser sometidos a consulta pública, por un plazo no inferior 
a 30 días.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 161 quinquies).
Incorporar el siguiente artículo transitorio, nuevo:
“Artículo 6°.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el 

primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida 
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

(Unanimidad 4x0. Indicación número 161 sexies).
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Consultar el siguiente ARTÍCULO SEGUNDO, nuevo:
“ARTÍCULO SEGUNDO.- Modifícase la Ley General de Urbanismo y Construccio-

nes, de la siguiente manera:
1) Reemplázase, en el inciso séptimo del artículo 18, la frase “y del revisor del proyec-

to de cálculo estructural, cuando corresponda,” por “, del revisor del proyecto de cálculo 
estructural y del profesional a cargo de la elaboración del plan de emergencia, cuando 
corresponda,”.

2) Agrégase, en la letra g) del artículo 105, a continuación de la expresión “salubridad,”, 
lo siguiente: “seguridad,”.

3) Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 142, la frase “plan de evacuación” por 
“plan de emergencia”.

4) Sustitúyense, en el inciso tercero del artículo 144, las expresiones “plan de evacua-
ción” y “señalética” por “plan de emergencia” y “señalización”, respectivamente.”.

(Unanimidad 4x0 y 3x0. Indicaciones números 161 septies y 162).

TEXTO DEL PROYECTO:

En virtud de las modificaciones anteriores, el proyecto de ley queda como sigue:

PROYECTO DE LEY:
“ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase la siguiente ley sobre copropiedad inmobiliaria:

TÍTULO I

DEL RÉGIMEN DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA

Párrafo 1°
De la naturaleza jurídica y clasificación de los condominios
Artículo 1°.- El régimen jurídico de copropiedad inmobiliaria corresponde a una forma 

especial de dominio sobre las distintas unidades en que se divide un inmueble, que atribu-
ye a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo sobre tales unidades y un derecho de 
dominio común respecto de los bienes comunes.

A. Bienes que configuran un condominio.
Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria se denominan condo-

minios y corresponden a edificaciones y/o terrenos en los que coexisten:
a) Bienes de dominio exclusivo, correspondientes a unidades susceptibles de indepen-

dencia funcional y de atribución a diferentes propietarios, tales como viviendas, oficinas, 
locales comerciales, bodegas, estacionamientos, recintos industriales o sitios urbanizados.

b) Bienes de dominio común, necesarios para la existencia, seguridad, conservación y 
funcionamiento del condominio, permitiendo el uso y disfrute adecuado de quienes ocupan 
las unidades, tales como el terreno en que se emplazan las edificaciones, circulaciones o 
áreas verdes; los elementos constructivos estructurales horizontales y verticales, como mu-
ros, fachadas, losas y techumbres; las redes e instalaciones de servicios básicos; los bienes 
destinados al servicio, recreación y esparcimiento; o los bienes necesarios para el desem-
peño de funciones por parte del personal contratado; entre otros, incluidos aquellos bienes 
comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo a ciertas unidades.

B. Emplazamiento de los condominios.
Los condominios pueden estar emplazados en el área urbana y, excepcionalmente, en el 

área rural, cuando se trate de proyectos de viviendas cuya construcción haya sido autoriza-
da previamente conforme al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
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En ambos casos se requerirá, además, cumplir con las exigencias urbanas y de construcción 
y demás requisitos establecidos en esta ley para la constitución del régimen de copropiedad.

Los predios rústicos divididos o subdivididos conforme al decreto ley N° 3.516, del Mi-
nisterio de Agricultura, de 1980, no podrán acogerse al régimen de copropiedad regulado 
en la presente ley.

C. Tipos de condominios.
Se distinguen dos tipos de condominios, según si se atribuye dominio exclusivo sobre 

las unidades edificadas en un terreno común, o bien, sobre los sitios en que se divide un 
predio:

a) Condominio Tipo A o Condominio de unidades en terreno común: Condominio en 
el que se atribuye dominio exclusivo sobre las unidades que forman parte de una o más 
edificaciones, existentes o con permiso de edificación otorgado, emplazadas en un terreno 
de dominio común.

b) Condominio Tipo B o Condominio de sitios urbanizados: Condominio en el que se 
atribuye dominio exclusivo sobre los sitios en que se divide un predio, estén edificados o 
no, quedando bajo el dominio común otros bienes o terrenos, como los destinados a circu-
laciones o áreas verdes. Estos condominios requieren la aprobación y ejecución de un per-
miso de urbanización que, al menos, contemple las obras, redes e instalaciones necesarias 
para que los sitios puedan ser edificados y habilitados para su uso urbano, ya sea mediante 
obras de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública u obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, de acuerdo con los 
requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones.

D. Condominios con diferentes sectores o edificaciones colectivas.
En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 

sea que se emplacen en el mismo terreno de un condominio tipo A o en sitios de dominio 
exclusivo de un condominio tipo B, el reglamento de copropiedad podrá establecer los 
derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación co-
lectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.

Lo anterior puede implicar la constitución de una o más subadministraciones y/o la 
posibilidad de que cada sector o edificación colectiva convoque a sus propias asambleas 
de copropietarios, con el objeto de adoptar decisiones respecto de los bienes comunes que 
forman parte del mismo. Con todo, los propietarios de un determinado sector o edificación 
colectiva no estarán facultados para aprobar modificaciones que pudieren afectar los dere-
chos de los otros propietarios que forman parte del condominio, especialmente cuando se 
trata de proyectos que se ejecutan en un terreno de dominio común y bajo un único permiso 
de edificación que contempla recepciones parciales.

En caso de que el propietario primer vendedor titular del permiso sea quien requiera 
modificar el proyecto, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 61 de esta ley 
y no podrá modificar los derechos correspondientes a quienes han adquirido unidades en 
el condominio, tanto en sus bienes de dominio exclusivo como en los bienes de dominio 
común ya recibidos y que han pasado a formar parte del patrimonio de los adquirentes.

Párrafo 2°
De las definiciones
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:
1) Condominios: las edificaciones y/o los terrenos acogidos al régimen de copropiedad 

inmobiliaria regulado por la presente ley.
2) Unidades: los inmuebles que forman parte de un condominio y sobre los cuales es 

posible constituir dominio exclusivo.
3) Bienes de dominio común:
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a) Los que pertenezcan a todos los copropietarios por ser necesarios para la existencia, 
seguridad y conservación del condominio, tales como terrenos, cimientos, fachadas, muros 
exteriores y soportantes, estructura, techumbres, ascensores, tanto verticales como incli-
nados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas, así como todo tipo de 
instalaciones generales y ductos de calefacción, de aire acondicionado, de energía eléctrica, 
de alcantarillado, de gas, de agua potable y de sistemas de comunicaciones, recintos de 
calderas y estanques.

b) Aquellos que permitan a todos y a cada uno de los copropietarios el uso y goce de 
las unidades de su dominio exclusivo, tales como terrenos que pertenezcan a todos los co-
propietarios diferentes a los indicados en la letra a) precedente, circulaciones horizontales 
y verticales, terrazas comunes y aquellas que en todo o parte sirvan de techo a la unidad 
del piso inferior, dependencias de servicio comunes, oficinas o dependencias destinadas al 
funcionamiento de la administración y a la habitación del personal.

c) Los terrenos y los espacios que formen parte de uno de los sectores o edificaciones 
colectivas que contemple un condominio, diferentes a los señalados en las letras a) y b) 
precedentes.

d) Los bienes muebles o inmuebles destinados permanentemente al servicio, la recrea-
ción y al esparcimiento comunes de los copropietarios.

e) Aquellos a los que se les otorgue tal carácter en el reglamento de copropiedad o que 
los copropietarios determinen, siempre que no sean de aquellos a que se refieren las letras 
a), b), c) y d) precedentes.

No podrán dejar de ser de dominio común aquellos a que se refieren las letras a), b) y 
c) precedentes, mientras mantengan las características que determinan su clasificación en 
estas categorías.

4) Asamblea de copropietarios: órgano conformado por los copropietarios de un con-
dominio que podrá adoptar los acuerdos vinculantes para éstos, relativos al uso, adminis-
tración y mantención de los bienes comunes de la copropiedad, así como al resguardo y 
vigilancia de los derechos y deberes de todos los copropietarios, ocupantes o residentes de 
un condominio.

5) Comité de administración: órgano que representa la voluntad de la asamblea de co-
propietarios, cuyos miembros son designados por ésta conforme a las disposiciones de la 
presente ley, su reglamento y al reglamento de copropiedad.

6) Administrador: la persona natural o jurídica designada por los copropietarios para 
cumplir y ejecutar las labores de administración del condominio, conforme a esta ley, su 
reglamento y al reglamento de copropiedad. El administrador deberá cumplir con los requi-
sitos establecidos por esta ley para el desempeño de dicha labor.

7) Subadministrador: la persona natural o jurídica designada por los copropietarios para 
cumplir las labores de administración de un sector del condominio, conforme a esta ley, su 
reglamento, al reglamento de copropiedad y al acta de constitución de la subadministra-
ción, si corresponde. El subadministrador deberá cumplir con los mismos requisitos esta-
blecidos por esta ley para el administrador.

8) Obligación económica: todo pago en dinero que debe efectuar el copropietario para 
cubrir gastos comunes ordinarios, gastos comunes extraordinarios o del fondo común de 
reserva, fondo operacional inicial, multas, intereses, primas de seguros u otros, según de-
termine el respectivo reglamento de copropiedad.

9) Gastos comunes ordinarios: se tendrán por tales los siguientes:
a) De administración: los gastos administrativos, tales como los de reproducción de do-

cumentos y despacho y los correspondientes a honorarios y remuneraciones del personal de 
servicio, conserje y administrador, incluidas las cotizaciones previsionales que procedan.

b) De mantención: los necesarios para el mantenimiento de los bienes de dominio común, 
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tales como revisiones y certificaciones periódicas de orden técnico, aseo y lubricación de los 
servicios, maquinarias e instalaciones; adquisición y reposición de luminarias, ampolletas, 
accesorios y equipos; mantención y aseo del condominio; mantención o reposición de equipos 
y elementos de emergencia y seguridad; primas de seguros, y otros análogos.

c) De reparación: los que demande el arreglo de desperfectos o deterioros de los bienes de 
dominio común o el reemplazo de artefactos, piezas o partes de éstos.

d) De uso o consumo: los correspondientes a los servicios colectivos de calefacción, agua 
potable, gas, energía eléctrica, teléfonos, telecomunicaciones u otros de similar naturaleza.

10) Gastos comunes extraordinarios: todo otro gasto adicional y distinto a los gastos co-
munes ordinarios y las sumas destinadas a nuevas obras comunes.

11) Fondo común de reserva: fondo destinado a cubrir gastos comunes urgentes, extraordi-
narios e imprevistos y que corresponde al porcentaje de recargo de los gastos comunes, acor-
dado por la asamblea y que se paga conjuntamente con éstos, incluyendo las indemnizaciones 
y gastos por término de contrato de trabajo del personal contratado.

12) Fondo operacional inicial: monto destinado a cubrir los gastos de puesta en marcha 
del condominio.

13) Copropietarios hábiles: los copropietarios que se encuentren al día en el pago de toda 
obligación económica para con el condominio.

14) Sitio urbanizado: porción de terreno sobre la que puede constituirse dominio exclusivo 
en un condominio tipo B y que cuenta con las obras, redes e instalaciones necesarias para 
ser edificado y habilitado para su uso urbano, las que podrán corresponder a obras de urba-
nización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública, o bien, a obras interiores 
complementarias de carácter colectivo y dominio común, las que serán exigibles y deberán 
ser ejecutadas conforme a los requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

TÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS
Párrafo 1°
De los derechos de los copropietarios
Artículo 3°.- Cada copropietario será dueño exclusivo de su unidad y comunero en los 

bienes de dominio común.
Los derechos de cada copropietario en los bienes de dominio común son inseparables 

del dominio exclusivo de su respectiva unidad y, por tanto, esos derechos se entenderán 
comprendidos en la transferencia del dominio, gravamen o embargo de dicha unidad. Lo 
anterior se aplicará igualmente respecto de los derechos de uso y goce exclusivos que se le 
asignen sobre los bienes de dominio común.

El derecho que corresponda a cada propietario de una unidad sobre los bienes de domi-
nio común se determinará en el reglamento de copropiedad, atendiéndose para su fijación 
al avalúo fiscal de la respectiva unidad.

Los avalúos fiscales de las diversas unidades de un condominio deberán determinarse 
separadamente.

Artículo 4°.- Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título podrán 
utilizar los bienes de dominio común en la forma que indique el reglamento de copropiedad 
y, a falta de disposición en él, de acuerdo a su naturaleza y destino, sin perjuicio del uso 
legítimo de los demás.

En los condominios que contemplen el uso residencial, las vías interiores destinadas a la 
circulación vehicular corresponderán a zonas de tránsito calmado, cuya velocidad máxima 
de circulación será de 30 kilómetros por hora.
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Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título de las unidades del con-
dominio, deberán ejercer sus derechos sin restringir ni perturbar el legítimo ejercicio de los 
derechos de los demás.

Párrafo 2°
De las obligaciones de los copropietarios
Artículo 5°.- Todo copropietario deberá incorporarse en el registro de copropietarios a 

que se refiere el artículo 9° y estará obligado a asistir a las sesiones respectivas, sea per-
sonalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad. Con el objeto 
de facilitar la comunicación entre el comité de administración, la administración y los 
copropietarios, estos últimos deberán consignar sus correos electrónicos y sus respectivos 
domicilios en el registro de copropietarios.

Si el copropietario no hiciere uso del derecho de designar representante o, habiéndolo 
designado, éste no asistiere, para este efecto se entenderá que acepta, por el solo ministerio 
de la ley, que asuma su representación el arrendatario o el ocupante a quien hubiere entre-
gado la tenencia de su unidad, salvo que el propietario comunique al comité de adminis-
tración y al administrador, en la forma que establezca el reglamento, que no otorga dicha 
facultad.

Sin perjuicio de lo anterior, para las materias de la asamblea señaladas en el artículo 15, 
que requieran quórum de mayoría reforzada, el arrendatario u ocupante necesitará la auto-
rización expresa del propietario de la unidad para su representación, de acuerdo a la forma 
en que determine el respectivo reglamento del condominio.

Artículo 6°.- Cada copropietario deberá contribuir a todas las obligaciones económicas 
del condominio y/o sector o edificio en que se emplace su unidad, en proporción al derecho 
que le corresponda en los bienes de dominio común, salvo que el reglamento de copropie-
dad establezca otra forma de contribución.

El deber al que se refiere el inciso precedente seguirá siempre al dueño de cada unidad, 
aun respecto de los créditos devengados antes de su adquisición. El crédito correspondiente 
gozará de un privilegio de cuarta clase, que preferirá, cualquiera que sea su fecha, a los 
enumerados en el artículo 2.481 del Código Civil, sin perjuicio del derecho del propietario 
para repetir contra su antecesor en el dominio y de la acción de saneamiento por evicción, 
en su caso.

El propietario que transfiera una unidad deberá declarar, en la correspondiente escritura 
pública, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones económicas del condominio 
o expresar aquellas que adeude. Con todo, la omisión de esta exigencia no afectará la va-
lidez del contrato.

El administrador estará facultado para celebrar convenios de pago con aquellos copro-
pietarios que se encuentren morosos respecto de tres o más cuotas, continuas o disconti-
nuas, de las obligaciones económicas, pudiendo concederse hasta doce cuotas consecutivas 
y con vencimientos mensuales para el pago de la deuda. El monto mínimo de la primera 
cuota no podrá ser inferior a un 30% del total de la deuda, debiendo pagarse al momento 
de la suscripción del referido convenio. Con todo, para celebrar el convenio de pago, el 
administrador deberá requerir el acuerdo del comité de administración.

El cobro de las obligaciones económicas a las que alude el inciso primero de este artícu-
lo se sujetará al procedimiento del juicio ejecutivo del Título I del Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Civil y su conocimiento corresponderá al juez de letras respectivo.

Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar las obligaciones económicas del condo-
minio dentro de los diez primeros días siguientes a la fecha de emisión del correspondiente 
aviso de cobro, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra periodicidad o 
plazo. Si incurriere en mora, la deuda devengará el interés que se disponga en dicho regla-
mento, o en su defecto en el reglamento tipo, los que no podrán ser superiores al 50% del 
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interés corriente bancario.
Si el dominio de una unidad perteneciere en común a dos o más personas, cada una de 

ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad de las obligaciones econó-
micas referidas a dicha unidad, sin perjuicio de su derecho a repetir lo pagado contra sus 
comuneros en la misma, en la proporción que les corresponda.

TÍTULO III

DEL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD
Párrafo 1°
Del objeto del reglamento
Artículo 8°.- Los copropietarios de un condominio deberán acordar un reglamento de co-

propiedad, de acuerdo a esta ley y su reglamento y a las características propias del condo-
minio, el que observará plenamente las normas de la ley N° 20.609, que establece medidas 
contra la discriminación, con los siguientes objetos:

a) Fijar con precisión sus derechos y obligaciones recíprocos, en el marco de la ley.
b) Imponerse las limitaciones que estimen convenientes, siempre que no sean contrarias 

al ejercicio legítimo de cualquier otro derecho y a las disposiciones legales. El reglamento de 
copropiedad no podrá prohibir la tenencia de mascotas y animales de compañía por parte de 
copropietarios, arrendatarios u ocupantes del condominio, dentro de las respectivas unida-
des. No obstante, podrá establecer limitaciones y restricciones respecto al uso de los bienes 
comunes por parte de dichos animales, con el objeto de no perturbar la tranquilidad ni com-
prometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio, especialmente tratándose 
de especímenes caninos calificados como potencialmente peligrosos, respecto de los cuales 
son plenamente aplicables las medidas especiales de seguridad y protección y las condiciones 
especiales de tenencia contenidas en el artículo 6° de la ley N° 21.020.

c) Establecer que las unidades que integran el condominio, como asimismo los sectores y 
las subadministraciones en que se divide y los bienes de dominio común, están identificados 
individualmente en los planos a que se refiere el artículo 49, señalando el número y la fecha 
de archivo de dichos planos en el respectivo conservador de bienes raíces.

d) Señalar los derechos que corresponden a cada unidad sobre los bienes de dominio co-
mún, como asimismo la cuota con que el propietario de cada unidad debe contribuir al pago de 
las obligaciones económicas del condominio, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 6°, 
fijando además el porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios de cada unidad, 
destinado a formar el fondo común de reserva.

e) Establecer lo concerniente a la administración y conservación de los bienes de dominio 
común, las multas e intereses por incumplimiento de obligaciones y la aplicación de alguna de 
las medidas permitidas en el numeral 9) del artículo 20 y en el artículo 36.

f) Regular formas de aprovechamiento de los bienes de dominio común, sus alcances y 
limitaciones, como asimismo posibles cambios de destino de estos bienes.

g) Otorgar a ciertos bienes el carácter de bienes comunes y precisar aquellos que podrían 
asignarse en uso y goce exclusivo, ya sea por el propietario del condominio o posteriormente 
por la asamblea de copropietarios.

h) Fijar las facultades y obligaciones del comité de administración y del administrador.
i) Fijar la periodicidad de las asambleas ordinarias y la época en que se celebrarán.
j) Establecer las conductas que constituyen infracciones al reglamento de copropiedad y 

las respectivas multas o sanciones aplicables, pudiendo calificarlas según su gravedad.
k) En general, determinar su régimen administrativo.
Las normas del reglamento de copropiedad serán obligatorias para los copropietarios, para 

quienes les sucedan en el dominio y para los ocupantes de las unidades a cualquier título. Este 
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reglamento y sus modificaciones deberán constar en escritura pública e inscribirse en el regis-
tro de hipotecas y gravámenes del conservador de bienes raíces respectivo.

Párrafo 2°
Del primer reglamento de copropiedad
Artículo 9°.- El primer reglamento de copropiedad será dictado por la persona natural 

o jurídica propietaria del condominio, teniendo en consideración las características propias 
del mismo. Deberá contener las menciones específicas a que se refiere el artículo 8°. Este 
instrumento deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro de hipotecas y gra-
vámenes del conservador de bienes raíces respectivo como exigencia previa para obtener el 
certificado a que alude el inciso segundo del artículo 48.

El primer reglamento de copropiedad o sus modificaciones no podrán establecer disposi-
ciones que impidan el acceso de empresas de telecomunicaciones. Asimismo, se prohíbe al 
titular del proyecto recibir cualquier tipo de prestación por parte de las empresas de telecomu-
nicaciones, o de sus personas relacionadas, que tenga por objeto financiar o construir instala-
ciones de telecomunicaciones, o la adopción de cualquier tipo de acuerdo destinado a asegurar 
alguna forma de exclusividad en la prestación de los servicios ofrecidos por aquéllas. Esta 
última prohibición también será aplicable a la asamblea de copropietarios, al administrador y 
al comité de administración.

La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá entregar copia en soporte 
digital y material del primer reglamento de copropiedad al promitente comprador o compra-
dor, según corresponda, previo a la suscripción del contrato de promesa de compraventa o de 
compraventa, en su caso, debiendo dejarse constancia de tal entrega en el respectivo instru-
mento.

Una vez efectuada la recepción definitiva de la edificación, y antes de la ocupación del 
primer copropietario, la persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá designar 
al primer administrador, quien deberá levantar un acta de las condiciones y estado de funcio-
namiento de todas las instalaciones de los bienes comunes, en la forma que disponga el regla-
mento de esta ley. En caso de que haya recepciones definitivas parciales, dicha contratación 
se deberá efectuar una vez efectuada la primera de dichas recepciones.

La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá hacer entrega al primer 
administrador, en soporte digital y material, de una copia del primer reglamento de copro-
piedad, de los documentos individualizados en el artículo 40 de esta ley y de los siguientes 
antecedentes que conformarán el archivo de documentos del condominio:

1) Copia auténtica del permiso de edificación del inmueble ante la dirección de obras 
municipales y sus modificaciones, incluyendo el conjunto de planos utilizados para los mis-
mos, tanto de arquitectura, estructura y especialidades, como sus respectivas especificaciones 
técnicas.

2) Copia auténtica del certificado que acoge el condominio al régimen de copropiedad 
inmobiliaria y del respectivo plano, referidos en los artículos 48 y 49 de esta ley.

3) El listado de proveedores y subcontratistas de especialidades que intervinieron en la 
construcción del inmueble acogido a copropiedad inmobiliaria.

4) Carpeta de ascensores e instalaciones similares, cuando corresponda.
5) Carpeta con el detalle de las instalaciones y artefactos, acompañado de los manuales 

entregados por los respectivos fabricantes o proveedores.
6) Registro de copropietarios.
Los documentos del condominio estarán a disposición de quien los requiera, siendo el ad-

ministrador el responsable de su custodia y complementación, agregando copia de las actas de 
las asambleas de copropietarios y de los acuerdos adoptados en éstas. Concluido su mandato 
deberá hacer entrega de todos los documentos a quien le suceda en el cargo.

Una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condominio nuevo, 
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el primer administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria. En esta asamblea el pri-
mer administrador rendirá cuenta documentada y pormenorizada de su gestión y, además, en 
conjunto con la persona natural o jurídica propietaria del condominio que dictó el primer re-
glamento de copropiedad, presentará un informe a la asamblea, detallado y documentado de:

a) Las condiciones y estado de funcionamiento de todas las instalaciones de los bienes 
comunes a la fecha en que se realiza la asamblea.

b) Las mantenciones y reparaciones efectuadas a los bienes comunes hasta esa fecha.
c) El pago de las prestaciones laborales y previsionales del personal del condominio.
En esa misma asamblea, los copropietarios deberán adoptar acuerdos sobre:
a) La mantención, modificación o sustitución del reglamento a que se refiere este artí-

culo.
b) La ratificación del plan de emergencia a que alude el artículo 40.
c) La ratificación en el cargo o reemplazo del administrador.
Párrafo 3°
De la acción de impugnación del reglamento
Artículo 10.- Son nulas absolutamente las disposiciones del reglamento de copropiedad 

que no se ajusten a las normas legales y al reglamento de esta ley, o a las características 
propias del condominio.

La nulidad del reglamento puede ser total o parcial y producirá sus efectos desde que 
es judicialmente declarada en virtud de sentencia firme y ejecutoriada. Podrán solicitarla 
el o los copropietarios que sufrieren un perjuicio únicamente reparable con la nulidad de la 
o las disposiciones que adolezcan de alguno de los vicios señalados en el inciso anterior. 
Con todo, no podrán pedir la nulidad el o los copropietarios que hayan originado el vicio o 
que hayan concurrido a su materialización y, en caso de que el vicio se fundase en que una 
o varias disposiciones del reglamento de copropiedad no se ajusten a las características y 
singularidades propias del condominio, tampoco podrán pedirla el o los copropietarios que, 
a sabiendas del vicio que se alega, hubieren convalidado expresa o tácitamente la disposi-
ción que se pretende anular.

En lo que no sea contrario a lo dispuesto en este artículo, se aplicarán las disposiciones 
de la nulidad absoluta del Título XX del Libro Cuarto del Código Civil.

En caso de que la parte solicitante sufriese un perjuicio que no fuere reparable úni-
camente con la declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá 
proponer enmiendas acerca de una o varias disposiciones del reglamento respecto de las 
cuales concurra un vicio de nulidad. Dicha propuesta deberá ser ratificada por la asamblea 
de copropietarios dentro del plazo que al efecto determine el tribunal. En caso de no existir 
un pronunciamiento por parte de la asamblea de copropietarios dentro del plazo otorgado 
por el tribunal, se entenderá aprobada la propuesta, debiendo procederse al reemplazo de 
las cláusulas del reglamento.

El procedimiento judicial se substanciará en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
44 de esta ley, con las siguientes excepciones:

a) Siempre se deberá comparecer patrocinado por un abogado habilitado para el ejerci-
cio de la profesión.

b) La solicitud de nulidad se notificará al administrador del condominio, quien la comu-
nicará a cada uno de los copropietarios dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación, mediante envío de copias íntegras de los documentos contenidos en la misma, 
dirigidas al domicilio o correo electrónico debidamente registrados en la administración o, 
a falta de éstos, a la respectiva unidad.

La omisión de la comunicación del administrador a los copropietarios no invalidará la 
notificación, pero lo hará responsable por los daños y perjuicios que de ello se originen.

c) Una vez notificada la solicitud de nulidad cualquier copropietario podrá hacerse parte 
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en el juicio.
Párrafo 4°
De la aplicación supletoria del reglamento de la ley
Artículo 11.- El reglamento de esta ley se aplicará, con carácter supletorio, en todas las 

materias que no se regulen en el respectivo reglamento de copropiedad del condominio.

TÍTULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COPROPIEDADES
Párrafo 1°
De los órganos de administración
Artículo 12.- Para efectos de la administración del condominio se considerarán los si-

guientes órganos: asamblea de copropietarios, comité de administración, administrador y 
subadministrador.

Párrafo 2°
De la asamblea de copropietarios
Artículo 13.- La asamblea de copropietarios es el órgano colectivo encargado de resol-

ver todo lo concerniente a la administración del condominio, sin perjuicio de los demás 
mecanismos contemplados en esta ley.

La adopción de acuerdos por parte de la asamblea de copropietarios deberá efectuarse 
en sesiones ordinarias o extraordinarias, sin perjuicio de las consultas por escrito y las se-
siones informativas señaladas en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley.

Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por año, opor-
tunidad en la que la administración deberá dar cuenta documentada de su gestión, entregará 
el balance de ingresos y egresos y pondrá a disposición de los copropietarios los verifica-
dores de cada gasto efectuado. Además, deberá hacer entrega de una copia informada por 
el banco de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los 
seguros contratados.

El comité de administración someterá a votación de la asamblea la aprobación del ba-
lance presentado. En caso de observaciones por parte de los copropietarios, el administra-
dor deberá responderlas en un plazo máximo de quince días corridos. Recibida la respuesta 
o vencido el plazo para hacerlo, el comité de administración deberá remitir los nuevos an-
tecedentes a los copropietarios y citar a una nueva sesión ordinaria para votar la aprobación 
del balance, o bien, realizar la respectiva consulta por escrito, conforme al inciso segundo 
del artículo 15 de la presente ley.

En las sesiones ordinarias que correspondan, según la periodicidad establecida en el 
inciso tercero del artículo 17 de esta ley, deberá efectuarse la designación o reelección de 
los miembros del comité de administración. La renuncia de tales miembros en el tiempo 
intermedio también podrá ser materia de sesión ordinaria, lo que deberá estar indicado en 
la respectiva citación.

Asimismo, en las sesiones ordinarias podrá procederse a la designación o remoción del 
administrador o subadministrador y tratarse cualquier otro asunto relacionado con los inte-
reses de los copropietarios, adoptándose los acuerdos correspondientes, salvo los que sean 
materia de sesiones extraordinarias.

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar cada vez que lo exijan las necesidades del 
condominio, o a petición del comité de administración o de los copropietarios que repre-
senten, a lo menos, el diez por ciento de los derechos en el condominio, y en ellas solo 
podrán tratarse los temas incluidos en la citación.

Las siguientes materias solo podrán tratarse en sesiones extraordinarias de la asamblea:
1) Modificación del reglamento de copropiedad.



9742 DIARIO DE SESIONES DEL SENADO

2) Enajenación, arrendamiento o cesión de la tenencia de bienes de dominio común, o 
la constitución de gravámenes sobre ellos.

3) Reconstrucción o demolición del condominio.
4) Petición a la dirección de obras municipales para que se deje sin efecto la declaración 

que acogió el condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria, o su modificación.
5) Delegación de facultades al comité de administración.
6) Remoción parcial o total de los miembros del comité de administración.
7) Gastos o inversiones extraordinarias que excedan, en un período de doce meses, el 

equivalente a seis cuotas de gastos comunes ordinarios del total del condominio.
8) Administración conjunta de dos o más condominios y/o establecimiento de subadmi-

nistraciones en un mismo condominio.
9) Programas de autofinanciamiento de los condominios, y asociaciones con terceros 

para estos efectos.
10) Retribución a los miembros del comité de administración, mediante un porcentaje 

de descuento en el pago de los gastos comunes.
11) Fijación del porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios para la for-

mación del fondo de reserva y utilización de los recursos de dicho fondo para solventar 
gastos comunes ordinarios de mantención o reparación.

12) Cambio de destino de las unidades del condominio.
13) Constitución de derechos de uso y goce exclusivos de bienes de dominio común a 

favor de uno o más copropietarios, u otras formas de aprovechamiento de dichos bienes.
14) Obras de alteración o ampliaciones del condominio o sus unidades.
15) Construcciones en los bienes comunes, alteraciones y cambios de destino de dichos 

bienes, incluso de aquellos asignados en uso y goce exclusivo.
Párrafo 3°
De los quórum de constitución de las sesiones y de adopción de acuerdos por la asam-

blea de copropietarios
Artículo 15.- La constitución de las sesiones ordinarias o extraordinarias y la adopción 

de acuerdos por la asamblea de copropietarios, deberá efectuarse conforme a lo que se 
señala en el siguiente cuadro:

Tipo de sesión Materias que pueden tratarse en 
la sesión

Q u ó r u m 
mínimo para la 
constitución de 
la sesión

Quórum mínimo 
para la adopción 
de acuerdos 
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1) Ordinaria a) Rendición de cuentas por parte 
del administrador y aprobación 
del balance presentado.
b) Designación, reelección o 
renuncia de los miembros del 
comité de administración.
c) Designación o remoción 
del administrador o 
subadministrador.
d) Reporte de las actualizaciones 
al plan de emergencia y 
programación de simulacros 
de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de 
riesgos.
e) Cualquier otro asunto 
relacionado con los intereses de 
los copropietarios, salvo aquellos 
que sean materia de sesiones 
extraordinarias.

Q u i e n e s 
c o n c u r r a n , 
d e b i e n d o 
r e p r e s e n t a r, 
al menos, el 
33% de los 
derechos en el 
condominio.

M a y o r í a 
absoluta de los 
asistentes.

2) Extraordinaria de 
mayoría absoluta

a) Modificación del reglamento de 
copropiedad, salvo que se refieran 
a las materias señaladas en las 
letras d) y f) del numeral 3) del 
presente cuadro.
b) Remoción parcial o total 
de los miembros del comité de 
administración.
c) Gastos o inversiones 
extraordinarias que excedan, 
en un período de doce meses, el 
equivalente a seis cuotas de gastos 
comunes ordinarios del total del 
condominio.
d) Administración conjunta 
de dos o más condominios 
y establecimiento de 
subadministraciones en un mismo 
condominio.
e) Programas de 
autofinanciamiento de los 
condominios, y asociaciones con 
terceros para estos efectos.
f) Fijación del porcentaje de 
recargo sobre los gastos comunes 
para la formación del fondo 
común de reserva.
g) Utilización de los recursos 
del fondo común de reserva 
para solventar gastos comunes 
ordinarios de mantención o 
reparación.

Las personas 
que representen 
la mayoría 
absoluta de los 
derechos del 
condominio.

M a y o r í a 
absoluta de 
derechos.
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3) Extraordinaria de 
mayoría reforzada

a) Modificación del reglamento 
de copropiedad, en materias 
reguladas en las letras d) y f) del 
presente numeral.
b) Delegación de facultades al 
comité de administración, respecto 
a las materias establecidas en las 
letras c), d) y e) del numeral 2) del 
presente cuadro.
c) Enajenación, arrendamiento 
o cesión de tenencia de bienes de 
dominio común, o la constitución 
de gravámenes sobre ellos.
d) Reconstrucción o demolición 
del condominio.
e) Petición a la dirección de obras 
municipales para que se deje sin 
efecto la declaración que acogió 
el condominio al régimen de 
copropiedad inmobiliaria, o su 
modificación.
f) Cambio de destino de las 
unidades del condominio.
g) Obras de alteración o 
ampliaciones del condominio o sus 
unidades.
h) Construcciones en los bienes 
comunes, alteraciones y cambios 
de destino de dichos bienes, 
incluso de aquellos asignados en 
uso y goce exclusivo.
i) Constitución de derechos de 
uso y goce exclusivo de bienes de 
dominio común a favor de uno 
o más copropietarios, u otras 
formas de aprovechamiento de los 
bienes de dominio común.
j) Retribución a los miembros 
del comité de administración, 
mediante un porcentaje de 
descuento en el pago de los gastos 
comunes.

Al menos, las 
personas que 
r e p r e s e n t e n 
el 66% de los 
derechos del 
condominio.

M a y o r í a 
r e f o r z a d a 
de derechos 
equivalente al 
66%.

Podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica las materias indicadas en los 
numerales 1) y 2) del cuadro precedente, así como las señaladas en los literales f), g), h) 
e i) del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas sociales, para lo cual el 
propietario deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del con-
dominio. En el envío de la consulta deberá especificarse la materia que requiere acuerdo de 
la asamblea, adjuntando los antecedentes necesarios y fijando un plazo para la remisión de 
la aceptación o rechazo por parte de los copropietarios. Lo anterior no obsta a que la mate-
ria sometida a consulta deba ser expuesta a los copropietarios en una sesión informativa, la 
que no requerirá cumplir con ningún quórum para su constitución.

La consulta se entenderá aprobada cuando obtenga la aceptación por escrito o vía elec-
trónica de los copropietarios que representen el quórum exigido según la materia de que 
se trate.

No se requerirá sesión extraordinaria de asamblea respecto de las obras de alteración 
o ampliaciones de unidades de dominio exclusivo, cuando el reglamento de copropiedad 
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establezca normas que las regulen y se trate de obras que no involucren modificaciones 
en los derechos en los bienes comunes del condominio. Asimismo, no se requerirá sesión 
extraordinaria de asamblea respecto de la constitución de derechos de uso y goce sobre 
estacionamientos para personas con discapacidad, cuando el reglamento de copropiedad 
contemple normas para su asignación a quienes acrediten la mencionada condición, con-
forme a lo establecido en el inciso primero del artículo 60 de esta ley.

Los proyectos de fusión y alteración de viviendas sociales colindantes en edificaciones 
colectivas y el correspondiente cambio de rol de avalúo de la nueva unidad en el Servicio 
de Impuestos Internos, cuando la obra se financie con recursos públicos y no altere la fa-
chada del edificio, requerirán solo la autorización del propietario de cada una de las uni-
dades a fusionar o alterar, sin perjuicio del permiso de la dirección de obras municipales, 
cuando procediere.

Solo los copropietarios hábiles podrán optar a cargos de representación de la comunidad 
y concurrir con su voto a los acuerdos que se adopten. Cada copropietario tendrá solo un 
voto, que será proporcional a sus derechos en los bienes de dominio común, de confor-
midad al artículo 3°. El administrador no podrá representar a ningún copropietario en la 
asamblea. La calidad de copropietario hábil se acreditará mediante certificado expedido por 
el administrador o por quien haga sus veces.

Los acuerdos adoptados con las mayorías exigidas en esta ley o en el reglamento de co-
propiedad obligan a todos los copropietarios, sea que hayan asistido o no a la sesión respec-
tiva y aun cuando no hayan concurrido con su voto favorable a su adopción. La asamblea 
representa legalmente a todos los copropietarios y está facultada para dar cumplimiento a 
dichos acuerdos a través del comité de administración o de los copropietarios designados 
por la propia asamblea para estos efectos.

El presidente del comité de administración o quien la asamblea designe, deberá levantar 
acta de las sesiones y de las consultas por escrito efectuadas. En ellas se deberá dejar cons-
tancia de los acuerdos adoptados, especificando el quórum de constitución de la sesión y 
de adopción de los acuerdos.

Las actas deberán constar en un libro de actas foliado y ser firmadas, a más tardar dentro 
de los treinta días siguientes a la adopción del acuerdo, por todos los miembros del comité 
de administración o por los copropietarios que la asamblea designe, quedando el libro de 
actas y todos los antecedentes que respalden los acuerdos bajo custodia del presidente de 
dicho comité. La infracción a estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, la que se duplicará en caso de reincidencia.

A las sesiones de la asamblea a que se refiere el numeral 3) del cuadro precedente y a 
aquellas en que se trate la materia referida en la letra a) del numeral 2), deberá asistir un no-
tario, quien certificará el acta respectiva. Si la naturaleza del acuerdo adoptado lo requiere, 
el acta correspondiente deberá reducirse a escritura pública.

Párrafo 4°
De las citaciones y lugar de realización de las asambleas
Artículo 16.- El comité de administración, a través de su presidente, o si éste no lo hicie-

re, del administrador, deberá citar a asamblea a todos los copropietarios o representantes, 
personalmente o mediante carta certificada dirigida al domicilio o a través de correo elec-
trónico que, para estos efectos, estuvieren incorporados en el registro de copropietarios, 
o en la secretaría municipal cuando se trate de condominios de viviendas sociales. Esta 
citación se cursará con una anticipación mínima de cinco días y que no exceda de quince. 
Si no hubieren registrado un domicilio o correo electrónico, se entenderá para todos los 
efectos que tienen su domicilio en la respectiva unidad del condominio. El administrador 
deberá mantener actualizado el registro de copropietarios del condominio, debiendo velar 
por la protección y resguardo de los datos personales.
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Si no se reunieren los quórum para sesionar o para adoptar acuerdos, el administrador o 
cualquier copropietario podrá ocurrir al juez conforme a lo previsto en el artículo 44.

Las sesiones de la asamblea se celebrarán en el condominio, salvo que ella o el comité 
de administración acuerden otro lugar, el que deberá estar situado en la misma comuna, 
y serán presididas por el presidente del comité de administración o, a falta de éste, por el 
copropietario asistente que elija la asamblea.

Tratándose de la primera asamblea, ésta será presidida por el primer administrador o por 
el copropietario asistente que designe la asamblea mediante sorteo.

Párrafo 5°
Del comité de administración
Artículo 17.- La asamblea de copropietarios, en su primera sesión, deberá designar un co-

mité de administración compuesto por un número impar de miembros, de a lo menos tres. Con 
todo, no será necesaria la designación del comité si el número de copropietarios fuere inferior 
a dicha cifra. Mientras se proceda al nombramiento del comité de administración, cualquiera 
de los copropietarios podrá ejecutar por sí solo los actos urgentes de administración y conser-
vación, siendo responsable conforme al artículo 2.288 del Código Civil.

El comité de administración tendrá la representación de la asamblea con todas sus facul-
tades, excepto aquellas que deben ser materia de sesión extraordinaria y no hubieren sido 
delegadas por ella conforme al artículo 15.

El comité de administración durará en sus funciones el período que le fije la asamblea, el 
que no podrá exceder de tres años, sin perjuicio de poder ser reelegido, y será presidido por el 
miembro que designe la asamblea o, en subsidio, el propio comité.

Solo podrán ser designados miembros del comité de administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio o sus cónyuges o convi-

vientes civiles.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias en el condominio.
A falta de acuerdo para la designación de los miembros del comité o no existiendo inte-

resados en ser parte de dicho órgano, el primer administrador o el presidente saliente deberá 
designarlos por sorteo. Con todo, los copropietarios que hubieren desempeñado dicha función 
con anterioridad podrán eximirse en caso que fueren designados por sorteo.

El reglamento de copropiedad podrá establecer, a modo de retribución de los miembros 
del comité de administración, un porcentaje de descuento en el pago de los gastos comunes.

El comité de administración podrá dictar normas que faciliten el uso y administración del 
condominio, en la medida que no impliquen una discriminación arbitraria respecto de cual-
quiera de sus ocupantes, sean estos permanentes o transitorios, así como imponer las multas 
que estuvieren contempladas en el reglamento de copropiedad, a quienes infrinjan las obli-
gaciones de esta ley y del citado reglamento. Las normas y acuerdos del comité mantendrán 
su vigencia mientras no sean revocadas o modificadas por la asamblea de copropietarios. Los 
acuerdos del comité de administración serán adoptados por la mitad más uno de sus miem-
bros.

El presidente del comité de administración deberá mantener bajo su custodia el libro de 
actas y una copia del archivo de documentos del condominio a que se refiere el inciso quinto 
del artículo 9°. Asimismo, mantendrá a disposición de la comunidad un libro de novedades, 
en el que el administrador y el comité puedan dejar constancia de información relevante rela-
cionada con el funcionamiento del condominio y en el que puedan registrarse los reclamos y 
solicitudes fundadas presentadas por los copropietarios, arrendatarios u ocupantes del mismo. 
Concluido su mandato, el presidente del comité deberá hacer entrega del libro de actas y del 
libro de novedades a quien le suceda en el cargo.

Las solicitudes efectuadas al administrador o al comité de administración en el libro de 
novedades deberán ser respondidas dentro de un plazo máximo de 20 días corridos.



9747SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

Párrafo 6°
Del administrador
Artículo 18.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el 

reglamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por el 
propietario del condominio como primer administrador conforme al artículo 9° o por quien 
designe posteriormente la asamblea de copropietarios. En caso de ausencia del administra-
dor, actuará como administrador el presidente del comité de administración.

La designación del primer administrador por el propietario del condominio deberá cons-
tar en escritura pública. Asimismo, las designaciones posteriores efectuadas por la asam-
blea de copropietarios deberán constar en la respectiva acta de la sesión en que se adoptó 
el acuerdo pertinente, reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada 
para ello en la misma acta o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del comité 
de administración. Copia autorizada de estas escrituras deberán mantenerse en el archivo 
de documentos del condominio.

El administrador no podrá integrar el comité de administración y se mantendrá en sus 
funciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido en cual-
quier momento por acuerdo de la misma.

Artículo 19.- El administrador o subadministrador podrá desempeñarse a título gratuito 
u oneroso, debiendo mantener su inscripción vigente en el Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios, a que se refiere el Título XIII de la presente ley.

Para efectos de esta ley, la remuneración u honorarios de los administradores y subad-
ministradores de condominios será fijada por el comité de administración.

En todo lo que no contradiga esta ley, se aplicará al contrato de administración lo dis-
puesto en el Título XXIX del Libro Cuarto del Código Civil.

Artículo 20.- Serán funciones del administrador:
1) Cuidar los bienes de dominio común.
2) Efectuar los actos necesarios para realizar las mantenciones, inspecciones y certi-

ficaciones de las instalaciones y elementos que lo requieran, entre otras, las de gas y los 
ascensores.

3) Ejecutar los actos de administración y conservación, así como los de carácter urgente 
que sean realizados sin recabar previamente el acuerdo de la asamblea, sin perjuicio de su 
posterior ratificación.

4) Recaudar los montos correspondientes a las obligaciones económicas, emitir certifi-
cados en lo relativo al estado de deudas de las unidades, llevar la contabilidad del condomi-
nio e informar al comité de administración las gestiones realizadas para el cobro de dichas 
obligaciones respecto de los propietarios, arrendatarios u ocupantes morosos.

5) Velar por la observancia de las disposiciones legales y reglamentarias sobre copropie-
dad inmobiliaria y las del reglamento de copropiedad.

6) Representar en juicio, activa y pasivamente, a los copropietarios, con las facultades 
del inciso primero del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, en las causas con-
cernientes a la administración y conservación del condominio, sea que se promuevan con 
cualquiera de ellos o con terceros.

7) Citar a las sesiones de la asamblea de copropietarios y agregar, a la carpeta de do-
cumentos del condominio, copia del libro de actas y de los acuerdos adoptados en dichas 
sesiones.

8) Pedir al tribunal competente que aplique los apremios o sanciones que procedan al 
copropietario u ocupante que infrinja las limitaciones o restricciones que en el uso de su 
unidad le imponen esta ley, su reglamento y el reglamento de copropiedad.

9) Suspender o requerir la suspensión, según sea el caso, y con acuerdo del comité de 
administración, del servicio eléctrico, de telecomunicaciones o de calefacción que se su-
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ministra a aquellas unidades cuyos propietarios se encuentren morosos en el pago de tres o 
más cuotas, continuas o discontinuas, de los gastos comunes.

10) Contratar y poner término a los contratos de trabajadores de la copropiedad, previo 
acuerdo del comité de administración, salvo que dicha facultad le haya sido delegada por 
la asamblea de copropietarios.

11) Entregar la información actualizada que requiera el Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios, especialmente en lo que respecta a su identificación como admi-
nistrador o subadministrador de un condominio y al cumplimiento de exigencias relaciona-
das con la seguridad del mismo, tales como mantenciones y certificaciones de instalaciones 
de gas o de ascensores, actualizaciones del plan de emergencia o del plan de evacuación y 
realización de simulacros anuales de evacuación.

12) Contratar los seguros a que se refiere el artículo 43 de la presente ley.
13) Las que se establezcan en el reglamento de copropiedad.
14) Las que la asamblea de copropietarios le conceda.
La función relacionada con el cuidado de los bienes de dominio común, establecida en 

el numeral 1) del inciso primero del presente artículo, incluye, entre otras, la mantención de 
los sistemas de emergencia y la obligación de cerciorarse que la infraestructura de soporte 
de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por terceros con el objeto o efecto de 
impedir el ingreso de distintos operadores de telecomunicaciones. Tales obligaciones son 
aplicables tanto al titular del proyecto como al primer administrador que éste designe y a 
los que le sucedan en el cargo. Del incumplimiento de la obligación referida a las redes 
de telecomunicaciones, se derivará acción para el propietario o arrendatario que resulte 
afectado por el impedimento, quien podrá demandar la inmediata eliminación del mismo.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para denunciar ante la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles, con el objeto de que dicho organismo fiscalice el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de gas. El administrador podrá encomen-
dar a cualquier persona o entidad autorizada por la referida Superintendencia, la verifica-
ción de las instalaciones de gas de la comunidad, para lo cual deberá notificar por escrito el 
valor del servicio al comité de administración, el que tendrá un plazo de diez días hábiles, 
contado desde la notificación, para aceptar lo propuesto o presentar una alternativa distin-
ta. Si transcurrido este plazo no se pronunciare, el administrador procederá a contratar la 
certificación conforme a la propuesta notificada al comité de administración. Asimismo, el 
administrador podrá disponer, previo aviso a dicho comité, cualquier revisión relativa al 
gas en los bienes de dominio común o en las unidades que forman parte del condominio, 
cuando sea dispuesta por la autoridad competente.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para contratar la mantención 
y la certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, monta-
cargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones, para lo cual deberá notificar al 
comité de administración, conforme al procedimiento establecido en el inciso precedente.

Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y pormeno-
rizada de su gestión, ante el comité de administración en forma mensual y ante la asamblea 
de copropietarios en cada sesión ordinaria y al término de su administración.

El administrador deberá consignar, en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos y 
gastos, incluida las remuneraciones y pagos relativos a seguridad social del personal con-
tratado, así como el saldo de caja, entregando una copia informada por el banco de todas las 
cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros contratados.

Para estos efectos, la documentación correspondiente deberá estar a disposición de los 
copropietarios y arrendatarios del condominio y ser proporcionada con, al menos, 24 horas 
de antelación respecto de las sesiones ordinarias de la asamblea de copropietarios o de las 
reuniones del comité de administración en que deba rendirse la cuenta mensual.
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Artículo 22.- El administrador deberá confeccionar un presupuesto estimativo de las 
obligaciones económicas que debieran ser asumidas por el condominio en un período de 12 
meses, considerando el promedio mensual de los gastos comunes ordinarios de administra-
ción, uso y consumo devengados en igual período y la proyección de los gastos comunes 
ordinarios de mantención o reparación programados para los 12 meses siguientes, así como 
cualquier otro gasto extraordinario que sea posible estimar con anticipación. En dicho pre-
supuesto deberá informarse también el monto disponible en el fondo común de reserva y 
especificar si se proyecta hacer uso de éste para cubrir tales gastos. Finalmente, el presu-
puesto deberá especificar la proyección de los ingresos del condominio por recaudación de 
gastos comunes u otros conceptos y precisar si se estima necesario efectuar un recargo en 
el cobro de los gastos comunes para solventar las obligaciones económicas proyectadas.

El presupuesto será remitido por el administrador al comité de administración y al do-
micilio o correo electrónico que cada copropietario tenga registrado en la administración, 
con al menos 30 días de antelación al inicio del período de 12 meses en el que éste regiría, 
sin perjuicio del deber de informar a la comunidad que los presupuestos están disponibles 
para su revisión en la oficina de la administración correspondiente. Los copropietarios 
podrán realizar observaciones ante el comité de administración, hasta quince días antes de 
que empiece el referido período.

Corresponderá al comité de administración aprobar el presupuesto, sin perjuicio de la 
necesidad de adoptar el respectivo acuerdo de la asamblea de copropietarios, en caso de 
que el presupuesto contemple alguna materia que lo requiera.

Con todo, lo señalado en este artículo se refiere a una estimación de gastos futuros cuyo 
objeto es proyectar posibles incrementos en los gastos comunes en un determinado período 
y/o programar la utilización de recursos disponibles. Lo anterior no obsta a que el cobro 
mensual de los gastos comunes a cada copropietario deba efectuarse en función de los 
presupuestos definitivos aprobados para cada obra, gestión o servicio contratados y de los 
gastos efectivamente devengados, incluidos los urgentes y extraordinarios no previstos en 
el referido presupuesto.

Párrafo 7°
De las subadministraciones
Artículo 23.- El reglamento de copropiedad o la asamblea podrán establecer subadmi-

nistraciones dentro de un mismo condominio, debiendo siempre mantenerse una admi-
nistración central. Para estos efectos, la porción del condominio correspondiente a cada 
subadministración deberá constar en un plano complementario de aquel a que se refiere el 
artículo 49.

La subadministración tendrá por objeto velar por el adecuado uso, administración y 
mantención de los bienes comunes que le corresponden, pudiendo decidir y efectuar accio-
nes directas para ello, sin recurrir a la decisión de la copropiedad en su conjunto. Sin per-
juicio de lo anterior, el reglamento de copropiedad o, en su defecto, el acta de constitución 
de la subadministración, deberá especificar las funciones de las subadministraciones y su 
relación con la administración central.

Los copropietarios que formen parte de la subadministración adoptarán sus decisiones 
en asamblea y deberán designar un subadministrador que los representará ante la adminis-
tración central.

Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 unidades con 
destino habitacional, deberán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha 
cantidad, correspondientes a las edificaciones colectivas o sectores en los que puede divi-
dirse el condominio, conforme a lo establecido en la letra D del artículo 1° y en el artículo 
38 de esta ley.

Si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más de 
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200 unidades con destino habitacional, no se requerirá la constitución de subadministra-
ciones, pero deberá contemplarse la existencia de ciertos bienes comunes diferenciados 
que faciliten la circulación de personas y la administración diaria del condominio, tales 
como accesos al espacio público, recepciones o conserjerías y/o ascensores que sirvan a 
determinados pisos o unidades. El reglamento de la presente ley establecerá los estándares 
mínimos de estos bienes, elementos y servicios, en función del número de unidades con 
que cuente el condominio.

TÍTULO V

DE LOS BIENES DE LA COPROPIEDAD

Párrafo 1°
De los bienes de derecho exclusivo
Artículo 25.- Las unidades de un condominio podrán hipotecarse o gravarse libremente, 

sin que para ello se requiera acuerdo de la asamblea, subsistiendo la hipoteca o gravamen 
en los casos en que se ponga término a la copropiedad.

La hipoteca o gravamen constituidos sobre una unidad se extenderán a los derechos 
que le correspondan en los bienes de dominio común, quedando amparados por la misma 
inscripción, aun cuando no se exprese.

Se podrá constituir hipoteca sobre una unidad de un condominio en etapa de proyecto 
o en construcción, para lo cual se archivará provisionalmente un plano en el conservador 
de bienes raíces, en el que estén singularizadas las respectivas unidades, de acuerdo con 
el permiso de construcción otorgado por la dirección de obras municipales. Esta hipoteca 
gravará la cuota que corresponda a dicha unidad en el terreno desde la fecha de la inscrip-
ción de la hipoteca y se radicará exclusivamente en dicha unidad y en los derechos que le 
correspondan a ésta en los bienes de dominio común, sin necesidad de nueva escritura ni 
inscripción, desde la fecha del certificado a que se refiere el inciso segundo del artículo 48, 
procediéndose al archivo definitivo del plano señalado en el artículo 49.

La inscripción de la hipoteca o gravamen de una unidad contendrá, además de las men-
ciones señaladas en los números 1º, 2º, 4º y 5º del artículo 2.432 del Código Civil, las que 
se expresan en los números 4) y 5) del artículo 51 de esta ley.

Párrafo 2°
De los bienes comunes
Artículo 26.- Podrán darse en arrendamiento, ceder la tenencia o gravarse, previo acuer-

do de la asamblea de copropietarios, los bienes de dominio común a que se refiere el núme-
ro 3) del artículo 2°; asimismo dichos bienes podrán enajenarse cuando por circunstancias 
sobrevinientes dejen de tener las características señaladas en los respectivos literales. No 
obstante lo anterior, la asamblea de copropietarios podrá, aun cuando tales características 
se mantengan, acordar con los quórum exigidos por esta ley, la enajenación de los bienes 
comunes a que se refiere la letra c) del número 3) del artículo 2°, solo en favor de los co-
propietarios colindantes.

A los actos y contratos a que se refiere el inciso precedente, comparecerá el adminis-
trador y el presidente del comité de administración, en representación de la asamblea de 
copropietarios. Los recursos provenientes de estos actos y contratos incrementarán el fondo 
común de reserva.

Si la enajenación implica la alteración en el número de unidades de un condominio o la 
modificación de sus superficies producto de ampliaciones, afectando con ello el porcentaje 
de derechos de cada copropietario sobre los bienes comunes, deberá modificarse el regla-
mento de copropiedad dejando constancia de los nuevos porcentajes.
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Las construcciones, alteraciones o modificaciones que afecten el volumen de aire dispo-
nible en los espacios utilizables por las personas o en superficies destinadas a la ventilación, 
como asimismo, las obras que alteren las instalaciones de gas y los conductos colectivos de 
evacuación de gases, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condomi-
nios, deberán ser ejecutadas por una persona o entidad autorizada por la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles, con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el per-
miso de la dirección de obras municipales, cuando corresponda.

Asimismo, las alteraciones o transformaciones que afecten a las instalaciones de ascen-
sores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas 
mecánicas, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condominios, debe-
rán ser ejecutadas por empresas o personas que tengan una inscripción vigente en el Regis-
tro de Instaladores, Mantenedores y Certificadores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y contar con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el permiso de la dirección de 
obras municipales, cuando procediere.

Párrafo 3°
Del uso de los bienes de la copropiedad
Artículo 27.- Las unidades no podrán utilizarse para otros objetos que los establecidos 

en el reglamento de copropiedad o, en el silencio de éste, a aquellos que el condominio esté 
destinado según los planos aprobados por la dirección de obras municipales. Tampoco se 
podrá ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los copropietarios o comprometa 
la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio o de sus unidades, ni provocar rui-
dos en las horas que ordinariamente se destinan al descanso, ni almacenar en las unidades 
materias que puedan dañar las otras unidades del condominio o los bienes comunes.

El propietario, arrendatario u ocupante a cualquier título de una unidad solo podrá efec-
tuar dentro de ésta instalaciones de artefactos a gas, de ventilaciones, de inyectores o ex-
tractores que modifiquen el movimiento y circulación de masas de aire, a través de la per-
sona o entidad autorizada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y previa 
comunicación al administrador o a quien haga sus veces.

La infracción a lo prevenido en este artículo será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, pudiendo el tribunal elevar al doble su monto en caso de 
reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometa la misma infracción, 
aun si ésta afectare a personas diversas, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la resolución del juez de policía local que condene al pago de la primera multa. Podrán 
denunciar estas infracciones, el comité de administración, el administrador o cualquier 
persona afectada, dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia. El procedimiento 
sancionatorio se sustanciará de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 18.287 y las multas que 
se cursen serán a beneficio municipal. Lo anterior, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
en derecho correspondan.

La administración del condominio deberá, a través de circulares, avisos u otros medios, 
dar a conocer a la comunidad los reclamos correspondientes.

Serán responsables, solidariamente, del pago de las multas e indemnizaciones por in-
fracción a las obligaciones de este artículo, el infractor y el propietario de la respectiva 
unidad, sin perjuicio del derecho de este último de repetir contra el infractor.

Párrafo 4°
Uso y goce exclusivo de bienes comunes
Artículo 28.- Solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a uno o más copropietarios, 

conforme lo establezca el reglamento de copropiedad o lo acuerde la asamblea de copropie-
tarios, los bienes de dominio común a que se refiere el número 3) del artículo 2°, cuando por 
circunstancias sobrevinientes dejen de tener las características señaladas en los respectivos 
literales del citado número. El titular de estos derechos podrá estar afecto al pago de aportes 
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en dinero por dicho uso y goce exclusivos, que consistirán en una cantidad única o en pagos 
periódicos. Estos recursos incrementarán el fondo común de reserva. Además, salvo disposi-
ción en contrario del reglamento de copropiedad, o acuerdo de la asamblea de copropietarios, 
los gastos de mantención que irrogue el bien común dado en uso y goce exclusivo serán de 
cargo del copropietario titular de estos derechos.

Artículo 29.- El uso y goce exclusivo no autorizará al copropietario titular de estos dere-
chos para efectuar construcciones o alteraciones en dichos bienes, o para cambiar su destino, 
salvo autorización de la asamblea extraordinaria conforme al N° 3) del cuadro contenido en 
el artículo 15 de esta ley y el correspondiente permiso por parte de la dirección de obras de la 
municipalidad respectiva.

Artículo 30.- Toda asignación en uso y goce exclusivo podrá ser pura y simple o sujeta a 
modalidades y deberá singularizar la unidad a la cual corresponda. Además, las asignaciones 
que no consten en el reglamento de copropiedad y que recaigan en terrenos y bienes comunes 
tendrán que inscribirse en el registro de hipotecas y gravámenes del respectivo conservador de 
bienes raíces, debiendo mantenerse copia de todas ellas en la administración.

TÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS

Párrafo 1°
Del cobro de los gastos comunes
Artículo 31.- El cobro de los gastos comunes se efectuará por el administrador del 

condominio, de conformidad a las normas de la presente ley, del reglamento de copropie-
dad y a los acuerdos de la asamblea. En el aviso de cobro correspondiente deberá constar 
la proporción en que el respectivo copropietario debe contribuir a los gastos comunes, al 
fondo común de reserva, junto con los intereses y multas que adeudare a la fecha. Además, 
en dicho aviso se deberá señalar en detalle el total de los ingresos, egresos mensuales y el 
saldo de caja del condominio.

Artículo 32.- La copia del acta de la asamblea válidamente celebrada, autorizada por el 
comité de administración, o en su defecto por el administrador, en que se acuerden gastos 
comunes, tendrá mérito ejecutivo para el cobro de los mismos. Igual mérito tendrán los avi-
sos de cobro de dichos gastos comunes y de las demás obligaciones económicas adeudadas 
por los copropietarios, siempre que se encuentren firmados por el administrador.

Deducida la acción ejecutiva, se entenderán comprendidas en la acción iniciada las de 
igual naturaleza a las reclamadas, que se devengaren durante la tramitación del juicio.

En los juicios de cobro de gastos comunes, la notificación del requerimiento de pago al 
deudor, conjuntamente con la orden de embargo, se hará personalmente o por cédula de-
jada en el domicilio que hubiere registrado en la administración del condominio o, a falta 
de éste, en la respectiva unidad que ha generado la demanda ejecutiva de cobro de gastos 
comunes.

Artículo 33.- Todo condominio deberá mantener una cuenta corriente bancaria o una 
cuenta de ahorro, exclusiva de aquél, sobre la que podrán girar la o las personas que de-
signe la asamblea de copropietarios. Las entidades correspondientes, a requerimiento del 
administrador o del comité de administración, procederán a la apertura de la cuenta a nom-
bre del respectivo condominio, registrando el nombre de la o de las personas habilitadas.

El administrador o el comité de administración podrán requerir a la entidad bancaria 
respectiva la incorporación o eliminación de personas habilitadas para el manejo de la o las 
cuentas bancarias del condominio, acompañando al efecto el acta de la asamblea de copro-
pietarios o del comité de administración, según corresponda de conformidad al reglamento 
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de copropiedad, reducida a escritura pública en que conste el otorgamiento o eliminación 
de dicha habilitación.

Artículo 34.- En caso de que un copropietario no cumpla oportunamente con el pago de 
los gastos de que trata este título y, a causa de esto, se disminuya el valor del condominio 
o se origine un riesgo no cubierto por los seguros que regula esta ley, le corresponderá res-
ponder de todo daño o perjuicio que pudiere imputarse a su incumplimiento.

Artículo 35.- El hecho de que un copropietario no haga uso efectivo de un determinado 
servicio o bien de dominio común, o de que la unidad correspondiente permanezca des-
ocupada por cualquier tiempo, no lo exime, en caso alguno, de la obligación de contribuir 
oportunamente al pago de los gastos comunes respectivos.

Artículo 36.- Si el condominio no dispusiere de sistemas propios de control para el paso 
del o los servicios de electricidad o de telecomunicaciones, las empresas que los suminis-
tren deberán suspender el servicio que proporcionen a aquellas unidades cuyos propietarios 
se encuentren morosos respecto del pago de tres o más cuotas, continuas o discontinuas, 
de los gastos comunes, a requerimiento escrito del administrador y previa autorización del 
comité de administración. Con todo, no podrá efectuarse ni solicitarse la suspensión simul-
tánea de más de uno de los servicios referidos en el numeral 9) del artículo 20 de esta ley. 
El administrador remitirá copia de dicho requerimiento a los propietarios morosos.

Artículo 37.- Todo lo establecido en la ley o en el reglamento de copropiedad que diga 
relación con el cobro judicial o extrajudicial de gastos comunes, garantías, privilegios, 
inhabilidades y apremios aplicables a los deudores atrasados en el pago de los referidos 
gastos, se hará extensivo a los intereses, multas y contribuciones al fondo de reserva.

Artículo 38.- Si un condominio consta de diferentes sectores y comprende bienes o 
servicios destinados a servir únicamente a uno de aquéllos, el reglamento de copropiedad 
podrá establecer que los gastos comunes correspondientes a esos bienes o servicios serán 
solo de cargo de los copropietarios de las unidades del respectivo sector, en proporción al 
avalúo fiscal de la unidad correspondiente, salvo que el reglamento de copropiedad esta-
blezca una contribución diferente, sin perjuicio de la obligación de los copropietarios de 
esos sectores de concurrir a las obligaciones económicas del condominio, que impone el 
inciso primero del artículo 6°.

Párrafo 2°
Fondo común de reserva
Artículo 39.- En la administración de todo condominio deberá considerarse la forma-

ción de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, urgen-
tes o imprevistos. En dicho fondo siempre se deberán considerar recursos para los pagos 
asociados al término del contrato del personal.

Corresponderá al comité de administración autorizar la utilización de recursos de este 
fondo para solventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o imprevistos. Excepcional-
mente, respecto de los gastos comunes ordinarios de mantención o reparación, la asamblea 
de copropietarios podrá autorizar, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de 
los derechos en el condominio, que parte de los recursos del fondo sean destinados a cubrir 
dichos gastos, debiendo resguardarse que no se vulnere lo señalado en la parte final del 
inciso precedente.

Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos co-
munes que establezca el reglamento de copropiedad o el que fije la asamblea de copropie-
tarios en sesión extraordinaria, porcentajes que no podrán ser inferiores a un 5% del gasto 
común mensual; con el producto de las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los 
copropietarios, y con los aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de 
dominio común a que alude el artículo 28.

Los recursos de este fondo se mantendrán en depósito en una cuenta corriente bancaria 
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o en una cuenta de ahorro o se invertirán en depósitos a plazo, previo acuerdo del comité de 
administración. Esta cuenta podrá ser la misma a que se refiere el artículo 33.

TÍTULO VII

DE LA SEGURIDAD DEL CONDOMINIO

Párrafo 1°
Del plan de emergencia y de los planos del condominio
Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o 

emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar 
a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan 
de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o 
emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación 
ante incendios.

El primer plan de emergencia, que deberá contener el plan de evacuación, tendrá que 
ser suscrito por la persona natural o jurídica propietaria del condominio y deberá acompa-
ñarse como antecedente al solicitar la recepción definitiva del proyecto acogido al régimen 
de copropiedad inmobiliaria, salvo que la solicitud para acogerse al referido régimen se 
presente respecto de una edificación que ya cuenta con recepción definitiva, en cuyo caso 
el plan de emergencia deberá acompañarse al solicitar el certificado referido en el artículo 
48 de esta ley.

El plan de emergencia deberá ser actualizado por el comité de administración, cuando se 
modifiquen las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra incendios y el buen 
funcionamiento de las instalaciones de emergencia definidas en el permiso de edificación.

Respecto al plan de evacuación, deberá ser actualizado al menos una vez al año, con-
siderando el número de residentes y especialmente a las personas ocupantes con discapa-
cidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante, señalando las 
acciones determinadas para su evacuación segura y expedita, debiendo incluir acciones de 
capacitación que procedan y los respectivos simulacros de evacuación según los diferentes 
tipos de eventos o emergencias.

Siempre deberá mantenerse en la recepción o conserjería del condominio un archivo de 
los documentos que conforman el plan de emergencia y el plan de evacuación actualizados, 
incluido un plano del condominio con indicación de las vías de evacuación y las instala-
ciones de emergencia, tales como los grifos o bocas de incendio, sistemas de respaldo de 
energía o grupo electrógeno, alumbrado de emergencia, sistema de detección de humos 
y alarmas, red seca, red húmeda, sistemas de extinción manual o automática; incluyendo 
además las instalaciones de agua potable, alcantarillado, electricidad y calefacción, con 
los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos de ventilación si correspondiese, y 
cualquier otra información de instalaciones o recintos que sea necesario conocer frente a 
los distintos tipos de eventos o emergencias considerados en el plan.

La elaboración del primer plan de emergencia, así como sus actualizaciones, serán rea-
lizadas y suscritas por un ingeniero en prevención de riesgos, debiendo dar cumplimiento 
a la norma técnica que para dicho efecto señale el reglamento de esta ley. La actualización 
de este plan deberá ser suscrita además por el presidente del comité de administración y por 
el administrador del condominio.

El plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, así como sus actualizaciones, 
deberán ser entregados en formato material y digital a la respectiva unidad de Carabineros 
de Chile y del Cuerpo de Bomberos que corresponda a la comuna donde se emplaza el 
condominio. Dichas entidades podrán hacer las observaciones que estimen pertinentes a 
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la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer plan de emergencia, o al 
comité de administración tratándose de las actualizaciones del plan.

Párrafo 2°
De las revisiones y certificaciones en las unidades
Artículo 41.- Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes de las unidades que com-

pongan el condominio están obligados a facilitar la expedición de revisiones o certifica-
ciones en el interior de las mismas, cuando hayan sido dispuestas conforme a la normativa 
vigente. Si no otorgaren las facilidades para efectuarlas, habiendo sido notificados por es-
crito por el administrador en la dirección que cada uno registre en la administración, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 42.- Si se viere comprometida la seguridad o conservación de un condominio 
sea respecto de sus bienes comunes o de sus unidades, por efecto de filtraciones, inunda-
ciones, emanaciones de gas u otros desperfectos o imprevistos, para cuya reparación fuere 
necesario ingresar a una unidad, no encontrándose el propietario, arrendatario u ocupante 
que facilite o permita el acceso, el administrador del condominio podrá ingresar forzada-
mente a ella, debiendo hacerlo acompañado de un copropietario, quien deberá levantar 
acta detallada de la diligencia, conforme al reglamento de esta ley, y remitirla al comité de 
administración para su incorporación en el libro de actas del mismo, debiendo en todo caso 
dejar copia del acta en el interior de la unidad. Los gastos que se originen serán de cargo 
del o los responsables del daño producido.

Párrafo 3°
De los seguros
Artículo 43.- Todas las unidades de un condominio que contemple el destino habita-

cional deberán ser aseguradas contra riesgo de incendio, incluyéndose en el seguro los 
bienes de dominio común en la proporción que le corresponda a la respectiva unidad. Cada 
copropietario deberá contratar este seguro y, en caso de no hacerlo, lo contratará el admi-
nistrador por cuenta y cargo de aquél, formulándole el cobro de la prima correspondiente 
conjuntamente con el de los gastos comunes, indicando su monto en forma desglosada de 
éstos. Al pago de lo adeudado por este concepto, se aplicarán las mismas normas que rigen 
para los gastos comunes.

En aquellos condominios que no contemplen el destino habitacional, el reglamento de 
copropiedad podrá establecer que la contratación de los referidos seguros es facultativa.

TÍTULO VIII

FÓRMULAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS

Párrafo 1°
De la resolución judicial
Artículo 44.- Serán de competencia de los juzgados de policía local correspondientes y 

se sujetarán a las disposiciones de la ley Nº 18.287 y, en subsidio, a las normas del Libro 
Primero del Código de Procedimiento Civil, las contiendas que surjan en el ámbito del régi-
men especial de copropiedad inmobiliaria establecido en esta ley y que se promuevan entre 
los copropietarios o entre éstos y la asamblea de copropietarios, el comité de administración 
o el administrador, o entre estos mismos órganos de administración de la copropiedad inmo-
biliaria, relativas a la administración o funcionamiento del condominio, para lo cual estos 
tribunales estarán investidos de todas las facultades que sean necesarias a fin de resolver esas 
controversias. En el ejercicio de estas facultades, el juez podrá:

a) Declarar la nulidad total o parcial del reglamento de copropiedad en conformidad al 
Párrafo 3° del TÍTULO III de esta ley.
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b) Declarar la nulidad de los acuerdos adoptados por la asamblea con infracción de las 
normas de esta ley y de su reglamento o de las de los reglamentos de copropiedad. Para estos 
efectos, el tribunal deberá sujetarse a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 10 de esta 
ley.

c) Citar a asamblea de copropietarios, si el administrador o el presidente del comité de ad-
ministración no lo hicieren, aplicándose al efecto las normas contenidas en el artículo 654 del 
Código de Procedimiento Civil, en lo que fuere pertinente. A esta asamblea deberá asistir un 
notario como ministro de fe, quien levantará acta de lo actuado. La citación a asamblea se no-
tificará mediante carta certificada y/o correo electrónico, sujetándose a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 16 de la presente ley. Para estos efectos, el administrador, a requerimiento 
del juez, deberá poner a disposición del tribunal la nómina de copropietarios a que se refiere el 
citado inciso primero, dentro de los cinco días siguientes desde que le fuere solicitada y, si así 
no lo hiciere, se le aplicará la multa prevista en el inciso tercero del artículo 27.

d) Exigir al administrador que someta a la aprobación de la asamblea de copropietarios 
rendiciones de cuentas, fijándole plazo para ello y, en caso de infracción, aplicarle la multa a 
que alude la letra anterior.

e) Citar a asamblea de copropietarios a fin de que se proceda a elegir el comité de adminis-
tración en los casos en que no lo hubiere. La citación a asamblea se notificará mediante carta 
certificada y/o correo electrónico, conforme a una nómina que deberá ser puesta a disposición 
del tribunal por los copropietarios que representen, a lo menos, el cinco por ciento de los 
derechos en el condominio. No obstante, tratándose de condominios de viviendas sociales, el 
juez podrá disponer que un funcionario del tribunal o de la municipalidad respectiva notifique 
la citación a asamblea mediante la entrega de esta última a cualquier persona adulta que se 
encontrare en el domicilio del copropietario o a través de su fijación en la puerta de este lugar, 
conforme a una nómina de copropietarios que deberá ser proporcionada por quien solicitó la 
citación. Para este efecto, el juez podrá solicitar al conservador de bienes raíces competente 
que complemente dicha nómina respecto de aquellas unidades cuyos dueños no estuvieren 
identificados, de acuerdo con las inscripciones de dominio vigentes. Asimismo, podrá dis-
poner que un funcionario del tribunal o de la municipalidad respectiva se desempeñe como 
ministro de fe.

f) En general, adoptar todas las medidas necesarias para la solución de los conflictos que 
afecten a los copropietarios derivados de su condición de tales, pudiendo ejercer siempre la-
bores de amigable componedor, para lo cual podrá proponer bases de arreglo e instar a éstos, 
en tanto no haya sido posible resolverlos previamente en las asambleas respectivas.

Artículo 45.- Las resoluciones que se dicten en las gestiones a que alude el artículo anterior 
serán apelables, aplicándose a dicho recurso las normas contempladas en el Título III de la 
ley Nº 18.287.

Párrafo 2°
Del arbitraje
Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, las contiendas a que se re-

fiere dicho precepto podrán someterse a la resolución de un juez árbitro, en cualquiera de 
las calidades a que se refiere el artículo 223 del Código Orgánico de Tribunales. En contra 
de la sentencia arbitral, se podrán interponer los recursos de apelación y de casación en la 
forma, de acuerdo a lo previsto en el artículo 239 de ese mismo Código.

La designación del árbitro deberá efectuarse de consuno por las partes, quienes también 
deberán establecer si será de derecho, arbitrador o mixto. A falta de acuerdo, el árbitro será 
arbitrador y su designación corresponderá al juez de letras competente.

Párrafo 3°
De la resolución extrajudicial
Artículo 47.- La respectiva municipalidad podrá atender extrajudicialmente los conflic-
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tos que se promuevan entre los copropietarios o entre éstos y el comité de administración o 
el administrador, que previamente no hayan podido solucionarse en las asambleas corres-
pondientes, y para ello estará facultada para citar a reuniones a las partes en conflicto y pro-
poner vías de solución, haciendo constar lo obrado y los acuerdos adoptados en actas que 
se levantarán al efecto. La copia del acta pertinente, autorizada por el secretario municipal 
respectivo, constituirá plena prueba de los acuerdos adoptados y deberá agregarse al libro 
de actas del comité de administración. En todo caso, la municipalidad deberá abstenerse de 
actuar si alguna de las partes hubiere recurrido o recurriera al juez de policía local o a un 
árbitro, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de esta ley.

TÍTULO IX

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COPROPIEDAD

Artículo 48.- Para acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria, todo condominio 
deberá cumplir con las normas exigidas por esta ley y su reglamento, por la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, por la Ordenanza General de Urbanismo y Construccio-
nes, por los instrumentos de planificación territorial y por las normas que regulen el área 
de emplazamiento del condominio, sin perjuicio de las excepciones y normas especiales 
establecidas en esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 2, del Ministerio de Hacienda, 
de 1959, y en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas.

Corresponderá a los directores de obras municipales verificar que un condominio cum-
ple con lo dispuesto en el inciso anterior y extender el certificado que lo declare acogido al 
régimen de copropiedad inmobiliaria, haciendo constar en el mismo la fecha y la notaría 
en que se redujo a escritura pública el primer reglamento de copropiedad y la foja y el nú-
mero de su inscripción en el registro de hipotecas y gravámenes del conservador de bienes 
raíces. Este certificado deberá señalar las unidades que sean enajenables dentro de cada 
condominio. Tratándose de condominios de viviendas sociales, deberá especificarse dicha 
condición en el referido certificado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 respecto 
de los condominios existentes a la fecha de publicación de esta ley.

Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria los predios con edificaciones 
existentes o con proyectos de edificación aprobados, así como los predios con sitios urbani-
zados o con proyectos de urbanización para condominio tipo B aprobados. Con todo, en el 
caso de los predios con proyectos de edificación o de urbanización aprobados, para acoger-
se al régimen de copropiedad inmobiliaria se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de las obras de 
urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública y, además, la ena-
jenación de las unidades solo podrá efectuarse una vez recepcionadas por la dirección de 
obras las obras de edificación y/o de urbanización de la unidad o sitio que se enajena. Esto, 
sin perjuicio de que el certificado que declare el proyecto acogido al régimen de copropie-
dad inmobiliaria permita la reserva o suscripción de contratos de promesa de compraventa 
respecto de las unidades enajenables, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 138 bis de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Si al solicitar el permiso para la ejecución de las obras que contempla el condominio, el 
interesado informa que el proyecto posteriormente se acogerá al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, el director de obras municipales no solo deberá verificar el cumplimiento de 
las normas urbanísticas aplicables, sino también el de las exigencias urbanas y de construc-
ción contempladas en esta ley.

En el caso del inciso anterior, para extender posteriormente el certificado que acoge el 
proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria, el director de obras únicamente deberá 
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verificar el cumplimiento de las exigencias relacionadas con la reducción a escritura pú-
blica e inscripción del primer reglamento de copropiedad, sin perjuicio de la revisión que 
habrá de efectuar respecto de la existencia del plan de emergencia y del cumplimiento del 
respectivo permiso, para otorgar la recepción definitiva de las obras.

Artículo 49.- Los planos de un condominio deberán singularizar claramente cada una 
de las unidades en que se divide un condominio, los sectores en el caso a que se refiere el 
artículo 38 y los bienes de dominio común. Estos planos deberán contar con la aprobación 
del director de obras municipales y se archivarán en una sección especial del registro de 
propiedad del conservador de bienes raíces respectivo, en estricto orden numérico, conjun-
tamente con el certificado a que se refiere el inciso segundo del artículo 48.

Artículo 50.- Las escrituras públicas que sean título para la transferencia de dominio o 
constitución de otros derechos reales sobre alguna unidad de un condominio deberán hacer 
referencia al plano a que alude el artículo anterior. En el caso de la primera de estas trans-
ferencias, deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso segundo del artículo 48.

Artículo 51.- La inscripción del título de propiedad y de otros derechos reales sobre una 
unidad contendrá las siguientes menciones:

1) La fecha de la inscripción.
2) La naturaleza y fecha del título, así como la notaría en que se extendió.
3) Los nombres, apellidos y domicilios de las partes.
4) La ubicación y los deslindes del condominio a que pertenezca la unidad.
5) El número y la ubicación que corresponda a la unidad en el plano de que trata el 

artículo 49.
6) La firma del conservador.
7) En general, todas las demás formalidades que han de cumplir los títulos que deben 

inscribirse, de acuerdo al Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.
Artículo 52.- La resolución del director de obras municipales que declare acogido un 

condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria será irrevocable por decisión unilate-
ral de esa autoridad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la asamblea podrá solicitar al director 
de obras municipales que proceda a modificar o dejar sin efecto dicha declaración, debien-
do, en todo caso, cumplirse con las normas vigentes sobre urbanismo y construcciones para 
la gestión ulterior respectiva y recabarse la autorización de los acreedores hipotecarios o de 
los titulares de otros derechos reales, si los hubiere. Si se deja sin efecto dicha declaración, 
la comunidad que se forme entre los copropietarios se regirá por las normas del derecho 
común.

Artículo 53.- El director de obras municipales tendrá un plazo de treinta días corridos 
para pronunciarse sobre las solicitudes a que se refieren los artículos 48 y 52, contados des-
de la fecha de la presentación de la misma. Será aplicable a este requerimiento lo dispuesto 
en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 118 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones.

TÍTULO X

EXIGENCIAS URBANAS Y DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 54.- Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria las edificaciones 
que se emplacen en terrenos cuya superficie sea inferior a la superficie de subdivisión pre-
dial mínima establecida en el instrumento de planificación territorial, siempre que se trate 
de predios existentes y que no sean el resultado de un nuevo proceso de división del suelo.

En un condominio tipo B, la superficie de los sitios resultantes podrá ser inferior a la 
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superficie de subdivisión predial mínima exigida por el respectivo instrumento de planifi-
cación territorial, siempre que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de 
terreno en dominio común, sea igual o mayor a la que resulte de multiplicar el número de 
todas las unidades de dominio exclusivo por la superficie de subdivisión predial mínima 
exigida por el instrumento de planificación territorial. Para los efectos de este cómputo, se 
excluirán las áreas que deban cederse conforme al artículo 59 de esta ley.

Artículo 55.- Los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial supe-
rior a 20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y la 
conectividad con la vialidad del sector, a través de la incorporación de una trama vial que 
contemple la extensión de vías públicas existentes en el entorno del condominio y/o la 
proyección de nuevas circulaciones destinadas al uso público, dividiendo el condominio en 
diferentes sectores cuyas superficies sean iguales o inferiores a la que señala este artículo, 
resguardando que la distancia entre intersecciones no exceda los 200 metros lineales.

Excepcionalmente, el director de obras municipales podrá autorizar que los tramos en-
tre intersecciones excedan los 200 metros lineales, cuando existan razones fundadas de 
carácter técnico, geográfico o patrimonial que lo justifiquen, tales como la necesidad de dar 
continuidad a la trama vial existente o la presencia de accidentes geográficos o inmuebles 
protegidos que impidan la apertura de las nuevas vías. En caso alguno los sectores que se 
generen podrán exceder los 20.000 metros cuadrados y la solicitud para acogerse a esta 
excepción deberá incluir un informe fundado, suscrito por un profesional competente.

Las vías que se proyecten para cumplir las exigencias contenidas en este artículo se 
incorporarán al dominio nacional de uso público al momento de su recepción definitiva.

Artículo 56.- En cada uno de los sitios urbanizados de un condominio que pertenezcan 
en dominio exclusivo a uno o más copropietarios solo podrán construirse edificaciones que 
cumplan con las normas urbanísticas establecidas en el respectivo plan regulador comunal 
o, en el silencio de éste, con las que resulten de aplicar otras normas de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y de su Ordenanza General.

Artículo 57.- En aquellos condominios en los que no se hubiere utilizado todo el po-
tencial edificatorio derivado de las normas del plan regulador comunal aplicable, especial-
mente en los condominios tipo B de sitios urbanizados, el porcentaje que le corresponderá 
a cada unidad respecto de dicho potencial edificatorio remanente estará determinado por la 
proporción de derechos que tenga sobre los bienes comunes.

Artículo 58.- Los terrenos de dominio común y los sitios urbanizados de dominio exclu-
sivo de cada copropietario no podrán subdividirse ni lotearse mientras exista el condomi-
nio, salvo que concurran las circunstancias previstas en el artículo 26.

Artículo 59.- Todo condominio debe cumplir con las disposiciones contenidas en los 
artículos 66, 67, 69, 70, 134, 135 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
con excepción del inciso cuarto del artículo 136. Las calles, avenidas, plazas y espacios pú-
blicos que se incorporen al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135, antes 
citado, serán solo aquellos que estuvieren considerados en el respectivo plan regulador y 
los necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de esta ley. Las otras 
exigencias de urbanización establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, relativas a áreas verdes, equipamiento y circulaciones, formarán parte de 
los bienes de dominio común.

El terreno en que estuviere emplazado un condominio deberá tener acceso directo a 
un bien nacional de uso público. Respecto a las unidades y/o edificaciones colectivas que 
contemple el condominio, dicho acceso podrá ser directo o a través de circulaciones de 
dominio común cuya longitud no exceda los 200 metros de recorrido peatonal.

El diseño del conjunto y de las circulaciones interiores deberá asegurar el tránsito y ope-
ración expedita de vehículos de emergencia. El administrador será personalmente respon-
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sable de velar que esta condición se mantenga permanentemente. Se prohíbe la construc-
ción o colocación de cualquier tipo de elementos que limiten las condiciones de seguridad 
del conjunto.

Los cierros de los condominios que enfrenten un espacio público podrán contar con 
tramos opacos en tanto éstos no excedan los 50 metros lineales.

Artículo 60.- En todo condominio deberá contemplarse la cantidad de estacionamientos 
requerida conforme a las normas vigentes y al plan regulador respectivo. No obstante, los 
condominios de viviendas sociales a que se refiere el Título XII de esta ley deberán contar, 
a lo menos, con un estacionamiento por cada dos unidades destinadas a viviendas. Los 
estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria deberán singularizarse 
en el plano a que se refiere el artículo 49 y solo podrán enajenarse en favor de personas 
que adquieran o hayan adquirido una o más unidades en el condominio. Tratándose de 
estacionamientos para personas con discapacidad, solo podrán asignarse en uso y goce a 
copropietarios, ocupantes o arrendatarios de las unidades del condominio que así lo requie-
ran, cuando éstos correspondan a personas con discapacidad, especialmente aquellas con 
movilidad reducida que cuenten con la respectiva acreditación de esa condición señalada 
en la ley N° 20.422.

En tanto los estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria para 
personas con discapacidad no sean requeridos por las personas señaladas, podrán ser asig-
nados temporalmente en uso y goce a otros copropietarios, concesión que finalizará por el 
solo ministerio de la ley, cuando sean asignados según se indica en el inciso anterior.

Los estacionamientos que excedan la cuota mínima obligatoria serán de libre enaje-
nación. Con todo, en los condominios de viviendas sociales, tales estacionamientos solo 
podrán enajenarse a copropietarios del condominio.

En caso de contemplarse estacionamientos de visitas, éstos tendrán el carácter de bienes 
comunes del condominio, sin perjuicio de su asignación a sectores determinados, conforme 
establezca el reglamento, no pudiendo ser enajenados ni asignados en uso y goce exclusivo 
cuando se trate de estacionamientos para personas con discapacidad.

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, SUBDIVISIÓN, FUSIÓN Y DEMOLI-
CIÓN DE LA COPROPIEDAD

Párrafo 1°
De las solicitudes ante la dirección de obras municipales
Artículo 61.- Tratándose de solicitudes ante la dirección de obras municipales, respecto 

de cualquiera de las autorizaciones o permisos contemplados en la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones o en la presente ley, deberá identificarse en aquéllas la facultad de 
representar al condominio, establecida en el reglamento de copropiedad, acta de asamblea 
extraordinaria o mandato especial.

La tramitación de solicitudes ante la dirección de obras municipales se efectuará confor-
me a lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Párrafo 2°
Del cambio de destino
Artículo 62.- Para cambiar el destino de una unidad se requerirá que el nuevo uso esté 

permitido por el instrumento de planificación territorial y que el copropietario obtenga, 
además del permiso de la dirección de obras municipales, el acuerdo previo de la asamblea.

Párrafo 3°
De la demolición
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Artículo 63.- Si la municipalidad decretase la demolición de un condominio, de con-
formidad a la legislación vigente en la materia, la asamblea de copropietarios, reunida en 
asamblea extraordinaria, acordará su proceder futuro.

Párrafo 4°
De la subdivisión
Artículo 64.- Las direcciones de obras municipales podrán aprobar la subdivisión de 

condominios existentes, debiendo darse cumplimiento en cada uno de los condominios 
resultantes a las normas urbanísticas que les fueren aplicables.

La solicitud que presenten los copropietarios podrá contener una propuesta de subdivi-
sión del condominio, que conste de un plano suscrito por un profesional competente y que 
esté aprobada por los copropietarios que representen, a lo menos, el 66% de los derechos 
en el condominio.

El 10% de los copropietarios de condominios de viviendas sociales, alternativamente, 
podrá solicitar a la dirección de obras municipales que elabore una propuesta de subdivi-
sión. Esta propuesta, con su correspondiente plano, deberá ser aprobada por el 66% de los 
derechos del condominio.

La dirección de obras municipales, por propia iniciativa, podrá elaborar propuestas de 
subdivisión de condominios de viviendas sociales, para facilitar una mejor administración, 
propuesta que también deberá ser aprobada por el 66% de los derechos del condominio.

Para acreditar las mayorías establecidas en este artículo bastará el acta de la asamblea 
suscrita por los copropietarios que reúnan el citado quórum legal o, en su defecto, el instru-
mento en que conste la aprobación de la propuesta de subdivisión firmada por los respecti-
vos copropietarios, protocolizada ante notario.

La dirección de obras municipales, después de aprobadas las modificaciones por los 
copropietarios, dictará, si procediere, una resolución que disponga la subdivisión del con-
dominio, la cual deberá inscribirse en el conservador de bienes raíces conjuntamente con 
el plano respectivo. Los cambios producidos como consecuencia de la subdivisión de los 
bienes del condominio regirán desde la fecha de la referida inscripción.

Las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones y de los respectivos instrumentos de planificación 
territorial, no serán aplicables a las edificaciones y a la división del suelo que se originen 
con motivo de la subdivisión de los condominios de viviendas sociales que se efectúe en 
virtud de lo dispuesto en los incisos anteriores.

Los condominios de viviendas sociales estarán exentos del pago de los derechos muni-
cipales que pudieren devengarse respecto de las actuaciones a que se refiere este artículo.

TÍTULO XII

DE LOS CONDOMINIOS DE VIVIENDAS DE INTERÉS PÚBLICO

Párrafo 1°
Disposiciones especiales
Artículo 65.- Los condominios de viviendas de interés público se regirán por las dispo-

siciones especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto por éstas y siempre que no 
se contrapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las normas de carácter general 
contenidas en los restantes Títulos de esta ley.

Artículo 66.- Para los efectos de este Título, se considerarán condominios de viviendas 
de interés público, los siguientes:

1) Aquellos conjuntos habitacionales en régimen de copropiedad inmobiliaria, consti-
tuidos por viviendas económicas que, total o parcialmente, hayan contado para su construc-
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ción con financiamiento otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o alternati-
vamente, que sean objeto de atención para dicho ministerio mediante iniciativas de acceso 
a la vivienda, tales como arriendo, integración social o viviendas tuteladas.

2) Los condominios de viviendas sociales, correspondientes a aquellos constituidos ma-
yoritariamente por viviendas económicas cuyo valor de tasación no exceda en más de un 
30% el señalado en el decreto ley Nº 2.552, de 1979, o cuyo financiamiento de construcción 
proviniere del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los decretos supremos N° 
155, de 2001; N° 174, promulgado en 2005 y publicado en 2006, y N° 49, promulgado en 
2011 y publicado en 2012, todos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o de los que los 
reemplazaren.

También se considerarán como condominios de viviendas sociales, para todos los efec-
tos, los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, calificadas como vi-
viendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nº 1.088, de 1975, y Nº 2.552, de 1979, 
y los construidos por los servicios de vivienda y urbanización y sus antecesores legales, 
directamente o a través de los planes o programas señalados anteriormente, cuando dentro 
de sus deslindes existan bienes de dominio común.

Con todo, a partir de la fecha de publicación de la presente ley, los condominios de vi-
viendas sociales no podrán contar con más de 150 unidades con tal destino.

Artículo 67.- La condición de condominio de viviendas de interés público se acreditará 
de las siguientes formas:

1) Con la declaración de condominio de interés público, que será sancionada mediante 
resolución del Ministro de Vivienda y Urbanismo, cuando se verifiquen las circunstancias 
señaladas en el numeral 1) del artículo precedente. Dicha declaración podrá efectuarse por 
iniciativa del Ministerio de Vivienda o Urbanismo o a solicitud de la comunidad de copro-
pietarios, la municipalidad o el gobierno regional respectivo.

2) Con el certificado de condominio de vivienda social, que será extendido por el di-
rector de obras municipales respectivo, cuando se constate alguna de las siguientes condi-
ciones:

a. Que el condominio está compuesto mayoritariamente por viviendas económicas de 
carácter definitivo, cuyo valor de tasación no excede en más de un 30% al señalado en el 
decreto ley Nº 2.552, de 1979, para lo cual se considerará conjuntamente:

i. El valor del terreno, que será el de su avalúo fiscal vigente en la fecha de la solicitud 
del permiso.

ii. El valor de construcción de la vivienda, según el proyecto presentado, que se evaluará 
conforme a la tabla de costos unitarios a que se refiere el artículo 127 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

b. Condominios que hayan contado con financiamiento proveniente del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, a través de planes o programas dirigidos a promover el acceso de 
las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad a una solución habitacional, 
en cuyo caso el director de obras municipal deberá tener una copia del documento oficial 
que sanciona el otorgamiento del financiamiento ministerial.

c. Condominios preexistentes a la vigencia de esta ley que hayan sido calificados como 
vivienda social, pero no cuenten con la certificación de la dirección de obras municipales 
respectiva; en este caso, el director de obras podrá certificar dicha condición basado en 
cualquier documento oficial donde se acrediten las circunstancias descritas en el inciso 
segundo del artículo precedente.

Artículo 68.- Los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda 
y urbanización podrán destinar recursos a condominios de viviendas de interés público 
emplazados en sus respectivos territorios.

Los recursos destinados solo podrán ser asignados con los siguientes objetos:
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a) En la reparación, mejoramiento o dotación de los bienes de dominio común, con el fin 
de mejorar la calidad de vida y seguridad de los habitantes del condominio.

b) En gastos que demande la formalización del reglamento de copropiedad a que alude el 
artículo 9° y los que se originen de la protocolización a que se refiere el artículo 71.

c) En pago de primas de seguros de incendio y adicionales para cubrir riesgos catastróficos 
de la naturaleza, tales como terremotos, inundaciones, incendios a causa de terremotos u otros 
del mismo tipo.

d) En instalaciones de las redes de servicios básicos, dentro de los deslindes del condomi-
nio, que no sean bienes comunes.

e) En programas de mejoramiento o ampliación de las unidades del condominio o de los 
bienes comunes.

f) En programas de mantenimiento y pago de servicios básicos de los bienes comunes.
g) En apoyo de los programas de autofinanciamiento de los condominios a que se refiere 

el número 9) del inciso sexto del artículo 14.
h) En programas de capacitación para los miembros del comité de administración y admi-

nistradores, relativos a materias propias del ejercicio de tales cargos.
i) En acciones de difusión y actividades de capacitación dirigidas a promover el adecuado 

uso, administración y mantención de los bienes comunes y el fortalecimiento de la participa-
ción y convivencia comunitaria.

j) En la demolición parcial o total, por causas que lo ameriten, cuando sean declarados en 
ruina según lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

k) En programas de instalación, certificación y mantención de equipos de circulación ver-
tical.

Los programas y recursos a que hacen referencia las letras precedentes deberán ser inver-
tidos prioritariamente en los condominios de viviendas sociales. Con el objeto de promover 
acciones integrales y armónicas, los condominios o sus sectores podrán optar a dichos pro-
gramas y recursos, aun cuando existan copropietarios que individualmente no cumplan los 
requisitos del respectivo programa.

Asimismo, los condominios de viviendas sociales podrán postular a los programas finan-
ciados con recursos fiscales en las mismas condiciones que las juntas de vecinos, organizacio-
nes comunitarias, organizaciones deportivas y otras entidades de similar naturaleza.

Los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda y urbanización 
respectivos podrán designar, por una sola vez, en los condominios de viviendas sociales que 
carezcan de administrador, una persona que actuará provisionalmente como tal, con las mis-
mas facultades y obligaciones que aquél.

La persona designada deberá ser mayor de edad, capaz de contratar y de disponer libre-
mente de sus bienes y se desempeñará temporalmente mientras se designa el administrador 
definitivo. La designación de este último deberá realizarse en un plazo no superior a un año 
desde el nombramiento del administrador provisional. Sin perjuicio de lo anterior, para ejercer 
el cargo de administrador provisional no será necesario estar inscrito en el Registro Nacional 
de Administradores de Condominios.

La asamblea de copropietarios, por acuerdo adoptado en sesión ordinaria, podrá solicitar 
del gobierno regional, de la municipalidad o del servicio de vivienda y urbanización que 
hubiere designado al administrador provisional, la sustitución de éste, por causa justificada.

Artículo 69.- En el caso de condominios de viviendas sociales que no cuenten con 
un reglamento de copropiedad inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo, sus 
copropietarios formalizarán un primer reglamento empleando los quórum señalados en el 
número 2) del cuadro contenido en el artículo 15.

Artículo 70.- Para los efectos de esta ley, las municipalidades deberán incorporar a to-
dos los condominios de viviendas sociales de la respectiva comuna en un apartado especial 
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del registro municipal a que se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Minis-
terio del Interior, de 1997, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. En dicho registro 
deben constar el certificado del director de obras municipales que declaró el condominio 
acogido a esta ley, las resoluciones aprobatorias de cambios en las construcciones, los pla-
nos y sus modificaciones aprobadas, el reglamento de copropiedad y sus modificaciones, la 
constitución del comité de administración respectivo y sus modificaciones, y la identifica-
ción del administrador del condominio.

Tratándose de condominios formados con anterioridad a la publicación de esta ley, el 
registro deberá incluir los antecedentes que correspondan según el tipo de condominio.

La municipalidad deberá entregar copia autorizada de tales documentos a cualquier 
copropietario, miembro del comité de administración o administrador del respectivo con-
dominio, a los funcionarios del servicio de vivienda y urbanización o del gobierno regional, 
a costa del requirente.

Artículo 71.- El reglamento de copropiedad en los condominios de viviendas sociales, 
las actas que contengan modificaciones de estos reglamentos, la nómina de los miembros 
del comité de administración y la designación del administrador, en su caso, y sus direc-
ciones, deberán quedar bajo custodia del presidente del comité de administración. Este 
último protocolizará estos documentos en una notaría, a más tardar dentro de los treinta 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o decisión que los motiva, dejando copia de la pro-
tocolización en el archivo de documentos del condominio y en el registro municipal a que 
se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Ministerio del Interior, de 1997, que 
fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.418, sobre Juntas de Veci-
nos y demás Organizaciones Comunitarias, de la municipalidad respectiva. La infracción a 
estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres unidades tributarias mensuales, 
la que se duplicará en caso de reincidencia.

Artículo 72.- Las empresas que proporcionen servicios de energía eléctrica, agua pota-
ble, alcantarillado, gas u otros servicios, a un condominio de viviendas sociales, deberán 
dotar a cada una de las unidades de medidores individuales y cobrar, conjuntamente con 
las cuentas particulares de cada vivienda, la proporción que le corresponda a dicha unidad 
en los gastos comunes por concepto del respectivo consumo o reparación de tales instala-
ciones. Esta contribución se determinará en el correspondiente reglamento de copropiedad 
o por acuerdo de la asamblea de copropietarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31, para el cobro de gastos comunes los 
condominios de viviendas sociales podrán celebrar convenios con la municipalidad o con 
cualquiera de las empresas a que se refiere el inciso anterior. Facúltase a las municipalida-
des y a las citadas empresas de servicios para efectuar dicha labor.

Los cobros de gastos comunes que efectúen las citadas empresas de servicios, en su 
caso, deberán efectuarse en documento separado del cobro de los servicios. Los convenios 
respectivos deberán archivarse en el registro municipal a que se refiere el artículo 70.

Artículo 73.- Las actuaciones que deban efectuar los condominios de viviendas sociales 
en cumplimiento de esta ley estarán exentas del pago de los derechos arancelarios que co-
rrespondan a los notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros. Para tales efectos, 
la calidad de condominio de viviendas sociales se acreditará mediante certificado emitido 
por la dirección de obras municipales correspondiente. Asimismo, la exigencia de que un 
notario intervenga en dichas actuaciones se entenderá cumplida si participa en ellas, como 
ministro de fe, un funcionario municipal designado al efecto o el oficial de registro civil 
competente.

Los condominios de viviendas sociales estarán exentos del pago de los derechos muni-
cipales que pudieren devengarse respecto de las actuaciones del ministro de fe, en su caso.
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Las actuaciones requeridas a notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros, por 
parte de condominios de viviendas sociales, deberán efectuarse en un plazo máximo de 30 
días a contar de la respectiva solicitud.

Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas de interés público los 
artículos 23 y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.

Artículo 75.- Tratándose de condominios de viviendas sociales, la formación del fondo 
común de reserva será optativa.

Artículo 76.- En los condominios a que se refiere este Título, la municipalidad corres-
pondiente estará obligada a actuar como instancia de mediación extrajudicial, conforme a 
lo establecido en el artículo 47, pudiendo ejercer siempre labores de amigable componedor, 
para lo cual podrá proponer bases de arreglo e instar a éstos. Asimismo, deberá proporcio-
nar su asesoría para la organización de los copropietarios. Para estos efectos, la municipa-
lidad podrá celebrar convenios con instituciones públicas o privadas.

Artículo 77.- Las municipalidades deberán desarrollar programas educativos sobre los 
derechos y deberes de los habitantes de condominios de viviendas sociales, promover, 
asesorar, prestar apoyo a su organización y progreso y, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 68, podrán adoptar todas las medidas necesarias para permitir la adecuación de 
las comunidades de copropietarios de viviendas sociales a las normas de la presente ley, 
estando facultadas al efecto para prestar asesoría legal, técnica y contable y para destinar 
recursos con el objeto de afrontar los gastos que demanden estas gestiones, tales como 
confección de planos u otros de similar naturaleza.

Artículo 78.- Las municipalidades, a través de sus unidades o mediante convenios ce-
lebrados con otras instituciones, públicas o privadas, realizarán los trámites que sean ne-
cesarios para apoyar a los condominios de viviendas sociales en el buen funcionamiento 
de los mismos, incluida la asesoría necesaria para el cobro judicial de los gastos comunes 
adeudados y para que conjuntos de viviendas construidos antes de la entrada en vigencia 
de esta ley puedan acogerse a sus disposiciones.

Párrafo 2°
Densificación predial
Artículo 79.- En los predios donde no existan viviendas y en los que cuentan u original-

mente contaron con una vivienda económica, social o construida con subsidio del Estado, 
así como en aquellos provenientes de Operaciones Sitio, podrá permitirse en un mismo 
predio, por una sola vez, la construcción de hasta cuatro viviendas nuevas en caso de que 
no existieren en él edificaciones, o hasta tres viviendas adicionales si existiere en dicho 
predio una vivienda, las que deberán ser destinadas a su adquisición o arriendo por parte 
de beneficiarios de los programas habitacionales del Estado y constituir un condominio 
acogido a la presente ley, bajo la denominación de “condominio de densificación predial”.

Con todo, tratándose de programas de densificación impulsados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, la cantidad total de viviendas podrá alcanzar hasta 12 unidades, 
incluyéndose las existentes y las nuevas que se construyan, en la medida que la densidad 
neta del predio no supere las 220 viviendas por hectárea.

En los llamados que se efectúen para la construcción de estos condominios, el Ministro 
de Vivienda y Urbanismo podrá eximir de requisitos técnicos y urbanísticos que establecen 
los programas habitacionales, para la aprobación de los proyectos respectivos.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.

Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán comité de admi-
nistración ni administrador, y aquellos de hasta 4 viviendas, además, no necesitarán con-
tar con fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia. Las normas 
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urbanísticas aplicables serán solo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
económicas.

A falta de reglamento de copropiedad, los condominios de densificación predial se regi-
rán por el que se establezca en el reglamento de esta ley como reglamento tipo, sin necesi-
dad de que éste se encuentre inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo.

Artículo 81.- Todo lo concerniente a la administración del condominio corresponderá 
a los copropietarios, que deberán actuar concertadamente en todas aquellas materias que 
puedan afectar a más de una unidad. Tratándose de obras relacionadas con las condiciones 
de habitabilidad o de seguridad, el director de obras municipales podrá autorizar su ejecu-
ción a solicitud de uno solo de los copropietarios afectados.

TÍTULO XIII

DEL REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS

Artículo 82.- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en ade-
lante Registro Nacional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el cual deberán inscribirse todas las personas 
naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios, siempre 
que cumplan con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 83.- La inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la acti-
vidad de administrador o subadministrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso.

Las personas naturales o jurídicas que se inscriban en el Registro Nacional serán res-
ponsables de que la prestación de servicios cumpla con todas las leyes, reglamentos, reso-
luciones y normas que les sean aplicables.

En el Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo establezca en el reglamento para supervigilar el cumplimiento norma-
tivo por parte de quienes ejerzan la referida actividad, correspondiéndole a las secretarías 
regionales ministeriales conocer y resolver las reclamaciones que se interpongan en contra 
de los administradores o subadministradores de condominios.

Artículo 84.- No podrán inscribirse en el Registro Nacional los administradores y subad-
ministradores que hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en los 
Títulos VIII y IX del Libro Segundo del Código Penal.

Para el caso de los administradores a título oneroso, deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos de inscripción:

1. Acreditar licencia de enseñanza media.
2. Haber aprobado un curso de capacitación en materias de administración de condomi-

nios, que haya sido impartido por una institución de educación superior del Estado o reco-
nocida por éste, u organismo técnico de capacitación acreditado por el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo.

En relación a los requisitos establecidos en el inciso anterior, si el administrador fuere 
una persona jurídica, al menos uno de los socios o el representante legal deberá cumplir 
con tales requisitos. Sin perjuicio de lo expuesto, la persona natural que ejerza el rol de 
administrador o subadministrador, deberá estar inscrita en el Registro Nacional.

Artículo 85.- La inscripción en el Registro Nacional se realizará por el interesado en la 
plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto, el que 
deberá mantener el señalado registro actualizado, identificando los administradores y los 
condominios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así como las incorporacio-
nes y retiro del Registro Nacional.

Artículo 86.- Un reglamento, expedido mediante decreto supremo del Ministerio de 
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Vivienda y Urbanismo establecerá las normas necesarias para el procedimiento de inscrip-
ción, actualización y funcionamiento del Registro Nacional y las demás condiciones en que 
han de operar los administradores y subadministradores inscritos.

TÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES, RECLAMACIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIEN-
TO ANTE INCUMPLIMIENTO DE ADMINISTRADORES

Párrafo 1°
De las infracciones
Artículo 87.- Las infracciones a las normas que regulan la administración de condo-

minios, especialmente las contempladas en el artículo 20 de la presente ley, referido a las 
funciones de los administradores y subadministradores, serán conocidas por las respectivas 
secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderles a los ad-
ministradores, las infracciones señaladas en el inciso primero se calificarán en gravísimas, 
graves, menos graves o leves, conforme al siguiente detalle:

1) Son infracciones gravísimas:
a) Actuar como administrador encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad 

o habiendo perdido alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el Registro 
Nacional.

b) Proporcionar información falsa relativa al cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción.

c) Aportar datos o antecedentes falsos respecto de la administración del condominio, 
induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de la gestión por parte del comité 
de administración o de los copropietarios.

d) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
les derivadas de la administración de condominios.

e) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un período de tres años.
f) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley y que dicho incumplimiento hubiese causado daño a la segu-
ridad de las personas, lesiones o muerte.

2) Son infracciones graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley, sin los efectos referidos en la letra f) del numeral precedente.
b) No dar cumplimiento a la obligación contemplada en el numeral 10) del artículo 20 

de la presente ley.
c) Reincidir en la comisión de alguna infracción menos grave dentro de un período de 

dos años.
3) Son infracciones menos graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 3), 5), 7), 8) 

y 11) del artículo 20 de la presente ley.
b) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un período de dos años.
4) Son infracciones leves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 4), 6), 9), 

12), 13) y 14) del artículo 20 de la presente ley.
b) Todas las demás transgresiones de la presente ley que no estén indicadas en la enu-

meración de los numerales anteriores.
Párrafo 2°
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De las sanciones
Artículo 88.- La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se determinará, se-

gún su gravedad, dentro de los siguientes rangos:
a) Las infracciones gravísimas serán sancionadas con la eliminación del Registro Na-

cional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión por uno a tres años del 

Registro Nacional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
c) Las infracciones menos graves serán sancionadas con una amonestación por escrito 

y/o multa a beneficio fiscal de 1 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.
d) Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación por escrito.
Artículo 89.- Para la determinación de la sanción a aplicar, el Secretario Regional Minis-

terial deberá considerar los efectos producidos por la infracción, tales como poner en riesgo 
la seguridad de los ocupantes del condominio, afectar los derechos de los copropietarios, 
incumplir obligaciones que deriven en la necesidad de efectuar gastos extraordinarios, el 
perjuicio económico provocado a la comunidad producto de la infracción, entre otros.

Párrafo 3°
De la reclamación y su procedimiento
Artículo 90.- El comité de administración, o al menos cinco copropietarios o arrendata-

rios, podrán interponer una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vivienda 
y urbanismo de la región donde se encuentre el condominio, cuando el administrador o 
subadministrador incumpla alguna de las obligaciones que le impone la presente ley y su 
reglamento. En el escrito que se presente deberán especificarse las acciones u omisiones 
en que se funda la reclamación y acompañar copia de los antecedentes que la respaldan.

Artículo 91.- Recibida la reclamación, el secretario regional ministerial de vivienda 
y urbanismo respectivo podrá, en atención al contenido de la misma, desestimarla por 
improcedente, solicitar mayores antecedentes u ordenar el inicio de un procedimiento san-
cionatorio.

El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la secretaría re-
gional ministerial de vivienda y urbanismo, en la que deberán constar los cargos formula-
dos en contra del presunto infractor, la que se le notificará por correo electrónico o carta 
certificada enviada al domicilio registrado en la plataforma del Registro Nacional de Admi-
nistradores de Condominios, adjuntando los antecedentes en que se funda la reclamación.

La formulación de cargos deberá señalar una descripción de los hechos que se estiman 
constitutivos de infracción, la norma eventualmente infringida y la disposición que estable-
ce la sanción asignada a la infracción.

El presunto infractor tendrá un plazo de diez días hábiles para presentar sus descargos, 
contados desde la notificación.

Con todo, si el secretario regional ministerial de vivienda y urbanismo toma conoci-
miento de que mediante sentencia firme y ejecutoriada se ha determinado la responsabili-
dad civil o penal de un administrador, por no dar cumplimiento a las obligaciones contem-
pladas en esta ley en un condominio ubicado en su respectiva región, dicha autoridad podrá 
iniciar de oficio un procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
incisos anteriores.

Artículo 92.- Recibidos los descargos o transcurrido el plazo establecido para ello, la 
secretaría regional ministerial de vivienda y urbanismo examinará el mérito de los ante-
cedentes y, en caso de ser necesario, ordenará la realización de diligencias destinadas a 
determinar si hubo incumplimiento por parte del administrador o subadministrador de sus 
obligaciones y los efectos de dicho incumplimiento, con el objeto de determinar la sanción 
aplicable.

Artículo 93.- La resolución que resuelva la reclamación deberá dictarse dentro del pla-
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zo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya evacuado la última diligencia 
ordenada.

Artículo 94.- Frente a la resolución del secretario regional ministerial de vivienda y 
urbanismo que aplique una sanción, procederá el recurso de reposición que se deberá in-
terponer dentro del plazo de cinco días hábiles ante la entidad que dictó el acto que se 
impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico para ante el Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Rechazado total o parcialmente el recurso de reposición, se elevará el expediente al 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, si junto con éste se hubiere interpuesto subsi-
diariamente recurso jerárquico. Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico 
se interpondrá ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación.

Artículo 95.- Interpuesta una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vi-
vienda y urbanismo respectiva, no podrá el mismo reclamante deducir igual pretensión 
en contra del administrador o subadministrador ante el juzgado de policía local o ante la 
respectiva municipalidad.

Artículo 96.- Las reclamaciones en contra del administrador o subadministrador pres-
cribirán en el plazo de dos años contados desde la acción u omisión reclamada.

TÍTULO FINAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 97.- Corresponderá al Ministerio de Vivienda y Urbanismo impartir las instruc-
ciones para la aplicación de las normas de esta ley y su reglamento, mediante circulares que 
se mantendrán a disposición de cualquier interesado en su sitio electrónico institucional.

Asimismo, las secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo deberán 
supervigilar las normas legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre copropie-
dad inmobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los directores de obras, relacionadas con el certificado que declare 
un condominio acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, la modificación de tal 
certificado, el cambio de destino de unidades o la ejecución de obras en un condominio. 
Tales reclamaciones se regirán por el mismo procedimiento establecido en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones para las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los directores de obras.

Artículo 98.- Derógase la ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria.
Artículo 99.- La presente ley se aplicará a las comunidades de copropietarios acogidas 

a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley N° 
19.537, salvo que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de esta última ley, sus copro-
pietarios hayan acordado continuar aplicando las normas de sus reglamentos de copropie-
dad en relación al cambio de destino de las unidades del condominio y a la proporción o 
porcentaje que a cada copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en el pago de 
los gastos comunes. Asimismo, se mantendrán vigentes los derechos de uso y goce exclu-
sivo sobre bienes comunes que hayan sido legalmente constituidos.

En los casos en que esta ley exija que una determinada facultad o derecho esté estable-
cido en el reglamento de copropiedad, se presumirá tal autorización respecto de los regla-
mentos de copropiedad formulados con anterioridad a la vigencia de aquélla, salvo acuerdo 
en contrario de una asamblea extraordinaria de copropietarios.

Las comunidades a que se refiere este artículo podrán establecer siempre subadminis-
traciones en los términos previstos en los artículos 23 y 24, previo acuerdo adoptado con-
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forme a lo prescrito en el artículo 15. Para estos efectos, la porción correspondiente a cada 
subadministración deberá constar en un plano complementario de aquel aprobado por la 
dirección de obras municipales al acogerse el edificio o conjunto de viviendas a la Ley de 
Propiedad Horizontal.

Artículo 100.- La presente ley se aplicará, desde su publicación, a las comunidades de 
copropietarios acogidas a la ley N° 19.537, debiendo ajustarse los reglamentos de copro-
piedad a sus disposiciones en el plazo de un año. Los acuerdos adoptados por las asambleas 
de copropietarios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley no quedarán sin 
efecto.

Artículo 101.- Las referencias que se efectúan en la legislación vigente a las disposicio-
nes legales que se derogan por el artículo 98 se entenderán realizadas a las correspondien-
tes de la presente ley, y aquellas efectuadas a las “juntas de vigilancia” a los “comités de 
administración”.

Artículo 102.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos los condo-
minios que se hubieren acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, aun cuando sus unidades no fueren transferidas a terceros.

Si todas las unidades permanecen bajo el dominio de la persona natural o jurídica pro-
pietaria del condominio o si el número de copropietarios es inferior a tres, las funciones 
encomendadas por esta ley al comité de administración y a su presidente deberán ser asu-
midas por el propietario del condominio o por el copropietario que tenga la mayor propor-
ción de derechos en éste. En ambos casos, no será necesario que las materias referidas en el 
artículo 15 sean acordadas por la asamblea de copropietarios, pero las decisiones que dicho 
propietario adopte al respecto deberán constar en un libro de actas y, si la naturaleza de la 
decisión adoptada lo requiere, el acta deberá reducirse a escritura pública.

Lo señalado en el inciso precedente no obsta a la designación de un administrador del 
condominio, con las mismas funciones y responsabilidades establecidas en esta ley.

Asimismo, cuando el porcentaje de derechos enajenados en el condominio sea inferior 
al 33%, se deberá convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto de 
informar sobre el funcionamiento y administración del condominio, reportar las actuali-
zaciones al plan de emergencia, programar los simulacros de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de riesgos y tratar cualquier otro asunto relacionado con los 
intereses de los residentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1°.- Deberán dotarse de un reglamento de copropiedad aquellos condominios 
que hubiesen sido creados antes de la entrada en vigencia de esta ley, o que, habiendo sur-
gido con posterioridad, se originen en una comunidad que no signifique copropiedad en los 
términos de la ley. Si éste no hubiese sido dictado al cabo de un año de la publicación de la 
presente ley, se entenderá aplicable al condominio el reglamento tipo que deberá sancionar 
el reglamento.

Artículo 2°.- Los administradores que se desempeñen de manera remunerada y no cuen-
ten con la capacitación establecida en los números 1 y 2 del inciso segundo del artículo 84 
deberán capacitarse dentro de los doce meses siguientes a la publicación del reglamento de 
la presente ley. Transcurrido dicho plazo sin que hayan dado cumplimiento a este requisito, 
se entenderán inhabilitados para continuar desempeñando su cargo.

Artículo 3°.- Los condominios de viviendas sociales que no se encuentren organizados, 
podrán postular a los programas financiados con recursos fiscales a que se refiere el artículo 
68 de la presente ley. Para lo anterior, bastará la firma de los copropietarios que represen-
ten, al menos, la mitad de los derechos en el condominio. Contará para esto también la 
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firma del copropietario donde autoriza al arrendatario u ocupante, por medio de un poder 
simple, para que lo represente en esta instancia y con la finalidad antes señalada.

Artículo 4°.- Los planes de emergencia, incluidos en éstos los planes de evacuación, 
señalados en el artículo 40 de esta ley y en el artículo 144 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, deberán  ser elaborados y actualizados conforme a la Norma Técnica que 
para dicho efecto oficialice el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 5°.- El reglamento de la ley y el del Registro Nacional de Administradores de 
Condominios deberán dictarse dentro del plazo de doce meses, contado desde la publica-
ción de la presente ley y deberán ser sometidos a consulta pública, por un plazo no inferior 
a 30 días.

Artículo 6°.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el 
primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida 
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modifícase la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
de la siguiente manera:

1) Reemplázase, en el inciso séptimo del artículo 18, la frase “y del revisor del proyec-
to de cálculo estructural, cuando corresponda,” por “, del revisor del proyecto de cálculo 
estructural y del profesional a cargo de la elaboración del plan de emergencia, cuando 
corresponda,”.

2) Agrégase, en la letra g) del artículo 105, a continuación de la expresión “salubridad,”, 
lo siguiente: “seguridad,”.

3) Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 142, la frase “plan de evacuación” por 
“plan de emergencia”.

4) Sustitúyense, en el inciso tercero del artículo 144, las expresiones “plan de evacua-
ción” y “señalética” por “plan de emergencia” y “señalización”, respectivamente.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 9, 16 y 23 de octubre; 13, 26 y 27 de noviem-
bre, y 10, 11 y 18 de diciembre de 2018; y 7, 8, 15 y 22 de enero; 5 de marzo; 2, 9 y 16 de 
abril; 7 y 14 de mayo; 3, 4 y 18 de junio; 9 de julio; 6, 13 y 20 de agosto, y 3 de septiembre 
de 2019, con asistencia de los Honorables Senadores señores David Sandoval Plaza (Presi-
dente) (señora Luz Ebensperger Orrego) y Alejandro Navarro Brain (Presidente) (Juan Pablo 
Letelier Morel), señora Carmen Gloria Aravena Acuña (Presidenta accidental) (señores Juan 
Castro Prieto y Rafael Prohens Espinosa) y señores Carlos Montes Cisternas (Presidente ac-
cidental) y Jorge Soria Quiroga (Alfonso De Urresti Longton).

Sala de la Comisión, a 11 de septiembre de 2019.
(Fdo.): Jorge Jenschke Smith, Secretario de la Comisión.- Carolina Loyola Pizarro, Abo-

gado ayudante.
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5

INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA RECAÍDO EN EL PROYECTO 
DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, SOBRE NUEVA LEY DE 

COPROPIEDAD INMOBILIARIA 
(11.540-14)

Honorable Senado:

La Comisión de Hacienda tiene el honor de emitir su informe acerca del proyecto de 
ley de la referencia, iniciado en Mensaje de S.E. la ex Presidenta de la República, señora 
Michelle Bachelet Jeria.

A la sesión en que se analizó esta iniciativa de ley asistieron, además de sus miembros, 
las siguientes personas:

Del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el Ministro, señor Cristián Monckeberg; el 
asesor del Ministro, señor Carlos Campos, y los asesores legislativos, señores Nicolás Gál-
vez y Gonzalo Gacitúa. 

Del Ministerio de Hacienda, el Coordinador Legislativo, señor José Riquelme.
El asesor de la Honorable Senador Coloma, señor Williams Valenzuela.
De la Oficina del Honorable Senador García, la asesora, señora Valentina Becerra, y la 

periodista, señora Andrea González. 
El asesor legislativo del Honorable Senador Navarro, señor Roberto Santa Cruz.
Del Comité Demócrata Cristiano, el asesor , señor Julio Valladares.
De la Biblioteca del Congreso Nacional, el asesor parlamentario, señor Samuel Argüe-

llo, y la asesora, señora Verónica De la Paz.
Cabe señalar que la iniciativa legal fue informada previamente por la Comisión de Vi-

vienda y Urbanismo, en segundo informe.
A la Comisión de Hacienda, en tanto, le correspondió pronunciarse sobre los asuntos de 

su competencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17 de la ley orgánica constitu-
cional del Congreso Nacional.

Del mismo modo, debe consignarse que con fecha 3 de septiembre de 2019, la Comi-
sión de Vivienda y Urbanismo del Senado, mediante oficio N° V/58/2019, puso en co-
nocimiento de la Excelentísima Corte Suprema el texto despachado del proyecto de ley. 
Posteriormente, el Máximo Tribunal, mediante oficio N° 234-2019, de 3 de octubre de 
2019, emitió su informe al respecto. Copia de este último oficio se acompaña como anexo 
al presente informe.

NORMAS DE QUÓRUM ESPECIAL

La Comisión de Hacienda se remite, al efecto, a lo consignado por la Comisión de Vi-
vienda y Urbanismo en su segundo informe.

Para los efectos de lo dispuesto en el artículo 124 del Reglamento del Senado, se deja 
constancia de que la Comisión de Hacienda no introdujo enmiendas al texto aprobado por 
la Comisión de Vivienda y Urbanismo en su segundo informe.

Previo a la discusión de los asuntos de competencia de la Comisión, el Ministro de Vi-
vienda y Urbanismo, señor Cristián Monckeberg, destacó que se está en presencia de una 
iniciativa de ley presentada por el Gobierno anterior y que, habiendo sido recogida por el 
actual, ha sido objeto de un trabajo técnico que ha permitido llegar a acuerdos y, a la postre, 
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modernizar la legislación vigente.
Del amplio contenido del proyecto, puso de relieve la creación de un Registro Nacio-

nal de Administradores de Condominios, a cargo del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
(MINVU), que se inserta en el contexto de mayor fiscalización de lo que ocurre en esos 
espacios. Tal fiscalización, añadió, queda radicada en las Secretarías Regionales Ministe-
riales y, a nivel central, en una Secretaría Ejecutiva de Condominios, también a cargo del 
MINVU, que será la sucesora, pero con mayores facultades, de la actual Unidad de Con-
dominios Sociales.

Enseguida, el asesor legislativo del MINVU, señor Gonzalo Gacitúa, desarrolló la si-
guiente presentación:

Nueva ley de Copropiedad Inmobiliaria
Introducción
Con fecha 14 de diciembre de 2017, bajo el Boletín N° 11.540-14, se ingresó el Proyec-

to de ley sobre nueva ley de copropiedad inmobiliaria, fundado en la necesidad de efectuar 
una serie de ajustes a la normativa aplicable a las copropiedades inmobiliarias o condomi-
nios, no solo porque representan una parte muy considerable del parque habitacional, sino 
también porque esta forma de habitar presenta complejidades, tanto de convivencia interna 
como de inserción urbana, que requieren ser abordadas de manera adecuada. 

El proyecto de ley ingresado presentaba algunos problemas de referencia, duplicidad 
de artículos, eliminaba artículos vigentes importantes, y no innovaba respecto a materias 
relevantes como el pago de indemnizaciones de los trabajadores, la tenencia de mascotas 
o animales de compañía en unidades, certificación de deudas, facultad para celebrar con-
venios de pago, la creación de un Registro Nacional de Administradores de Condominios, 
entre otras, razón por la cual el Ejecutivo ha trabajado en perfeccionar el proyecto de ley 
en pos de la comunidad.

Ideas matrices del proyecto de ley aprobado por la Comisión de Vivienda y Urbanismo 
del Senado
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En materia de quórums, el señor Gacitúa hizo ver que la ley vigente contiene varios y 
a veces contrapuestos entre sí, de modo que se hace necesaria una simplificación que los 
agrupe en tres grandes materias. Del mismo modo, se moderniza la ley para efectos de 
comunicación y adopción de acuerdos en línea.

Por otra parte, agregó, se establece el deber, para el administrador, de hacer un presu-
puesto estimativo de sus obligaciones. Esto, con miras a que la comunidad esté en conoci-
miento de una planificación de los gastos que se tendrán que asumir año a año, asociada a 
la rendición periódica de cuentas por parte del administrador. 

Asimismo, pensando esencialmente en condominios de muchas unidades, se releva la 
figura de sub administraciones y sectores. Con la finalidad, expuso, de que puedan con-
tribuir a la adecuada administración de bienes que sirvan solo a determinados sectores y 
diferenciarlos de los que son útiles a la comunidad toda.

El señor Gacitúa consignó que se propone que un monto mínimo del fondo común de 
reserva esté destinado a imprevistos, y particularmente a la cobertura de indemnizaciones 
de los trabajadores de la comunidad.

En cuanto a planes de emergencia y de evacuación, resaltó que se recogieron sugeren-
cias y observaciones de distintas instituciones, como Bomberos de Chile y Carabineros de 
Chile. Una de los más relevantes, señaló, fue que dichos planes sean sometidos a actuali-
zaciones periódicas que les permitan adaptarse a la realidad de cada comunidad. Así, por 
ejemplo, anualmente deberá identificarse si es que hay copropietarios con problemas de 
movilidad, y deberán hacerse simulacros de evacuación.

Por otra parte, prosiguió, el título actual de la ley sobre condominios de viviendas so-
ciales se renfoca hacia condominios de viviendas de interés público, sin que los primeros, 
aclaró, pierdan su carácter prioritario. Esta medida, aseveró, permitirá reconocer tipologías 
de condominios adicionales que puedan ser objeto de ayuda por parte del Estado, sea vía 
Servicios de Vivienda y Urbanismo (SERVIU), gobiernos regionales o municipalidades.  
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Respecto del Registro Nacional de Administradores de Condominios, el señor Gacitúa 
expuso que en el debate habido en la Comisión de Vivienda y Urbanismo del Senado, se 
reparó en que se estaban estableciendo muchas obligaciones y funciones nuevas para los 
administradores. Que podrían terminar en letra muerta, se hizo ver, sin un adecuado me-
canismo de fiscalización de su cumplimiento. Para eso, entonces, se hace necesario que 
dichos personeros cumplan con ciertos requisitos mínimos para ejercer su labor y formar 
parte de un registro, con un mecanismo claro de reclamo y sanciones por sus actuaciones. 
Estas últimas, consignó, van desde la aplicación de multas a la eliminación del registro, y 
son sin perjuicio de las atribuciones de otros órganos administrativos y judiciales.

El registro, añadió, será llevado por el MINVU y va a significar contar con una plata-
forma electrónica que implicará un cierto gasto en recursos, avaluados en $ 119 millones. 
Recordó, al efecto, que el Ministerio tiene experiencia en registros, por lo que uno adicio-
nal no va a connotar una novedad ni una alteración en su funcionamiento.

Citó, al terminar, el artículo 6° transitorio del proyecto de ley, relativo justamente al 
mayor gasto fiscal:

“El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el primer año 
presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida presupuestaria 
Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

Una vez finalizada la presentación de los representantes del Ministerio de Vivienda y 
Urbanismo, se registraron las siguientes intervenciones.

El Honorable Senador señor Montes reseñó que antes del año 1938 no había condo-
minios en Chile, y luego de su aparición han ido aumentando cada vez con más fuerza. 
Solo en 1997, agregó, se contempló en la ley un tratamiento diferenciado a las viviendas 
sociales.

El proyecto de ley en estudio, prosiguió, tuvo su origen en diversas mociones de par-
lamentarios posteriormente refundidas, y ha contado con la participación de diversas or-
ganizaciones de dirigentes. Expresó que, con todo, los términos actuales de la iniciativa 
de ley ya están siendo superados por la realidad. Respecto de asuntos, por ejemplo, como 
qué ocurre con edificios que pertenecen mayoritariamente a fondos de inversión; o cómo 
hacerse cargo de que, a la larga, todas las ciudades, sean grandes, medianas o pequeñas, se 
van a ir poblando de edificios. O, más estructuralmente, sobre cuál es el rol de lo público 
en la mediación de conflictos entre copropietarios y en el mejoramiento de departamentos 
de bajo estándar.  

Por todo lo expuesto, concluyó, cabe esperar que en el segundo trámite constitucional el 
proyecto pueda ser perfeccionado. 

El Honorable Senador señor García consultó cuál es la evaluación general de la au-
toridad sobre el rol de los administradores de condominios, y si acaso el MINVU recibe 
reclamos por sus actuaciones. 

El Honorable Senador señor Coloma recordó haber conocido experiencias internacio-
nales, como la de Australia, en las que la propiedad de condominios por parte de fondos 
de inversión es bastante usual. Se trata, desde luego, de una modalidad más bien nueva en 
nuestro país, que debe ser abordada por la regulación.

El señor Ministro de Vivienda y Urbanismo manifestó que para aquilatar el impacto 
del proyecto de ley, debe tenerse en consideración que en Chile existe alrededor de un 
millón de hogares constituidos en condominios, es decir, impacta a más de tres millones 
de personas. Por eso, afirmó, los distintos actores que han intervenido en su discusión, han 
contribuido a una regulación que va a permitir resolver asuntos de diversa índole.

Agregó que más allá del contenido del proyecto, subsiste el programa permanente del 
Ministerio para regeneración de conjuntos habitacionales, política iniciada por los dos Go-
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biernos anteriores y continuada por el actual. Gracias a él, resaltó, ha sido posible intervenir 
edificaciones de los años 80 y principios de los 90 que fueron construidas, con recursos 
públicos, pensando en una vida útil de 20 a 25 años. 

Del mismo modo, dio a conocer que fruto de actividades con dirigentes de condominios 
sociales, en las que también han participado parlamentarios, el Ejecutivo hará esfuerzos 
para capacitar a los administradores sobre cómo desarrollar adecuadamente su labor. La 
mejor administración de los condominios, subrayó, debe ser una preocupación de la po-
lítica pública, entendiendo, desde luego, que buena parte de aquella está supeditada a la 
regulación que determinen las personas que forman parte de las comunidades. 

El asesor legislativo del Ministerio, señor Gacitúa, expresó que los reclamos hacia los 
administradores de condominios se canalizan fundamentalmente a través de los juzgados 
de policía local. Más allá de eso, sostuvo que lo relevante es que se establezcan ciertos 
requisitos mínimos para el desempeño de la labor, cuestión con la que incluso el Colegio 
de Administradores de Condominios está de acuerdo. Lo mismo en relación con el registro 
que se crea, que va a permitir tener interlocutores claros para que la autoridad pueda reque-
rir información sobre la seguridad de los condominios.

En materia de condominios cuyas unidades son de propiedad mayoritaria de fondos de 
inversión, en tanto, hizo referencia al nuevo artículo 102 del artículo primero del proyecto 
de ley aprobado por la Comisión de Vivienda y urbanismo del Senado, que citó textual:

“Artículo 102.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos los con-
dominios que se hubieren acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, aun cuando sus unidades no fueren transferidas a terceros.

Si todas las unidades permanecen bajo el dominio de la persona natural o jurídica pro-
pietaria del condominio o si el número de copropietarios es inferior a tres, las funciones 
encomendadas por esta ley al comité de administración y a su presidente deberán ser asu-
midas por el propietario del condominio o por el copropietario que tenga la mayor propor-
ción de derechos en éste. En ambos casos, no será necesario que las materias referidas en el 
artículo 15 sean acordadas por la asamblea de copropietarios, pero las decisiones que dicho 
propietario adopte al respecto deberán constar en un libro de actas y, si la naturaleza de la 
decisión adoptada lo requiere, el acta deberá reducirse a escritura pública.

Lo señalado en el inciso precedente no obsta a la designación de un administrador del 
condominio, con las mismas funciones y responsabilidades establecidas en esta ley.

Asimismo, cuando el porcentaje de derechos enajenados en el condominio sea inferior 
al 33%, se deberá convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto de 
informar sobre el funcionamiento y administración del condominio, reportar las actuali-
zaciones al plan de emergencia, programar los simulacros de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de riesgos y tratar cualquier otro asunto relacionado con los 
intereses de los residentes.”.

El señor Gacitúa puso de relieve que esta disposición se pone en el escenario de uni-
dades no enajenadas de los condominios. Para tales casos, se asigna con claridad el deber 
de levantar un libro de actas con las decisiones que se adopten sobre el condominio, y se 
establece el deber de convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto de 
resguardar los intereses de estos últimos.

El Honorable Senador señor Montes apuntó que debe distinguirse entre el concepto de 
copropiedad y la administración de la misma. El primero queda definido al momento de la 
inscripción del condominio en la respectiva Dirección de Obras Municipales, mientras que 
la segunda es una cuestión de ejercicio. Por eso, razonó, cuando el mayor propietario es un 
fondo de inversión, se precisan, tal como enseña la experiencia internacional, reglas que 
aseguren los derechos de los residentes, cuya constitución como asamblea es una novedad 
del proyecto de ley. Sin perjuicio, complementó, de que debe ser diseñada de una manera 
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tal que contribuya a una mejor convivencia y no devenga en una fuente generadora de 
conflictos.  

Agregó, asimismo, que un decreto del Gobierno anterior otorgó facultades a los arren-
datarios para postular a proyectos, lo que ha generado enormes problemas de operación.

Recordó, además, que cuando en 1997 se aprobó la ley, eran dos las grandes problemá-
ticas. La primera, que los propietarios de los primeros pisos de los edificios, destinados a 
locales comerciales, manejaban, por la proporción del avalúo, prácticamente toda la comu-
nidad. La segunda, la realidad de los administradores, que fue abordada sobre la base de 
la autonomía de la voluntad de los copropietarios. Esta base, destacó, se reafirma en esta 
oportunidad, entregando por una parte mayor responsabilidad a quienes viven en condomi-
nios, y fijando por otra reglas claras para quienes administran. 

DISCUSIÓN

De conformidad con su competencia, la Comisión de Hacienda se pronunció sobre las 
siguientes disposiciones del proyecto de ley: del artículo primero, los artículos 27, sus 
incisos tercero y quinto, 82, 88 y 89 permanentes, y 6° transitorio. Lo hizo respecto de los 
términos en que fueron aprobadas por la Comisión de Vivienda y Urbanismo en su segundo 
informe, como corresponde de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 41 del Reglamento 
de la Corporación.

A continuación, se da cuenta del articulado del proyecto de ley, así como de los acuerdos 
adoptados por la Comisión.

ARTÍCULO PRIMERO

El artículo primero establece la ley sobre copropiedad inmobiliaria, conformada por 
102 artículos permanentes y 6 disposiciones transitorias.

Artículo 27
Es del siguiente tenor:
“Artículo 27.- Las unidades no podrán utilizarse para otros objetos que los establecidos 

en el reglamento de copropiedad o, en el silencio de éste, a aquellos que el condominio esté 
destinado según los planos aprobados por la dirección de obras municipales. Tampoco se 
podrá ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los copropietarios o comprometa 
la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio o de sus unidades, ni provocar rui-
dos en las horas que ordinariamente se destinan al descanso, ni almacenar en las unidades 
materias que puedan dañar las otras unidades del condominio o los bienes comunes.

El propietario, arrendatario u ocupante a cualquier título de una unidad solo podrá efec-
tuar dentro de ésta instalaciones de artefactos a gas, de ventilaciones, de inyectores o ex-
tractores que modifiquen el movimiento y circulación de masas de aire, a través de la per-
sona o entidad autorizada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y previa 
comunicación al administrador o a quien haga sus veces.

La infracción a lo prevenido en este artículo será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, pudiendo el tribunal elevar al doble su monto en caso de 
reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometa la misma infracción, 
aun si ésta afectare a personas diversas, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la resolución del juez de policía local que condene al pago de la primera multa. Podrán 
denunciar estas infracciones, el comité de administración, el administrador o cualquier 
persona afectada, dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia. El procedimiento 
sancionatorio se sustanciará de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 18.287 y las multas que 
se cursen serán a beneficio municipal. Lo anterior, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
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en derecho correspondan.
La administración del condominio deberá, a través de circulares, avisos u otros medios, 

dar a conocer a la comunidad los reclamos correspondientes.
Serán responsables, solidariamente, del pago de las multas e indemnizaciones por in-

fracción a las obligaciones de este artículo, el infractor y el propietario de la respectiva 
unidad, sin perjuicio del derecho de este último de repetir contra el infractor.”.

Artículo 82
Crea el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en adelante Registro Na-

cional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del Ministerio de Vivien-
da y Urbanismo. Agrega que en dicho registro deberán inscribirse todas las personas naturales 
o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios, siempre que cumplan 
con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 88
Establece las sanciones que corresponderá aplicar cuando se cometan infracciones, en 

función del catálogo que fija el artículo 87 del artículo primero proyecto de ley.
Las sanciones se determinarán, según su gravedad, dentro de los siguientes rangos:
a) Las infracciones gravísimas serán sancionadas con la eliminación del Registro Na-

cional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión por uno a tres años del 

Registro Nacional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.
c) Las infracciones menos graves serán sancionadas con una amonestación por escrito 

y/o multa a beneficio fiscal de 1 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.
d) Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación por escrito.
Artículo 89
Prescribe que para la determinación de la sanción a aplicar, el Secretario Regional Mi-

nisterial deberá considerar los efectos producidos por la infracción, tales como poner en 
riesgo la seguridad de los ocupantes del condominio, afectar los derechos de los copropieta-
rios, incumplir obligaciones que deriven en la necesidad de efectuar gastos extraordinarios, 
o el perjuicio económico provocado a la comunidad producto de la infracción, entre otros.

Disposiciones transitorias
Artículo 6°
Dispone que el mayor gasto fiscal que represente la aplicación de la ley que el presente 

proyecto propone, durante el primer año presupuestario de vigencia se financiará con cargo 
al presupuesto del Ministerio de Vivienda y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los 
recursos de la partida presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector 
Público.

Puestos en votación los artículos 27, incisos tercero y quinto, 82, 88 y 89 permanentes, 
y 6° transitorio del ARTÍCULO PRIMERO del proyecto de ley, fueron aprobados por la 
unanimidad de los miembros presentes de la Constitución, Honorables Senadores señores 
Coloma, García, Montes y Pizarro.

INFORME FINANCIERO

- El informe financiero N° 168 elaborado por la Dirección de Presupuestos del Ministe-
rio de Hacienda, de 1 de octubre de 2018, señala, de modo textual, lo siguiente:

“I. Antecedentes
Las presentes indicaciones al Proyecto de Ley que modifica la actual Ley de Copropie-

dad Inmobiliaria, se enfocan principalmente en la administración y adopción de acuerdos 
por los copropietarios y sobre el contenido del reglamento de copropiedad. Las indicacio-
nes se refieren a los siguientes puntos:
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a. Permitir la representación de los propietarios por parte de los arrendatarios en las 
asambleas de copropietarios. Asimismo, se propone exigir la realización de una asamblea 
ordinaria por semestre, con el objeto de dar a conocer el balance de ingresos y egresos.

b. Simplificar el régimen de citación y constitución de las asambleas, junto con estable-
cer 3 quorum para la adopción de acuerdos

c. Eliminar la posibilidad que actualmente contempla la ley de establecer en el regla-
mento de copropiedad mayorías más exigentes para la adopción de acuerdos por parte de 
la asamblea. Además, se incorpora la indicación de que sea la ley la que establezca los tres 
posibles quorum para la adopción de acuerdos.

d. Mantener la excepción de que no se requiere acuerdo adoptado en asamblea extraor-
dinaria respecto de las obras de alteración o ampliaciones de unidades de dominio exclu-
sivo, cuando el reglamento de copropiedad establezca normas que las regulen y se trate de 
obras que no involucren modificaciones en los derechos en el condominio.

e. Reponer norma que dispone que los proyectos de fusión de viviendas sociales colin-
dantes en edificaciones colectivas, cuando la obra se financie con recursos públicos y no 
altere la fachada del edificio, requerirá sólo la autorización del propietario de cada una de 
las unidades a fusionar.

f. Reponer la obligación del Administrador referida a cerciorarse que la infraestructura 
de soporte de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por terceros. Así como repo-
ner las facultades de éste para: requerir a la Superintendencia de Electricidad y Combus-
tibles la fiscalización del cumplimiento de la normativa de gas, contratar la certificación 
de las instalaciones de gas, disponer cualquier revisión relativa a dicho servicio básico y 
contratar la mantención y certificación de ascensores.

g. Precisar la exigencia del establecimiento de subadministradores.
h. Eliminar del proyecto de ley la posibilidad de que el tribunal enmiende una o varias 

disposiciones de un reglamento de copropiedad en las que concurra un vicio de nulidad.
En lo referente a aspectos formales:
i. Mejorar aspectos de redacción y estructura del proyecto de ley, para alinear los obje-

tivos que persigue el proyecto y su incidencia en la aplicación de la ley.
En cuanto a la resolución de conflictos y fiscalización o supervigilancia de los condo-

minios:
j. Precisar los artículos referidos a la posibilidad de resolver contiendas mediante un 

arbitraje.
k. Contemplar una instancia de fiscalización superior o supervigilancia, para lo cual se 

propone establecer que corresponderá a las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivien-
da y Urbanismo supervigilar las disposiciones legales, reglamentarias, administrativas y 
técnicas sobre copropiedad inmobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas 
en contra de las resoluciones dictadas por los Directores de Obras, replicando la regla y 
el procedimiento que ya se contempla en los artículos 4°, 12 y 118 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones respecto de la normativa de urbanismo y construcciones.

II. Efecto del proyecto de ley sobre el Presupuesto Fiscal
De acuerdo con lo anterior, las indicaciones antes señaladas no implicaran un mayor 

gasto fiscal.”.
- Posteriormente, la Dirección de Presupuestos emitió el informe financiero N° 134, de 

25 de julio de 2019, cuyo tenor es el siguiente:
“I. Antecedentes
Las presentes indicaciones modifican la Ley de copropiedad inmobiliaria en el siguiente 

sentido:
- Retiran indicaciones formuladas mediante mensaje N°136-366, de fecha 01 de octubre 

de 2018.
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- Establecen que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo estará a cargo del Registro 
Nacional de Administradores de Condominios, en el cual deberán inscribirse todas las per-
sonas naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios.

- Establece que la inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la acti-
vidad de administrador o subadministrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso.

- Indica que los administradores y subadministradores no podrán inscribirse en el Re-
gistro Nacional si hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en los 
títulos octavo y noveno del Libro II, del Código Penal. Además, establece requisitos para 
los administradores a título oneroso.

- Señala que la inscripción en el Registro Nacional deberá realizarse por el interesado 
en la plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto, el 
que deberá mantener el señalado registro actualizado, identificando los administradores y 
los condominios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así como las incorpora-
ciones y retiro del Registro Nacional.

- Indica que un reglamento del Ministerio de Vivienda y Urbanismo establecerá las 
normas para el procedimiento de inscripción, actualización y funcionamiento del Registro 
y las demás condiciones en que han de operar los administradores y subadministradores 
inscritos.

- Establece la gravedad de las infracciones a las normas que regulan la administra-
ción de condominios, especialmente las referidas a las funciones de los administradores y 
subadministradores y sus sanciones.

- Establece que el comité de administración, o al menos cinco copropietarios o arren-
datarios, podrán interponer una reclamación ante la Secretaría Regional Ministerial de Vi-
vienda y Urbanismo de la región donde se encuentre el condominio, cuando el administra-
dor o subadministrador incumpla alguna de las obligaciones que le impone la presente ley 
y su reglamento.

- Indica que el Secretario Regional Ministerial podrá desestimar la reclamación, solici-
tar mayores antecedentes o solicitar el inicio del procedimiento sancionatorio. También se 
establece el resto del procedimiento sancionatorio.

II. Efecto del proyecto de ley sobre el Presupuesto Fiscal
El Proyecto contempla la creación de un Registro Nacional de Administradores de Con-

dominios. Se estima que dicho Registro tendrá un costo por una vez de M$119.062, lo que 
considera un equipo de trabajo temporal para el desarrollo de la plataforma digital para 
mantener el Registro Nacional de Administradores de Condominios.

De acuerdo a lo anterior, el proyecto de ley irrogará un gasto fiscal el primer año y por 
única vez de $119.062 miles.

El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el primer año pre-
supuestario de vigencia, se financiará con cargo al Presupuesto del Ministerio de Vivienda 
y Urbanismo y en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida presupuestaria Teso-
ro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.

II. Fuentes de información
- Gabinete, Ministerio de Vivienda y Urbanismo.
- Informe Financiero 168, 2018. Indicaciones al Proyecto de ley de copropiedad inmo-

biliaria.”.
Se deja constancia de los precedentes informes financieros, en cumplimiento de los dis-

puesto en el artículo 17, inciso segundo, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso 
Nacional.
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TEXTO DEL PROYECTO:

De conformidad con el acuerdo precedentemente señalado, la Comisión de Hacienda 
propone aprobar el texto del proyecto de ley en los mismos términos que lo hiciera la Co-
misión de Vivienda y Urbanismo, cuyo texto es el siguiente: 

PROYECTO DE LEY:
“ARTÍCULO PRIMERO.- Apruébase la siguiente ley sobre copropiedad inmobiliaria:

TÍTULO I

DEL RÉGIMEN DE COPROPIEDAD INMOBILIARIA
Párrafo 1°
De la naturaleza jurídica y clasificación de los condominios
Artículo 1°.- El régimen jurídico de copropiedad inmobiliaria corresponde a una forma 

especial de dominio sobre las distintas unidades en que se divide un inmueble, que atribu-
ye a sus titulares un derecho de propiedad exclusivo sobre tales unidades y un derecho de 
dominio común respecto de los bienes comunes.

A. Bienes que configuran un condominio.
Los proyectos acogidos al régimen de copropiedad inmobiliaria se denominan condo-

minios y corresponden a edificaciones y/o terrenos en los que coexisten:
a) Bienes de dominio exclusivo, correspondientes a unidades susceptibles de indepen-

dencia funcional y de atribución a diferentes propietarios, tales como viviendas, oficinas, 
locales comerciales, bodegas, estacionamientos, recintos industriales o sitios urbanizados.

b) Bienes de dominio común, necesarios para la existencia, seguridad, conservación y 
funcionamiento del condominio, permitiendo el uso y disfrute adecuado de quienes ocupan 
las unidades, tales como el terreno en que se emplazan las edificaciones, circulaciones o 
áreas verdes; los elementos constructivos estructurales horizontales y verticales, como mu-
ros, fachadas, losas y techumbres; las redes e instalaciones de servicios básicos; los bienes 
destinados al servicio, recreación y esparcimiento; o los bienes necesarios para el desem-
peño de funciones por parte del personal contratado; entre otros, incluidos aquellos bienes 
comunes que pueden ser asignados en uso y goce exclusivo a ciertas unidades.

B. Emplazamiento de los condominios.
Los condominios pueden estar emplazados en el área urbana y, excepcionalmente, en el 

área rural, cuando se trate de proyectos de viviendas cuya construcción haya sido autoriza-
da previamente conforme al artículo 55 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones. 
En ambos casos se requerirá, además, cumplir con las exigencias urbanas y de construcción 
y demás requisitos establecidos en esta ley para la constitución del régimen de copropiedad.

Los predios rústicos divididos o subdivididos conforme al decreto ley N° 3.516, del Mi-
nisterio de Agricultura, de 1980, no podrán acogerse al régimen de copropiedad regulado 
en la presente ley.

C. Tipos de condominios.
Se distinguen dos tipos de condominios, según si se atribuye dominio exclusivo sobre 

las unidades edificadas en un terreno común, o bien, sobre los sitios en que se divide un 
predio:

a) Condominio Tipo A o Condominio de unidades en terreno común: Condominio en 
el que se atribuye dominio exclusivo sobre las unidades que forman parte de una o más 
edificaciones, existentes o con permiso de edificación otorgado, emplazadas en un terreno 
de dominio común.

b) Condominio Tipo B o Condominio de sitios urbanizados: Condominio en el que se 
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atribuye dominio exclusivo sobre los sitios en que se divide un predio, estén edificados o 
no, quedando bajo el dominio común otros bienes o terrenos, como los destinados a circu-
laciones o áreas verdes. Estos condominios requieren la aprobación y ejecución de un per-
miso de urbanización que, al menos, contemple las obras, redes e instalaciones necesarias 
para que los sitios puedan ser edificados y habilitados para su uso urbano, ya sea mediante 
obras de urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública u obras 
interiores complementarias de carácter colectivo y dominio común, de acuerdo con los 
requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos en la Ordenanza General 
de Urbanismo y Construcciones.

D. Condominios con diferentes sectores o edificaciones colectivas.
En caso de condominios que contemplen diferentes sectores o edificaciones colectivas, 

sea que se emplacen en el mismo terreno de un condominio tipo A o en sitios de dominio 
exclusivo de un condominio tipo B, el reglamento de copropiedad podrá establecer los 
derechos de las unidades sobre los bienes comunes del respectivo sector o edificación co-
lectiva, separadamente de los derechos sobre los bienes comunes de todo el condominio.

Lo anterior puede implicar la constitución de una o más subadministraciones y/o la 
posibilidad de que cada sector o edificación colectiva convoque a sus propias asambleas 
de copropietarios, con el objeto de adoptar decisiones respecto de los bienes comunes que 
forman parte del mismo. Con todo, los propietarios de un determinado sector o edificación 
colectiva no estarán facultados para aprobar modificaciones que pudieren afectar los dere-
chos de los otros propietarios que forman parte del condominio, especialmente cuando se 
trata de proyectos que se ejecutan en un terreno de dominio común y bajo un único permiso 
de edificación que contempla recepciones parciales.

En caso de que el propietario primer vendedor titular del permiso sea quien requiera 
modificar el proyecto, deberá dar cumplimiento a lo señalado en el artículo 61 de esta ley 
y no podrá modificar los derechos correspondientes a quienes han adquirido unidades en 
el condominio, tanto en sus bienes de dominio exclusivo como en los bienes de dominio 
común ya recibidos y que han pasado a formar parte del patrimonio de los adquirentes.

Párrafo 2°
De las definiciones
Artículo 2°.- Para los efectos de esta ley se entenderá por:
1) Condominios: las edificaciones y/o los terrenos acogidos al régimen de copropiedad 

inmobiliaria regulado por la presente ley.
2) Unidades: los inmuebles que forman parte de un condominio y sobre los cuales es 

posible constituir dominio exclusivo.
3) Bienes de dominio común:
a) Los que pertenezcan a todos los copropietarios por ser necesarios para la existencia, 

seguridad y conservación del condominio, tales como terrenos, cimientos, fachadas, muros 
exteriores y soportantes, estructura, techumbres, ascensores, tanto verticales como incli-
nados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas, así como todo tipo de 
instalaciones generales y ductos de calefacción, de aire acondicionado, de energía eléctrica, 
de alcantarillado, de gas, de agua potable y de sistemas de comunicaciones, recintos de 
calderas y estanques.

b) Aquellos que permitan a todos y a cada uno de los copropietarios el uso y goce de 
las unidades de su dominio exclusivo, tales como terrenos que pertenezcan a todos los co-
propietarios diferentes a los indicados en la letra a) precedente, circulaciones horizontales 
y verticales, terrazas comunes y aquellas que en todo o parte sirvan de techo a la unidad 
del piso inferior, dependencias de servicio comunes, oficinas o dependencias destinadas al 
funcionamiento de la administración y a la habitación del personal.

c) Los terrenos y los espacios que formen parte de uno de los sectores o edificaciones 
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colectivas que contemple un condominio, diferentes a los señalados en las letras a) y b) 
precedentes.

d) Los bienes muebles o inmuebles destinados permanentemente al servicio, la recrea-
ción y al esparcimiento comunes de los copropietarios.

e) Aquellos a los que se les otorgue tal carácter en el reglamento de copropiedad o que 
los copropietarios determinen, siempre que no sean de aquellos a que se refieren las letras 
a), b), c) y d) precedentes.

No podrán dejar de ser de dominio común aquellos a que se refieren las letras a), b) y 
c) precedentes, mientras mantengan las características que determinan su clasificación en 
estas categorías.

4) Asamblea de copropietarios: órgano conformado por los copropietarios de un con-
dominio que podrá adoptar los acuerdos vinculantes para éstos, relativos al uso, adminis-
tración y mantención de los bienes comunes de la copropiedad, así como al resguardo y 
vigilancia de los derechos y deberes de todos los copropietarios, ocupantes o residentes de 
un condominio.

5) Comité de administración: órgano que representa la voluntad de la asamblea de co-
propietarios, cuyos miembros son designados por ésta conforme a las disposiciones de la 
presente ley, su reglamento y al reglamento de copropiedad.

6) Administrador: la persona natural o jurídica designada por los copropietarios para 
cumplir y ejecutar las labores de administración del condominio, conforme a esta ley, su 
reglamento y al reglamento de copropiedad. El administrador deberá cumplir con los requi-
sitos establecidos por esta ley para el desempeño de dicha labor.

7) Subadministrador: la persona natural o jurídica designada por los copropietarios para 
cumplir las labores de administración de un sector del condominio, conforme a esta ley, su 
reglamento, al reglamento de copropiedad y al acta de constitución de la subadministra-
ción, si corresponde. El subadministrador deberá cumplir con los mismos requisitos esta-
blecidos por esta ley para el administrador.

8) Obligación económica: todo pago en dinero que debe efectuar el copropietario para 
cubrir gastos comunes ordinarios, gastos comunes extraordinarios o del fondo común de 
reserva, fondo operacional inicial, multas, intereses, primas de seguros u otros, según de-
termine el respectivo reglamento de copropiedad.

9) Gastos comunes ordinarios: se tendrán por tales los siguientes:
a) De administración: los gastos administrativos, tales como los de reproducción de do-

cumentos y despacho y los correspondientes a honorarios y remuneraciones del personal de 
servicio, conserje y administrador, incluidas las cotizaciones previsionales que procedan.

b) De mantención: los necesarios para el mantenimiento de los bienes de dominio co-
mún, tales como revisiones y certificaciones periódicas de orden técnico, aseo y lubrica-
ción de los servicios, maquinarias e instalaciones; adquisición y reposición de luminarias, 
ampolletas, accesorios y equipos; mantención y aseo del condominio; mantención o re-
posición de equipos y elementos de emergencia y seguridad; primas de seguros, y otros 
análogos.

c) De reparación: los que demande el arreglo de desperfectos o deterioros de los bienes de 
dominio común o el reemplazo de artefactos, piezas o partes de éstos.

d) De uso o consumo: los correspondientes a los servicios colectivos de calefacción, agua 
potable, gas, energía eléctrica, teléfonos, telecomunicaciones u otros de similar naturaleza.

10) Gastos comunes extraordinarios: todo otro gasto adicional y distinto a los gastos co-
munes ordinarios y las sumas destinadas a nuevas obras comunes.

11) Fondo común de reserva: fondo destinado a cubrir gastos comunes urgentes, extraordi-
narios e imprevistos y que corresponde al porcentaje de recargo de los gastos comunes, acor-
dado por la asamblea y que se paga conjuntamente con éstos, incluyendo las indemnizaciones 
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y gastos por término de contrato de trabajo del personal contratado.
12) Fondo operacional inicial: monto destinado a cubrir los gastos de puesta en marcha 

del condominio.
13) Copropietarios hábiles: los copropietarios que se encuentren al día en el pago de toda 

obligación económica para con el condominio.
14) Sitio urbanizado: porción de terreno sobre la que puede constituirse dominio exclusivo 

en un condominio tipo B y que cuenta con las obras, redes e instalaciones necesarias para 
ser edificado y habilitado para su uso urbano, las que podrán corresponder a obras de urba-
nización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública, o bien, a obras interiores 
complementarias de carácter colectivo y dominio común, las que serán exigibles y deberán 
ser ejecutadas conforme a los requerimientos, estándares y condiciones de diseño establecidos 
en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

TÍTULO II

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS COPROPIETARIOS
Párrafo 1°
De los derechos de los copropietarios
Artículo 3°.- Cada copropietario será dueño exclusivo de su unidad y comunero en los 

bienes de dominio común.
Los derechos de cada copropietario en los bienes de dominio común son inseparables 

del dominio exclusivo de su respectiva unidad y, por tanto, esos derechos se entenderán 
comprendidos en la transferencia del dominio, gravamen o embargo de dicha unidad. Lo 
anterior se aplicará igualmente respecto de los derechos de uso y goce exclusivos que se le 
asignen sobre los bienes de dominio común.

El derecho que corresponda a cada propietario de una unidad sobre los bienes de domi-
nio común se determinará en el reglamento de copropiedad, atendiéndose para su fijación 
al avalúo fiscal de la respectiva unidad.

Los avalúos fiscales de las diversas unidades de un condominio deberán determinarse 
separadamente.

Artículo 4°.- Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título podrán 
utilizar los bienes de dominio común en la forma que indique el reglamento de copropiedad 
y, a falta de disposición en él, de acuerdo a su naturaleza y destino, sin perjuicio del uso 
legítimo de los demás.

En los condominios que contemplen el uso residencial, las vías interiores destinadas a la 
circulación vehicular corresponderán a zonas de tránsito calmado, cuya velocidad máxima 
de circulación será de 30 kilómetros por hora.

Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes a cualquier título de las unidades del con-
dominio, deberán ejercer sus derechos sin restringir ni perturbar el legítimo ejercicio de los 
derechos de los demás.

Párrafo 2°
De las obligaciones de los copropietarios
Artículo 5°.- Todo copropietario deberá incorporarse en el registro de copropietarios a 

que se refiere el artículo 9° y estará obligado a asistir a las sesiones respectivas, sea per-
sonalmente o representado, según establezca el reglamento de copropiedad. Con el objeto 
de facilitar la comunicación entre el comité de administración, la administración y los 
copropietarios, estos últimos deberán consignar sus correos electrónicos y sus respectivos 
domicilios en el registro de copropietarios.

Si el copropietario no hiciere uso del derecho de designar representante o, habiéndolo 
designado, éste no asistiere, para este efecto se entenderá que acepta, por el solo ministerio 
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de la ley, que asuma su representación el arrendatario o el ocupante a quien hubiere entre-
gado la tenencia de su unidad, salvo que el propietario comunique al comité de adminis-
tración y al administrador, en la forma que establezca el reglamento, que no otorga dicha 
facultad.

Sin perjuicio de lo anterior, para las materias de la asamblea señaladas en el artículo 15, 
que requieran quórum de mayoría reforzada, el arrendatario u ocupante necesitará la auto-
rización expresa del propietario de la unidad para su representación, de acuerdo a la forma 
en que determine el respectivo reglamento del condominio.

Artículo 6°.- Cada copropietario deberá contribuir a todas las obligaciones económicas 
del condominio y/o sector o edificio en que se emplace su unidad, en proporción al derecho 
que le corresponda en los bienes de dominio común, salvo que el reglamento de copropie-
dad establezca otra forma de contribución.

El deber al que se refiere el inciso precedente seguirá siempre al dueño de cada unidad, 
aun respecto de los créditos devengados antes de su adquisición. El crédito correspondiente 
gozará de un privilegio de cuarta clase, que preferirá, cualquiera que sea su fecha, a los 
enumerados en el artículo 2.481 del Código Civil, sin perjuicio del derecho del propietario 
para repetir contra su antecesor en el dominio y de la acción de saneamiento por evicción, 
en su caso.

El propietario que transfiera una unidad deberá declarar, en la correspondiente escritura 
pública, que se encuentra al día en el pago de las obligaciones económicas del condominio 
o expresar aquellas que adeude. Con todo, la omisión de esta exigencia no afectará la va-
lidez del contrato.

El administrador estará facultado para celebrar convenios de pago con aquellos copro-
pietarios que se encuentren morosos respecto de tres o más cuotas, continuas o disconti-
nuas, de las obligaciones económicas, pudiendo concederse hasta doce cuotas consecutivas 
y con vencimientos mensuales para el pago de la deuda. El monto mínimo de la primera 
cuota no podrá ser inferior a un 30% del total de la deuda, debiendo pagarse al momento 
de la suscripción del referido convenio. Con todo, para celebrar el convenio de pago, el 
administrador deberá requerir el acuerdo del comité de administración.

El cobro de las obligaciones económicas a las que alude el inciso primero de este artícu-
lo se sujetará al procedimiento del juicio ejecutivo del Título I del Libro Tercero del Código 
de Procedimiento Civil y su conocimiento corresponderá al juez de letras respectivo.

Artículo 7°.- Cada copropietario deberá pagar las obligaciones económicas del condo-
minio dentro de los diez primeros días siguientes a la fecha de emisión del correspondiente 
aviso de cobro, salvo que el reglamento de copropiedad establezca otra periodicidad o 
plazo. Si incurriere en mora, la deuda devengará el interés que se disponga en dicho regla-
mento, o en su defecto en el reglamento tipo, los que no podrán ser superiores al 50% del 
interés corriente bancario.

Si el dominio de una unidad perteneciere en común a dos o más personas, cada una de 
ellas será solidariamente responsable del pago de la totalidad de las obligaciones econó-
micas referidas a dicha unidad, sin perjuicio de su derecho a repetir lo pagado contra sus 
comuneros en la misma, en la proporción que les corresponda.

TÍTULO III

DEL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD
Párrafo 1°
Del objeto del reglamento
Artículo 8°.- Los copropietarios de un condominio deberán acordar un reglamento de co-

propiedad, de acuerdo a esta ley y su reglamento y a las características propias del condo-
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minio, el que observará plenamente las normas de la ley N° 20.609, que establece medidas 
contra la discriminación, con los siguientes objetos:

a) Fijar con precisión sus derechos y obligaciones recíprocos, en el marco de la ley.
b) Imponerse las limitaciones que estimen convenientes, siempre que no sean contrarias 

al ejercicio legítimo de cualquier otro derecho y a las disposiciones legales. El reglamento de 
copropiedad no podrá prohibir la tenencia de mascotas y animales de compañía por parte de 
copropietarios, arrendatarios u ocupantes del condominio, dentro de las respectivas unida-
des. No obstante, podrá establecer limitaciones y restricciones respecto al uso de los bienes 
comunes por parte de dichos animales, con el objeto de no perturbar la tranquilidad ni com-
prometer la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio, especialmente tratándose 
de especímenes caninos calificados como potencialmente peligrosos, respecto de los cuales 
son plenamente aplicables las medidas especiales de seguridad y protección y las condiciones 
especiales de tenencia contenidas en el artículo 6° de la ley N° 21.020.

c) Establecer que las unidades que integran el condominio, como asimismo los sectores y 
las subadministraciones en que se divide y los bienes de dominio común, están identificados 
individualmente en los planos a que se refiere el artículo 49, señalando el número y la fecha 
de archivo de dichos planos en el respectivo conservador de bienes raíces.

d) Señalar los derechos que corresponden a cada unidad sobre los bienes de dominio co-
mún, como asimismo la cuota con que el propietario de cada unidad debe contribuir al pago de 
las obligaciones económicas del condominio, en conformidad a lo dispuesto en el artículo 6°, 
fijando además el porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios de cada unidad, 
destinado a formar el fondo común de reserva.

e) Establecer lo concerniente a la administración y conservación de los bienes de dominio 
común, las multas e intereses por incumplimiento de obligaciones y la aplicación de alguna de 
las medidas permitidas en el numeral 9) del artículo 20 y en el artículo 36.

f) Regular formas de aprovechamiento de los bienes de dominio común, sus alcances y 
limitaciones, como asimismo posibles cambios de destino de estos bienes.

g) Otorgar a ciertos bienes el carácter de bienes comunes y precisar aquellos que podrían 
asignarse en uso y goce exclusivo, ya sea por el propietario del condominio o posteriormente 
por la asamblea de copropietarios.

h) Fijar las facultades y obligaciones del comité de administración y del administrador.
i) Fijar la periodicidad de las asambleas ordinarias y la época en que se celebrarán.
j) Establecer las conductas que constituyen infracciones al reglamento de copropiedad y 

las respectivas multas o sanciones aplicables, pudiendo calificarlas según su gravedad.
k) En general, determinar su régimen administrativo.
Las normas del reglamento de copropiedad serán obligatorias para los copropietarios, para 

quienes les sucedan en el dominio y para los ocupantes de las unidades a cualquier título. Este 
reglamento y sus modificaciones deberán constar en escritura pública e inscribirse en el regis-
tro de hipotecas y gravámenes del conservador de bienes raíces respectivo.

Párrafo 2°
Del primer reglamento de copropiedad
Artículo 9°.- El primer reglamento de copropiedad será dictado por la persona natural 

o jurídica propietaria del condominio, teniendo en consideración las características propias 
del mismo. Deberá contener las menciones específicas a que se refiere el artículo 8°. Este 
instrumento deberá constar en escritura pública e inscribirse en el registro de hipotecas y gra-
vámenes del conservador de bienes raíces respectivo como exigencia previa para obtener el 
certificado a que alude el inciso segundo del artículo 48.

El primer reglamento de copropiedad o sus modificaciones no podrán establecer disposi-
ciones que impidan el acceso de empresas de telecomunicaciones. Asimismo, se prohíbe al 
titular del proyecto recibir cualquier tipo de prestación por parte de las empresas de telecomu-
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nicaciones, o de sus personas relacionadas, que tenga por objeto financiar o construir instala-
ciones de telecomunicaciones, o la adopción de cualquier tipo de acuerdo destinado a asegurar 
alguna forma de exclusividad en la prestación de los servicios ofrecidos por aquéllas. Esta 
última prohibición también será aplicable a la asamblea de copropietarios, al administrador y 
al comité de administración.

La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá entregar copia en soporte 
digital y material del primer reglamento de copropiedad al promitente comprador o compra-
dor, según corresponda, previo a la suscripción del contrato de promesa de compraventa o de 
compraventa, en su caso, debiendo dejarse constancia de tal entrega en el respectivo instru-
mento.

Una vez efectuada la recepción definitiva de la edificación, y antes de la ocupación del 
primer copropietario, la persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá designar 
al primer administrador, quien deberá levantar un acta de las condiciones y estado de funcio-
namiento de todas las instalaciones de los bienes comunes, en la forma que disponga el regla-
mento de esta ley. En caso de que haya recepciones definitivas parciales, dicha contratación 
se deberá efectuar una vez efectuada la primera de dichas recepciones.

La persona natural o jurídica propietaria del condominio deberá hacer entrega al primer 
administrador, en soporte digital y material, de una copia del primer reglamento de copro-
piedad, de los documentos individualizados en el artículo 40 de esta ley y de los siguientes 
antecedentes que conformarán el archivo de documentos del condominio:

1) Copia auténtica del permiso de edificación del inmueble ante la dirección de obras 
municipales y sus modificaciones, incluyendo el conjunto de planos utilizados para los mis-
mos, tanto de arquitectura, estructura y especialidades, como sus respectivas especificaciones 
técnicas.

2) Copia auténtica del certificado que acoge el condominio al régimen de copropiedad 
inmobiliaria y del respectivo plano, referidos en los artículos 48 y 49 de esta ley.

3) El listado de proveedores y subcontratistas de especialidades que intervinieron en la 
construcción del inmueble acogido a copropiedad inmobiliaria.

4) Carpeta de ascensores e instalaciones similares, cuando corresponda.
5) Carpeta con el detalle de las instalaciones y artefactos, acompañado de los manuales 

entregados por los respectivos fabricantes o proveedores.
6) Registro de copropietarios.
Los documentos del condominio estarán a disposición de quien los requiera, siendo el ad-

ministrador el responsable de su custodia y complementación, agregando copia de las actas de 
las asambleas de copropietarios y de los acuerdos adoptados en éstas. Concluido su mandato 
deberá hacer entrega de todos los documentos a quien le suceda en el cargo.

Una vez enajenado el 66% de las unidades que formen parte de un condominio nuevo, 
el primer administrador deberá convocar a asamblea extraordinaria. En esta asamblea el pri-
mer administrador rendirá cuenta documentada y pormenorizada de su gestión y, además, en 
conjunto con la persona natural o jurídica propietaria del condominio que dictó el primer re-
glamento de copropiedad, presentará un informe a la asamblea, detallado y documentado de:

a) Las condiciones y estado de funcionamiento de todas las instalaciones de los bienes 
comunes a la fecha en que se realiza la asamblea.

b) Las mantenciones y reparaciones efectuadas a los bienes comunes hasta esa fecha.
c) El pago de las prestaciones laborales y previsionales del personal del condominio.
En esa misma asamblea, los copropietarios deberán adoptar acuerdos sobre:
a) La mantención, modificación o sustitución del reglamento a que se refiere este artí-

culo.
b) La ratificación del plan de emergencia a que alude el artículo 40.
c) La ratificación en el cargo o reemplazo del administrador.
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Párrafo 3°
De la acción de impugnación del reglamento
Artículo 10.- Son nulas absolutamente las disposiciones del reglamento de copropiedad 

que no se ajusten a las normas legales y al reglamento de esta ley, o a las características 
propias del condominio.

La nulidad del reglamento puede ser total o parcial y producirá sus efectos desde que 
es judicialmente declarada en virtud de sentencia firme y ejecutoriada. Podrán solicitarla 
el o los copropietarios que sufrieren un perjuicio únicamente reparable con la nulidad de la 
o las disposiciones que adolezcan de alguno de los vicios señalados en el inciso anterior. 
Con todo, no podrán pedir la nulidad el o los copropietarios que hayan originado el vicio o 
que hayan concurrido a su materialización y, en caso de que el vicio se fundase en que una 
o varias disposiciones del reglamento de copropiedad no se ajusten a las características y 
singularidades propias del condominio, tampoco podrán pedirla el o los copropietarios que, 
a sabiendas del vicio que se alega, hubieren convalidado expresa o tácitamente la disposi-
ción que se pretende anular.

En lo que no sea contrario a lo dispuesto en este artículo, se aplicarán las disposiciones 
de la nulidad absoluta del Título XX del Libro Cuarto del Código Civil.

En caso de que la parte solicitante sufriese un perjuicio que no fuere reparable úni-
camente con la declaración de nulidad, el tribunal, de oficio o a petición de parte, podrá 
proponer enmiendas acerca de una o varias disposiciones del reglamento respecto de las 
cuales concurra un vicio de nulidad. Dicha propuesta deberá ser ratificada por la asamblea 
de copropietarios dentro del plazo que al efecto determine el tribunal. En caso de no existir 
un pronunciamiento por parte de la asamblea de copropietarios dentro del plazo otorgado 
por el tribunal, se entenderá aprobada la propuesta, debiendo procederse al reemplazo de 
las cláusulas del reglamento.

El procedimiento judicial se substanciará en conformidad a lo dispuesto en el artículo 
44 de esta ley, con las siguientes excepciones:

a) Siempre se deberá comparecer patrocinado por un abogado habilitado para el ejerci-
cio de la profesión.

b) La solicitud de nulidad se notificará al administrador del condominio, quien la comu-
nicará a cada uno de los copropietarios dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación, mediante envío de copias íntegras de los documentos contenidos en la misma, 
dirigidas al domicilio o correo electrónico debidamente registrados en la administración o, 
a falta de éstos, a la respectiva unidad.

La omisión de la comunicación del administrador a los copropietarios no invalidará la 
notificación, pero lo hará responsable por los daños y perjuicios que de ello se originen.

c) Una vez notificada la solicitud de nulidad cualquier copropietario podrá hacerse parte 
en el juicio.

Párrafo 4°
De la aplicación supletoria del reglamento de la ley
Artículo 11.- El reglamento de esta ley se aplicará, con carácter supletorio, en todas las 

materias que no se regulen en el respectivo reglamento de copropiedad del condominio.

TÍTULO IV

DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS COPROPIEDADES
Párrafo 1°
De los órganos de administración
Artículo 12.- Para efectos de la administración del condominio se considerarán los si-

guientes órganos: asamblea de copropietarios, comité de administración, administrador y 
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subadministrador.
Párrafo 2°
De la asamblea de copropietarios
Artículo 13.- La asamblea de copropietarios es el órgano colectivo encargado de resol-

ver todo lo concerniente a la administración del condominio, sin perjuicio de los demás 
mecanismos contemplados en esta ley.

La adopción de acuerdos por parte de la asamblea de copropietarios deberá efectuarse 
en sesiones ordinarias o extraordinarias, sin perjuicio de las consultas por escrito y las se-
siones informativas señaladas en el inciso segundo del artículo 15 de la presente ley.

Artículo 14.- Las sesiones ordinarias se celebrarán, a lo menos, una vez por año, opor-
tunidad en la que la administración deberá dar cuenta documentada de su gestión, entregará 
el balance de ingresos y egresos y pondrá a disposición de los copropietarios los verifica-
dores de cada gasto efectuado. Además, deberá hacer entrega de una copia informada por 
el banco de todas las cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los 
seguros contratados.

El comité de administración someterá a votación de la asamblea la aprobación del ba-
lance presentado. En caso de observaciones por parte de los copropietarios, el administra-
dor deberá responderlas en un plazo máximo de quince días corridos. Recibida la respuesta 
o vencido el plazo para hacerlo, el comité de administración deberá remitir los nuevos an-
tecedentes a los copropietarios y citar a una nueva sesión ordinaria para votar la aprobación 
del balance, o bien, realizar la respectiva consulta por escrito, conforme al inciso segundo 
del artículo 15 de la presente ley.

En las sesiones ordinarias que correspondan, según la periodicidad establecida en el 
inciso tercero del artículo 17 de esta ley, deberá efectuarse la designación o reelección de 
los miembros del comité de administración. La renuncia de tales miembros en el tiempo 
intermedio también podrá ser materia de sesión ordinaria, lo que deberá estar indicado en 
la respectiva citación.

Asimismo, en las sesiones ordinarias podrá procederse a la designación o remoción del 
administrador o subadministrador y tratarse cualquier otro asunto relacionado con los inte-
reses de los copropietarios, adoptándose los acuerdos correspondientes, salvo los que sean 
materia de sesiones extraordinarias.

Las sesiones extraordinarias tendrán lugar cada vez que lo exijan las necesidades del 
condominio, o a petición del comité de administración o de los copropietarios que repre-
senten, a lo menos, el diez por ciento de los derechos en el condominio, y en ellas solo 
podrán tratarse los temas incluidos en la citación.

Las siguientes materias solo podrán tratarse en sesiones extraordinarias de la asamblea:
1) Modificación del reglamento de copropiedad.
2) Enajenación, arrendamiento o cesión de la tenencia de bienes de dominio común, o 

la constitución de gravámenes sobre ellos.
3) Reconstrucción o demolición del condominio.
4) Petición a la dirección de obras municipales para que se deje sin efecto la declaración 

que acogió el condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria, o su modificación.
5) Delegación de facultades al comité de administración.
6) Remoción parcial o total de los miembros del comité de administración.
7) Gastos o inversiones extraordinarias que excedan, en un período de doce meses, el 

equivalente a seis cuotas de gastos comunes ordinarios del total del condominio.
8) Administración conjunta de dos o más condominios y/o establecimiento de subadmi-

nistraciones en un mismo condominio.
9) Programas de autofinanciamiento de los condominios, y asociaciones con terceros 

para estos efectos.
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10) Retribución a los miembros del comité de administración, mediante un porcentaje 
de descuento en el pago de los gastos comunes.

11) Fijación del porcentaje de recargo sobre los gastos comunes ordinarios para la for-
mación del fondo de reserva y utilización de los recursos de dicho fondo para solventar 
gastos comunes ordinarios de mantención o reparación.

12) Cambio de destino de las unidades del condominio.
13) Constitución de derechos de uso y goce exclusivos de bienes de dominio común a 

favor de uno o más copropietarios, u otras formas de aprovechamiento de dichos bienes.
14) Obras de alteración o ampliaciones del condominio o sus unidades.
15) Construcciones en los bienes comunes, alteraciones y cambios de destino de dichos 

bienes, incluso de aquellos asignados en uso y goce exclusivo.
Párrafo 3°
De los quórum de constitución de las sesiones y de adopción de acuerdos por la asam-

blea de copropietarios
Artículo 15.- La constitución de las sesiones ordinarias o extraordinarias y la adopción 

de acuerdos por la asamblea de copropietarios, deberá efectuarse conforme a lo que se 
señala en el siguiente cuadro:

Tipo de sesión Materias que pueden tratarse 
en la sesión

Q u ó r u m 
mínimo para la 
constitución 
de la sesión

Q u ó r u m 
mínimo para 
la adopción de 
acuerdos 

1) Ordinaria a) Rendición de cuentas 
por parte del administrador 
y aprobación del balance 
presentado.
b) Designación, reelección o 
renuncia de los miembros del 
comité de administración.
c) Designación o remoción 
del administrador o 
subadministrador.
d) Reporte de las 
actualizaciones al plan de 
emergencia y programación 
de simulacros de evacuación 
y/o acciones de capacitación o 
prevención de riesgos.
e) Cualquier otro asunto 
relacionado con los intereses 
de los copropietarios, salvo 
aquellos que sean materia de 
sesiones extraordinarias.

Q u i e n e s 
c o n c u r r a n , 
d e b i e n d o 
representar, 
al menos, el 
33% de los 
derechos en el 
condominio.

M a y o r í a 
absoluta de 
los asistentes.
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2) Extraordinaria de 
mayoría absoluta

a) Modificación del reglamento 
de copropiedad, salvo que 
se refieran a las materias 
señaladas en las letras d) y 
f) del numeral 3) del presente 
cuadro.
b) Remoción parcial o total de 
los miembros del comité de 
administración.
c) Gastos o inversiones 
extraordinarias que excedan, 
en un período de doce meses, 
el equivalente a seis cuotas 
de gastos comunes ordinarios 
del total del condominio.
d) Administración conjunta 
de dos o más condominios 
y establecimiento de 
subadministraciones en un 
mismo condominio.
e) Programas de 
autofinanciamiento de los 
condominios, y asociaciones 
con terceros para estos 
efectos.
f) Fijación del porcentaje de 
recargo sobre los gastos 
comunes para la formación del 
fondo común de reserva.
g) Utilización de los recursos 
del fondo común de reserva 
para solventar gastos comunes 
ordinarios de mantención o 
reparación.

Las personas 
q u e 
representen 
la mayoría 
a b s o l u t a 
de los 
derechos del 
condominio.

M a y o r í a 
absoluta de 
derechos.
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3) Extraordinaria de 
mayoría reforzada

a) Modificación del reglamento 
de copropiedad, en materias 
reguladas en las letras d) y f) 
del presente numeral.
b) Delegación de facultades 
al comité de administración, 
respecto a las materias 
establecidas en las letras c), d) 
y e) del numeral 2) del presente 
cuadro.
c) Enajenación, arrendamiento 
o cesión de tenencia de 
bienes de dominio común, o 
la constitución de gravámenes 
sobre ellos.
d) Reconstrucción o 
demolición del condominio.
e) Petición a la dirección de 
obras municipales para que se 
deje sin efecto la declaración 
que acogió el condominio 
al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, o su modificación.
f) Cambio de destino de las 
unidades del condominio.
g) Obras de alteración o 
ampliaciones del condominio 
o sus unidades.
h) Construcciones en los 
bienes comunes, alteraciones 
y cambios de destino de 
dichos bienes, incluso de 
aquellos asignados en uso y 
goce exclusivo.
i) Constitución de derechos 
de uso y goce exclusivo de 
bienes de dominio común 
a favor de uno o más 
copropietarios, u otras formas 
de aprovechamiento de los 
bienes de dominio común.
j) Retribución a los miembros 
del comité de administración, 
mediante un porcentaje de 
descuento en el pago de los 
gastos comunes.

Al menos, las 
personas que 
representen 
el 66% de los 
derechos del 
condominio.

M a y o r í a 
r e f o r z a d a 
de derechos 
equivalente al 
66%.

Podrán ser objeto de consulta por escrito o vía electrónica las materias indicadas en los 
numerales 1) y 2) del cuadro precedente, así como las señaladas en los literales f), g), h) 
e i) del numeral 3) cuando se trate de condominios de viviendas sociales, para lo cual el 
propietario deberá registrar su dirección o correo electrónico en la administración del con-
dominio. En el envío de la consulta deberá especificarse la materia que requiere acuerdo de 
la asamblea, adjuntando los antecedentes necesarios y fijando un plazo para la remisión de 
la aceptación o rechazo por parte de los copropietarios. Lo anterior no obsta a que la mate-
ria sometida a consulta deba ser expuesta a los copropietarios en una sesión informativa, la 
que no requerirá cumplir con ningún quórum para su constitución.

La consulta se entenderá aprobada cuando obtenga la aceptación por escrito o vía elec-
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trónica de los copropietarios que representen el quórum exigido según la materia de que 
se trate.

No se requerirá sesión extraordinaria de asamblea respecto de las obras de alteración 
o ampliaciones de unidades de dominio exclusivo, cuando el reglamento de copropiedad 
establezca normas que las regulen y se trate de obras que no involucren modificaciones 
en los derechos en los bienes comunes del condominio. Asimismo, no se requerirá sesión 
extraordinaria de asamblea respecto de la constitución de derechos de uso y goce sobre 
estacionamientos para personas con discapacidad, cuando el reglamento de copropiedad 
contemple normas para su asignación a quienes acrediten la mencionada condición, con-
forme a lo establecido en el inciso primero del artículo 60 de esta ley.

Los proyectos de fusión y alteración de viviendas sociales colindantes en edificaciones 
colectivas y el correspondiente cambio de rol de avalúo de la nueva unidad en el Servicio 
de Impuestos Internos, cuando la obra se financie con recursos públicos y no altere la fa-
chada del edificio, requerirán solo la autorización del propietario de cada una de las uni-
dades a fusionar o alterar, sin perjuicio del permiso de la dirección de obras municipales, 
cuando procediere.

Solo los copropietarios hábiles podrán optar a cargos de representación de la comunidad 
y concurrir con su voto a los acuerdos que se adopten. Cada copropietario tendrá solo un 
voto, que será proporcional a sus derechos en los bienes de dominio común, de confor-
midad al artículo 3°. El administrador no podrá representar a ningún copropietario en la 
asamblea. La calidad de copropietario hábil se acreditará mediante certificado expedido por 
el administrador o por quien haga sus veces.

Los acuerdos adoptados con las mayorías exigidas en esta ley o en el reglamento de co-
propiedad obligan a todos los copropietarios, sea que hayan asistido o no a la sesión respec-
tiva y aun cuando no hayan concurrido con su voto favorable a su adopción. La asamblea 
representa legalmente a todos los copropietarios y está facultada para dar cumplimiento a 
dichos acuerdos a través del comité de administración o de los copropietarios designados 
por la propia asamblea para estos efectos.

El presidente del comité de administración o quien la asamblea designe, deberá levantar 
acta de las sesiones y de las consultas por escrito efectuadas. En ellas se deberá dejar cons-
tancia de los acuerdos adoptados, especificando el quórum de constitución de la sesión y 
de adopción de los acuerdos.

Las actas deberán constar en un libro de actas foliado y ser firmadas, a más tardar dentro 
de los treinta días siguientes a la adopción del acuerdo, por todos los miembros del comité 
de administración o por los copropietarios que la asamblea designe, quedando el libro de 
actas y todos los antecedentes que respalden los acuerdos bajo custodia del presidente de 
dicho comité. La infracción a estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, la que se duplicará en caso de reincidencia.

A las sesiones de la asamblea a que se refiere el numeral 3) del cuadro precedente y a 
aquellas en que se trate la materia referida en la letra a) del numeral 2), deberá asistir un no-
tario, quien certificará el acta respectiva. Si la naturaleza del acuerdo adoptado lo requiere, 
el acta correspondiente deberá reducirse a escritura pública.

Párrafo 4°
De las citaciones y lugar de realización de las asambleas
Artículo 16.- El comité de administración, a través de su presidente, o si éste no lo hicie-

re, del administrador, deberá citar a asamblea a todos los copropietarios o representantes, 
personalmente o mediante carta certificada dirigida al domicilio o a través de correo elec-
trónico que, para estos efectos, estuvieren incorporados en el registro de copropietarios, 
o en la secretaría municipal cuando se trate de condominios de viviendas sociales. Esta 
citación se cursará con una anticipación mínima de cinco días y que no exceda de quince. 
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Si no hubieren registrado un domicilio o correo electrónico, se entenderá para todos los 
efectos que tienen su domicilio en la respectiva unidad del condominio. El administrador 
deberá mantener actualizado el registro de copropietarios del condominio, debiendo velar 
por la protección y resguardo de los datos personales.

Si no se reunieren los quórum para sesionar o para adoptar acuerdos, el administrador o 
cualquier copropietario podrá ocurrir al juez conforme a lo previsto en el artículo 44.

Las sesiones de la asamblea se celebrarán en el condominio, salvo que ella o el comité 
de administración acuerden otro lugar, el que deberá estar situado en la misma comuna, 
y serán presididas por el presidente del comité de administración o, a falta de éste, por el 
copropietario asistente que elija la asamblea.

Tratándose de la primera asamblea, ésta será presidida por el primer administrador o por 
el copropietario asistente que designe la asamblea mediante sorteo.

Párrafo 5°
Del comité de administración
Artículo 17.- La asamblea de copropietarios, en su primera sesión, deberá designar un co-

mité de administración compuesto por un número impar de miembros, de a lo menos tres. Con 
todo, no será necesaria la designación del comité si el número de copropietarios fuere inferior 
a dicha cifra. Mientras se proceda al nombramiento del comité de administración, cualquiera 
de los copropietarios podrá ejecutar por sí solo los actos urgentes de administración y conser-
vación, siendo responsable conforme al artículo 2.288 del Código Civil.

El comité de administración tendrá la representación de la asamblea con todas sus facul-
tades, excepto aquellas que deben ser materia de sesión extraordinaria y no hubieren sido 
delegadas por ella conforme al artículo 15.

El comité de administración durará en sus funciones el período que le fije la asamblea, el 
que no podrá exceder de tres años, sin perjuicio de poder ser reelegido, y será presidido por el 
miembro que designe la asamblea o, en subsidio, el propio comité.

Solo podrán ser designados miembros del comité de administración:
a) Las personas naturales que sean propietarias en el condominio o sus cónyuges o convi-

vientes civiles.
b) Los representantes de las personas jurídicas que sean propietarias en el condominio.
A falta de acuerdo para la designación de los miembros del comité o no existiendo inte-

resados en ser parte de dicho órgano, el primer administrador o el presidente saliente deberá 
designarlos por sorteo. Con todo, los copropietarios que hubieren desempeñado dicha función 
con anterioridad podrán eximirse en caso que fueren designados por sorteo.

El reglamento de copropiedad podrá establecer, a modo de retribución de los miembros 
del comité de administración, un porcentaje de descuento en el pago de los gastos comunes.

El comité de administración podrá dictar normas que faciliten el uso y administración del 
condominio, en la medida que no impliquen una discriminación arbitraria respecto de cual-
quiera de sus ocupantes, sean estos permanentes o transitorios, así como imponer las multas 
que estuvieren contempladas en el reglamento de copropiedad, a quienes infrinjan las obli-
gaciones de esta ley y del citado reglamento. Las normas y acuerdos del comité mantendrán 
su vigencia mientras no sean revocadas o modificadas por la asamblea de copropietarios. Los 
acuerdos del comité de administración serán adoptados por la mitad más uno de sus miem-
bros.

El presidente del comité de administración deberá mantener bajo su custodia el libro de 
actas y una copia del archivo de documentos del condominio a que se refiere el inciso quinto 
del artículo 9°. Asimismo, mantendrá a disposición de la comunidad un libro de novedades, 
en el que el administrador y el comité puedan dejar constancia de información relevante rela-
cionada con el funcionamiento del condominio y en el que puedan registrarse los reclamos y 
solicitudes fundadas presentadas por los copropietarios, arrendatarios u ocupantes del mismo. 
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Concluido su mandato, el presidente del comité deberá hacer entrega del libro de actas y del 
libro de novedades a quien le suceda en el cargo.

Las solicitudes efectuadas al administrador o al comité de administración en el libro de 
novedades deberán ser respondidas dentro de un plazo máximo de 20 días corridos.

Párrafo 6°
Del administrador
Artículo 18.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el 

reglamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por el 
propietario del condominio como primer administrador conforme al artículo 9° o por quien 
designe posteriormente la asamblea de copropietarios. En caso de ausencia del administra-
dor, actuará como administrador el presidente del comité de administración.

La designación del primer administrador por el propietario del condominio deberá cons-
tar en escritura pública. Asimismo, las designaciones posteriores efectuadas por la asam-
blea de copropietarios deberán constar en la respectiva acta de la sesión en que se adoptó 
el acuerdo pertinente, reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada 
para ello en la misma acta o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del comité 
de administración. Copia autorizada de estas escrituras deberán mantenerse en el archivo 
de documentos del condominio.

El administrador no podrá integrar el comité de administración y se mantendrá en sus 
funciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido en cual-
quier momento por acuerdo de la misma.

Artículo 19.- El administrador o subadministrador podrá desempeñarse a título gratuito 
u oneroso, debiendo mantener su inscripción vigente en el Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios, a que se refiere el Título XIII de la presente ley.

Para efectos de esta ley, la remuneración u honorarios de los administradores y subad-
ministradores de condominios será fijada por el comité de administración.

En todo lo que no contradiga esta ley, se aplicará al contrato de administración lo dis-
puesto en el Título XXIX del Libro Cuarto del Código Civil.

Artículo 20.- Serán funciones del administrador:
1) Cuidar los bienes de dominio común.
2) Efectuar los actos necesarios para realizar las mantenciones, inspecciones y certi-

ficaciones de las instalaciones y elementos que lo requieran, entre otras, las de gas y los 
ascensores.

3) Ejecutar los actos de administración y conservación, así como los de carácter urgente 
que sean realizados sin recabar previamente el acuerdo de la asamblea, sin perjuicio de su 
posterior ratificación.

4) Recaudar los montos correspondientes a las obligaciones económicas, emitir certifi-
cados en lo relativo al estado de deudas de las unidades, llevar la contabilidad del condomi-
nio e informar al comité de administración las gestiones realizadas para el cobro de dichas 
obligaciones respecto de los propietarios, arrendatarios u ocupantes morosos.

5) Velar por la observancia de las disposiciones legales y reglamentarias sobre copropie-
dad inmobiliaria y las del reglamento de copropiedad.

6) Representar en juicio, activa y pasivamente, a los copropietarios, con las facultades 
del inciso primero del artículo 7° del Código de Procedimiento Civil, en las causas con-
cernientes a la administración y conservación del condominio, sea que se promuevan con 
cualquiera de ellos o con terceros.

7) Citar a las sesiones de la asamblea de copropietarios y agregar, a la carpeta de do-
cumentos del condominio, copia del libro de actas y de los acuerdos adoptados en dichas 
sesiones.

8) Pedir al tribunal competente que aplique los apremios o sanciones que procedan al 
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copropietario u ocupante que infrinja las limitaciones o restricciones que en el uso de su 
unidad le imponen esta ley, su reglamento y el reglamento de copropiedad.

9) Suspender o requerir la suspensión, según sea el caso, y con acuerdo del comité de 
administración, del servicio eléctrico, de telecomunicaciones o de calefacción que se su-
ministra a aquellas unidades cuyos propietarios se encuentren morosos en el pago de tres o 
más cuotas, continuas o discontinuas, de los gastos comunes.

10) Contratar y poner término a los contratos de trabajadores de la copropiedad, previo 
acuerdo del comité de administración, salvo que dicha facultad le haya sido delegada por 
la asamblea de copropietarios.

11) Entregar la información actualizada que requiera el Registro Nacional de Adminis-
tradores de Condominios, especialmente en lo que respecta a su identificación como admi-
nistrador o subadministrador de un condominio y al cumplimiento de exigencias relaciona-
das con la seguridad del mismo, tales como mantenciones y certificaciones de instalaciones 
de gas o de ascensores, actualizaciones del plan de emergencia o del plan de evacuación y 
realización de simulacros anuales de evacuación.

12) Contratar los seguros a que se refiere el artículo 43 de la presente ley.
13) Las que se establezcan en el reglamento de copropiedad.
14) Las que la asamblea de copropietarios le conceda.
La función relacionada con el cuidado de los bienes de dominio común, establecida en 

el numeral 1) del inciso primero del presente artículo, incluye, entre otras, la mantención de 
los sistemas de emergencia y la obligación de cerciorarse que la infraestructura de soporte 
de redes de telecomunicaciones no sea intervenida por terceros con el objeto o efecto de 
impedir el ingreso de distintos operadores de telecomunicaciones. Tales obligaciones son 
aplicables tanto al titular del proyecto como al primer administrador que éste designe y a 
los que le sucedan en el cargo. Del incumplimiento de la obligación referida a las redes 
de telecomunicaciones, se derivará acción para el propietario o arrendatario que resulte 
afectado por el impedimento, quien podrá demandar la inmediata eliminación del mismo.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para denunciar ante la Superin-
tendencia de Electricidad y Combustibles, con el objeto de que dicho organismo fiscalice el 
cumplimiento de la normativa vigente en materia de gas. El administrador podrá encomen-
dar a cualquier persona o entidad autorizada por la referida Superintendencia, la verifica-
ción de las instalaciones de gas de la comunidad, para lo cual deberá notificar por escrito el 
valor del servicio al comité de administración, el que tendrá un plazo de diez días hábiles, 
contado desde la notificación, para aceptar lo propuesto o presentar una alternativa distin-
ta. Si transcurrido este plazo no se pronunciare, el administrador procederá a contratar la 
certificación conforme a la propuesta notificada al comité de administración. Asimismo, el 
administrador podrá disponer, previo aviso a dicho comité, cualquier revisión relativa al 
gas en los bienes de dominio común o en las unidades que forman parte del condominio, 
cuando sea dispuesta por la autoridad competente.

El administrador o quien haga sus veces estará facultado para contratar la mantención 
y la certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, monta-
cargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones, para lo cual deberá notificar al 
comité de administración, conforme al procedimiento establecido en el inciso precedente.

Artículo 21.- El administrador estará obligado a rendir cuenta documentada y pormeno-
rizada de su gestión, ante el comité de administración en forma mensual y ante la asamblea 
de copropietarios en cada sesión ordinaria y al término de su administración.

El administrador deberá consignar, en cada cuenta que rinda, el detalle de los ingresos y 
gastos, incluida las remuneraciones y pagos relativos a seguridad social del personal con-
tratado, así como el saldo de caja, entregando una copia informada por el banco de todas las 
cuentas bancarias, cartolas de estas cuentas y respaldo de pago de los seguros contratados.
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Para estos efectos, la documentación correspondiente deberá estar a disposición de los 
copropietarios y arrendatarios del condominio y ser proporcionada con, al menos, 24 horas 
de antelación respecto de las sesiones ordinarias de la asamblea de copropietarios o de las 
reuniones del comité de administración en que deba rendirse la cuenta mensual.

Artículo 22.- El administrador deberá confeccionar un presupuesto estimativo de las 
obligaciones económicas que debieran ser asumidas por el condominio en un período de 12 
meses, considerando el promedio mensual de los gastos comunes ordinarios de administra-
ción, uso y consumo devengados en igual período y la proyección de los gastos comunes 
ordinarios de mantención o reparación programados para los 12 meses siguientes, así como 
cualquier otro gasto extraordinario que sea posible estimar con anticipación. En dicho pre-
supuesto deberá informarse también el monto disponible en el fondo común de reserva y 
especificar si se proyecta hacer uso de éste para cubrir tales gastos. Finalmente, el presu-
puesto deberá especificar la proyección de los ingresos del condominio por recaudación de 
gastos comunes u otros conceptos y precisar si se estima necesario efectuar un recargo en 
el cobro de los gastos comunes para solventar las obligaciones económicas proyectadas.

El presupuesto será remitido por el administrador al comité de administración y al do-
micilio o correo electrónico que cada copropietario tenga registrado en la administración, 
con al menos 30 días de antelación al inicio del período de 12 meses en el que éste regiría, 
sin perjuicio del deber de informar a la comunidad que los presupuestos están disponibles 
para su revisión en la oficina de la administración correspondiente. Los copropietarios 
podrán realizar observaciones ante el comité de administración, hasta quince días antes de 
que empiece el referido período.

Corresponderá al comité de administración aprobar el presupuesto, sin perjuicio de la 
necesidad de adoptar el respectivo acuerdo de la asamblea de copropietarios, en caso de 
que el presupuesto contemple alguna materia que lo requiera.

Con todo, lo señalado en este artículo se refiere a una estimación de gastos futuros cuyo 
objeto es proyectar posibles incrementos en los gastos comunes en un determinado período 
y/o programar la utilización de recursos disponibles. Lo anterior no obsta a que el cobro 
mensual de los gastos comunes a cada copropietario deba efectuarse en función de los 
presupuestos definitivos aprobados para cada obra, gestión o servicio contratados y de los 
gastos efectivamente devengados, incluidos los urgentes y extraordinarios no previstos en 
el referido presupuesto.

Párrafo 7°
De las subadministraciones
Artículo 23.- El reglamento de copropiedad o la asamblea podrán establecer subadmi-

nistraciones dentro de un mismo condominio, debiendo siempre mantenerse una admi-
nistración central. Para estos efectos, la porción del condominio correspondiente a cada 
subadministración deberá constar en un plano complementario de aquel a que se refiere el 
artículo 49.

La subadministración tendrá por objeto velar por el adecuado uso, administración y 
mantención de los bienes comunes que le corresponden, pudiendo decidir y efectuar accio-
nes directas para ello, sin recurrir a la decisión de la copropiedad en su conjunto. Sin per-
juicio de lo anterior, el reglamento de copropiedad o, en su defecto, el acta de constitución 
de la subadministración, deberá especificar las funciones de las subadministraciones y su 
relación con la administración central.

Los copropietarios que formen parte de la subadministración adoptarán sus decisiones 
en asamblea y deberán designar un subadministrador que los representará ante la adminis-
tración central.

Artículo 24.- En el caso de condominios que cuenten con más de 200 unidades con 
destino habitacional, deberán constituirse subadministraciones que no excedan de dicha 
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cantidad, correspondientes a las edificaciones colectivas o sectores en los que puede divi-
dirse el condominio, conforme a lo establecido en la letra D del artículo 1° y en el artículo 
38 de esta ley.

Si el condominio está conformado únicamente por una edificación colectiva de más de 
200 unidades con destino habitacional, no se requerirá la constitución de subadministra-
ciones, pero deberá contemplarse la existencia de ciertos bienes comunes diferenciados 
que faciliten la circulación de personas y la administración diaria del condominio, tales 
como accesos al espacio público, recepciones o conserjerías y/o ascensores que sirvan a 
determinados pisos o unidades. El reglamento de la presente ley establecerá los estándares 
mínimos de estos bienes, elementos y servicios, en función del número de unidades con 
que cuente el condominio.

TÍTULO V

DE LOS BIENES DE LA COPROPIEDAD
Párrafo 1°
De los bienes de derecho exclusivo
Artículo 25.- Las unidades de un condominio podrán hipotecarse o gravarse libremente, 

sin que para ello se requiera acuerdo de la asamblea, subsistiendo la hipoteca o gravamen 
en los casos en que se ponga término a la copropiedad.

La hipoteca o gravamen constituidos sobre una unidad se extenderán a los derechos 
que le correspondan en los bienes de dominio común, quedando amparados por la misma 
inscripción, aun cuando no se exprese.

Se podrá constituir hipoteca sobre una unidad de un condominio en etapa de proyecto 
o en construcción, para lo cual se archivará provisionalmente un plano en el conservador 
de bienes raíces, en el que estén singularizadas las respectivas unidades, de acuerdo con 
el permiso de construcción otorgado por la dirección de obras municipales. Esta hipoteca 
gravará la cuota que corresponda a dicha unidad en el terreno desde la fecha de la inscrip-
ción de la hipoteca y se radicará exclusivamente en dicha unidad y en los derechos que le 
correspondan a ésta en los bienes de dominio común, sin necesidad de nueva escritura ni 
inscripción, desde la fecha del certificado a que se refiere el inciso segundo del artículo 48, 
procediéndose al archivo definitivo del plano señalado en el artículo 49.

La inscripción de la hipoteca o gravamen de una unidad contendrá, además de las men-
ciones señaladas en los números 1º, 2º, 4º y 5º del artículo 2.432 del Código Civil, las que 
se expresan en los números 4) y 5) del artículo 51 de esta ley.

Párrafo 2°
De los bienes comunes
Artículo 26.- Podrán darse en arrendamiento, ceder la tenencia o gravarse, previo acuer-

do de la asamblea de copropietarios, los bienes de dominio común a que se refiere el núme-
ro 3) del artículo 2°; asimismo dichos bienes podrán enajenarse cuando por circunstancias 
sobrevinientes dejen de tener las características señaladas en los respectivos literales. No 
obstante lo anterior, la asamblea de copropietarios podrá, aun cuando tales características 
se mantengan, acordar con los quórum exigidos por esta ley, la enajenación de los bienes 
comunes a que se refiere la letra c) del número 3) del artículo 2°, solo en favor de los co-
propietarios colindantes.

A los actos y contratos a que se refiere el inciso precedente, comparecerá el adminis-
trador y el presidente del comité de administración, en representación de la asamblea de 
copropietarios. Los recursos provenientes de estos actos y contratos incrementarán el fondo 
común de reserva.

Si la enajenación implica la alteración en el número de unidades de un condominio o la 
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modificación de sus superficies producto de ampliaciones, afectando con ello el porcentaje 
de derechos de cada copropietario sobre los bienes comunes, deberá modificarse el regla-
mento de copropiedad dejando constancia de los nuevos porcentajes.

Las construcciones, alteraciones o modificaciones que afecten el volumen de aire dispo-
nible en los espacios utilizables por las personas o en superficies destinadas a la ventilación, 
como asimismo, las obras que alteren las instalaciones de gas y los conductos colectivos de 
evacuación de gases, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condomi-
nios, deberán ser ejecutadas por una persona o entidad autorizada por la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles, con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el per-
miso de la dirección de obras municipales, cuando corresponda.

Asimismo, las alteraciones o transformaciones que afecten a las instalaciones de ascen-
sores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas 
mecánicas, sean en bienes de dominio común o en las unidades de los condominios, debe-
rán ser ejecutadas por empresas o personas que tengan una inscripción vigente en el Regis-
tro de Instaladores, Mantenedores y Certificadores del Ministerio de Vivienda y Urbanismo 
y contar con el acuerdo de la asamblea de copropietarios y el permiso de la dirección de 
obras municipales, cuando procediere.

Párrafo 3°
Del uso de los bienes de la copropiedad
Artículo 27.- Las unidades no podrán utilizarse para otros objetos que los establecidos 

en el reglamento de copropiedad o, en el silencio de éste, a aquellos que el condominio esté 
destinado según los planos aprobados por la dirección de obras municipales. Tampoco se 
podrá ejecutar acto alguno que perturbe la tranquilidad de los copropietarios o comprometa 
la seguridad, salubridad y habitabilidad del condominio o de sus unidades, ni provocar rui-
dos en las horas que ordinariamente se destinan al descanso, ni almacenar en las unidades 
materias que puedan dañar las otras unidades del condominio o los bienes comunes.

El propietario, arrendatario u ocupante a cualquier título de una unidad solo podrá efec-
tuar dentro de ésta instalaciones de artefactos a gas, de ventilaciones, de inyectores o ex-
tractores que modifiquen el movimiento y circulación de masas de aire, a través de la per-
sona o entidad autorizada por la Superintendencia de Electricidad y Combustibles y previa 
comunicación al administrador o a quien haga sus veces.

La infracción a lo prevenido en este artículo será sancionada con multa de una a tres 
unidades tributarias mensuales, pudiendo el tribunal elevar al doble su monto en caso de 
reincidencia. Se entenderá que hay reincidencia cuando se cometa la misma infracción, 
aun si ésta afectare a personas diversas, dentro de los seis meses siguientes a la fecha de 
la resolución del juez de policía local que condene al pago de la primera multa. Podrán 
denunciar estas infracciones, el comité de administración, el administrador o cualquier 
persona afectada, dentro de los tres meses siguientes a su ocurrencia. El procedimiento 
sancionatorio se sustanciará de acuerdo a lo dispuesto en la ley N° 18.287 y las multas que 
se cursen serán a beneficio municipal. Lo anterior, sin perjuicio de las indemnizaciones que 
en derecho correspondan.

La administración del condominio deberá, a través de circulares, avisos u otros medios, 
dar a conocer a la comunidad los reclamos correspondientes.

Serán responsables, solidariamente, del pago de las multas e indemnizaciones por in-
fracción a las obligaciones de este artículo, el infractor y el propietario de la respectiva 
unidad, sin perjuicio del derecho de este último de repetir contra el infractor.

Párrafo 4°
Uso y goce exclusivo de bienes comunes
Artículo 28.- Solo podrán asignarse en uso y goce exclusivo a uno o más copropietarios, 

conforme lo establezca el reglamento de copropiedad o lo acuerde la asamblea de copropie-
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tarios, los bienes de dominio común a que se refiere el número 3) del artículo 2°, cuando por 
circunstancias sobrevinientes dejen de tener las características señaladas en los respectivos 
literales del citado número. El titular de estos derechos podrá estar afecto al pago de aportes 
en dinero por dicho uso y goce exclusivos, que consistirán en una cantidad única o en pagos 
periódicos. Estos recursos incrementarán el fondo común de reserva. Además, salvo disposi-
ción en contrario del reglamento de copropiedad, o acuerdo de la asamblea de copropietarios, 
los gastos de mantención que irrogue el bien común dado en uso y goce exclusivo serán de 
cargo del copropietario titular de estos derechos.

Artículo 29.- El uso y goce exclusivo no autorizará al copropietario titular de estos dere-
chos para efectuar construcciones o alteraciones en dichos bienes, o para cambiar su destino, 
salvo autorización de la asamblea extraordinaria conforme al N° 3) del cuadro contenido en 
el artículo 15 de esta ley y el correspondiente permiso por parte de la dirección de obras de la 
municipalidad respectiva.

Artículo 30.- Toda asignación en uso y goce exclusivo podrá ser pura y simple o sujeta a 
modalidades y deberá singularizar la unidad a la cual corresponda. Además, las asignaciones 
que no consten en el reglamento de copropiedad y que recaigan en terrenos y bienes comunes 
tendrán que inscribirse en el registro de hipotecas y gravámenes del respectivo conservador de 
bienes raíces, debiendo mantenerse copia de todas ellas en la administración.

TÍTULO VI

DE LAS OBLIGACIONES ECONÓMICAS
Párrafo 1°
Del cobro de los gastos comunes
Artículo 31.- El cobro de los gastos comunes se efectuará por el administrador del 

condominio, de conformidad a las normas de la presente ley, del reglamento de copropie-
dad y a los acuerdos de la asamblea. En el aviso de cobro correspondiente deberá constar 
la proporción en que el respectivo copropietario debe contribuir a los gastos comunes, al 
fondo común de reserva, junto con los intereses y multas que adeudare a la fecha. Además, 
en dicho aviso se deberá señalar en detalle el total de los ingresos, egresos mensuales y el 
saldo de caja del condominio.

Artículo 32.- La copia del acta de la asamblea válidamente celebrada, autorizada por el 
comité de administración, o en su defecto por el administrador, en que se acuerden gastos 
comunes, tendrá mérito ejecutivo para el cobro de los mismos. Igual mérito tendrán los avi-
sos de cobro de dichos gastos comunes y de las demás obligaciones económicas adeudadas 
por los copropietarios, siempre que se encuentren firmados por el administrador.

Deducida la acción ejecutiva, se entenderán comprendidas en la acción iniciada las de 
igual naturaleza a las reclamadas, que se devengaren durante la tramitación del juicio.

En los juicios de cobro de gastos comunes, la notificación del requerimiento de pago al 
deudor, conjuntamente con la orden de embargo, se hará personalmente o por cédula de-
jada en el domicilio que hubiere registrado en la administración del condominio o, a falta 
de éste, en la respectiva unidad que ha generado la demanda ejecutiva de cobro de gastos 
comunes.

Artículo 33.- Todo condominio deberá mantener una cuenta corriente bancaria o una 
cuenta de ahorro, exclusiva de aquél, sobre la que podrán girar la o las personas que de-
signe la asamblea de copropietarios. Las entidades correspondientes, a requerimiento del 
administrador o del comité de administración, procederán a la apertura de la cuenta a nom-
bre del respectivo condominio, registrando el nombre de la o de las personas habilitadas.

El administrador o el comité de administración podrán requerir a la entidad bancaria 
respectiva la incorporación o eliminación de personas habilitadas para el manejo de la o las 
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cuentas bancarias del condominio, acompañando al efecto el acta de la asamblea de copro-
pietarios o del comité de administración, según corresponda de conformidad al reglamento 
de copropiedad, reducida a escritura pública en que conste el otorgamiento o eliminación 
de dicha habilitación.

Artículo 34.- En caso de que un copropietario no cumpla oportunamente con el pago de 
los gastos de que trata este título y, a causa de esto, se disminuya el valor del condominio 
o se origine un riesgo no cubierto por los seguros que regula esta ley, le corresponderá res-
ponder de todo daño o perjuicio que pudiere imputarse a su incumplimiento.

Artículo 35.- El hecho de que un copropietario no haga uso efectivo de un determinado 
servicio o bien de dominio común, o de que la unidad correspondiente permanezca des-
ocupada por cualquier tiempo, no lo exime, en caso alguno, de la obligación de contribuir 
oportunamente al pago de los gastos comunes respectivos.

Artículo 36.- Si el condominio no dispusiere de sistemas propios de control para el paso 
del o los servicios de electricidad o de telecomunicaciones, las empresas que los suminis-
tren deberán suspender el servicio que proporcionen a aquellas unidades cuyos propietarios 
se encuentren morosos respecto del pago de tres o más cuotas, continuas o discontinuas, 
de los gastos comunes, a requerimiento escrito del administrador y previa autorización del 
comité de administración. Con todo, no podrá efectuarse ni solicitarse la suspensión simul-
tánea de más de uno de los servicios referidos en el numeral 9) del artículo 20 de esta ley. 
El administrador remitirá copia de dicho requerimiento a los propietarios morosos.

Artículo 37.- Todo lo establecido en la ley o en el reglamento de copropiedad que diga 
relación con el cobro judicial o extrajudicial de gastos comunes, garantías, privilegios, 
inhabilidades y apremios aplicables a los deudores atrasados en el pago de los referidos 
gastos, se hará extensivo a los intereses, multas y contribuciones al fondo de reserva.

Artículo 38.- Si un condominio consta de diferentes sectores y comprende bienes o 
servicios destinados a servir únicamente a uno de aquéllos, el reglamento de copropiedad 
podrá establecer que los gastos comunes correspondientes a esos bienes o servicios serán 
solo de cargo de los copropietarios de las unidades del respectivo sector, en proporción al 
avalúo fiscal de la unidad correspondiente, salvo que el reglamento de copropiedad esta-
blezca una contribución diferente, sin perjuicio de la obligación de los copropietarios de 
esos sectores de concurrir a las obligaciones económicas del condominio, que impone el 
inciso primero del artículo 6°.

Párrafo 2°
Fondo común de reserva
Artículo 39.- En la administración de todo condominio deberá considerarse la forma-

ción de un fondo común de reserva para solventar gastos comunes extraordinarios, urgen-
tes o imprevistos. En dicho fondo siempre se deberán considerar recursos para los pagos 
asociados al término del contrato del personal.

Corresponderá al comité de administración autorizar la utilización de recursos de este 
fondo para solventar gastos comunes extraordinarios, urgentes o imprevistos. Excepcional-
mente, respecto de los gastos comunes ordinarios de mantención o reparación, la asamblea 
de copropietarios podrá autorizar, mediante acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de 
los derechos en el condominio, que parte de los recursos del fondo sean destinados a cubrir 
dichos gastos, debiendo resguardarse que no se vulnere lo señalado en la parte final del 
inciso precedente.

Este fondo se formará e incrementará con el porcentaje de recargo sobre los gastos co-
munes que establezca el reglamento de copropiedad o el que fije la asamblea de copropie-
tarios en sesión extraordinaria, porcentajes que no podrán ser inferiores a un 5% del gasto 
común mensual; con el producto de las multas e intereses que deban pagar, en su caso, los 
copropietarios, y con los aportes por concepto de uso y goce exclusivos sobre bienes de 
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dominio común a que alude el artículo 28.
Los recursos de este fondo se mantendrán en depósito en una cuenta corriente bancaria 

o en una cuenta de ahorro o se invertirán en depósitos a plazo, previo acuerdo del comité de 
administración. Esta cuenta podrá ser la misma a que se refiere el artículo 33.

TÍTULO VII

DE LA SEGURIDAD DEL CONDOMINIO
Párrafo 1°
Del plan de emergencia y de los planos del condominio
Artículo 40.- Todo condominio deberá tener un plan de emergencia ante siniestros o 

emergencias, tales como incendios, terremotos, tsunamis u otros eventos que puedan dañar 
a las personas, a las unidades y/o a los bienes de dominio común del condominio. El plan 
de emergencia deberá incluir las acciones a tomar antes, durante y después del siniestro o 
emergencia, con especial énfasis en la alerta temprana y los procedimientos de evacuación 
ante incendios.

El primer plan de emergencia, que deberá contener el plan de evacuación, tendrá que 
ser suscrito por la persona natural o jurídica propietaria del condominio y deberá acompa-
ñarse como antecedente al solicitar la recepción definitiva del proyecto acogido al régimen 
de copropiedad inmobiliaria, salvo que la solicitud para acogerse al referido régimen se 
presente respecto de una edificación que ya cuenta con recepción definitiva, en cuyo caso 
el plan de emergencia deberá acompañarse al solicitar el certificado referido en el artículo 
48 de esta ley.

El plan de emergencia deberá ser actualizado por el comité de administración, cuando se 
modifiquen las condiciones generales de seguridad, de seguridad contra incendios y el buen 
funcionamiento de las instalaciones de emergencia definidas en el permiso de edificación.

Respecto al plan de evacuación, deberá ser actualizado al menos una vez al año, con-
siderando el número de residentes y especialmente a las personas ocupantes con discapa-
cidad, con movilidad reducida, infantes y población no hispano parlante, señalando las 
acciones determinadas para su evacuación segura y expedita, debiendo incluir acciones de 
capacitación que procedan y los respectivos simulacros de evacuación según los diferentes 
tipos de eventos o emergencias.

Siempre deberá mantenerse en la recepción o conserjería del condominio un archivo de 
los documentos que conforman el plan de emergencia y el plan de evacuación actualizados, 
incluido un plano del condominio con indicación de las vías de evacuación y las instala-
ciones de emergencia, tales como los grifos o bocas de incendio, sistemas de respaldo de 
energía o grupo electrógeno, alumbrado de emergencia, sistema de detección de humos 
y alarmas, red seca, red húmeda, sistemas de extinción manual o automática; incluyendo 
además las instalaciones de agua potable, alcantarillado, electricidad y calefacción, con 
los artefactos a gas contemplados y sus requerimientos de ventilación si correspondiese, y 
cualquier otra información de instalaciones o recintos que sea necesario conocer frente a 
los distintos tipos de eventos o emergencias considerados en el plan.

La elaboración del primer plan de emergencia, así como sus actualizaciones, serán rea-
lizadas y suscritas por un ingeniero en prevención de riesgos, debiendo dar cumplimiento 
a la norma técnica que para dicho efecto señale el reglamento de esta ley. La actualización 
de este plan deberá ser suscrita además por el presidente del comité de administración y por 
el administrador del condominio.

El plan de emergencia, incluido el plan de evacuación, así como sus actualizaciones, 
deberán ser entregados en formato material y digital a la respectiva unidad de Carabineros 
de Chile y del Cuerpo de Bomberos que corresponda a la comuna donde se emplaza el 
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condominio. Dichas entidades podrán hacer las observaciones que estimen pertinentes a 
la persona natural o jurídica propietaria que presenta el primer plan de emergencia, o al 
comité de administración tratándose de las actualizaciones del plan.

Párrafo 2°
De las revisiones y certificaciones en las unidades
Artículo 41.- Los copropietarios, arrendatarios u ocupantes de las unidades que com-

pongan el condominio están obligados a facilitar la expedición de revisiones o certifica-
ciones en el interior de las mismas, cuando hayan sido dispuestas conforme a la normativa 
vigente. Si no otorgaren las facilidades para efectuarlas, habiendo sido notificados por es-
crito por el administrador en la dirección que cada uno registre en la administración, serán 
sancionados conforme a lo dispuesto en el artículo 27.

Artículo 42.- Si se viere comprometida la seguridad o conservación de un condominio 
sea respecto de sus bienes comunes o de sus unidades, por efecto de filtraciones, inunda-
ciones, emanaciones de gas u otros desperfectos o imprevistos, para cuya reparación fuere 
necesario ingresar a una unidad, no encontrándose el propietario, arrendatario u ocupante 
que facilite o permita el acceso, el administrador del condominio podrá ingresar forzada-
mente a ella, debiendo hacerlo acompañado de un copropietario, quien deberá levantar 
acta detallada de la diligencia, conforme al reglamento de esta ley, y remitirla al comité de 
administración para su incorporación en el libro de actas del mismo, debiendo en todo caso 
dejar copia del acta en el interior de la unidad. Los gastos que se originen serán de cargo 
del o los responsables del daño producido.

Párrafo 3°
De los seguros
Artículo 43.- Todas las unidades de un condominio que contemple el destino habita-

cional deberán ser aseguradas contra riesgo de incendio, incluyéndose en el seguro los 
bienes de dominio común en la proporción que le corresponda a la respectiva unidad. Cada 
copropietario deberá contratar este seguro y, en caso de no hacerlo, lo contratará el admi-
nistrador por cuenta y cargo de aquél, formulándole el cobro de la prima correspondiente 
conjuntamente con el de los gastos comunes, indicando su monto en forma desglosada de 
éstos. Al pago de lo adeudado por este concepto, se aplicarán las mismas normas que rigen 
para los gastos comunes.

En aquellos condominios que no contemplen el destino habitacional, el reglamento de 
copropiedad podrá establecer que la contratación de los referidos seguros es facultativa.

TÍTULO VIII

FÓRMULAS DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS
Párrafo 1°
De la resolución judicial
Artículo 44.- Serán de competencia de los juzgados de policía local correspondientes y 

se sujetarán a las disposiciones de la ley Nº 18.287 y, en subsidio, a las normas del Libro 
Primero del Código de Procedimiento Civil, las contiendas que surjan en el ámbito del régi-
men especial de copropiedad inmobiliaria establecido en esta ley y que se promuevan entre 
los copropietarios o entre éstos y la asamblea de copropietarios, el comité de administración 
o el administrador, o entre estos mismos órganos de administración de la copropiedad inmo-
biliaria, relativas a la administración o funcionamiento del condominio, para lo cual estos 
tribunales estarán investidos de todas las facultades que sean necesarias a fin de resolver esas 
controversias. En el ejercicio de estas facultades, el juez podrá:

a) Declarar la nulidad total o parcial del reglamento de copropiedad en conformidad al 
Párrafo 3° del TÍTULO III de esta ley.
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b) Declarar la nulidad de los acuerdos adoptados por la asamblea con infracción de las 
normas de esta ley y de su reglamento o de las de los reglamentos de copropiedad. Para estos 
efectos, el tribunal deberá sujetarse a lo dispuesto en el inciso quinto del artículo 10 de esta 
ley.

c) Citar a asamblea de copropietarios, si el administrador o el presidente del comité de ad-
ministración no lo hicieren, aplicándose al efecto las normas contenidas en el artículo 654 del 
Código de Procedimiento Civil, en lo que fuere pertinente. A esta asamblea deberá asistir un 
notario como ministro de fe, quien levantará acta de lo actuado. La citación a asamblea se no-
tificará mediante carta certificada y/o correo electrónico, sujetándose a lo previsto en el inciso 
primero del artículo 16 de la presente ley. Para estos efectos, el administrador, a requerimiento 
del juez, deberá poner a disposición del tribunal la nómina de copropietarios a que se refiere el 
citado inciso primero, dentro de los cinco días siguientes desde que le fuere solicitada y, si así 
no lo hiciere, se le aplicará la multa prevista en el inciso tercero del artículo 27.

d) Exigir al administrador que someta a la aprobación de la asamblea de copropietarios 
rendiciones de cuentas, fijándole plazo para ello y, en caso de infracción, aplicarle la multa a 
que alude la letra anterior.

e) Citar a asamblea de copropietarios a fin de que se proceda a elegir el comité de adminis-
tración en los casos en que no lo hubiere. La citación a asamblea se notificará mediante carta 
certificada y/o correo electrónico, conforme a una nómina que deberá ser puesta a disposición 
del tribunal por los copropietarios que representen, a lo menos, el cinco por ciento de los 
derechos en el condominio. No obstante, tratándose de condominios de viviendas sociales, el 
juez podrá disponer que un funcionario del tribunal o de la municipalidad respectiva notifique 
la citación a asamblea mediante la entrega de esta última a cualquier persona adulta que se 
encontrare en el domicilio del copropietario o a través de su fijación en la puerta de este lugar, 
conforme a una nómina de copropietarios que deberá ser proporcionada por quien solicitó la 
citación. Para este efecto, el juez podrá solicitar al conservador de bienes raíces competente 
que complemente dicha nómina respecto de aquellas unidades cuyos dueños no estuvieren 
identificados, de acuerdo con las inscripciones de dominio vigentes. Asimismo, podrá dis-
poner que un funcionario del tribunal o de la municipalidad respectiva se desempeñe como 
ministro de fe.

f) En general, adoptar todas las medidas necesarias para la solución de los conflictos que 
afecten a los copropietarios derivados de su condición de tales, pudiendo ejercer siempre la-
bores de amigable componedor, para lo cual podrá proponer bases de arreglo e instar a éstos, 
en tanto no haya sido posible resolverlos previamente en las asambleas respectivas.

Artículo 45.- Las resoluciones que se dicten en las gestiones a que alude el artículo anterior 
serán apelables, aplicándose a dicho recurso las normas contempladas en el Título III de la 
ley Nº 18.287.

Párrafo 2°
Del arbitraje
Artículo 46.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 44, las contiendas a que se re-

fiere dicho precepto podrán someterse a la resolución de un juez árbitro, en cualquiera de 
las calidades a que se refiere el artículo 223 del Código Orgánico de Tribunales. En contra 
de la sentencia arbitral, se podrán interponer los recursos de apelación y de casación en la 
forma, de acuerdo a lo previsto en el artículo 239 de ese mismo Código.

La designación del árbitro deberá efectuarse de consuno por las partes, quienes también 
deberán establecer si será de derecho, arbitrador o mixto. A falta de acuerdo, el árbitro será 
arbitrador y su designación corresponderá al juez de letras competente.

Párrafo 3°
De la resolución extrajudicial
Artículo 47.- La respectiva municipalidad podrá atender extrajudicialmente los conflic-
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tos que se promuevan entre los copropietarios o entre éstos y el comité de administración o 
el administrador, que previamente no hayan podido solucionarse en las asambleas corres-
pondientes, y para ello estará facultada para citar a reuniones a las partes en conflicto y pro-
poner vías de solución, haciendo constar lo obrado y los acuerdos adoptados en actas que 
se levantarán al efecto. La copia del acta pertinente, autorizada por el secretario municipal 
respectivo, constituirá plena prueba de los acuerdos adoptados y deberá agregarse al libro 
de actas del comité de administración. En todo caso, la municipalidad deberá abstenerse de 
actuar si alguna de las partes hubiere recurrido o recurriera al juez de policía local o a un 
árbitro, conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de esta ley.

TÍTULO IX

DE LA CONSTITUCIÓN DE LA COPROPIEDAD

Artículo 48.- Para acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria, todo condominio 
deberá cumplir con las normas exigidas por esta ley y su reglamento, por la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones, por la Ordenanza General de Urbanismo y Construccio-
nes, por los instrumentos de planificación territorial y por las normas que regulen el área 
de emplazamiento del condominio, sin perjuicio de las excepciones y normas especiales 
establecidas en esta ley, en el decreto con fuerza de ley N° 2, del Ministerio de Hacienda, 
de 1959, y en el Reglamento Especial de Viviendas Económicas.

Corresponderá a los directores de obras municipales verificar que un condominio cum-
ple con lo dispuesto en el inciso anterior y extender el certificado que lo declare acogido al 
régimen de copropiedad inmobiliaria, haciendo constar en el mismo la fecha y la notaría 
en que se redujo a escritura pública el primer reglamento de copropiedad y la foja y el nú-
mero de su inscripción en el registro de hipotecas y gravámenes del conservador de bienes 
raíces. Este certificado deberá señalar las unidades que sean enajenables dentro de cada 
condominio. Tratándose de condominios de viviendas sociales, deberá especificarse dicha 
condición en el referido certificado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 67 respecto 
de los condominios existentes a la fecha de publicación de esta ley.

Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria los predios con edificaciones 
existentes o con proyectos de edificación aprobados, así como los predios con sitios urbani-
zados o con proyectos de urbanización para condominio tipo B aprobados. Con todo, en el 
caso de los predios con proyectos de edificación o de urbanización aprobados, para acoger-
se al régimen de copropiedad inmobiliaria se deberá dar cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones respecto de las obras de 
urbanización en el espacio público existente o afecto a utilidad pública y, además, la ena-
jenación de las unidades solo podrá efectuarse una vez recepcionadas por la dirección de 
obras las obras de edificación y/o de urbanización de la unidad o sitio que se enajena. Esto, 
sin perjuicio de que el certificado que declare el proyecto acogido al régimen de copropie-
dad inmobiliaria permita la reserva o suscripción de contratos de promesa de compraventa 
respecto de las unidades enajenables, siendo aplicable lo dispuesto en el artículo 138 bis de 
la Ley General de Urbanismo y Construcciones.

Si al solicitar el permiso para la ejecución de las obras que contempla el condominio, el 
interesado informa que el proyecto posteriormente se acogerá al régimen de copropiedad 
inmobiliaria, el director de obras municipales no solo deberá verificar el cumplimiento de 
las normas urbanísticas aplicables, sino también el de las exigencias urbanas y de construc-
ción contempladas en esta ley.

En el caso del inciso anterior, para extender posteriormente el certificado que acoge el 
proyecto al régimen de copropiedad inmobiliaria, el director de obras únicamente deberá 
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verificar el cumplimiento de las exigencias relacionadas con la reducción a escritura pú-
blica e inscripción del primer reglamento de copropiedad, sin perjuicio de la revisión que 
habrá de efectuar respecto de la existencia del plan de emergencia y del cumplimiento del 
respectivo permiso, para otorgar la recepción definitiva de las obras.

Artículo 49.- Los planos de un condominio deberán singularizar claramente cada una 
de las unidades en que se divide un condominio, los sectores en el caso a que se refiere el 
artículo 38 y los bienes de dominio común. Estos planos deberán contar con la aprobación 
del director de obras municipales y se archivarán en una sección especial del registro de 
propiedad del conservador de bienes raíces respectivo, en estricto orden numérico, conjun-
tamente con el certificado a que se refiere el inciso segundo del artículo 48.

Artículo 50.- Las escrituras públicas que sean título para la transferencia de dominio o 
constitución de otros derechos reales sobre alguna unidad de un condominio deberán hacer 
referencia al plano a que alude el artículo anterior. En el caso de la primera de estas trans-
ferencias, deberá insertarse el certificado mencionado en el inciso segundo del artículo 48.

Artículo 51.- La inscripción del título de propiedad y de otros derechos reales sobre una 
unidad contendrá las siguientes menciones:

1) La fecha de la inscripción.
2) La naturaleza y fecha del título, así como la notaría en que se extendió.
3) Los nombres, apellidos y domicilios de las partes.
4) La ubicación y los deslindes del condominio a que pertenezca la unidad.
5) El número y la ubicación que corresponda a la unidad en el plano de que trata el 

artículo 49.
6) La firma del conservador.
7) En general, todas las demás formalidades que han de cumplir los títulos que deben 

inscribirse, de acuerdo al Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces.
Artículo 52.- La resolución del director de obras municipales que declare acogido un 

condominio al régimen de copropiedad inmobiliaria será irrevocable por decisión unilate-
ral de esa autoridad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, la asamblea podrá solicitar al director 
de obras municipales que proceda a modificar o dejar sin efecto dicha declaración, debien-
do, en todo caso, cumplirse con las normas vigentes sobre urbanismo y construcciones para 
la gestión ulterior respectiva y recabarse la autorización de los acreedores hipotecarios o de 
los titulares de otros derechos reales, si los hubiere. Si se deja sin efecto dicha declaración, 
la comunidad que se forme entre los copropietarios se regirá por las normas del derecho 
común.

Artículo 53.- El director de obras municipales tendrá un plazo de treinta días corridos 
para pronunciarse sobre las solicitudes a que se refieren los artículos 48 y 52, contados des-
de la fecha de la presentación de la misma. Será aplicable a este requerimiento lo dispuesto 
en los incisos segundo, tercero y cuarto del artículo 118 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones.

TÍTULO X

EXIGENCIAS URBANAS Y DE CONSTRUCCIÓN

Artículo 54.- Podrán acogerse al régimen de copropiedad inmobiliaria las edificaciones 
que se emplacen en terrenos cuya superficie sea inferior a la superficie de subdivisión pre-
dial mínima establecida en el instrumento de planificación territorial, siempre que se trate 
de predios existentes y que no sean el resultado de un nuevo proceso de división del suelo.

En un condominio tipo B, la superficie de los sitios resultantes podrá ser inferior a la 
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superficie de subdivisión predial mínima exigida por el respectivo instrumento de planifi-
cación territorial, siempre que la superficie total de todos ellos, sumada a la superficie de 
terreno en dominio común, sea igual o mayor a la que resulte de multiplicar el número de 
todas las unidades de dominio exclusivo por la superficie de subdivisión predial mínima 
exigida por el instrumento de planificación territorial. Para los efectos de este cómputo, se 
excluirán las áreas que deban cederse conforme al artículo 59 de esta ley.

Artículo 55.- Los condominios emplazados en terrenos de una superficie predial supe-
rior a 20.000 metros cuadrados deberán garantizar la continuidad del espacio público y la 
conectividad con la vialidad del sector, a través de la incorporación de una trama vial que 
contemple la extensión de vías públicas existentes en el entorno del condominio y/o la 
proyección de nuevas circulaciones destinadas al uso público, dividiendo el condominio en 
diferentes sectores cuyas superficies sean iguales o inferiores a la que señala este artículo, 
resguardando que la distancia entre intersecciones no exceda los 200 metros lineales.

Excepcionalmente, el director de obras municipales podrá autorizar que los tramos en-
tre intersecciones excedan los 200 metros lineales, cuando existan razones fundadas de 
carácter técnico, geográfico o patrimonial que lo justifiquen, tales como la necesidad de dar 
continuidad a la trama vial existente o la presencia de accidentes geográficos o inmuebles 
protegidos que impidan la apertura de las nuevas vías. En caso alguno los sectores que se 
generen podrán exceder los 20.000 metros cuadrados y la solicitud para acogerse a esta 
excepción deberá incluir un informe fundado, suscrito por un profesional competente.

Las vías que se proyecten para cumplir las exigencias contenidas en este artículo se 
incorporarán al dominio nacional de uso público al momento de su recepción definitiva.

Artículo 56.- En cada uno de los sitios urbanizados de un condominio que pertenezcan 
en dominio exclusivo a uno o más copropietarios solo podrán construirse edificaciones que 
cumplan con las normas urbanísticas establecidas en el respectivo plan regulador comunal 
o, en el silencio de éste, con las que resulten de aplicar otras normas de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones y de su Ordenanza General.

Artículo 57.- En aquellos condominios en los que no se hubiere utilizado todo el po-
tencial edificatorio derivado de las normas del plan regulador comunal aplicable, especial-
mente en los condominios tipo B de sitios urbanizados, el porcentaje que le corresponderá 
a cada unidad respecto de dicho potencial edificatorio remanente estará determinado por la 
proporción de derechos que tenga sobre los bienes comunes.

Artículo 58.- Los terrenos de dominio común y los sitios urbanizados de dominio exclu-
sivo de cada copropietario no podrán subdividirse ni lotearse mientras exista el condomi-
nio, salvo que concurran las circunstancias previstas en el artículo 26.

Artículo 59.- Todo condominio debe cumplir con las disposiciones contenidas en los 
artículos 66, 67, 69, 70, 134, 135 y 136 de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
con excepción del inciso cuarto del artículo 136. Las calles, avenidas, plazas y espacios pú-
blicos que se incorporen al dominio nacional de uso público conforme al artículo 135, antes 
citado, serán solo aquellos que estuvieren considerados en el respectivo plan regulador y 
los necesarios para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 55 de esta ley. Las otras 
exigencias de urbanización establecidas en el artículo 70 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, relativas a áreas verdes, equipamiento y circulaciones, formarán parte de 
los bienes de dominio común.

El terreno en que estuviere emplazado un condominio deberá tener acceso directo a 
un bien nacional de uso público. Respecto a las unidades y/o edificaciones colectivas que 
contemple el condominio, dicho acceso podrá ser directo o a través de circulaciones de 
dominio común cuya longitud no exceda los 200 metros de recorrido peatonal.

El diseño del conjunto y de las circulaciones interiores deberá asegurar el tránsito y ope-
ración expedita de vehículos de emergencia. El administrador será personalmente respon-
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sable de velar que esta condición se mantenga permanentemente. Se prohíbe la construc-
ción o colocación de cualquier tipo de elementos que limiten las condiciones de seguridad 
del conjunto.

Los cierros de los condominios que enfrenten un espacio público podrán contar con 
tramos opacos en tanto éstos no excedan los 50 metros lineales.

Artículo 60.- En todo condominio deberá contemplarse la cantidad de estacionamientos 
requerida conforme a las normas vigentes y al plan regulador respectivo. No obstante, los 
condominios de viviendas sociales a que se refiere el Título XII de esta ley deberán contar, 
a lo menos, con un estacionamiento por cada dos unidades destinadas a viviendas. Los 
estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria deberán singularizarse 
en el plano a que se refiere el artículo 49 y solo podrán enajenarse en favor de personas 
que adquieran o hayan adquirido una o más unidades en el condominio. Tratándose de 
estacionamientos para personas con discapacidad, solo podrán asignarse en uso y goce a 
copropietarios, ocupantes o arrendatarios de las unidades del condominio que así lo requie-
ran, cuando éstos correspondan a personas con discapacidad, especialmente aquellas con 
movilidad reducida que cuenten con la respectiva acreditación de esa condición señalada 
en la ley N° 20.422.

En tanto los estacionamientos que correspondan a la cuota mínima obligatoria para 
personas con discapacidad no sean requeridos por las personas señaladas, podrán ser asig-
nados temporalmente en uso y goce a otros copropietarios, concesión que finalizará por el 
solo ministerio de la ley, cuando sean asignados según se indica en el inciso anterior.

Los estacionamientos que excedan la cuota mínima obligatoria serán de libre enaje-
nación. Con todo, en los condominios de viviendas sociales, tales estacionamientos solo 
podrán enajenarse a copropietarios del condominio.

En caso de contemplarse estacionamientos de visitas, éstos tendrán el carácter de bienes 
comunes del condominio, sin perjuicio de su asignación a sectores determinados, conforme 
establezca el reglamento, no pudiendo ser enajenados ni asignados en uso y goce exclusivo 
cuando se trate de estacionamientos para personas con discapacidad.

TÍTULO XI

DE LA MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN, SUBDIVISIÓN, FUSIÓN Y DEMOLI-
CIÓN DE LA COPROPIEDAD

Párrafo 1°
De las solicitudes ante la dirección de obras municipales
Artículo 61.- Tratándose de solicitudes ante la dirección de obras municipales, respecto 

de cualquiera de las autorizaciones o permisos contemplados en la Ley General de Urba-
nismo y Construcciones o en la presente ley, deberá identificarse en aquéllas la facultad de 
representar al condominio, establecida en el reglamento de copropiedad, acta de asamblea 
extraordinaria o mandato especial.

La tramitación de solicitudes ante la dirección de obras municipales se efectuará confor-
me a lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

Párrafo 2°
Del cambio de destino
Artículo 62.- Para cambiar el destino de una unidad se requerirá que el nuevo uso esté 

permitido por el instrumento de planificación territorial y que el copropietario obtenga, 
además del permiso de la dirección de obras municipales, el acuerdo previo de la asamblea.

Párrafo 3°
De la demolición
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Artículo 63.- Si la municipalidad decretase la demolición de un condominio, de con-
formidad a la legislación vigente en la materia, la asamblea de copropietarios, reunida en 
asamblea extraordinaria, acordará su proceder futuro.

Párrafo 4°
De la subdivisión
Artículo 64.- Las direcciones de obras municipales podrán aprobar la subdivisión de 

condominios existentes, debiendo darse cumplimiento en cada uno de los condominios 
resultantes a las normas urbanísticas que les fueren aplicables.

La solicitud que presenten los copropietarios podrá contener una propuesta de subdivi-
sión del condominio, que conste de un plano suscrito por un profesional competente y que 
esté aprobada por los copropietarios que representen, a lo menos, el 66% de los derechos 
en el condominio.

El 10% de los copropietarios de condominios de viviendas sociales, alternativamente, 
podrá solicitar a la dirección de obras municipales que elabore una propuesta de subdivi-
sión. Esta propuesta, con su correspondiente plano, deberá ser aprobada por el 66% de los 
derechos del condominio.

La dirección de obras municipales, por propia iniciativa, podrá elaborar propuestas de 
subdivisión de condominios de viviendas sociales, para facilitar una mejor administración, 
propuesta que también deberá ser aprobada por el 66% de los derechos del condominio.

Para acreditar las mayorías establecidas en este artículo bastará el acta de la asamblea 
suscrita por los copropietarios que reúnan el citado quórum legal o, en su defecto, el instru-
mento en que conste la aprobación de la propuesta de subdivisión firmada por los respecti-
vos copropietarios, protocolizada ante notario.

La dirección de obras municipales, después de aprobadas las modificaciones por los 
copropietarios, dictará, si procediere, una resolución que disponga la subdivisión del con-
dominio, la cual deberá inscribirse en el conservador de bienes raíces conjuntamente con 
el plano respectivo. Los cambios producidos como consecuencia de la subdivisión de los 
bienes del condominio regirán desde la fecha de la referida inscripción.

Las normas de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, de la Ordenanza Ge-
neral de Urbanismo y Construcciones y de los respectivos instrumentos de planificación 
territorial, no serán aplicables a las edificaciones y a la división del suelo que se originen 
con motivo de la subdivisión de los condominios de viviendas sociales que se efectúe en 
virtud de lo dispuesto en los incisos anteriores.

Los condominios de viviendas sociales estarán exentos del pago de los derechos muni-
cipales que pudieren devengarse respecto de las actuaciones a que se refiere este artículo.

TÍTULO XII

DE LOS CONDOMINIOS DE VIVIENDAS DE INTERÉS PÚBLICO

Párrafo 1°
Disposiciones especiales
Artículo 65.- Los condominios de viviendas de interés público se regirán por las dispo-

siciones especiales contenidas en este Título y, en lo no previsto por éstas y siempre que no 
se contrapongan con lo establecido en ellas, se sujetarán a las normas de carácter general 
contenidas en los restantes Títulos de esta ley.

Artículo 66.- Para los efectos de este Título, se considerarán condominios de viviendas 
de interés público, los siguientes:

1) Aquellos conjuntos habitacionales en régimen de copropiedad inmobiliaria, consti-
tuidos por viviendas económicas que, total o parcialmente, hayan contado para su construc-
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ción con financiamiento otorgado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o alternati-
vamente, que sean objeto de atención para dicho ministerio mediante iniciativas de acceso 
a la vivienda, tales como arriendo, integración social o viviendas tuteladas.

2) Los condominios de viviendas sociales, correspondientes a aquellos constituidos ma-
yoritariamente por viviendas económicas cuyo valor de tasación no exceda en más de un 
30% el señalado en el decreto ley Nº 2.552, de 1979, o cuyo financiamiento de construcción 
proviniere del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, a través de los decretos supremos N° 
155, de 2001; N° 174, promulgado en 2005 y publicado en 2006, y N° 49, promulgado en 
2011 y publicado en 2012, todos del Ministerio de Vivienda y Urbanismo, o de los que los 
reemplazaren.

También se considerarán como condominios de viviendas sociales, para todos los efec-
tos, los conjuntos de viviendas preexistentes a la vigencia de esta ley, calificadas como vi-
viendas sociales de acuerdo con los decretos leyes Nº 1.088, de 1975, y Nº 2.552, de 1979, 
y los construidos por los servicios de vivienda y urbanización y sus antecesores legales, 
directamente o a través de los planes o programas señalados anteriormente, cuando dentro 
de sus deslindes existan bienes de dominio común.

Con todo, a partir de la fecha de publicación de la presente ley, los condominios de vi-
viendas sociales no podrán contar con más de 150 unidades con tal destino.

Artículo 67.- La condición de condominio de viviendas de interés público se acreditará 
de las siguientes formas:

1) Con la declaración de condominio de interés público, que será sancionada mediante 
resolución del Ministro de Vivienda y Urbanismo, cuando se verifiquen las circunstancias 
señaladas en el numeral 1) del artículo precedente. Dicha declaración podrá efectuarse por 
iniciativa del Ministerio de Vivienda o Urbanismo o a solicitud de la comunidad de copro-
pietarios, la municipalidad o el gobierno regional respectivo.

2) Con el certificado de condominio de vivienda social, que será extendido por el di-
rector de obras municipales respectivo, cuando se constate alguna de las siguientes condi-
ciones:

a. Que el condominio está compuesto mayoritariamente por viviendas económicas de 
carácter definitivo, cuyo valor de tasación no excede en más de un 30% al señalado en el 
decreto ley Nº 2.552, de 1979, para lo cual se considerará conjuntamente:

i. El valor del terreno, que será el de su avalúo fiscal vigente en la fecha de la solicitud 
del permiso.

ii. El valor de construcción de la vivienda, según el proyecto presentado, que se evaluará 
conforme a la tabla de costos unitarios a que se refiere el artículo 127 de la Ley General de 
Urbanismo y Construcciones.

b. Condominios que hayan contado con financiamiento proveniente del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, a través de planes o programas dirigidos a promover el acceso de 
las familias que se encuentran en situación de vulnerabilidad a una solución habitacional, 
en cuyo caso el director de obras municipal deberá tener una copia del documento oficial 
que sanciona el otorgamiento del financiamiento ministerial.

c. Condominios preexistentes a la vigencia de esta ley que hayan sido calificados como 
vivienda social, pero no cuenten con la certificación de la dirección de obras municipales 
respectiva; en este caso, el director de obras podrá certificar dicha condición basado en 
cualquier documento oficial donde se acrediten las circunstancias descritas en el inciso 
segundo del artículo precedente.

Artículo 68.- Los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda 
y urbanización podrán destinar recursos a condominios de viviendas de interés público 
emplazados en sus respectivos territorios.

Los recursos destinados solo podrán ser asignados con los siguientes objetos:
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a) En la reparación, mejoramiento o dotación de los bienes de dominio común, con el fin 
de mejorar la calidad de vida y seguridad de los habitantes del condominio.

b) En gastos que demande la formalización del reglamento de copropiedad a que alude el 
artículo 9° y los que se originen de la protocolización a que se refiere el artículo 71.

c) En pago de primas de seguros de incendio y adicionales para cubrir riesgos catastróficos 
de la naturaleza, tales como terremotos, inundaciones, incendios a causa de terremotos u otros 
del mismo tipo.

d) En instalaciones de las redes de servicios básicos, dentro de los deslindes del condomi-
nio, que no sean bienes comunes.

e) En programas de mejoramiento o ampliación de las unidades del condominio o de los 
bienes comunes.

f) En programas de mantenimiento y pago de servicios básicos de los bienes comunes.
g) En apoyo de los programas de autofinanciamiento de los condominios a que se refiere 

el número 9) del inciso sexto del artículo 14.
h) En programas de capacitación para los miembros del comité de administración y admi-

nistradores, relativos a materias propias del ejercicio de tales cargos.
i) En acciones de difusión y actividades de capacitación dirigidas a promover el adecuado 

uso, administración y mantención de los bienes comunes y el fortalecimiento de la participa-
ción y convivencia comunitaria.

j) En la demolición parcial o total, por causas que lo ameriten, cuando sean declarados en 
ruina según lo establecido en la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones.

k) En programas de instalación, certificación y mantención de equipos de circulación ver-
tical.

Los programas y recursos a que hacen referencia las letras precedentes deberán ser inver-
tidos prioritariamente en los condominios de viviendas sociales. Con el objeto de promover 
acciones integrales y armónicas, los condominios o sus sectores podrán optar a dichos pro-
gramas y recursos, aun cuando existan copropietarios que individualmente no cumplan los 
requisitos del respectivo programa.

Asimismo, los condominios de viviendas sociales podrán postular a los programas finan-
ciados con recursos fiscales en las mismas condiciones que las juntas de vecinos, organizacio-
nes comunitarias, organizaciones deportivas y otras entidades de similar naturaleza.

Los gobiernos regionales, las municipalidades y los servicios de vivienda y urbanización 
respectivos podrán designar, por una sola vez, en los condominios de viviendas sociales que 
carezcan de administrador, una persona que actuará provisionalmente como tal, con las mis-
mas facultades y obligaciones que aquél.

La persona designada deberá ser mayor de edad, capaz de contratar y de disponer libre-
mente de sus bienes y se desempeñará temporalmente mientras se designa el administrador 
definitivo. La designación de este último deberá realizarse en un plazo no superior a un año 
desde el nombramiento del administrador provisional. Sin perjuicio de lo anterior, para ejercer 
el cargo de administrador provisional no será necesario estar inscrito en el Registro Nacional 
de Administradores de Condominios.

La asamblea de copropietarios, por acuerdo adoptado en sesión ordinaria, podrá solicitar 
del gobierno regional, de la municipalidad o del servicio de vivienda y urbanización que 
hubiere designado al administrador provisional, la sustitución de éste, por causa justificada.

Artículo 69.- En el caso de condominios de viviendas sociales que no cuenten con 
un reglamento de copropiedad inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo, sus 
copropietarios formalizarán un primer reglamento empleando los quórum señalados en el 
número 2) del cuadro contenido en el artículo 15.

Artículo 70.- Para los efectos de esta ley, las municipalidades deberán incorporar a to-
dos los condominios de viviendas sociales de la respectiva comuna en un apartado especial 
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del registro municipal a que se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Minis-
terio del Interior, de 1997, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 
19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias. En dicho registro 
deben constar el certificado del director de obras municipales que declaró el condominio 
acogido a esta ley, las resoluciones aprobatorias de cambios en las construcciones, los pla-
nos y sus modificaciones aprobadas, el reglamento de copropiedad y sus modificaciones, la 
constitución del comité de administración respectivo y sus modificaciones, y la identifica-
ción del administrador del condominio.

Tratándose de condominios formados con anterioridad a la publicación de esta ley, el 
registro deberá incluir los antecedentes que correspondan según el tipo de condominio.

La municipalidad deberá entregar copia autorizada de tales documentos a cualquier 
copropietario, miembro del comité de administración o administrador del respectivo con-
dominio, a los funcionarios del servicio de vivienda y urbanización o del gobierno regional, 
a costa del requirente.

Artículo 71.- El reglamento de copropiedad en los condominios de viviendas sociales, 
las actas que contengan modificaciones de estos reglamentos, la nómina de los miembros 
del comité de administración y la designación del administrador, en su caso, y sus direc-
ciones, deberán quedar bajo custodia del presidente del comité de administración. Este 
último protocolizará estos documentos en una notaría, a más tardar dentro de los treinta 
días siguientes a la ocurrencia del hecho o decisión que los motiva, dejando copia de la pro-
tocolización en el archivo de documentos del condominio y en el registro municipal a que 
se refiere el artículo 6° del decreto supremo N° 58, del Ministerio del Interior, de 1997, que 
fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley Nº 19.418, sobre Juntas de Veci-
nos y demás Organizaciones Comunitarias, de la municipalidad respectiva. La infracción a 
estas obligaciones será sancionada con multa de una a tres unidades tributarias mensuales, 
la que se duplicará en caso de reincidencia.

Artículo 72.- Las empresas que proporcionen servicios de energía eléctrica, agua pota-
ble, alcantarillado, gas u otros servicios, a un condominio de viviendas sociales, deberán 
dotar a cada una de las unidades de medidores individuales y cobrar, conjuntamente con 
las cuentas particulares de cada vivienda, la proporción que le corresponda a dicha unidad 
en los gastos comunes por concepto del respectivo consumo o reparación de tales instala-
ciones. Esta contribución se determinará en el correspondiente reglamento de copropiedad 
o por acuerdo de la asamblea de copropietarios, conforme a lo dispuesto en el artículo 15.

Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 31, para el cobro de gastos comunes los 
condominios de viviendas sociales podrán celebrar convenios con la municipalidad o con 
cualquiera de las empresas a que se refiere el inciso anterior. Facúltase a las municipalida-
des y a las citadas empresas de servicios para efectuar dicha labor.

Los cobros de gastos comunes que efectúen las citadas empresas de servicios, en su 
caso, deberán efectuarse en documento separado del cobro de los servicios. Los convenios 
respectivos deberán archivarse en el registro municipal a que se refiere el artículo 70.

Artículo 73.- Las actuaciones que deban efectuar los condominios de viviendas sociales 
en cumplimiento de esta ley estarán exentas del pago de los derechos arancelarios que co-
rrespondan a los notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros. Para tales efectos, 
la calidad de condominio de viviendas sociales se acreditará mediante certificado emitido 
por la dirección de obras municipales correspondiente. Asimismo, la exigencia de que un 
notario intervenga en dichas actuaciones se entenderá cumplida si participa en ellas, como 
ministro de fe, un funcionario municipal designado al efecto o el oficial de registro civil 
competente.

Los condominios de viviendas sociales estarán exentos del pago de los derechos muni-
cipales que pudieren devengarse respecto de las actuaciones del ministro de fe, en su caso.
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Las actuaciones requeridas a notarios, conservadores de bienes raíces y archiveros, por 
parte de condominios de viviendas sociales, deberán efectuarse en un plazo máximo de 30 
días a contar de la respectiva solicitud.

Artículo 74.- Serán aplicables a los condominios de viviendas de interés público los 
artículos 23 y 24 de esta ley, referidos a las subadministraciones.

Artículo 75.- Tratándose de condominios de viviendas sociales, la formación del fondo 
común de reserva será optativa.

Artículo 76.- En los condominios a que se refiere este Título, la municipalidad corres-
pondiente estará obligada a actuar como instancia de mediación extrajudicial, conforme a 
lo establecido en el artículo 47, pudiendo ejercer siempre labores de amigable componedor, 
para lo cual podrá proponer bases de arreglo e instar a éstos. Asimismo, deberá proporcio-
nar su asesoría para la organización de los copropietarios. Para estos efectos, la municipa-
lidad podrá celebrar convenios con instituciones públicas o privadas.

Artículo 77.- Las municipalidades deberán desarrollar programas educativos sobre los 
derechos y deberes de los habitantes de condominios de viviendas sociales, promover, 
asesorar, prestar apoyo a su organización y progreso y, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 68, podrán adoptar todas las medidas necesarias para permitir la adecuación de 
las comunidades de copropietarios de viviendas sociales a las normas de la presente ley, 
estando facultadas al efecto para prestar asesoría legal, técnica y contable y para destinar 
recursos con el objeto de afrontar los gastos que demanden estas gestiones, tales como 
confección de planos u otros de similar naturaleza.

Artículo 78.- Las municipalidades, a través de sus unidades o mediante convenios ce-
lebrados con otras instituciones, públicas o privadas, realizarán los trámites que sean ne-
cesarios para apoyar a los condominios de viviendas sociales en el buen funcionamiento 
de los mismos, incluida la asesoría necesaria para el cobro judicial de los gastos comunes 
adeudados y para que conjuntos de viviendas construidos antes de la entrada en vigencia 
de esta ley puedan acogerse a sus disposiciones.

Párrafo 2°
Densificación predial
Artículo 79.- En los predios donde no existan viviendas y en los que cuentan u original-

mente contaron con una vivienda económica, social o construida con subsidio del Estado, 
así como en aquellos provenientes de Operaciones Sitio, podrá permitirse en un mismo 
predio, por una sola vez, la construcción de hasta cuatro viviendas nuevas en caso de que 
no existieren en él edificaciones, o hasta tres viviendas adicionales si existiere en dicho 
predio una vivienda, las que deberán ser destinadas a su adquisición o arriendo por parte 
de beneficiarios de los programas habitacionales del Estado y constituir un condominio 
acogido a la presente ley, bajo la denominación de “condominio de densificación predial”.

Con todo, tratándose de programas de densificación impulsados por el Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo, la cantidad total de viviendas podrá alcanzar hasta 12 unidades, 
incluyéndose las existentes y las nuevas que se construyan, en la medida que la densidad 
neta del predio no supere las 220 viviendas por hectárea.

En los llamados que se efectúen para la construcción de estos condominios, el Ministro 
de Vivienda y Urbanismo podrá eximir de requisitos técnicos y urbanísticos que establecen 
los programas habitacionales, para la aprobación de los proyectos respectivos.

Lo anterior, también será aplicable en zonas decretadas como “zonas afectadas por ca-
tástrofe”.

Artículo 80.- Los condominios de densificación predial no requerirán comité de admi-
nistración ni administrador, y aquellos de hasta 4 viviendas, además, no necesitarán con-
tar con fondo de reserva, estacionamientos, seguros ni planes de emergencia. Las normas 
urbanísticas aplicables serán solo las establecidas en el reglamento especial de viviendas 
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económicas.
A falta de reglamento de copropiedad, los condominios de densificación predial se regi-

rán por el que se establezca en el reglamento de esta ley como reglamento tipo, sin necesi-
dad de que éste se encuentre inscrito en el conservador de bienes raíces respectivo.

Artículo 81.- Todo lo concerniente a la administración del condominio corresponderá 
a los copropietarios, que deberán actuar concertadamente en todas aquellas materias que 
puedan afectar a más de una unidad. Tratándose de obras relacionadas con las condiciones 
de habitabilidad o de seguridad, el director de obras municipales podrá autorizar su ejecu-
ción a solicitud de uno solo de los copropietarios afectados.

TÍTULO XIII

DEL REGISTRO NACIONAL DE ADMINISTRADORES DE CONDOMINIOS

Artículo 82.- Créase el Registro Nacional de Administradores de Condominios, en ade-
lante Registro Nacional, de carácter público, obligatorio y gratuito, que estará a cargo del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo, en el cual deberán inscribirse todas las personas 
naturales o jurídicas, que ejerzan la actividad de administradores de condominios, siempre 
que cumplan con las disposiciones de esta ley y su reglamento.

Artículo 83.- La inscripción en el Registro Nacional será requisito para ejercer la acti-
vidad de administrador o subadministrador de condominios, sea a título gratuito u oneroso.

Las personas naturales o jurídicas que se inscriban en el Registro Nacional serán res-
ponsables de que la prestación de servicios cumpla con todas las leyes, reglamentos, reso-
luciones y normas que les sean aplicables.

En el Registro Nacional se consignarán todos los antecedentes que el Ministerio de Vi-
vienda y Urbanismo establezca en el reglamento para supervigilar el cumplimiento norma-
tivo por parte de quienes ejerzan la referida actividad, correspondiéndole a las secretarías 
regionales ministeriales conocer y resolver las reclamaciones que se interpongan en contra 
de los administradores o subadministradores de condominios.

Artículo 84.- No podrán inscribirse en el Registro Nacional los administradores y subad-
ministradores que hubieren sido condenados por alguno de los delitos contemplados en los 
Títulos VIII y IX del Libro Segundo del Código Penal.

Para el caso de los administradores a título oneroso, deberán cumplir además con los 
siguientes requisitos de inscripción:

1. Acreditar licencia de enseñanza media.
2. Haber aprobado un curso de capacitación en materias de administración de condomi-

nios, que haya sido impartido por una institución de educación superior del Estado o reco-
nocida por éste, u organismo técnico de capacitación acreditado por el Servicio Nacional 
de Capacitación y Empleo.

En relación a los requisitos establecidos en el inciso anterior, si el administrador fuere 
una persona jurídica, al menos uno de los socios o el representante legal deberá cumplir 
con tales requisitos. Sin perjuicio de lo expuesto, la persona natural que ejerza el rol de 
administrador o subadministrador, deberá estar inscrita en el Registro Nacional.

Artículo 85.- La inscripción en el Registro Nacional se realizará por el interesado en la 
plataforma digital que el Ministerio de Vivienda y Urbanismo disponga al efecto, el que 
deberá mantener el señalado registro actualizado, identificando los administradores y los 
condominios en que prestan servicios, las sanciones impuestas, así como las incorporacio-
nes y retiro del Registro Nacional.

Artículo 86.- Un reglamento, expedido mediante decreto supremo del Ministerio de 
Vivienda y Urbanismo establecerá las normas necesarias para el procedimiento de inscrip-
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ción, actualización y funcionamiento del Registro Nacional y las demás condiciones en que 
han de operar los administradores y subadministradores inscritos.

TÍTULO XIV

DE LAS INFRACCIONES, RECLAMACIONES, SANCIONES Y PROCEDIMIEN-
TO ANTE INCUMPLIMIENTO DE ADMINISTRADORES

Párrafo 1°
De las infracciones
Artículo 87.- Las infracciones a las normas que regulan la administración de condo-

minios, especialmente las contempladas en el artículo 20 de la presente ley, referido a las 
funciones de los administradores y subadministradores, serán conocidas por las respectivas 
secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo.

Sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que pudiere corresponderles a los ad-
ministradores, las infracciones señaladas en el inciso primero se calificarán en gravísimas, 
graves, menos graves o leves, conforme al siguiente detalle:

1) Son infracciones gravísimas:
a) Actuar como administrador encontrándose afectado por alguna causal de inhabilidad 

o habiendo perdido alguno de los requisitos habilitantes para la inscripción en el Registro 
Nacional.

b) Proporcionar información falsa relativa al cumplimiento de los requisitos de inscrip-
ción.

c) Aportar datos o antecedentes falsos respecto de la administración del condominio, 
induciendo a error o impidiendo la correcta evaluación de la gestión por parte del comité 
de administración o de los copropietarios.

d) Ser condenado por sentencia ejecutoriada debido a responsabilidades civiles o pena-
les derivadas de la administración de condominios.

e) Reincidir en la comisión de alguna infracción grave dentro de un período de tres años.
f) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley y que dicho incumplimiento hubiese causado daño a la segu-
ridad de las personas, lesiones o muerte.

2) Son infracciones graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 1) y 2) del 

artículo 20 de la presente ley, sin los efectos referidos en la letra f) del numeral precedente.
b) No dar cumplimiento a la obligación contemplada en el numeral 10) del artículo 20 

de la presente ley.
c) Reincidir en la comisión de alguna infracción menos grave dentro de un período de 

dos años.
3) Son infracciones menos graves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 3), 5), 7), 8) 

y 11) del artículo 20 de la presente ley.
b) Reincidir en la comisión de alguna infracción leve dentro de un período de dos años.
4) Son infracciones leves:
a) No dar cumplimiento a las obligaciones contempladas en los numerales 4), 6), 9), 

12), 13) y 14) del artículo 20 de la presente ley.
b) Todas las demás transgresiones de la presente ley que no estén indicadas en la enu-

meración de los numerales anteriores.
Párrafo 2°
De las sanciones
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Artículo 88.- La sanción que corresponda aplicar a cada infracción se determinará, se-
gún su gravedad, dentro de los siguientes rangos:

a) Las infracciones gravísimas serán sancionadas con la eliminación del Registro Na-
cional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.

b) Las infracciones graves serán sancionadas con la suspensión por uno a tres años del 
Registro Nacional y/o multa a beneficio fiscal de 5 a 10 Unidades Tributarias Mensuales.

c) Las infracciones menos graves serán sancionadas con una amonestación por escrito 
y/o multa a beneficio fiscal de 1 a 4 Unidades Tributarias Mensuales.

d) Las infracciones leves serán sancionadas con una amonestación por escrito.
Artículo 89.- Para la determinación de la sanción a aplicar, el Secretario Regional Minis-

terial deberá considerar los efectos producidos por la infracción, tales como poner en riesgo 
la seguridad de los ocupantes del condominio, afectar los derechos de los copropietarios, 
incumplir obligaciones que deriven en la necesidad de efectuar gastos extraordinarios, el 
perjuicio económico provocado a la comunidad producto de la infracción, entre otros.

Párrafo 3°
De la reclamación y su procedimiento
Artículo 90.- El comité de administración, o al menos cinco copropietarios o arrendata-

rios, podrán interponer una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vivienda 
y urbanismo de la región donde se encuentre el condominio, cuando el administrador o 
subadministrador incumpla alguna de las obligaciones que le impone la presente ley y su 
reglamento. En el escrito que se presente deberán especificarse las acciones u omisiones 
en que se funda la reclamación y acompañar copia de los antecedentes que la respaldan.

Artículo 91.- Recibida la reclamación, el secretario regional ministerial de vivienda 
y urbanismo respectivo podrá, en atención al contenido de la misma, desestimarla por 
improcedente, solicitar mayores antecedentes u ordenar el inicio de un procedimiento san-
cionatorio.

El procedimiento sancionatorio se iniciará mediante una resolución de la secretaría re-
gional ministerial de vivienda y urbanismo, en la que deberán constar los cargos formula-
dos en contra del presunto infractor, la que se le notificará por correo electrónico o carta 
certificada enviada al domicilio registrado en la plataforma del Registro Nacional de Admi-
nistradores de Condominios, adjuntando los antecedentes en que se funda la reclamación.

La formulación de cargos deberá señalar una descripción de los hechos que se estiman 
constitutivos de infracción, la norma eventualmente infringida y la disposición que estable-
ce la sanción asignada a la infracción.

El presunto infractor tendrá un plazo de diez días hábiles para presentar sus descargos, 
contados desde la notificación.

Con todo, si el secretario regional ministerial de vivienda y urbanismo toma conoci-
miento de que mediante sentencia firme y ejecutoriada se ha determinado la responsabili-
dad civil o penal de un administrador, por no dar cumplimiento a las obligaciones contem-
pladas en esta ley en un condominio ubicado en su respectiva región, dicha autoridad podrá 
iniciar de oficio un procedimiento sancionatorio, de conformidad con lo dispuesto en los 
incisos anteriores.

Artículo 92.- Recibidos los descargos o transcurrido el plazo establecido para ello, la 
secretaría regional ministerial de vivienda y urbanismo examinará el mérito de los ante-
cedentes y, en caso de ser necesario, ordenará la realización de diligencias destinadas a 
determinar si hubo incumplimiento por parte del administrador o subadministrador de sus 
obligaciones y los efectos de dicho incumplimiento, con el objeto de determinar la sanción 
aplicable.

Artículo 93.- La resolución que resuelva la reclamación deberá dictarse dentro del pla-
zo de treinta días hábiles siguientes a aquel en que se haya evacuado la última diligencia 
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ordenada.
Artículo 94.- Frente a la resolución del secretario regional ministerial de vivienda y 

urbanismo que aplique una sanción, procederá el recurso de reposición que se deberá in-
terponer dentro del plazo de cinco días hábiles ante la entidad que dictó el acto que se 
impugna; en subsidio, podrá interponerse el recurso jerárquico para ante el Subsecretario 
de Vivienda y Urbanismo.

Rechazado total o parcialmente el recurso de reposición, se elevará el expediente al 
Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, si junto con éste se hubiere interpuesto subsi-
diariamente recurso jerárquico. Cuando no se deduzca reposición, el recurso jerárquico 
se interpondrá ante el Subsecretario de Vivienda y Urbanismo, dentro de los cinco días 
siguientes a su notificación.

Artículo 95.- Interpuesta una reclamación ante la secretaría regional ministerial de vi-
vienda y urbanismo respectiva, no podrá el mismo reclamante deducir igual pretensión 
en contra del administrador o subadministrador ante el juzgado de policía local o ante la 
respectiva municipalidad.

Artículo 96.- Las reclamaciones en contra del administrador o subadministrador pres-
cribirán en el plazo de dos años contados desde la acción u omisión reclamada.

TÍTULO FINAL

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 97.- Corresponderá al Ministerio de Vivienda y Urbanismo impartir las instruc-
ciones para la aplicación de las normas de esta ley y su reglamento, mediante circulares que 
se mantendrán a disposición de cualquier interesado en su sitio electrónico institucional.

Asimismo, las secretarías regionales ministeriales de vivienda y urbanismo deberán 
supervigilar las normas legales, reglamentarias, administrativas y técnicas sobre copropie-
dad inmobiliaria, pudiendo resolver las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los directores de obras, relacionadas con el certificado que declare 
un condominio acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, la modificación de tal 
certificado, el cambio de destino de unidades o la ejecución de obras en un condominio. 
Tales reclamaciones se regirán por el mismo procedimiento establecido en la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones para las reclamaciones interpuestas en contra de las reso-
luciones dictadas por los directores de obras.

Artículo 98.- Derógase la ley N° 19.537, sobre copropiedad inmobiliaria.
Artículo 99.- La presente ley se aplicará a las comunidades de copropietarios acogidas 

a la Ley de Propiedad Horizontal con anterioridad a la entrada en vigencia de la ley N° 
19.537, salvo que, conforme a lo establecido en el artículo 49 de esta última ley, sus copro-
pietarios hayan acordado continuar aplicando las normas de sus reglamentos de copropie-
dad en relación al cambio de destino de las unidades del condominio y a la proporción o 
porcentaje que a cada copropietario corresponde sobre los bienes comunes y en el pago de 
los gastos comunes. Asimismo, se mantendrán vigentes los derechos de uso y goce exclu-
sivo sobre bienes comunes que hayan sido legalmente constituidos.

En los casos en que esta ley exija que una determinada facultad o derecho esté estable-
cido en el reglamento de copropiedad, se presumirá tal autorización respecto de los regla-
mentos de copropiedad formulados con anterioridad a la vigencia de aquélla, salvo acuerdo 
en contrario de una asamblea extraordinaria de copropietarios.

Las comunidades a que se refiere este artículo podrán establecer siempre subadminis-
traciones en los términos previstos en los artículos 23 y 24, previo acuerdo adoptado con-
forme a lo prescrito en el artículo 15. Para estos efectos, la porción correspondiente a cada 
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subadministración deberá constar en un plano complementario de aquel aprobado por la 
dirección de obras municipales al acogerse el edificio o conjunto de viviendas a la Ley de 
Propiedad Horizontal.

Artículo 100.- La presente ley se aplicará, desde su publicación, a las comunidades de 
copropietarios acogidas a la ley N° 19.537, debiendo ajustarse los reglamentos de copro-
piedad a sus disposiciones en el plazo de un año. Los acuerdos adoptados por las asambleas 
de copropietarios con anterioridad a la entrada en vigencia de esta ley no quedarán sin 
efecto.

Artículo 101.- Las referencias que se efectúan en la legislación vigente a las disposicio-
nes legales que se derogan por el artículo 98 se entenderán realizadas a las correspondien-
tes de la presente ley, y aquellas efectuadas a las “juntas de vigilancia” a los “comités de 
administración”.

Artículo 102.- Las disposiciones de la presente ley serán aplicables a todos los condo-
minios que se hubieren acogido al régimen de copropiedad inmobiliaria, conforme a lo 
establecido en el artículo 48, aun cuando sus unidades no fueren transferidas a terceros.

Si todas las unidades permanecen bajo el dominio de la persona natural o jurídica pro-
pietaria del condominio o si el número de copropietarios es inferior a tres, las funciones 
encomendadas por esta ley al comité de administración y a su presidente deberán ser asu-
midas por el propietario del condominio o por el copropietario que tenga la mayor propor-
ción de derechos en éste. En ambos casos, no será necesario que las materias referidas en el 
artículo 15 sean acordadas por la asamblea de copropietarios, pero las decisiones que dicho 
propietario adopte al respecto deberán constar en un libro de actas y, si la naturaleza de la 
decisión adoptada lo requiere, el acta deberá reducirse a escritura pública.

Lo señalado en el inciso precedente no obsta a la designación de un administrador del 
condominio, con las mismas funciones y responsabilidades establecidas en esta ley.

Asimismo, cuando el porcentaje de derechos enajenados en el condominio sea inferior 
al 33%, se deberá convocar anualmente a una asamblea de residentes, con el objeto de 
informar sobre el funcionamiento y administración del condominio, reportar las actuali-
zaciones al plan de emergencia, programar los simulacros de evacuación y/o acciones de 
capacitación o prevención de riesgos y tratar cualquier otro asunto relacionado con los 
intereses de los residentes.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Artículo 1°.- Deberán dotarse de un reglamento de copropiedad aquellos condominios 
que hubiesen sido creados antes de la entrada en vigencia de esta ley, o que, habiendo sur-
gido con posterioridad, se originen en una comunidad que no signifique copropiedad en los 
términos de la ley. Si éste no hubiese sido dictado al cabo de un año de la publicación de la 
presente ley, se entenderá aplicable al condominio el reglamento tipo que deberá sancionar 
el reglamento.

Artículo 2°.- Los administradores que se desempeñen de manera remunerada y no cuen-
ten con la capacitación establecida en los números 1 y 2 del inciso segundo del artículo 84 
deberán capacitarse dentro de los doce meses siguientes a la publicación del reglamento de 
la presente ley. Transcurrido dicho plazo sin que hayan dado cumplimiento a este requisito, 
se entenderán inhabilitados para continuar desempeñando su cargo.

Artículo 3°.- Los condominios de viviendas sociales que no se encuentren organizados, 
podrán postular a los programas financiados con recursos fiscales a que se refiere el artículo 
68 de la presente ley. Para lo anterior, bastará la firma de los copropietarios que represen-
ten, al menos, la mitad de los derechos en el condominio. Contará para esto también la 
firma del copropietario donde autoriza al arrendatario u ocupante, por medio de un poder 
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simple, para que lo represente en esta instancia y con la finalidad antes señalada.
Artículo 4°.- Los planes de emergencia, incluidos en éstos los planes de evacuación, 

señalados en el artículo 40 de esta ley y en el artículo 144 de la Ley General de Urbanismo 
y Construcciones, deberán  ser elaborados y actualizados conforme a la Norma Técnica que 
para dicho efecto oficialice el Ministerio de Vivienda y Urbanismo.

Artículo 5°.- El reglamento de la ley y el del Registro Nacional de Administradores de 
Condominios deberán dictarse dentro del plazo de doce meses, contado desde la publica-
ción de la presente ley y deberán ser sometidos a consulta pública, por un plazo no inferior 
a 30 días.

Artículo 6°.- El mayor gasto fiscal que represente la aplicación de esta ley, durante el 
primer año presupuestario de vigencia, se financiará con cargo al presupuesto del Minis-
terio de Vivienda y Urbanismo y, en lo que faltare, con cargo a los recursos de la partida 
presupuestaria Tesoro Público de la Ley de Presupuestos del Sector Público.”.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Modifícase la Ley General de Urbanismo y Construcciones, 
de la siguiente manera:

1) Reemplázase, en el inciso séptimo del artículo 18, la frase “y del revisor del proyec-
to de cálculo estructural, cuando corresponda,” por “, del revisor del proyecto de cálculo 
estructural y del profesional a cargo de la elaboración del plan de emergencia, cuando 
corresponda,”.

2) Agrégase, en la letra g) del artículo 105, a continuación de la expresión “salubridad,”, 
lo siguiente: “seguridad,”.

3) Reemplázase, en el inciso cuarto del artículo 142, la frase “plan de evacuación” por 
“plan de emergencia”.

4) Sustitúyense, en el inciso tercero del artículo 144, las expresiones “plan de evacua-
ción” y “señalética” por “plan de emergencia” y “señalización”, respectivamente.”.

Acordado en sesión celebrada el día 22 de octubre de 2019, con asistencia de los Hono-
rables Senadores señores Jorge Pizarro Soto (Presidente), Juan Antonio Coloma Correa, José 
García Ruminot y Carlos Montes Cisternas. 

Sala de la Comisión, a 24 de octubre de 2019.
(Fdo.): Roberto Bustos Latorre, Secretario de la Comisión.
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6

MOCIÓN DE LOS SENADORES SEÑORAS RINCÓN Y GOIC Y SEÑORES 
DE URRESTI, HARBOE Y HUENCHUMILLA CON LA QUE INICIAN UN 

PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA DIVERSOS CUERPOS LEGALES SOBRE 
ENDEUDAMIENTO Y DERECHOS DEL CONSUMIDOR

(13.020-03)

VISTO.-

Según lo dispone el artículo 63 y 65 de la Constitución Política de la República de Chi-
le, la ley Orgánica Constitucional del Congreso de Nacional N° 18.918 y el Reglamento de 
esta Corporación.

CONSIDERANDO.-

1. Que, si bien el tráfico jurídico-comercial actual y el acceso al crédito es fundamental 
como base para las relaciones económicas y desarrollo del país, el que cuenta con una serie 
de instrumentos de incentivo y protección al crédito, por otro lado, no cuenta con mecanis-
mos suficientemente robustos para proteger la contraparte, es decir, los usuarios y deudores 
del sistema bancario y financiero. Esto se evidencia claramente en un informe de la OCDE 
sobre “La educación financiera en América Latina y el Caribe SITUACIÓN ACTUAL Y 
PERSPECTIVAS”1, señalando que sólo el 50% de los chilenos tiene un control sobre sus 
gastos; sólo el 10% de los trabajadores ha calculado los fondos necesarios para su vejez; 
1/3 de los tarjetahabientes no están conscientes sobre la mantención de créditos y présta-
mos con instituciones financieras.

2. Que, en atención a las múltiples demandas que la ciudadanía ha expuesto en los úl-
timos días, evidenciando una grave desigualdad en un sinnúmero de temas dentro de los 
cuales está el financiamiento, el acceso a este y, en general, el endeudamiento que aqueja 
a millones de chilenos. Evidencia lo anterior, un estudio del Banco Central del cuarto tri-
mestre del 20182, señalando que “los Hogares registraron un stock de deuda equivalente 
a 73,3% del ingreso disponible, superior  en 3,2 pp. al cierre del año anterior, explicado 
principalmente por el aumento de los préstamos de largo plazo con bancos”, y que dicha 
deuda ha aumentado consistentemente en los últimos años casi un 14%, lo que, sumado 
a que la “riqueza financiera neta de los Hogares se redujo en 3,6 pp. respecto de 2017” 
principalmente por préstamos de consumo (18% del total de endeudamiento), hace impera-
tiva la necesidad de revisar la legislación financiera y bancaria de nuestro país, en orden a 
adelantarnos a una burbuja de endeudamiento que en algunos años podrían enfrentar esos 
miles de hogares.

3. Que, tal como lo han señalado los expertos, el nivel de endeudamiento en nuestro 
país es alarmante, llegando 28,1% del Producto Interno Bruto según el informe del Banco 
Central antes citado. Asimismo, es de relevancia señalar lo que ha expuesto la Corpora-
ción Nacional De Consumidores Y Usuarios (CONADECUS)3, en el sentido de que “en 
nuestro país el acceso al crédito se ha ido masificando con mucha fuerza en los últimos 
años, la expansión de la economía nacional, ha permitido que las empresas dedicadas a la 
intermediación del dinero y el crédito directo hayan hecho fuertes colocaciones en el mer-
cado, incluso en sectores en que tradicionalmente el acceso al crédito era muy limitado”. 
Lo anterior tiene una contraposición que ha creado desbalances en el sistema, ya que a 



9821SESIÓN 64ª (ANEXO DE DOCUMENTOS)

través del “uso de complejos dispositivos de mercadotecnia, y nuevas necesidades sociales 
de consumo, que en muchas ocasiones no se condicen con la realidad económica de los 
sujetos y sus familias” ha desencadenado el endeudamiento antes evidenciado. Así, “el alto 
endeudamiento masivo, no respaldado por capacidad de pago, el sobreendeudamiento ha 
generado un problema social profundo, fruto de la persecución judicial de los deudores en 
los tribunales del país”.

4. Que, estimamos pertinente legislar en materia financiera y reformar los cuerpos lega-
les pertinentes, sobre los siguientes temas:

1.- Restricción de la aplicación indiscriminada de “cláusulas aceleratorias” a determi-
nados casos y tipos de crédito como es lo usual en países de la OCDE y legislación com-
parada.4

2.- Limitación de los intereses que son aplicados en la etapa de cumplimiento de la 
obligación, restringiéndolos a los pactados en el contrato o convención inicial o a una pro-
porción superior no excesiva.

3.- Protección de la buena fe de los consumidores y deudores en el sentido de eliminar 
el anatocismo o “cobro de intereses: sobre intereses” de nuestra legislación.

4.- Asegurar la confianza de los deudores y consumidores en el sistema financiero, per-
mitiendo la paralización de efectos lesivos para su patrimonio a través del pago o amorti-
zación de la deuda capital o de intereses.

5.- Limitación de las facultades abusivas y arbitrarias en contratos de adhesión de ope-
raciones crediticias, específicamente en lo concerniente a la “repactación” o reprograma-
ción de deudas y la imposición unilateral de plazos, intereses y cobros excesivos respecto 
de la obligación inicial.

6.- Eliminación de costos excesivos por concepto de pago anticipado o “prepago” de 
deudas o también llamadas “comisiones de prepago” las que no tienen ningún sentido de 
ser.

5. Que, estimamos que una legislación financiera saludable y equilibrada no sólo benefi-
ciará a los consumidores y deudores, sino que a todo el sistema. Es así como lo ha señalado 
el propio Fondo Monetario Internacional5, en cuanto es menester “que los Estados sigan 
aplicando políticas de reajuste y regulación del sector financiero, saneamiento de los balan-
ces de los bancos, mejora de los flujos de crédito”.

6. Que, por lo evidenciado supra, estimamos necesaria la introducción de diversas mo-
dificaciones al decreto con fuerza de ley N° 3, de 1997, del Ministerio de Hacienda, que 
fija el texto refundido, sistematizado y concordado de la Ley General de Bancos y de otros 
cuerpos legales que se indican; a la ley N° 18.010, que establece normas para las operacio-
nes de crédito y otras obligaciones de dinero; a la Ley N° 18.092, que dicta nuevas normas 
sobre letra de cambio y pagaré; y a la Ley N° 19.496, sobre protección de los derechos de 
los consumidores y venimos en presentar el siguiente proyecto de ley.

PROYECTO DE LEY.-

ARTÍCULO PRIMERO.- “Introdúzcase las siguientes modificaciones en la ley N° 
18.010, que establece normas para las operaciones de crédito y otras obligaciones de dine-
ro que indica:

1. Reemplázase el inciso final del artículo 6° por el siguiente:
“No podrá estipularse un interés que exceda el producto del capital respectivo y la cifra 

mayor entre: 1) 1,3 veces la tasa de interés corriente que rija al momento de la convención, 
según determine la Superintendencia para cada tipo de operación de crédito de dinero, y 2) 
la tasa de interés corriente que rija al momento de la convención incrementada en 2 puntos 
porcentuales anuales ya sea que se pacte tasa fija o variable. Este límite de interés se deno-
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mina interés máximo convencional.
2. Modificase el artículo 9° en el siguiente sentido:
a. Reemplázase el inciso primero por el siguiente: “No podrá estipularse el pago de 

intereses sobre intereses.”
b. Reemplázase el inciso segundo por el siguiente: ‘Los intereses establecidos con in-

fracción de lo dispuesto en el inciso anterior se considerarán interés para todos los efectos 
legales, especialmente para la aplicación del artículo precedente y para efectos penales.”

3. Modificase el artículo 10° en el siguiente sentido:
a. Agrégase en el inciso primero, a continuación del punto final que pasa a ser seguido 

una frase del siguiente tenor: “Toda comisión de prepago u otro cobro similar estará ex-
presamente detallada, así como su forma de cálculo en la obligación principal, la cual en 
ningún caso excederá en un mes de intereses pactados.”

a. Reemplázase, en el inciso segundo, letra a), la frase: “Dicha comisión, no podrá exce-
der el valor de un mes de intereses pactados calculados sobre el capital que se prepaga.” por 
la siguiente, “Dicha comisión, no podrá exceder el valor de 15 días de intereses pactados 
calculados sobre el capital que se prepaga.”

b. Reemplázase en el inciso segundo, letra a), la frase: “Dicha comisión, no podrá ex-
ceder el valor de un mes y medio de intereses pactados calculados sobre el capital que se 
prepaga.” por la siguiente, “Dicha comisión, no podrá exceder el valor de un mes de inte-
reses pactados calculados sobre el capital que se prepaga.”

ARTÍCULO SEGUNDO: Modificase la Ley N° 18.092, que dicta nuevas normas sobre 
letra de cambio y pagaré, en el siguiente sentido:

1. Reemplázase el inciso segundo del artículo 105 por el siguiente:
“El pagaré puede tener también vencimientos sucesivos, y en tal caso, para que el no 

pago de una de las cuotas haga exigible el monto total insoluto, es necesario que así se 
exprese en el documento. Con todo, no podrá exigirse dicho monto total insoluto sino en 
cuanto se haya hecho el correspondiente requerimiento de pago, cobro o protesto de al 
menos seis cuotas impagas separadamente.”

ARTÍCULO TERCERO: Modificase la Ley N° 19.496, sobre protección de los dere-
chos de los consumidores, en el siguiente sentido:

1. Agrégase una nueva letra h) en el artículo 16, del siguiente tenor:
“h) Contengan cláusulas aceleratorias o de cualquier denominación que exijan la tota-

lidad del monto adeudado por el incumplimiento de menos de seis cuotas separadas, o que 
eximan de su obligación de requerir de pago de conformidad a la ley.”

(Fdo.): Ximena Rincón González, Senadora.- Carolina Goic Boroevic, Senadora.- Al-
fonso de Urresti Longton, Senador.- Felipe Harboe Bascuñán, Senador.- Francisco Huen-
chumilla Jaramillo, Senador. 
——————————

1 Informe OCDE “La educación financiera en América Latina y el Caribe SITUACIÓN ACTUAL Y PERSPECTIVAS” 
httos://www.oecd.org/daf/fin/financial-education/OECD_CAF_Financial_Education_Latin_AmericaES.pdf

2 https://www.bcentral.cl/documents/20143/935472/CNSI_2018T4.pdf/76eee803-d37e-caef-e962-
b3866910f7c5?t=1555545494853

3 https://www.conadecus.cl/proyecto-ley-de-regulacion-de-clausula-de-aceleracion/
4 “Estudio de la aplicación de la llamada “cláusula de aceleración” en la legislación comparada y OCDE”, Biblioteca 

del Congreso Nacional de Chile.
http://transparencia.bcn.cl/obtienearchivo?id=repositorio/10221/16309/1/CLAUSULA%20ACELERACION%20COM-

PARADA_FINAL_v4.doc pp. 1
5 Fondo Monetario Internacional, “Informe sobre la estabilidad financiera mundial-abril 2013. Resumen ejecutivo”, 

http://www.imf.org/external/spanish/pubs/ft/gfsr/2013/01/pdf/sums.pdf
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7

INFORME DE LA COMISIÓN DE MINERÍA Y ENERGÍA RECAÍDO EN EL 
PROYECTO DE LEY, EN PRIMER TRÁMITE CONSTITUCIONAL, QUE CREA 
UN MECANISMO TRANSITORIO DE ESTABILIZACIÓN DE PRECIOS DE LA 

ENERGÍA ELÉCTRICA PARA CLIENTES SUJETOS A REGULACIÓN DE TARIFAS
 (13.017-08)

Honorable Senado:

Vuestra Comisión de Minería y Energía tiene el honor de informar acerca del proyecto 
de ley de la referencia, iniciado en Mensaje de Su Excelencia el señor Presidente de la Re-
pública, con urgencia calificada de “discusión inmediata”.

A la sesión en que se analizó el proyecto de ley en informe, asistieron, especialmente 
invitados, del Ministerio de Energía, el Ministro, señor Juan Carlos Jobet; el Subsecretario, 
señor Francisco Javier López; el Jefe de División de Mercados Energéticos, señor José 
Carrasco; los asesores legislativos, señor Juan Ignacio Gómez y señora Raquel Fuenzalida, 
y la asesora, señora Kareen Linzmayer.

También concurrieron, de la Comisión Nacional de Energía, el Secretario Ejecutivo, señor 
José Venegas, y el jefe jurídico, señor Diego Perales.

De la Secretaría General de la Presidencia, el asesor, señor Cristián Barrera.
De Valgesta Energía, el Director, señor Andrés Romero y el Gerente General, señor Ra-

món Galaz.
Del Departamento de Ingeniería Eléctrica de la Universidad de Santiago de Chile, el 

Director, señor Humberto Verdugo.
De las Generadoras de Chile A.G., el Gerente de Asuntos Regulatorios, señor Jaime 

Espínola.
De la Asociación Chilena de Energías Renovables y Almacenamiento A.G. (ACERA), 

el Director Ejecutivo, señor Carlos Finat.
De la Oficina de la Senadora Provoste, el asesor legislativo, señor Rodrigo Vega y el 

asesor legal, señor Luis Eduardo Thayer.
De la Oficina del Senador Prohens, la asesora legislativa, señora Camila Madariaga.
De la Oficina del Senador Guillier, el jefe de gabinete, señor Enrique Soler.
De la oficina de la Senadora Rincón, el asesor, señor Gonzalo Mardones.
De la Fundación Jaime Guzmán, la asesora, señora Carolina García.
Se hace presente que por tratarse de un proyecto con urgencia calificada de “discusión 

inmediata”, y en conformidad con lo dispuesto en el artículo 127 del Reglamento de la 
Corporación, se discutió la iniciativa en general y particular a la vez.

OBJETIVO DEL PROYECTO

Crear un mecanismo transitorio de estabilización de precios de la energía eléctrica para 
los clientes sujetos a regulación de precios, consistente en el establecimiento de un Precio 
Estabilizado a Cliente Regulado (PEC).

ANTECEDENTES

Para una adecuada comprensión de la iniciativa en informe deben tenerse presente los 
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siguientes antecedentes:

A.- ANTECEDENTES JURÍDICOS

1.- Decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomen-
to y Reconstrucción, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General 
de Servicios Eléctricos, en materia de energía eléctrica.

2.- Decreto 7T, de 2019, del Ministerio de Energía, que fija precios de nudo promedio 
en el sistema eléctrico nacional, de acuerdo al artículo 158° de la Ley General de Servicios 
Eléctricos y fija ajustes y recargos por aplicación del mecanismo de equidad tarifaria resi-
dencial

3.- Decreto 20T, de 2018, del Ministerio de Energía, que fija precios de nudo promedio 
en el sistema eléctrico nacional, de acuerdo al artículo 158º de la Ley General de Servicios 
Eléctricos y fija ajustes y recargos por aplicación del mecanismo de equidad tarifaria resi-
dencial.

B.- ANTECEDENTES DE HECHO

Señala el Mensaje que el Gobierno ha escuchado la voz de la ciudadanía, que ha expre-
sado su sentir respecto de sus sueños y anhelos de una vida mejor, siendo la política, como 
actividad pública, la llamada a recoger tales sueños y anhelos, materializándolos en instru-
mentos que permitan entregar a los ciudadanos las herramientas y condiciones necesarias 
para que puedan alcanzar una vida mejor.

En este sentido, agrega el Mensaje, el Gobierno es consciente de la relevancia de los 
precios de los servicios básicos y, particularmente, el de la electricidad para las familias 
más vulnerables del país y para la clase media. Es así como el Ministerio de Energía ha 
venido estudiando diversas fórmulas para poder hacer frente a las alzas de los precios de 
la energía, los que se reajustan dos veces al año por medio de los decretos de precio de 
nudo promedio (PNP). Las variaciones que se introducen mediante estos decretos están 
determinadas no solamente por los precios de los diversos combustibles sino también por 
las fluctuaciones del valor del dólar.

En el contexto de la denominada Nueva Agenda Social, continúa el Mensaje, una ini-
ciativa legal que pueda hacer frente a las alzas de la electricidad, reduciendo los riesgos 
asociados a las fluctuaciones del tipo de cambio y de los precios de los combustibles, es una 
medida indispensable para traer alivio a los hogares chilenos.

Sin perjuicio de lo anterior, se afirma en el Mensaje, que no puede dejar de hacer men-
ción que, en el marco de la discusión de los boletines N° 12.567-08 y 12.471-08, refun-
didos, que rebaja la rentabilidad de las empresas de distribución y perfecciona el proceso 
tarifario de distribución eléctrica, tanto la Comisión de Minería y Energía de la Cámara de 
Diputados, encabezada por su Presidenta, la Honorable Diputada Daniella Cicardini Milla 
e integrada en su momento por las Honorables Diputadas Sofía Cid Versalovic y Marce-
la Hernando Pérez y los Honorables Diputados Juan Luis Castro González, Jorge Durán 
Espinoza, Francisco Eguiguren Correa, Sergio Gahona Salazar, Issa Kort Garriga, Nicolás 
Noman Garrido, Juan Santana Castillo, Gabriel Silber Romo, Esteban Velásquez Núñez y 
Pablo Vidal Rojas, como asimismo, la Comisión de Minería y Energía del Senado, presidi-
da por el Honorable Senador Álvaro Elizalde Soto e integrada por la Honorable Senadora 
Yasna Provoste Campillay y por los Honorables Senadores Alejandro García Huidobro 
Sanfuentes, Alejandro Guillier Álvarez y Rafael Prohens Espinosa, han solicitado estudiar 
sendos mecanismos de estabilización de precios o aplicación de subsidios para llevar el tan 
necesario alivio a las familias chilenas, en vista de la evolución de los precios de la electri-
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cidad que se han visto en el último tiempo.
Respecto al contenido de la iniciativa legal, el Mensaje expresa que se introduce un me-

canismo transitorio de estabilización de precios de la energía respecto del componente de 
los precios de nudo promedio que se traspasan a los clientes sujetos a regulación de precios.

Dentro de los precios que los hogares, pequeñas industrias y servicios pagan, se contem-
plan los precios de nudo promedio, los que provienen de contratos licitados de suministro 
de largo plazo; licitaciones que además de ser públicas, transparentes y no discriminatorias, 
se efectúan con bastantes años de anticipación a la fecha de inicio de los suministros objeto 
de la licitación. Lo anterior tiene la virtud de asegurar el suministro en el tiempo, pero por 
otro lado retrasa el traspaso de los precios a los usuarios, sean estos altos o bajos.

A través del mecanismo de estabilización, y considerando la coyuntura derivada del 
alza en los precios de nudo promedio que se ha verificado en el último tiempo, se pretende 
estabilizar este precio a los valores vigentes al primer semestre de 2019, lo que implica 
frenar derechamente el alza equivalente a un 9,2%, verificada con motivo de la fijación 
de precios que entró en vigencia el pasado 10 de octubre, lo que conlleva, por un lado, a 
reducir el alza prevista en las tarifas que son traspasadas a los clientes, generando un bene-
ficio directo en favor de los usuarios, y por otro lado, a acelerar la rebaja en los precios de 
suministro asegurada para los próximos años con motivo de la entrada en vigencia de las 
últimas licitaciones de suministro realizadas. Esto último es determinante para efectos de la 
transitoriedad del sistema, atendido que las previsiones permiten asegurar que a partir del 
2021 se verificará una rebaja considerable en esta componente de los precios.

De esta forma, se concluye en el Mensaje, hasta el 1 de enero de 2021 se pagará me-
nos a los generadores mediante el diferimiento del pago de los saldos, entregando alivio 
y estabilidad a los clientes; y al mismo tiempo, se permitirá financiar adecuadamente los 
proyectos adjudicados por las recientes licitaciones de suministro a clientes regulados, los 
cuales consisten principalmente en proyectos de energías renovables. El retardo en el pago 
de los saldos a los generadores no tendrá costo financiero para las personas, atendido que 
no se devengarán intereses, salvo que al año 2026 aún se mantengan saldos pendientes de 
pago, en cuyo caso se ajustarán financieramente los compromisos adquiridos.

DISCUSIÓN EN GENERAL Y EN PARTICULAR

Al comenzar la discusión, el Honorable Senador señor García Huidobro consultó al 
Ejecutivo por el momento en que comenzaría a regir el nuevo decreto tarifario y cómo se 
devolverá el exceso a las familias que ya pagaron sus cuentas incluyendo el alza.

El Honorable Senador señor Elizalde observó, a su turno que, si se permitirá descontar 
el cobro en exceso como consecuencia de la modificación legal, la iniciativa de ley operaría 
con efecto retroactivo.

El Ministro de Energía, señor Juan Carlos Jobet, expuso que el 8 de octubre pasado 
entró en vigencia la nueva tarifa. Agregó que las distribuidoras, en su mayoría, remiten las 
boletas a los clientes domiciliarios durante todo el mes respectivo, por tanto, a quienes se 
les facturó el día 2 de octubre, por ejemplo, se le calculó la tarifa dos días con el precio 
nuevo y 28 días con el antiguo; solo a partir del 8 de noviembre próximo se reflejaría el cien 
por ciento del alza en las cuentas. De este modo, precisó, se les reembolsaría a los clientes 
cualquier monto cobrado en exceso en las cuentas anteriores, porque el efecto práctico al 
que apunta el proyecto de ley es revertir la última alza de tarifas.

Enseguida se refirió a los aspectos esenciales de la iniciativa de ley en debate, donde 
explicó que del monto total de una cuenta eléctrica domiciliaria un 70% corresponde a 
generación eléctrica, un 11,5% a transmisión y un 18% a distribución. Detalló que el me-
canismo propuesto en el proyecto modifica el 70% del precio de la energía. En el proceso 
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de licitación de la generación de energía se adjudican contratos en dólares que regirán por 
veinte años, cuya vigencia se inicia con cinco años de desfase, por este motivo los contratos 
adjudicados el año 2014, que entraron en vigencia el 2019, siguen siendo precios altos, por 
sobre los 100 USD el MW/h. Añadió que solo a partir del año 2020 se observará un descen-
so importante, sobre todo el 2021 y 2022, aunque el efecto del 2020 en el precio promedio 
será todavía relativamente bajo por el volumen de energía adjudicada.

Añadió que al proyectar el precio nudo promedio (PNP), valor similar a un precio pon-
derado de los distintos contratos en el componente generación eléctrica, se observa que en 
la medida que ingresen los nuevos contratos con precios adjudicados más bajos, el precio 
promedio desciende. No obstante, reiteró, los precios de los contratos son en dólares, por 
ende, para que la tarifa descienda, como se explicó, el dólar debe mantenerse en un nivel 
estable.

La esencia del mecanismo propuesto, ahondó, apunta a adelantar el descenso de las tari-
fas que se producirá en el futuro por la incorporación en el precio promedio de los contratos 
ya adjudicados cuyo precio de generación es más bajo. Explicó que, en la metodología a 
aplicar, las generadoras eléctricas no cobrarían el precio actual a las distribuidoras eléc-
tricas, y en el futuro cuando baje el precio, este se mantenga hasta cobrar esta diferencia 
acumulada en los saldos. En resumen, sostuvo, esperarían las compañías generadoras eléc-
tricas y no los clientes domiciliarios.

Recordó que la última alza fue en promedio de un 9,2% en el precio final de las cuentas 
de luz eléctrica. Distinguió que no se trata de congelar las cuentas, sino la tarifa hasta fines 
de 2020 en pesos (PEC), y a partir del 2021 aplicando el Índice de Precios al Consumidor 
(PEC ajustado). Agregó que, si a fines de 2026 esos saldos no se han recuperado, se hará en 
el plazo de dos años, contado a partir de esa fecha, en este caso autorizando a las compañías 
generadoras eléctricas a cobrar un interés, antes del plazo el costo financiero lo asumirían 
tales empresas.

En síntesis, comentó, el mecanismo funcionaría como se muestra en el siguiente recua-
dro:
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Sometido a votación en general, el proyecto de ley fue aprobado por la unanimidad de 
sus integrantes Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores Eli-
zalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

DISCUSIÓN EN PARTICULAR 

Artículo 1°
Su texto es el siguiente:
“Artículo 1°.- Establécese un mecanismo de estabilización de los precios de energía 

eléctrica para usuarios finales sujetos a regulación de precios suministrados por empresas 
concesionarias de servicio público de distribución regulados por el decreto con fuerza de 
ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, en 
materia de energía eléctrica, y la demás normativa sectorial aplicable, que se someterá a 
las siguientes reglas:

1. En el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, 
los precios que las concesionarias de servicio público de distribución podrán traspasar a sus 
clientes regulados corresponderán a los niveles de precio contenidos en el Decreto 20T, de 
2018, del Ministerio de Energía, y se denominarán Precio Estabilizado a Cliente Regulado, 
en adelante “PEC”.

2. En el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y hasta el término del meca-
nismo de estabilización, los precios que las concesionarias de servicio público de distri-
bución podrán traspasar a sus clientes regulados serán aquellos definidos en las fijaciones 
semestrales a que se refiere el artículo 158 del decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, los que en cualquier 
caso no podrán ser superiores al PEC ajustado de acuerdo al Índice de Precios al Consumi-
dor a partir del 1 de enero de 2021, en adelante “PEC ajustado”.

3. A partir de la publicación de la presente ley y hasta el término del mecanismo de esta-
bilización, en los decretos de precios de nudo promedio que se dicten de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 158 ya mencionado, los precios que las concesionarias de servicio 
público de distribución pagarán a sus suministradores considerarán la aplicación de un 
factor de ajuste que permita asegurar que la facturación de éstos sea coherente con la recau-
dación esperada en razón del PEC o PEC ajustado de la correspondiente distribuidora. De 
conformidad a lo anterior, en caso de que el cálculo de precios de nudo promedio hubiera 
resultado en precios mayores al PEC o PEC ajustado, según corresponda, los precios serán 
ajustados a la baja. En caso contrario, los precios serán incrementados, con fin de cubrir los 
saldos no recaudados. Con todo, respecto de cada contrato, el ajuste se aplicará hasta cubrir 
su saldo no recaudado de conformidad a lo señalado en el numeral 4 siguiente.

4. En el informe a que se refiere el artículo 158, la Comisión Nacional de Energía 
calculará, para cada contrato, las diferencias de facturación que se produzcan entre el pre-
cio establecido en el decreto semestral respectivo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
anterior, y el precio que se hubiera aplicado de conformidad a las condiciones del corres-
pondiente contrato. Este saldo deberá ser incorporado en los decretos tarifarios semestrales 
respectivos, detallando los montos de cada contrato en su equivalente en dólares de los 
Estados Unidos de América. A partir de julio de 2023, no se podrán incrementar los saldos 
no recaudados, para lo cual la Comisión Nacional de Energía podrá determinar los ajustes 
al PEC ajustado necesarios.

5. Los saldos no recaudados de conformidad al numeral 4 anterior no devengarán in-
terés. Excepcionalmente, los saldos no recaudados al 1 de enero de 2026, devengarán un 
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interés igual a Libor de seis meses más un spread correspondiente al riesgo país a la fecha 
de aplicación.

Se considerarán para el mecanismo solo aquellos contratos que inicien suministro antes 
de 2021.

Los decretos a que hace referencia el presente artículo continuarán vigentes mientras no 
se publique en el Diario Oficial el decreto correspondiente al periodo siguiente, de acuerdo 
a las reglas permanentes que señala el artículo 158 ya mencionado.”.

Producto de la discusión, el Ejecutivo propuso efectuar las siguientes modificaciones al 
artículo 1º:

Al numeral 2, para intercalar entre el guarismo 2021, la segunda vez que aparece, y la 
coma que le sigue, la siguiente expresión: “con base en la misma fecha”.

Sometido a votación la propuesta del Ejecutivo fue aprobada por la unanimidad de sus 
integrantes Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores Elizalde, 
García Huidobro, Guillier y Prohens.

Al numeral 4, para sustituir la expresión “montos” por “saldos no recaudados”.
Al mismo numeral para intercalar entre el guarismo 2023 y la coma que le sigue, la si-

guiente oración “o bien hasta acumular un saldo no recaudado de 1.350 millones de dólares 
actualizados de acuerdo a lo señalado en el numeral 5”.

Al numeral 4 para sustituir la palabra “podrá” por “deberá”.
Puestas en votación las sugerencias del Ejecutivo, fueron aprobadas por la unanimidad 

de los miembros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Sena-
dores señores Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

Al inciso primero del numeral 5: 
Para intercalar, entre la palabra interés y el punto seguido, una coma y a continuación, 

la siguiente oración: “y deberán ser actualizados por el índice de precios al consumidor de 
los Estados Unidos de Norteamérica, “Consumer Price Index”, hasta el 31 de diciembre de 
2025”.

En votación la propuesta del Ejecutivo, fue rechazada por 3 votos en contra, de la Hono-
rable Senadora señora Provoste y de los Honorables Senadores señores Elizalde y Guillier, 
y 2 votos a favor, de los Honorables Senadores señores García Huidobro y Prohens.

Como consecuencia de la votación precedente, la frase “actualizados de acuerdo a lo 
señalado en el numeral 5”, del numeral 4 anterior también se entiende rechazada.

Para intercalar entre la frase “seis meses” y “más”, la siguiente expresión entre comas. 
“o la tasa equivalente que la reemplace”.

Puesta en votación la sugerencia del Ejecutivo, fue aprobada por la unanimidad de los 
miembros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores 
señores Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

El resto del artículo 1° fue aprobado con la misma votación anterior.
Producto de los acuerdos adoptados se rechazó una indicación de la Honorable Sena-

dora señora Rincón para agregar un inciso segundo nuevo al numeral 1 del artículo 1°, del 
siguiente tenor:

“No estarán incluidos en el traspaso de precios señalados en el inciso anterior, los clien-
tes BT1 o cualquiera sea su denominación si su consumo es igual o inferior a 400 kW”.”.

Puesta en votación la indicación de la Honorable Senadora señora Rincón, fue rechaza-
da por la unanimidad de los miembros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provos-
te y Honorables Senadores señores Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Provoste solicito al Ejecutivo tener en con-
sideración la idea planteada por la Honorable Senadora señora Rincón, cuando se discuta 
la denominada ley corta de transmisión.

Artículo 2°
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Su texto es el siguiente:
“Artículo 2°.- La Comisión Nacional de Energía mediante resolución exenta establecerá 

las reglas necesarias para la implementación del mecanismo de estabilización a que se re-
fiere el artículo anterior, las que deberán cumplir con los siguientes principios:

a. Que las empresas distribuidoras traspasen íntegramente a sus suministradores los pre-
cios señalados en cada uno de los contratos de acuerdo a la temporalidad que establece la 
presente ley, sin que aquello le signifique ni un costo ni un ingreso adicional a los ingresos 
tarificados por el valor agregado de distribución (VAD).

b. Que los ajustes que se vayan produciendo sean abonados o cargados a los generado-
res de manera que no signifique una discriminación arbitraria.

c. Que los abonos se realicen en proporción a los montos no recaudados.
d. Que para aquellas empresas generadoras cuyo contrato hubiere terminado, se inclu-

yan los pagos correspondientes para la total extinción de su saldo no recaudado.”.
El Ejecutivo propuso reemplazar, en el literal c) del artículo 2º, la palabra “montos” por 

“saldos”.
Puesta en votación la sugerencia del Ejecutivo, fue aprobada por la unanimidad de los 

miembros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores 
señores Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

Asimismo, la Comisión propuso agregar el siguiente literal, nuevo:
“e. Los pequeños medios de generación distribuidos a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 72°-2 del decreto con fuerza de ley N° 4/20018, no serán afectados por las 
disposiciones de la presente ley.”.

En votación la propuesta de la Comisión, fue aprobada por la unanimidad de los miem-
bros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores 
Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens. El resto del artículo 2° fue aprobado con la 
misma votación anterior.

Artículo 3°
Su texto es el siguiente:
“Artículo 3°.- Los clientes sometidos a regulación de precios que opten por cambiar al 

régimen de precios libres, a partir de la vigencia de esta ley hasta el término del mecanismo 
de estabilización, deberán participar de este mecanismo de estabilización en igualdad de 
condiciones con el resto de los clientes regulados, a través de una componente específica 
que se adicionará al peaje de distribución conforme lo determine la Comisión Nacional de 
Energía.”.

En votación el artículo 3° fue aprobado por la unanimidad de los miembros de la Co-
misión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores Elizalde, 
García Huidobro, Guillier y Prohens.

Artículo 4°
Su texto es el siguiente:
“Artículo 4°.- El mecanismo de estabilización de precio se extenderá hasta que se extin-

gan los saldos originados por aplicación del mismo, lo que en ningún caso podrá extenderse 
más allá del 31 de diciembre de 2027. Si durante el período que medie entre los años 2025 y 
2027, la Comisión Nacional de Energía proyectase que los saldos no recaudados no logra-
ren ser extinguidos en su totalidad, ésta determinará los ajustes al PEC ajustado necesario 
para extinguir totalmente los saldos antes del 31 de diciembre de 2027.”.

Producto del debate se sugirió reemplazar la frase “Si durante el período que medie 
entre los años 2025 y 2027, la Comisión Nacional de Energía proyectase que” por la si-
guiente: “Si la Comisión Nacional de Energía proyectase que, entre el 31 de diciembre de 
2025 y el 31 de diciembre de 2027,”.

En votación el artículo 4°, con la enmienda propuesta, fue aprobado por la unanimidad 
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de los miembros de la Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Sena-
dores señores Elizalde, García Huidobro, Guillier y Prohens.

A continuación, la Honorable Senadora Rincón presentó una indicación para agregar un 
inciso segundo nuevo al artículo 4° del proyecto de ley, del siguiente tenor:

“Sin perjuicio de lo anterior, y cualesquiera sean los futuros mecanismos de estabiliza-
ción tarifario, los sucesivos traspasos de precios ocasionados, sea por incremento de tarifas 
relacionados con el proceso de generación, distribución como de transmisión del suminis-
tro, tampoco serán aplicados a los clientes mencionados en el inciso segundo del numeral 
primero del artículo primero.”.

Puesta en votación la indicación de la Honorable Senadora señora Rincón, fue rechaza-
da por 3 votos en contra de los Honorables Senadores señores García Huidobro, Guillier 
y Prohens, y 2 abstenciones, de la Honorable Senadora señora Provoste y del Honorable 
Senador señor Elizalde.

Al respecto, la Honorable Senadora señora Provoste solicito al Ejecutivo tener en con-
sideración la idea planteada por la Honorable Senadora señora Rincón, cuando se discuta 
la denominada ley corta de transmisión.

Artículo 5°
El texto es el siguiente:
“Artículo 5°.- Derógase el decreto 7T, de 2019, del Ministerio de Energía, extendién-

dose la vigencia del decreto 20T, de 2018 del Ministerio de Energía, desde su vencimiento 
original hasta la publicación del decreto de precio de nudo promedio que corresponda dic-
tar con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley.”.

En votación el artículo 5° fue aprobado por la unanimidad de los miembros de la Co-
misión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores Elizalde, 
García Huidobro, Guillier y Prohens.

La Comisión consultó el siguiente artículo 6°, nuevo:
“Artículo 6°.- La Comisión Nacional de Energía informará semestralmente a las Co-

misiones de Minería y Energía del Senado y de la Cámara de Diputados la cuantía de los 
saldos no recaudados que se generen en virtud de lo dispuesto en esta ley.”.

Puesto en votación el artículo 5° fue aprobado por la unanimidad de los miembros de la 
Comisión, Honorable Senadora señora Provoste y Honorables Senadores señores Elizalde, 
García Huidobro, Guillier y Prohens.

TEXTO DEL PROYECTO

En mérito de los acuerdos precedentemente expuestos, vuestra Comisión de Minería y 
Energía tiene el honor de proponeros la aprobación en general y en particular de la inicia-
tiva legal en trámite, cuyo texto es del siguiente tenor:

PROYECTO DE LEY

“Artículo 1°.- Establécese un mecanismo de estabilización de los precios de energía 
eléctrica para usuarios finales sujetos a regulación de precios suministrados por empresas 
concesionarias de servicio público de distribución regulados por el decreto con fuerza de 
ley N° 4/20018, de 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija 
texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, en 
materia de energía eléctrica, y la demás normativa sectorial aplicable, que se someterá a 
las siguientes reglas:

1. En el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2019 y el 31 de diciembre de 2020, 
los precios que las concesionarias de servicio público de distribución podrán traspasar a sus 
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clientes regulados corresponderán a los niveles de precio contenidos en el Decreto 20T, de 
2018, del Ministerio de Energía, y se denominarán Precio Estabilizado a Cliente Regulado, 
en adelante “PEC”.

2. En el período comprendido entre el 1 de enero de 2021 y hasta el término del meca-
nismo de estabilización, los precios que las concesionarias de servicio público de distri-
bución podrán traspasar a sus clientes regulados serán aquellos definidos en las fijaciones 
semestrales a que se refiere el artículo 158 del decreto con fuerza de ley N° 4/20018, de 
2006, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción, que fija texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la Ley General de Servicios Eléctricos, los que en cualquier 
caso no podrán ser superiores al PEC ajustado de acuerdo al Índice de Precios al Consumi-
dor a partir del 1 de enero de 2021 con base en la misma fecha, en adelante “PEC ajustado”.

3. A partir de la publicación de la presente ley y hasta el término del mecanismo de 
estabilización, en los decretos de precios de nudo promedio que se dicten de conformidad 
a lo dispuesto en el artículo 158 ya mencionado, los precios que las concesionarias de ser-
vicio público de distribución pagarán a sus suministradores considerarán la aplicación de 
un factor de ajuste que permita asegurar que la facturación de éstos sea coherente con la 
recaudación esperada en razón del PEC o PEC ajustado de la correspondiente distribuidora. 
De conformidad a lo anterior, en caso de que el cálculo de precios de nudo promedio hu-
biera resultado en precios mayores al PEC o PEC ajustado, según corresponda, los precios 
serán ajustados a la baja. En caso contrario, los precios serán incrementados, con el fin de 
cubrir los saldos no recaudados. Con todo, respecto de cada contrato, el ajuste se aplicará 
hasta cubrir su saldo no recaudado de conformidad a lo señalado en el numeral 4 siguiente.

4. En el informe a que se refiere el artículo 158, la Comisión Nacional de Energía 
calculará, para cada contrato, las diferencias de facturación que se produzcan entre el pre-
cio establecido en el decreto semestral respectivo, conforme a lo dispuesto en el numeral 
anterior, y el precio que se hubiera aplicado de conformidad a las condiciones del corres-
pondiente contrato. Este saldo deberá ser incorporado en los decretos tarifarios semestrales 
respectivos, detallando los saldos no recaudados de cada contrato en su equivalente en 
dólares de los Estados Unidos de América. A partir de julio de 2023 o bien hasta acumular 
un saldo no recaudado de 1.350 millones de dólares, no se podrán incrementar los saldos 
no recaudados, para lo cual la Comisión Nacional de Energía deberá determinar los ajustes 
al PEC ajustado necesarios.

5. Los saldos no recaudados de conformidad al numeral 4 anterior no devengarán in-
terés. Excepcionalmente, los saldos no recaudados al 1 de enero de 2026, devengarán un 
interés igual a Libor de seis meses, o la tasa equivalente que la reemplace, más un spread 
correspondiente al riesgo país a la fecha de aplicación.

Se considerarán para el mecanismo solo aquellos contratos que inicien suministro antes 
de 2021.

Los decretos a que hace referencia el presente artículo continuarán vigentes mientras no 
se publique en el Diario Oficial el decreto correspondiente al periodo siguiente, de acuerdo 
a las reglas permanentes que señala el artículo 158 ya mencionado.

Artículo 2°.- La Comisión Nacional de Energía mediante resolución exenta establecerá 
las reglas necesarias para la implementación del mecanismo de estabilización a que se re-
fiere el artículo anterior, las que deberán cumplir con los siguientes principios:

a. Que las empresas distribuidoras traspasen íntegramente a sus suministradores los pre-
cios señalados en cada uno de los contratos de acuerdo a la temporalidad que establece la 
presente ley, sin que aquello le signifique ni un costo ni un ingreso adicional a los ingresos 
tarificados por el valor agregado de distribución (VAD).

b. Que los ajustes que se vayan produciendo sean abonados o cargados a los generado-
res de manera que no signifique una discriminación arbitraria.
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c. Que los abonos se realicen en proporción a los saldos no recaudados.
d. Que para aquellas empresas generadoras cuyo contrato hubiere terminado, se inclu-

yan los pagos correspondientes para la total extinción de su saldo no recaudado.
e. Los pequeños medios de generación distribuidos a que se refiere el inciso segundo 

del artículo 72°-2 del decreto con fuerza de ley N° 4/20018, no serán afectados por las 
disposiciones de la presente ley.

Artículo 3°.- Los clientes sometidos a regulación de precios que opten por cambiar al 
régimen de precios libres, a partir de la vigencia de esta ley hasta el término del mecanismo 
de estabilización, deberán participar de este mecanismo de estabilización en igualdad de 
condiciones con el resto de los clientes regulados, a través de una componente específica 
que se adicionará al peaje de distribución conforme lo determine la Comisión Nacional de 
Energía.

Artículo 4°.- El mecanismo de estabilización de precio se extenderá hasta que se extin-
gan los saldos originados por aplicación del mismo, lo que en ningún caso podrá extenderse 
más allá del 31 de diciembre de 2027. Si durante el período que medie entre los años 2025 y 
2027, la Comisión Nacional de Energía proyectase que los saldos no recaudados no logra-
ren ser extinguidos en su totalidad, ésta determinará los ajustes al PEC ajustado necesario 
para extinguir totalmente los saldos antes del 31 de diciembre de 2027.

Artículo 5°.- Derógase el decreto 7T, de 2019, del Ministerio de Energía, extendiéndose 
la vigencia del decreto 20T, de 2018 del Ministerio de Energía, desde su vencimiento ori-
ginal hasta la publicación del decreto de precio de nudo promedio que corresponda dictar 
con posterioridad a la entrada en vigencia de la ley.”.

Artículo 6°.- La Comisión Nacional de Energía informará semestralmente a las Co-
misiones de Minería y Energía del Senado y de la Cámara de Diputados la cuantía de los 
saldos no recaudados que se generen en virtud de lo dispuesto en esta ley.”.

Acordado en sesiones celebradas los días 28 y 29 de octubre de 2019, con asistencia de 
los Honorables Senadores señores Álvaro Elizalde Soto (Presidente), señora Yasna Provos-
te Campillay, y señores Alejandro García Huidobro Sanfuentes, Alejandro Guillier Álvarez 
y Rafael Prohens Espinosa.

Sala de la Comisión, a 29 de octubre de 2019.
(Fdo.): Julio Cámara Oyarzo, Secretario de la Comisión.
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